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CENSURA ECLESIÁSTICA 

DE LA PRIMERA EDICION (1). 

Por encargo del M. litre. Sr. D. Eamon âe Ezenarro, Pbro., Doc
tor en Jurisprudencia, Dignidad de esta Santa Iglesia, y Vicario Ge
neral del Excmo. é limo. Sr. D. José Domingo Costa y Borrás, Obis
po de Barcelona, he recorrido con la detención y atención debidas la 
úbra que lleva por título: Historia, Eclesiástica de España, ó Adi
ciones á la, Historia general de la Iglesia, escrita por Alzog, y pu
blicada por la LIBRERÍA RBLIOIOSA , por D. Vicente de la Fuente, 
Doctor en Teología y Jurisprudencia, Catedrático de Derecho canó
nico de la Universidad de Salamanca y en el Seminario Central de la 
misma ciudad. 

A mas de no haber encontrado en dicha obra ningún error contra
rio á la fe católica y buenas costumbres, no puedo ménos de declarar 
en elogio justamente debido ,á su autor, que éste ha logrado hacer al
tamente interesante la lectura de sus Adiciones por la gravedad, cla
ridad y sencillez con que refiere los hechos, no ménos que por el órden 
y conexión que ha sabido establecer entre ellos. Es además acérrimo 
defensor de las gloriosas tradiciones relativas á nuestra primitiva Igle
sia de España, haciendo resaltar al lado de la más sana y severa crí
tica, la más completa imparcialidad. Esta, acompañada de una lau
dable ingenuidad, resplandece también en cuantas páginas tiene que 
consignar hechos ménos gloriosos para nuestra Iglesia, evidenciando 
al propio tiempo los infinitos é inmensos bienes que aquella con su 
benéfica influencia ha proporcionado en todos tiempos é nuestra hoy 
por demás desventurada Patria. Poniendo resueltamente el dedo en 
la llaga, no para enconarla, sino para cicatrizarla, manifiesta la in
utilidad de los remedios hasta ahora aplicados, é indica, los que Serían 
oportunos y aún necesarios para preservar á la Iglesia y al Estado de 
la gangrena que va apoderándose de este y de aquella, y que á seguir 
del mismo modo, acabará con entrambos. E l autor, en fin, condcsin-

(1) Aun cuando osta censura no sirvo para la proaonte oilicion, una voz oorrogrida 
y aumontada, ha parecido conveniente ponerla aquí, pues al fin rçcnq sobre gran parte 
fle la oljra, que se conserva. 
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teresado celo y singular maestría nos hace contemplar las diferentes 
fases de la Iglesia en combinación con las vicisitudes por que ha pa
sado la España desde la afortunada época en que empezó á brillar en 
ella la luz de la verdad, hasta nuestros dias. Puede, por lo tanto, afir
marse haber dicho autor conseguido perfectamente su objeto, llenando 
así gloriosamente el vacío que se echaba de ver en la Historia particu
lar de la Iglesia de nuestra Patria. 

Por estas razones no solamente creo no haber inconveniente en leer 
esta obra, sino que encarezco sobremanera su lectura á todos los espa-
fioles, tan amantes siempre del bíllo timbre de católicos, que desde 
remotísimos tiempos viene ennobleciéndolos. 

Barcelona 16 de Abril de 1855. 

FE. JAIME ROIO, Pbro., Lector en F i 
losofía, de la órien de Carmelitas 
Calzados exclaustrados. 

APROBACION. 

Barcelona diez y nueve de Abril de mil ochocientos cincuenta y 
cinco. En vista do la anterior censura, damos nuestra aprobación para 
que se imprima esta obra. 

DH. EZENAKSO, Vicario General, 



N O S D . F R A N C I S C O G O M E Z S A L A Z A R , 
Doctor en Sagrada Teología, Licenciado en Derecho Civil y 
Canónico y Teniente Vicario Eclesiástico de esta M. H. Villa 
de Madrid y su partido, etc. 

Por la presente, y por lo que á Nos toca, 
concedemos nuestra licencia para que pueda im
primirse y publicarse la segunda, edición de la 
Historia eclesiástica de España, escrita por el 
Doctor y Catedrático de la Universidad Central 
D. Vicente dela Fuente, corregida y aumentada: 
mediante que de nuestra órden ha sido examina
da y no contiene, según la censura, cosa alguna 
contraria al dogma católico y sana moral. 

Madrid 21 de Febrero de 1873. 

Da. SALAZAB. 

Por mandado de S. S., 

- Ldo. Juan Moreno Gonzalez. 





PRÓLOGO. 

En medio de las convulsiones políticas que agitaban á 
nuestra patria en 1855 salió á luz la primera edición de la 
HisToniA ECLESIÁSTICA DE ESPAÑA. Encargóse de su publica
ción la Librería Religiosa dé Barcelona, empresa tan mo
desta como útil y piadosa, de la cual el catolicismo ha re
portado grandes beneficios. 

E l éxito de aquel libro sobrepujó á j a s esperanzas del 
autor y de la empresa, la cual hubo de aumentar su tirada 
hasta 8 .000 ejemplares, cosa poco acostumbrada entre nos
otros. Contribuyèron á tan lisonjero resultado la avidez con 
que se deseaba tener una historia eclesiástica de Espana, 
siquiera no fuese muy esmerada, la baratura con que se ex
pendía , la seguridad de qüe la Librería Religiosa no publi
caría un libro perjudicial y de sospechosa doctrina ó. malas 
tendencias, y finalmente, el favor que desde luégo le dis
pensaron varios Prelados piadosos y personas miíy respe
tables. 

Hubo desde entónces un sendero por donde poder seguir 
el estudio y la marcha de los sucesos religiosos en España, 
desde los tiempos más remotos hasta, nuestros dias, y que
daron vencidas las primeras dificultades, siempre las más 
graves por ser las ménos conocidas. Con razón se ha dicho 
que la primera edición de un libro no es más que el ensayo 
de la obra. . 



X PRÓLOGO. 

ED medio de la general aceptac ión no fallaron á esta 
"algunas impugnaciones; y ¿ c ó m o pudiera no tenerlas? Per
sonas graves y entendidas hicieron notar al autor defectos 
en el m é t o d o , equivocaciones de nombres y cosas, inexac
titudes en la apreciación de algunos sucesos, y no pocos 
descuidos en el estilo. Hijos eran algunos de ellos de la pre
cipitación, y no pocos debidos á causas particulares y de 
aquellos aciagos tiempos. 

Mas, por désgrac ia , a ú n son peores las circunstancias 
porias que actualmente atraviesa la Iglesia Católica en E s 
paña. Búscanse con maligna complacencia las ocasiones de 
herirla en todos conceptos, y en el mismo campo de la his
toria no es dontle ménos se la persigue. Los hechos más 
sencillos son interprelados malignamente ó desfigurados 
y torcidos, invéntanse patrañas monstruosas, y lo que hizo 
en otro tiempo una credulidad piadosa, quizá con rectos fines, 
hoy lo hace la impiedad por privar â Dios de su debida glo
ria. Las narraciones del historiador y del crítico refiriendo 
algunos extravíos , reprendiendo abusos, ó narrando con 
dolor algunos defectos de los prelados eclesiásticos, spn aco
gidas con satánica a legr ía , comentadas y divulgadas en pe
riódicos impíos como preciosas confesiones, arrastrando por 
el fango de sus artículos la re lac ión y al escritor de ella. Sólo 
el que ha pasado por esto puede calcular el amargo dolor de 
un buen católico al ver profanado su libro de tal modo. 

¿Qué hacer en tal conü ic to? L a Historia Eclesiástica se 
escribe para edificación, no para destrucción y escándalo. 
Tergiversar los hechos sería ofender á Dios, que es la verdad 
por esencia. Dios omnipotente que pudo evitar aquel extra-

. vio consintió que sucediera: los hechos que no han pasado 
á nuestro gusto han acontecido por permisión de Dios. A 
este nose le da culto con la mentira. Ocultarlos es otra espe
cie de e n g a ñ o , es quitar las sombras d d cuadro que Dios 
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^jintó. Para hacer eso vale más no escribir la historia, la 
cual , si no es imparcial y verídica, no merece fe, y queda 
rebajada de la altara de una sentencia judicial y motivada, 
al humilde papel de alegato de una parte. En esto, como en 
todo, los Libros sagrados deben ser nuestro modelo. Dios no 
quiso que se ocultaran en ellos las debilidades de Samuel, 
los pecados de David, la negación de San Pedro, y la fuga 
de los Apósto les ; y ¡cuánta edificación resulla de estas nar
raciones de hechos no edificantes! i Cómo se ve la mano de 
Dios sacando bien del mal y dando lecciones de humildad á 
los superiores y prelados, para que no se desvanezcan al 
mandar desde la cumbre de su elevada jerarquía! 

No fuera prudente en las actuales circunstancias descu
brir debilidades ignoradas, ni aumentar el arsenal de los ti
ros contra la Iglesia. Una prudente parsimonia debe guiar la 
pluma del historiador, aun al narrar las yâ conocidas. Pero, 
¿ podrán callarse estas por completo? ¿Acaso no se escribie
ron anteriormente? ¿Y porque aquí se callen dejarán de rebus
carlas y saberlas los enemigos del Catolicismo? ¿ No es mejor 
que las vean en su paraje correspondiente, bajo su verdade
ro punto de vista, y quizá á la luz de otros hechos gloriosps 
y esplendentes que les sirvan de expl icación y suministren 
claras y luminosas respuestas á los que hayan de respon
derlos? 

À propósito de esto se decía en el prólogo de la primera 
edición lo que es preciso repetir en esta: 

« H a y algunos que al escribir uná historia quisieran que 
en ella solamente se pusiera lo bueno, y se omitiera lo des
favorable: ¡soberbia infernal, que suele encubrirse con el 
pretexto d̂ e adhesion á la Iglesia ó á la patria! A l P . Maria
na por haber narrado cosas, que se creían desfavorables á 
España, le quisieron suponer sus contemporáneos oriundo 
de Francia. E l orador que adula á su auditorio, tiene segura 
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su reputación; al que reprende los vicios le espera la misma 
suerte que á Jesucristo con sus compatriotas. Estos hombres 
serían capaces de querer pintar un cuadro sin sombras. » 

« Alegan que en la historia eclesiástica es peligroso r e 
ferir ciertos extravíos; porque en ellos desmerecen las i g l e 
sias particulares. ¡ Otro absurdo! ¿Qué culpa tiene una igle
sia de los extravíos de sus hijos, cuando ella misma los r e 
prueba? ¿Qué culpa tienen de la caída de Marcial y B a s i 
lides las iglesias de Mérida y Astorga , ni las de Toledo r 
Urgel de las de Félix y Elipando? ¿Y será lícito escribir l a 
historia eclesiástica de España sin narrar las caídas de a q u e 
llos Obispos? ¿Podrá ménos de clamarse contra los falsarios 
que han enturbiado las claras fuentes de nuestra historia ecle
siástica? Las Decretales mismas, ¿no están á veces dadas 
contra ciertos vicios y personas,' cuyos extravíos narran c i r 
cunstanciadamente y con toda sever idad?» 

« A pesar de eso hay almas candidas y puras que s e 
alarman con la pintura de tales extravíos: esos sugetos, 
harto afortunados si su candor es verdadero, deben r e n u n 
ciar al estudio de la Teología moral, del Derecho c a n ó n i c o 
y de la Historia eclesiástica: deben contentarse con la l e c 
tura del Año cristiano, en que solamente se narran las v i r 
tudes y glorias de los varones esforzados de la Iglesia. L a 
historia describe lo bueno y lo malo; aquello para aplaudir
lo , esto para enseñar á evitarlo. Yo nada publico que á n t e s 
no lo hayan referido varones respetables, casi todos el los 
sacerdotes, con cuya autoridad me escudo .» 

«Respecto de la disciplina, parte esencial de la historia 
eclesiástica, debe hacerse otra advertencia. Hay algunos 
que, por no tener conocimientos de Derecho canónico, se e s 
candalizan sin razón cuando oyen referir ciertas cosas d e 
disciplina eclesiástica muy distintas de la vigente. Pero d e 
ben saber que si el dogma y la moral son inmutables, n o 
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así la disciplina, que varía según los lugares, tiempos y 
circunstancias. Tan descabellado es querer que se haga hoy 
lo que se hizo en otro tiempo, como exigir que se hiciera 
en otro tiempo todo lo que se hace ahora .» 

No es ménos triste la tarea del historiador al tener que 
examinar algunas leyendas piadosas, pero llenas de una 
credulidad poca discreta, y á veces sostenidas por devocio
nes recientes y de pocos siglos á esta parte. Escandalízanse 
al punto los débiles y poco instruidos, que en estas contien
das literarias nunca son los últimos en esgrimir sus armas, 
si poco temibles, por lo ménos estrepitosas. Lanzan inju
rias y dicterios, acusan con s a ñ a , denuncian hasta las i n 
tenciones, y califican al historiador de impío , ó quizá de 
hereje. 

Para ellos la crítica es una cosa funesta y vituperable. 
Con todo, ¿qué es lo que hace la Iglesia en los procesos de 
canonización y beatificación de los Santos? ¿Por qué estableció 
la Santa Sede la Sagrada Congregación de Hitos, en la que 
las reglas de crítica se llevan hasta los extremos ápices y con 
general aplauso y bien de la Iglesia? ¿Por qué hizo susti
tuir sus libros l i túrgicos á los antiguos Breviarios y Misales, 
que contenían leyendas poco conformes con la verdad his tó
rica? E s verdad que en los siglos X V I I y X V I U se abusó á ve
ces de la crítica, exagerándola y convirtiéndola en un escep
ticismo pirrónico y poco piadoso; ¿pero de qué tosa y de qué 
ciencia no han abusado los hombres ? ¿Condenaréfhos la teo
logía porque algunos teólogos han parado en herejes, y el 
Derecho porque haya jansenistas y aduladoras áulicos? No 
por cierto: el cr í t i co , semejante al que examina y contrasta 
los metales, aquilata y depura el valor de estos, no consien
te que se dé plata por pro, ni cobre por plata ú oro; mas 
no por eso destruye el metal porque su calidad sea inferior* 
A veces el oro falso brilla más que la plata pura y acendra-
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d a , y lo mismo sucede con los documentos hlstóricoâ en l a 
apreciación del vulgo, que se paga más de lo brillante que de 
lo puro y fino. Con el mismo metal, que se descubrió no ser 
oro, podrá hacerse un lindo objeto de arte, pero su méri to 
artístico no podrá hacer que sea oro ni plata el metal con que 
el artista fabricó una bella estatua. Con las actas que desechó 
el crítico como apócrifas ó poco seguras, fabricará el poeta 
cristiano leyendas piadosas, que rebosen ternura y devoción 
ascética, artículos edificantes y llenos de unción y morali
dad, los cuales obrarán poderosamente sobre el ánimo de 
los lectores, moviéndoles santamente hacia la virtud y la 
abnegación cristiana, cual no lo conseguiría la historia con 
su narración austera y descarnada. Pero guárdese el poeta 
de llamar Itisloria á lo"que es leyenda, pues al punto el c r í 
tico le acusará su falla de veracidad. 

Hace pocos años reprendió Su Santidad la exagerac ión 
con que algunos católicos piadosos habían combatido el cul
to de unos santos mártires á quienes se venera en una cate
dral de Ualia; mas él mismo al regalar una preciosa escultu
ra á un Prelado eclesiástico ( 1 ) no tuvo inconveniente en 
manifestar sencillaineutc su duda acerca de una de las tradi
ciones más populares y ¡niliguas de Roma, el quo mdis? de 
San Podro a Jesu> nsto, a! apareeérsele en el camino cuando 
aqad tiuüini de aiuirion ir la (lindad Eterna. Y en verdad, 
sea historia, sea leyenda, i cuánta ternura y cuánto interés 
respira esa tradición piadosa! Porque el hereje la niegue, y 
el critico católico dude, y el impío se burle de el la, ¿dejará 
de respetarla y oiría con gusto la piedad cristiana? El mismo 
l'ontitice (pie al recordarla dice que quizá sea una piadosa 
leyenda, ¿tuvo incoinenienle por eso en aceptar la escul
tura y regalarla como piadoso recuerdo? 

( i ; A.! Cardenal üonneehose el dia 29 do Setiembre de 1872. 
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Tal debe ser la conducta del critico catól ico, sobre todo 
en los difíciles tiempos que atravesamos. Examinar y depu
r a r , no destruir, no burlarse, no fallar con arrogancia. Por mi 
parte procuraré hacerlo, y pido á Dios que me ilumine para 
ejecutarlo con modestia. E n la historia antigua es muy fácil 
demoled, pero es dificilísimo edificar, y debe mirarse como 
acción ruin y mezquina, propia más de impíos que de bue
nos católicos, el complacerse con maligna bajeza en destruir 
asentadas tradiciones, como es de gente infame el demoler los 
templos y los altares cuando no estorban ni amenazan ruina. 

Todas esas actas recargadas de poco verosímiles leyen
das, remolas de la santa sencillez cristiana y del candor pia
doso de los primeros tiempos, suponen á veces otras actas 
m á s antiguas y ver íd icas , conocidas de ellos y sustituidas 
por esas ampulosas narraciones, que venían á satisfacer el 
orgullo de una raza y de una época , la cual buscaba lo ma
ravilloso y fantástico más que lo verdadero y genuino, y á 
l a cual la inverosimilitud misma estimulaba el apetito de 
creer. L a gran tarea del crítico es en tales casos restaurar 
la verdad primitiva, devolverle.su candor cristiano, como 
quien quila una pesada y barroca mole de madera dorada 
para dejar expedita la luz y hacer que se vean mejor las be
llezas arquitectónicas en un ábside gótico ó bizantino. 

Mas hay leyendas que contienen solapados errores, su* 
persticiones groseras, falsificaciones notorias, odios de raza, 
de pais y de orgullo ofendido, espíritu de provincialismo, 
calumnias contra personas dignas de respeto, rencores ocul
tos, supercherías inventadas para fingir preeminencias y pri
vilegios hijos de la vanidad, de la ambición ó de la codicia, 
documentos falsificados para sostener pleitos infundados, 
exenciones cismáticas y una independencia anticanónica y 
depresiva de la jerarquía legí t ima, con grave riesgo de 
libertinaje, y no pocas veces la apología inmoral de vicios gro-
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seròs , canonizados por virtudes, ó el cuito de Santos inveD-
tados por burla ó por capricho. Esta es la moneda falsa de 
la historia: hay que impedir su curso á todo trance. Tran
sigir con tales monstruosidades una vez descubierto el fraude, 
sería una bajeza: el desmentirlas, el zaherirlas con energía, 
aunque cueste disgustos, es un deber de conciencia. E l que 
no tenga valor para ello no debe escribir de historia. Si Dios 
es la verdad, el callar la verdad es callar á Dios y el pasar 
la mentira por verdad es traficar con Dios. 

Mas eso no excluye que se proceda con caridad y cortesía 
en la calificación de esos errores históricos, y siempre con hu
mildad cristiana, deseo de acierto y sumisión á lo que resuel* 
va la Iglesia. No quisiera ofender á los vivos, cuanto ménos á 
los muertos que no pueden defenderse. Concluiré , pues, el 
prólogo de esta edición con las palabras de San Agust ín con 
que terminé la primera, las cuales, no por muy usadas de
jan de ser muy sábias y de grande aplicación y enseñanza: 

In neeessariis mitas, in dub Us libertas, in omnibus 
chantas. 

Madrid l . " de Diciembre de 1872. 

VICENTE DE LA FUENTE. 



INTRODUCCION 

Á LA 

HISTORIA ECLESIÁSTICA 

DE ESPAÍsfA. 

PRELIMINARES. 

§ . 1 . 

Impwtmcia de la Jüstoria eclesiástica de España y dificultad de 
su estudio.—Parces en que se divide.—Sus fuentes. 

L a historia civil ó secular de España ha sido escrita por una 
série de Prelados eclesiásticos, que principia en Idacio y San 
Isidoro, se continúa por Don Rodrigo Jimenez de Rada y Don 
Lúeas de Tuy, y termina en el Sr. Sabau, electo Obispo de 
Osma. Las historias particulares de los diferentes reinos que 
han'venido á constituir la nación española, los cronicones, y 
áun la mayor parte de las corografías, historias de ciudades, 
de familias y de sucesos particular es, son debidos á la pluma 
de personas dedicadas al servicio de la Iglesia. ¿Por qué mo
tivo los que tuvieron ánimo para arrostrar el ímprobo trabajo 
de escribir la difícil historia general de España en su parte 
seglar ó profana, se retrajeron de escribir la historia particu
lar de nuestra Iglesia? 

Este fenómeno ha llamado la atención de más de ún hom
bre pensador. Porque, á la verdad, no eran la faltp, de fuerzas, 
n i una exagerada modestia, cuando emprendían otras más 
difíciles empresas en materias profanas; ni la falta de asidui-

TOMO i . • 2 
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dad y energia, pues hicieron compilaciones y acopios de i n 
mensos materiales en obras muy voluminosas; ni la falta de 
conocimientos en sujetos que por su talento, recto juicio, eru
dición vasta y profunda, descuellan entre los primeros de Es
paña , y pueden ser contados dignamente al par de los más 
sabios extranjeros. ¿Quién no reconocerá en Mariana, Ambro
sio de Morales, Perez, Nicolás Antonio, ol Cardenal Aguirre, 
Ferreras, Burriel, Perez Bayer, Feijdo, Flórez, Risco, Ceba
llos, Villanueva, Masdeu, Sabau y otros muchos, dotes más 
qúe suficientes para escribir una buena historia eclesiástica de 
España, que hoy sería leida con singular gusto y citada con 

. aprecio y áun con respeto? Mas el hecho es que ellos no la es
cribieron , que la echaban de menos y deseaban que se escri
biera por algún otro. 

A mediados de 1747 reuníase en la embajada española de 
Boma una multitud de personas ilustres, clérigos, frailes 
y jóvenes españoles, residentes á la sazón en la capital del 
orbe cristiano, para oir un discurso latino, que iba á leer el . 
auditor do la Sacra Rota Romana, I ) . Alonso Clemente de 
Aróstegui. Tenía aquella memoria por epígrafe: De historia 
Bcclesia Mispaniensis excolenda exhorlalio a i Eispanos. El 
pensamionto del sábio Auditor era, que algunos de aquellos 
jóvenes aventajados escribiesen allí mismo la historia eclesiás
tica de España, aprovechando la multitud de materiales de 
que podían disponer en la capital del orbe cristiano, pues, por 
su parte, le faltaban las fuerzas, aunque le sobraban aptitud 
y buenos deseos (si vires mihi non dacssent). 

El discurso se recibió con aplauso, se imprimió con lujo, 
y se circuló con profusion. A l año siguiente el P. Burriel en 
su erudita aprobación del tomo I I I de la EspaMa sagrada de 
Flórez, copiaba algunas palabras del discurso de Aróstegui; 
pero ninguno de ellos, n i de sus sucesores, hizo más que acu
mular materiales, preciosos sí, pero heterogéneos é inconexos, 
para escribir la historia particular de nuestra Iglesia. 

El mismo Sr. Amat, que escribía una historia general de la 
Iglesia, retrocedía ante la tarca de escribir la particular do 
España, y en estos anhelos y vacilaciones, llegamos hasta el 
comedio de este siglo y á la época memorable del Concordato 
do 1851, si?, que nuestra Iglesia tuviera la historia por todos 



Á LA HISTORU KCLBSIÁBTICA. 3 
anhelada; y hubo de escribirla entónces el tnénos competente 
para ello, oscuro catedrático de Cánones en Salamanca, en 
medio de las convulsiones politicas, cuando se disipaban los 
tesoros del saber anticuo y caían derrumbadas antiquísimas 
instituciones, á nombre de la revolución en unos casos, y del 
orden y de la reforma en otros. 

La audacia é inmodestia de quien tal emprendió en aque
llos momentos tienen dos disculpas, pues fué un compromieo, 
y deber de pura delicadeza lo que le impidió retroceder» una 
vez comprometido en la árdua empresa, no comprendida en un 
principio. Por otra parte. sus yerros y desaciertos traerán mis 
adelante los aciertos de personas más perspicaces ó instruidas, 
que doten á la Iglesia de España de una historia digna de ella 
y de sus altos hechos, y para ella, y para la santa Iglesia cató
lica , y para Dios sobre todo, sea la gloria que de su lectura re
sulte; gloria que el escritor católico ni quiere n i busca para si. 

Soli Deo honor et gloria 

esta es la filosofia de la historia para el verdadero católico. 

%• 2-

Division de la historia eclesiástica de EspaH. 

Aunque hoy dia cada escritor arregla ú su capricho las 
épocas, períodos y ciclos históricos, do lo cual resulta ¿TOCOS 
gran confusion; con todo, las épocas y períodos de nuestra 
historia, tanto sagrada como profana, son tan naturales y 
tan obvios, que apenas es posible salirse de elle». 

Tres son las grandes épocas de nuestra historia, desde la 
venida de Nuestro Señor Jesucristo al mundo basta nuestros 
dias. 

1. " Comprende los ocho primeros siglos hasta la destruc
ción de la monarquía Visigoda. 

2. * Comprende los otros ocho siglos incompletos que me
diaron desde la invasion sarracena hasta la expulsion de los 
musulmanes de Granada. 
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á.» Comprende los cuatro siglos restantes, desde qne la 
nacionalidad española quedó formada completamente, no tan 
sólo por la terminación de la dominación musulmana y de sus 
últimos restos, sino también por la union de todas las Coronas 
en una sola, verificada con esto la unificación do España, y la 
consolidación de la monarquía. 

A estas épocas se han solido dar diferentes denominacio
nes , que á la verdad no satisfacen mucho. A la primera se ha 
solidp llamar España romano-gótica ó dependiente; á la segun
da España cristiano-arábiga, ó fraccionada ó renaciente, y á la 
tercera .España um é independiente. Como se ve, todas estas 
denominaciones afectan más bien á la vida ci%ril y política, 
que no á la vida religiosa de nuestro país. 

Vencidos y subyugados completamente los aborígenes de 
España, y las razas célticas y fenicias mezcladas con estos, 
toda la Península obedecía á los romanos al tiempo do la veni
da de Cristo. Cuatro siglos después pasa del poder de los roma
nos al de los bárbaros del Norte, en lo cual pierde mucho, lejos 
do ganar. Rompen esta coyunda otros bárbaros procedentes de 
Africa; pero España vuelve por su independencia, y trabaj a brio
samente en sacudir todos los elementos de opresión y depen
dencia , aunque adoleciendo siempre de la falta de cohesion y 
unidad, que tanto le perjudicó en todos tiempos. Fórmanse las 
varias nacionalidades en que se dividen los cristianos, según los 
varios territorios que comparten la Península , refundiéndose 
estas al cabo en tres principales, â saber: Castilla, Aragon, 
y Portugal, quedando el imperio musulmán reducido solamente 
á una parte de Andalucía, hasta que, destruido este por los re
yes Católicos, conquistada Navarra y unidas las dos grandes 
monarquías de Aragon y Castilla con todas las coronas corres
pondientes á estas dos nacionalidades principales, queda for
mada la nación española, ocupando las tres cuartas partes de 
la Península. Esto fausto acontecimiento que forma y formará 
siempre época gloriosa en la Historia de España y bajo todos 
conceptos, coincide con el descubrimiento del nuevo mundo, 
con la reforma de las costumbres y de la disciplina, harto de
caídas en siglos anteriores, con el renacimiento de los buenos 
estudios, de las ciencias y bellas letras. 

En medio de esta grandeza , de esta gran reforma, de esta 
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restauración magnífica, la política sagaz y previsora dolos 
revés Católicos iba también á tocar al término de sus aspira
ciones y unir á la monarquía española, por medios suaves, esa 
cuarta parte del territorio peninsular, en mal hora segregada 
de ella por extranjera mano. Mas do pronto se pierde comple
tamente en el seno de una pobre demente la raza de nuestros 
antiguos reyes, sobrios, belicosos, católicos fervientes, aman
tes de sus pueblos y conocedores de sus leyes, viniendo á sus
tituirles príncipes nacidos en lejanas tierras, sensuales, dila
pidadores, destinados por la misión de la Providencia, ellos y 
sus descendientes, á llevar la sangre y los tesoros de España 
á combatir el protestantismo en la Europa central, después de 
sofocar sus amagos en la Pcníusufa. 

España en el momento de lograr su independencia y su 
unidad, cae bajo el dominio do una raza extranjera. Con el 
infante D. Juan, .con D. Fernando y Doña Isabel, con el re
gente Cisneros, se hunde la monarquía española antigua. ¡Aca
temos los altos juicios de la Providencia! 

Cuando la raza de Austria cada vez más decaída, y la na
ción cada dia más postrada, llegan á un extremo de miseria, 
abyección y próxima ruina; otra raza nueva, con ideas y ad
ministración distinta, viene á vigorizar aquel estado, casi mo
ribundo; y esta nueva raza es la que rige los destinos de Es
paña do dos siglos á esta parte. La iglesia de España sigue las 
oscilaciones del Estado á que va unida; que si la-Iglesia ca
tólica y universal n i está ni puede estar en ningún Estado, 
pues no hay ninguno que abarque loque ella alcanza, las 
iglesias particulares, y sobre todo en los países católicos, 
no pueden mónos de sentir los vaivenes de la política secu
lar , y medran y se engrandecen con los aumentos y prospe
ridad de aquellos, y sufren y decrecen cuando aquellos pier
den y decaen, cual abaten y afligen al alma los dolores del 
cuerpo. 

Estas tres grandes épocas de nuestra historia se subdivi-
deu cada una en otros dos ciclos ó períodos casi iguales, á los 
que será más fácil dar una denominación adecuada. Queda, 
pues, dividida la Historia eclesiástica de EspaUa en seis.gran-
des ciclos en esta forma; 
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PRIMERA EPOCA. 

Abraza dos ciclos ó períodos muy distintos: 
I . — Iglesia Mspano-romam. Comprende la propagación 

del Cristianismo en España, sus persecuciones, doctrina, 
disciplina, organización y monumentos notables, que nos res
tan de ella, hasta la invasion de los godos. Cuatrocientos 
años (1—38—409). Tomo I . 

I I . — Iglesia Mspano-goda. Comprende desde principios del 
siglo V, hasta la invasion de los árabes al comenzar el ¡si
glo VI I . Division de razas y creencias entre vencedores y 
vencidos. Disciplina especial de la época. Concilios: abjura
ción del Arrianismo por los vencedores, y consiguiente fusion 
de razas: unidad de legislación civil y religiosa: monacato: 
literatura gótico-religiosa. San Isidoro y su escuela. Trescien
tos años (409—711). Tomo I I . 

SEGUNDA EPOCA. 

Comprende otros dos ciclos no ménos distintos y notables. 
I . — Iglesia Mspano-arábiga (ó restauradora). Desde la 

invasion de los sarracenos en España hasta las conquistas 
de Toledo en 1085 y Huesca en 1096: la introducción del rito 
romano y alteraciones en la antigua disciplina española. Per
secuciones de la Iglesia mozárabe, progresos de la restaura
ción debidos á la Iglesia. Concilios. Division nueva de dióce
sis. Vida regular. Literatura eclesiástica. Disciplina y liturgia 
mozárabe. Cerca de cuatro siglos (711 —1096). Timo I I I . 

I I . — Iglesia española restaurada. Desde la muerte de San 
Gregorio VI I y conquistas de Toledo y Huesca, hasta la con
quista de Granada en 1492. Desarrollo de la influencia papal. 
Galicanismo. Cruzadas en España. Ordenes militares españo
las. Vicisitudes del monacato. Institutos mendicantes oriundos 
de España. Españoles en Constanza y Basilea. Decadencia de 
la vida reglar del Clero. Papas de la casa de Borja. Derrota 
del Islamismo en España. E l Santo Oficio. Unidad de la mo
narquia en España. Descubrimiento del Nuevo Mundo. Uni - -
versidades eclesiásticas y municipales. Cuatrocientos años 
(1096—1492). Tomo I V . 
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TERCERA EPOCA. 

Abraza otros dos ciclos: 
I . E l de la dinastía austríaca, ó sea, Espaila tradicional 

y conservadora. 
Escolasticismo y misticismo. Colegios y Seminarios. Nue

vos institutos de Clérigos regulares. Reformas de los Mendi
cantes. Inquisición en tiempo de Felipe 11. Tridentino. Repre
sión del Protestantismo. Secularización de las catedrales. Real 
Patronato. Dos siglos (1492—1700). Tomo V. 

I I . E l de la casa de Borbon, ó sea, España cenCralimda y 
reformadora. 

Decadencia de la Inquisición. Centralización. Bula Aposto-
l id ministerii. Concordatos de 1737 y 53. Expulsion de los 
Jesuítas. Filosofismo de los ministros de Cárlos I I I y Cárloâ IV. 
Influencia de la revolución francesa en los asuntos de la Igle
sia española. Persecuciones varias y por diferentes conceptos 
durante la primera mitad del siglo XIX, y restablecimiento de 
las relaciones entre la Santa Sede y el Gobierno español, rela
tivamente á las cosas de la Iglesia de España, por el Concor
dato de 1851, en el cual principia una nueva era en lo relati
vo á la disciplina y organización de las iglesias y de sus cosas 
temporales. (1700—1868). Tom VI . 

No habiendo penetrado el protestantismo en España, por 
la misericordia de Dios, sería improcedente el hacer, division 
del tercer período por el tratado de Westfaüa, que ninguna 
influencia ejerció en nuestra patria: más análoga es la divi
sion que presentamos. 

Nuestra Historia Eclesiástica de España no pasará de oso 
punto. En los sucesos contemporáneos se procurará narrar sin 
apreciar. 

Finalmente, cada uno de estos ciclos llevará los documen
tos correspondientes al período de su duracidn , tablas crono
lógicas y los episcopologios de todas las iglesias de España, 
formando cada uno de estos ciclos un tomo completo. 
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S- 3. 

F'mntes de la historia eclesiástica de España. 

Compréndense bajo el nombre de fuentes históricas todas 
aquellas obras y documentos de donde se sacan las pruebas y 
testimonios con que el escritor debe acreditar aquello que dice, 
que en la historia no pasa partida sin quitanza, ó comproban
te, como,decía nuestro clásico Mariana. Son, pues, las fuen
tes de la historia lo que llaman los teólogos Lugares teológicos, 
y los canonistas Fuentes del derecho canónico, pues en la gran 
analogía é intimidad que hay entre este y la Historia Ecle
siástica, unas mismas vienen á ser las de aquel y las que sir
ven para las obras históricas. 

La Iglesia es universal y tiene su historia general, que es 
la del (Cristianismo en todos tiempos, en todos países y bajo 
todos conceptos, al paso que las iglesias particulares tienen 
la suya respectiva, que se va gubdividiendo y fraccionando 
por diócesis, territorios, institutos, corporaciones, y á veces 
iglesias locales de alguna importancia y nombradla. Aunque 
las fuentes de la Historia Eclesiástica general sean las mismas 
que las del Derecho canónico, las peculiares dé Qada iglesia 
particular varían según las condiciones de esta, y tanto más 
cuanto más van descendiendo y subdividiéndose. Por.ese mo
tivo es preciso, al escribir la historia particular de lâ Iglesia 
española, clasificar las fuentes de donde se han de sacar los 
comprobantes y documentos do ella, dejando á un lado y dan
do por supuestas las fuentes generales, de las que no se pue
do ni debe prescindir. Sería una ridiculez citar el Bulario Mag
no , Baronio y los Bolandos, y otros á este tenor, como fuentes 
de nuestra historia, pues lo son de la 'general. 

Son, pues, fuentes de nuestra historia eclesiástica: 
1.° Los concilios de España en su clasificación de nacio

nales y provinciales, juntamente con las bulas, privilegios 
pontificios, rescriptos y breves relativos á personas y cosas 
do nuestra Iglesia, muchos de los cuales van mezclados con 
los concilieis, sobre todo en lo relativo á los tiempos antiguos, 
sin que apenas sea posible citar unos sin otros, 
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2. * Los Breviarios, Misales y demás libros litúrgicos do 
las Iglesias particulares hasta la época del concilio de Trento. 

3. ° Los escritos de los Santos Padres españoles y otras 
personas piadosas coctóneas suyas, qne, por su antigüedad y 
virtud, se citan no pocas veces al par de ellos. La série do es
tos escritores en España sólo alcanza hasta fines del siglo IX . 
Al par de estos escritos ponemos las actas gemünas de los 
mártires españoles. 

4. " Las compilaciones de privilegios, donaciones, transac
ciones, consuetas, actas capitulares, reglas y estatutos de 
las iglesias particulares ó locales, juntamente con las sinoda
les diocesanas, y los episcopologios y abaciologios de iglesias 
y monasterios insignes. 

5. ° Los códigos de nuestras antiguas y venerandas leyes, 
en que aparecen el celo, piedad y, ferviente catolicismo de 
nuestros mayores en defensa de la religion y de la Iglesia, 
siendo otorgadas muchas de ellas con intervención del Clero. 

6. ° Los cronicones antiguos escritos en su mayor parte por 
santos obispos y piadosos monjes, hasta el punto de que mu
chos de ellos deban por este motivo figurar, cou mayor autori
dad , en el tercer grupo. 

7. ° Las crónicas de iglesias particulares é institutos re l i 
giosos , y con mayor razón las pocas historias que se han es
crito de la iglesia general de España, aunque incompletas. 

8. ° Las obras de antigüedades, inscripciones, monumen
tos arquitectónicos, sepulcros y domas relativos á la arqueo-
logia especial de nuestra patria. 

9. " Las vidas de Santos y varonesjnsignes en virtud, que 
no pocas veces influyeron en la marcha de los acontecimien
tos públicos, por cuyo motivo su lectura ilustra no poco los 
sucesos de sus respectivos tiempos. 

10. Las historias genprales de España en su parte Secular 
y profana, tanto por el encadenamiento de los sucesos como 
por haber sido casi todas debidas á la pluma de sábios y v i r 
tuosos eclesiásticos, como queda dicho, ó de católicos fervo
rosos y de piedad tan sólida como ilustrada. 

Hecha esta clasificación, necesaria'para proceder con m é 
todo en la enumeración de las n¡iúltiples fuentes de nuestra 
historia eclesiástica, conviene consignar las más notables 
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que corresponden á cada uno de estos grupos, expresando las. 
ediciones á que se han de referir las citas que se hagan, á fin ^ 
de que sea fácil evacuarlas y comprobarlas. 

Decretales y Concilios particulares. 

Queda dicho que en nuestras colecciones van mezclados 
los unos con las otras en amigable consorcio, de tai manera 
que el citar las colecciones por separado obligaría á repeticio
nes y otros inconvenientes. 

Loaisa (D. García). OollectioconciliorumHispanicB. Madrid 
apud Madrigal: 1593. Un tomo en fólio. -

Aguirre (Cardenal D. José Saenz de). Oollectio maxima coitr-
cüiorum.omnium Hispanice, audore Gatalani: Romse, 1753. 

Gonzalez (D. Francisco Antonio). Oolleclio canonum eccles. 
Hisp. Madrid, 1808: un tomo en fólio, obra muy correcta y es
merada, hecha con gran erudición y criterio por la Biblioteca 
Keal, y concluida en 1820. 

Colección de cánones y de todos los concilios de la Iglesia de 
Espzña y América (en latin y castellano)', con notas é ilus
traciones, por D. Juan Tejada y Ramiro. Seis tomos en fólio, 
impresos en Madrid. El tomo VI de la segunda edición lleva 
la fecha de 1859. 

El autor principió por traducir al castellano la colección 
anterior de Gonzalez, dándola á dos columnas en latin y cas
tellano ; después añadió los concilios publicados por el Carde
nal Aguirre y algunos inéditos, y últimamente dos tomos, 
uno sobre el concilio de Trento y otro de concordatos, los cua
les se avienen poco con el título de la obra. • 

Villanuño (P. Matías). Sunma conciliortm Hispanits nolis 
novisqiie dissertationibus adórnala. Barcinone apud Rieram:' 
1850. Dos tomos cu un volumen. Es un compendio muy cu
rioso, manual y esmerado de la gran colección del Cardenal 
Aguirre. Hay otra edición anterior, en cuatro tomos, muy 
buena, y común en nuestras bibliotecas. 

Pudieran añadirse cu este grupo la Summa conciliorum de 
1). Fr. Bartolomé Carranza, que fué el primero que publicó en 
ella varios concilios de España, juntamente con otros gene
rales de la Iglesia y los comentarios del Arzobispo Mendozá 
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al concilio de Elvira, por su mucha erudición, aunque se re
fieran á uno particular. 

Breviarios, Misales, y demás libros litúrgicos. 

JBretiaritm gotMcmi secundum regulam Beati Isidori: Ma-
triti ap. Ibarra: 1775. 

Missale mixt im, vulgo de mozárabes, lionue, 1755. 
Bremarium Romanum proprium Sanctorum Hispanorum: 

Antucrpice, ex Árclá-typograplúa Plantiuiana, 1735. Hay otras 
muchas ediciones, y se pueden ver en todos los Breviarios quo 
imprime el Nuevo Rezado. 

Officia propria Sanctorum Ecelesw Toletanm: principió esta 
colección el P. Pedro de Rivadeneira y so han hecho después 
numerosas ediciones, pues servían de texto en algunas escue
las de latinidad, con el título de Los Santos nuevos de Toledo. 

Las ediciones, tanto de estos como do los demás libros l i 
túrgicos de España, corren hoy dia por cuenta del Nuevo Re
zado , y están á cargo de la Compañía de Impresores y Libre
ros de Madrid, editora de esta Historia Eclesiástica. 

No se citarán aquí los muchos Misales y Breviarios, que se 
imprimieron para casi todas las Iglesias de España en la pr i 
mera mitad del siglo X V I , en Toledo, Salamanca, Zaragoza y-
otras partes, que son buscados con avidez por los aficionados 
y colectores, y que parecen mucho mejores que las que se ha
cían en Flándes en el siglo siguiente. 

Ademas de esto, varias instituciones religiosas de nuestra 
patria tenían sus Bularios particulares, ora impresos, ó bien 
manuscritos y trasuntados con autoridad apostólica, los cua
les son otras tantas fuentes y colecciones de documentos pú*-
blicos para nuestra historia: tales son los bularios de Alcán
tara , Calatrava y Santiago, impresos en el siglo pasado, y 
que contienen á la vez no pocos privilegios, donaciones, 
mercedes reales y hechos importantes i la historia» reli-

- ¡ giosa de España; como también la-Historia de Montesa, por 
Samper. 

Entre los Bularios manuscritos podemos citar, como curio
sos en este género, el Bulario de la Inquisición de España, (pie 
ha pasado á poder de la Real Academia de la Historia, y cons-
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ta de tres volúmenes grandes en fólio, y también el Bulario 
Complutense, curiosa compilación de todas las bulas y reales 
privilegios de la Universidad de Alcalá, muy útil para el es
tudio del derecho eclesiástico y académico de España: consta 
de ocho volúmenes en fólio, algunos de ellos en vitela, que se 
guardan en la biblioteca de jurisprudencia de la Universidad 
central. 

Santos Padres. 

La autoridad de estos es y será siempre grande entre los 
católicos, no solamente en la doctrina, sino también en la 
historia. Es verdad que en materia de historia no son más que 
personajes privados, y en tanto serán creidos en cuanto que 
sean ciertos los hechos que narren. Pero en aquello que refie
ren como testigos presenciales , un católico no puede ménos 
de darles más fe que la que suele darse á un notario y dos tes
tigos , cuyas deposiciones dan el carácter de ptíõlico á un do
cumento. 

Por desgracia no tenemos todavía una patrología española, 
y preciso es buscar las obras de los Santos Padres españoles 
entro las do los otros que publicaron los eruditos monjes do 
San Mauro y en la moderna compilación del Abate Migne. Ex-
ceptúanse las obras de San Isidoro y de los Padres Toledanos, 
como verémos luégo. Las de San Paciano, San Braulio, Tajón, 
San Eulogio y otros hay que buscarlas en la España sagmclcc 
en esta forma: 

San Eulogio tomo 9. 
San Martin Dumiense y Bachario 15. 
San Valerio : 16. 
San Paciano . '.. 29. 
San Braulio 30. 
Tajón 31. 

» 

Tenemos impresas aparte en hermosas ediciones las obras 
de San Isidoro. Publicóse la primera en la Imprenta Real, en 
los últimos años del reinado de Felipe I I , y á expensas de es
te. Otra más lujosa y correcta se hizo en Madrid el año 1778, 
en dos magníficos tomos en fólio. 
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Poco tiempo ántes (1772).había salido á luz la colección 
de todas las obras de los Santos Obispos de Toledo y otros ve
nerables Prelados de aquella iglesia, entre ellas las del céle
bre D. Kodrigo Jimenez de Bada, en tres, tomos en fólio menor, 
que costeó el Sr. Cardenal Lorenzana, y con el título de Gol-
lectio SS. P a t n m EccUsice Toletana. 

Casi pueden citarse al lado de estas obras las poesías de 
nuestro célebre y antiguo escritor Prudencio. Las de este fa
moso vate las ilustró ya el erudito Antonio de Nebrija en la 
edición que publicó en Amberes, el año 1536. En el siglo pa
sado las i lustró todavía mucho más el jesuíta Arevalo (Faus
tino) en la edición que hizo en Roma en 1789: un tomo en 4.° 

Colecciones de privilegios, etc., y episcopologios. 

Principia esta série el célebre Ambrosio Morales en su 
Viaje santo, que después publicó en el siglo pasado el padre 
Flórez. y concluye con el Viaje literario del P. Villtinueva. 

Algunos, aunque pocos documentos, principió á publicar 
el cronista Gi l Gonzalez Dávila, que en el siglo XVII em
prendió ya la árdua tarea de escribir las biografías de los 
Obispos que presidieron iglesias de la corona de Castilla é I n 
dias , en su obra titulada Teatro eclesiástico de España é I n 
dias, la cual consta generalmente de seis tomos, pues escri
tas aisladamente las historias de cada iglesia, no siempre se 
hallan compiladas con uniformidad. E l autor, aunque escribió 
en medio de una falange de falsarios, no lo fué; y si alguna 
vez es a l g ú n tanto crédulo, débese á sú candor, no á malicia 
n i falsía. 

Gozan de ménos crédito, por desgracia, las obras del P. fray 
Gregorio Argaiz, que por el mismo tiempo principió á escri
bir la Pohlacion eclesiástica de España y la Soledad laureada 
por los hijos de San Benito. Aferrado á los falsos cronicones, 
aunque s,e le advirtió de su error, no hizo caso, y desacre
ditó su obra, que salió ilena de monstruosos delirios. Puédese, 
con todo, utilizar la parte contemporánea, pues el P. Argaiz, 
si bien crédulo y gran propalador de patrañas, no las inven
taba , ni debe ser computado entre los falsarios. 

Para depurar de ellas nuestra historia, tanto sagrada c o 
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mo profana, e mprendió el P. Flórez con mucha erudición y brio 
la gran obra titulada España sagrada, que después de su 
muerte continuaron los sábios agustinianos Risco, Merino y 
La Canal, y últimamente algunos individuos de número de la 
Real Academia de la Historia, á la cual confió el Gobierno la 
continuación de la obra, cuando fueron suprimidos los regu
lares , y con ellos los agustinos de San Felipe el Real de Ma
drid , á los que estaba cometida la continuación de esta gran 
compilación eclesiástica. 

Esta es la fuente principal de la Historia eclesiástica de 
España, obra reputadísima, y que es lástima no pueda termi
nar la Real Academia por falta de recursos. 

Combinando las ideas de Gonzalez Dávila y Flórez, se es
cribió á fines del siglo pasado el Teatro Eclesiástico de Ara
gon, que principió fray Lamberto de Zaragoza y continuó 
fray Ramon de Huesca, en el año 1780 y siguientes. Consta de 
nuevo tomos en cuarto : los cinco últimos son muy superiores 
en mérito á los anteriores , y contienen documentos muy im
portantes. 

Por distinto rumbo vino el dominicano fray Jaime Villa-
nueva á suplir el vacío, que aún se notaba con respecto á las 
iglesias de Valencia y algunas do Cataluña y otros puntos. 
Comisionado por el Gobierno para recoger documentos acerca 
de la liturgia de España y otros asuntos eclesiásticos, como 
ya lo había sido el jesuíta Burriel en tiempo de Fernando VI, 
principió á publicar otras noticias y documentos, recogidos 
como de paso, en una obra titulada Viaje literario â las igle
sias de España. Continuó también esta obra la Real Acade
mia de la Historia, arreglando sus diseminados é incompletos 
apuntes. La colección consta hoy dia de veinte y dos tomos en 
octavo marquilla, y quizá se aumenten algunos tomos cuando 
lo permitan los recursos de la Academia, la cual ha conse
guido del Gobierno la cesión de algunos otros papeles última
mente encontrados. 

A estas colecciones meramente eclesiásticas pudieran aña
dirse otras seculares, que contienen á veces importantísimos 
documentos eclesiásticos. Tales son el Semamrio erudito por 
Valladares, el cual consta de treinta tomos, sin los de su con
tinuación , bajo el título de Almacén de frutos literarios. 
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Deben tenerse también en cuenta la Cohccim de âoeti-
mníos inéditos, principiada por los señores Navarrete y Salva 
(actual Obispo de Mallorca), y sus continuadores. Otra de docu
mentos inéditos relativos ala Corona de Aragon, que contiene 
documentos sacados del célebre archivo de Barcelona, fué prin
cipiada por su archivero I) . Próspero Bofaruü, y consta de unos 
veinte tomos. La Academia de la Historia lia publicado tam
bién diez y nueve tomos de documentos muy importantes con 
el título do Memorial histórico Español. 

Tampoco se deben omitir aquí los que contiene la obra t i 
tulada Marca Hispânica del célebre Obispo Pedro de Marca: 
París, 1688. 

Leyes patrias. 

En ningún pais es más necesario que en Espana el cono
cimiento de la legislación civil para el estudio de la historia 
eclesiástica. Como nación siempre católica, ha hecho consistir 
su unidad social en la unidad religiosa. Por esa razón sus mo
narcas legislaron acerca de materias de disciplina eclesiástica 
no esencial; fundándose, no tan sólo en su patronato y en la 
reconquista de sus iglesias, sacadas del poder de infieles 
por la pujanza de sus armas, sino también en su.reciprocidad 
de intereses con la Iglesia misma, y en la benignidad de esta 
para quien lo concedía á la vez riquezas y privilegios, juris
dicción y fuerza, hasta en cosas meramente civiles, y sobre 
todo el ejercicio exclusivo del culto católico. 301 estudio, pues, 
de las leyes patrias, necesario para la historia eclesiástica, 
áun en los países disidentes, viene á ser imprescindible en la 
nuestra. Casi todos nuestros códigos principian siempre con 
una sanción religiosa. Para las citas legales nos valdrómos de 
la Colección de Códigos-de la Publicidad: Madrid, 1850. Esta 
colección comprende, en doce tomos, toda la antigua legis
lación, desde el Fuero Juzgo hasta la Novísima Becopilacion 
inclusive. Faltan en ella los Fueros de Aragon, Cataluña, Va
lencia , Navarra y Provincias Vascongadas. 

Ordenamientos de Prelados y Cuadernos de Cortes, publica
dos en número de treinta y ocho por la Academia de la Ili«-
toria, y principalmente por su individuo'el limo. Sr. Salvá, 
Obispo actual de Mallorca. 
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Colección de fueros municipales y Cartas-pueblas, por 
D. Tomás Muñoz y Romero: Madrid, 1847. 

La Real Academia de la Historia está reuniendo también 
los Ordenamientos de nuestras antiguas Cortes, y lleva ya pu
blicados tres tomos magníficos de Córtes de Castilla, que 
alcanzan hasta las del siglo XV. Una comisión del Congreso 
publica aparte las actas de las más modernas desde mediados 
del siglo X V I , y lleva ya dados á luz ocho tomos en fólio. 

Cronicones antiguos. 

Todavía no ha sido posible publicarlos juntos; proyecto 
que abriga también la Real Academia de la Historia, y para 
lo cual tiene hechos importantes trabajos. Preciso es irlos 
buscando y registrando en los tomos de la España sagrada, 
donde están repartidos. Para mayor comodidad de nuestros 
lectores, y facilidad en evacuar las citas, conviene presentar . 
ei catálogo de ellos. 

Crónica de Idacio, España sagrada, tomo IV. 
Pacense VIII . 
Albelda... XI I I . 
Sebastian de Salamanca ibidem. 
Sampiro XIV. 
Pelayo de Oviedo ibidem. 
Lusitano ibidem. 
Silense XVII . 
Gelmirez (Compostelana) XX. 

El,tomo VI del Viaje literario de Villanueva contiene tam
bién dos cronicones tarraconenses. Omítese el citar otros m é -
nos importantes, y también las crónicas de los godos, vánda
los y suevos, por San Isidoro y los varones ilustres de San 
Ildefonso y otros Santos Padres, que no corresponden aquí. 
Pueden verse en cl tomo V de la España sagrada. 

Justo es dar aquí también cabida á los cronistas que desde 
el siglo X I I I en adelante principian á escribir crónicas bien -
formadas, en vez de incompletos y brevísimos cronicones. Fi 
gura al frente de ellos el célebre ó inolvidable D. Rodrigo J i -
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menez de Rada, Arzobispo de Toledo y primer cronista de Es
pana; pues la ponderada Crónica general de España, debi
da á D. Alfonso el Sábio, no es más que una traducción de la 
Historia del Arzobispo, mezclada con exóticas é impertinen
tes fábulas. á que no había dado cabida en su crónica latina 
el mejor criterio de D. Rodrigo. 

Sigúela este el inolvidable D. Lúeas , Obispo de Tuy, en 
el mismo siglo , y en pos de este otros varios Obispos españo
les de los siguientes, cuyos escritos históricos y geográficos 
pueden verse en los cuatro tomos de la preciosa obra del je
suíta A. Schoto, titulada Hispânia illustrate scriptores 
var i i , que en cuatro tomos en fólio (1) compilo estas y otras 
muchas preciosísimas obras. En ella misma, por lo que hace 
al siglo X V I , se cierra aquella interesante colección con las 
crónicas latinas más importantes de aquel siglo, á saber: la 
de los Reyes Católicos por Antonio de Nebrija, y la historia 
del Cardenal Cisneros, por Alvar Gomez de Castro, que es la 
narración de sus hazañas y virtudes, al par que de su gober
nación y regencia. 

No se deben omitir al hablar de estos, las dos obras 
de Lucio Marineo Síeulo De Hispanice laudibns y la De 
Mebus Hispanice memorabilibus, dedicada al Emperador Cár-
losV,1533. 

Al mismo tiempo otros eclesiásticos, no ménos beneméri
tos , se animaban ya á escribir historias generales de la Igle
sia , en las que se hallan curiosos datos acerca de la particu
lar de España. Distínguense entre ellos los siguientes, que 
bien merecen especial mención. 

Illescas (Gonzalo de), abad de San Frontis y beneficiado' 
de Dueñas. Historia pontifical y católica, en'la cual se con
tienen las vidas y hechos notables de todos los Sumos Pontí
fices , con más una breve recapitulación de las cosas de Es
paña. Zaragoza, 1583: dos tomos en fólio. Esta obra fué con
tinuada por Bavia, y Guadalajara (Fr. Marcos). 

Alvarez de la Fuente (Fr. José), franciscano. Sucesión 
pontificia, hasta Benedicto XIV: seis tomos en octavo. Ma

l í ) Los dos primeros son exclusivamente relativos á Kspaiiu. 
TOMO I . 3 
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drid, 1844. Como puede suponerse, tiene muchas noticias re
lativas á las iglesias de España. 

Chacon (Ciacqnius). Vitae et res geste Romanorum Potí-
lificum: hay varias ediciones; es la más notable la de Ro
ma, 1757. 

Fray Pablo de San Nicolás. Antigüedades eclesiásticas 
de España en los cmtro primeros siglos de la Iglesia. Ma
drid, 1725: obra de escaso criterio. 

Padilla (Fr. Francisco). Historia eclesiástica de España^ 
impresa en Málaga, 1605 : dos tomos en folio. Avanza hasta 
el siglo X I , pero con muy escaso criterio, pues la época en 
que escribía era muy desgraciada. ' 

Lo mismo hay que decir acerca del Martirologio español, 
de D. Juan Tamayo y Salazar, rico arsenal de noticias para la 
historia eclesiástica de España, pero en en el cual las verdades 
van mezcladas con numerosas patrañas, por lo cual es preciso 
proceder con gran cautela en el manejo de aquel libro. Titú
lase este Anamnesis sive commemoratio Sanctorum Hispano-
rum. Lugduni,-1651. 

D. Tomás Tamayo de Vargas había escrito anteriormente 
y publicado otra obra titulada tambiea Antigüedades de Es
paña y defensa de J . L . Dexirá: edición de 1624. E l título 
dice lo bastante y no debe ser confundido con el anterior, pues 
todavía es de mucho menor mérito ó inferior criterio: 

El benedictino Padre José Perez, catedrático de prifna en 
Salamanca, escribió, ya con mejor criterio, una preciosa 
obra en dos tomos en cuarto, titulada Dissertationes ecclesia
stics, in gtuibiis pleraqm ad historiam ecclesiasticam et politicam 
Hispânia remque diplomaticam spectantia discutiuntur: Sala
manca, 1688. Es una obra de mérito y escrita casi siempre 
con muy buen criterio, aunque en las cosas relativas á su ins-, 
tituto le cegaron alg-unas veces el cariño y el espíritu de cor
poración. 

Insistiendo en estas buenas ideas de crítica histórica, es
cribió por entonces el marqués de Mondéjar D. Gaspar Ibañez 
de Segovia las Disertaciones eclesiásticas por el patronato de 
San Frutos, rebatiendo los patronatos y fábulas amontona
dos por los falsos cronicones. Un tomo en 4.°, impreso en 1666. 
Aún es muy interesante el tomo de sus Obras cronológicas. 
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Reimprimiólas cl erudito Mayans en un tomo en fólio, que se 
dió á la estampa en Valencia el año 1744, con notas de éste, y 
un preámbulo muy curioso, con ricas noticias acerca de las 
fuentes de la historia secular do España. 

El Padre Fray Francisco Berganza, benedictino, dió á luz 
en 1719 dos tomos en fólio sobre Antigüedades i¿ España, 
con regular criterio, aunque su obra principalmente se refiere 
á tratar las glorias benedictinas, y con especialidad las del cé
lebre monasterio de Cárdena. 

A mediados también del mismo siglo escribió el presbítero 
romano Cayetano Cenni, bibliotecario del Vaticano, su obra 
titulada Be anti^mtatibus EccUsia Hispana dissertationes, 
Roma, 1741: dos tomos en cuarto. Esta obra, escrita con 
grandes pretensiones, con todo es de escaso mérito, aunque 
en el extranjero muy aplaudida. Está escrita de una manera 
muy intencionada y desfavorable á nuestra Iglesia antigua. 

Hoy está publicando también la Historia de EspaTia en 
latin, otro sabio benedictino alemán, el P. Dom Pio B. Gams, 
ventajosamente conocido en la república literaria, y cuya obra 
honra á nuestra Iglesia' y á su autor. 

Crónicas de iglesias particulares 6 institutos religiosoe. 

Como por una suave pendiente venimos á parar de estos 
cronistas generales y escritores sobre asuntos eclesiásticos, 
tratados en disertaciones, á los escritores de las iglesias par
ticulares , crónicas monásticas y "abaciologios, y también á lá 
bibliografía concretada á escritores de institutos determinados. 

Quedaron ya ántes citados los que trataban de muchas 
Iglesias á la vez y en general, como Gil Gonzalez, Florez» 
Villanueva, y otros. Entre los de Iglesias particulares mere
cen ser tenidos en cuenta los siguientes: 

Aimerich (Mateo). Nomina etacta Episcoporim JSarcàínò-
nensmm: Barcinone, 1760. 

Sandoval (Dr. Fr. Prudencio). Catálogo de los Obispos de 
Pamplona: 1514, y Fernandez Perez (D. Gregorio): Iglesia, y 
Obispos de Pamplona: Madrid, 182i. 

Gomez Bravo (D. Juan). Obispos de Córdoba, un tomo 
en4.01739. 
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Dorado (D. Bernardo). Catalogo de los Obispos de Sala
manca,, seganda edición, 1863. 

Muñoz y Soüva(D. Trilonj. Catálogo de los Obispos de 
Cuenca: un tomo en 8.° 

Entre las historias particulares de las Iglesias y pueblos, 
nos contentarémos con citar las de Murillo, Pisa, Ortiz, Mora, 
Pulgar, Concepción, Colmenares, Diago, Gil Gonzalez Dá
vila, Rizo, Escolano, Ortiz de Zúñiga, Pulgar, Portilla, Blasco 
y otros en sus respectivas historias de Zaragoza, Toledo, Pa-
lencia, Cádiz, Segovia, Salamanca, Cuenca, Valencia, Sevi
l l a , Falencia, Alcalá, Teruel y Jaca. No se advierten las edi
ciones porque generalmente no se han reimpreso. 

A este mismo podemos referir por su materia y contenido la 
multitud de crónicas de Ordenes monásticas, conventos é 
iglesias particulares, entre las que merecen especial atención: 

Yepes. Crónica general de la órden de S. Benito: Ira-
che, 1609. 

Montalbo y Sigüenza. ílisloria de la órden de S. Jerónv-
tno, impresa en Salamanca y Madrid, 1600. 

Diago. Provincia de Aragon del órden de Predicadores y 
sus continuadores hasta el presente siglo. Acerca de las v i c i 
situdes de aquella provincia después de la guerra de la inde
pendencia, escribió el P. Fr. Mariano Ruiz un tomo en 4.° 
que alcanza hasta 1818. 

Manrique (Angel). Ánmles Cistercienses: Lugd., 1742. 
Nieremberg (J. Eusébio). Varones ilustres de la Compañia 

de Jesus: 1644, y su continuación por Andrade (Alonso): 1666. 
Alcázar (Bartolomé). Crono-hisloria de la Compañía de Je

sus de la provincia de Toledo: Madrid, 1710. 
Montoya (P. Lúeas). Crónica de los Mínimos: un tomo 

en fólio, 1619. 
Panes (Fr. Antonio). Provincia de los Descalzos de San 

José: dos tomos en fólio. 
Roman (Fr. Gerónimo). Crónica de los ermitaños de San 

José: un tomo en fólio, 1569. 
Fr. Gerónimo de San José. Crónica de los Cannelitas des

calzos: en fólio, 1639. 
Cornejo (Fr. Damian). Crónica dela órden de San Fran

cisco: 1682: ocho vol. en fólio. 
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Omitimos otras muchas que pudieran citarse por ser me
nos usuales; como también las de monasterios j conventos 
célebres, de que se dará razón en las notas cuando sea preci
so citarlos. Conventos había , como el do San Agustín de Sa
lamanca, que tenían, no una, sino dos, escritas la primera 
por el P. Herrera y la segunda por el Mtro. Vidal, en dos to
mos en fólio. 

Antigüedades, inscripcionea y monumentos. 

Debe figurar la primera en este concepto la curiosa obra 
de Ambrosio de Morales, titulada: Antigüedades de las ciu
dades de EspaM, con la averiguación de sus sitios y nombres 
antiguos: Alcalá, 1568. 

D. Antonio Agustin. De medallas: Tarragona, 1587: un 
tomo en 4.° 

Flórez: su preciosa obra de monedas: tres tomos en 4." 
Saez (P. Liciniano). Del valor de las monedas en los rei

nados de varios Reyes de Caslilla, y en especial de D. Juan I I 
y D. Enrique I V . Cada reinado tiene un tomo: los publicó la 
Academia de la Historia en el siglo pasado. 

Cean Bermudez. Sumario de las antigüedades romanas en 
España: un tomo en fólio, 1832. 

Idem. Diccionario de las artes y de los artistas en España. 
Henao (P. Gabriel). Antigüedades de Cantairia: Sala

manca, 1689. 
Palomino (Anton de Castro y ) . Teoria de la pintwa f 

noticias acerca de los artistas españoles: dos tomos.vea fó
l i o , 1715. 

Caveda(D. José). Historia de la arquitectura en EspaMa: 
Madrid, 1848. 

Monumentos arquitectónicos de España ; pablicados de 
Real orden por el ministerio de Fomento: obra grandiosa y 
con magníficas láminas: el texto en español y francés: van pu
blicados 33 cuadernos. 

Compite con esta en grandiosidad y elegancia el Museo 
español de antigüedades, del cual van publicadas catorce en
tregas con magníficas láminas y artículos muy notables de 
escritores distinguidos completando un tomo. 
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• Los Viajes por España de D. Antonio Ponz, Madrid, 1774, 
18 tomos, tuvieron gran importancia en el siglo pasado y á 
principios del presente: quedan ya muy postergados por otras 
obras más modernas, pero sirven todavía para tener noticias-
acerca del estado en que se hallaban en el siglo pasado muchos 
monasterios y edificios religiosos, que la revolución ha demo
lido en el presente. 

Los Recuerdos y bellezas de España escritos por los seño
res Quadrado y Madrazo, y publicados por el editor Parcerisa, 
con bella»y bien dibujadas láminas, contienen también, es
pecialmente estos segundos, rico caudal de noticias arqueoló
gicas de nuestras iglesias y monasterios. 

No deben omitirse tampoco, al cerrar esta série, las obras-
de Disciplina eclesiástica particular de España, que han servi
do de texto en nuestras aulas, de cien años á esta parte, á saber: 

Villodas(D. Manuel). Análisis de las antigüedades ecle
siásticas: Valladolid, 1812. 

Aguirre (D. Joaquin). Disciplina general de la Iglesia y 
particular de España: Madrid, 1850, 2.11 edición en cuatro 
tomos. 

Para la parte geográfica preciso es consultar el Diccionario 
geográfico del Sr. Cortés, obra que gozó de gran reputación, 
cuando se publicó, pero que hoy dia está ya algo desacredita
da, por los mejores descubrimientos que de medio siglo á esta, 
parte se han hecho acerca de nuestra geografía antigua. 

Pero sobre todos estos, y por muchos conceptos, mereco-
especial mención el célebre P. Pedro Masdeu, de'la Compañía, 
de Jesus, por su Historia critica de España, obra de erudición, 
vastísima y de ímprobo trabajo, para el aprecio de las antigüe— 
dades de nuestra patria, y aún más las eclesiásticas que l a s 
civiles. Consta de veinte tomos, y es de sentir no se hayan pu— 
blicado los cuatro que dejó inéditos. Sus citas son exact ís imas, 
pero las apreciaciones, por el contrario, suelen ser poco a t i 
nadas, y adolecen de las exageraciones regalistas y p i r r ó n i 
cas de fines del siglo pasado. Mas á pesar de todo es imposible 
dejar de consultarle, pues sus citas ahorran muchísimo tra—. 
bajo y estudio, y los mismos que combatimos sus exageradas 
apreciaciones, tenemos que acudir á consultar aquellas, p u 
diéndose asegurar que la base de nuestra historia eclesiástica. 
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estriba hoy dia principalmente sobre los trabajos y compila
ciones de Florez, Masdeu y Villanueva, un agustino, un je
suíta y un dominico. 

Vidas de Santos españoles, y sábios del Clero, tanto secular 
como regular. 

Imposible sería hacer mención de todas ellas, y formar 
juicio de su valor. Desde el siglo IV principiaron á escribirse 
estas, y las plumas de varios Santos Padres visigodos, como 
San Isidoro y San Ildefonso, se consagraron á esta tarea: San 
Braulio escribió también la vida do San Millan, curioso mo
numento de las cosas del siglo VI . 

En la época del renacimiento, nuestros clásicos más i u - ' 
signes escribieron las vidas de varios Santos insignes. El Pa
dre Granada escribió la del Ven. D. Fr. Bartolomé de los Már
tires , Rivadeneira la de San Ignacio y de los primeros geno-
rales y sugetos célebres de la Compañía; el célebre P. Rivera 
la de Santa Teresa de Jesus, y Quevedo la de Santo Tomás de 
Villanueva. Citar áun solamente las más importantes fuera 
tarea ímproba y pesada. 

Las Crónicas monásticas, en general, no son más que la 
série de estas biografías, y las Bibliotecas ó tratados do es
critores dé los institutos religiosos, contienen también gran 
caudal de ellas, siendo la más notable entre todas las de los 
Jesuítas, principiada por el célebre P. Rivadeneira, y conti
nuada por Nieremberg y otros. 

Más general y más importante que todas ellas es quizá la 
Bibliografia sacra de Fray Miguel de los Santos, religioso 
Trinitario, después Obispo de Guadix, llenado riquísimos da
tos relativos á los escritores del Clero español: se publicó en 
Madrid el año 1740 en cuatro tomos en fólio. 

Recuerda esta bibliografía las obras de este género escri
tas por clérigos españoles, como son la BillioiUca vetus et no
va de D. Nicolás Antonio, la del Canónigo Latasa, acerca de 
escritores aragoneses, y la del Sr. Amat acerca de los catala
nes. Valencia y Galicia tienen también las suyas respectiva
mente . pero como todas ellas sólo afectan á nuestro propósito 
de un modo indirecto, en cuanto que suministran noticias de 
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escritores sobre todos asuntos , no parece necesario hacer de ¡ 
ellas especial mención. t 

En cambio es acreedora á ella la obra de crítica de D. N i - f 
colás Antonio titulada Censura de historias fabulosas; un v | 
tomo en fólio. A l par de esta, justo será colocar las Diserta- | 
dones del marqués de Mondéjar sobre el mismo asunto de | 
crítica histórica ya citados, y el reciente trabajo del Sr. Godoy | 
Alcántara sobre el mismo asunto, premiado en público con- | 
curso por la Real Academia de la Historia. p 

Historias generales de España- | 

Varias y en latin son las citadas hasta aquí, las cuales a l 
canzan hasta entrado el siglo XVI. A fines de este principian 
ya estos trabajos en una nueva forma y de mejores proporcio
nes científicas. Descuella entre todas como la primera y pr in
cipal la Crónica general de España por Florian Do Campo, 
aprovechando los primeros trabajos del Arzobispo D. Rodrigo 
en latin y la version y adiciones del Rey Sábio. Continúa esta 
crónica el maestro Ambrosio Morales. Sigue inmediatamente la 
del célebre jesuíta Mariana, más correcta y de mejor criterio, 
justamente mirada como nuestra primera Historia clásica. 
Continuóla el P. Miniana con incompletas adiciones sobre su
cesos del siglo XVII . En el siglo pasado se hicieron ediciones 
muy correctas y esmeradas de ella, limpiándola de las fábulas, 
con que la habían manchado los patrañeros del siglo X V I I ; 
y á principios de este siglo dió una edición esmerada de ella 
el Sr. Sabau y Blanco, electo Obispo de Osma, con curiosos 
datos y tablas cronológicas, en veinte tomos, Madrid , 1817. 
Por ella se harán las citas en esta obra. 

En el siglo XVI escribió también acerca de Aragon el cé
lebre Gerónimo de Zurita, y también en latin y castellano, 
como Mariana. Los Anales de Aragon por Zurita son tam
bién importantísimos para el estudio de nuestra historia, por 
su piedad, aplomo y recto criterio, tanto como por sus nume
rosos datos, pues contiene noticias, no solamente en lo rela
tivo al reino de Aragon, sino también á otros de España. 

Lo mismo sucede con los otros escritores particulares de 
los varios reinos y provincias de España, como son Moret y 

. r 



Á LA HISTORIA ECLESIÁSTICA. 25 

Aleson en los de Navarra, Argensola y los continuadores de 
los Andes de Zurita en lo relativo á Aragon, el jesuíta 
Abarca en sus Reyes de Aragon, Diago en lo relativo á los 
condes de Barcelona, Sandoval, Berganza y otros muchos que 
sería demasiado prolijo y aún algo impertinente el citar aquí, 
como también las crónicas de los reyes publicadas por parti
culares ó por la Eeal Academia de la Historia. 

No deben omitirse aquí la historia que á principios del si
glo pasado escribió el Sr. Ferreras, Cura de San Andrés de 
Madrid: en veinte y dos tomos en 4.°, ni la del Dean Ortiz, 
que alcanza hasta 1781. 

A mediados de este siglo principió D. Modesto Lafuente 
á escribir su Historia general de España, obra completa y 
que consta de treinta tomos gruesos en 4.°, logrando su autor 
alcanzar en su narración hasta mediados de este siglo. No 
cupo tanta suerte á D. Antonio Cabanilles, que solamente al
canzó hasta el reinado de Felipe I I , en cuatro tomos en 4." 

El catalán Sr. Patxot, bajo el seudónimo de Ortiz de la 
Vega, ha dado también otra historia de España que alcanza 
hasta nuestros dias. 

Algunos extranjeros han dedicado sus plumas en este si
glo á ilustrar nuestra Historia, con objeto de darla á conocer 
en sus respectivos países. Sus trabajos han merecido los ho
nores de la traducción, y entre ellas es la más notable la del 
Dr, Romey, vertida por D. Antonio Alcalá Galiano. En gene
ral estas obras modernas ofrecen muy poca seguridad en la 
parte eclesiástica, y aún algunas son tan hostiles al catolicis
mo, que no sólo deben leerse con gran desconfianza , sino que 
es preciso citarlas alguna vez para refutar sus desaciertos. 

Sobresale en este género por su malevolencia contra el 
catolicismo, parcialidad y tergiversaciones, el holandés Dozy, 
á quieú su arábigo-maüía hace encontrar bellezas en todas 
las cosas de los musulmanes, y lunares en las de los cristianos 
españoles. El P. J. Tailhan de la Compañía de Jesus, en Fran
cia, le ha refutado y sigue refutando briosamente, volviendo 
por las glorias de España y por el catolicismo. 
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IGLESIA HISPANO-ROMANA. 

CAPITULO I . 

ESTADO RELIGIOSO DE ESPAÑA ANTES DE PROPAGARSE EN 
ELLA EL CRISTIANISMO. 

TRABAJOS SOBRE LAS FUENTES.— Masdeu, tomo I , parte I I . — Sabau y 
Blanco, Prefacio al tomo I I de la Historia de Mariana. 

§ . 4 . 

Edades prehistóricas.—Monoteísmo de los aborigénes de Espa
ña.—Celtiberos,—TKarsis. 

L a religion primitiva de los españoles en los tiempos ante
riores á las invasiones extranjeras, permanece envuelta en el 
misterio. Las escasas noticias que de aquella época nos restan 
la presentan de un modo harto honorífico para nuestra patria. 
Estrabon (1) dice que algunos acusaban de ateísmo á los ga
llegos: es muy probable que los idólatras dijeran que no te
nían Dios los que no adoraban ídolo alguno, áun cuando t u 
vieran idea de la Divinidad. De los celtiberos añade, que ado-

(1) QaUaicis Detm nullum esse quídam, ajmt. Celtiberi et viciniores sni 
in boream habitantes, cuipiani Dco , cujus nomen non extat, rotundâ lunâ. 
tempore noctwno, ante fores pe? omnes domps pernoctant, saltus agitantes. 
(Lib. I l l , p%. 156 de la edio. d? Basile», de 1549.) 
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i 
raban á un Dios imominado, á quien festejaban en el plenilu- fi
nio, bailando ante las puertas de sus casas. San Agustín en ! 
su grande obra De Oivitaíe Dei (1) , cuenta á los españoles í 
entre los pueblos antiguos que adoraban á un sólo Dios, autor { 
de lo criado, incorpóreo é incorruptible. Su comentador Luis f 
Vives traza sobre aquel pasaje esta magnífica descripción: í 
« En aquella tierra, ántes que se hallasen las venas de oro y . I 
»plata, apenas hubo guerras: muchos se aplicaron al estudio i 
»de la filosofía. Los pueblos vivieron seguros y quietos con \ 
»muy santas costumbres. Gobernaban los magistrados, que se í 
»nombraban de entre los más instruidos y piadosos. Las cosas \ 
»se regían por lo justo y bueno, mas no por el número de le- f 
»yes, aunque se dice que hubo algunas escritas y de grande ! 
^autoridad, especialmente ént re los turdótanos (2) .» Todos ] 
los antiguos pintan las costumbres de aquellos primeros pue
blos como puras y sencillas (3 ) , hasta que se depravaron con 
el comercio y dominación extranjera. Esto nos indica que por 
espacio de muchos siglos permanecieron incólumes los prin
cipios de religion natural y noachida, que aportaron á España 
los tubalitas, sus primeros pobladores (4). 

Conviene, pues, proceder con un poco de pulso en esta 
materia y distinguir épocas en cuanto fuere posible, clasifi
cando, según lo permita la oscuridad de los tiempos, los an
teriores á la venida de Cristo y la religion dé los españoles 
en estas edades, que se pueden reducir á cuatro, á saber: 
1.° Tiempos prehistóricos. 2.° Invasion céltica. 3.° Guerra 
de independencia con cartagineses y romanos. 4." Dominación 
romana. Si á esto añadimos algo acerca de las relaciones entre 

(1) T>e Cimlate Dei, lib. V I H , cap. 9.° Es cierto que San Agustin TÍ-
vió muchos siglos después de la época á que se refiere; pero también lo 
es que pudo alcanzar documentos que no han llegado hasta nosotros. 

(2) De Cieitate Dei, lib. X X I I I eruiitissimis commentariis, per Joan, 
Ludovicum Vioes ilhatrat. { Lib. V I I I , cap. 9.°, edic. de Basilea.) Véanse 
también sobre este pasaje los Mohedanos, tomo I , §. 81 y siguientes. 

(3) Estrabon, lib. I l l de. la edición citada. Valerio Máximo, lib. I I , c a 
pítulo 6." Diodoro Sículo, lib. I . 

(4) Acerca de la venida de Tubal á España y explicación de la palabra 
Iberios, usada por San Jerónimo, véase á Masdeu, tomo I,.parte 2.a, ilus
tración 4.a 
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los espaãolos y los israelitas ¡Uitós de la venida de Jesucristo, 
tendremos idea aproximada del estado religioso de España al 
tiempo de la venida de Jesucristo y predicación del Evangelio 
en ella. 

Eu verdad que para saber la historia de la Iglesia de Es
paña bien pudieran omitirse estas investigaciones; pero con 
ellas se completa la noticia del estado religioso de nuestra 
patria desde los tiempos más remotos hasta nuestros dias, y 
nunca está de más el trazar cuadro de los errores, cuando se 
va á presentar el de la verdad. 

Tiempos prehistóricos. Los estudios de este género cuen
tan en nuestra patria muy reciente fecha; pero de unos veinte 
años á esta parte se prosiguen con afaa y buen resultado, pu-
diendo blasonar de que España no so halla rezagada en ellos. 
El Sr. D. Manuel de Góngora, digno catedrático de Histo
ria en la universidad de Granada, inspector de antigüedades 
eu aquella provincia y académico correspondiente de la His
toria , es el que ha hecho más investigaciones de este género, 
como se ve por su precioso libro Antigüedades preáütóricas 
de Andalucía, recientemente impreso. Este libro, que hon
ra á nuestra época, servirá al mismo tiempo .de estímulo 
y guia para las investigaciones prehistóricas en España. Los 
descubrimientos prehistóricos hechos en Andalucía, en la cue
va de Albuñol y en algunos otros parajes, nos han puesto en 
camino para encontrar algunos vestigios tie los aborígenes 
de España. Los esqueletos depositados en aquella necrópolis 
tenían restos de vestidos de esparto, armas de piedra y algu
nos toscos utensilios. Si allí no se ha descubierto ninguna 
cosa que se refiera á la religion, tampoco se ha encontrado 
ningún vestigio de idolatría. Todos ellos parecen pertenecerá 
la época que se ha convenido en llamar de la piedra puli-
mentada, en contraposición á la de la piedra tosca, que es la 
primera, y á las edades de bronce y de hierro, tercera y cuarta 
con que convencionalmente se han designado hasta ahora las 
cuatro edades prehistóricas. 

Aquellos esqueletos de los aborígenes españoles presentan 
en sus cráneos vestigios de una raza bien desarrollada; y la 
sencillez de sus utensilios indica unas costumbres patriar
cales y sencillas. La carencia de ídolos y de otros objetos de 
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superstición ó destrucción de sércs humanos, si no es bastante 
prueba para asegurar que fuesen monoteístas, ó adoradores de 
un Dios único, por lo menos es un indicio negativo de que 
fuesen idólatras. Las noticias y dibujos acerca de objetos pre
históricos dados por los señores Tubino, Vilanova y Fulgosio 
en las primeras eutregas del Museo español de Antigüedades 
nada revelan acerca de culto alguno religioso ni idolátrico. 

Por lo que hace á las antigüedades egipcias que se dijo ha
ber sido descubiertas en Tarragona, y con que se metió mu
cho ruido hace unos veinte años, los anticuarios españoles y 
extranjeros no se han mostrado dispuestos á creer en su au
tenticidad. 

Si los primeros pobladores de España fueron los iberos, y 
si estos procedían de la Tracia ó de las orillas del mar Caspio, 
ni está averiguado, ni quizá se logrará averiguar. Puede ser 
que los estudios prehistóricos, que están hoy en su infancia, 
ayudados por la geología y la etnografía, logren más ade
lante suministrar mayores y más exactas noticias; pero hasta 
cl dia poca luz nos han dado con respecto á nuestros aborí
genes; y, por otra parte, la impiedad y el escepticismo princi
pian á explotarlos , como sucede también fuera de España, y 
es preciso prepararse á impedir que sirvan para alimentar la 
historia fantástica, amontonando fábulas sobro fábulas. 

Celtiberos. Alcanzan los tiempos prehistóricos de España 
á la invasion de los celtas, que representan la edad de bron
ce , aunque ellos por muchos siglos usaron las armas do pe
dernal , y todavía las usaban en sus guerras con los romanos, 
y sobro todo en sus ritos religiosos. 

Quizá los iberos eran los mismos tubalitas ó primitivos 
aborígenes, procedentes de las orillas del Caspio, después de 
la dispersion de las razas. Llámense iberos , ó llámense tuba-
Utas, algún nombre hemos de dar á estos aborígenes. ¿Por 
qué matar la tradición antigua cuando no tenemos con qué 
sustituirla? 

Pero las noticias más remotas que encontramos entre los 
poetas españoles, que pudieron recoger las tradiciones del país 
en el siglo primero de la dominación romana, nos hablan de 
una invasion de los celtas en España, mezclando su raza con 
la de los iberos, después de porfiada lucha. 
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Nos ceitis genitos et ex iberis, decia Marcial en su descripción 

de la Celtiberia (1 ) , y Lucano en su Fatsalia ceñía aún 
más el concepto, considerando á los celtas españoles como 
fugitivos de las Galias y hermanos de los celto-galos. 

Profugique à gente vetusta 
Gallorum celte miscentes nomen iberis (2). 

Silio Itálico emite el mismo concepto. 
Es muy significativa esta coincidencia de nuestros tres 

poetas en expresar la misma idea; y en un pais en que las le
yes y la historia se trasmitían por el verso y el canto, no es 
de extrañar que los poetas nos hayan legado esa tradición, al 
parecer irrecusable. 

El verso de Lucano, de que los celtas españoles arribaron 
aquí huyendo de las Galias, robustece la idea de que,los ibe
ros eran los primitivos pobladores, á los cuales los celtas qui
sieron despojar de su territorio, que aquellos defendieron brio
samente contra los invasores, conviniendo al último en vivir 
unidos y cultivar los campos mancomunadamente, como dice 
Diodoro Sículo : H i enin dm populi, Iberes et Celta, cum de 
agris quondam disceptarent, pace tandem inita, regionem pro
miscué incolmre (3). Algunos anticuarios modernos pretenden 
que la palabra celta equivale á nómade ó trashumante, otros 
4 montañés más bien que á nombre de nación. 

De la union de los iberos y de los celtas resultó la pode
rosa confederación celtibérica, en la que ingresaron muchos 
de los países vecinos, desde el Ebro hasta el Guadiana, y . 
de Segorbe á Clunia (4). Esta coalición de la España' central 
fué siempre la que se mostró más fuerte y aguerrida , y Com
batió con los romanos por espacio de doscientos años. Pero en 
medio de su dureza de carácter, una vez vencidos, adquirieron 

(1) Epigrama 42 del libro IV á Lucio. Luoi gloria temportm tuorim, 
{2) Farsal ia , lib. I l l , Silio Itálico expresa la misma idea en el verso 

340 del lib. I I I . 
(3) Lib. V , pág. 356 de la edición de Amsterdam en 1146. 
{4) Sobre los limites de la Celtiberia, véase el tomo X L I X de L a E s -

jwña sagrada, escrito por el autor de esta historia, y el mapa del Señor 
Fernandez Guerra en su Libro de Santoña: 1872. 
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pronto los hábitos y costumbres romanas, hasta el punto â<3 
que los más principales de ellos , en tiempo de Augusto y Es-
trabon, eran llamados Ceitiberi slolati, por la prontitud con
que tomaron el traje y modales de los conquistadores. 

Tharsis. Las costumbres de los habitantes de la parte me
ridional fueron siempre mas dulces y pacíficas. Los que supo
nen que el Tarteso de Andalucía fué el Tharsis de la Biblia, 
creen hallar también afinidad, entre las palabras de esta rela
tivas á la descendencia de Tubal y la población de aquella, 
parte de España: en efecto, acerca de la descendencia de Ja
yán, hijo de Tubal, dice la Escritura: F ü i i aulem lavan El isa 
et T/tarsis, Cethim et Dodanim. Ab his divisa sunt insults gen
tium in regionibus suis, tiTiusquisque secundum línguam suam et 
familias suas in mtionibus suis. Según ellos, los hijos d© 
Javan poblaron las islas y penínsulas bañadas por el Mediter
ráneo, formando por familias y por lenguas las naciones de 
que habla la Escritura. A Elisa en este caso se debería la po
blación de Grecia é Italia, y á Tharsis la de España. 

Desde que cl P. Pineda (1) escribió su obra De rebus Salo-
monis, quedó casi fuera de duda, y como opinion la más pro
bable , que el Tarteso de las costas de Andalucía era la c é 
lebre Tharsis, donde arribaban las Ilotas de Salomon. Estos 
viajes de los hebreos á España dieron quizá lugar á la in t ro
ducción do algunos habitantes de aquel pais en nuestra p á 
tria (2). Impugnó esta opinion el Sr. D% Francisco Martínez Ma
rina, canónigo de San Isidro y director de la Academia de la-
Historia, en una disertación titulada Antigüedades hispano-
liebreas convencidas de supuestas fabulosas, la cual puede 
verse en el tomo III de las Memorias de la Academia de la. 
Historia. E l autor rebate allí con mucha erudición y brio a l 
gunos errores; pero los esfuerzos que hizo para probar que 
el Tharsis no estaba en España, han sido ineficaces para arras-

(1) Pineda (P. Juan de). De Tchm Salomonis. Lugduni, 1609. 
(2) Aldrete ( Bernurdo). Drl origen y principio de la lengua castella-

m. ( Roma, ICOtí , i'iip. 1." ) niega la importación de palabras hebreas en 
nuestro idioma: lo mismo prueba en las Antigüedades de Españcc. 
(Amberes, 1614) en el lib. 11, cap. 8." Por el contrario, el Sr. Cortés en. 
su Diccionario acude á etimologías hebreas , hoy poco ó nada acep
tables , ni aceptadas. 
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trar á los críticos á esta negaciou. A pesar de su escrito, la 
idea de que Tharsis era Tarteso en Andalucía, prevalece lioy 
en Espafia y fuera de ella. 

§• 5-

Divinidades extranjeras en España por el comercio cm los ex-
tranjeros. 

Los fenicios contaminaron con su culto idolátrico las costas 
de Andalucía y los paises adyacentes. En pos de ellos los grie
gos aportaron los dioses de su pais á las playas mediterráneas, 
y en especial los focenses edificaron templos á Diana, á quien 
habían tomado por patrona de su navegación. Eran celebres 
entre ellos los templos construidos para aquel culto en Rosas, 
en Ampurias y en las colonias que tenían en las inmediaciones 
del Júcar. Todavía Denia (Diankm) recuerda en su nombre 
el promontorio consagrado á la diosa de Efeso (1). 

Mas no fué solamente en el litoral de Cataluña y Valencia 
donde esparcieron el culto de las divinidades griegas, sino 
también en el centro de España, y hasta Portugal y Galicia. 
Con laudable y feliz éxito se empeñó Masdeu (2) cu rebatir 
todas las divinidades, que los anticuarios habían querido con
siderar como españolas, probando que todas ellas eran de orí-
gen fenicio, griego ó cartaginés, y hasta'el mismo Endovó-
lico (3) , que se había creído siempre dios de los celtiberos. 
Las trece divinidades atribuidas á España eran: Bauveana, 
Bandian ó Bandua, Baraeco, Navi, Iduorio, Sutunio, Viaco, 
Ipsisto, Lugoves, Togotis, Salambon, Neton y Endovélico, 
el más célebre de todos. 

También se pretende que los cántabros fueron monoteís
tas , y que tributaban cierto culto á la cruz ántes de que fue-

(1) Estrabon, lib. I I I . 
^2) Masdeu, tom. V I I , ilustración 12. 
j 3) Entre los manuscritos de la Biblioteca nacional se encuentra uno 

de Martin Vazquez Siruela sobre el dios Endovélico. Este manuscrito 
está designado con la letra Q, 238. Véase también el libro dd Hr. Puro-/ 
Pastor (D. Miguel) Disertación sobre el Dios Bwlonüüo y otras dicini-
dudes. Madrid, ap. Ibarra, 1770, un tomo en 4." 

TOMO I . '1 
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se emblema del cristianismo (1). Con todo, en Vizcaya exis
te todavía, aunque destrozado, el célebre ídolo de Miqueldi, 
(Miqmldico-idolm) aunque los antiquários disputan sieso 
no un verdadero ídolo,, ó una piedra á medio labrar, que el. 
vulgo ha querido-llamar ídolo. De todas maneras, es de creer 
que aquellos españoles, varias veces vencidos, pero apénas 

• conquistados, y quizá resto de los aborígenes españoles / fue
sen monoteístas, y que los contagiara poco el trato escaso 
con los extranjeros. 

§• 6. 

Tiempos hislót-icos.— Querrás Celtibéricas 6 de Independen
cia.—Idolatría de los españoles, 

Los tiempos históricos de España principian 600 años an
tes de la era vulgar. Heródoto refiere en su libro 1.° que apu
rados los de Focea por los medos, les ofreció tierras en Espa-, 
ña Argantonio, Rey de Tarteso, pues aquellos hacían el co
mercio con los países que este regía. La vida de Argantonio 
fué muy larga, y su muerte se pone hácia el año 543 ántes de 
Jesucristo (2). Era esto en tiempo de Ciro. 

Sobre las guerras de los cartagineses y fenicios con los 
españoles desde el 464 al 248 ántes de Cristo, se ha escrito 
mucho, pero con certeza escasa. Aquí ni conviene hablar de 
guerras ni descender á puntos de cronología. Baste decir que 
los hechos que tenemos por más seguros desde la venida del 
cartaginés Hamílcar, narrada por Tito Livio y Polibio, dataít 
de dos siglos y medio ántes de Jesucristo (3). Podemos, pues, 
casi añadir á los tiempos prehistóricos los 300 años desde Ar
gantonio hasta el cartaginés Hamílcar. 

Neyo Cornélio Scipion vino después, 218 años ántes de. 
Jesucristo, á combatir á los cartagineses. Las guerras con los 

(1) E n la Biblioteca nacional hay un manuscrito (letra T, 116) en que 
se pretende probar que la Cantabria adoró siempre al Dios verdadero. 
Dejamos aquí á un lado las cuestiones sobre el sitio de Cantábria. 

(2) Tratado de Cronología para la Historia de España: tomo II I de las 
Memorias de la Real Academia de la Historia. 

(3) Uvio, lib. 30, cap. 37; Polibio, lib. 2." 
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celtiberos principiaron unos 200 años ántes de la era vulgar, 
y duraron por espacio de cerca de dos siglos, siguiendo â es
tas las de los cántabros, que duraban todavía 19 años ántes de 
la venida de Cristo. 

En estos 250 años de continuas luchas con el extranjero, 
aliándose con ellos unas veces para rebelarse luégo, las cos
tumbres y las ideas religiosas de los aborígenes españoles y 
de los celtiberos mismos, hubieron de malearse desgraciada
mente con el trato de aquellos idólatras. Los dioses que halla
mos admitidos por los españoles, y especialmente por los cel
tiberos , son de origen fenicio ó púnico; los sacrificios san
grientos debieron también traer su origen por aquel tiempo. 
Estrabon dice de los lusitanos (Libro 3.°). Ex intestinis Jiomi-
num, máxime captivorum, divinationes captant, sagis velan
tes... Alscissas captivorum dextras diis offerunt (Lib. 3.°). Las 
supersticiones de origen griego se hallan bien claras en estas 
palabras: Hirco maximè vescunt, qusm et Marti inmolant, sicut 
et captivos et eqms. Facinnt etiam HECATOMB AS , i d est centena
rio numero sacrificia, quolilet ex genere, r i tu grcecanico. 

Conquistados los españoles por los romanos, recibieron 
luégo con su civilización todos los errores de su politeísmo, y 
desde entonces la religion de España fué la de Roma, aunque 
reteniendo por mucho tiempo el culto de las divinidades de 
importación extranjera. Los actos de adulación é idolatría, á 
que entóneos se dieron, deben recaer sobro sus conquistadores. 
Es digno de leerse el prólogo del tomo V de Masden, en que 
habla del descuido de los anticuarios, acerca de J a califica- • 
cion de las divinidades extranjeras adoradas en ^España, 
como igualmente de la devoción de los españoles antiguos, 
que significaba, no un acto de supersticiosa adoración--$ cierta 
persona viviente, sino más bien una amistad rendida-y un acto 
de honor y lealtad. 

ü n historiador contemporáneo (1) recapitula en pocas l í -

(1) D. José Sabau y Blanco, en el prefacio al tomo I I de la Historia 
general de EspaTia, por el P. Juan de Mariana (edición de I S I T , pág. 10). 
Las inscripciones, por las que constan aquellos actos idolátricos, pueden 
verse en aquel mismo paraje, y también en el tomo V I de la Historia crí
tica de Masdeu, y en las Antigüedades de w i a s ciudades de España, por 
Ambrosio de Morales. 
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neas-todas las divinidades á que se daba culto en España, se
gún inscripciones que en su mayor parte han llegado hasta 
nosotros. « No se puede dudar, dice, que cuando los romanos 
conquistaron la España había en ella muchos templos, y se 
»daba culto á varias divinidades, que las colonias de diferen-
»tes naciones, venidas á ella, habían traído de su pais. Los fe-
»nicios, los rodios, los griegos y los cartagineses en las par-
»tes donde se establecieron introdujeron el culto de sus dioses, 
»y no tardaron mucho tiempo los españoles en admitirlo. 
«Ademas de estos dioses extranjeros, los españoles tenían los 
«suyos, que les eran peculiares, los cuales no sabemos qué 
«origen tuvieron. Acaso el temor, ó la extravagancia de a lgún 
«supersticioso, empezarían á darles culto, y el pueblo grosero 
«imitaría luégo su ejemplo. Nos consta que el dios Endovéli-
»co era adorado en Villavícíosa de Portugal: que su templo 
»era frecuentado, que se le hacían votos, y que se tenía mu-
»cha confianza en su poder: su culto se había extendido á 
«Porcuna, cerca del monte Geres, á Toledo y Huesca, como 
»se ve por las inscripciones que se hallaron en estos pueblos. 
»E1 dios Bandua ó Bandian, dios de las banderas, recibía cul -
»to en Galicia como compañero de Marte. Los dioses Baraeco 
»y Rauveana eran adorados por los gallegos y los portuguc-
»ses. Hermes Esduoro en Chaves. Los dioses Lugoves, que 
«acaso eran los protectores y tutelares del gremio de los za-
«pateros, en Osma. El dios Navi, en Alcántara; el dios Ne-
»tace, en el Padron; el dios Satunio, en Baeza; el dios Togo-
»tos, en Talavera de la Reina; el dios Viaco, en Zamora, y 
«otros. Estas divinidades no son conocidas más que por las 
«inscripciones que nos han quedado, y parece que eran pro-
«pias de los españoles; y que aunque no se les dio entrada en 
«la ciudad de Roma, los soldados romanos que estaban en la 
«Península, no dejaban de hacerles sus votos y ofrendas con 
«mucha devoción. Los cónsules, procónsules, pretores y otros 
«magistrados que en tiempo de la república gobernaban la 
«España, y los que los emperadores enviaron después, sa-
«biendo, que el mejor medio de pacificar los ánimos feroces es 
»la'religion,, y que la reunion en un mismo culto tiene> una 
«gran fuerza para arrancar del corazón las raíces de discordia, 
«por esta razón levantaron templos en las principales ciuda-
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»des de España á las divinidades que ellos tenían en Roma, y 
»poco á poco se extendió el culto con la devoción de los su-
»persticiosos. El Dios eterno era adorado en Valencia, los dio-
»ses en general en Martos, las diosas en Alcalá de Henares: 
»los dioses y las diosas en Villa-Real de Lusitânia. Aeaco en 
«Trujillo, Apolo en Caldes de Cataluña, en Osma ó Idaña. 
»Apolo y Esculapio en Antequera, Asclépio en Valencia, As-
»clepio é Hygias en Braga, Cástor y Pólux en Murcia, la 
»Concoi'dia en Lisboa, Cibeles en Idaña: Hércules era adora
ndo en Martos, Lérida, Toledo, Huesca y Aroche( l ' ) , y la 
»diosa Diana en Zacynto, Alcalá de Henares y el Itaya en la 
sTarraconense. E l dios Evento en Braga y Ecija, el Fato ó 
»Hado en Valencia, la Fe pública en Barcelona, el Dios Faen-
»te en Antequera y el valle de Boñal: la Fortuna en Alcacer-
»do-Sal y en Sepúlveda, el Genio en Braga, Córdoba y Sevi-
»lla: Isis y Serapis en Antequera, Guadix, Tarragona, Bra-
»ga y Sevilla. Isis y Serapis fueron dioses de los egipcios, 
»que los romanos los recibieron y levantaron un templo en 
»Ronia para darles culto, y procuraron extenderlo por las de
m á s provincias. Juno en Alhange, Júpiter en Puigcerdá en 
»Cataluña. En Portugal, Braga y en el monte Oandadeno y 
«Galicia, Júpiter Candamio. En el monte Furado y Galicia 
«Júpiter Ladico; los Lares en Viates en Tuyas, en Freyxo de 
«Nomaon y en Arauxo; el padre Libero, ó Baco, en Aijona y 
»en Linares; la Libertad en Antequera; la Luz cerca de Tra
p i l lo ; los Manes en Portalegre; Marte en Alcalá la Vieja-,/Se"-> 
»villa, Baeza, España y Cártama; Mercurio en Mataróv Mur*-
»viedro y Málaga; Minerva en Barcelona; Neptuno fuera de 

. «Tarragona; las Ninfas en Alcalá, Chaves y Argamcíafel dios 
«Pan en Tortosa; Panthes en Sevilla y en Ecija; la í iedad 'en 
«Ecija; Proserpina en Villaviciosa de Portugal; la Salud en 
«Caldas de Mombuy; Silvano en Tarragona; el Sol en Capar-
»ra; el Sol y la Luna en el Cabo de Roca; el Sol de los Sabo-
»res en Badalona; la diosa Termegista en Duraton; la diosa 
«Tutela en Tarragona y Alcalá de Henares; la diosa Venus en 

(1) Respecto al culto de Hércules se refiere el Sr. Sàbau á las inscrip
ciones consignadas en la nota 1.a, cap. tx, lib. I , y respecto de Diana á 
la'2,a del cap, xii de diclio libro, . .. -
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aCártama; la diosa Victoria eu Málaga y Espejo. De todo ha-
»cíaii dioses los romanos, y siendo la nación más supersticio-
»sa , el culto que se les antojaba establecer procuraban que 
»todo el mundo lo admitiera. » 

«Por esta razón decía Cicerón que los romanos excedían á 
»las demás naciones en la piedad y la religion, y en estar 
«íntimamente persuadidos que los dioses gobiernan el u n i -
»verso.» 

Tal era el estado religioso de España al advenimiento de 
Cristo, igual en esta parte al de todo el orbe dominado por 
los romanos. 

§. 7. 

JSra hispánica.— Vicisitudes de ella y de la computacim por eras 
en EspafM. 

KSPASA sAOitADA, tomo IV, apéndice 6." á ios Fastos Idacianos.—Marques 
de Mondójar: Obras cronológicas.—Peon: Cronología. 

Disputan los eruditos acerca de ios años de la Encarnación, 
y nacimiento de Cristo. Más que á la historia de España cor
responde esta cuestión á la Historia general de la Iglesia. S i 
gúese hoy el cómputo establecido por Dionisio el Exiguo, des
de el siglo V I , y cuya alteración produciría gravísimos i n -
convenientes. Puso Dionisio el Exiguo el nacimiento de Cris
to en el atlo 42 de Aúgusto, siendo asi que aconteció en el 45. 
según la opinion más probable. 

Contribuyó todavía más á complicar esta cuestión el des
cubrimiento 3' publicación del Crouicon de Idacio y de unos 
fastos adheridos al mismo que se apellidaron por ese motivo 
Fastos Idacianos. Publicaron estos en el siglo XVII los escla
recidos críticos Jaime Sirmond y Felipe Labbé, de la Compañía 
de Jesus en Francia, según el códice del colegio de Clermont. 

Principian estos fastos narrando los Cónsules desde 45 
años ántes de la veuida de Cristo. En el 41 ántes de Cristo, y 
después de referir el asesinato de César en pleno senado, y el 
entronizamiento de Octaviano Cesar Augusto, pone el pr inci-
pio del Imperio.—Áb Une Imperatorcs, y dos años después el 
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principio de la Era Hispánica, por la cual va computando 
desde el consulado de Pulcro y Flaco. Treinta y nueve años 
después, en e l consulado de Lucio j Paulo, pone el nacimiento 
de Nuestro Señor Jesucristo en el año 46 del período Juliano, 
ó sea del que principia á computarse desde el imperio de Julio 
César en el cuarto año de su consulado. Los años Julianos, pol
los cuales nos regimos, se cuentan de Enero á Enero, no des
de Marzo n i Diciembre, como se computan los cálculos por la 
E n c a m a c i ó n y Natividad del Señor. 

Hubiera sido de desear que no hubiesen existido más cóm
putos que e l Juliano de los 45 años antes de Cristo y el de la 
Era vulg-ar ó del nacimiento, pues la Era Hispánica y el cóm
puto por l a Encamación, que adelanta nueve meses al del na>-
cimíento, embrollan demasiado la cronología. 

Pero e l l o es que lá Era Hispánica precede en 38 años á la 
' Era vulgar y se llamó así, según unos, a$ <zr&$alvendo, por el 

tributo impuesto á los españoles en aquel año al concluir Au
gusto l a completa pacificación de España, con las victorias 
.obtenidas sobre los Cántabros'. Otros 1c suponen anagrama del 
modo de fechar ó calendar los años imperiales. —Annus Mr at 
Regni Á u g u s t i , pues tomadas las cuatro letras iniciales resul
taba la palabra AEKA. 

Los franceses í usaron este cómputo por la Era Hispánica-
basta los tiempos del Emperador Cario Magno (780), etique 
sustituyeron á este modo de fechar el de la Era vulgar, ó seardel 
nacimiento de Cristo. Los españoles lo conservaron por'miis 
tiempOy pues en Castilla duró hasta el reinado de D. Juan l , ha
biendo sido abolido en las Córtes de Segovia el año 1388,'y 
reduciéndose al cómputo por el nacimiento de Oristoycoffiòya 
habían hebho igualmente en Aragon en 1351. r ' •• 

• En P o r tuga l sostuvieron aq n el cómputo hasta el' año 1420. 
v De todas maneias es fícil hacer la reducción.dé la Era hw-

. pánica á l a Era vulgar, restando la diferencia de los 38 
años ( 1 ) . 

Hoy .no debe tampoco olvidarse que la Iglesia tiene los 
dos c ó m p u t o s de la Encarnación y del Nacimiento, calculando 

(1) A s í p o r ejemplo el año 1320 de la Era Hispánica corresponde al 
año 1^83 de nuestro cómputo ó sea del nacímieato de Cristo. 
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por el uno las bulas y por el otro los breves, con la diferencia 
resultante de los nueve meses, lo cual conviene advertir á fin 
de evitar errores cronológicos con respecto á documentos an
tiguos. 

§ . 8 . 

Tradiciones españolas relativas al Salvador. 

Nada dirémos sobre las tradiciones españolas, relativas al 
Salvador, que gozaron de crédito algún tiempo. Cornélio à La
pide (1) probó que no se había dado en España el edicto del 
encabexamiento universal, de que se habla en el Evangelio de 
San Lúeas, como suponían algunos de nuestros autores.. Es 
igualmente fabulosa la tradición de que en España aparecie*-' 
ran tres soles en la época del nacimiento de Cristo, que no se 
halla consignada en ningún escritor antiguo, como igual- ' 
mente que los Reyes magos fueran procedentes de España, 
aplicando al Salvador el sentido del salmo 71, donde se dice 
de Salomon Reges Tharsbs et insula muñera afferent. La tradi
ción de Cataluña asegura que las agudas colinas de Mont-Ser-
rtá quedaron separadas del vértice de la montaña y en la ca
prichosa forma que hoy ostentan, desde la muerte del Salva
dor del mundo y el terremoto con que la tierra manifestó á su 
modo el horror al Deicidio (2). Por lo que hace á la carta de 
la sinagoga de Toledo , reprendiendo á los de Jerusalen por 
la muerte del Salvador, n i aún merece los honores de la refu
tación , siendo de la cosecha de los falsarios toledanos. 

Algo más probable es la opinion de haber sido español el 
Centurion Cornélio, el primer gentil convertido á la Fe, se
gún el testimonio de San Jerónimo (3), y que la cohorte i tá-

(1) Tomo II t» Enangelivm smeti L w m , cap. 2.", v, 2. 
(2) Montanya prodigiosa 

Qu'en elevadas puntas dividida 
Sentires llastimosa 
Morir TAutor de la mateixa vida. 

[ 3) Epistola ad Zucinium Beticm, (Véase en los apóndicés. ] 
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Uca, que á la sazón estaba en Cesárea bajo sus órdenes, era 
española: si las razones aducidas en prueba de esta opinion 
no son del todo concluyentes, por lo menos valen más que las 
razones y conjeturas de la opinion contraria (1). 

Como objetos relativos á la pasión y muerte del Salvador, 
consérvanse varios en algunas iglesias de España, cuya apre
ciación corresponde á la arqueologia cristiana más bien que á 
la historia eclesiástica. Presóntanse tres lienzos dela verdadera 
Faz del Señor en las iglesias de Jaén , Alicante y capilla, del 
Pr íncipe Pio de Madrid ( 2 ) : los contornos de algunas de ellas 
no coinciden con la Santa Faz que se venera en el Vaticano. 

En Campillo, pueblo de Aragon y de la Orden de San Juan, 
se venera una Sábana Santa. En la Real Capilla de Madrid uno • 
d é l o s clavos con que fué crucificado el Señor. En la catedral de 
Leon el salero que sirvió en la última Cena, el cual tiene en el 
borde un rótulo que dice Ave María, gratia plena (3), y en la 
catedral de Valencia el Cáliz que sirvió para la institución del 
Sant ís imo Sacramento en aquella noche (4). En el Escorial se 
enseña también una de las hidrias ó ánforas que sirvieron en 
las bodas de Caná para el milagro de convertir el agua en 
v i n o , la cual satisface poco á los conocedores de las antigüe-
des judaicas. 

Muchos de estos objetos no pueden sostener los embates 
de la crítica, n i un examen arqueológico respetuoso, pero con
cienzudo; y si la prudencia encarga proceder con mucho pulso 
y detención en estas materias, para evitar preocupaciones su- • 
persticiosas y dar armas al volterianismo, también prohibe -
que se hable de ellas con ligerezk, n i se las haga objeto de 
sátiras-desapiadadas, ó, por mejor decir, impías. 

( 1 ) Masden, tomo V I H , pág. 221; id . , ilustración núm. 6. 
(2 ) Sobre las santas Faces de Alicante y Jaén, véase^aUP..Villanueva, 

tomo I I , pág . 57 y siguientes, y pág. 78. 
( 3 ) Cita esta- reliquia Gi l Gonzalez Davila, en el tomo I del Teatro 

ecles iást ico, p á g . 363. , . 
(4) ' Sobre este cáliz, véase á Villanueva, tomo 11, carta 14, el cual 

trae el dibujo y cita á otros escritores que han debatido mucho acerca del 
verdadero origen de este cáliz. Hay también' una Disertación histórica-crí-
t i c a , que escribió Don Agust ín. Sales, impresa en Valencia en 1736: un 
vol , en 4,° 
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De todas estas reliquias, la que ha dado lugar á más de
bates ha sido la del Cáliz, conservado en Valencia. 

Es tradición que San Lorenzo, al repartir los tesoros de la. 
Iglesia de Roma, envió á Huesca el Cáliz en que el Salvador 
consagró la noche de la Cena, y que de Huesca so llevó á las. 
montañas de Jaca y á San Juan de 3a Peña, en la invasion á¡i 
los árabes. En 1399 lo dieron los monjes al rey D. Martin de 
Aragon, y en tiempo de Alonso V se trasladó de la iglesia de 
la Alj aferia á la ciudad de Valencia. Acerca de esta piadosa 
tradición, puede decirse lo que los Bolandos en el §. 11 de las 
actas de San Lorenzo: «Mas porque, no obstante dichas d i f i 
cultades , pudo ser que el santo Levita enviase en realidad el 
»Cáliz á España, de donde parece ser oriundo, y por otra parte 
»no se exhiben documentos ciertos, que convenzan la falsedad 
»del hecho, por lo tanto dejamos la tradición en el estado en 
»que se halla.» 

La Historia eclesiástica, no pudiendo descender al examen 
detenido de cada uno de ellos, se contenta con citarlos, refi
riéndose á los autores que los examinan y discuten con nxás 
detención. 



CAPITULO I I . 

PROPAGACION DEL CRISTIANISMO EN ESPAÑA. 

FUENTES.— Missale mixlwn. Bula de Calisto I I , en el apéndice 2.° del 
tomo II I de la España, Sagrad-A. 

TRABAJOS SOBRE LAS FUENTES.— Ibañez (D. Gaspar, marqués de Mondé-
jai*): Predicación de Santiago en España, acreditada contra las dudas 
del Padre Cristiano Lupo, etc., Zaragoza: 1682. —Flórez: España sa
grada y sus continuadores, principalmente en los tomos I I I y IV (al 
principio y sin folios) y X X X , que es de Risco.— Masdeu: Historia 
critica de España, tomo V I I I , §. 123 — 26.— Arostegui (Don Cle
mente): De Jacobi majoris prcedicatione in Hispânia.—Fray Lamber
to de Zaragoza : Teatro histórico de las Iglesias de Aragon, tomos I 
y I I . — Natal Alejandro: Historia eclesiástica, sac. T, dissert. 15.— 
Genni (Cayetano): De antiquit. Ecclesim Hispan., dissert, tomo I , 
cap. 3.°: Ronne , 1741.— Tolra ( P. Juan José) : Venida de Santiago á 
España: un tomo en 4."; Madrid , 1191. Este último es el más recomen
dable de todos los citados. 

Controversias sobre el origen del cristianismo en EspaUa. 

Lejos de haber adelantado durante este siglo en las inves
tigaciones acerca de esta importante cuestión, la crítica pa
rece que más bien ha hecho un retroceso en ella. Teníase por 
cosa inconcusa que la propagación del cristianismo en España 
había sido muy rápida; mas ahora algunos protestantes ó racio
nalistas extranjeros (1) afectan creer lo contrario, y los españo-

(1) 'Entre ellos el racionalista R. Dozy, en su Historia de los musul
manes de España, publicada en Ley den, en cuatro tomos en 8.°, dice así 
en el segundo, pág. 44. Presque entierement paienne, á l'epoque ou Constan-
tinfit du Clirislianisme le religion de VEta,t, VEspagm etail demeurée si long 
temps fidele á rancien cuite, que du temps de la conquéte árabe le paganismo 
et le cliristianisme se disputaient encore le terrain. » Luego veremos que 
esto es descabelladamente falso, como casi todo lo que dice relativamen
te al Cristianismo, 



44 HISTORIA ECLESIÁSTICA 

les que los siguen á ciegas, repiten que la propagación del Evan
gelio fué aquí lenta y tardía. Pagándose del amor á las noveda
des , aunque no sean buenas, dejan la honra de casa por el 
aplauso extraño. 

Era también la cuestión de la venida de Santiago á España 
una cuestión de creencia, no solamente popular, sino verdade
ramente nacional. Mas ahora, de algunos años á esta parte, 
los que se afanan por rebajar el espíritu religioso, hacen igual
mente alarde y ostentación de negar la venida de los Apósto
les áEspaña , y, en su prurito por demoler todo lo antiguo y 
desacreditar las tradiciones de nuestros padres, por santas, 
gloriosas y sensatas que .sean, prefieren también ponerse en 
esta cuestión al lado de los extranjeros, sin perjuicio de apa
rentar un mentido patriotismo. Hay en esto no solamente co
natos de pedantesca originalidad, aparentando superioridad 
científica en el acto de negar lo que todos creen, sino también 
desafecto encubierto á ¡a Iglesia; pues el vulgo pasa muchas 
veces del desprecio de la tradición histórica inconcusa y respe
table á la negación de las tradiciones dogmáticas. 

Pero las iras se reservan principalmente contra todo lo que 
se refiere á la'tradición de la venida de Santiago á España, 
ridiculizada no tan sólo en explicaciones públicas, sino tam
bién en artículos de revistas y de periódicos políticos. A l par 
que se ha desarrollado el afán de enaltecer todo lo que es do 
origen musulmán en España, parece que se trata de vengar á 
los moros de los favores que Santiago dispensó á los españo
les, al coadyuvar á la independencia de nuestra patria. Tales 
escritores, más que hijos de Españoles, parecen descendientes 
do los moriscos que por aquí quedaron. 

Por lo que hace á los extraños sucede una cosa análoga. E l 
impugnar la tradición histórica de la predicación de Santia
go en España le valió á Natal Alejandro grandes aplausos entre 
los extranjeros y mucha parte de su crédito, mejor adquirido 
por otros conceptos. Quejábase Cayetano Cenni de que sf adop
taba esta opinion se desacreditaría entre los extranjeros, y que 
si la impugnaba se adquiriría la animadversion de los españo
les. El astuto anticuario intentó un término medio, aceptando ' 
la tradición, pero destruyendo sus fundamentos, consiguiendo 
de este modo desagradar á todos. Mas el historiador crítico no 
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ha de buscar los aplausos, sino la verdad, cueste lo que cues
te, pues "buscando la verdad busca á Dios y le rinde culto. 

§• 10. 

Venida de San Pedro á España. 

La propagación de la Fe en España se cree que fué muy 
rápida y en época muy próxima á la muerte del ^Salvador. Ve
rificóse en los tiempos de los Apóstoles, y se debió en gran 
parte á ellos mismos. La importancia histórica y mercantil de 
nuestra pátria, muy poblada de israelitas, y también de grie
gos y romanos, y la fama de la nobleza de carácter que dis
tinguia á sus belicosos habitantes, no jiodían ménos de atraer 
sobro ella las miradas de los Apóstoles. El mismo San Pablo 
avisa á los fieles de Roma que va á predicar á España. 

Algunas de nuestras iglesias han querido datar su origen 
de la predicación de San Pedro. La sana crítica ha desterrado 
ya de nuestra historia esas vanas pretensiones, apoyadas en 
documentos desautorizados. Reuniólas todas con infeliz es
mero fray Pablo de San Nicolás, escritor-sencillo y candoroso, 
de gran lectura, pero de poca crítica (1 ) . No fué ménos acér
rimo en estas insostenibles pretensiones el P. Argaiz ( 2 ) , aún 
peor crítico, y acérrimo defensor de los falsos cronicones, á 
pesar de las advertencias que oportunamente se le hicieron 
por personas discretas, á las cuales no quiso creer.; sirviendo 
de triste enseñanza á los que, después acá, en cuestiones aná
logas , cierran los ojos á la luz para soñar dispiertos y fan
tasear quiméricas grandezas por vanidad pueril ò devoción 
mal entendida. . \ 

Más cauto Ambrosio de Morales en su Crónica general 
se había contentado un siglo ántes con narrar los fabulosos 

(1) Antigüedades eclesiásticas de España,-cap. 9.° de la edición de 
Madrid de 1725. Véase su impugnación en el cap, 1.°, tomo I I I de la E s 
paña sagrada. 

(2) ^éase la Soledad laweada, y principalmente el tpmo relativo á 
Tarazona, en que escribió con más esmero. Puede verso su impugnación 
en el tomo 49 de la España sagrada. 
' (3) Cap. 14 del'libro I X . 
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orígenes de aquella conseja de origen griego. «De los autores \ 
antiguos que' yo he leido, sólo Simon Metafrástes (1) (como del 
lo pone el Obispo Lipomano) escribe que el Apóstol San Pedro • 
vino también en España, y que dejó á Eponeto. su discípulo, ; 
por Obispo de una ciudad de acá llamada Sirmio. Onufrio 
Panvinio puso también en gu Crónica eclesiástica con mu
cha brevedad, que San Pedro en este tiempo discurrió predi
cando por todas las provincias de Occidente. No hallo ninguna 
otra mención desto en algún autor, y así no podré dar más 
razón n i escribir dello. » 

No somos los españoles responsables del origen de esta 
conseja, y sólo se puede imputar á los escritores candorosos 
del siglo XVII haberla seguido con poca cautela. 

§• H -

Venida de Santiago á España. 

La nación española ha considerado siempre este hecho co-
' mo una tradición constante 6 inconcusa desde los tiempos más 
remotos, fundando en ella no solamente el patronato del Santo 
Apóstol, sino también otros sucesos no menos gloriosos y tra
dicionales, como son la venida de la Virgen María á visitarle 
en Zaragoza, y las traslaciones de sus santas reliquias, hasta 
quedar definitivamente depositadas en Compostela. 

Esta tradición ha sido siempre en ella general, continua y 
unánime; y, si algo vale la tradición entre los católicos, res
petable debe ser la que se apoya en el sentimiento unánime de 
una nación grande y siempre católica desde los primeros s i 
glos , apoyándola en un culto religioso inmemorial, en sus 
antiquísimos libros litúrgicos, en los testimonios irrecusables 
de varones extranjeros del siglo IV y siguientes, y en la opi
nion constante de los sábios nacionales y extranjeros, hasta 
que vino á ponerla en duda un documento, cuya admisión 
hace muy poco honor al criterio de los que han fundado en 
él sus invectivas. 

Tan constante era la tradición entre los sabios extranjeros 

Escritor fabulista y muy desacreditado. 
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en ei siglo X V I , que el sabio jesuíta Cornélio à Lapide la l la
mó : Universalis ivmemorabilis non tantim Hispanim, sed ei 

fidelium ubique tradUio, citi refragari nemo potest (1). 
Pero á fines de aquel mismo siglo (1593) se publicó en Ma

drid la Qoleccion de Concilios del Sr. Loaysa¡ Arzobispo que 
fué de Toledo: por defender la primacía de esta Iglesia contra 
el Arzobispo de Santiago, rebajó su reputación literaria, pu
blicando un escrito apócrifo y ridículo, hallado en un manus
crito del archivo de aquella catedral (2) , y cuya falsedad no 
podía esconderse á la ilustración de aquel Prelado. En él se 
hacía decir al Arzobispo de Toledo D. Rodrigo en el Conci
lio IV de Letran, que la venida de Santiago â España y su 
predicación eran consejas que había oído contar de niño. Mas 
ni el Arzobispo D. Rodrigo asistió al Concilio de Letran, ni 
pudo decir tal desatino, cuando rezaba aquella tradición en 
el Breviario de su Iglesia. 

Baronio, á quien no sin fundamento se acusa de poco afecto 
á nuestras cosas (3), inclinó al Papa Clemente VII I á que se 
mudase el rezo do San Pio V relativo á Santiago, en el cual 
se consignaba abiertamente la tradición. La corte de España 
la defendió con tesón en Roma, donde á pesar de eso prevale
cieron los escrúpulos de Baronio; mas el Papa Urbano VIII 
volvió el rezo á su primitivo estado, diciendo en la lección quin
ta, al dia 25 de Julio: M'ox in Hispaniamprofectus ibi aliquos a i 
Ckristum convertit: ex qwrim mmero septem, postea fipiscopi 
à B . Petro ordimti, in Bispaniam jprimi áirecti sunt. En vista 
de las razones de Flórez y otros críticos españoles, algunos 
extranjeros modificaron ya su opinion, entre ellos el P. Ma-
machi (4) , aunque no por entero. Flórez le combatió ventajo
samente en el tomo V I de la España sagrada. 

Mas no es solamente en una tradición, antigua sí., pero 
desnuda de pruebas, en lo que España funda su opinion, co-

(1) Acta Apostolofrum, X I I , 2. 
(2) Loaysa, Stmma Coaciliorum, fol. 287.— E n el tomo IV se probará 

la falsificación de este documento. 
(3) E l Consejo de Castilla prohibió la circulación de algunos tomos 

de sus obras, fundándose en eso, y como represalias por la condenación 
de varios libros regalísticos. 

(4) En su obra Origines et antiquitates Christiana. 
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mo la pintó Cayetaao Cenui: aquellas permanecen en pié , á 
pesar de su impugnación, sin que ni sus razones, n i las de 
otros críticos que las han repetido, basten á desautorizarlas. 
Prescindiendo de las demás, aumentadas por los que han es
crito ex profeso acerca de esta materia (1), es un testimonio de 
esta verdad el himno de nuestro oficio gótico, que lo expresa 
abiertamente: 

Regens Joannes dextra solus Asiam 
Ejusque frater potitus Spaniam. 

No teniendo Natal Alejandro qué contestar á esto, elude 
la, dificultad, diciendo qüe el oficio gótico no estaba aprobado 
por la Iglesia, falsedad indigna de tan gran historiador: ade
mas que ,1a aprobación de la Iglesia no hacía falta para su va
lor histórico. En error análogo incurrió Cayetano Cenni al ne
gar la antigüedad de aquellos himnos, calumniando á los Pa
dres del Concilio de Braga de haber prohibido los sagrados 
himnos, y por consiguiente estos. La verdad es que Cenni no 
entendió el sentido genuino y harto óbvio de aquel cánon, por 
el cual se prohibía introducir en la liturgia los himnos com
puestos por particulares y en idioma vulgar. 

El P. Daniel Farlati publicó en el siglo pasado la vida de 
San1 Clemente (2) escrita por Hesichio, Obispo de Salona, con
temporáneo y amigo de San Gerónimo, el cual, á principios 
del siglo V, da por corriente esa tradición en la iglesia Sirmien-
se , desdé los tiempos apostólicos y con circunstancias muy , 
dignas de atención y estudio. Refiere allí que Andrônico, an
tiguo discípulo de Cristo y primer Obispo de Sirmio en Pano-
nia (Hungría) , dejó consignado en aquella Iglesia, que San
tiago vino á España enviado por San Pedro, el mismo año en 
que San Clemente aportó á Cesárea: que en aquellas regiones 
de España, fué el primero que predicó la fe cristiana, fundan
do iglesias y ordenando Obispos; y finalmente que volvió á 

(1) Véanse los trabajos sobre las fuentes al principio del capítulo, 
prescindiendo de otros muchos que se pudieran haber alegado. 

(2) Hinco sagrado, tomo I , parte 3.". prolegómenos, §. 3. Puedo ver-
Be en los apéndices este pasaje copiado de la obra del P. Jesuíta Maceda. 
/Vetas sinceras de San Saturnino, pág. 308, 
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Jmtsalen después de recorrer las principales ciudades y haber 
convertido á ella una multitud de pueblos. Este es un testi
monio muy notable á favor de nuestra iglesia, pues no se echa 
de ver interés alguno en lisonjearla desde tan remotos países. 

El descubrimiento de las obras de Dídimo (1), maestro de 
San Gerónimo, ha venido á robustecer todavía más esta opi
nion , siquiera su testimonio no sea tan explícito como el de su 
contemporáneo Hesichio: Hac ratione videlicet, dice Dídimo, 
quod alieri quidem Apostolormi in India degenli, alíeri verb 
in Hispânia, alteriverò ab ipso in alia regionc usque ad cxtre* 
witatem terra distribuit, etc. Este Apóstol, á quien se destinó 
la España, no pudo ser San Pablo, que no asistió al reparto 
de países, ni fué destinado á una sola region (2). 

La obra de San Isidoro: De vita et morte SS. (3) suminis
tra otro argumento no menos notab'.e. Jacobus, dice, Jilius 
Zeledei, frater Joannis, qmrtus in or dine, dmdecim tribus, 
qm sunt in dispersione gentimn scripsit, at que Ilispanite el 
Occidentalium loconm populis Evangeliim pmdicatit, et in 
OCCOJU mundi lucem prcedicationis infudit. Hic ab Herode Te-
trarcha gladio occnbuit, sepultusin arca marmorica (4). 

Para eludir la fuerza de estos argumentos los contrarios 
acuden al recurso de negar que esta obra sea de San Isidoro, 
á pesar de que hasta la época de la disputa siempre había cor
rido como suya. Este recurso, que ya empleaba Fausto Mile-
vitano en tiempo de San Agustín, y en el día los protestantes, 
negando la autenticidad de los libros do la Sagrada Escritura 
quç se oponen á sus ideas, no parece ni muy crítico, ni 
muy católico; mucho más cuando, ó no se alegan razones en 
contra, como hizo Natal Alejandro, ó las que se alegan son 
tan débiles como las que empleó Cenni (5). 

(1) Didíjmi A lexandrini de Trinitate libri tres, nmcprimimew PasHo-
ne mo códice gracê edüi , latiné conversi, etc.; Bononise, 1789. 

(2) Risco, España Sagrada, tomo X X X I I I , fólios sueltos, al prin
cipio. 

(3) L a edición de Madrid á expensas de Felipe II en 1599, no tiene 
esta cita. "Véase la de 1778, tomo I , pág. 182. 

(4) Por error de los copistas dice sepultus in cafmarica. 
(5) Véase la defensa de esta obra como genuiiia de San Isidoro , en d 

tomo I I I de la España sagrada, cap. 3.°, §. 9. 
TOMO I . 5 
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Contraia predicación de Santiago en España, esfuerzan 
los contrarios la carta del Papa Inocencio I á Egubino, en que 
dice aquel Pontífice: I n omnem Baliam, Gallias, Hispmi&s, 
Africam atque Siciliam, insulasque interjacenUs nullum insti
tuísse Ecclesias, nisi eos quos vemraUlis Apostolus Petrus, aut 
ejus successores constituerint sacerdotes. Aitt legant si in his 
provineiis alius Aposlolorum invenitur, aut legitur docuisse. 
Pero ántes de argüimos con este testimonio, debían explicar
lo , pues negando la fundación de iglesias consiguiente á l a 
predicación de San Pablo en Italia y Malta, envuelve una pro
posición contraria á la Sagrada Escritura, que no pudo estar 
en la mente del Papa, el cual sólo hablaba de esto como de pa
sada y no determinadamente. 

Encarga el autor de la epístola, que so lea: leyendo, pues, 
los santos Padres hallamos que dicen lo contrario de lo que 
sienta esta epístola, ¡i saber, que "San Pablo predicó en Espa
ña. En vez, pues, de explicar esta decretal, diremos de ella 
lo que de otras de su especie dicen los canonistas acerca de las 
inexactitudes de hecho en que solían incurrir los capellanes de 
los Papas encargados de la redacción de sus preámbulos y 
fórmulas (1). 

§• 12. 

Monumento de la Virgen del Pilar de Zaragoza. 

TRABAJOS SOBRE LAS FUENTES.— Risco: España sagrada, tomo X X X . — 
Fr. Lamberto de Zaragoza: Teatro eclesiástico de las iglesias de Aragon, 
tomo I I I , titulado: Apología de la venida de Saniiago á España y de la 
aparición á éste en Zaragoza. Edición de Pamplona, 1782.—Nogues (D. Ma
riano). Ristoria crítica apologética de la Virgen del Pilar. Madrid, 1862: 
un tomo en 4." 

El monumento más glorioso que la nación española con
serva de la predicación de Santiago en nuestra patria, es el 
de la Virgen del Pilar de Zaragoza; tradición que no necesi
tamos consignar aquí difusamente, por ser en España conoci-

(1) Berardi (Caroli Sebastiani): Comment, in Jus Ecclesiast. nniv., 
dissert. 2.", cap. 2.°, pág\ 30, col. 1.a, edición de Venecia de 1178. 
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da de todos. Orando Santiago con sus discípulos una noche en 
las márgenes del Ebro, sele aparece la Virgen María, que 
aún disfrutaba de vida mortal, rodeada de celeste comitiva; 
y dejándole una efigie suya sobre una columna de mármol, le 
manda erigir un templo en aquel mismo sitio. Conságrase allí 
una modesta capilla de ocho pasos de longitud y proporciona
da anchura, cual exigía el estado precario do aquella iglesia 
naciente. Los antiguos hacen alusiones misteriosas que la pie
dad interpreta acerca de esta sagrada capilla y de la santa 
columna que le da su nombre (1 ) . A él se han referido tam
bién los versos: 

Siempre que el orbe estremecido tiembla 
Por las antiguas furias conmovido , 
Tétrica rabia en contra deste templo 
Se ha embravecido (2). 

En el siglo X I I , D. Pedro de Librana, primer Obispo de 
Zaragoza después de la dominación sarracena, pide limosna â 
toda la Cristiandad para la reparación del templo de Santa 
María de Zaragoza, hablando acerca de él como de un monu
mento generalmente conocido por su antigüedad y santidad. 
Beata et gloriosa Viryinis Maria ecclesiam, qua din ¡prok 
dolor! suòjacuiú saracenorum ditioni, liberan satis audivistis, 
quam beato et antiquo nomine sanctitatis ac dignitatis pollers 
novistis (3). Ferreras, en la parte 6.a de la Historia de Espa
ña negó la antigüedad, diciendo que la imágen de la Virgen 
del Pilar la habían traído unos monjes de Gascuña, al tiempo 
de la reconquista de Zaragoza. Esta hablilla quizá procedía 
del tiempo en que hubo pleitos entre las iglesias de La Seo y 
del Pilar, pues los parciales de aquella no siempre se mostra
ron dispuestos á creer la tradición. El Consejo en tiempo de 
Felipe V mandó rasgar trece hojas de dicha historia, que tra
taban de ello, por Real órden de 13 de Marzo de 1720. 

(1) Fr. Lamberto, cap. V y V I : no todas las razones aducidas por 
este escritor tienen igual peso, ni son aceptables algunas de ellas. 

(2) Sajvus antiquis quoties procellis 
Turbo vexatum tremefecit orbem, 
Tritior templum rabies in istud 

. Intulit iras. 
(3) Se pondrá en los apéndices del romo IV. 
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Si la efigie de la Virgen había sido traída de Gascuña, 
¿cómo se atreviera D. Pedro de Librana á decir á vista de los 
muzárabes de Zaragoza y de los árabes que allí quedaron, que 
el templo había estado en poder de los sarracenos, y que era 
antiguo y bienaventivrado por su santidad y dignidad? 

En 1456 Calixto I I I expidió su bula (1) refiriendo la tra
dición acerca de esta misteriosa capilla, y finalmente, en 1730 
Clemente X I I tuvo á bien conceder el oficio propio para la 
fiesta, habiendo sido fiscal en aquel expediente el célebre 
Lambertini, después Benedicto XIV. Finalmente Su Santidad 
ei Papa Pio IX (Q. D. G.), por su decreto dado á 19 de Junio 
de 1862, á petición de los señores prelados que entónces ha
bían acudido á Roma, con motivo de las fiestas de canoniza
ción, tuvo á bien declarar, que la festividad de la Virgen del 
Pilar se extendiese con más solemnidad á toda España. «San-
ditas clenicntcrexcipiensindiilsit, ut ab omnibus qui in Hispânia 
ad horas canónicas tenentur, in festo beatos Sfarim Virginis de 
Columna, seu del Pilar, ritu dupliciprimee classis cum octava 
amodoparsolmtur officiumproprium cum Missa, Áragonie re
gno jam diu á saneie memorw Pio Papa V I I canees sum, dim-
modo rubricce serveniur.» 

Desde entóneos la Iglesia de España canta con entusiasmo 
santo estos lindos versos, que confirman el hecho de la tra
dición y del antiguo culto. 

Longa quod plausu cecinit vetustas 
Quod paires olim coluere festum 
Prcediceut sancta, eclebrentque grata 

Mente nepotes. 
Fcrtur ut quondam monitus Jacobus 

Cacsaraugustis posuisse tempium: 
Nostras sic aides nitidas Marise 

Corda dieemus. 

Los extranjeros insinúan que tales concesiones las ha. 
otorgado la Santa Sede por adulación á los españoles y ce— 
diendo á sus molestas exigencias, lo cual indica también Ca
yetano Cenni (1) hablando de la reposición del antiguo rezó 

(1) Véase en los apéndices de esto tomo. 
(2) Dissert. 1.a . cap. 2.°, núm. 3. 
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de .Santiago por el papa Urbano VI I I . En verdad que no da 
mucho honor á la Santa Sede esta pretendida condescendencia, 
que le supone el presbítero beneficiado de la iglesia vaticana. 
Supone que él solo ha terminado la cuestión, limpiando los 
establos de Augias de las tradiciones españolas; cuando, porol 
contrario, lo que hizo fué oscurecerlas más con sus gratuitas 
suposiciones, y conjeturas inverosímiles. 

Sabemos que los extranjeros, á pesar de la declaración del 
oficio propio de la Virgen del Pilar, insisten en su negativa. 
Mas ¿habremos de condescender con ellos en esta parte y con
tra nuestras convicciones, solamente por adquirir nombre y 
fama de ilustrados entre ciertos extranjeros presuntuosos, y 
algunos pocos españoles, que encubren su impiedad con el tí
tulo de despreocupación ? 

Con todo no estará de más el consignar que la tradición 
contiene cuatro puntos, que no se deben involucrar. 

I.0 La venida de la Virgen á Zaragoza milagrosamente 
para aparecerse á Santiago. Lo que han merecido de ella unos 
pastorcitos en la Saleta, no lo merecería su sobrino el Apóstol 
Santiago? ¿Valía la Virgen entónces mónos que ahora? 

2. ° La construcción del templo por Santiago, á que aluden 
Prudencio y el Obispo D. Pedro de Librana, lo cual parece 
también inconcuso, y, en mi juicio, sería temerario el negarlo. 

3. ° Que el pilar ó columna de mármol fuese traído á Zara
goza por ministerio angélico, como asegura la bula del Papa 
Calixto I I I , lo cual es de tradición muy respetable. 

4. ° La construcción de su efigie por ministerio angélico, y 
que la actual efigie lo sea, en cuyo punto la "tradición satis
face poco á los artistas y á los críticos, por católicos que sean. 

§• 13-

Discípulos de Santiago. 

Aprovechando la breve tregua concedida á la Iglesia en 
los últimos años de Tiberio (1) , los Apóstoles salieron de Je-
rusalen á predicar tres ó cuatro años después de la Ascensión 

(1) Actorwm®, v. 31. 



54 HISTOBU ECLESIÁSTICA 

del Señor á los cielos (36—38). Al venir San Pablo á Jerusa-
len, tres años después de su conversion, sólo encontró alli á 
San Pedro y á Santiago, primo del Señor (fratrem Domini) (1). 
La fecha de la venida de Santiago á España se fija hacia el 
año 38: su martirio en Jerusalen en el año 42. Durante ese 
espacio de cuatro años tuvo tiempo de venir á España, predi
car y regresar á Jerusalen. 

La cuestión más grave es acerca de sus discípulos, y de 
los nombres y dignidades de estos. La antigüedad nada nos 
dice. Los documentos relativos á este asunto datan de los si
glos VIII y XI I , épocas demasiado modernas para establecer 
antigüedad de tradiciones al cabo de mil doscientos años. 

El documento primero y más antiguo, que menciona á los 
discípulos de Santiago es una epístola del Papa Leon I I I , de 
autenticidad muy dudosa. Habiendo florecido este Papa á fines 
del siglo VII I y principios del IX (795—816), coincide su 
pontificado con el reinado de D. Alfonso el Casto, en cuya 
época (791—842) se verificó el descubrimiento delas re l i 
quias del Santo Apóstol. Mas aquella Bula solamente habla | 
de los dos discípulos de Santiago, Atanásio y Teodoro, que íí 
después de haber traído su cuerpo misteriosamente de Jeru
salen á Galicia, lo sepultaron en el predio llamado Liberum 
domm, donde quedaron custodiando el templo, que allí habían 
construido, siendo enterrados ambos á derecha é izquierda de 
su santo maestro. Mas á continuación se habla de otros discí
pulos de Santiago, que luego vinieron á predicar á España 
Alii verò Discipuli, Deo comité, adprcedicandum Hispaniam in-
gressi sunt. 

Posteriormente el Papa Calixto I I (1119 — 1124), describe 
ya todo esto, según por entónces se narraba, y con pormeno
res no muy aceptables (2). Según la narración del l ibro, que 
se dice escrito por él , Santiago tuvo tres discípulos en Jeru
salen, llamados Hermógenes, que fué Obispo (preesul), Fileto 
que llegó á ser Arcediano (3), y Jonás, maestresala de Hero-

(1) Ad Gaiatas 18. 
{2) Véase en el apéndice. 
(3) Gran noticia si fuera cierta. pues entonces los Arcedianos serían 

de origen apostólico. 
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des, que fué martirizado con Santiago. En Galicia convirtió 
otros nueve, de los cuales dejó dos en aquel pais y se llevó 
los otros siete á Jerusalen. Estos trajeron el cuerpo de Santia
go á Galicia, y de allí, dejando los citados Atanásio y Teodoro 
para custodiar aquellas sagradas reliquias, se volvieron á 
Roma, donde los ordenaron de Obispos San Pedro y San Pa
blo, y volvieron para predicar en la parte meridional de Espa
ñ a , siendo sus nombres Torquato, Tesifonte, Segundo, Inda
lecio, Cecilio, Esichio y Eufrasio. 

Los críticos no sólo extranjeros, sino también españoles, 
dudan mucho de la autenticidad de a-mbos documentos, im
pugnados en todo ó en parte por Baronio, Mariana, Morales y 
otros. Ami cuando se probára su autenticidad, no sería fácil 
librar de la nota de interpolados á los libros de donde se to
maron (1). Por otra parte, los autores de la Historia Compos-
telana que los propalaron, gozan de poca reputación entre los 
críticos, y, caso de que sean genuínos, habrá que convenir en 
que Calixto I I , en esto como en otras cosas, tuvo demasiada de
ferencia con las narraciones, no siempre ciertas, de su favore
cido el Arzobispo Gelmirez. 

Para agravar más la dificultad vienen las tradiciones de la 
Iglesia de Zaragoza, en pugna con las Compostelanas, sin 
que sea cosa fácil avenirlas. Un pergamino de la Iglesia del 
Pilar, que da minuciosos pormenores acerca de la venida de 
Santiago á España, dice, que vino predicando por Asturias, 
que en Oviedo convirtió á uno solo, y que de allí pasó á Ga
licia , donde hablo con el Patrono de la Ciudad. Que luógo ba
jó por Castilla hasta Aragon (2), y llegando á Zaragoza pudo 
convertir á ocho, que fué el mayor número dé conversiones 
que logró. Allí se le apareció la Virgen, la' cual le había 
mandado construir un templo donde lograse mayor número 
de conversiones. Estos ocho convertidos en Zaragoza exclu
yen á los nueve convertidos en Galicia. Los nombres de estos 

(1) Véase á FIórez España sagrada, tomo II I , pág.41I y siguientes. 
(2) E s un documento legendario, lleno de anacronismos y erroros 

geográficos enormes. Publicólo el P. Risco en el tomo X X X de la Eapaña 
sagrada, apéndice 6.° Convendría ver su letra para calcular su fecha, 
que, por el lenguaje, conjeturo debe ser de hácia el siglo X I V , 
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no se dicen. Para complicar más lacuestion, desde el siglo X V I 
se principio á considerar á San Atanásio y Teodoro como dis
cípulos de Santiago, convertidos en Zaragoza y primeros 
Obispos de aquella iglesia después de Santiago. 

Si esto fuese cierto las tradiciones compostelanas resulta
rían falsas. Pero ni el P. Risco, ni los críticos más notables 
aceptan á San Atanásio y Teodoro como Obispos de Zaragoza. 

Parece pues lo más cierto que Santiago aportó á España 
por el Mediterráneo, sin rodear toda la Península para desem
barcar en las costas del Cantábrico; y que en Zaragoza con
virtió algunos al cristianismo y fundó la Capilla angélica en 
el sitio donde se le apareció la Virgen. Es muy probable que 
allí dejara quien cuidase la naciente iglesia, pues no era cos
tumbre en los Apóstoles, ni lo es ahora en los varones apos
tólicos que los imitan, predicar y convertir para abandonaren 
seguida á sus neófitos. Quizá fueran San Atanásio y San Teo
doro del número de esos discípulos convertidos, cuyos nom
bres ignoramos, y con ellos probablemente seguiría evangeli
zando la parte septentrional de F,spaña, regresando á Jerusa-
len. El deseo de volver al pais donde habían sido convertidos, 
pudo influir en el ánimo de ellos para embarcarse con el cuer
po do su Santo Maestro en dirección á España, deseando que 
sus restos mortales permanecieran en el pais por él evangeli
zado , pero la Providencia por medios naturales, en razón de 
alguna tempestad, ó por otros sobren atúrales c inexplorables, 
hizo que aportaran á Galicia con las santas reliquias, como 
más adelante otra tempestad arrojó á las mismas costas á su 
segundo Apóstol San Martin Dumiense. 

Parece pues que de todos los discípulos sólo podemos te
ner como muy probables á los dos que trajeron á nuestra pátria 
sus restos mortales, San Atanásio y San Teodoro. De los otros 
no hay noticia cierta, pues aunque pudo ser que él convirtiera 
á los otros siete varones apostólicos, no hay suficientes fun
damentos para afirmar si fueron convertidos por Santiago, ó 
por San Pedro y San Pablo en Roma, como sostiene otra tradi
ción muy autorizada. 

La Iglesia de Braga reconoce también como Apóstol de 
ella y discípulo de Santiago á San Pedro de Rates. Su nombre 
po se halla citado en documentos antiguos, ni aún le cita 1^ 
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Bula de Calixto I I , entre los doce que supone discípulos de 
aquel Santo Apóstol. Las lecciones de su rezo, aunque ante
riores á la época de los falsos cronicones, ofrecen muchas y 
graves dificultades á los ojos de la sana crítica (1). Aseguran 
que curó de una lepra á la hija del Rey de aquella tierra, la 
cual se bautizo con su madre; y que el ingrato monarca pagó 
aquel beneficio mandando matarle. ¿Pero había entonces en 
Espaüa reyes con mero y mixto imperio? El cuerpo fué reco
gido por un solitario, llamado Félix, que, por temor á los per
seguidores, hacía vida anacorética en un alto monte. Tenemos 
pues un anacoreta hácia mediados del siglo I y por miedo á la 
persecución. Sin negar la tradición abiertamente, es preciso 
confesar quo no se la puede creer fácilmente. 

§. 14. 

Venida de San Pablo á EspaMa.—Respuesta á las dudas acerca 
de su predicación en ella. 

FUENTES.— Baronio: tomo I , Annal. ad unum.—Morales, Crónica general, 
lib. I X , cap. X I . 

Si la venida de San Pedro á España es notoriamente apó
crifa ó insostenible á los ojos de la sana crítica, y la de San
tiago, aunque cierta, es combatida por algunos extranjeros, 
la de San Pablo, por el contrario, ha logrado sobreponerse á los 
embates de ella de tal modo que hoy está ya generalmente 
recibida por todos (2). E l Apóstol mismo la indicó por dos 
veces en su Epístola á los romanos (3 ) : tales eran los deseos 
y la seguridad que tenía de hacer aquel viaje según las ins
piraciones del Espíritu Santo que guiaba sus pasos. Gúm in 
fíispaniam proficisci empero, spero quodprateriens videlo vos. Y 
poco después añade: Per pos proficiscar in fíispaniam. 

Y á la verdad, si no había de venir á España, no se com-

(1) España sagrada, tomo I I I , núm. 161.— Las lecciones en el apén
dice núm. 7. 

(2) Alzog la da también por comente , t. I de la traduc. española, 
(3) A4 Romanos, cap. 15. v. 24y 28, 
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prende que el Espíritu Santo le hiciese decir por dos veces 
que haría un viaje que no había de hacer, y que la Div in i 
dad sabía que no se había de llevar á cabo. Esta especie 
de veleidad, muy natural en el hombre que no conoce su des
tino, ignorando completamente el porvenir, no se concibe 
relativamente á Dios omniscio y eterno, ni en los sujetos á 
quienes inspira, salvo un caso excepcional y por altísimos fi
nes. El racionalista despreciará 3a tradición así como la ins
piración, pero el católico que admita esta DO se comprende 
que rechace aquella. 

«El Apóstol San Pablo fué traído preso á Roma el año 58 
de nuestro Redentor, en el Consulado segundo de Nerón con 
Lucio Calpúrnio Pisón, y el año cuarto de su imperio. Eusébio 
pone la venida de San Pablo á Roma en este año, y es cosa 
en que nadie duda (1). Tras esto dice San Lúeas que á San 
Pablo se le dió la casa por cárcel, con un soldado de guardia, 
y que así estuvo dos años En este tiempo no hay duda sino 
que no pudo venir á España, porque n i áun podía salir de Ro
ma.'Y aquí concluye San Lúeas su historia de los actos de los 
Apóstoles,: así que todo lo quo sigue de San Pablo se ha de 
tomar de otros autoreá. » 

«Pasados los dos años de su prisión el 60 de nuestro Reden
tor fué dado por libre. También muchos Santos escriben qüe 
ahora, después de suelto en Roma, el Apóstol vino á España. 
El fundamento de todo es haber habido ocho años desde que 
ahora salió San Pablo de Roma, hasta que volvió á ser mar
tirizado en ella. En este tiempo tan largo no se le puede dar 
al Santo Apóstol cosa que hiciese, sino es predicar por Italia, 
Francia y España, en fin por todo el Occidente, como San 
Gerónimo dice que predicó, afirmando también, como luego 
verémos, otros santos lo mismo. Porque el decir algunos que 
volvió á Judea en este espacio de tiempo no parece verosí
m i l ^ ) . 

(1) La relación du Ambrosio de Morales en este punto es tan esmera
da que parece preferible copiarla con sus propias palabras, pues no sería, 
empresa fócil escribirla con su gracia y sencilla elegancia, pero supri
miendo las cláusulas que no liacen á nuestro propósito. 

Baronio pone la venida de San Pablo á Eoma á principios del año 59. 
(2; Funda Morales esta suposición en que San Pablo anunció en varías 
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«Él, cuando venía la postrera vez á Jerusaíen, con haberle 
revelado ya Nuestro Señor la tribulación que allí le esperaba, 
y cómo había de ser preso y enviado á Boma, lo venía anun
ciando así por Asia y Grecia, mas afirmaba que nunca más 
los de aquella tierra le habían de ver (1). » 

«Tras esto hará mucha fuerza para creer que vino acá el 
Santo Apóstol, considerar bien la gran determinación que 
tuvo de venir. Con ser la venida á Roma tan deseada, como 
el Santo Apóstol la encarece todavía, la pone por ménos pre
tendida que la de España, y como accesoria de esta. ¿Qué le 
faltó, pueá, para no venir á España? ¿Tiempo?—Ocho años 
tuvo después que esta vez salió de Roma. ¿Oportunidad?—Nun
ca mejor la tuvo. Estando en Grecia y en Judea deseaba verse 
en Roma, por pasar de allí á España; viéndose en Roma, an
dado ya lo más del camino, ¿por qué no andaría lo poco que 
le quedaba? » 

«Pues la necesidad de acá ya se ve que era grande y sufi
ciente para congojar á San Pablo, habiendo sido muerto tan 
presto y tan léjos Santiago, de Apóstol propio de España, y 
estando imposibilitados los demás Apóstoles de acercarse acá 
ninguno de ellos. Todo convidaba al Santo Apóstol, todo le 
encendía más su deseo, que de suyo estaba harto inflamado.». 
^ « E s t a es la razón con que esto se prueba, más los testimo
nios de la Iglesia de España, de muchos Santos y de otros 
autores, todos gravísimos y de mucha sustancia. Porque la 
Iglesia de Narbona', en Francia, tiene por su primer Obispo y 
verdadero Apóstol á Paulo, cuya fiesta celebra con mucha so
lemnidad á los 12 dias de Diciembre, refiriendo en lo que se 
lee allí en los maitines; que el Apóstol San Pablo se lo dió por 
Obispo cuando pasó por allí viniendo á España. Y el poéta 
Prudencio celebra la mucha veneración en que aquella Iglesia 
tiene á este Santo.» . ' 

ocasiones á los de Asia y Grecia que no le verían más. No es incontesta
ble esta rá^on. Más fuerza hace lo que dijo á los Israelitas en Roma, des
pidiéndose de ellos, notificándoles que la salvación se enviaba á los gen
tiles , dándoles á entender que en adelante á ellos se dirigiría. Véanse los 
cuatro versículos últimos de los Actos de loé Afóstolex. 

(1) Actos délos Apóstoles, cap. 20. 
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«Bçda pone en su martirologio, á los 22 de Marzo, la fiesta 
de este Santo, y trata como muchos creen que fuese este d 
Procónsul de Asia Sergio Paulo, á quien San Pablo convirtió 
en la isla de Chipre, con el gran milagro do cegar al mágico 
Elimas, como San Lúeas en los Actos de los Apóstoles lo 
cuenta. Lo mismo refiere el Obispo Equilino, afirmando ser el 
Sergio Paulo ya difunto.» 

« En el martirologio romano, á los 22 de Marzo , y en el de 
Usuardo, á los 12 de Diciembre, se pone asimismo este Santo, 
diciéndose cómo venía con San Pablo á España cuando lo dejó 
por Obispo de Narbona. Añade Usuardo, que anduvo con San 
Pablo por España, y lo mismo escriben el Obispo Equilino, 
Vincencio, y otros. Y así parece que cuando San Pablo se voir 
vía ya de España á Roma, y no ántes, lo dejó por Obispo en 
Narbona (1). » 

«Conforme á esto, la Iglesia de Tarragona celebra solem
nemente la fiesta de este Santo, leyendo en sus maitines, có
mo habiendo venido acá con San Pablo predicó allí algún 
tiempo, y refiriendo ser el Procónsul Sergio Paulo. Por esta 
tradición de la Iglesia de Tarragona, algunas sus comarcanas 
en aquellos reinos rezan á este Santo con solemnidad y leen 
en los maitines lo mismo. Todo es un gran testimonio de la 
venida del Apóstol San Pablo acá, y está harto autorizado con 
lo que estas Iglesias así tienen dispuesto, y con lo que en los 
martirologios y los demás autores se halla.» 

Los Santos que escriben haber venido San Pablo á España 
son muchos. «El Santo mártir Doroteo, Obispo de Tiro, que 
fué martirizado en tiempo del Emperador Juliano, en la reca
pitulación que hizo de la vida y muerte de los Profetas y de 
los Apóstoles, afirma que San Pablo vino á España. Este tes
timonio es de grandísima autoridad, por haber sido, este Santo 
mártir y tan antiguo (2).» . , 

« San Epifânio, Obispo en Chipre, autor griego y , sin su 
santidad, muy grave y antiguo, en el primer libro de la 

(1) E n efecto, la tradición de Tarragona parece suponer más bien que 
San Pablo aportó allá por mar; y esto parece más probable, atendidas las 
muchas relaciones marítimas entre Ostia y Tarragona en aquel tiempo. 

(2) Véanse en latin, citados por Baronio, al año 61 .—Anales, tomo I . 
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grande obra que escribió coatra los herejes (1 ) , ponè por 
cierta la venida de San Pablo acá, hablando de ella como de 
cosa llana j sin dificultad. » 

«San Jerónimo, escribiendo sobre el Profeta Amós, dice 
estas palabras (2): E l Apóstol San Pabló, como un bravo tor
bellino, quería mojar y bañar toda la Iglesia de Dios. Enviado 
por el Señor, se derramó sobre toda ]a haz de la tierra, para 
predicar el Evangelio, desde Jerusalen hasta Hungría y sus 
comarcas, y aún llegó hasta España corriendo desde la una 
parte del Océano hasta la otra.» 

«Lo mismo dice escribiendo sobre Esaías (3); y aunque en 
otros dos lugares parece habla este Santo dudosamente en esto 
mismo, mas después se escudriñará enteramente lo que allí 
trató, y se verá cómo no pone allí nada contrario de lo que 
ántes había afirmado.» 

«San Juan Crisóstomo, diversas veces, y en muchos lu
gares, afirma la venida de San Pablo en España, tratando 
siempre de ella como cosa clara y de que no tiene duda nin
guna. Sobre San Mateo dice (4): «Veréis á San Pablo discurrir 
desde Jerusalpn hasta España; y , si él sólo predicó en tanta 
parte del mundo, pensad qué harían los demás Apóstoles.» 
Casi las mismas palabras pone escribiendo sobre la primera 
Epístola á los Corintios (5). Sin eâto, en la homilía séptima de 
las que hizo en alabanza de San Pablo, señala el tienpo desta 
venida, diciendo así: «Después que entró San Pablo *en Roma 
¿con cuánta modestia predica la vérdád? ¿Con cuánta*libertad 
tápalas bocas de los malvados? Mas no contento con parar 
allí, pasa adelante h'asta España. » > 

« San Gregorio también da testimonio desta venida de San 
Pablo en España en el libro de las Morales exposiciones sobre 
Job (6) , y San Anselmo en su comentario sobre la Epístola á 
los Romanos (7),» 

(1) Libro I , contra la heregía de Oarpócrates. 
(2) Cap. 5.° 
(3) En el cap. 2.° -
(4) En el cap. 24 á la Homilia 72. 
(5) En el cap. 4.° en la Homilia 13. 
(6) En el libro XXXI, cap. 7.° 
(7) En el cap. 15. 
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«Los otros autores griegos que afirman esto mismo son 
muchos. Teofilacto al principio sobre la Epístola á los He
breos. Ecumenio sobre aquel capítulo penúltimo do la Epístola 
á los Romanos, donde San Pablo trató desto.» 

«Demas de los autores nombrados afirma la venida de San
tiago en España San Isidoro, en el libro de las Vidas de los 
Padres del Viejo y Nuevo Testamento. Y es creíble que lo 
pudo leer este Santo en algunos libros anteriores que en su 
tiempo había (1) y después acá se han perdido; y también po
día haber acá entónces algunas tradiciones que de unos en 
otros se hubiesen conservado. Escriben también lo mismo 
nuestros dos cronistas antiguos, D. Lúeas, Obispo de Tuy, y 
el Dr. fray Juan Gil de Zamora, San Antonio de Florencia, 
Vincencio y el Obispo Equilino (2). » 

«Estando esto así tan probado y confirmado, hay algunos 
que no lo creen, movidos principalmente por ver que San Je
rónimo una vez, á su parecer, lo pone en duda escribiendo so
bre la Epístola deste Apóstol á los Efésios (3) ; y otra vez dis
putando contra el hereje Elvidio, dicen que afirma que San 
Pablo no vino acá. Muévense también por un decreto del Papa 
Gelásio I I , donde creen se dice lo mismo. Las palabías del 
Santo, hablando sobre la Epístola á los Efésios, son estas, ha
blando del Santo Apóstol. Entendía cómo había predicado el 
Evangelio desde Jerusalen hasta las provincias comarcanas á 
Hungría, y que había venido á Roma, y que había ido á Es
paña , ó tenía determinación de ir. No dice más San Jerónimo, 
y en esto ya se ve cómo no afirma nada en contrario de lo que 
tratamos, ántes parece que es de nuestra parte, pues puso 
duda en afirmar lo contrario (4). » 

« Lo que el mismo Santo escribe de esto contra Elvidio, con
viene se entienda bien para no errar. Aquel hereje negaba la 

(1) Vóasc sobre esto lo dicho on el prólogo. 
(2) De lanãibus Hispânia. Por lo que hace ú Don Rodrigo Jimenez de 

Rada y los domas'que cita , sus testimonios prueban poco. 
(3) E n el cap. 3.° 
(i) Aunque lo hubiese negado aquí rotundamente, como que en otros 

pasajes lo había afirmado , lo único que se sacaría de esta contradicción, 
según las reglas de crítica, sería el neutralizar un pasaje con otro, sin 
prestar argumento. 

T 
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perpétua virginidad de la Sacratísima Virgen Maria. Traía en 
confirmación de sn error nn lugar de la Sagrada Escritura 
mal entendido. de donde quería probar que se había de seguir 
forzosamente lo que era contingente y podía no suceder. El 
Santo Doctor, para responderle y mostrarle cuán mal enten
día aquel lugar de la Sagrada Escritura, tráele otro semejan
te, que es el de San Pablo cuando escribe á los Romanos que 
había de venir á España, y no hace más que argüir y probar 
con él, que por haber dicho San Pablo que había de venir á 
España. no era forzoso que viniese, pudiendo suceder después 
el no venir. Así que no afirma San Jerónimo allí que no vino 
acá el Apóstol, sino sólo prueba que, aunque lo habia dicho, 
pudiera después nò hacerlo.» 

«Lo del Papa Gelásio en aquel decreto, no es más de ha
ber él sido de aquella opinion, que hacía entónces á su pro
pósito en lo que trataba; y el no haber traído ninguna razón 
para probar lo que decía, ni señalar autor de donde lo sacaba, 
da más licencia de pensar esto.» Hasta aquí Morales. 

Ademas, debo advertirse que aquel decreto es del Papa 
Gelásio I I , en el siglo X I I (1118-1119), época azarosá y 
poco á propósito para estos estudios, y por lo tanto no tiene 
tanta antigüedad como podría pensar quien creyese que este 
testimonio era del Papa Gelásio I . De todag maneras , la pre
dicación de San Pablo en España parece ya hoy una tradi
ción tan asentada y corriente á los ojos de todos los críticos, 
que puede darse como cosa indudable, hasta el punto que el 
mismo Cayetano Cenni, poco afecto en general á nuestras glo
rias religiosas, y que escribía en época de gran escepticismo 
histórico, avance á decir—In Hispaniasprofectim esse Áoãiê 
negare ausiú nem (1). 

Bien es verdad que este escritor poco seguro supone que ni 
Santiago ni San Pablo fundaron Iglesia en España; y aña
diendo una contradicción á esta suposición gratuita, asienta 
luégo en el capítulo siguiente, que la propagación del cris
tianismo en la Tarraconense, fué debida á San Eugenio, quo 
al efecto vino de Paris en el siglo I I según él creia. 

(1) De antiq, Bccles. Hispan., diss. l.ft, cap. 2.°, núm. 16. Alzog la da 
por corriente, tomo I , pág. 17 de la traduc. española, 
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Mas ¿qué entenderán este escritor, y algún otro que le s i 
gue, por estas palabras, «no fundar Iglesia?» Entonces ¿á qué 
vinieron?¿Fué tan estéril su palabra que no lograron conver
tir á nádie? Y si consiguieron convertir algunos ¿los abando
naron de tal modo, que no dejasen Pastor alguno que cuidase 
de los neófitos? Sería esto una cosa extraordinaria y contra la 
costumbre de los Apóstoles en todos los demás países donde 
evangelizaron. 

Por otra parte, las noticias de la predicación de Santiago 
y de San Pablo se refieren á la provincia Tarraconense, donde 
estaban Zaragoza y otros puntos, en los que hay tradiciones 
piadosas y respetables de haber predicado aquellos. Precisa
mente la opinion más respetable es que San Pablo vino á Es-
paila por mar y desembarcó en Tarragona, predicando a l l i y 
por varios territorios de las comarcas de los Ilergetes, Oseen-
«es, Celtiberos y Verones, regresando á Roma por la Vasconia 
6 Navarra, y viniendo á la parte meridional de las Galias, ca
mino de liorna, á donde regresó después de haber dejado en 
Narbona á Sergio Paulo. 

La Iglesia de Tarragona muestra todavía la piedra sobre 
la que se dice que predicaba San Pablo, á fin de dominar me
jor el auditorio, por su escasa estatura; y la de Viana, en Na
varra , una inscripción sobre la puerta de la iglesia de San 
Miguel, que dice, aludiendo á la predicación de San Pablo en 
aquella población (1): 

Paulüs pnsco crucis 
Fuit nobis primordia lucis, 

(1 j Du'.p.mi. aunque sin pruebas, que aquella Iglesia fué templo de Dia
na. (Vmsipna esto tradición Tejada en su historia de Santo Domingo de 
la Calzada í v\ Abraham de la Mioja, pág. 294). L a forma leonina y el 
Icmiíuaje bárbaro do esa inscripción, revelan ser de hacia el siglo décimo. 
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§• 15. 

Discípulos de San Pablo.—El Divino Hieroteo.—Santas Zan-
tipa y Polixena. 

El nombre respetabilísimo de San Dionisio Areopagita ha 
servido en varios tiempos á los falsarios para llenar de ficcio
nes la historia eclesiástica. Los griegos en el siglo V falsifica
ron algunas obras teológicas para introducir en la teología la 
tecnologia y las ideas de Platón. El embuste tuvo gran éxito, 
y los herejes severianos se valieron de ellos en la controversia 
que tuvieron con los católicos, con motivo de las herejías mo-
nofisítas. Hasta entonces no se había oido hablar de aquellos 
tan importantes libros. En el siglo IX los recibió Ludovico Pio 
del Emperador griego Miguel Balbo, y entóneos los france
ses, por no ser menos que los griegos, inventaron las fábulas 
Areopagíticas , fingiendo que San Dionisio el Areopagita ha
bía venido á Francia, y confundiendo con este á San Dionisio 
de Paris, l e g í t i m o y santo Prelado de aquella Iglesia, marti
rizado á mediados del siglo I I I , en la persecución de Decio. Hi-
ciéronse estas ficciones en tiempt» del Abad Hilduino, hácia el 
año 836, s e g ú n prueban los críticos, y en especial los sábios 
continuadores de Bolando. La ficción alcanzó á España, pues 
los falsarios inventaron la venida de San Eugenio á- Toledo, 
como veremos luego. Mas encadenándose las'falsificaciones 
unas con otras, los falsarios toledanos del siglo X V I vinieron 
todávíaá embrollar y alimentarlas más. Habían dicho los grie
gos en sus primeras ficciones del siglo V , que había sido 
maestro de San Dionisio Areopagita un tal Hieroteo, hombre 
tan sábio y profundo, que el mismo Santo lé apellidó Divinó; 
asegurando que mucha parte de su doctrina la había tomado 
de él y d e s ú s libros y poesías. A l Divino Hieroteo le supo
nían español; y Simeon Metafrástes, escritor crédulo y gran 
fautor de p a t r a ñ a s , le supone gobernador de no sabemos qué 
provincias de España , si bien por añadir algún embuste más 
le llama Fi ló teo en vez de Hieroteo. En España dicen que es
taba cuando l e convirtió San Pablo; lo cual ellos verían cómo 

TOMO i . - 6 



66 HISTOKIA ECLESIÁSTICA 

se podía avenir con el magisterio de San Dionisio Areopagita 
mucho tiempo ántes convertido al cristianismo. 

Ambrosio de Morales bebió incautamente todas estas fá
bulas. La crítica aún no había hecho los suficientes pro
gresos , y la patrología estaba en su infancia , pues á pesar 
de lo mucho que se estudiaban los libros de los Santos Pa
dres , ni había sistemas y métodos fijos, ni la ciencia ha
bía acertado todavía á depurar las obras genuínas de las es
púrias , y , para mayor dolor, cuando principiaban los albores 
de la sana crítica, hubo el empeño de levantar nuevos vapo
res de falsificaciones y patrañas. Los embaidores que fingie
ron el falso cronicón de Dextro, á fines del siglo XVI , no con
tentos con las fábulas griegas, añadieron otras nuevas supo
niendo al Divino Hieroteo, no como gobernador, sino como 
primer Obispo de Segovia. Ya se le preparaban rezos y alta
res por una piedad extravagante y crédula, cuando levantó 
su voz el Marqués de Mondéjar y descubrió el fraude en su 
Censura de historias fabulosas (1) , á pesar de ser segovia-
no. Desde entonces el nombre del Divino Hieroteo, como su 
gobierno, conversion y episcopado, pasaron á la region de las 
fábulas greco-hispanas. 

Al griego Metafrástes se debe también la leyenda relativa 
á la conversion de Santa Jantipa, acerca de la cual no se 
puede presentar una negativa completa por respeto al Mart i
rologio , donde está su nombre con el de su hermana Polixe-
ña. Ambrosio de Morales narra el suceso de Ja conversion de 
Jantipa, con tanto candor y elegancia, que bien merece se 
la dé cabida. Dice así, expresando que lo toma de Simeon Me
tafrástes , de cuya autoridad asegura que hay buenos testimo
nios (2). ¡ Ojalá fuera cierto! El P. Flórez, en el tomo I I I de la 
España sagrada, la trata benignamente. 

«En una ciudad principal de acá (3), que nose nombra, había 

(1) Discurso histórico por el Patronato de San Frutos contra la su
puesta cátedra de San Hieroteo en Segovia. Un tomo en 4.°: 1666. 

E l P. Fldrez, t. VIII de la España sagrada, la da también por fabulosa; 
(2) Cap. 11 del libro IX . 
(3) E l Metafraste no habla de esto como cosa segura, sino sólo como 

cosa yaga, haciendo preceder la relación del se dice (tale quid diemt ae-
Vidisse.J 
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un gran señor en linaje y hacienda: llamado Probo, cuya mu
jer se llamaba Jantippe, igual con él en ser rica y generosa. 
Esta señora, habiendo entendido como el Santo Apóstol pre
dicaba en España, prevenida por el Espíritu Santo, deseaba 
verle y oir su doctrina. Acaeció que pasando un dia por la~ 
plaza, vió al Apóstol que habiendo llegado á aquella ciudad* 
á la sazón se hallaba en aquella parte de ella. Aunque Jantip
pe no le conocía, por la veneración de su rostro y su mesura 
en el andar, y principalmente por la fuerza del Espíritu San
to, que ya sin sentirlo ella la movía, le parecía algún hom
bre digno de todo acatamiento; y refiriéndolo esto á su marido 
cuando llegó á casa, alcanzó del que lo trújese para tenerlo 
por huésped. Venido á casa, en mirándole al rostro Jantippe, 
le pareció tenía letras de oro en la frente, que decían: Paulo, 
predicador ¿le Jesucristo, Con esto se le echó luégo á los piés • 
llorando, y le pidió la hiciera cristiana, y asilo fueron ella y 
su marido con toda la familia, y otras gentes de aquella tier
ra. Así cuenta esto el Metafrástes, y también hace alguna 
mención delio Ecumenio, refiriendo haberlo hallado en Teo
doro otro autor. Asimismo escriben algunos, que afirman esto 

• Sofronio, Patriarca de Jerusalen, y los comentarios que algu
nos griegos escribieron sobre los libros de San Dionisio 
Areopagita.» 

«No ha faltado en España quien ha querido pensar que esto 
sucedió en la ciudad de Ecija, moviéndose por ver cómo este 
Santo Apóstol se ha mostrado cóü. un insigne milagro ser ver
dadero patron y protector de aquella ciudad. Por lo cual se le 
hace allí cada año una solemne procesión el dia de su santa 
conversion. Mas aunqüe el milagro fué insigne, y en él se 
mostró bien tener este Santo Apóstol particular cuidado del 
bien de Écija, yo (con haber visto la escritura auténtica en 
pública forma que la ciudad tiene de lo que entóncea pasó) no 
veo cosa por donde se pueda fundar, n i tomar ocasión de creer 
que San Pablo hubiese allí predicado (1).» 

Hasta aquí Ambrosio de Morales, el cual omite la conver

tí) E s de extrañar que el P. Flórez todavía quisiese dar algún aprecio 
á la tradición de Eci ja , cuando Morales doscientos años antes no le daba 
ninguna, ni áun como conjetura. 
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sion de su hermana Polixeua, referida por el Menologio g r i e 
go (1). Esta, no contenta con la predicación de San Pablo, ha
biendo oido que San Andrés predicaba en la Acaya, se fué a l l á 
á buscarle y fué bautizada por él , pues por lo visto San Pablo 
no la había bautizado, cosa algo extraña. De Acaya volvió á 
España, encontró á su hermana Jantipa adelantada en todo 
género de virtudes, sin necesidad de haber hecho tan largo 
viaje, y, después de haber enseñado á muchos, murieron san
tamente. 

Baronio, fiando demasiado de los menologios griegos en 
estos y otros puntos, pone el dia 23 de Setiembre la memoria 
de estas santas hermanas, omitiendo la del prefecto Probo, 
marido de la primera. « En España la memoria ó festividad de 
las santas mujeres Xantipa y Polixeua, que fueron discípulas 
de los Apóstoles.» Pero la verdad es que en España no h a b í a 
tal fiesta ni tal memoria hasta que llegaron aquí las noticias 
de Grecia relativas á esas ilustres Señoras, y si no fuera por 
el respeto debido al Martirologio y á la buena memoria de su 
compilador Baronio, se podría aplicar á este caso lo que el r a 
bino decía á San Jerónimo: fabellam redolet gmcanicam. 

§. 16. 

DWÍM acerca de la predicación de varios discípulos del Señor en 
la parte septentrional de la Península.—San Rufo, San Mando 

y otros. 

Desde el siglo XII en adelante principiaron á oirse a l g u 
nas noticias de iglesias fundadas en varias poblaciones impor
tantes de las provincias septentrionales, ó cesáreas, en Espa
ña, de que nada había dicho la tradición antigua. Debióse es
to en gran parte á la libertad que tenían entónces las iglesias, 
para arreglar sus Breviarios y libros de rezo á su gusto, . s i n 
contar conxd imparcial y superior criterio de la Santa Sede. 
Los abusos que cometieron una piedad poco ilustrada y á veces 
el deseo de obtener prerogativas, aparentar antigüedad ó 
combatir la dependencia jerárquica en busca de exenciones, ó 

,1; Vciisc cu el ¡qiéndiee, 
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para obtener preeminencias, son demasiado conocidos, y ellos 
fueron principalmente los que obligaron á la Santa Sede á 
centralizar en su. mano la dirección de la liturgia por medio 
de sabias y oportunas reservas. 

La Iglesia de Braga pretendió tener por su especial predi
cador á San Pedro, llamado de Bates ó Ratisteuse, según queda 
dicho (1) suponiéndole discípulo del Apóstol Santiago. Mas 
la tradición nada dice acerca de é l , ni aún le nombra entre los 
discípulos del Santo Apóstol la Bula, poco segura, de Calixto I I . 
Las lecciones del Breviario de Braga no pueden sostener un 
examen algo severo de parte de la sana critica. 

El Breviario de Evora presenta igualmente la noticia de 
San Maneio, su primer Obispo y mártir, cuya fiesta se celebra 
en 21 de Mayo, diciendo que fué enviado á España por los 
Apóstoles, y que era uno de los discípulos del Señor. Añade 
el mismo que fué martirizado por los gentiles, siendo pretor 
Validio. La columna en que fué atado se guarda con venera
ción. Baronio consigna su memoria al dia 15 de Mayo en el 
martirologio romano. 

Resende y otros autores portugueses dan importancia á es
tas lecciones, y el P. Flórez no se la niega (2); mas al apoyarse 
en la comparación con la tradición relativa á la venida de San 
Rufo á Tortosa|, nos manifiesta cuan poco se debe fundar en . 
ese argumento para sacar consecuencias ciertas, si bien' no 
pueda ni deba negarse por completo y sin otras razoneslo que 
narran esas lecciones de los antiguos Breviarios. En efecto, las 
investigaciones hechas acerca del origen que tuvo el culto 
de San Rufo en Tortosa, manifiestan ya de un modo evidente 
que ni San Rufo, que también se dice discípulo del Señor, v i 
no á E s p a ñ a , n i su cuito en Tortosa tiene la pretendida an
tigüedad que se quiso-suponerle. ¡En cuántos otros se ha en
contrado lo mismo! 

Una oración escrita en un Misal antiguo de Tortosa, su
pone que San Rufo fundó esta iglesia (3), y fué depositado 

(1) Véase el párrafo anterior. 
(2) España Sagrada, tomo I I I , §. 181. 
(3) Vil lanueva, Viaje literario, tomo V , pág. 127. 
La oración del Misal antiguo del siglo X I I , que dio origen á esta equi -
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en ella. Era San Rufo hijo de Simon Cirineo, el que ayudó al 
Señor á llevar la cruz camino del Calvario, y hermano de Ale
jandro, como el Evangelio dice (1). Supónese ademas que es 
el mismo San Kufo uno dé los discipulos de San Pablo, de 
quien habla este en su epístola á los Romanos (2), y á quien 
menciona San Policarpo en la carta á los de Filipos. Pero de 
este dicen los escritores antiguos Doroteo Tirio y el Metafrás-
tes, que fué Obispo de Tébas en Grecia. 

Una tradición de la parte meridional de Francia le supone 
primer Obispo de Aviñon; enviado allá por San Pablo , ó se
gún otros por Sergio Paulo, Obispo de Narbona y discípulo d& 
San Pablo. La Iglesia de Aviñon se dice también depositaria, 
de sus reliquias, así que la tradición de Tortosa es incompa
tible con la de Aviñon. El motivo de estas contradicciones es 
muy sencillo, según lo explicó Villanueva. 

«El origen de celebrar aquí fiesta á San Rufo, es el habet' 
sido el primer Obispo de Tortosa, después de su conquista, 
Gaufredo, abad del monasterio de San Rufo, y por consi
guiente pertenece á Aviñon lo que por el contesto de ellos s õ 
atribuye á Tortosa. A este modo es verosímil que trajese t a m 
bién otros códices litúrgicos para el uso de esta catedral, es -̂
casas entónces de tales alhajas, entre las cuales, mientras n o 
se demuestre lo contrario, debemos contar aquel antiguo M i 
sal , que siendo de Aviñon, conserva la tradición que allí t e 
nían y tienen de poseer las reliquias de su primer Obispo S a n 
Rufo (3). Conservando, pues, Gaufredo afecto á su profesión 
y al titular de su casa, es verosímil, que, así como introdujo 
aquí la vida reglar, jmla consuetudinem ecclesi® Sti . Ruplii., 
introdujese también la devoción del mismo Santo (4).» 

vocación, dice así: Propüiare, Domine, quasumus, nolis famulis tuis p e r 
hujus sancti confessoris atque Pontifids Ruphi, qui in presentí requiesctt 
ecdesia, mérito, gloriosa, ut ejus pia intercessione ai omnibusprotegamtcr 
adversis. 

(1) San Miircos , cap. 15 , v. 21. 
(2) Epist. ad Rom., 16', v. 13.—Salutate Ruphwm elect-win in Domino. 

' (3) Dionisio de Santa Marta (Gallia Christ, col. 795) comienza así ©l_ 
catálogo de los Obispos do Aviñon: Sancti Ruphiprimi Avenionensis Ep-i-— 
scopi etc. 

(4) Villanueva, Viaje literario , tomo V , pág. 127. 
E l descubrimiento de esta equivocación lo hizo ya en el siglo X V I e J. 
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Así que, la tradición de haber venido San Rufo á predicar 
en Tor tosa data de mediados del siglo X I I (1151), y no tiene 
fundamente alguno. 

De la venida á Pamplona de San Saturnino, que también 
se dice-discípulo del Señor, se hablará más adelante. 

§• 17. 

Varones apostólicos en la parte meridional de España, 

TRABAJOS SOBRE LAS FUENTES.— Aldreto (Bernardo: Antigüedades de 
España, etc., libro I X , cap. 12 y siguientes.— Flórez: España sagra* 
da, tomo I V , cap, 1.° 

Suponer que el Apóstol San Pablo vino á España á predi
car , sin fundar iglesia alguna, parece un absurdo, que sólo 
pudieron hacer sostenible el espíritu de partido y el empeño de 
probar que la propagación del Evangelio en España se debió 
exclusivamente á los varones apostólicos , enviados por San 
Pedro. ¡ Gran honor para Santiago y San Pablo haber predi
cado en España con tan estéril misión, que no convirtieran 
suficientes almas para constituir una iglesia, ó, si convirtie
ron, las dejaron abandonadas sin arreglo alguno, ni perso
nas que las dirigieran! (1) ¿Dequé servía predicar el Evan
gelio y la gracia de los Sacramentos, si no quedaba un sacer
dote que los administrara? ,, 

Para proceder con claridad eu esta parte, convendri-dis-
tinguir el rurabo de las predicaciones, con lo que se aclara 
mucho esta cuestión: por no haberlo hecho los escritores an
tiguos no ha recibido quizá este asunto la claridad necesaria. 

Canónigo de Tortosa D. Jaime Miró, consultado sobre este punto por el 
Obispo de Segorbe D. Juan Bautista Perez, cuyo carta copia Villanueva 
allí mismo. , 

(1) Quizá estos críticos entiendan por iglesia un templo con prelado 
y numeroso Clero. E n tal caso les concederémos que Santiago y San Pa
blo no fundaron iglesias por ese estilo. Tampoco se necesita gran núme
ro para constituirla, cuando Jesucristo ofreció su,asistencia á dos ó tres, 
congregados §n su nombre. Y ¿qué son las iglesias que fundan muchos do 
nuestros modestos misioneros ? 
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Debió chocarles que los varones apostólicos, enviados por San 
Pedro y San Pablo, se repartieran solamente por el centro y 
mediodía de España , sin que apénas entrasen en la Tarraco
nense. Habiendo predicado San Pablo y Santiag-o en la parte 
septentrional de España, es natural que al recibir aquellos su 
misión de los Apóstoles, recibieran igualmente la órden de. 
pasar á donde estos no hablan predicado ni fundado iglesias. 
Parece más probable que San Pablo y Santiago no predica
ron sino en la parte septentrional de España, porque sola
mente en esta encontramos tradiciones y monumentos relati
vos á.ello. Convendrá, pues, distinguir los varones apostóli
cos de las iglesias septentrionales de España, ordenados por 

, San Pablo y Santiago, de los otros enviados por San Pedro y 
San Pablo desde Roma. 

Queda ya manifestado que las costumbres de los habitan
tes de la parte meridional de España fueron siempre más sua
ves y pacíficas que ias de los otros habitantes en la parte cen-, 
tral y septentrional de la Península. Por ese motivo en el re
parto do las provincias de España se dió al Senado la Bótica y al 
Emperador le cupo el gobierno de la Tarraconense y la Lusi
tana. Necesitaban los países pacíficos quien legislara de,mo
do que se desarrollasen allí sus buenas condiciones de civi l i 
zación y cultura; por el contrario, convenía que los países be-
licoáos fuesen regidos por mano fuerte y por quien estaba al 
fronte del ejército. Esta política presidió en el reparto de las 
provincias de España. Estrabon nos da noticias acerca de es
ta curiosa division, hija de la política romana. Después de 
hablar de la primera division de España en citerior y ulterior, 
dice: Bostica populo attribnta est, mütitwrque in earn prcetor 
cumqucBstore et legato: finis et versus orientem constitutus est 

' proximè Gastaonem. Reliqua, est Ccesaris, et in earn mittimtW 
duo legati praetorius et consularis; quorum ille cum legato jus 
(licit Lusitânia.... Reliqua, et quidem major pars Hispanice, sub-
est consnlari legato, qui exercitum liabet non contemnendum. -

Quizá por eso vinieron los Apóstoles mismos á predicar en 
las provincias cesáreas, teniendo en cuenta los mayores peli
gros de la empresa, por el régimen militar y suspicaz de las 
autoridades que las gobernaban, y el carácter más duro de sus 
habitantes. Por el contrario, bastaba que enviasen sus discí-
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pulos á los países sometidos al Senado, donde el régimen era 
mucho más suave y las costumbres de los habitantes más dul
ces y de mayor cultura. 

La predicación del Evangelio en la parte meridional se de
bió á los varones apostólicos, enviados de Koma por San Pedro 
y San Pablo, hácia el año 63 del nacimiento de Cristo. (1). 
Fleury dice (2) que no halla apoyo á esta tradición ántes del 
siglo IX. De que él no la encontrara, no se infiere que no la 
hubiese. E l oficio gótico, muy anterior á esa época, lo con
signa en el himno de su festividad, como tradición antigua: 

Missos Hesperise, quos ab apostolis, 
Adsignat fldei prisca relatio (3). 

Los nombres de estos siete varones apostólicos son: Tor-
quato f Torqmtm), Tesifonte ( Gtesiphons), Segundo (Sectm-
dus), Indalecio (In&aletiiis) , Cecilio ( Oacilius), Esjcio (He-
sichius), Eufrasio (Euphrasius). Supónese también que estos 
siete varones apostólicos eran discípulos de Santiago y con
vertidos por él, los cuales, muerto Santiago, fueron á ponerse 
á disposición de San Pedro. 

La tradición consignada en el himno de Vísperas ya cita
do y la parte del oficio gótico llamada Inlatio, nos refiere, 
que llegando á las iniAediaciones de Guadix f Acá J , fatigados 
por el viaje, paràrdn á distancia de unos doce estadios (4), 
enviajado á sus sirvientes, en busca de víveres. Hallábase la 
población ocupada en hacer un sacrificio á sus falsas divini
dades. La presencia de unos extranjeros en aquel sitio llamó
la atención de los idólatras, y reconociéndolos como cristianos, 
ora porque no quisieran proveerse dõ las carnes sacrificadas, 
ora por algún signo exterior de su traje, como indicanlas le
yendas, arrojóse en pos de ellos la turba gentílica: al pasar 

(1) Flórez , tomo I I I , cap. 4 . 0 , § . 2 , núm. 176. . 
(2) Tomo X l i r , lib. L X I I I , núm. 6 de su Historia eclesiástica. 
(3) Véase este himno en los apéndices. 
(4) Santoral complutense: cópialo Flórez , tomo I I I , apéndice nú

mero 2. Este Santoral, que Flórez llamaLeccwnario complutense, se 
conserva aún afortunadamente en la Biblioteca de Jurisprudencia dela 
Universidad central, entre sus objetos ,más apreciables. 
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un fortísimo puente, hundióse este, dejando en salvo á los 
fugitivos, milagro que la Inlacion gótica compara al paso del 
mar Rojo (1). 

Trocóse la furia en terror: la población hubo de mos
trarse más hospitalaria, y dispuesta también á escuchar la d i 
vina palabra. Una señora de ilustre linaje los acogió en su 
casa, donde se construyó un bautisterio, en el que fué rege
nerada aquella señora, llamada Luparia, y toda la población 
abandonó el culto idolátrico. Quedando allí Torcuato, á quien 
dan nuestros Breviarios cierta especie de superioridad, mar
charon los restantes en varias direcciones, para extender el 
Evangelio, á saber: Tesifonte á Verja (Vergi) (2), Segundo á 
la ciudad de Avila (Abula) (3), Indalecio á Pechina ( U r -
ci) (4), Cecilio á Granada ó Elvira (Illiberis), Esicio á Car-
teya (Carcesa) (5), Eufrasio hacia Andujar (Illitv/tgi) (6), en 
cuyos puntos predicaron la fe y murieron, como lo indica la 
tradición consignada en la palabra quierunt, de que ú s a l a 
bula de Calixto I I (7). 

Al mismo tiempo que la mayor parte de estos apostólicos 
varones y sus discípulos predicaban con gran fruto en la par
te meridional de España, desempeñaba igual ministerio en la 

(1) Esta era una de las razones que tuvo el P. Flórez para dudar que 
Acci fuese Guadix: pues su rio no tiene tales condiciones. Pero la opinion 
negativa, que había sostenido en el tomo V i l de la España Sagrada, hi 
rectificó después, como aparece en la Vida del mismo, escrita por el P. Men
dez , núm. 519, pág. 297 de la segunda edición. 

(2) A las inmediaciones de Abra, en las Alpuj arras. 
(3) Suponen algunos que Abula no sea Avi la , sino otra ciudad de la 

Bética ó quizá la designada con el mismo nombre en la costa fronteriza 
de Africa; mas la tradición favorece á la de Castilla. 

(4) Sobre elsitio deUrci hay que rectificar lo que diceFlórez, Espa
ña sagrada, tomo VIH, tratado X X V I I , cap. I.0 

(5) Acerca del sitio de Carcesa véase á Florez, tomo X , de la E s -
pafia sagrada, tratado X X X I , cap. 2.° 

(6) Acerca del sitio de Iliturgi véase á Flórez, España sagrada, 
tomo X I I , tratado X L , cap. 2.° 

(7) En el siglo X I se halló milagrosamente el cuerpo de San Indale
cio á las inmediaciones de Almería, en el pueblo llamado Pechina (Urci;.-
de allí fué trasladado á San Juan de la Peña; sobre lo cual se hablará en 
el tomo I I I . 
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célebre Itálica, á las inmediaciones de Sevilla, San Gerôncio, 
contemporáneo délos Apostóles (1). El Breviario gótico le1 
considera como del tiempo de los Apóstoles en el himno que 
se cantaba en su fiesta: 

Hic fertur apostólico 
Vates fulsisse tempore. 

El martirologio romano consigna lo mismo: la santa Iglesia 
de Sevilla le da culto como á su primer Obispo y mártir. 

(1) Véase el tomo I I I de la España sagrada, núm. 180 y el himno 
de los Apostólicos en los apéndices. 



CAPITULO I I I . 

PttOPAGACION D E L CRISTIANISMO E N ESPAÑA POR V A R O 

N E S APOSTOLICOS VENIDOS D E FRANCIA. 

§• 18. 

Las areopagítims de Paris. 

Ademas de Santiago y San Pablo, y de los discípulos d e 
uno y otro, que, según nuestras antiguas tradiciones, propa
garon el cristianismo en la parte septentrional de España, l a s 
Iglesias de Toledo, Pamplona y Tortosa suponen haberlo r e 
cibido, no de los Apóstoles mismos, ni de varones apostólicos, 
sino de otros, que al efecto enviaron desde Francia otros va ro 
nes apostólicos que allí predicaban. Dícesc, en efecto, que 
San Saturnino, el cual predicó en Tolosa de Francia, hizo desde 
allí una excursion á la parte septentrional de España, y h a 
biendo predicado en Pamplona, convirtió en ella á muchos, 
entre otros á San Formin, y fundó aquella Iglesia, viniendo 
después á predicar en Toledo. 

También suponen que vino á predicar en esta ciudad San 
Eugenio, discípulo de San Dionisio Areopagita, y que, c o n 
vertidos muchos infieles, y dejando Iglesia fundada, r e g r e s ó 
á París, donde fué martirizado; pues lo mismo este Santo que 
San Saturnino, San Honesto y San Fermín, no quisieron que
darse por acá en las iglesias, que se dice haber fundado. 

Cayetano Cenni, en su conato de rebajar el origen apos
tólico de nuestras Iglesias, llega á suponer que San Eugenio, 
no solamente fundó la Iglesia de Toledo, sino que él fué quien 
propagó el cristianismo por toda la España tarraconense, á, 
mediados del siglo I I (1). De ser esto cierto, resultaría que l a s 

(1) Quamobrem nisi ego muUum fallor, Eugenii missio in Hispaniatít 
Tarraconensem circa dimidium secwuli sacali /acta fuit gloriaque omnis 
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tradiciones compostelanas y zaragozanas son falsas, y tam
bién las de la Iglesia tarraconense; que toda la España cen
tral y septentrional había carecido de las luces del Evangelio 
en el siglo I , y que nuestras iglesias y su culto, lejos de ser 
de origen apostólico, eran de procedencia galicana. Todo esto 
supo ocultar en una sola plumada el mañoso bibliotecario del 
Vaticano, en su prurito de rebajar á la Iglesia de España, 
aparentando enaltecerla. 

Si San Eugenio fué enviado por San Dionisio en el segun
do siglo, era preciso ante todo probar esa longevidad de aquel 
gran Santo. Preciso es por tanto deslindar el origen de estas 
tradiciones, que se daban también la mano con la otra de la 
venida de San Rufo á Tortosa, la cual mostró Villanueva ser 
apócrifa (1). Conviene examinar aisladamente cada una de 
ellas, y para ello decir algo préviamente acerca de la anti
gua disputa sobre la venida de San Dionisio Areopagita á 
Francia y el valor de las Areopagüicas, ó sean las actas ó do
cumentos aparecidos en el siglo IX en la Abadía de Saint De-
'nis, revelando á los franceses la venida de este Santo á Paris, 
ignorada hasta aquellos tiempos por ellos y por la Iglesia. 

A la verdad, si las Arcopagíticas son apócrifas, lo es tam
bién la venida de San Eugenio á Toledo; pues si aquel no vino 
á Francia, mal pudo enviar á este santo desde allí á Espa
ña. Los autores de las pretenciosas falsificaciones galo-ger
mánicas , ignorantes en geografía, y poco versados en histo
ria , pretendían considerar á España como país de conquista, 
así como lo había considerado Carlo-Magno, en mal hora para 
él (2). Los grandes triunfos y hazañas cristianas y vastas con
quistas de aquel heróico personaje habían trastornado sus ca-
beísas, como se trastornaron las de los españoles en el si
glo XVI con los descubrimientos de América y las victorias de 
Carlos V y Felipe I I , haciendo á los escritores salir del mundo 
real para lanzarse á las regiones de lo maravilloso y fantás-

(ndtese bien la palabra omnis) propagata in eadem provincia religionis To~ 
tétano huic Bpiscopo tribuí debet, utpote omniwmpost Apostólicos antiquis-
simo. {Dissert. 1.a, cap. 3 , §. 12.) 

(1) Véase el párrafo anterior. 
(2) Véase cl tomo I I I . 
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tico. De ahí las Decretales de Isidoro Mercátor, las Areopagí-
ticas de San Dionisio y las leyendas retóricas con que se re
cargaron las actas de los mártires, notables por su primitiva 
sencillez y candorosa ingenuidad, como se hacían en España 
libros de caballerías y de Santos andantes en el siglo X V I . 
Garlo-Magno había conquistado á Barcelona y Gerona y ve
nido á Zaragoza y Pamplona. Esta era la historia, pero eso, 
no satisfacía: era preciso que la leyenda hiciera á España 
tributaría de Francia desde el siglo I de la Iglesia, que le de
biese también la fe cristiana, que hubiese recibido esta , no de 
los Apóstoles ni de Roma, sino de Francia directamente, y 
que San Saturnino y San Dionisio Areopagita, por medio de 
sus discípulos predilectos. hubiesen atendido á la predicación 
del cristianismo, no como quiera en Pamplona, sino hasta To
ledo , puesto que Toledo era la capital de España, y la predi
cación del cristianismo en Toledo, corazón de la penínsnla, su
ponía á la Iglesia de estopáis, hija y casi feudataria de Francia. 
Poco importaba que esto fuera un tejido de anacronismos, y 
que matara todas las tradiciones españolas y las glorias de 
Zaragoza y Compostela. ¿Acaso las conocían ellos? Y aunque 
las conocieran ¿les importarían algo? Toledo era en el siglo I 
de la Iglesia una ciudad pequeña é insignificante, según los 
geógrafos, sin importancia alguna curiál y jurídica, y sólo con
siderada estratégicamente por su posición enriscada: (Urbspar-
m, seimmita). No era capital de la Carpetania, sino limite de 
ella; pero estos conocimientos eran ignorados por los hace
dores de leyendas, como lo fueron aiín de otros escritores es
pañoles de mejores tiempos, y de varios que todavía, ahora y 
con más luces, se empeñan en sostener tales patrañas. Es ver
dad que Estrabon la había llamado Caput Carpelaniee; pero 
aunque algunos han querido traducir esto por capital, ya no . 
es admisible esta version comparando este con otros pasajes (1). 

(1) Caputfluminis Ante no puedo traducirse capital del rio Guadiana. | 
Plinio dice Capulquc Celtiberia, Segobricenses, y Segorbe era principio, mas f 
no capital de la Celtiberia, así como el confín opuesto de esta era Olunia. 1 

Hay que desconfinr del Diccionario de geografía antigua de Cortes. f 
Véase el tomo X L I X de la España sagrada sobre la Celtiberia, y las inves- \ 
tigaciones de los Sres. Fernandez Guerra, Saavedra y otros académicoa \ 
de la Historia en estos últimos años. ! 
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Por lo demás, el cristianismo se predicó pronto en la parte 
meridional de Francia, mas no así en Paris y en la parte sep
tentrional , donde no se predicó hasta el siglo I I I , según la opi
nion más probable. No parece pues verosímil que los varones 
apostólicos de Francia enviasen sus discípulos â predicar á Es
paña , donde ya habían evangelizado los Apóstoles mismos, 
cuando aquellos obreros hacían más falta en las Galias. 

Los Padres Bolandos han probado hasta la evidencia que 
las Areopagíticas fueron compiladas hacia el año 836, en tiem
po del Abad Hilduino, y quizá por él mismo (1 ) , y con tan 
desdichado éxito, que la Santa Sede no se dejó sorprender por 
aquellos inventos; y miéntras en España eran creidas. como 
otras muchas fábulas galicanas, el Papa Inocencio, con supe
rior criterio, las ponía en duda á principios del siglo X I I I , en 
carta que dirigía al monasterio, el año 1215(2). En ella les 
dice que no todos convenían en que San Dionisio de Paris 
fuese el Areopagita. Luego la Santa Sede dió por diylosa 
aquella relación hace ya más de seis siglos. ¿Por qué, pues, 
se nos ha de insultar como á impíos á los que no queremos 
creer lo que la Santa Sede ha puesto en duda? 

Con mejor deseo que acierto ideó Pagi un término medio 
para afianzar la tradición, pues reconociendo la falsedad de 
las areopagíticas, pretendió sostenerlas suponiendo que San 
Dionisio, el que predicó en Paris, no fué el Areopagita, pero 
que sí fué enviado á Francia por el papa San Clemente, en el 
siglo I . El papa Benedicto XIV, al tratar de este punto inci
dentalmente, y por vía de ejemplo, no se decide por ninguna 
de las tres opiniones, pues no iba á decidirlas, ni quería auto
rizar una sobre otra (3). 

(1) Âeta Sanctorum, tomo IV de Octubre. 
(2) Utrungloriosus martyr etponlifexDionysius, cujas eenerâbik cor-

pus in vestra requiescit ecclesia, sit Ule cunsendus, qui Areopagita vocatw, 
al Apostolo Paulo conversas, diversce sunt senteniiee diterforum. 

(3) Después de hablar de las areopagíticas, dice así: Yonmlli vero de, 
eorum oeritate diéitanl, et cum Gregorio Turonensi Dionysivm putant i» 
Gallias missum esse tempore Decii imperatoris, circa medium smuli tertii, 
ideoque Dionysium Parisiensem non, esse Dionisiwn Atkeniensem seu Area-
pngüam.» Deja, pues, intacta la cuestión y como dudosa.— De beatif. et 
canon. Serv. Dei, libro IV, parte I I , cap. 13, §. 18. 
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§. 19. 

Predicación de San Eugenio en Toledo. 

Ignorante se hallaba la Iglesia de España de que debiese á 
lâ de Paris tan alto favor, cuando la sorprendió agradable
mente su Arzobispo D. Bernardo, francés, en el siglo X I I , con 
la noticia de que en la abadía de San Dionisio, cerca de Paris, 
se conservaban los restos de un Santo mártir , el cual había 
sido el primer Apóstol que predicara la fe á orillas del Tajo. 

Ni la Iglesia de Toledo tenía noticia ninguna de él , ni la 
habia tenido ninguna de Francia hasta el siglo I X : ni San 
Isidoro, ni San Julian, ni ningún otro de nuestros Santos Pa
dres, que escribieron biografías, le nombraron entre los San
tos españoles, ni San Gregorio de Tours, gran investigador 
de los Santos y Mártires franceses, le había contado entre los 
de su pais. 

Las lecciones del Breviario, argumento el más fuerte en 
este caso, nos refieren que San Eugenio, discípulo de San 
Dionisio Areopagita, fué enviado á España por este desde las 
Galias, y llegó á Toledo, donde fundó aquella Iglesia. Añadía 
ademas la antigua leyenda, que, deseando San Eugenio confe
renciar con su Prelado San Dionisio Areopagita, regresó á Paris, 
donde lo prendió el Prefecto Sisinio, en la segunda persecu
ción, en tiempo de Domiciano, y habiendo confesado la fe de 
Cristo fué muerto junto al pueblecito de Deuil (Diolim) y ar
rojado en el lago Marcais íMarcasimi), donde estuvo oculto 
hasta tanto que, habiéndose aparecido San Dionisio Areopagi
ta á un tal Heroldo, le mandó lo sacara del lago y pusiera con 
honor, como lo hizo. Después, habiendo hallado el cadáver in
corrupto, á pesar de los siglos, le construyó un magnífico 
templo en Deuil, de donde fué trasladado posteriormente á la 
abadía de San Denis, ó San Dionisio, cerca de Paris. Allí el 
arzobispo D. Bernardo vió el epitafio de San Eugenio, al re
gresar del concilio de Reims, y más adelante, en tiempo de 
Felipe I I , se trajeron á Toledo sus santas reliquias. 

Esto es en compendio lo que dice el Breviario, al dia 15 de 
Noviembre. Sus lecciones advierten que la narración está to -
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mada del Breviario, martirologios é historia antigua de la v i 
da del abad Gerardo de Brogiie,en que se refieren muchos mi
lagros de San Eugenio (1). 

Ultimamente se acatan de encontrar en la Biblioteca im
perial de Paris dos manuscritos con las actas del martirio de 
San Eugenio, las cuales han sido presentadas con grandes 
pretensiones (2) ; pero creo que no haya ganado mucho con 
este descubrimiento la leyenda San-Dionisiana, según la 
multitud de anacronismos y errores que contienen, hasta el 
punto de poner á Toledo defendida por los montes Pirineos. 

Se ve, pues, que estas actas no son otra cosa que una re--
producción de las célebres Areopagíticas de la abadía de San 
Dionisio (3), y ellas mismas revelan su origen al hablar de los 
milagros que hacían las reliquias de San Eugenio en tiempo 
de Carlo-Magno y Ludovico Pio. 

El P. Flórez procuró por su parte orillar estas dificultades, 
tomando también el camino que trazara Pagi; pues á su cla
ro talento no se podía ocultar la falsedad de las areopagíticas. 
« Lo más autorizado es que San Dionisio, Obispo de Paris, no 
es el arcopagita, y á vista de esto, si la misión de San Euge
nio á España se aleja al siglo I , por conexión con la del arco
pagita á las Galias, se sigue que esto estriba en falso fundamen
to, y áun si miramos á lo que aseguran los escritos de Sulpi-
cio y San Gregorio Turonense, no se debe admitir la misión y 
martirio de San Dionisio de Paris hasta el siglo I I I : porque 

(1) «.Ex Brev. mart, et hist, antiq. et Dita Gerardi. Abbatis Brcmomen-
ssis, in qua multa dicmtur de miraculis S. Eugenii. Habetar qpud Surium» 
tomo V. 

(2) Tinte latin des actes de San Eugene, d'apres le mss. 1864 de la B i -
bliot. imper. anden fond ( l i sieclej, et les variantes et additions dn 
mss. 1040 (10 sieclej fonds Saint Germain. 

Publicados en los anales de filosofía cristiana, número 59, correspon
dientes al mes de Noviembre de 1864, por el abate Davin, capellán de la 
escuela imperial militar, con inmerecidos elogios. 

(3) Los Padres Bolandos explican así el origen de estas actas apócri
fas para robustecer la tradición « H m c in finem commentis etiam quo-
quarn de Dionysia suo Areopagila simul et parisiensi, aliisque nonnullis ad 
hmc spectaMbus, alte imbiberant, opinionem magis firmarent, haud par-
cendum rati documenta varia eo conducentia sub ementilis scriptonm nomi-
nibus confixenmt:—(Acta Sanctorum, tomo IV de Octubre, púg. 703.) 

TOMO I . 7 
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Sulpicio afirma quo los primeros martirios que se vieron en 
las Galias fueron en la persecución de Marco Aurelio Antonino, 
por causa de haber tardado en propagarse la fe por estas par
tes (1). Y el Turonense reduce expresamente la misión de 
San Dionisio Parisiense al medio del siglo I I I , sub Decio et 
Grato consuUhis, que fué el año 250 de Cristo» (2). 

Con mucha imparcialidad continuó el sábio crítico aducien
do otros graves reparos, á los cuales procuró buscar soluciones, 
harto débiles, pues trató de rebajar la importancia grandísi
ma de los historiadores santos, primitivos y coetáneos , como 
son San Gregorio de Tours y Sulpicio Severo, y dar valor á 
unas actas acerca de San Saturnino apócrifas y desautori
zadas (3). 

Conócese bien á las claras que su razón rehusaba escribir 
lo que se veía precisada á trazar la pluma, que no era enton
ces tan fácil como ahora sobreponerse á ciertas exigencias y á 
los disgustos que estas verdades suelen traer consigo (4). 

Por lo demás, de la autenticidad de las venerandas reliquias 
que conserva la santa iglesia de Toledo, no hay duda ningu
na entre los católicos. Si los monjes de San Dionisio creye
ron indiferente reducir á escrito en forma de actas las tradi
ciones de su monasterio, ya poco creídas, nadie les ha echa-

(1) Snb Aurelio Antonini filio persecutio quinta agitata ac tune primam 
intra Qallias rmrtyria visa, serius trans Alpes Dei religione suscepta. (Sul-
pitius sub Metur.) 

(2) Florez España sagrada, tomo I I I , pág, 165, primera edición. 
(3) Los Bolandos diegn á este propósito: — Sancti Saturnini atas tam 

certo constat ut nomen eruditi critici non mereatur si quis hoc tempore 
S. Saturninum à medio saailo I I I multum amoveré, et ad aliad saeoilwm 
transferre contendat. (Acta Sanctorum , tomo V I I de Sept., pág. 26.) 

(4) E l P. Flórez retractó esta su opinion. Díeelo su biógrafo el Padre 
Francisco Mendez :— «Dejó hedías algunas advertencias, notas y retrac
taciones. Una es sobre la reducción del antiguo Acci al Guadix actual. Otra 
que San Laureano, arzobispo de Sevilla, entrara en el catálogo de sus pre
lados, aunque le excluyó de él en la primera edición. Otra es sobre la silla 
de San Eugenio I de 'Toledo, la erial no se puede sostener.» (Noticia de la 
vida del P. Flórez , §. 177, pág. 90 de la primera edición y 107 de la se-

' gunda.) 
Luego el P. Flórez después de liaber pasado la venida de Saa Eugenio 

del siglo I al I I I , no la halló sostcniblo ni aún en el tercero. 
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do en cava la odiosa superchería de haber falsificado sus reli
quias ; y , ora sean las de un santo Obispo, que vino á Espa
ña y regresó á Francia, donde fué martirizado en el siglo I , 
ora sean de un santo presbítero, martirizado en el siglo I I I con 
su Obispo San Dionisio de París, ellas son reliquias de un 
santo; que á la verdad, para rendirles el homenaje de nuestro 
culto, ni es preciso que fuera Obispo, n i del siglo I , ni que 
viniese á España. 

Una cosa es que el crítico dispute en ciertos puntos de his
toria, otra cosa esque la impiedad se prevalga dela crítica para 
alucinar al vulgo, hasta el cual no deben descender estas 
cuestiones, y el culto y la devoción á las santas reliquias del 
mártir San Eugenio no deben por eso decaer un ápice en la 
Santa Iglesia Primada de España. 

§• 20. 

Venida de San Saturnino á /ispaña. 

FUENTES: Acta Scmctonm: tomo VII de Octubre, pág. 26.—Maceda 
(D. Miguel José de), Jesiüta «Actas sinceras nuevamente descubiertas 
de los Santos Saturnino, Honesto y Fermin, Apóstoles de la nueva 
Vasconia etc.» Madrid, Imprenta Real, 1798: un tomo en 4.° 

No es menos reñida entre los críticos piadosos la contro
versia acerca de la venida de San Saturnino á España , para 
predicar la fe en el siglo I de la Iglesia; cosa completamente 
ignorada en los ocho primeros siglos do la Iglesia. Parece 
preferible presentar esta tradición con el candor y elegância de 
que supo revestirla el piadoso Morales en su claro estilo (1): 

«Estando en Eoma envió el Apóstol San Pedro al Obispo 
Saturnino para que predicase en la ciudad de Tolosa, de Fran
cia, que no está lejos de España, por la parte que los montes 
Pirineos tocan las comarcas de Navarra y Aragon. El Santo, 
no contento con trabajar en la viña del Señor por la parte que 
se le encargaba, envió á España y señaladamente á Navarra 
un su presbítero, llamado Honesto. Este fué recibido en Pam-

(1) Cap. X V del libro I X de la Crónica general de EspoM. 



(1) En la Vida de San, Millan escrita por San Braulio, verémos en 
el tomo 11 de esta Liatoria, que en tiempo de Leovigildo aún había Sena
dores en la vecina Cantabria. 

(2) No lo dijo .sin fundamento , pues lo expresan algunas leyendas. 
(3) Mas no dice que viniera ¡i Pamplona ni Tolosa, omisión muy gra-^ 

ve y digna de notar. 
(4) Luego la Iglesia goda ignoraba semejante cosa en el siglo V I I , 
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piona con "buen acogimiento por tres caballeros, que, por ser 
de la orden patricia, los llaman Senadores (1). Sus nombres 
eran Firmo, Fortunato y Faustino. Comenzándoles Honesto á 
predicar la fe, se movieron mucho para ser cristianos, y , con 
deseo de ser mejor ilustrados, le pidieron volviese á Tolosa y 
les trajese á su Obispo Saturnino. Él lo hizo así , y vino á 
Pamplona. Comenzó á predicar, y en siete dias se refiere en 
sus lecciones que convirtió 40.000 personas, y Firmo, uno 
de los Senadores, dió á Honesto un hijo suyo pequeño, l l a 
mado Firmino, para que le doctrinase en la fe. No parece que 
este Santo entrase muy adentro en España, porque luégo se 
cuenta cómo se volvió á su Obispado de Tolosa, y allí fué mar
tirizado. Y con dejar aquí el Sacerdote Honesto, como lo era 
en la vida y costumbres, y á otros fieles, podía pensar que la 
tierra quedaba proveída de doctrina.» 

«En la Crónica del Príncipe D. Cárlos se cuenta que San 
Saturnino entró por España predicando hasta llegar á To
ledo» (2). 

«Los de Pamplona reverencian por su verdadero Apóstol 
á este Santo, y así le tienen de muy antiguo un suntuoso 
templo, que es iglesia parroquial. Usan muy corrompido el 
vocablo, pues se llama aquella iglesia de San Cérni. Su fiesta 
celebran en los 29 de Noviembre y en los martirologios de 
Usuardo y Beda en el mismo dia le ponen á San Saturnino 
mártir Obispo de Tolosa, juntamente con otro San Saturnino, 
que padeció con Sisimo Diácono en Roma. San Isidoro tam
bién en su Misal pone á este Santo Obispo de Tolosa (3) y re
fiere su martirio, y así también la Iglesia de Toledo y el Obispo 
Equilino. Mas en ninguno de estos autores se hace mención 
que viniese á España (4).» | 

El tiempo en que fuó-enviado y vino acá este Santo se se- | 
ñala en el Breviario de Pamplona haber sido en tiempo del f 
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"Eaiperadôr Claudio. Esto puede tener fundamento en haber 
venido San Pedro á Roma en aquel tiempo, y desde allí pudo 
proveer así á Francia de doctrina. También se dice allí que 
este Santo fué uno de los setenta y dos discípulos. Esto pudo 
bien ser, aunque en el catálogo que Equilino hace de ellos no 
está nombrado.» 

No sería difícil reducir la venida de San Saturnino á Fran
cia á mediados del siglo I I , con los siete varones apostólicos de 
aquel pais, si en las actas de su martirio no se hallaran interpo
ladas las del triunfo de San Fermín, que ofrecen gravísimas 
dificultades para ser reducidas á esa fecha. Tropezólas ya Mo
rales, aunque la crítica no había hecho todavía en su tiempo 
los descubrimientos que después tuvieron lugar. Hablando del 
martirio de San Fermin, decía la Crónica general: «Del 
tiempo en que fué martirizado hay alguna diversidad. Lo co
mún es decir que padeció en la tercera persecución de Trajano. 
El martirologio de Beda lo pone en la sétima persecución del 
tiempo del Emperador Décio: mas á esto contradice manifies
tamente el haber sido discípulo de San Saturnino, que fué en 
tiempo de los Apóstoles. El error pudo nacer de que, según 
en algunos Breviarios se refiere, fué enviado desde Roma por 
los Apóstoles San Saturnino, el año que fueron cónsules en 
Roma Décio y Grato. Aunque tampoco se halla mención de 
tales cónsules por todos estos tiempos hasta Trajano y otros 
emperadores de por allí. Así, no teniendo cosa cierta que po
damos seguir, se debe aceptar lo que más generalmente se 
tiene con alguna verosimilitud » (1). 

Pero la opinion más general entre los críticos y eruditos, 
desde el siglo XVII hasta nuestros dias, no solamente no 
acepta la venida de San Saturnino á Francia en el siglo I de 
la Iglesia, sino que la retrasa á mediados del siglo I I I , por 
muy fuertes razones, hasta el punto de asegurar los Bolandos 
que no merece llamarse erudito crítico quien se atreva á po
ner á San Saturnino ántes de la mitad del tercer siglo cris
tiano (2); palabras muy fuertes y graves en la pluma de tan 
respetables y piadosos escritores. 

(1) Crónica general, libro IX , cap. VI . 
(2) E l argumonfo de los Bolandos, en forma silogística, es e ls iguíen-
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La verdad es que Severo Sulpicio, escritor muy grave dei 
siglo V, expresa que la persecución quinta tuvo lugar en tiem
po de Aurelio, hijo de Antonino, y que entonces acontecieron 
los primeros martirios en las Gálias, por haber tardado en 
pasar los Alpes la Religion Cristiana» (1). Así que, según 
este escritor, los primeros mártires de Francia datan de la se
gunda mitad del segundo siglo, hacia el año 177, y esto, no en" 
la parte septentrional, sino en las regiones meridionales de 
aquel pa ís , evangelizadas mucho ántcs. 

Y no parecerá aventurada esta opinion de que el Cristia
nismo apenas si llegó á Francia cu el primor siglo, y no estaba 
tan sobrado de operarios y ocupaciones en aquel pais que hol
gara para atender íx España, si se tiene en cuenta la frase de 
Tertuliano, escritor del siglo I I y principios del I I I , que su
pone en su tiempo menos extendido el cristianismo en Francia 
que en España, ffispmiarmi omnes termini: G a l l i a r m n -mvMi 

finen, esto es, toãos\o% términos y provincias de España, nmcltos 
confines ó comarcas do Francia; pero no todos como en Es
paña. ¿Cómo se comprende esto con ese espíritu de enviar m i 
sioneros evangélicos de Franciaá España, y enviarlos á Tole
do, ciudad entonces poco importante, y no como quiera uno, 
sino dos, á San Eugenio y San Saturnino? 

San Gregorio Turonense, escritor del siglo V I , pono la ve
nida de San Saturnino á Francia, con otros sois Santos Obis-

te: [tapie uno solum uiar nr^imenfo quo constet Sanction Firminum vizis— 
se post medium smcuU I H . F u ü Sancl-us Firminus Sancto Saturnino poste
rior et haplizatus à Sancto Honesto, Sancli Sahirnini discípulo, %it omnes 
tain mtiqui guaní neoterici adrnithmt. Atgui de átale Sancli Saturnini esò 
Sancto Gregorio Turonensi, et probalisSancli Satnrnmi actis, Iam certo con
stai , ut iwtnen erudili critici non mercatv/r siquis hoc tempore Sanctum Sa— 
turnimm à medio sáculo i l l mnllim amoveré et ad aliwl smciihm trans— 
ferre contcndal, rjnemadmodum, facile probare poteril ad X X I X Novem— 
bris... {Acta Sanctorum . tomo V i l de Octubre , pág\ 20.) 

Recusan allí l¡t autoridad de Moret. por haberse dejado llevar de l o » 
falsos cronicones; y dicen, que los docuiiientos más antiguos que se l o s 
remitieron relativos á Sai) Saturnino y San Ferrai n, hablando de su Obis— 
pndo en Pamplona ,,soii del sijylo XII (118(>), alegando para ello que to— 
dos los anteriores perecieron en la invasion sarracena. Mas para entonces 
hacía ya 300 añes que la !g!esiaAde Pamploim estaba libre. 

(1) Libro I I de la Religion Cristiana. 
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pos, en el Consulado de Décio y Grato (1 ) , que corresponde á 
mediados del siglo I I I , si bien indica en otro libro (2) que ya 
en su tiempo se le daba mayor antigüedad, expresando vaga
mente , que San Saturnino fué ordenado por los discípulos de 
los Apóstoles, según dicen, y enviado á la ciudad de Tolosa. 

Esta fórmula dubitativa significa poco, y no puede mirarse 
como aserción de aquel santo historiador, pues con ella 
misma indicaba que no era la suya expresamente, sino una 
tradición que no negaba, pero tampoco afirmaba. Por otra 
parte, las palabras Discípulos de los Apóstoles, son muy 
vagas, pues se pueden referir no sólo á San Clemente, 'discí
pulo de San Pedro y San Pablo, que todavía alcanzó a l si
glo I I de la Iglesia, sino también á discípulos de discípulos, 
como formados en la misma escuela. 

Los críticos más célebre», después de larga disputa, se 
decidieron por la opinion de que los siete varones Apostólicos 
de Francia aportaron allí en el siglo I I I y sucumbieron en la 
persecución de Décio, y el mismo Baronio, al corregir el Mar
tirologio, se resolvió por aquella fecha, siguiendo la opinion 
más probable y el testimonio del Venerable Beda. Aunque se 
desestimen completamente las fábulas San-DionisianaSj.parece 
duro no poner la venida de los varones apostólicos de Francia 
en la mitad del siglo I I , en cuyo caso bien pudiera San Sa
turnino haber sido ordenado por, San Clemente ó alguno de los 
Papas inmediatos y-padecido en tiempo de Trajano, Mcia el 
año 177, combinando en este casólas várias tradiciones de las 
actas con las noticias de Severo Sulpicio y el dicho de Tertu
liano, y si bien esto no carece de dificultades, serviría en tal 
caso para allanar no pocas. -

, Mas aun así, y tomando esta opinion intermedia, no convi
niendo con los que refieren la venida de San Saturnino á To
losa al siglo I , ni tampoco enteramente con los que la retrasan 
á mediados del I I I , siempre resultará que no pudo este Santo 
venir á España en el siglo I , ni tampoco en el I I , dejando las 
Gálias áun por breve tiempo. Porque, á la verdad, si la pre
dicación de Santiago había alcanzado á Zaragoza y fundado 

(1) Cap. T. del libro XXVÍII de la Historia de los Francos. 
(2) Cap. XLVíII do la Gloria de los Mártires, 
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iglesia en aquella ciudad augusta, y la de San PaMo ilus
trado á otros puntos dela Tarraconense, y áun á pueblos de 
Navarra, según la tradición, ¿cómo era posible que el cris
tianismo no alcanzase á la importante ciudad de Pamplona? Y 
dado que San Saturnino aportase á Tolosa á mediados del s i 
glo I I , ¿había do atender á España desprendiéndose de opera
rios dignísimos, que le hacían mucha falta en Francia, para 
atender á un país más adelantado en la fe y regado con el 
sudor de los mismos Apóstoles ? 

Al hablar de las Areopagíticas con relación á España (pár
rafo 18), se dijo ya hasta qué punto eran ignorantes y pre
tenciosos los falsarios galo-germanos del siglo I X , que no 
contentos con fingir Decretales á su capricho, y atribuirlas á 
San Isidoro, querían también atribuir á Francia un apostolado 
en conformidad con sus pretenciosas ideas. Estas cosas no se 
deben mirar aisladas, sino bajo el punto de vista de la historia 
general; pues los que las consideran limitadas á un país y á 
un solo hecho, alcanzan á ver poco, cerrándose el horizonte, 
por querer mirar desde su pobre valle lo que pudieran con
templar desde la cumbre de alta montaña. 

Las falsas Decretales del supuesto Isidoro Mercator, fabri_ 
cadas en Maguncia hacia el año 840 por el Diácono Benito, se
gún la opinion más probable (1) y las Areopagíticas del Abad 
Hílduino en San Dionisio, hácia 836, manifiestan que la falsifi
cación de documentos era entónecs una epidemia moral, como 
lo fué luégo en el siglo XI I entre los galicanos que vinieron á 
España, y también nuestros falsarios de los siglos XVI y X V I I . 

, Unos y otros estaban animados de un entusiasmo dominador, 
del orgullo literario y la manía de los grandes descubrimien
tos y de una falsa piedad, hallando el fraude lícito para apo
yar indiscretas devociones. Del siglo IX datan igualmente 
otras muchas leyendas con que se falsificaron actas genuínas 
de mártires, las cuales no satisfacían á una generación orgu-
llosa, que se complacía en lo enorme más que en lo bello, pues 
su rudeza no alcanzaba á comprender la elegancia en la sen
cillez, y calculando también por este mismo criterio, pode-

[ 1) Walter, Manml de Derecho eclesiást. universal, § .91 . 
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mos conjeturar que la falsificación de estas actas de San Sa
turnino viene á ser coetánea de las Areopagíticas. 

Desesperados esfuerzos hizo en el siglo pasado el Jesuita 
D. Miguel José de Maceda para vindicar la predicación de San 
Saturnino en Pamplona. Víctima de la despótica medida que 
expulsó á los Jesuitas españoles á las costas de Italia, fué allá 
con gran caudal de conocimientos útiles, que despreciaba su 
patria. En una Biblioteca de Florencia encontró en 1795, por 
indicación de otro español amigo suyo, unas actas desconoci
das acerca de los martirios de San Saturnino y San Fermín. 
Estaban estas en un libro en pergamino, que se supone escrito 
para uso de la catedral de Luca, y en el siglo X, fecha dema
siado remota de los sucesos que narraba (1) , pero muy próxi
ma á la época en que se fabricaron las Decretales mercatoria-
nasy las Areopagíticas. Nada tendrá de extraño que, falsifica
das en Francia las actas de San Saturnino y sus discípulos, en 
el siglo V I I I , pasasen de allí á Italia en el siglo X y las copiara 
el Santoral de Luca. 

Pagado de su descubrimiento el Jesuita Maceda, como su
cede á todo el que encuentra algo inédito y desconocido, dió 
á las nuevas actas una importancia desmedida. Para realzar 
la sinceridad de estas no vaciló en reconocer como apócrifas á 
todas las antiguas, y descubrir sus errores, interpolacionies y 
anacronismos, poniéndose de parte de los impugnadores de 
ellas. Pero sus esfuerzos fueron inútiles para probar* que las 
nuevas actas fuesen auténticas y genuínas, pues si bien no 
contenían algunas de las equivocaciones de las actas apócri
fas, en cambio sostenían otras muchas.' ¿Y, qué importa "que 
el oscuro narrador de aquellos hechos hubiese bebido en bue
nas fuentes, si las enturbió con su estilo declamatorio y recargó 
la historia pura con las postizas galas de posteriorès leyendas? 
¿Y cómo llamar actas á las narraciones del siglo X por puras 
y piadosas que sean? ¿Acaso se dió ese nombre jamas á las 
vidas de los Santos, que desde los siglos XV y XVI venían es
cribiendo personas piadosas é ilustradas con objeto de fomen
tar la devoción cristiana en los libros titulados Flores dt los 
Sanios1? (Flos Sanctorvm). 

{1) Véase en los apéndices. 
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No es aquí donde conviene descender al análisis y juicio 
crítico de esas y de otras actas de los mártires, más ó ménos 
genuínas ó legendarias, tarea que embarazaría: demasiado el 
Curso de la narración y la corriente de los sucesos (1); mas 
aparece ya como absolutamente falso que la luz del Evan
gelio viniese de Francia á España. Creo completamente fa
bulosas las Areopagíticas y todo lo que se funda sobre la 
venida del Áreopagita á Francia, y la consiguiente venida de 
San Eugenio á Toledo: tampoco parece creíble la venida de 
San Saturnino á Pamplona, ni ménos á Toledo en el siglo H, 
y muy dudoso que viniese ni aúji en el HI;* al paso que San Fer-
min, discípulo suyo, fué martirizado en la persecución de Dé
cio. Mas este punto merece bien ser tratado aparte, y lo que 
allí se diga completará las noticias que aquí se omiten. 

§. 21. 

S m Honesto y su predicación en Navarra. 

Si graves dificultades ofrecen la cronología de San Satur
nino y su pretendida predicación en España, áun las ofrecen 
mayores las actas de su martirio en lo que se refiere á sus dis
cípulos San Honesto y San Fermín, enviados por él, según se 
dice, á evangelizar en la Vasconia; y si el glorioso martirio de 
aquel Sanito. no pudo ser sino en tiempo de Trajano, ó más pro
bablemente en la persecución de Décio, mal podríamos colocar 
á sus discípulos fuera del siglo I I I de la Iglesia, según la opi
nion hoy más general y corriente. 

. Las actas relativas á estos tres Santos publicadas por Bos
quet , fueron confrontadas por los Bolandos con dos códices de 
Amiens y Amberes, y con otros seis mas, y están desacredi
tadas por los mismos Padres Jesuítas: las encontradas en.Ita
lia en el siglo pasado aumentan las dificultades en vez de dis
minuirlas , y no merecen llamarse actas, cuando su origen es 

(1) Véase lo que se dice en la introducción acerca de las justas razo
nes porqué no se deben desechar por completo estas narraciones aunque 
parezcan, legendarias. 



DE ESPAÑA. 91 

í del siglo X , época desdichada para la verdad histórica. ¿Mas 
por eso debe negarse la existencia de aquel Santo y su apos-

. tolado en Pamplona? 
Lejos de eso y en la imposibilidad de encontrar las primi

tivas genuínas y sencillas actas', • de que la Edad Media se 
aprovechó para interpolar estas leyendas, la crítica, deducien
do de ellas lo más sólido y principal, puede conjeturar, s inó 
inferir, que á fines del siglo I I ó principios del HI hubo en 
Pamplona nn venerable presbítero llamado Honesto, fuera es
pañol (1) ó francés, el cual educó á San Fermín, hijo de un 
senador de aquella ciudad, y, vistos su talento y dotes evangé
licas, lo remitió á Tolosa, donde fué ordenado presbítero y des
pués Obispo. Dícese que vino por algún tiempo á regentar la 
iglesia de Pamplona, ordenando allí presbíteros y ministros, 
que en su dia remplazasen al anciano presbítero Honestó, y , 
provistas la necesidades de aquella iglesia, regresó á Francia 
á predicar en la parte septentrional de aquel país , donde fué 
martirizado como vamos á ver. Pero todo esto no pasa de con
jetura, aunque al parecer racional y probable, y nunca es lícito 
asegurar como cierto en la historia, lo que no pasa de ser con
jetural y verosímil. 

Las actas de Bosquet nada dejarían que desear en cuanto á 
la vida del Presbítero Honesto, si fuesen ciertas. Según ellas 
Honesto, al llegar á Pamplona, reprende públicamente al Sena
dor Firmo, que iba á sacrificar al templo de Júpiter: pregún
tale el Senador quién es, y el Sacerdote le responde, que era 
de Nimes., que su padre se llamaba Eusébio y su madre Ho
nestai que era Presbítero y discípulo del Obispo Saturnino, j> 
para decir algo de su carrera, le añade que era erudito en le
tras, y también en las Divinas Escrituras, que había estudia
do desde los albores de su juventud. Echale una larga plática 
llena de textos de Sagrada Escritura, ¡raro modo do argu
mentar con un gentil! y este, admirado de aquel lenguaje, le 
responde, que sí le dice eso mismo el Obispo Saturnino lo creo-

(1) E l historiador de la Iglesia de PamploHa le hace español, pero sin 
pi-ueba alguna; lástima que no dijera el fundamento de ello, pues aten
didas las condiciones y estado de las iglesias de España y Francia, máa 
parece que debiera ser español que no^francés. 
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r á , ¡extraña respuesta por cierto! Llega á los siete dias San 
Saturnino, con viaje demasiado rápido para un anciano y en 

. aquellos tiempos, pero en vez de verso con el Senador, como 
parecía lo más regular, se queda bajo un terebinto, junto á un 
templo de Diana rodeado de cipreses. Allí predica por espacio 
de tres dias, convierte nada menos que 40.000 personas, las 
bautiza y arrasa el templo de Diana. ¿Quién dará crédito á 
tales despropósitos de convertir, catequizar y bautizar tanta 
gente en tan breve tiempo ? 

Al cabo de tantos dias y conversiones vienen por fin los 
magnates, con harto retraso, para escuchar á San Saturnino (1), 
y se convierten. El Senador Firmo entrega al Presbítero Hones
to á su primogénito Firmino ó Fermín, no sin haber referido 
ánteslas actas, los nombres de la madre y domas hermanos; 
enviándole algún tiempo después á Tolosa para que le ordena
se Honorato, Obispo de aquella ciudad y sucesor de San Satur
nino. Ordénale Honorato, no como quiera de Presbítero sino de 
Obispo, para predicar en las partes de occidente. Vuelve á 
Pamplona, donde permanece poco tiempo, pues meditando en 
las palabras de Jesucristo álos Apóstoles, Ite, docete omnes geiu-
tes, se convence de que no debe residir en Pamplona, y se 
marcha ápredicar á Francia, de donde resulta que él no se 
consideraba como Obispo propio de Pamplona, puesto que se 
creyó autorizado para no residir allí. 

Mas no fué solo San Fermín quien abandonó á Pamplona, 
sino que el mismo Honesto la dejó también, para marcharse á 
Francia, lo cual obliga á exclamar á su biógrafo: « Apénas 
puedo persuadirme que quisiese el Santo abandonar á Pamplo
na para vivir desconocido los pocos dias de vida que lo queda
ban, en el pais de donde había venido. Pero los Santos y Va
rones humildes hallan muchas veces motivo de huir en aque
llo mismo que á juicio nuestro debería detenerlos. El hecho 
es que en Pamplona no se muestran sus reliquias y sepulcro, 
ni se le tributa aquel culto, que á haber fallecido en esta se le 
debiera. A l contrario, en Tolosa se encuentra su cabeza y en 
otras iglesias de Francia varias de sus reliquias.» 

El Jesuíta Maceda, de quien son estas palabras, no halla 
bastante causa en la ausencia de San Honesto para que no se 
le dé culto en la iglesia de Pamplona, achacándolo á que su 
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nombre no se halla en los martirologios. Y ¿podía acaso ni 
puede la Iglesia de Pamplona dar culto á un Santo no canoni
zado , sin contar con la Santa Sede ? ¿ Y porque lo hagan así 
algunas iglesias de Francia, demasiado libres en esta parte, lo 
puede hacer la de Pamplona? 

Las decantadas actas que encontró en Florencia, salvan 
algunos de los inverosímiles cuentos de las de Bosquet, pero 
en el fondo vienen á contener lo mismo, y son tan poco acep
tables" como aquellas (1). 

§• 22. 

San Fermín. 

La existencia de este Santo es indudable, y también que 
era de Pamplona, y convertido al cristianismo probablemente 
por el piadoso prosbítero Honesto, según queda dicho. Lo 
que no parece sostenible es que fuera mártir del siglo I de 
la Iglesia, sino del I I I ; cuestión harto pequeña, siempre quo 
todo lo demás sea cierto, como lo os á los ojos de la sana crí
tica (2). 

«Convirtiólo en Pamplona, siendo aún muchacho, San 
Saturnino cuando predicó en aquella ciudad (3). Llegó muy 
presto á estar bien enseñado y alumbrado del Espíritu Santo en 
ella. Las lecciones del Breviario de Pamplona lo hacen Obispo 
de allí. Equilino nunca le hace Obispo, sino solamente pres
bí te ro^) , contando particular y concertadamente todo lo de su 
vida y martirio. El sacerdote Honesto, maestro de San Fer
mín, lo envio á Honorato, Obispo de Tolosa y sucesor de San 

(1) Véanse en los apéndices. 
(2) Prefiero también narrarlo casi con las mismas palabras de la Cró

nica general, aunque sin asentir completamente á ellas, que no he de ha-* 
cerlo yo mejor. 

(3] Los que no admiten la venida de San Saturnino á Pamplona 
tampoco pueden admitir la conversion de'San Formin por este. 

(4) Nótese bien esto, que no concuerda con el Breviario. 
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Saturnino, y él le ordenó de sacerdote. En algunos libros, y 
particularmente en la Topografia del Obispo G'abüonense, 
está errado el nombre de la ciudad donde fué enviado, ponien
do Toledo en vez de Tolosa, por la semejanza de las palabras 
toledano y toiosano. El error es tan claro que no há menester 
mostrarlo. Volvió después a Pamplona y de allí otra vez á 
Francia, y predicó la fe un ano y tros meses en la ciudad de 
Anjou con gran fruto de convertir muchos cristianos : pasós© 
después á Bclovaco, ciudad quo llaman Beauvais, donde el 
que gobernaba por los romanos, llamado Valerio, le hizo azo
tar algunas veces cruelmente, porque no le podía mudar de 
su gran constancia en la fe, ni estorbarle que no la predicase. 
Sólo halló remedio de impedirle en tenerle preso siempre en. 
la cárcel, y allí lo quería dejar para Sergio, el que le sucedió 
en el cargo. Mas el pueblo, con alboroto y violencia, lo puso 
en libertad, y así continuó su predicación mucho tiempo , j 
edificó algunas iglesias. De allí se fué á la ciudad de A m -
biano, nombrada por este nuestro tiempo Amicus; y en espa
cio de cuarenta dias convirtió 3.000 cristianos. Fué preso a l l í 
otra vez por Longino y Sebastiano, gobernador de la tierra, 
que le degollaron, á los 25 de Setiembre, en la cárcel, temien
do la furia del pueblo si en público le matasen, Con todo esto no 
pudo escapar Sebastiano la justa venganza , matándole poco 
después los de Beauvais, con indignación de ver muerto por su. 
mandado á su Apóstol. Usuardo llama á este gobernador Ricio 
Varo, y dice que atormentó gravemente al Santo ántes de de
gollarlo. Muerto así San Firmino, un caballero principal de 
la tierra, llamado Faustiniano, á quien él había bautizado 
con un hijo suyo, que también se llamaba Firmino, tomando 
á escondidas el santo cuerpo, lo enterró, donde más de 300 
años después lo halló Salvo, Obispo de Amiens, con obrar 
aquel dia Nuestro Señor manifiestos milagros, y edificó so
bre el lugar de la sepultura del mártir un suntuoso templo, 
que fué siempre y es ahora la iglesia catedral de aquella, 
ciudad.» 

« Yo he referido lo de este Santo como lo hallé en Equilino 
y eu el Breviario de Burgos. El de Pamplona, y la historia, 
del Príncipe D. Cárlos, que lo sigue, hace poca mención de este 
Santo, con sólo decir que su padre lo dió á Honesto, el pres-
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"bítero (1), pava que lo doctrinase en la fe. Yo creo que como lo 
mas de la vida pasó en Francia, y fué al fin martirizado allá, 
no se tiene tanta cuenta con el de acá. » _ -

Trata Morales en seguida de reducir la fecha de su vida y 
martirio al siglo primero de la Iglesia, aunque con inútiles 
esfuerzos, según queda dicho en la vida de San Saturnino, 
pues sus razones lo hacen referirse al tiempo de Trajano en el 
segundo siglo. 

Resulta, pues, que lejos de haberse propagado el cristia
nismo de Francia á España en el siglo I de la Iglesia, án-
tes por el contrario, el español San Fermín la propagaba 
por la Picardia y el norte de Francia á mediados del siglo I I I . 

Si las tradiciones de la Iglesia de Huesca acerca de un San 
Orencio , hermano de San Lorenzo, fueran ciertas, resultaría 
otro Obispo español en la parte meridional de Francia, y en el 
siglo I I I , pues se le cree Obispo de Aux, y también natural de 
Huesca (2). 

(1) Luego no fué convertúlo por San Saturnino , sino dado por su pa
dre al presbítero Honesto, según la tradición Española. E l Sr. Fernandez 
Pere/., en su historia de la Iglesia y obispos de Pamplona, dejó intacta 
esta cuestión, y que cada cual opinase á su modo. ¡ Excelente crítica! 

(2) Teatro eclesiástico de A rogón, pág. 243 y 312. 
Véase también á los Bolandos que tratan del culto inmemorial de es

tos Santos en el párrafo 8.° de la Y Ha de San Lorenzo (10 de Julio.) 



CAPITULO IV. 

PERSECUCIONES D E L A IGLESIA DE ESPAÑA. 

FUENTES.—Awelius Prvdentius cum commentar. Nelrissensis: ( A n -
tuerp., 1536.)—Ruinart: Acta marlyrum sincera ( Verona;, 1371.) 

TEABAJOS SOBRE LAS FUENTES.—Flórez: España Sagrada, tomo I I I , ca 
pítulo 4.° , §. 3. 

§. 23. 

Persecución de Nerón.—Muerte de los varones apostólicos. 

A la sazón que principiaba en Roma la persecución prime
ra de Nerón contra los cristianos, á pretexto del incendio de 
aquella ciudad, el Cristianismo se hallaba ya extendido por 
toda España, en la parte septentrional por los Apóstoles, y 
en la meridional por los varones apostólicos y sus discípulos. 
La persecución no se concretó á Roma; y de haberse ensan
grentado en España tenemos, ademas de los versos de Pru
dencio, la inscripción que cita Morales, y que ha dado lugar 
á tentas disensiones entre críticos y anticuarios por conside
rarla algunos como fingida ó por lo mónos dudosa (1 ) : n i aun. 
se sabe á punto fijo dónde fué hallada, ni se encontró en nin
guna de las partes donde se suponía que estuviese. E l P. F l ó 
rez la buscó en vano en el siglo pasado en Pisuerga (2). 

Las razones de Cayetano Cenni no son suficientes para que 
creamos que la persecución se cebó en la Tarraconense, per
donando á las demás. 

Ignórase también el martirio de los varones apostólicos; j 
áun es de creer que la mayor parte de ellos terminaron tran-* 

(1) Neroni Claudio Cassari ang. Pont. Max. ob provincial latronibuSf 
et his qui novam generi humano superstitionem inculcabanl, purgatam. 

(2) Puede verse allí la defensa de esta inscripción contra Launoy y 
Cayetano Cenni. 
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quiiamente su apostolado, permitiéndolo así el Señor para la 
más pronta promulgación del Evangelio en España. Respecto 
de San Indalecio, la losa sepulcral que cubría su tumba, halla
da milagrosamente en el siglo X I en Pechina (Urci), no le ex
presaba mártir. Hlc requiescit Indaletius, primus Pmtifex 
¡Jrcitmm civitatis, ab Apostolis ordimtus (1). 

El Santoral Complutense los llama confesores, y el oficio 
gótico no los designa con el nombre de mártires, y cuando al 
fin del himno expresa la multitud de las conversiones y su en
tierro en los puntos donde predicaron, nada nos dice acerca 
de sus martirios, ni las circunstancias de ellos, que no es pro
bable se hubiesen omitido. 

Ex his justitise fructibus inclyti 
Vitam multiplici foenore termiriant 
Consepti tumulis urbitras in suis: 
Sic sparso cineri una corona est (2). 

El himno de Prudencio supone que en todas las persecu
ciones hubo mártires en España. 

Nec furor quisquam sine laude nostrum 
Cessit aut clari vacuus cruoris: 
Martyrum semper numerus sub omni 

Grandine crevit. 

Por desgracia estas noticias verdaderas se han perdido,- y 
la fábula se encargó de llenar su vacío. No conviene dèscea-

(1) Briz Martinez: Historia de San Juan de la Peña, lib. HI , capi
tulo 28 y siguientes.— España sagrada, tomo V I I , tratado 27, cap.'úl-
timo. En el tomo I I I se tratará de este hallazgo extensamente. 

(2) Fundándose Flórez en esta palabra corona y que usa el oficio góti
co , pretende que fueron mártires, aduciendo otras razones que no con
vencen. La palabra corona, triunfo y otras semejantes, no se daban sola
mente á los mártires, sino á todos los bienaventurados, en ctiya acepción 
Id usa á cada paso la Sagrada Escritura. (San Pedro> Epist, I , cap. 5.", 
v. 4; Apocalíp., 1.°, 10.) Con todo, el oficio de San Torquato que hoy se 
reza, le llama mártir fdemum nwtyr occuibvit) De los restantes dice: in 
to quievermt. (Sanctorvm HispanorvM, pars astiva.) 

TOMO I . 8 
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der aquí á referir sus leyendas, ni á la tarea ingrata de reba
tirlas. Baste indicar los autores y parajes que las refutan (1). 

§• 24. 

Mártires del siglo I I I . — S a n Fructuoso. 

La envidia de los perseguidores paganos privó á la Iglesia 
de España de las noticias de sus mártires en las primeras per
secuciones. 

Chartulas blasphemus olim nam satelles abstulit, 
Ne tenacibus libellis erudita ssecula 
Ordinem, tempus, motumque passionis proditum 
Dulcibus Unguis per aures poaterum spargerent (2). 

El número de los cristianos era tan considerable, que no 
podía ménos de imponer á los gentiles. A fines del siglo I I , Ter
tuliano consideraba extendida la fe por todos los confines do 
España: Mawomm multi fines: Hispanwnm onrnes termini, et 
Qalliarum diversa naliones (3). A mediados del siglo I I I , San 
Cipriano aparece en completa intimidad con las iglesias esta
blecidas ya en los puntos más opuestos de la Península, Me
rida, Leon y Zaragoza: á fines de aquel siglo el retórico A r 
nóbio , llamaba innumerables á los cristianos que había en 
España. I n Hispânia et Gallia cm eodem tempore nihil horum-
natnm est, cèm innttmeri viverent in his quoque provinciis1 
christianif (4). Por aquella misma época encontramos salva-

(1) L a del Concilio y mártires de Peñíscola en el año 60 de Cristo , la. 
rebate Villanueva.— Viaje literario, tomo I V , pág. 147. 

La leyenda de Santa Librada y sus ocho hermanas, nacidas todas de 
un parto, la rebate Flórez, España Sagrada, tomo X X I I , pág. 17. EL 
martirio de esta se fija al año 139 de Cristo en las lecciones del Breviario, 
La leyenda fué forjada por el Seudo-Dextro, que las hizo naturales de B a 
yona en Galicia, llamando á aquel pueblo Balchagia. E l Breviario de 
Pamplona las supone francesas. 

(2) Himno de Prudencio a San Hemetério y Celedonio. 
(3) Lib. Contra Judaos, cap. 7.° 
(4) Lib, I , Contra Gentes. Véase, pues, cuán descabellada es la opinion, 

de Dozy consignada en la nota á la pág. 47, 



DE ESPANA. 09 

das del común naufragio las actas preciosas del célebre San 
Fructuoso, Obispo de Tarragona y sus diáconos Augurio y 
Eulogio (1), que, á manera de los otros dos levitas aragone
ses , acompañan á su Prelado en vida y muerte. 

Preso por unos soldados de los que llamaban beneficidr-
riGs{2), porórdende l presidente Emiliano, y conducido á 
presencia de este, se le interrogó acerca de su fe. Las actas, 
escritas con una preciosa sencillez, conservan el interrogato
rio del presidente al Obispo y sus diáconos, en forma de diá
logo, y la sentencia oral con que se termina aquel juicio suma
rio, mandando que se les quemara vivos. Los partidarios del 
paganismo no deben mirar á los cristianos de la Edad Media 
como inventores de esa pena. 

Después de haber rehusado una bebida confortante, por ser 
dia de ayuno, llegó al anfiteatro, donde, á pesar de los be
neficiarios, se acercaron á él varios cristianos para auxiliar
le, y encomendarse á sus oraciones: el rayo de la persecución 
hería por entonces al pastor y perdonaba al rebaño (3). El 
martirio de San Fructuoso fué presidiendo Emiliano en la Tar
raconense por los Emperadores Valeriano y Galieno, el viér-
nes 21 de Enero del año 259. 

Ferreras supone que, aún antes de Valeriano, en la perse
cución de Dócio, murieron muchos cristianos, y cuenta entre 
ellos á Santa Marta de Astorga, á quien mandó decapitar el 
procónsul Paterno, como se lee en los Bolandos (4); con refe
rencia á un martirologio romano y un legendario de Tamayo, 
autor poco seguro en estas materias. 

Al mismo tiempo se deben referir el martirio de los Sanios 
Luciano y Marciano, célebres mártires de Vich, muy dados á 
las artes nigrománticas, con las que no lograron vencer á una 
doncella cristiana. Convertidos al cristianismo fueron martiri-

(1) Ruinart: Acta Sancti Fructuosi— Flórez : España Sagrada, to
mo XXV , trat. 63, cap. 2.° Prudencio le consagró el himno 4.° de su Pe-
ristephanon, y San Agustin un sermon. (Véase en el tomo V , página 2, 
fol. 1105 de la edición de 1683.) 

(2) Militaban á las inmediatas órdenes de los Pretores y Presideuton, 
esperando que estos los acomodasen en pago de sus servicios. 

(3) Flórez : España sagrada, tomo I I I , pág. 183, 
4 Dia 23 de Febrero: tomo I I I , pág. 361. 
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zados por el procónsul Sabino. Las actas de su martirio son te
nidas por auténticas entre los críticos más rígidos (1) . 

§• 25. 

San Lorenzo. 

Hay en la historia eclesiástica de España dos figuras no
bilísimas , que descuellan entre todos los mártires de su épo
ca. Nobles ambos y ambos diáconos, nacidos en una misma 
provincia, y, según opinion probable, en una misma ciudad, al 
lado de santos Pontífices, á los que ayudan y confortan en su. 
pasión, sostienen su martirio con una bravura inaudita, se 
burlan del tirano en su presencia, y después de muertos me
recen ser los únicos españoles incluidos en el cánon y en la 
letanía de la Iglesia romana. Tales son los dos célebres l ev i 
tas aragoneses, Lorenzo y Vicente. Hay entre ellos tal afini
dad , que parece no los deba separar la historia. 

La calidad de español en el primero es ya indudable y re 
conocida en el dia por todos los críticos (2) : en cuanto á su 
pátria, la ciudad de Huesca tiene á su favor, no tan sólo una 
tradición constante y general, sino también los fundamentos 
más probables (3). El motivo qüe le condujera á Roma es i g 
norado: la idea de que le llevara allá el papa San Sixto, en 
ocasión de venir á España, no parece muy aceptable. N o m 
brado por el Santo Pontífice primer diácono de la Iglesia de 
Roma, se lamenta de que vaya sin su diácono al martirio, y 
con amorosas quejas — á dónde va, le dice, el Sacerdote sin su, 
diácono^ 

Era entóneos la época de la persecución de Valeriano, y e l 
santo Pontífice con tono profético consuela á su diácono, 
anunciándole también su próximo martirio. El Prefecto de Ro-

(1) Véanse en el tomo X X V I I I de la España sagrada. 
(2) Perez Bayer: Damasus et Laurentius Hispanis asserti: Roma Y¡h&.— 

P. Ignacio Como: De sanctitate et magnificentia B . Laurentii Levita ct 
martyris: Romm, 1771. 

(3) Véase el tomo V del Teatro eclesiástico de Aragon, cap. 21, p á 
gina 271 y siguientes. 
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ma, noticioso de que Lorenzo, como primer diácono, guardaba 
los tesoros de aquella Iglesia, le manda entregarlos, y el diá
cono le presenta tres dias después los pobres, que la Iglesia 
mantenía, como sus verdaderas riquezas. Extendido en un le
cho de hierro y quemado á fuego lento, dirige desde el supli
cio expresiones llenas de valor y desprecio de la muerte. La 
Iglesia toda le ha considerado siempre como uno de sus más 
gloriosos atletas (1), y el papa San Leon compara justamente 
su triunfo al del diácono protomártir San Esteban (2). 

Aun cuando el martirio de San Lorenzo corresponde a la 
historia general, más bien que á la particular de España, im
posible es dejar de recordarle en esta, cuando es una de nues
tras mayores glorias, y el precursor de los demás Santos diá
conos y mártires españoles, que sellaron con su sangre la fe 
de Cristo, 

§• 26. 

Santas Justa y Btifina, Mártires de Smlla . 

Las actas del martirio de estas santas doncellas nos dan 
noticia de otro presidente perseguidor de los cristianos en Se
villa, el cual se llamaba Diogeniano. No eran nobles, n i ricas, 
pues tenían una tienda de alfarería cerca del rio. 

íbase á celebrar una fiesta á la diosa Vénus, á la cual en 
el lenguaje fenicio llamaban Salambon (3). Las que colec
taban para aquella fiesta, exigieron á las santas hermanas que 
contribuyeran con algo. Negáronse ellas con resolución, cayó 
el ídolo de los hombros de las paganas, que lo conducían en 
andas, padeciendo con ello no poco los frágiles objetos de 
aquel modesto comercio. 

Acusadas como cristianas ante el presidente Diogeniano, 

(1) Prudencio: Peristepkanon,, himno 2.°. 
(2) S. Leo: Sermo infesto sancti Lcmrentii. (Edic. de Venecia 1748.— 

Sermon 83, pág. 86.) 
(3) Lampridio hablando de Heliogábalo dice: «Salambonem etiam 

omni planctu etjactatione syriaci cultW exMbmt.t Alude al culto del nia-̂  
logrado Adonis. 
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confesaron su fe briosamente , y habiendo de caminar este á \ 
Sierra Morena, las hizo marchar á pié en pos de él. A l regreso \ 
murió Justa, víctima de la fatiga, y su cuerpo fué arrojado á ) 
un pozo de la misma cárcel. Rufina fué echada á un león, se- j 
gün dice un Breviario antiguo; pero habiéndola respetado J 
aquella fiera, fué muerta en el mismo anfiteatro. La época de \ 
su martirio se fija hácia el año 287 (1), aunque otros la ade- | 
lantan á mediados de aquel siglo. I 

J 
§• 27. 1 

Santos mártires da Leon.— San Marcelo y sus doce hijos. | 

El nombre del presidente Diogeniano suena igualmente en ( 
las actas de otros mártires, á quienes hizo morir en la ciudad | 
de Leon; mas en ellas aparece aquel como presidente en Gali- J 
cia, al paso que en las del martirio de las Santas sevillanas | 
Justa y Rufina, aparece como presidente de la Bética: pudo ¡ 
pasar de uno á otro gobierno. | 

La tradición refiere que el Centurion San Marcelo tuvo do- f 
ce hijos en su matrimonio con la piadosa Nonia, y tanto los | 
padres como los hijos, dieron todos su sangre por la confesión 
de la fe cristiana. Las circunstancias de estos martirios no son 
fáciles de avenir, ni este es el lugar apropósito para ello. 
Acusado Marcelo ante el tribuno Fortunato, de no querer sa
crificar á los ídolos, lo envió á Tánger para que fuese juzga
do por el vicario del prefecto pretorio, llamado Agricolao, que 
á la sazón residía en Africa. No es muy conforme esto con los 
procedimientos rápidos de la milicia romana. Llegando á Tán
ger el Santo mártir, fué decapitado por mandato de Agricolao. 
Sas reliquias trajo desde allí á Leon un piadoso abad en t iem
po de los Reyes Católicos. 

Dicen que todos los doce hijos murieron como el padre: en 
sus nombres hay variedad. Como hijos de San, Marcelo son 
mirados los Santos mártires Acisclo y Victoria: otros ponen 
también entre ellos á San Facundo y Primitivo. Los que pare-

(1) Véase d Flórez, Espana sagrada, tomo IX , tratado 29, cap. 3.° 
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cen más ciertos son los tres mártires de Leon, llamados Clau
dio, Lupercio y Victorico, los cuales reconYenidos por el presi
dente Diogeniano, dieron testimonio de su fe, por lo cual 
este los mandó decapitar. Sus cuerpos fueron colocados con 
gran aparato en el monasterio de San Claudio en Leon, el 
año 1173. 

Un códice gótico de la iglesia de Leon dice así: HCBC sunt 
nomina smctortm, q%(B in ar chimo toletano reperta sunt. Emets-
rium et Celedoniwm Galahorritam ecclesia suscepü in urna. 
Olauãiim, atçue Luperciim, atque Victorivm Legionensis conti-
net cives. Qermamm et Servandum Ursonensis alma vicus coro-
nat, sed cor pore divisos Servandum Hispali, Qermanim in Eme-
rita pietas divina locavit, Marcelhm parentem Tingitana wõs 
fide religionis retinet. 

El P. Risco no se muestra propicio á favor de esta tradición 
de San Marcelo y de sus doce santos hijos, ni es fácil soste
nerla. Es muy dudosa la época del martirio de este Santo; 
pero, atendidas unas y otras razones, parece preferible fijarlo 
á'unediados del siglo I I I , y en la terrible persecución de Decio. 

La circunstancia de haber sido martirizados sus hijos por 
Diogeniano, hace más probable que el martirio fuese en aquel 
tiempo, pues no parece regular que este ejerciese jurisdicción 
en Galicia y Bética, cuando Daciano la tenía en toda España, 
á principios del siglo IV. 

§• 28. 

Martirio de San A cisclo y Santa Victoria en Córdoba. 

No es fácil averiguar si fué entónces ó fué con anterior fe
cha cuando padecieron martirio los Santos Acisclo y Victoria. 
El pretor ó presidente que les condenó se llamaba Dión. Sería 
demasiado aventurar el suponer que hubiera error de copia en 
poner Diog. por abreviatura de Diogeniano. 

Acisclo y Victoria vivían en Córdoba con gran recogi
miento. La opinion de que fueron hijos de San Marcelo es i n 
sostenible, siquiera la hayan profesado historiadores gra-
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ves (1). E l error de suponerlos hijos de San Marcelo hizo que 
se los creyese naturales de Leon. Cordobés llama á San Acis
clo el bienaventurado San Eulogio, natural de aquella ciu
dad (2). También se ha llegado á dudar de que fuesen herma
nos , y hasta la existencia de Santa Victoria ha sido puesta en 
tela de juicio, pues algunos martirologios solamente citan á 
San Acisclo. Pero el Breviario gótico y sus oraciones, testi
monio irrecusable, nombran á los dos, y otros martirologios 
citan igualmente el nombre de Santa Victoria (3). 

Parece también indudable que fueran hermanos, no sola
mente por la circunstancia de haber padecido juntos, sino por
que así los consideró la antigüedad y lo rezan los Breviarios 
de Sevilla y Córdoba (4). Quizá por eso mismo Prudencio y 
otros posteriores callaron el nombre de Santa Victoria, consi
derándolo sobreentendido en el de su santo hermano. 

Ofrece np pocas dudas la época, pues unos suponen ocurri
do el martirio en la persecución de Decio, en la cual coinciden 
los que equivocadamente supusieron que estos Santos fueran 
hijos de San Marcelo; otros lo ponen al dia 18 de Noviembre 
de 303 (5). El Breviario gótico lo pone al dia 17, y esto es lo 
más seguro y seguido. En. cuanto al año pueden obviarse mu
chas dificultades suponiendo el martirio en la persecución de 
Dçcio á mediados del siglo I I I , época de muchos martirios en 
las Galias y en España, mejor que en la de Diocleciano y Ma
ximiano. Ello es que Dion tuvo noticia de la santa vida y bue
nos ejemplos, que daban los dos hermanos desde su niñez, pues 
hay fundamento para suponerlos jóvenes. Denunciólos un espía 
ó ministro gentil, llamado Urbano. Llevados á presencia de 

(1) Morales, D. Lorenzo Padilla en el catálogo de Santos de España, 
el Flos Sanctorum y Trujillo. Además esto indica la creencia de que pa
decieron en la persecución de Decio. 

(2) Apud basilicam Sancti Aciseli Coriubensis. 
(3) La citan los martirologios de Usuardo , Floro , Labbé y el de F u l -

da. Véase á Flórez , España sagrada, tomo X , pág. 304. 
(4) E l Breviario de Sevilla les aplica el responsorio Hcec est veras f r a -

(5) Tamayo, poco escrupuloso en quitar y poner fechas y palabras en 
las actas que publicaba, falseando de este modo las gpnuinas, añadió en 
las que publicó la fecha amo C G O I I L 
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Dion, este les dirigió una pregunta, que marca bien á las cla
ras sagran virtud y la saludable influencia que ejercían en el 
pueblo. —¿Con que vosotros menospreciáis á los dioses y tra
tais de pervertir al pueblo para que no los honre con los de
bidos sacrificios? 

— Nosotros, respondieron ellos, somos siervos de Jesu
cristo, y no servimos, n i á los demonios ni á esas piedras 
que los representan. 

¿Sabes t ú , le dijo al joven Acisclo, las penas en que incur
re el que no sacrifica á los dioses? 

—¿Y sabes tú las que Dios reserva á los Emperadores y á 
sus satélites, que fomentan ese malvado culto? 

Dirigiéndose en seguida á Victoria trató de atraerla con 
blandura, liablándole cariñosamente: al joven Acisclo le hizo 
observar cuan sensible debía serle morir en la flor de su edad. 
Eechazados por ambos Santos los halagos, como lo habían 
sido los fieros y amenazas, los mandó encarcelar con gran r i 
gor : allí fueron confortados y servidos por ministerio an
gélico. A l dia siguiente se les azotó con gran crueldad. Al 
tercero acordó Dion llevarlos al suplicio, vista su constan
cia: el pueblo pedía á Dios que les diera fortaleza; esto indica 
lo propagado que estaba el Evangelio en Córdoba, y el valor 
de los fieles. En su martirio ocurrió una multitud de prodi
gios. Del fuego salieron ilesos : arrojados al rio con grandes 
piedras al cuello no se ahogaron, ántes bien flotaron, sobre las 
aguas. El patente milagro fué atribuido á mágia y sortilegio, 
según costumbre de los idólatras. 

—¿Dónde habéis aprendido esos hechizos, siendo tan jóve
nes?, les preguntaba el pretor furioso. A los anteriores tor
mentos añadió otros más crueles. Victoria, después de ampu
tados los pechos y cortada la lengua, fué asaeteada: Acisclo 
fué degollado en el Circo. Una piadosa matrona, llamada M i -
niciana, sepultó el cadáver de San Acisclo en su casa, y el de 
Santa Victoria junto á la puerta del rio. Quizá la habían dejado 
insepulta los arqueros en el campo de las ejecuciones. Una pia
dosa y poética tradición añade, que en el campo donde fué en
terrada, nacían el día 17 de Noviembre unas fragantes rosas 
de milagroso origen. 
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§• 29. 

San Emetério y Celedonio. 

Merecen por muchos títulos mención especial los santos 
soldados Emetério y Celedonio, que fueron martirizados en 
Calahorra, y acerca de los cuales no solamente hace mención 
el poeta Prudencio, en el himno de los Mártires, sino que les 
consagró además uno dedicado exclusivamente á conservar la 
memoria de su glorioso triunfo (3). Ignórase á punto fijo la 
época de su martirio, que suele fijarse á mediados del s i 
glo I I I , y áun algunos escritores la adelantan al siglo I I . Es 
lo cierto que el poeta Prudencio, nacido á mediados del s i 
glo 17, habla de aquel suceso como de cosa antigua; lo que 
no pudiera decir sí el martirio hubiese tenido lugar en tiempo 
de Daciano, hácia el año 304, época á la cual alcanzaron los 
padres del poeta. 

¡ O vetustatis silentis obsoleta oblivio .' 
Invidentur ísta nobis, fama et ipsa extinguitur. 

Dicen que fueron sus progenitores el centurión San Mar
celo y Santa Nonia, naturales de Leon, y que militaban á las 
órdenes de su padre en la legion V I I , llamada Gemina, Pia. 
Felix, que, por decreto de Nerva ó Trajano, fué trasladada á. 
España. 

Es lo cierto que eran soldados, y abrazaron la religion cris
tiana á riesgo de perder sus honores y su vida. Privados de 
los collares de oro, insignias de su jerarquía militar, fueron, 
amarrados con cuerdas y arrastrados al lugar del suplicio. U n 
prodigio se verificó al tiempo de su martirio, pues el anillo 
del uno y el orario ó pañuelo del otro fueron arrebatados mi— 

(1) Sermon 274 y siguientes; edición de los monjes de San Mauro 
en 1700. L a edición de 1683 inserta cuatro al folio 1109 y siguientes d e l 
tomo V , parte II . 

1 



DE ESPAÑA. 107 

lagrosamente, y se los vio remontarse al délo; hecho que 
coatestes aseguran todos. 

Illius fldem figurans nube fertur annulus , 
Hie sui dat pignus oris, ut ferunt, orarium (1), 
Quas superius rapta flatu lucis intrant intimum. 

§• 30. 

Mártires apócrifos ó supuestos españoles. 

El vigoroso San Cipriano se veía ya precisado á levantar 
la voz contra los que en su tiempo adulteraban las actas de los 
mártires, ó las falsificaban. Verdugos más crueles que los pa
ganos, hacían desconfiar de los mismos testimonios verdade
ros , salvados de manos de aquellos. 

La Iglesia de España tiene que lamentar también algunas 
de estas falsificaciones, aunque no tan frecuentes como en 
otros países, respecto de aquella época; pues la mayor parte 
de las que manchan nuestras historias son fabricadas en la 
Edad Media, y después en el siglo X V I I , por los autores de 
los falsos cronicones, los cuales llevados del mezquino pruri
to de obtener, aplausos de gente crédula, ó por un ridículo fa
natismo de apoyar interesadas tradiciones, regalaron márti
res apócrifos á casi todas las iglesias de España, engañando 
al vulgo y áun á personas instruidas, y manchando nuestros 
martirologios y los nuevos Breviarios de algunas diócesis 
con patrañas ridiculas (2). 

Apenas hay iglesia en España que no tenga que deplorar 
el habérsele ofrecido alguna de estas actas apócrifais. Las 
hay de santos fingidos, pero lo más común es, que sean 
verdaderos santos, cuyas actas se han inventado por una fal-

(1 ) Véase acerca de esto lo que dice el P. Risco en el tomo X X X I I de 
la Espma sagrada, tratado 69, cap. 19, y en los apéndices del mismo 
tomo. 

(2) Véase demostrada esta falsificación en el tomo V I I do la España 
sagrada, tratado 10, cap. 3.° 

En el tomo V se darán noticias y pruebas abundantes acerca do los 
autores y cómplices do aquellas supercherías. 
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sa devoción, ó bien de mártires que padecieron en varias par
tes que no especifican los Martirologios, y que por este mo
tivo los falsarios los adjudicaron á España. Como una mues
tra de la audacia de estos falsarios podemos citar las actas de 
San Justo y San Abundio adjudicados á Baeza. Para hacerlos 
pasar por mártires de aquella ciudad, rasparon en un hermo
so códice de la catedral de Toledo, y donde estaba la palabra 
Syerosolima, como sitio del martirio, pusieron Beacia. 

Como muestras de la facilidad con que se fingían Santos ó 
se apellidaba tales á varios que no lo eran, con una creduli
dad más bien orgullosa que piadosa, podrían citarse mu
chos ejemplos. Dícese que en Vizcaya so encontró en el s i 
glo X V I , una lápida sepulcral de una llamada Belilla, sierva 
de Jesucristo, en la era 115 ó sea el año 77 del nacimiento de 
Cristo, y al punto la declararon Santa, cayendo en este error 
hombres tan graves como Garibay, Vasco y Fr. Alonso Vene
ro. La inscripción decía según cuentan: 

BELILLA SERVA IESU CHRISTI REQUIESCIT IN DOMINO 
.-ERA CXV. 

Correspondía esta Era al año 77, ó sea á los últimos del 
imperio de Vespasiano, y no muchos después de la predicación 
de San Pablo. Mas en aquel tiempo ni se computaba por eras, 
ni los cristianos usaban inscripciones de ese género. El P. Ma
riana conjeturó que quizá suprimieron en su inscripción algu
na letra numeral, y vituperó que la apellidasen Santa sin más 
fundamento (1). 

• Siendo Arzobispo de Toledo el Cardenal Cisneros, se en
contró cerca do Talavcra un túmulo de piedra con la inscrip
ción siguiente (2): 

(1) lamqua prnrmn conjectura Bilelam in calestiwn numero hdberi 
volmt. De rebus Hispânia , lib. IV , cnp. 4." 

Véase sobre esto las obras cronológicas del Marqués de Mondéjar con 
las adiciones de Mayans , edición do. Valencia, en 1744. 

(2) Alvar Gomez de Castro: De rebus gestis à Francisco Ximenio Cis
neros, foi, 140 vuelto de la edición de Alcalá. 
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LITORIUS FAMULUS DEI VIXIT AN. 
A PLUS MINOS LXXV. REQUIEVIT IN 

PACE. DIE VIII KALENDAS IULIAS. & 
MBA DXXXXVIIII. 

Mandó Cisneros que los restos mortales de aquel cristiano, 
juntamente con los de su sepulcro, se colocaran en una con
tigua ermita de la Virgen. A pesar de esta prudente cautela, 
no faltaron á fines de aquel siglo y principios del siguiente, 
quienes quisieran ya fabricar un Santo con el nombre de aquel 
sugeto, de quien sólo se podía conceptuar por su epitafio, que 
fué un cristiano piadoso, muerto á principios del siglo VI . 

Las reliquias de los cuatro santos picapedreros de Gerona, 
estaban en la Basílica de San Félix, hasta que las sacó de allí 
Carlo-Magno para volverlas á la Catedral, con las de San 
Narciso, su célebre Obispo. Tan antiguo y cierto es el culto 
que la Santa Iglesia de Gerona les daba y da á estos, como 
inciertas y apócrifas las actas de su martirio reproducidas por 
Tamayo y otros. No me atrevo á decir por mí lo que los críti
cos opinan acerca de ellas: parece preferible copiarlo de los 
Bolandos (1): 

« Ninguno de cuantos hayan leído esta obra puede ignorar 
la diferencia que hay entre las actas genuínas de los mártires, 
formadas en los juicios proconsulares que se les hacían, ó 
recibidas de la relación de autores coetâneos, ó compuestas 
mucho después sobre la tradición antigua, ó en fin forjadas 
sin la luz de esta tradición. Este conocerá fácilmente á qué 
clase debe reducir las de estos mártires, desconocidos por otra 
parte, de los cuales únicamente se sabía que habían sido halla
dos en una iglesia del arrabal, donde habían sido colocados 
ántes de la irrupción de los moros (2) , y trasladados á la Ca
tedral en el siglo V I I I , luégo que se reconquistó la ciudad de 
Gerona, que eran cuatro de diversos nombres ó conservados 

(1 ¡ Las refírid el P. Henschenio y las calificó el P. Papebroehio Ci ii 
gran dureza. Todavía se suprimen aquí algunas frases acres que no vaci
ló en poner el P. Merino, copiando de aquellos, España sagrada, t. X L l I t , 
pág. 273. 

(2) O después hácia la época del desastre de aquella ciudad como 
queda dicho. 
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por la tradición ó escritos en la cubierta. Nadie creerá fácil
mente que se pudiese saber más cuando se hizo la traslación, 
si reflexiona, que' el canónigo Arnaldo, hombre bondadoso y 
sencillo, el cual hizo muchos gastos por la reverencia que te
nía á los santos, los cuales trasladó á una nueva capilla, t ra -
xo de Roma las actas. Sin duda estaba persuadido que en Ro
ma debían hallarse todas las actas de los mártires, sin adver
tir que en ninguna parte se abolieron antiguamente con ma
yor rigor que en Roma, procurándolo así Diocleciano y sus 
ministros, de lo que nació que el Papa Gelásio no desaprobase 
después absolutamente todas las actas que se escribieron pos
teriormente, pero en su decreto quiso que se supiese que la 
iglesia de Roma no las recibía.» 

«Buscando allí Arnaldo con tanta ansiedad como devoción 
las actas de los cuatro mártires, parece que tropezó con a l 
gún charlatan, que queriendo poner á contribución la piedad 
del buen Amoldo, le formó una leyenda particular, y él puso 
por cimiento los nombres de Diocleciano, Maximiano, Dacia
no y cl oficial Rufino, los de Etnpurias también y de Gerona, 
tomándolos de la leyenda de San Félix. Tratándose de cuatro 
se acordó de los cuatro coronados, que padeciere a por no que
rer hacer estatuas de los dioses, y así los hizo picapedreros ó 
canteros. Pero temiendo que esta relación con todos sus perfi
les no dejase todavía satisfecho al buen Amoldo, si no añadía 
quiénes eran sus padres y cómo se habían hecho cristianos, 
se creyó autorizado á fingir dos hermanos Livo y Siró, hijos 
de Coro, casados con deshermanas Flor y Gélida, hijas de 
Ethero, la primera de las cuales parió á Germano y Paulino, 
y la segunda madre ya de Justo y Sicio, había convertido á 
una prima suya llamada Florencia, que muerta Gélida se casó -
con Siró, á quien también había convertido y que los había 
presentado al presbítero Estéban, para que los bautizase. Pa-
reciéndole mal no hacer de este presbítero más memoria, puso 
al márgen, que se decía que este Estéban había venido con 
los bienaventurados Magdalena, Lázaro, Celidônio y otros, 
los cuales, llegando á Marsella enviaron á Estéban á conver
tir esta provincia.» 

Este dislate enorme daba la medida del falsario y de la 
credulidad grotesca de los que aceptaban estos embustes, pues 
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para bautizar ese Esteban á los padres de unos mártires de 
fines del siglo I I I , debía haber vivido unos doscientos años, 
si era compañero del resucitado Lázaro. Disculpa el P. Pape-
broquio al buen Arnaldo con la rudeza de los tiempos en que 
pudo creer tales pat rañas , y añade que « no es de extrañar 
las publicaran Domenec j Tamayo, el primero por escribir en 
un tiempo de escaso criterio, y el segundo porque tenía apti
tud para aceptar las mayores ficciones por absurdas que 
fueran.» 

A esto se da lugar con esa piedad supersticiosa que acepta 
cualquiera necedad sin discreción alguna. Más adelante veré-
mos las no solamente horribles falsificaciones que se hicieron 
en el siglo I X , sino también las que tuvieron lugar en los si
glos X I I y X V I I , y las que se intentaron todavía en el siglo 
pasado, para escarmiento de crédulos y de embaidores. 

§. 31. 

Apostasia de Marcial y Basilides. 

Lamentábase también San Cipriano, y con harto funda
mento, de que las malas costumbres de los cristianos atraían 
los castigos del cielo, con que les afligía por medio de frecuen
tes persecuciones. La Iglesia de España ofrece en aquella época 
un ejemplar sólo, pero harto triste y doloroso, de la deprava
ción de costumbres entre los cristianos, y de una defección 
vergonzosa, cuya memoria nos ha conservado una Epístola 
del mismo Santo Padre (1). 

Marcial, Obispo de Mérida, y Basilides, de Astorga, tu
vieron la debilidad de apostatar de la Fe. Marcial renegó de 
Cristo ante el procurador Ducenario, y no contento con asis
tir á los banquetes de los gentiles, entrególes sus hijos, con
sintió que se los enterrara entre ellos, y cometió otros graves 
y feos delitos. ¡ Quién sabe hasta qué punto pudo contribuir 
el amor de los hijos para Ia apostasia del desgraciado Obispo! 
Quizá no hubiese apostatado si fuera célibe. Mónos pertinaz 
Basilides que el Lusitano, blasfemó de Cristo; pero recono-

(1) Véase en los apéndices. 
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ciendo su pecado, abdicó la dignidad episcopal y se redujo á 
penitencia, aspirando solamente á la comunión laical. 

Depuestos ambos de sus obispados, les sucedieron respec
tivamente Sabino y Félix, sacerdotes íntegros y virtuosos, 
elegidos canónicamente por los Obispos comprovinciales, coa 
asistencia del pueblo; mas pesaroso Basilides de su deposi
ción, acudió á Roma, y engañando al Papa San Estéban, con
siguió ser repuesto en su silla. Marcial se valió del mismo ar
tificio. Grande fué el sentimiento de la Iglesia española al ver 
la facilidad con que aquellos malvados babían conseguido 
burlar la buena fe y paternal solicitud del Santo Pontífice; y , 
al paso que los celosos se negaron á seguir comunicando coa 
los apóstatas, no faltaron débiles que les apoyaron. 

En aquel conflicto, las Iglesias de España acudieron á la. 
de Africa, con la que les ligaban estrechos vínculos, envian
do con cartas á los electos Sabino y Félix, y con otras, en es
pecial de Félix, de Zaragoza, á quien San Cipriano honra coa 
los dictados de venerador de la Fe (Jídei cultor) y defensor de 
la verdad. Hay quien duda que Félix fuese Obispo (1) , y mu
cho ménos Santo, porque las palabras Félix de Casarcmgustii-
no lo expresan: á quien conozca cómo suscribían en aquel 
tiempo y se designaban los Obispos, parecerá este escrúpulo 
demasiado liviano para negar esta tradición de la Iglesia de 
Zaragoza. 

A nombre suyo y de los Obispos de Africa reunidos en 
Concilio, escribe San Cipriano á Félix, presbítero, á los pue
blos fieles de Leon y Astorga, y asimismo á Lelio, diácono, y 
al pueblo que estaba en Mérida: les exhorta á separarse de l a 
comunión de Marcial y Basilides, sacerdotes profanos y conta
minados, y á que conserven con religioso temor íntegra y s in
cera la constancia de su fe. 

No tenemos más noticia que esta Epístola de San Cipria
no , acerca de tan desagradable suceso, que nos da lugar para, 
conocer al mismo tiempo varias prácticas de la Iglesia de E s 
paña, como también la grande extension del cristianismo en 

(1) Risco en el tomo X X X de la España sagrada, pág. 99, núm. 9. 
Véase su refutación en el tomo I I I , disert. 3.a del Teatro histórico d<z 
las iglesias de Aragon. Las conjeturas para creerle santo, no convencen. 
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nuestra patria, y la dureza de la persecución, que hizo bam
bolear las columnas del edificio. Mas ¿qué son estas sombras 
en el brillante cuadro de los martirios que en aquel tiempo 
ilustraron la Iglesia de España? « Si estos dos prelados ruines 
»escanclalizan á la Iglesia, otra multitud de sacerdotes, dice 

• »el mismo San Cipriano, sostiene el honor de la majestad d i -
»vma y de la dignidad sacerdotal, y la caida de ellos excita 
»su celo y fervor.» 

¡ Tan cierto es que la Providencia Divina sabe sacar bienes 
de los mayores males! 

§• 31. 

Falsas Decretales que se suponen remitidas â España en el 
siglo I I I . 

Suponen algunos escritores que San Sixto vino á España 
en calidad de Legado pontificio, y que á su regreso llevó allá 
al diácono San Lorenzo. Esta noticia carece de fundamento, y 
la sana crítica no halla suficientes razones para apoyarla. 

Igual sucede con dos Decretales que se suponen dirigidas 
á Obispos españoles del siglo I I I . «Después que fué martirizado 
el Papa San Sixto, dice la Crónica general, hubo una gran 
vacante de once meses y once dias, porque la crueldad de la 
persecución no daba lugar á que se pudiese elegir sumo pon
tífice como convenía. A l fin ei año 260 á los 22 de Julio fué 
elegido San Dionisio, que duró diez años, cinco meses y cin
co dias.. .» 

«El Papa San Dionisio escribió una epístola decretal á Se
vero, que parece sin duda era Obispo de Córdoba, aunque allí 
no se dice expresamente. Porque él había consultado al Papa 
cómo se habían de dividir las parroquias en la diócesis de 
Córdoba (1).» 

Esta decretal que principia con las palabras Ecclesias sin-
gnlas es apócrifa, y como tal tenida ya por los canonistas y 
por los críticos. El falsario ignoraba que las palabras diócesis 
y parroquia, tenían entóneos significación más amplia que la 

(1) Crónica general, libro I X , cap. 50. 
TOMO I . 9 
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recibida posteriormente ( 1 ) ; así que supone que San Dionisio 
enseña al Obispo Severo el modo con que debe manejarse para 
el arreglo de parroquias en la provincia de Córdoba (per Oordu-
bensem provinciam) ¡ Qué idea tendría el falsario de la geo
grafía de España para hablar de la provincia Cordobesa, y eso 
á mediados del siglo I I I de la Iglesia! (año 258) (2). 

Si fueran necesarias pruebas para demostrar que la colec
ción mercatoriana ninguna relación tiene con San Isidoro, esta 
decretal sería más que bastante para probar la superchería y 
que ninguna parte tuvo en ella el esclarecido padre de la igle
sia española. ¿Cómo San Isidoro, Arzobispo de Sevilla, había-
de incurrir en el absurdo de hablar de provincia de Córdoba, 
cuando en España jamas hubo semejante provincia? 

« También el Papa San Eutiquiano escribió otra epístolaDe-
cretal al Obispo Juan y á los demás de Andalucía, donde so
lamente trata del misterio de la Encarnación del Hijo de Dios 
y Redentor nuestro, contra los herejes que, como de la carta, 
se puede colegir, debían haber ya sembrado en aquella provin
cia alguna mala cizaña en este artículo, y por esto había s i 
do consultado el Papa sobre ello. Esta data á los 12 de Abri l , , 
el año del consulado del Emperador Aureliano, con Tito A n 
tonio Marcelino y fué el 276 de Nuestro Redentor.» 

Tampoco esta epistola es genuina, ni por lo tanto hace a l 
caso para nuestra historia. 

(1) Ecclesias singulas, quaest. 1.a, causa 13, parte 2.a en el decreto d é 
Graciano. 

(2) Berardi (in Cañones), tomo II , pág. 121, prueba la falsedad de esta 
Decretal, ¡tan sin fijarse en el grave error geográfico que contiene. 



CAPITULO V. 

PERSECUCION DE L A IGLESIA. DE E S P A Ñ A , A PRINCIPIOS 

D E L SIGLO I V . 

§• 33. 

Mártires del siglo IV . 

Pero la persecución más sangrienta en España fué la de 
Diocleciano y Maximiano. Hay empeño por parte de algunos 
historiadores desafectos á la Iglesia en pintar á Diocleciano 
como un Príncipe bondadoso y filósofo, incapaz de gozarse en 
el derramamiento de sangre cristiana. Aun cuando así fuera, 
esto no obstaría para que sus emisarios desplegaran una acti
vidad furiosa contra los cristianos, excediéndose de sus ins
trucciones ; y los monumentos que nuestra historia conserva 
indican bien claramente que se tomó la persecución cristiana 
como un medio de adular á los Emperadores. El culto de estos 
se confundía en España con el de los ídolos. A la época mis
ma de la venida de Cristo, los de Tarragona erigían un tem
plo al Emperador Augusto. La misma ciudad de Acci, donde 
comenzaron su predicación los apostólicos, erigió después 
otro á Mamea, madre del Emperador Severo (1), y hácia el 

, año 280 la de Ilíberis dedicaba otro á expensas del público, 
al Emperador Marco Aurelio (2) , expresando la dedicatoria 
que lo hacían por devoción á su numen. (Devot. Num. Maje-
statique Ejus.) 

Al interrogar Emiliano al mártir San Fructuoso, le recon
venía por no adorar las efigies de los Emperadores. «¿A quién 
»se oye, á quién se teme, á quién se adora, si no se da culto 
»á los dioses, ni se adoran las efigies de los Emperadores?» 

El génio mal domado de los españoles debía sobreexcitarse 

(1 j Grutero, pág. 271. 
(2) Mendoza, i» Concil Illiberit. comment, lib. I , cap. 1," 
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con las ideas de justa independencia, que predicaba el Evan
gelio; y no es de extrañar que los ministros imperiales vieran 
otros tantos conatos de rebelión en su negativa al culto de las 
divinidades públicas. 

En una de las inscripciones dedicadas al Emperador Dio
cleciano se ve claro el temor que inspiraba el Cristianismo á 
los partidarios del imperio romano, acusándole de arruinar el 
Estado. 

D I O C L K T U N U S JOVIUS 

E T MAXIMIANUS H E K C U L E U S %f. 

C A E S . AUG. 

AMPLIFIC ATO 

PER ORIENTEM 15T OCCíDENTEiM 

IMP. ROM. 

E T NOMINE CHUISTIANORUM 

D E L U T O , 

QUI IIKMP. E V K U T E B A N T . 

' ' 2." 

D I O C L E T I A N . C A E S . A U G . 

OALEUIO IN OmiiNTK ADOPTATO. 

Sl 'PKRSTITIONE CHRIST. 

UIIIQUE D E L E T A 

E T CtJLTU DEOR. 

PHOPACíATO. 

Estas inscripciones han sido tenidas por sospechosas: d i -
cese que se hallaron en Clunia (Coruña del Conde) cerca d e l 
Burgo de Osma: pero ningún escritor español asegura haber
las visto. Muratori las colocó entre las espurias, porque e n 
tiempo do Diocleciano era ya una pueril jactancia persuadirse 
que se hubiera extinguido el Cristianismo en todas partes. 
(Tomo I I I , pág. 1797.) 

Si no tenía otra razón el crítico italiano para ponerlas a l l í , 
debió darlas por auténticas. ¿Qué lápida se ha dedicado, a i 
dedica jamás á los Príncipes por sus favoritos, que no conten
ga algo de hiperbólico y puerilmente jactancioso? Si no SQ 
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podía conccbii- el exterminio, ¿cómo se envió á Publio Dciciano 
pava ejecutarlo? 

Masdeu, tomo V , pág. 373, defiende estas dos inscripcio
nes , y la de Nerón, lo cual no os poco, atendido su carácter 
excéptico: sigue en esta opinion á los editores de Mariana en 
la de Valencia, año 1785. 

§• 34. 

E l Prefecto Daciano Presidente de España. 

Gozaba ya de alguna paz la Iglesia al cabo de dos siglos 
y medio de persecuciones casi incesantes. y después de los 
anteriores martirios, cuando' principió la persecución más hor
rible de todas, hácia el ano 13 del imperio de Diocleciano, ó 
sea el 304 del nacimiento de Cristo. La persecución que co
menzó en Asia y continuaba en Africa al año siguiente , so 
cree que alcanzó igualmente á España con aquella fecha. 

« Fué escogido, dice la Crónica general, para ejecutar en 
España este malvado aborrecimiento de aquellos Emperadores 
contra los cristianos, un Presidente llamado Publio Daciano, 
y no Taciano ni Deciano, como algunos en el poeta Pruden
cio y en otras partes, han querido enmendar. Esto se verá 
manifiestamente luégo. Trujo cargó de todo entero el gobierno 
de España, y así discurría por toda ella. Todo se muestra evi
dentemente por una gran piedra, que se halla en Portugal en
tre la ciudad de Ébora y la villa de Beja, que antiguamente' 
fué la colonia Pacense. El maestro Resendio (Resende), que 
muchas veces la ha visto, la puso en su Epístola, que escri
bió á Bartolomé Quevedo, y dice estar cerca de un lugar an
tiguo , aunque medio despoblado, llamado Oreóla, siendo 
manifiestamente mojón de términos. » 

«Esta es una insigne piedra, y que nos da á entender con 
certificación alguna muy buenas cosas. Lo primero asegura 
cómo el nombre de este malvado hombre fué Daciano, y no 
Deciano ni Taciano. Danos también noticia del cargo que trujo 
con el entero gobierno de toda España. Y aunque con solo el 
título que él se pone á la piedra, se daba esto bien á enten-
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der, más bien lo vemos en la clara, pues vino mandando y 
gobernando desde Barcelona hasta esto de Portugal, que es la 
travesía de casi toda España. Declárase también en alguna 
manera por la piedra en qué tiempo vino acá Daciano. Porque 
Diocleciano no tomó en su compañía del imperio á Maximiano 
hasta el año 286, y ambos dejaron el imperio á los Césares 
mozos Constancio y Valerio el año 204, y en este espacio de 
tiempo vino este Presidente á España, y así hace mención de 
los que verdaderamente eran señores del imperio entónces.» 

«Para la buena continuación de la historia, quisiera yo 
poder certificar mucho en esta gobernación de Daciano la su
cesión del tiempo. Mas esto es muy dificultoso, porque ni se 
sabe con certidumbre el órden de su camino, ni el tiempo que 
en los lugares se detuvo; solamente por las conjeturas que en 
esto puede haber, seguiremos el órden que más probable se 
muestra, pues no podemos esperar mayor certificación. » 

Hasta aquí el maestro Ambrosio de Morales en su discreta 
y erudita Crónica general de España. 

Las letras que tiene la piedra citada, dicen así: 

DD. NN. 

A E T E I W . IMPP. 

C . AVK. V A L E R . 

IO. IOVIO. DIO 

C L E T I A N O . E T 

M. A V E . VALERI 

O. ERCVLEO 

MAXIMIANO. 

PUS. F E L . SEMPER. A V G G . 

TERMINVS. I N T E R 

PACENS. E T . EBORENS. 

C V R A N T E . P. DATIANO 

V. P. PRAESIDE. H . H . 

N. M. Q. EORVM. 

DEVOTÍSSIMO 

H E I N C . PACENSES. 

«Todo esto tiene por el lado que mira á Beja, y por el otro 
que mira á Évora no dice más que 
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H E I N C . EBORENSES 

«Y todo esto dice en castellano: Siendo Emperadores nues
tros señores eternos Cayo Aurelio Valerio Jovio Diocleciano, 
y Marco Aurelio Valerio Ercúleo Maximiano, religiosos, ven
turosos y siempre augustos: esta piedra es término entre los 
Pacenses y los Evorenses. Púsose procurándolo y entendien
do en ello Pablio Daciano, Prefecto de la ciudad de Boma y 
Presidente de todas las Españas, devotísimo á la deidad y ma
jestad de los dichos Emperadores.» 

«Por este lado llegan hasta aquí los de Ébora.» 
La superstición se unía á la crueldad, y tomaba los nom

bres de piedad para perseguir al Cristianismo (1). 
En contraposición á esos errores, veamos los ejemplos de 

nuestros mártires más célebres. 
Curioso es el himno del poeta Prudencio en elogio de Santa 

Engracia y los diez y ocho mártires do Zaragoza (2). En él, al 
par de la belleza y del estro poético, están la verdad histórica 
y la tradición irrecusable. Los mártires allí citados son indu
dables , y también su patria. El poeta, arrebatado en alas de 
la imaginación, llega á presenciar el momento en que todas 
las generaciones de bienaventurados unidos á sus despojos, 
humillados ántes, ensalzados ahora y gloriosos, salen al en
cuentro del Juez supremo elevados en las regiònes etéreas. 
Las ciudades más célebres del mundo, personificadas en sus 
hijos, llegan una en pos de otra presentando á Jesús la san
gre de aquellos atletas esclarecidos. Ofrece Cartago los restos 
de su doctor Cipriano: Córdoba á sus mártires Acisclo y Zóilo, 
y los tres hermanos Fausto, Genaro y Marcial, á quienes de-

(1) Dícese que en Tera, aldea de Castilla, á poca distancia de los ma
nantiales del Duero, se halló la siguiente inscripción: / / / / Tnvicti Ca
sares matri Deum sacello in D w i i amnis anóone inslrucla snb magna Pasi-
plms nwmine privalum Diana sacrum forcam vaccam albam immolavere ob 
christianameonm pia cura snppressam extinclamque snperslitionem Dioclec. 
Maximiim. Galerius el Constantius Imper. Attgg. perpelui. Varios escritu
res, y entre los modernos Bon Modesto Lafuente, lian publicado esta 
inscripción como cierta, pero es difícil creer en su autenticidad. 

(2) Prudencio: Eimno V I de su Peristephanon. 
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signa el poeta bajo el nombre de las tres coronas: Tarragona 
las tres perlas de su diadema, el ya citado Fructuoso y sus 
dos diáconos: la pequeña Gerona, los de su Félix: Calahorra 
á Emetério y Celedonio, á quienes el poeta había dedicado ya 
el primer himno del Peristeplmion. Barcelona se alzará en
greída con su esclarecido Cucufate. Mérida, cabeza entonces 
de la Lusitânia, presentará las conizas de la tierna Eulalia y 
Compluto los dos sepulcros de sus santos niños. Mas Zaragoza 
enviará por sí sola mayor número de mártires que entre todas 
ellas. Además de los diez y ocho que allí nombra, presentará 
la estola del diácono Vicente, bañada con su preciosa sangre. 
Presentará también á su Engracia, que despedazado su cuerpo 
y arrancadas sus entrañas, sobrevive á su muerte, según la 
enérgica expresión del poeta. 

Además enviará las turbas do sus innumerables mártires 
asesinados al salir por sus puertas, cuya sangre purificando 
los ámbitos de la ciudad, había ahuyentado ya todas las som
bras de la idolatría en tiempo del poeta. 

Nullus umbrarum latct intus horror , 
Christus in totis habitat plateis. 

A los anteriores mártires debemos añadir los nombres no 
menos célebres de Santa Eulalia de Barcelona, distinta de la 
de Mérida, San Vicente de Avila con sus hermanas Sabina y 
Cristeta, martirizados como casi todos los anteriores por Da
ciano, y finalmente San Narciso, Obispo de Gerona , que pa
deció igualmente en aquel tiempo. 

Aparece en casi todas las actas de los mártires de aquella 
época el odioso nombre de este Presidente, enviado á España 
por Diocleciano y Maximiano , con la presidencia de las tres 
provincias, y sólo con el objeto de exterminar el Cristianis
mo. Cual funesto metéoro precursor de la borrasca, se le ve 
recorrer todas las ciudades más célebres de España, dejando 
en ellas escrita su residencia con páginas de sangre, sin res
petar edad, sexo ni condición. En Barcelona, Zaragoza, V a 
lencia, Alcalá, Avila, Mérida, Ebora y Lisboa se le ve en. 
todas buscar á los cristianos, para obligarlos á prevaricar coa 
los tormentos más refinados. La historia nos ha conservado la. 
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noticia de numerosas víctimas y de las gloriosas victorias 
obtenidas por estas, triunfando de sus tiranos. 

Las demás ciudades que conservan actas más ó ménos 
aceptables de sus mártires, ó bien respetables tradiciones, 
son: Burgos nos presenta á sus dos vírgenes Centola y Helena; 
Orense á Santa Marina y Eufemia; Sahagun San Facundo y 
Primitivo; Málaga San Ciríaco y Santa Paula; Écija San Cris
pin ; Mataró á las dos hermanas Juliana y Semproniana; Ge
rona al diácono Víctor; Barcelona al Obispo San Severo; Tar
ragona su ciudadano San Máximo, conocido por el diminutivo 
de ñíaxi ó Magi; Mérida las citadas Eulalia y Santa Julia (1). 

Imposible es descender á describir las noticias de todos y 
cada uno de estos mártires. Esta es tarea de otra clase de l i 
bros, que, por su naturaleza, deben ser más generales y andar 
en manos de todas las personas piadosas, á las cuales no sólo 
instruyen, sino que edifican con sus altos ejemplos.; tarea 
santa y envidiable, pero que no debe confundirse con la del 
asunto de esta obra, pues no basta que una cosa sea santa 
para que sea siempre oportuna. Conviene, á pesar de eso, ha
cer una mención más especial acerca de algunos de ellos, ó 
por ser más insignes ó más importantes para el estudio'de 
nuestra historia, designando algunas de sus principales cir
cunstancias y los parajes donde podrá adquirirse mayor cau
dal de noticias verídicas y puras. 

(1) Las noticias ciertas acerca de estos mártires pueden verse en los 
pasajes siguientes de la España sagrada: 

Burgos, tomo X X V I I , apéndice mim. 1; Orense, tomo X V I I , cap. 8." 
y en el mismo tomo, cap. 8.° , los de Sahagun; Málaga, tomo X I I , tra
tado 39, cap. últ imo; E c i j a , tomo X , tratado 33, cap. 3.°; Matar'ó, to
mo X X I X , tratado 65, cap. 8.°; tomo X L I I I , cap. 9.°; Barcelona, t. XXIX, 
cap. 8.°; Tarragona, tomo X X V , cap. 10. E n el mismo tomo, las actas del 
martirio de San Fructuoso. , 
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§• 35. 

Las dos Eulalias. 

Rcfiida controversia agitan los críticos sobre la pátria, 
existencia y martirio de estas dos santas doncellas, y esta es 
una de las primeras dificultades que se presentan respecto á 
este importante punto de los mártires españoles hacia el 
ano 304. Son, por otra parte, tan parecidas las actas del mar
tirio de una y otra Eulalia, que no es de extrañar las confun
diera Beda, y Tillernont las creyera una sola. La una os de 
Barcelona, de Mórula la otra: ambas criadas en el campo, lé-
jos de la corrupción fie las ciudades. Ambas abandonan la 
granja, en que vivían , marchan á pié en busca del pretor, se 
espontanean , responden con serenidad y energia á las invec
tivas del terrible magistrado, son atormentadas con garfios 
de hierro hasta descubrir sus entrañas, y conducidas á la ho
guera espiran en ella, con alegría santa y terror de sus ver
dugos. El cielo envia un manto de nieve, que, á la vez que 
cubre la desnudez de aquellos restos virginales, viene á sim
bolizar su santa pureza (1). 

No pueden ser mayores las analogías y coincidencias en
tre ambas santas. ¿Habremos por eso de acceder á que sean 
una sola? La una muere en Barcelona el dia 12 de Febrero, 
la otra en Mérida á 10 de Diciembre. Esta en su fuga es 
acompañada por lá piadosa Julia, la de Barcelona huye sola 
de la mansion paterna. La barcelonesa es sacrificada por Da
ciano, recién arribado á España; la otra más adelante, á fines 
de aquel año. y aún quizá por Calpurniano, ministro de aquel. 
De la una asegura el poeta Prudencio que era de Mérida: de 
la otra dice Beda (pie era de Barcelona, si bien añade que 
fué degollada: pero es lo cierto que el pequeño Martirologio 
de San (¡regono Maguo, publicado por Roswiedo, ya distin-

i 1 ; KI imirliri» <lo Sania Kuhilia do Mórula puede verse en el t. XIII 
<!«• !» Kspaiia myrtvta. tratado II . cap. 12, donde el P. FIórez explica 
siitisl'actdrianient e las d ¡lienHades acerca de él. En el t omo X X I X de la 
m^imi obra . tratado 4;). cap. 8.", puede verse el de la barcelonesa. 
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guc á las dos en el siglo V I , y las cita sin confusion en sus 
respectivos dias. Cae, pues, por tierra el argumento de Tille-
mont, que pretende sea una de ellas posterior á la invasion 
sarracena (1). 

§. 36. 

San Félix y San CiiciiftMc. 

El martirio de Santa Eulalia, la de Barcelona, viene á pro
porcionarnos noticias de dos mártires africanos, naturales del 
mismo pueblo que se hizo célebre con el martirio de los docç 
Esoilitanos, á los cuales celebra la Iglesia el dia 17 de Julio. 
Estos dos jóvenes llamados Félix y Cucufate, eran nobles y 
acaudalados, como también dados al estudio de las letras. A 
España hubieron de aportar con naves cargadas de ricas mer
cancías, cuando estallaba aquí la persecución última, y Da
ciano venía á recorrer sus comarcas en el otoño en 303, según 
la opinion más probable. 

Hallóse Félix en el martirio de Santa Eulalia, y so lamen
tó de que hubiera alcanzado el triunfo ántes que él. Mas no 
fué en Barcelona donde logró su deseo, sino en Gerona, como 
dice Prudencio, el cual supone á San Cucufate muerto en 
aquella (2). 

Munus hoc clarum tibi Scillitana 
Civitas misit, dedit et beatum 
Quando Felicem populi Gerundso 

Sorle colendum. 
H i , sequestrato tumulis honorc, 

Próprias sedes adount tuendas; 
Barcinonc hic cclcbratur aula , 

Ule Gerunda. 

Estos versos de Prudencio nos obligan á tratar en seguida 

í 1) Véanse las demás razones de diferencia en el citado tomo XXIX, 
doade las presentó el P. Risco, y por cierto con gran maestría .• allí mis
mo da noticias acerca del confesor San Félix, do quien hacen ineneion 
las actas de Santa Eulalia la de Barcelona, pues se halló presente al mar
tirio de esta. 

(2; Véase en los apéndices el himno de Prudencio, 
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del martirio de San Narciso de Gerona, y su diácono San Fé
l ix , puesto que él los unió en su himno y la devoción piadosa 
suele juntarlos. 

8- 37. 

San Narciso, San Félix y otros mártires de Gerona. 

El maestro Ambrosio de Morales halló tan confusas las ac
tas de su martirio, que apenas quiso detenerse en narrar lo 
relativo á este Santo Obispo y mártir.» Aureliano, sucesor de 
Claudio, movió la novena persecución á la Iglesia, y enton
ces padeció en Girona, ciudad en lo postrero de Cataluña, San 
Narciso. Hállase de él mención en el martirologio dcllsuardo, 
añadido á los 18 de Marzo, que es el dia de su martirologio y 
en Equilino y otros. Allí so dice que predicó primero en los 
Alpes, y de allí vino á Girona, donde en tres años convk-tió 
mucha gente, y al fin fué martirizado con San Félix, un diá
cono quo el había traído consigo. Mas no se ha de entender 
que sea este San Félix el mártir más famoso de Girona, de 
quien se dirá adelante en su lugar. No he hallado otra cosa-
de este Santo. En el martirologio de Boda y en el Obispo Equi
lino hay memoria de otro San Narciso, Obispo de Jerusalen, j 
por tener el mismo nombre y haber sido martirizado el mismo 
dia que el de Girona, causa alguna confusion. En el Breviario 
de Valencia y de Equilino, hay lecciones deste Santo, y sfe 
cuentan otras'cosas de la conversion do Afra, y otras mujeres 
en particular, que, por estar confusas en el tiempo y en el l u 
gar, no me parece se puedan bien referir. 

Hasta aquí la Crónica general de España, cujas dudas 
no ha disipado la crítica posterior (1) , si es que no las ha. 
aumentado. 

Ello parece lo más seguro que en la persecución de Diocle
ciano murió este Santo nr-írtir, el cual era natural de Gerona. 

(1) La narración de los Bolandos al dia 18 de Marzo deja bastante 
que desear, y la del P. Merino en el tomo X L I I I de la España sagrada, 
peen, también de muy confusa, 
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hijo de padres nobles. Por motivos poco conocidos ( 1 ) , mar
chó á predicar por Alemania con su diácono Félix, y habien
do regresado á Gerona, fué asesinado allí por los gentiles, con 
su diácono y otros muchos tíeles, en ocasión que se preparaba 
á celebrar los divinos misterios, en el sitio mismo donde hoy 
se levanta la Colegiata de San Félix, según la tradición de 
aquella iglesia. 

La Sagrada Congregación de Ritos, en 1628, puso algún re
paro en que se le titulase Obispo de Gerona: con todo queda
ron en el oficio frases que así lo indican, y el mismo Baronio; al 
año 303, le llama Obispo Q-erundense, si bien se equivoca en su
poner que muriese á manos del presidente Daciano. Celebra la 
Iglesia la fiesta de este Santo Obispo y mártir á 29 de Octubre. 

No son estos Santos mártires los únicos que padecieron 
entonces y que venera Gerona con piadoso culto. De Cimela ó 
Cimera en la parte de la Aquitania Bélgica (Galia Comata), v i 
nieron á tierra de Gerona, guiados por superior inspiración, 
dos jóvenes llamados Vicente y Oroncio. 

A las inmediaciones de un castillo llamado Gracianópolis 
(que suponen sea Granollcrs), hallaron á Poncio, Obispo de 
Gerona, que andaba escondido por las breñas, huyendo de la 
persecución de Rufino. Era diácono de este Prelado otro Santo 
llamado Victor, el cual, apoyando el santo propósito de los 
valerosos jóvenes, marchó con ellos desde Rosas al Castillo 
Juliano (que se cree sea Juyá) , de donde él era natural, para 
estar cerca del tribunal de Rufino, oponiéndose á los malvados 
propósitos de este y fortaleciendo con la palabra y el ejemplo 
á los que vacilaban en la fe. No tardó en llegar ésta noticia 
al desalmado Rufino.,' el cual habiendo logrado prender á los 
extranjeros, los condenó á muerte. Sus cuerpos decapitados 
recogió el piadoso Diácono , el cual por mandato del Obispo 
Poncio, se preparaba á llevarlos á su pais natal, pero, sor
prendido por Rufino, fué igualmente martirizado. La piadosa 
Aquilina, su madre, contuvo á su esposo que trataba de huir, 

(1) Entre las actas dudosas, y al parecer redactadas legendariamente 
en la edad media, y las lecciones del oficio, siempre son estas preferi
bles, á pesar de las dificultades que ofrecen. Véanse en el citado t. X U U 
de la España sâg 
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y ambos fueron decapitados cerca del cadáver de su hijo el 
Santo diácono Victor (1). 

Supónese con razón que estos martirios tuvieron lugar con 
anterioridad á los de San Narciso y su diácono San Fél ix , co
mo también que San Poncio y San Víctor precedieron á estos. 

Aunque no sea fácil avenir todas las cosas que una credu
lidad piadosa, pero poco ilustrada, interpoló en las actas mar
tiriales , la historia y la sana crítica tienen por indudables la 
existencia de los mártires, su valerosa confesión y la certeza 
de su martirio. Acreditados estos ¿qué importa el que no po
damos avenir pequeñas circunstancias que el rigor de la per
secución, el trascurso de los siglos, las guerras y las desgra
cias, haciendo desaparecer los originales verdaderos, han veni
do á oscurecer? 

No es mónos cierto el martirio de los cuatro Santos Ger
man , Paulino, Justo y Sicio, á quienes la tradición supone 
canteros ó escultores. Dignas de veneración aparecen sus san
tas reliquias, trasladadas, á la Catedral de Gerona al tiempo de 
la reconquista por Carlo-Magno, pero no las actas de su mar
tirio, que aparecen falsificadas hácia el siglo XI I I por extran
jera mano, á fin de satisfacer exigencias piadosas, pero dema
siado crédulas. 

Emula Gerona de las glorias Cesaraugustanas en todas 
épocas y en todos conceptos, tiene también, como Zaragoza, 
sus innumerables mártires, que se supone fueron sorprendidos 
por los gentiles al celebrar los divinos misterios, y asesinados 
al pió de los altares; y aunque los martirologios citan veinte 
y nuevo, la'opinion piadosa supone que fueron en mucho ma
yor número, siquiera no fuese fácil conservar sino la memo
ria de esos, quizá los más notables. Celébrase su fiesta á 31 de 
Mayo. 

Una noticia demasiado reciente habla del martirio de San, 
Atanásio en Badalona (2). Di cese que era soldado y de la fa-

(1) E l P. Merino , en el tomo X L I I I de la ¡España sagrada, defen
dió briosamente las oscuras y difíciles actas de estos martirios contra T i -
Uemont y el P. Papebrochio, que combaten, no la autenticidad del mar
tirio , sino la de sus actas, ó mejor dicho leyendas. 

(2) Tomo I I de la España sagrada, pág. 355. 
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lailia de Diocleciano. Datan estas noticias del siglo X V , y la 
más extensa dice, hablando de Barcelona, qué descansa allí 
Anastasio de Lérida, caballero del orden ecuestre y empleado 
en el mismo palacio de Diocleciano, el cual fué martirizado 
con otros varios en Badalonano léjos delas playas Barcelo
nesas. 

§• 37. 

' San /Severo, Obispo de Barcelona, y compañeros mártires. 

No hace mención Prudencio de este Santo Obispo, y es muy 
notable esta omisión, tratándose del prelado de una ciudad tan 
importante. Esto y algunas otras conjeturas han.hecho du
dar del tiempo y áun de la exactitud de la narración, mucho 
más al ver que varias de sus circunstancias coinciden con las 
del martirio de San Severo, Obispo de Rávena. Aumentó la 
confusion el descubrimiento de un pergamino hallado en su 
sepulcro, al hacer la traslación de las reliquias, á principios 
del siglo X V , pues allí se decía que había sido martirizado 
con otros setenta Obispos que redactaron la ley visigoda. Mas 
este pergamino, escrito por imperita mano, como también los 
catálogos de los primeros Obispos de Barcelona, fueron abor
tos de la ignorañcia del siglo X I I , y de las frecuentes super
cherías de aquella época desdichada, pero que no pueden de
rogar á la tradición más recibida y plausible, que pone el 
martirio del Santo Obispo en la persecución de Daciano (1). 
. Según esta respetable tradición de la iglesia de Barcelona 
y sus antiguos códices litúrgicos, San Severo huyó de aquella 
ciudad juntamente con otros cuatro sacerdotes, cuyos nom
bres se ignoran, bien porque le arredraran los tormentos, ó 
por conservarse para mejores tiempos, lo cual parece más 
probable. Alcanzados por los satélites que Daciano envió en 
su persecución, fueron asesinados en un lugar llamado Cas-

(1) Véanse las actas de los Obispos de Barcelona por el P. Jesuíta Ma
teo Aymerich, y el tomo X X I X de la España sagrada, escrito por el 
P. Risco con posterioridad, pá'g. 51 y siguientes de la segunda edición, 
en donde se hallan citados otros autores. 
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tro Octaviano, distante diez millas de Barcelona, donde se 
levantan los muros de la grandiosa Abadía de Sant Cugat de 
Valles. Matáronlos á golpes de emplomadas correas, dego
llándolos en seguida: al Santo Obispo le atravesaron el cráneo 
con un clavo despuntado. Aún respiraba, á pesar de la cruel 
herida, cuando los cristianos llegaron por la noche á recoger 
su cadáver, y despidió su último aliento, después de darles su 
bendición. 

Con ellos fué también martirizado un labrador piadoso l la
mado Miterio, Emetério ó Hatino, ú quien veneran en un pa
raje cercano, con el nombre diminutivo de San Medí. 

§• 39. 

¡San Valerio, Stmla Engracia y los mnimurailes mártires 
Zaragoza. 

Dejando sangrientas huellas en varias comarcas de Cata
luña , pasó Daciano el Ebro y arribó á la célebre ciudad que 
amplificó Cesar Augusto, ennobleciéndola con su nombre y 
el de su propia dignidad. . 

Era Zaragoza á principios del siglo IV una ciudad entera— 
monte cristiana. Si el carácter duro de sus habitantes, al pron— 
to había resistido tenaz á las piadosas exhortaciones del h i j o 
del Zebedeo, en cambio su bendita Tia la Madre del Salvador, 
le había asegurado la perpetuidad de la fe, simbolizada en s u 
pilar de mármol, y en efecto las tinieblas de la idolatría y de l -
error habían desaparecido de allí por completo, y Cristo era. • 
venerado en todas las plazas de la Ciudad Augusta (1). ¿ P o r 
qué se han de referir los versos de su hijo Prudencio á los t i e m 
pos de Teodósio, y no mucho mejor á los de Diocleciano, ;yr 
medio siglo untes ? 

No se ocultaba el Santo Obispo Valerio, que á las í n f u l a s 
de su noble estirpe (2) reunía las del Pontificado cr i s t iano 

(1) Christus iñ Mis habitai pialéis. 
(2) Domus infulata Valeriorum, dice'Prudencio. 
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ôú aquella ciudad. Lleno de años y de achaques, y de regreso 
del Concilio Iliberitano, enseñaba con su ejemplo, .mientras 
que bajo su conducta predicaba el piadoso diácono Vicente, 
supliendo la falta de voz del Santo Obispo. Ambos fueron 
apresados por Daciano y conducidos á Valencia, donde sació 
sus iras en el joven Diácono. 

No logró el Santo Obispo la palma del martirio. De Zaragoza, 
donde lo llevó con su santo Diácono, hizo conducir al anciano 
á las montanas del Pirineo, para que muriese allí en ménos 
abreviado martirio, que no es probable respetase la nobleza 
ni la ancianidad quien no la habia respetado en otras partes, y 
sacrificaba tiernas doncellas y candorosos niños. 

A Zaragoza había llegado una piadosa joven portuguesa 
llamada Encrátide, de tan noble alcurnia, que antiguas lec
ciones la hacen princesa de real estirpe, y bien podía descen
der de alguna noble familia Lusitana, de aquellas cuyos ré
gulos, ó jefes, pelearon por la independencia de la patria y 
contra los romanos por espacio de dos siglos (1). Acompaña
ba á la piadosa doncella una ilustre coinitiva que iba á entre
garla á su noble esposo, jefe militar en tierra del Roseüon. 
Keprendió la Santa su crueldad al adusto Daciano, y este la 
mandó azotar, juntamente con los otros diez y ocho quo la 
acompañaban en el viaje, y que fueron también sus compañe
ros en el martirio (2). 

Pero fué más lento, cruel y doloroso el de la Santa Prince
sa , la cual arrastrada por las calles de Zaragoza para escar
miento y oprobio, fué arañada con garfios de hierro, cortán
dole ademas un pecho y sacándole las entrañas, cual solían 
los augures extraerlas á las víctimas en que examinaban sus 
abominables supersticiones. Aún vivia, muriendo después de 
prolongado martirio, cuando pusieron fin á su existencia per
forando su cráneo con un clavo despuntado. Fíjase la fecha de 
su martirio en la primavera del año 303. 

Los-poetas Prudencio y San Eugenio cantaron á porfía el 

(1) Régulos eran entre los Ilergetes los valerosos Indibil y Mumlonio, 
y entre los Celtiberos Alucio , á quien Hscipion devolvió HU mujer. 

(2) L a descripción de esta santa cripta y otras de nuestros primeros 
mártires puede verse más adelante. 

10 
TOMO I . 1U 
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glorioso martirio de Santa Engracia, quo ya este nombre más 
suave le dieron ellos, modificándolo al estilo de la pronuncia
ción española. 

Los nombres de sus compañeros perpetuaron los versos de 
Prudencio y San Eugenio, como también las antiquísimas ora
ciones del oficio gótico. Llamábanse Lupercio, Optato, Succe-
so, Marcial, Urbano, Julio, Quintiliano, Publio, Fronton, Félix, 
Ceciliano, Evanto, Primitivo, Apodemio y cuatro más que l le
vaban el nombre de Saturninos, con los sobrenombres de Ma
tutino, Casiano, Fausto y Genaro (Jamarius). 

Mas viendo el gran número de cristianos que en la ciudad 
había, acordó Daciano expulsarlos de ella. Al salir una 
multitud de fieles de ambos sexos y varias edades, los sol
dados , que estaban emboscados allí cerca, los pasaron á cu
chillo. Quemáronse los cadáveres de aquellos cristianos junta
mente con los de varios malhechores; pero el cielo hizo que 
pudieran distinguirse las blancas masas, que se formaron con 
las cenizas de ios santos mártires, las cuales fueron deposi
tadas en el paraje que lleva el nombre de la célebre márt ir 
Santa Engracia. La modesta cripta donde aquellas son vene
radas, es uno de los monumentos más antiguos y respetables 
que conserva en España la arqueología cristiana, y digno por 
todos conceptos de estudio, veneración y respeto (1). Por des
gracia , en los célebres cuanto desastrosos sitios, que hubo de 
sufrir á principios de este siglo la ciudad heroica, quedaron 
perdidos en gran parte ó destrozados no pocos de aquellos mo
numentos por siempre venerandos, de los que nos dejó no t i 
cia la pluma de nuestro célebre Prudencio, el cual asegura 
que no son estos los tínicos mártires de Zaragoza, pues los 
hubo en todas las persecuciones, como lo acreditan los versos 
ántes citados. 

(1) L a diputación antigua de Aragon tenía erigida un templete en 
el sitio donde fueron asesinados aquellos innumerables mártires. Res 
tauróse, bien pobremente, el año 1827, para la entrada de Fernando V I I . 
Pocos años después, demolida la cruz, se hizo allí cerca una fuente sobre 
la que campea una estátua de Neptuno, de escaso mérito artístico en to
dos conceptos, y aún fué de peor gusto colocarla en aquel paraje santi
ficado con la sangro de mi] mártires. 
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§• 40. 

San Lamberto. 

A la memoria del martirio de Santa Engracia y los inuu-
merables mártires de Zaragoza va unida la de un piadoso es
clavo cristiano llamado Lamberto, cuya festividad celebra la 
Iglesia de Zaragoza á l 6 de Abril. Dícese que Daciano mandó 
que todos los que tuvieran esclavos cristianos los presentaran 
con objeto de hacerles renegar de Cristo. Era Lamberto siervo 
de un señor poderoso, que le tenía al cuidado de una hacienda 
suya. Llegado á ella, mandó al esclavo que se presentara al 
tribunal y abjurase allí el cristianismo. Negóse el piadoso 
cristiano, por lo cual su amo, viendo qtie ele todos modos ha
bía de perderlo, en el acto lo mató cortándole la cabeza. El 
Santo, según se cuenta de San Dionisio y de algunos otros, 
tuvo la cabeza en sus manos (1), y marchando con ella el acé
falo tronco, llegó al sitio donde estaban amontonados los res
tos de los mártires cristianos, y allí cayó cantando el ver
sículo Eccultabmt Sanciji in gloria, (salmo 49.) 

Nada de esto dijo el poeta Prudencio; lo cual, unido 2t otras 
varias dificultades que la narración ofrece, ha hecho creer que 
el martirio de San Lamberto debía ponerse más bien con el de 
otros Santos mozárabes hacia el siglo IX. Mas sea de esto lo 
que quiera, parece que no hay duda acerca de la autenticidad 
de sus reliquias. 

Nada dirémos tampoco de los doce mártires que fantaseó 
fray Benito Marton (2), suponiéndolos muertos en la persecu
ción de Marco Aurelio, y bautizándolos arbitrariamento con 
los nombres de Izo, Aron, Incracio, Pedro, Floria, Paulo, 
Xusto, Facceo, Muses, Marta, Zaco y Zo, tomando al pié de 
la letra, y como nombres de Santos, las grotescas inscripcio-

(1) Los críticos suponen, que en la edad inedia ol ver las efigies délos 
Santos mártires decapitados, llevando sus cabezas en las manos como 
solía pintárseles, se inventaron estas leyendas, suponiendo (jue despiu ^ 
de martirizados aquellos Santos habían llevado sus cabezas al sitio donde 
habían de ser enterrados. 

(2) Historia del Real Monasterio de Santa Engracia etc., pittf. 57. 
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nss, con que algún ignorante depravó en la Edad media las 
primitivas inscripciones de la preciosa arca marmórea de Santa 
Engracia, construida poco después de su martirio, según ve-
rémos luégo (1). 

§• 41. 

Mártires de Agreda. 

La ciudad de Agreda está situada á las faldas del Moncayo 
(mm O annus) en los confines de Aragon y Castilla, á pocas 
leguas de la célebre Numancia. En aquel territorio se dieron 
varias sangrientas batallas durante las guerras celtibéricas. 
Junto al pueblo hay un terreno donde yacen muchos esquele
tos, que se suponen reliquias de mártires zaragozanos, por lo 
cual se llama aquel vasto osario E l campo de los Mártires. 

Una tradición, no fundada en documento alguno, supone 
que los satélites de Daciano dejaron salir impunemente á los 
primeros cristianos, que abandonaban su domicilio; pero que 
viendo aquellos el gran número de los que salían, se arrojaron-
sobre los, emigrantes y los pasaron á cuchillo, marchando en. 
seguida en pos de los primeros, á los que dieron alcance en. 
el sitio donde hoy está fundada aquella ciudad, y allí fueron, 
muertos y enterrados. 

Traían consigo una efigie de la Virgen, que todavía se 
conserva, y apellidan la Virgen de los Mártires, y fué e n 
terrada en un sitio vecino. De todo esto no hay prueba alguna», 
y las primeras noticias no parecen muy anteriores al s i 
glo XVI . Algunos de los cráneos que enseñan tienen puntas 
de flechas y señales de heridas. Los Obispos de Tarazona h a n . 
mandado se guarden con decoro, pero sin culto, en la pos i 
bilidad de que sean restos humanos de gentiles, muertos en. 
alguna de las sangrientas batallas de que fué aquel pais f u 
nesto teatro durante las guerras con los romanos; y esta pru— 

(1) Véase la preciosa memoria escrita sobre estos sarcófagos por H JXX 
•Aureliano Fernandez ü i i e r m , y el párrafo relativo al arte cristiano y ix 

las criptas españolas en este capítulo y el siguiente. 
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dente parsimonia honra el bueu criterio de los prelados que 
así lo mandaron (1). Con todo, ha llegado á decirse hasta el 
nombre de alguno de aquellos mártires en otras Iglesias, á 
donde se llevaron parte de esas reliquias. 

Morales, en su Crónica general, hace mención de estos 
mártires de Agreda; pero sin juzgar nada acerca de ellos, fun
dado todo en la memoria y tradición de los naturales de la 

Martirio del Diácono San Vicente. 

Fué muy feliz la Iglesia de España en la elección de Diá
conos: los mártires de esta jerarquía ilustran no solamente las 
páginas de nuestra historia, sino las mismas de la general de 
la Iglesia. 

El Diácono San Lorenzo presenta una d i 'as t'guras más 
nobles entre los mártires del siglo ÍH (t-í); y otro Diácono es
pañol y compatriota suyo viene también á ilustrar á h Igle
sia de España con su valor y santa arrogancia, mereciendo 
ser celebrado como insigne por la misma Iglesia de Roma, y 
por las de África, Galias y otros países cristianos. Entre San 
Lorenzo y San Vicente media otra brillante pléyade de Santos 
mártires y Diáconos, que sucumben dignamente al lado de sus 
santos prelados: Augurio y Eulogio, al lado de San Fructuo
so ; Félix, al de San Narciso de Gerona, y Víctor al do Pondo. 
Las actas del martirio de San Vincencio, á quien comuttmeate 
llamamos en España Vicente, son de las más bellas y auténti
cas , y además tuvo este Santo por cantores á los poetas Pru
dencio y San Eugenio; por panegirista á San Agustín, y 
por cronista á San Isidoro. 

El maestro Ambrosio de Morales se entusiasma de tal mo
do con la narración de su martirio, que lo describe minuciosa
mente; y si no es dado copiarlo por entero, atendiendo á las 

(1) Véase el tomo L de la España sagrada, escrita por oí autor, img. (50. 
/ 2) Véase el párrafo antecedente. 
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proporciones de esta obra, por lo ménos sea lícito formar la 
•mayor parte de este capítulo con frases y cláusulas suyas. 

De Zaragoza le supone natural Ambrosio Morales; tanto 
porque ambos poetas cantores de sus glorias parecen indicarlo 
así , como por otras fuertes conjeturas; pero la ciudad de 
Huesca alega no despreciables fundamentos para tenerle por 
Compatriota suyo, como á San Lorenzo (1) : ello es lo cierto 
que Zaragoza y Valencia fueron el teatro de sus gloriosos 
triunfos. 

Los achaques y ancianidad impedían al Santo Obispo Va
lerio predicar cual deseara; pero su diácono Vicente llenaba 
este piadoso ministerio como cl protomártir San Estéban, 
acreditando de este modo la tradición constante del catolicis
mo , de que la institución de los diáconos no tuvo sólo por ob
jeto atender á las mesas temporales. 

Presos por Daciano el Obispo y su diácono , aquel fué des
terrado en atención á su edad, ó quizá á los nobles entron
ques que tenia en Zaragoza la importante familia de los Va
lerios (domus mfulaéa Valeriorvm). Supónese que el diácono 
fué ya maltratado en Zaragoza hasta el punto de hacerle ar-
rqjar sangre abundante, que manchó su túnica y estola. En 
Zaragoza las conservaban con piadoso culto, cuando siglos 
çlesplies vinieron á sitiarla los reyes francos, y no es probable 
que IQS cristianos de Valencia se desprendiesen fácilmente de 
estas reliquias, si allí las tuvieran. 

Terminada la horrible carnicería de los cristianos de Zara
goza, supónese que pasó Daciano á Valencia, ciudad muy i m 
portante, á donde había enviado preso al santo diácono (2). Allí 
trató de atraerle con blandas palabras, confiando que los tor
mentos recibidos en Zaragoza y la aspereza del trato, junta-

(1) Teatro Mslórico de las iglesias de Aragon, tomo V , cap. 24. Espa
ña sagrada, tomo V I I I , tratado 25, cap. 7.° En el apéndice núm. 1 pue-

' den verse las actas y otros documentos curiosos relativos al Santo, y en 
el tomo IV del Viaje literario de Villanueva, las tradiciones de Valencia, 
y en la Vida de San Valero por Carrillo, ya citada. 

(2) Quizá convenga más para arreglar la cronología, suponer que de 
Zaragoza pasó Daciano á Alcalá de Henares, y que el martirio de San V i 
cente fué á su regreso de Lusitânia; mas la opinion común es que de Za
ragoza pasó á Valencia. 
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mente cou las fatigas del viaje, habrían logrado abatir su áni
mo sereno; pero al ver que sus respuestas indicaban no ménos 
entereza y energía, montó en cólera y le mandó amordazar la 
boca y azotar con furia, después de haberle colgado en el tor-
mentoy despedazado el cuerpo con aceradosgarfios. Mas en vez 
de abatirse sofreía con plácido semblante, y á semejanza del 
santo diácono romano llegó á burlarse del pretor y de sus ver
dugos. Costumbre era de los primitivos españoles burlarse de 
estos, y parecer vencedores cuando sucumbían, no al valor, 
sino al número y á la astucia; y más de una vez los roma
nos hubieron de horrorizarse al oir cantar á los cántabros 
prisioneros de guerra, á quienes acababan de crucificar. ¿Y 
por qué ha de extrañarse en esta lucha de la religion y la ver
dad con IQS errores gentílicos, que los españoles cristianos en 
los supliciosi se dejaran llevar de esos arranques de raza, ha
ciendo delante de sus tiranos, y por causa de su religion, lo 
que sus ascendientes ante sus verdugos, en guerras do inde
pendencia? 

También le exigieron al santo diácono declarase dónde es
taban guardados los sagrados libros, ofreciéndole la libertad 
si los entregaba. Era esta una apostasia á que solían ceder los 
tibios, transigiendo con su conciencia, como describe San Ci
priano al hablai- de los lapsos.—«Primero que entregarlos libros 
para que los quemen, respondió el valeroso diácono, me de
jaría yo abrasar vivo.» A l oir este reto el pretor mandó darle 
tormento de fuego. Tendido en un lecho de. hierro, comp el 
diácono su compatriota, fué atormentado allí hombletfténte, 
echando sobre el fuego granos de sal, y sobre las heridas del 
diácono grasa derretida. La sangre que corría de las heridas 
hacía chispear el fuego, del que salía espeso y reptignante 
humo. Para descanso de este tormento fué echado desnudo so
bre guijarros y fragmentos de vasijas, colocados adrede en el 
suelo del calabozo y con los piés amarrados al duro cepo. El 
cielo vino en su auxilio á proporcionarle goces sobrenatura
les en medio de tan duras penas: luces, celestiales alumbraron 
su calabozo; y los guijarros, convertidos en aromáticas plan
tas, despidieron gratos olores, sirviendo al mártir de mullido 
lecho. « ¡Oh cómo se engaña la piedad en lo que piensa que 
acierta, exclama San Isidoro, porqueta Majestad, Dios mio, 
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llevando adelante el acompañar á tu siervo en la pelea, metió 
luz en las densas tinieblas y la cárcel de su amante fué con
vertida en palacio digno de tu presencia! Quedaron los guar
das atónitos con el espanto de tan grande resplandor, y el 
portero se estremeció al escuchar los celestiales cánticos. No 
perdió este sus albricias de la buena nueva que llevaba; por
que aunque no se las dió el malvado Daciano, á quien esto era 
tan triste, recibiólas de Dios dignas de su liberalidad infinita, 
convirtiéndole á sí y haciéndole cristiano, como también lo 
cuenta el poeta Prudencio. » 

Mudando de medios, pero no de intención, el malvado pre
sidente mandó regalar al valeroso mozo, y que se le trasla
dase á una cama blanda, tratándole en seguida con todo re
galo. Con esta aparente misericordia, parecía querer privarle de 
los honores del martirio y hacer olvidar los horrores del tor
mento. Dios lo dispuso de otro modo, y el bizarro discípulo 
espiró dulcemente en el momento en que fue acostado en blan
do lecho. ¡ Y qué le importaban ya los regalos de la tierra á 
quien había principiado á saborear las delicias del cielo! 

Mandó Daciano que el cadáver santo fuese arrojado al 
campo para pasto de las fieras: Dios había dispuesto que no 
triunfara ni áun después de muerto del que no había logrado 
vencer estando vivo. Contra su natural inclinación á devorarlos 
cadáveres, defiende un cuervo los restos mortales del santo 
diácono, impidiendo que las fieras se acerquen á ellos. Ar ro 
jado al mar atado á una gran piedra de molino para que lo ar
rastrara al fondo, burla también la saña de su perseguidor, flo
tando sobre las aguas, á pesar de la enorme mole, y arrancan
do al despecho del tirano aquellas palabras: ¡ Ni áun muerto 
he de vencerle!, que son el panegírico más brillante del mar
tirio que sufriera tan valeroso diácono. ¡Nec mortuvm vincam! 

También San Agustín celebró su memoria predicando en 
honor de él varios sermones (1). La Iglesia griega le incluyó 
en sus menologios, y la de África leía las actas todos los años, 
á pesar de ser muy prolijas, como notó aquel santo Padre. 

(1) Sermon 274 y siguientes en la edición de los Maurinos de 1700. 
La de 1083 inserta cuatro al folio 1109 y siguientes del tomo 5.°, par
te I I . 
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Pero todavía es más , que la Iglesia de Roma, como nota el 
maestro Ambrosio de Morales, «le hace insigne fiesta en rezar 
del solemnemente , sin hacer esta honra á ningún otro de los 
mártires de España, y á pocos de los que fuera de Roma y do 
Italia vivieron y murieron; pues por lo que hace á San Loren
zo, con ser natural de España, padeció en Roma.» 

Parece que á vista de tanto valor y tantos portentos de
biera haber cedido el cruel Daciano, viendo el favor del Cielo 
y la inutilidad de sus tormentos. No fué así, y tenemos que 
seguir las huellas ensangrentadas que dejó en otros puntos de 
España. 

§ . 4 3 . 

Santos Jnslo y Pastor de Alcalá. 

De Valencia pasó Daciano á Compluto, ó ..-sea á Alcalá de 
Henares, según algunos, aunque varían los cálculos y conje
turas que pueden establecerse acerca de su itinerario, y el or
den de los martirios más conocidos. Vivían en esta ciudad dos 
niños que todavía concurrían á la escuela, pues Justo apénas 
contaba siete y Pástor frisaba en los nueve años. 

Vix Justus annum septimum, 
Nomünque Pastor egerat (1). 

Cristianos eran sus padres: ignóranse sus nombres, pues no 
parecen aceptables los que les dieron posteriores leyendas. 
El interrogatorio y el diálogo entre el pretor y los niños se re
dujo á lo que todos; siendo estos algo más notables por soste
ner la verdad unos tiernos niños, á pesar de los fieros de aquel 
adusto magistrado. Mandólos sacar fuera de la ciudad, y que 
fueran degollados secretamente, por no verse vencido por tan 
pequeños rivales. El martirio • tuvo lugar en el sitio mismo 
donde hoy dia se enseña la piedra, sobre la cual fueron inmo
lados, la cual se conserva en la cripta misma, donde yace la 

(1) Apéndice 1." del tomo VI de la España sagrada. Himno de mai
tines , que coincide con el del rezo mozárabe. 
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mayor parte de sus reliquias en la insigne magistral iglesia, 
que lleva los nombres y advocación de aquellos santos niños (1). 

§• 44. 

Santa, Leocadia en Toledo. 

A Toledo llegó Daciano y con ól la noticia del horrible 
martirio de los niños complutenses. Vivía en Toledo otra her
mosa jóven de noble alcurnia, y más noble aún y hermosa por 
su vida cristiana, virginal y pura. Hízola el pretor compare
cer á su presencia, y trató de seducirla con halagos y ofertas; 
poro en vano. Mandó encerrarla en un lóbrego y estrecho ca
labozo, cuyos rigores aceleraron su muerte; pues habiendo 
marchado el pretor á Talaveray Mórida, donde martirizó á la 
otra Eulalia, ansiando la piadosa doncella reunirse con la 
tierna virgen Emeritense, cuyo dichoso término anhelaba, mu
rió en la prisión: 

Sed modo Beatas Rulalicc 
Mortem sacratam comperit. 
In carcelari vinculo 
COÍIO refuclit spirítum (2 j . 

Mártir la llamaron á pesar de eso los escritores antiguos, 
pues fueron los tormentos y privaciones los que acabaron su 
vida, siquiera esta no fuera segada por mano del verdugo (3). 

§• 45. 

Sanios Vicente, Salina y Cristeta. 

De Toledo marchó Daciano á Talavera, donde fué preso un 
gallardo mancebo llamado Vicente'. confesó briosamente su fe, 
y se negó á prestar culto á la estátua de Júpiter. A ruegos de 

; 1) Véanse el martirio y las actas de él en el tomo V i l de la España 
sagrada, y la descripción de la cripta más adelante en este mismo capit. 

¡2) Himno del Breviario mozárabe. 
(3 ; Véase sobre esto la Espam. sagrada, tomo V I , trat. 6, cap. últ. 
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sus hermanas huyó cou ellas de la prisión; no por temor, sino 
por no dejarlas desamparadas. Hizo el pretor que los siguie
ran, y habiéndolos alcanzado en Avila, los sacaron al paraje 
donde hoy está su basílica, y alli los mataron, rompiéndoles 
las cabezas á palos sobre una piedra. 

Sus cuerpos quedaron allí insepultos y para pasto de"las 
fieras: cuidó de ellos una monstruosa serpiente, que por aque
llos parajes tenía su guarida, la cual atorró i un judío, que 
quiso ultrajar con impías mofas los restos mortales de los tros 
jóvenes (1). 

§. 46. 

Mártires de Mérida: Sania Eulalia. 

Parece probable quo de Talavera marchó Daciano á Cór
doba, y de allí á Lisboa y Ébora. Otros suponen que pasó á 
Mérida, donde hizo matar á Santa Eulalia y á otros varios 
cristianos; pero las actas y documentos más probados expre
san que aquella Santa fué martirizada por un leg-ado ó lu -
garteniento de Daciano, á quien comunmente llaman Calpur-
niano. 

Las actas de Santa Eulalia de Mérida coinciden mucho con 
las de la Santa mártir barcelonesa de su mismo nombro; se
gún queda dicho (§. 35): quizá alguno las interpoló, mez
clando en sus actas las cosas.de ambas, como si fueran de 
una sola. 

La existencia de la de Mérida es indudable, pues relativa
mente á ella dice Prudencio 

Lusitanorum caput oppidorum 
Urbs, adoratas cineres puellro 
Obviam Ohristo rapiens ad aram 

Porriget ipaam. 

; 1) Véase á Flórez , España sagrada, tomo X I V , pág. 28, donde día-
cute si eran ó no naturales de Talavera, pues las actas de la mnfesion de 
Santa Leocadia, que marcan el sanprriento itinerario de Daciano, du-n 
que de Toledo pasó á Evora y de Evora á Mérida. Nuestra*, aiitijrurw oro 
nicas llaman á Talavera Hlvora, pero ello es más cierto que Darma» «M 
tuvo en Ebora de Lusitânia. 
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De modo que en el siglo IV era más conocida en España la-
Santa mártir de Mérida que la de Barcelona; y en caso de 
ser una, habría que fallar por la Santa lusitana. 

Suponen que su padre se llamaba Liberie, y que estaba-
prqso por cristiano, cuando el magistrado mandó hacer un so
lemne sacrificio, al que debían asistir todos los habitantes de 
Merida, á fin de saber quiénes eran cristianos, ó negarse á t o 
mar parte en aquella fiesta. La Santa niña salió de la casa, 
donde vivía en el campo en compañía de otra piadosa virgen-
llamada Julia: aceleraba esta el paso, mas la Santa niña la-
dijo con tono profético: «Por más que te apresures yo llegarás 
ántes,» aludiendo á que ella había de sufrir ántes el martirio, 
y llegar primero á la celestial morada. 

Esto no se dice de la barcelonesa, la cual salió de su casa 
sola, así como tampoco se dice el nombre de su padre. En los 
tormentos fueron parecidas; pero esto importa poco, pues los 
tormentos venían á ser los mismos generalmente. La de M é 
rida, al oir blasfemar al magistrado, le escupió á la cara. 
Después de azotada, le echaron en las heridas cal y plomo derre
tido, muriendo por fin en las llamas, que parecía querer b e 
ber, como dice Prudencio (bibit ore rogum). Tampoco se dice 
esto de la dé Barcelona, si bien luego convienen las actas de 
ambas en que una blanca paloma, saliendo de sus bocas, se r e 
montara al cielo, y viniese dé él abundante,nieve para ser 
providencial sudario de sus inmaculados cuerpos. Aquel mismo 
dia fué también atormentada y martirizada la piadosa doncella, 
Juüa, compañera de Santa Eulalia; cumpliéndose lo que le h a 
bía anunciado. Un piadoso cristiano, que dió una vestidura, 
suya para cubrir el santo cuerpo de Eulalia, fué igualmente 
asesinado por este acto de piedad; mas no se dice que se l l a 
mara Félix, como el mártir de Barcelona. 

Los martirologios antiguos nombran otros varios márt i res 
de Mérida, entre ellos el soldado Víctor, con dos hermanos 
suyos llamados Estercasio y Antinógenes. Ocurrieron estos 
martirios á 24 de'Julio, y debió continuar la persecución hasta, 
fines de año, pues en 23 de Noviembre ponen también los mar
tirologios el triunfo de Santa Lucrecia, virgen, martirizada, 
igualmente en aquella ciudad, y á 12 de Diciembre los de Her
mógenes y Donato, con otros veinte y dos compañeros. Una tra--
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àicion de Mérida asegura que fueron estos ahogados en una pro
funda laguna ó pantano, que hay en las inmediaciones, j que 
designan con el título de Okarco de los Mártires, siendo por 
mucho tiempo sus aguas objeto de piadosa devoción para los 
cristianos. 

Se ve, pues, que la persecución fué muy sangrienta en Mé
rida, y que duraba á fines del año 304. 

§• 47. 

Mártires de Córdoba.—*8(m Zoilo. 

Confusas son las memorias que nos quedan de aquellos 
mártires. Nombra allí el poeta Prudencio á los mártires Acis
clo y Zoilo, y las tres coronas. ':< - ! 

Suponen algunos que la tercera coròna sea la de Santa 
Victoria, que fué martirizada con San Acisclo por el presi
dente llamado Dion. Otros suponen que las tres Coronas de 
que habla Prudencio, sean Relativas á los martirios de San* 
Fausto, Genaro (ó Januário) y Marcial, decretados por otro mi
nistro de los emperadores llamado Eugenio. Para creer que 
fuese en tiempo de Diocleciano y Maximino, sirven las pala
bras de las actas que dicen que el presidente Eugenio alegó, 
contra ellos los decretos de los sacratísimos Emperadores (-l')'. •' 
E l que hablara de los Emperadores en plural no parece prtiçba, 
bastante para afirmarlo decisivamente. ' ,'••*'• 

Del martirio de San Acisclo y Santa Victoria se dijo: ya. 
Pero es aún más célebre San Zoilo, á quien acompañatoíu en 
su martirio otros diez y nueve cristiaríos cordobeses. * ' ' 
' Ignórase quién fuera el. magistrado que mandó asesinar al 

santo jó ven Zoilo. No sería extraño que Daciano,'pasara de 
Talavera á Córdoba, ántes de internarse en Portugal, envian
do á Calpurniano á Mérida, ó dejándole allí después de publi
car él los edictos imperiales y marchando en seguida á Lisboa. 

( I j . Sobre estos martirios y sus circtmstaiicías, véase el tomo X de la 
Bspcma sagrada ,, tratado 35, cap. 9.% y los apéndices con documentos 
muy curiosos relativos á ellos. • 
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Es posible que dejara asimismo quien continuara las pesqui
sas contra los cristianos en Córdoba, como había dejado á Ru
fino en Cataluña. El silencio de las actas da lugar á estas y 
Otras conjeturas, que no deben confundirse con la historia, pero 
que á veces arrojan cierta luz vaga en las tinieblas de esta. 
Generalmente se ha creido que ocurrió el martirio de San Zoi
lo , en la persecución de Diocleciano, y la fecha que señalan 
es á 21 de Junio. 

Era San Zoilo jóven y de ilustre linaje: trataba el juez de 
amedrentar al pueblo con su apostasia si lograba arredrarle, 
.ó con el suplicio si no conseguía que abandonase la fe. En va
no le exhortó á que se aprovechara de su juventud, guardán
dola para mejores días, ofreciéndole perdón y honores si sa
crificaba á los dioses. Negóse á esto constantemente el vale
roso joven, teniendo que sufrir en seguida horribles tormen
tos, siendo azotado no sólo con varas, sino con pesadas correas, 
guarnecidas de escorpiones ó aceradas puntas á manera de 
garfios. 

En tal disposición fué destrozado vivo sacándole los r í
ñones por la espalda (1). Es muy posible que en esto se 
mezclara la superstición á la crueldad inhumana, pues los 
gentiles solían arrancar las entrañas á los moribundos para 
explorarlas sobre los carbones, y en sus infames teiirgicos au
gurios , y al ver que á varias doncellas y Santos mártires se 
les abría el pecho y sacaban sus visceras, es de sospechar que. 
lo hicieran con el placer diabólico de ofrecer á sus falsos nú
menes en nefando sacrificio las entrañas palpitantes de los 
que no querían adorarles, y atormentar aún más á los cristia
nos moribundos haciéndoles presenciar en su agonía el holo
causto terrible que se hacía con sus cuerpos, ya que ellos se 
habían negado á quemar un puñado de incienso por su mano. 

Ese placer horrible, que medio siglo después tenía el após
tata Juliano, cuando abríalos pechos de sus antiguos herma
nos para explorar agüeros, ¿no lo tendrían, el sanguinario 

(1) Refiérelo el Arcipreste Almela en su Valerio de las historias: Dí-
celo también el Breviario antiguo de Córdoba, renibus à tergo extractas, y 
lo asegura la tradición de aquella ciudad, que enseña un pozo donde se 
dice que fueron arrojados los riñones del Santo mártir. 
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Daciano, Calpumiano y otros magistrados fanáticos y de in
fame recuerdo (1) ? 

No se abatió el Santo mártir á vista de. tal inhumanidad 
supersticiosa, y al ver el tirano que su rostro expresaba plá
cida alegría y le amenazaba con eternas penas, al paso que 
iban á concluir las suyas, acortó sus razones matándole por .su 
mano, y rebajándose de juez á verdugo. 

Como Santo sacerdote han considerado algunos al célebre 
mártir cordobés, pero « no hacían entónces sacerdotes sino á 
hombres de edad bien entera.» como dice el piadoso Morales, 
paisano del Santo mártir, y lo manifiesta también el nombre 
áepreslüero, que en griego significa anciano. 

Sus reliquias fueron más adelante trasladadas á Carrion en 
tiempo del Conde Fernán Gonzalez. 

E l himno gótico aludiendo á su dolorosa agonía, y á la cir
cunstancia de haber hablado al tirano después de haber sido 
destrozado su cuerpo y extraídas las visceras, cantaba su 
triunfo diciendo con enérgica frase, que había sobrevivido á su 
propia muerte: 

Solus tu morti proprise superstes 
Vivisinurbe. 

Muerto San Zoilo, mandó en seguida el pretor que fueraa 
decapitados otros diez y nueve cristianos que con ól habían 
sido presos; y que sus cadáveres, con el de San Zoilo, fuesap 
enterrados con los de otros gentiles, para que no pudieran,los 
cristianos exhumarlos ni distinguirlos. Es probable que se los 
arrojase en el pozo de los esclavos, pues que los paganos en 
España, como en Roma, solían quemar los cadáveres, y áun 
á veces los esclavos, si bien á estos y á las personas viles las 
arrojaban algunas veces en pozos al efecto consjtruidos. 

Constaba en antiguos martirologios y Breviarios, que los 

(1) E l hecho do haber sacrificado el apóstata Juliano víctimas hu
manas por su propia mano y arrancádoles las visceras para sus augu
rios, está demostrado. Teodoreto, Hist, eccles. I I I , cap. 21, dice que en 
Carri se halló el cadáver de una jóven á la que había arrancado las en
trañas aquel malvado para explorarlas al if á Persia. Saa Gregorio TSa-
cianceno y San Juan Crisóstomo le acusan también de estos actos ni
grománticos. 
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compañeros del martirio de San Zoilo, habían sido diez y 
nueve, pero se ignoraban sus nombres, que los Bolandos des-
cúbrieron, y los apellidan Crescente, Julian, Nemesio, Fratria, 
Primitivo, Justino, Statheo, Novaciano, Clemente, Marceli
no , Zeddino, Félix, Venusto, Marcello, Itálica, Lelio. Capi
tón, Tinno, Timarco ó Tusio, y Silvauo. Dánse estos nom
bres bajo la fe de aquellos sábios escritores. Su fiesta se ce
lebra el dia 27 de Junio. 

En esta persecución padeció también el célebre Osio, que 
á la sazón era Obispo de Córdoba, y el cual se supone que fué 
entónces expulsado de España, después de haber padecido por 
la confesión de la Fe, llegando á ser altamente ilustre en este 
concepto (1). 

No fueron estos los únicos mártires, que por entónces fe
cundaron con su sangre el campo cristiano de la Bética. La 
ciudad de Málaga tiene por sus patronos á los santos herma
nos Ciriacoy Paula, que padecieron allí martirio á 18 de Junio. 
No se conservan actas de su martirio, ni el nombre del tirano por 
quien fueron asesinados. Sábese únicamente que, después de 
varios tormentos, murieron apedreados; motivo por el cual el 
Papa Inocencio VIH los comparaba á San Esteban, en la Bula 
que dirigió á los Reyes Católicos, cuando le hicieron un pre
sento, una vez conquistada la ciudad. Esto indica que los mo
zárabes habían continuado en darles culto, y que la tradición 
permanecía viva en aquella, cuando salió de poder de los mu
sulmanes. 

§. 48. 

Persigue Daciano â los cristianos de Portugal. 

No contento Daciano con todos estos horribles asesinatos, 
pasó á otras poblaciones de Lusitânia á continuar su feroz 
comisión. 

(1) Más adelanto so dará íntegro el pasaje en que así lo dice Sozome-
no, « qui super.iori tempore variis confessionwm certarninibus pro Religio-
nis defensione inclamemt.» 
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Llegado á Lisboa principió á perseguir á los cristianos de 
aquel país , publicando para ello.el acostumbrado edicto impe
r ia l , bien conocido ya de antemano, y precedido .de las san
grientas noticias acerca del modo con que el procónsul lo ha
bía cumplimentado en otras partes. Supónese que fueron mu
chos los cristianos que allí áucumbieron. La tradición ha con
servado la noticia de tres esclarecidos hermanos, que, sin ar
redrarse por las crueles amenazas del procónsul, y por los 
asesinatos de numerosos cristianos, se espontanearon en su 
tribunal desafiando sus iras. Eran aquellos tres hermanos na
turales de Lisboa, y se apellidaban Verísimo, Máxima y Julia. 
Trató aquel de atraerlos con halagos, como por lo común ha
cía, pasando luego de estos á las amenazas y á la violencia. 
Hizo que los tuvieran en la cárcel con muy escaso alimento, 
y que después les dieran trato de cuerda, suspendiéndolos en 
el aire por medio de una polea. Mas al ver que ni este tormen
to , ni los azotes más crueles, ni las planchas de hierro can
dente aplicadas á sus costados, eran parte para arredrarlos, ni 
hacer que desmayasen en la confesión de su Fe, maudó que 
los decapitaran en el campo. Verificóse esto á 1.° de Octubre, 
y es de suponer que fuese del año 304. Los cuerpos de los san
tos mártires fueron arrojados al mar con grandes piedras; pero 
flotando sobre las aguas llegaron á la playa, y los gentiles, en 
vista del milagro, no osaron impedir que los cristianos les die
ran sepultura en la misma playa. La Iglesia de Lisboa los 
tiene por patronos. 

En Braga tienen también á 12 de Abril la fiesta.del mártir 
San Víctor. Ignórase la fecha de su martirio y el nombre del 
tirano que le quitó la vida. Catecdmeno era todavía cuando se 
negó á sacrificar á un ídolo, á quien todo el pueblo hacía so
lemne fiesta. Habiendo confesado la Fe de Cristo, á pesar de 
los azotes y otros tormentos, le sacaron á la orilla del vio, 
donde fué decapitado, recibiendo el bautismo de su propia 
sangre. En el sitio del martirio se le edificó más adelante un 
templo de su advocación. 

í 11 í TOMO i . 
í 
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§ . 4 9 . 

Cronologia ãe estos martirios, y su resúimn. 

Estos grandiosos triunfos de los santos mártires son las 
páginas más brillantes de la historia cristiana. Sirven de 
grande aliento ai cristiano en medio de las continuas perse
cuciones de la Iglesia; le estimulan al amor divino y al deseo 
de humillación y sacrificio; matan el orgullo en las "buenas 
obras, manifestando lo poco que valen las nuestras en com
paración de las suyas , y le consuelan en medio de la adversi
dad y de los trabajos que Dios envía, al ver cuánto mayores 
fueron los que arrostraron aquellos, y por lo común espontá
neamente. Fué la Iglesia do España muy feliz en esta parte: 
sus mártires descuellan entre los primeros y mayores de l a 
Iglesia. La historia debe dedicarles sus mejores pág inas , que 
léjos de ser perdidas en tales narraciones, son las más útiles 
y mejores. El crítico depura más y más cada dia estas actas, 
separando el oro puro del metal aleado por torpe mano, y , si 
disminuye el volúmen, aumenta su precio y el valor de sus 
quilates. Así depurado lo presenta la. historia, no ya en ruda 
masa, sino elaborado y puesto al común aprecio. 

El descubrimiento del precioso libro de Lactancio de moríi-
bvs persecutorim arrojó mucha luz sobre la cronología de estas 
persecuciones, que no siempre dieron con acierto los escritores 
del siglo X V I y principios del XVII . Fijóse por los críticos el 
año 303 como fecha exacta del decreto de persecución, dejan
do la del año 302 como equivocada, hallando muy exactos en-
tónces los cómputos del cronicón de Ensebio y de los fastos dft 
Idacio: así vinieron á conformarse con .estos cálculos. 

La madre del bárbaro Maximiano, aficionada á los salvajes 
ritos de su tierra, incitaba á su hijo contra los cristianos que 
se burlaban de aquellos. A Maximiano le impulsaban además 
su crueldad y furor sanguinario. Durante el año 302 excitaron 
vanamente á Diocleciano á que persiguiese á los fieles de 
Cristo. Diocleciano ya no estaba porque se derramase m á s 
sangre, y se contentaba con destituir á los cristianos de lo s 
cargos públicos que obtenían. 
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E l dia 23 de Febrero del año 303 fué invadida la iglesia de 
Nicomedia, doade á la sazón estaba la corte imperial, y quedó 
robada y demolida, viendo esto los Emperadores desde los mi
radores de su palacio; prueba de que el cristianismo tenía edi
ficios propios para el culto, áun antes de la paz de Constantino, 
Al dia siguiente se fijó el edicto contra los cristianos, siendo 
cónsul Diocleciano por la vez octava y Maximiano por i a 
séptima. 
j,. No contentos con esto los que conspiraban por precipitar á 
Diocleciano, pusieron fuego por dos veces á la morada impe
rial , culpando de ello á los cristianos; que la táctica de come
ter delitos á sabiendas y culpar de ello á los hombres honra
dos, es tan añeja como todo eso. Expuesto estuvo Diocleciano 
á perecer en el segundo incendio, y hubo de huir apresura
damente y desarropado, á pesar del frio. v 

Entónces se reiteraron órdenes más sangrientas, y se en
viaron también á Maximiano Galerio, que mandaba en .Italia, 
Africa y España, y á Constancio padre de Constantino que man
daba en las Gallas. Este se contentó coñ demoler los templos, 
pero no derramó sangre en el pais donde mandabá. E n España 
la derramó muy abundante el presidente Daciano, como queda 
dicho. Su sangriento itinerario queda trazado en la forma que 
parece más probable, y como han solido presentarlo escritores 
de la mejor nota (1). 

La cronología es la parte más difícil, y por eso pareció que 
no debía examinarse hasta después de ..bosquejar la sórie de 
los martirios. * • r 

La venida de Daciano se fija hácia el Otoño del año 303. 
Llegada de Daciano á España en Octubre del año 303. 
Martirio de Santa Eulalia en Barcelona, dia 10 de Diciem

bre de 303. 
Á principios de Enero llegada á Zaragoza,,deJ[ando á Bu-

fino por delegado suyo en Cataluña. Las fechas de los demás 
martirios pueden colocarse bien á fines de este año, ó en el si
guiente. Prisión del Obispo San Valerio y de su diácono á 29 
de Enero de 304, por Daciano. 

(l) Morales, cap. 12 del libro X de la B r a general—España sagrada, 
t. X L I I I , pág. 252. Véanse ea los apéndices las actas de Sta. Leocadia. 
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Martirio de Santa Engracia á 3 de Abril de 304. 
Asesinato de los innumerables mártires de Zaragoza, 16 de 

Abril de 304. 
En 18 de Junio San Ciríaco en Málaga y San Zóilo en Cór

doba á 27 del mismo, por el presidente Dion, quizá delegado 
de Daciano. 

Martirio de San Justo y Pastor por Daciano, á 6 de Agosto 
de 304. 

Santa Eulalia es martirizada en Mérida, por el presidente 
Calpurniano delegado de Daciano (1). 

San Vorísímo en Lisboa , en 1." de Octubre. 
San Vicente y sus hermanas en Ébora, ó en Talavera por 

los ministros de Daciano, en 27 de Octubre. 
Santa Leocadia en Toledo, al regreso de Daciano en Espa

ña, á 9 de Diciembre. 
Continúan los martirios en Mérida, dia 12 de Diciembre, 

por Calpurniano. 
San Vicente mártir, en Valencia, al regreso de Daciano, 

Enero de 305. 
No es fácil hallar medio de avenir estas discordantes fechas: 

para ello es preciso separarse no poco de lo que han dicho ge
neralmente los autores cuando han querido arreglar las actas 
de cada martirio á sus respectivas narraciones , sin tener en 
cuenta la cronología de las otras actas. 

Ello es que Daciano estaba en la Lusitânia arreglando los 
desacuerdos sobre los términos entre Ébora y Beja, según se 
ve por la inscripción citada, y esto debía ser en el Otoño de l 
año 304. 

Diocleciano y Maximiano abdicaron el imperio en 1.° de 
Mayo de 305; y aunque tardase un mes en llegar la noticia á 
España, no puede prorogarso la presidencia de Daciano y d e 
los mártires más allá del 1.° de Junio de dicho año 305, pu— 
diendo, por tanto, calcular la duración de las persecuciones 
desde 1.° de Octubre de 303 á 1.° de Junio de 305, aproxima— 

(1) Como las actas do las dos Kulalias do Barcelona y Mérida e s t á n 
interpoladas, conjeturo algo equivocada la cronología de ellas. Si S a n t a 
Eulalia, la de Merida, murió en 10 de Diciembre de 304 como se d ice , 
no pudo saber Santa Leocadia su martirio en 0 de Diciembre de a q u e l 
año: debió , pues, ser en Agosto ú Octubre. 
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damente; durante cuyo período de veinte meses deben arre
glarse las fechas materiales de la terrible persecución del cris
tianismo en España y los viajes del sanguinario procónsul 
Daciano y de sus funestos delegados Rufino, Dion, Calpur-
niano y quizá otros satélites suyos. 

§. 50. 

Descripción de las venerandas criptas donde se guardan las san
tas reliquias de nuestros mártires. 

La piedad cristiana ha cubierto de monumentos religiosos, 
venerables por su antigüedad, los parajes mismos donde pe
recieron los valerosos mártires por la Fe de Cristo; y un en
tusiasmo santo y una devoción tierna y sencilla se apoderan 
del ánimo cristiano al bajar á esas oscuras criptas, donde se 
guardan los sagrados restos de Santa Engracia y sus diez y 
ocho compañeros, de Santa Eulalia, San Justo y Pastor, Santa 
Leocadia, y los Santos hermanos de Avila. 

Merece la primera mención en tal concepto la santa cripta 
Cesaraugustana, comparable á las catacumbas de Roma, y, si 
más reducida, y hoy por desgracia pobremente restaurada y 
apénas atendida, no por eso ménos venerable y digna de sin- -
guiar respeto por parte del cristiano, y de aprecio y estudio 
de parte del arqueólogo. 

Con razón el Misal gótico establecía la comparación entre 
Roma y Zaragoza en lo relativo á mártires, santos é innume
rables y gloriosas catacumbas, diciendo, que no había ciudad 
comparable á Zaragoza en este concepto, á excepción de la 
santa é incomparable ciudad de Roma, cabeza de la Iglesia y 
el orbe cristiano. Ut ipsa vice omnium in sacerdotio caput, in-
clyta Roma, Martyrwm niunero nostram queat superare Ccesaraur-
gustam, dmi illa ulique caput geminum Beatorwn Ápostolonm 
triumpho, et is ta ma ex membris novem simwl et decern martyrmi 
victorias titulo cum cor paribus servet uno (1). 

(1) Misal Muzárabe escrito á fines del siglo V I I I , y custodiado en la 
Biblioteca nacional, D. d. 65, fol. 459: citado por el Sr. Fernandez Guerra 
en la descripción del túmulo de Sta. Engracia. 
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• Dos urnas contenían con separación los restos de Santa En
gracia y los de sus diez y ocho compañeros. Son estas de anti
quísima escultura y coetáneas á la época del martirio, has
ta el punto de poderse sostener que son de hácia el año 312. 
En la de Santa Engracia, la mejor y más principal, se ven 
fíguras alegóricas representando varios personajes, que figu
ran en sucesos narrados por los sagrados libros. Moisés hirien
do la peña de Horeb: la negación de San Pedro: el ciego de 
nacimiento: las bodas de Caná, en Galilea: la multiplicación 
de panes y peces: la resurrección de Lázaro. En el centro se 
destaca una orante entre varios Apóstoles. Pedro, el más i n 
mediato , tiene á su lado la piedra angular, alegoría de la Igle
sia. La escultura de esta urna es elegante; las figuras de alto 
relieve muy bien ejecutadas, y en número de 25, recuerdan 
las de los sarcófagos del Vaticano y del cementerio de San Ca
lixto, ejecutadas algunas á principios del siglo IV (313-615). 

Algo mayor la otra, pero de menos mérito artístico, supo
ne una época de mayor decadencia en el arte, siquiera sea 
también del mismo siglo. Figúrase en esta el pecado de nues
tros primeros padres, colocados á derecha é izquierda del árbol 
en que se enrosca la serpiente tentadora: un corderillo echado á 
los piés de Eva la mira con tristeza: en el costado opuesto Je
sus toma el trigo que le ofrece Adan misteriosamente, regado 
con el sudor de su frente, y quo ha de fecundar Jesus con su 
preciosa sangre en la sagrada Eucaristía; misteriosa alegoría 
del trabajo humano y del amor divino. En el centro una orante 
alarga su diestra, que toma de entre las nubes una saliente y 
celeste mano. Pedro y Juan contemplan atónitos á la que va á 
remontarse al cielo como la naciente aurora (qmsi awrora conr 
surgens.) 

La crítica piadosa ve en ello la Asuncion de la Santísima 
Virgen en carne mortal (1). ¡ Gran honra para nuestra Iglesia 
si esto aparece como comprobante de la tradición piadosa y 
general acerca de la Asuncion en el siglo IV! ¿Y por qué no? 
Aun laclo do este simbólico grupo de la orante asumpta al cie-

(1) Tal es la opinion, por cierto muy fundada, del Sr. Fernandez Guer
r a , y á su comprobación dirige el objeto principal del exámeu de los sar
cófagos zaragozanos. 
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lo, se ve á la Sirofenisa, que postrada á los piés del Salvador 
implora su misericordia para que cure su molesto padecimien
to, mientras que Jesus toca su cabeza con el rollo de la ley, en 
señal de benigna aquiescencia. Al otro lado del "grupo dis
pensa igual favor al ciego de nacimiento tocando sus ojos con 
la diestra. El milagro de las bodas de Caná repetido en esta 
urna, y la predicación de Jesus ostentando el rollo de la ley, 

' no recogido, sino desplegado en actitud de enseñar su conte
nido predicando al mundo, completan el conjunto de este 
cuadro bíblico, uno de los restos de la antigüedad más vene
randa. 

Varios túmulos toscos, lisos y sin adorno alguno, coloca
dos junto á la pared de la sagrada cripta, contienen los restos 
de los innumerables mártires , y las santas masas que mila
grosamente blanqueadas, impidieron que se confundieran los 
restos mortales de los santos con las cenizas de los malhecho
res, que la impiedad sacrilega del sanguinario pretor preten
día mezclar á las de aquellos con maligno sarcasmo. Un bro
cal cerrado cuidadosamente indica el pozo donde fueron arro
jados multitud -de cadáveres, cual solían sepultar en ellos los 
cuerpos de los esclavos que creían indignos de un nicho en 
pobre columbario (1). Añádese que allí se recogió la sangre de 
los mártires, que corrió en humeante arroyo hasta aquel para
je. En medio de esta brillante comitiva de mil santos de igno
rado nombre, y de sus diez y ocho ilustres compañeros y cor
tesanos yace la santa princesa Engracia, cuya cabeza reviste 
hermoso busto de oro, marcando el sitio por donde el clavo 
rompió su delicado cráneo (2). 

Las guerras y las revoluciones han conspirado contra la ^ 
conservación de estos sarcófagos y de la sagrada cripta. Du
rante la época visigoda se construyó sobre esta el austero ce
nobio de los diez y ocho mártires, en que se educó San Euge
nio, Arzobispo de'Toledo, digno cantor de sus glorias. 

(1) E l columbario era un cementerio de niciios, á modo de palomar, 
como los modernos cementerios en España. También se han hallado pozos 
en forma de embudos donde había multitud de esqueletos. Hace pocos 
años se halló uno junto á Cuenca. 

(2) L a leyenda que tiene al rededor el precioso y antiquísimo busto 
dice en toscas letras: Roc vulnus capitis fecit sine cúspide clams. 
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Sostuvieron allí el culto los mozárabes, apellidándola Igle
sia de las Santas Masas, no sin haber tenido que esconder las 
santas reliquias en hondas zanjas, durante algunas invasiones 
de los musulmanes meridionales, menos tolerantes que los de 
la parte septentrional do España. Apellidábase Real monaste
rio y parroquia de Santa Engracia, cuando hubo de quedar re
ducido á escombros, el dia 4 de Agosto de 1808, en el primer 
sitio de Zaragoza, con irreparable pérdida. 

Hoy la sagrada cripta, pobremente restaurada, recuerda 
apénas lo que fué en otro tiempo, y retrata muy á lo vivo los 
tristes tiempos de las edades de persecuciones y de la Iglesia 
en las catacumbas. Una tradición piadosa asegura que el hu
mo de las lámparas no ennegrece aquellas pobres paredes. 
¡ Oh, si al menos se lograra que no viniesen á turbarlas el 
ruido del siglo y los estruendos de fuera! 

Semejante á las confesiones de las grandes basílicas roma
nas, la cripta donde se veneran las santas reliquias de la v i r 
gen y mártir Santa Eulalia en Barcelona, está colocada bajo la 
bóveda del presbiterio y de su altar mayor, teniendo espacioso 
descenso por el sitio mismo que sirve para bajar á esta por vein
te y una gradas, hasta llegar á la verja que cierra la oscura 
cripta. Antiguas columnas romanas de distintos órdenes sos
tienen el ara de alabastro con los sagrados restos. En los cos
tados do esta se hallan representados varios pasajes del mar
tirio , entierro y traslaciones de la Santa (1). 

Allí mismo se conserva otra arca de mármol más antigua 
y modesta, donde estuvo el santo cuerpo desde los tiempos 
del martirio hasta la época de la traslación suntuosa, que se 
hizo en 1339. 

También tenían ya en el siglo IV sus túmulos conocidos, 
y quizá su retablo y confesiones, los santos mártires Cucufate 
en Barcelona y Félix en Gerona, según cantaba Prudencio: 

Hi, sequestrate tumulis honore, 
Proprins sedes adeunt tuendas: 
Barcinone hic celebratur aula, ' 

I l k Oorunda. 

(1) Véase su descripción en el tomo X X I X de la España sagrada, y las 
l'írainas que la representan. 
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¿Estaban entonces los restos de San Cucufate en Barcelona, 
ó fueron después trasladados al Castro Octaviano, sitio de su 
martirio'? ¿Era que el estro poético obligaba al poeta á poner 
en Barcelona el sitio del sepulcro, en atención á ser aquella 
ciudad el teatro de sus tormentos y objeto predilecto de su 
tutela? 

La tradición, como verémos en su dia (1), asegura que las 
reliquias de aquel Santo fueron llevadas â Francia ( hácia el 
año 778) en todo ó en parte: mas eso no hizo perder la noticia 
del pal-aje donde se verificó el martirio y se guardó el cuerpo 
santo por espacio de cinco siglos, hasta que fueron trasla
dadas de allí , no sin dejar parte de las reliquias, según la 
opinion más probable. 

Mas no era solamente aquel santo cuerpo el que se guar
daba en la iglesia primitiva de Castro Octaviano, sino que 
yacían también junto á ól dos discípulas suyas, llamadas Ju
liana y Semproniana. Las reliquias de estas santas se conser
vaban en aquel monasterio (2) , cada una en su urna respec
tiva , y con un pergamino que contenia la noticia de las re
liquias, aunque el lenguaje de ellos acredita poca antigüedad: 

Sancta Juliaua virgo et martyr Beturonensis, 
seu civitatis Fractse, discípula Sancti Cucuphatis 
M., quae coronam martyrii obtinuit, una 
cum sorore sua sancta Semproniana, sub Rufi
no Prseside, in ambitu ístius coenobii sancti 
Cucupliatis Vallensia, die 27 Ju l i i , per annum 
C C C I V , turn vocatum Castrum Octaviani. 

También el túmulo del mártir San Félix estaba guardado 
en oculta y humilde cripta, donde estuvo escondido hasta fines 
del siglo X , en union con los otros dos santos sus compa
ñeros. 

(1) E n el tomo I I I , al hablar de las reliquias de Santos españoles, tras
ladados á Francia en tiempo de Garlo-Magno y otros monarcas franceses. 

(2) Véase el tomo X X I X de la España sagrada, pág. 351 y siguientes 
de la segunda edición. 

E l P. Oaresmar, allí citado, vió los huesos de Santa Semproniana casi 
enteros, y los de Santa Juliana muy consumidos. 
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Fué aquel martirizado ea el cementerio fuera de Gerona, 
bien sea que en aquel sitio tuvieran los cristianos sus secretas 
reuniones, ó bien que la piedad de los fieles quisiera que sus 
despojos estuviesen cerca de las reliquias del santo mártir. En 
este mismo sitio se construyó la antigua basílica, no lejos de 
los muros de la ciudad. Durante la invasion sarracena fueron 
ocultados, tanto el cuerpo de San Félix, como el de San Nar
ciso y los otros cuatro santos mártires Germano, Yusturo, 
Paulino y Sirio, Isicio ó Scisio. 

Apoderados los moros de Gerona y de su catedral, conver
tida en mezquita, los cristianos hubieron de bajarse á la igle
sia de San Félix; y no dándose allí por seguros, dejaron los 
cuerpos de los santos mártires ocultos en la profunda cripta 
dentro de aquellas verdaderas catacumbas, donde yacían los 
restos de otros muchos cristianos, y quizá mártires , entro 
ellos los veinte y nueve de dudoso nombre, q-ue algunos su
ponen fueran en mucho mayor número, hasta emular á los de 
Zaragoza, de la que fue Gerona siempre noble rival. 

El cuerpo de San Narciso fué hallado en tiempo de Garlo-
Magno. Quizá traído allí desde la catedral, no se había per
dido su memoria á fines del siglo V I I I , cuando fué descubierto 
en tiempo de aquel Emperador. Quizá también durante el 
sangriento asedio de Gerona (793), en el que todos sus mora
dores fueron pasados á cuchillo, fué ocultado el cuerpo incor
rupto del santo Obispo mártir, pero no de modo que no queda
se alguna noticia de él, para que fuese desenterrado así que 
hubiese alguna seguridad para su culto. 

Mas entretanto yacía el cuerpo de San Félix oculto en la 
profunda cripta, juntamente con los otros mártires y cristia
nos de aquella necrópolis, teatro sangriento de su martirio. 
Descubrió por fin las sagradas reliquias el Obispo Miron, 
Conde de Besalú, á fines del siglo X (1), después de fervoro
sas oraciones, y estando presentes varios Obispos, Abades 
y muchos ilustres señores. Donee mvissime mws ex il l is , prm 
gmi/iio coUacrimantibm cmteris in saneli sepulcri medium 

(1) JJic Dominus palria; recubans , prasvAgue Gerundx, 
A bdüa Felicis prodidü ossa pii : 
Dictns in hoc mvo paíris de nomine Miro. 
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atísus est descenderé locum; quaternis duoius Sanctis Ainc quie-
scentibus tertimnpiis manibus adJiancnisiis est educere lucent (1). 

Dedúcese también de la lección segunda, que las reli
quias del Santo habían estado ocultas en las catacumbas ó 
parajes subterráneos, que se conservaban todavía en la iglesia, 
y aún se hallaron restos cuando se construyeron los cimientos 
de la nueva capilla de San Narciso (2). 

También la preciosa arca donde se conservai! las reliquias 
de San Félix es del siglo X I I I , como la de Santa Eulalia, y 
adornada, así mismo como esta, de preciosas figuras, en número 
de veinte y cinco, representando una escena del martirio. ¿Por 
qué fatalidad no se habilitó para el culto la oscura cripta don
de estuvo escondido su sagrado cuerpo, dejando aquella en 
forma de confesión. como la de Santa Eulalia? 

Así se hizo con mucho tino y respetuoso celo con la nota
ble, modesta y angosta cripta, donde se conserva parte (3) de 
las reliquias do los santos niños Complutenses en la célebre 
iglesia magistral de San Justo y Pástor en Alcalá de Henares. 
En forma también de confesión, está situada bajo la bóveda 
del presbiterio, si bien tiene su entrada por la parte posterior 
que mira al ábside. Dos puertas con sus respectivas escaleras 
permiten bajar á la oscura gruta, débilmente alumbrada, y á 
propósito para la devoción y recogimiento. Frente á los tres 
altares que la decoran se muestra la piedra en que fueron de
capitados los inocentes niños. ' . 

No se aventurará mucho quien suponga esta confesión obra 
del siglo V de la Iglesia, cualquiera que sea la forma que se 
le diera entonces. Los cristianos de Compluto dejaron los mu
ros y eminencias, donde vivían al abrigo de fuertes reparos, 
para bajar al llano junto al sepulcro de los santos niños. Un 
piadoso Obispo de Toledo llamado Asturio, abandonó su silla 

(1) Lección de un antiguo Breviario de la Colegiata de San Félix en 
Gerona, España sagrada, tomo X L V , apéndice 15, pág. 273. 

í 2) Ibidem pág. 72: la lección segunda dice en efecto: « in rudi lóculo 
conditum.» L a Capilla de San Narciso la hizo en 1872 el Sr. Lorerizana y 
Butron. 

(3) Otra gran parte se conserva en Huesca, de donde á duras penas 
dejaron sacar una parte de las reliquias en el siglo XVí. 
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por Yenir á Compluto, para pasar junto á ese sepulcro los últi-
mqs años de su vida. 

«Tiénese por cierto, aunque San Ildefonso ni nadie lo es
cribe , que Asturio fué el que con su gran devoción hizo esta 
arca de jaspe, que hoy está en el altar de la santa capilla, y 
puso en ella los santos cuerpos. Y también se cree que levantó 
y puso con tanta veneración como hoy está, la bendita piedra 
sobre que fueron degollados. El arca es muy suntuoso sepul
cro , cual los santos lo merecían y una buena devoción les 

' pudo dar. Porque es de muy rico jaspe, toda de una pieza, 
con doce piés de largo y cuatro de ancho y tres de al to, y ca-

. vada dos pies en hondo con más de medio de borde al rede
dor. Así que los dos santos corpecitos uno contra otro podían 
muy bien estar. Y por de fuera toda lisa con un solo senti
miento de peana; y otra cavadura arriba, donde parece enca
jaba la cubierta, que debía ser del mismo jaspe. Esta falta. 
Con ser la piedra durísima está muy descantillada por las es
quinas, porque la devoción no hallaba dificultad en la dureza 
del jaspe para partir del alguna reliquia.» 

«Está ahora el arca encima del altar de la capillita, y junto 
á ella la piedra sobre que los santos mártires fueron degolla
dos , levantada en alto y puesta sobre dos leones de piedra 
muy antiguos, y cerrada con rejas, y adornada por dentro con 
buen aderezo de madera. La piedra es larga de una vara, y 
ancha más que media. Es durísima y llana, y tiene dos hun
dimientos grandes prolongados, que nádie podrá creer que se 
hicieron con manos do hombres, ni pensar para qné fin se pu
dieron hacer; y así esta bendita piedra como la rica sepultu
ra, representan tanta vejez como majestad, que no entra otro 
pensamiento á quien con buenos ojos las mira, sino del cielo 
y gloria de Dios que así puede y sabe y quiere glorificar sus 
santos.» 

«Esta antigüedad, que así se muestra venerable en todo es
to , hace muy cierto lo que se tiene creído en común, que todo 
lo puso Asturio como ahora está. Y ayuda mucho á creer que 
él lo puso el no poder imaginar que lo puso otro ninguno. De 
antes de la destrucción de España no sabemos nada, y des
pués que se ganó este lugar bien sabemos que no se ha hecho. 
Y por esto y por lo que se dirá después de cuando llevaron los 
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santos cuerpos de aqüí , se prueba bien que esta papilla de los 
Santos fué siempre de cristianos, aun en tiempo de moros (1).» 

En efecto, Prudencio, en aquel mismo siglo, cantábannos 
setenta años después del martirio: 

Sanguinem Justi cui Pastor hseret 
Ferculum duplex geminumque domim 
Ferre Oomplutum gremio juvabit • 

Membra duorum. 

Sin duda en tiempo de Prudencio eran dos las arcas ó túmulos' 
(ferculum duplex ) j Asturio al descubrirlos más adelante los 
unió en aquella arca suntuosa para el siglo V. 

Grande debía ser la devoción que inspirasen aquellas reli
quias y la gruta donde yacían, cuando determinaron á un 
prelado respetable á tomar esta medida humilde, hija de gran 
devoción y cariño, que fuera muy extraña á no ser estos muy 
generales y fervientes. 

El mismo maestro Morales habla de la basílica de Santa 
Leocadia en Toledo, describiéndola rápidamente. «La iglesia 
que tiene cabe el alcázar es muy antigua, como en los Conci
lios de tiempo de los godos, que en ella fueron celebrados, se 
ve, á donde la diferencian con nombrarla el pretorio, que no 
parece puede significar otra cosa sino el alcázar. Esta iglesia 
se cree por cierto fué el lagar de la cárcel donde la Santa mu-
íió; y en una cueva, que está dentro de ella, se reverencia hoy 
dia con mucha devoción una cruz pequeña, que está cavada en 
una piedra, y se dice haberla hecho la bendita Virgen con el 
dedo.» 

« La otra iglesia más principal de Santa Leocadia, que está 
en la vega, fué edificada de hermosa labór por el Rey Sisebuto 
de los godos.» 

También los? santos hermanos de Avila en su antigua y 
veneranda basílica yacen junto á una profunda cripta, cuya 
noticia va unida á la memoria de su martirio, siquiera ellos 
no fueran en ella soterrados, ni lo estén actualmente. 

(1) Crónica general, cap. 9.° del libro Xi Morales como Catedrático de 
Alcalá, se complació en liacev esta descripción, que es exactísima, y pre
senta la cripta Complutense tal cual se ve hoy dia. 
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Nada diremos por ahora de la profunda cripta, en donde 
yace oculto el cuerpo del santo patron de España, bajo el 
altar de la basílica Compostelana, donde le escondió en el si
glo XI I el Arzobispo Gelmirez, rodeando su sepulcro con es
peso muro, del cual no ha sido sacado desde entonces, á pe
sar de los piadosos deseos de los fieles. Pero de esto y tam
bién de otros descubrimientos de cuerpos santos y traslacio
nes de santas reliquias se hablará más adelante en sus parajes 
correspondientes (1). Por ahora convenía decir algo acerca del 
paradero de las reliquias de estos santos mártires, cuyos 
triunfos se acaban de describir á grandes rasgos, que la índole 
y extension de aquesta historia no permite otra cosa. Mas con
venía decir esto para mostrar cómo Dios honra á los que 
le honraron en vida, áun cuando ellos pasáran por grandes 
humillaciones y tormentos, y acreditar igualmente el culto, 
que desde tiempo inmemorial tributa á sus reliquias la santa 
Iglesia de España. 

(1) Kn el tomo IV de esta Historia. 



CAPITULO VI . 

CONCILIO D E I L I B E R I S . 

FUENTES.—Loaisa (D. García), Collectio concilionm Hispânia.—Men
doza. (D. Fernando), De Concilio Illiberitano confirmando libri tres. Véan
se las actas de este Concilio, íntegras en los apéndices. 

§. 51. 

Los Obispos españoles en Ilíleris.— Sedes episcopales. 

La semilla esparcida en la Península ibérica por los Após
toles y varones apostólicos había caido en buena tierra: la 
sangre de los mártires era en España muy fecunda. Sujeta al 
cesarismo romano carecía de vida política, pero emancipada 
del imperio en lo relativo á la religion se había hecho inde
pendiente , y ganaba por esta lo que perdiera en aquella, Al 
cabo de dos siglos y medio de lucha los Obispos se congrega
ban y daban leyes sábias ó independientes para la vida moral: 

, ya que no podían los cristianos darse leyes que les.rigieranen lo 
social y político. Mas el recelo de nuevas persecuciones hacía 
que los Obispos de España disfrutasen del presente, sin perder 
de vista un porvenir demasiado nebuloso á fines del siglo I I I 
y principios del IV. 

Los escritores del siglo XVI redujeron la fecha, de este Con
cilio á la del Niceno, poniéndole hácia el año 324 ó 25. Mas en 
el dia es ya opinion general, y seguida por casi todos los críti
cos, lá de Mendoza, que lo reduce al año 300, ó cuando más 
al 301 (1). 

En Ilíberis ó Eliberris, Harpada impropiamente Elvira , y 
conocida hoy con el nombre de Granada, se congregaron diez y 

(1) Mendoza etc., lib. I , cap. 2.°: Flórez, España sagrada, tomo X I I , 
tratado 37, cap. 5.°, y Vi l lanuño, pág, 28 y siguieates. 
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nueve Obispos (1), la mayor parte de ellos de la Bética, á 
quienes la proximidad alentaba más á la reunion. La provin
cia Tarraconense tenía allí cinco representantes, y tres la Lu
sitana. Otras varias iglesias, cuyos Obispos no pudieron asis
t i r , enviaron presbíteros en representación suya; siendo hasta 
treinta y seis de este órden (2) y varios diáconos los que asis
tieron al Concilio. Bajo este concepto, el Concilio Iliberitano 
se ha considerado siempre como nacional, áun cuando estas 
distintas clases de Concilios apenas fuesen entonces conocidas. 

Hé aquí las diferentes iglesias episcopales allí consigna
das, con la provincia á que correspondían en el órden c i 
v i l (3 ) : 

Félix Accitanus (de Guadix). . . Tarraconense. 
Sabinus Spalensis (de Sevilla).. . Bética. 
Sinagius (4).. Epagrensis (de Cabra). . . . Bétiea. 
Pardus Mentesanus (deVi l l anue -

va (5) Bética. 
Cantonius. . . Urcinatus (Pechina) (6). . Tarraconense. 
Valerius Cíesaraugustanus(de Zaragoza). Tarraconense. 
Melanthius. . Toletanus (de Toledo). . . Tarraconense. 
Vincentius . . Ossonobensis.... (de Estoy). . . . Lusitânia. 
Successus. . . Eliocrotensis. . . .(de Lorca) Bética. 

(1) Un códice citado por Mendoza pone cuarenta y tres obispos en 
vez de diez y nueve. 

(2) Otros ponen solamente veinte y seis. E n las suscriciones apare
cen tan solo veinte y cuatro. (Véase Flórez , pág. 189.) 

(3) Estas eran por entónces tres, Tarraconense, Bética y Lusitana. 
(4) Véanse sus nombres y las iglesias á donde correspondían con

frontados en el tomo X I I de la España sagrada, tratado 37, cap. 5.", 
comparando el texto de Loaisa con el de Mendoza, y los códices de Urgel: 
pero es preferible el trabajo de Flórez al de los otros y al de Villanuño. 

(5) L a situación de Mentesa en Villanueva de la Fuente, y no en la 
Guardia, como se creía, ha sido fijada por D. Aureliano Fernandez Guer
ra, en la Vida de Qnevcdo y en el mapa sobre Munda. 

(6) E l reciente y feliz descubrimiento de una inscripción hecha cu 
Pechina por D.. Ricardo Saenz Santa María, premiado por la Academia 
de la Historia, en Noviembre de 1812, permite fijar definitivamente el 
sitio de Urci en Pechina, donde se hallaron los restos de San Torcuato, 
su primer Obispo, y no en Mujacar, ó en el sitio llamado Ciudad del Cfar-
banzo. donde la puso el P. Flórez. 
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JPatritius.. . . Malacitanus (de Málaga) . . . Bética. 
Osius Cordubensis (de Córdoba). . Bética. 
Camerinus... Tuccitanus (de Martos). . . Bética. 
Secundinus. . Castulonensis. . .(de Cazlona).. Bética. 
Flavian us. . . Eliberitanus (de Granada).. Bética. 
Liberius Emeritanus (de Mérida). . . Lusitânia. 
Decentius— Legionensis (de Leon) Lusitânia. 
Januarius. . . Salariensis ( d e ú b e d a la 

Vieja) (1 ) . . . . Bética. 
Quintianus. . Eborensis. (de Évora) Lusitânia. 
Eutychianus. Basti tamis (de Baza) Bética. 

De los veinte y cuatro presbíteros que suscriben, algunos 
de ellos son de ciudades episcopales, y puede conjeturarse 
que asistieran en representación de sus Prelados. Estas igle
sias eran: Epora, Ursona, I l i turgi , Carula, Advigi, Ateva, 
Accinipo, Lauro, Barba, Segalbina, Ulia, Gemela, Drona, 
Baria, Solia, Ossigi, Cartago y Municipio. Los demás presbí
teros, hasta completar el número de treinta y seis, iban en 
compañía de sus respectivos Obispos, ó pertenecían á iglesias, 
cuyos nombres no sabemos. Tanto Iliturgi (Andújar) como 
Gartago (Cartagena) eran episcopales. 

Ademas de estas ciudades episcopales, ios himnos de Pru
dencio nombran las de Tarraco (Tarragona), Oerunda (Gero
na), Galagurris (Calahorra) y Barcino (Barcelona), que todas 
eran episcopales, según la opinion más probable,-y no se ha
llaron representadas en el Concilio de Ilíberis, ni por sus Obis
pos , ni por presbíteros. Tampoco se incluyen en este cómputo 
las iglesias apostólicas de Vergi, Avila y Carcesa, que no se 
nombran entre unas ni otras, y no es probable (2) les faltase 
Obispo, siendo fundadas por los varones apostólicos. Unidas á 

(1) E l P. Flórez rebate á Morales, que fijó esta silla en Alcacer do 
Sal, pero no se atrevió á determinar su situación. Por fin ha logrado fi
jarla el Sr. D. Manuel de Góngora, en las ruinas de Ubeda la Vieja, me
diante el descubrimiento de una inscripción desconocida, según el infor
me de la Real Academia de la Historia, publicado en la Gacela de 28 de 
Setiembre de 1867. 

(2) Flórez supone que en algunas de ellas se habían verificado ya 
traslaciones; mas no pasa de mera conjetura lo que alega. 

TOMO I . 1^ 
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estas las de Itálica, Pamplona, Ebora, Braga, Astorga y Eci-
ja, cuyas sedes nos constan por buenos monumentos (1), com
putadas también las iglesias cuyos Obispos suscribieron en el 
Concilio de Ilíberis, y las representadas por presbíteros , que 
constan ser de iglesias episcopales, juntamente con las funda
das por los apostólicos y las citadas por Prudencio, cuyos 
Obispos no asistieron al Concilio, resultan treinta y dos igle
sias episcopales en la Península á principios del siglo I V , y 
en la época misma de las persecuciones, y probadas con do
cumentos irrecusables. Si á esto se añade que de la parte sep
tentrional de España, Galicia, Asturias, Navarra, Aragon, 
Cataluña y Castilla la Vieja, no asistieron más Obispos que 
los de Zaragoza y Leon, á pesar de haber allí multitud de Se
des, que constan por documentos fehacientes, cuyas funda
ciones están apoyadas en buenos documentos, podrá conjetu
rarse que las iglesias episcopales de España eran ya muy 
numerosas, lo cual no parecerá extraño atendida la proximi
dad de muchas de las iglesias citadas, especialmente en la 
Bética, y la disciplina y necesidades de la época, que hacía 
necesario un gran número de Obispos. En vista de estos datos, 
puede asegurarse que la division eclesiástica de la Península 
estaba ya hecha por completo á principios del siglo I V , y 
qne el número era probablemente mucho mayor que el actual 
de las iglesias reunidas de España y Portugal (2). Así que, 
conviene examinar, ántes de pasar adelante, el estado de la 
Iglesia de España al concluir el período de las persecuciones, 
al tenor de las luces que nos suministra el Concilio Iliberitano, 
único documento de este género que ha llegado á nosotros, 
como reminiscencia de la disciplina observada en los tiempos 
apostólicos, y durante las persecuciones. 

(1) De las cuatro iglesias primeras consta ya por los capítulos ante
riores : la do Astorga consta por la carta de San Cipriano, y la de E r i 
ja (Astigi} por su Obispo y mártir San Crispin , á mediados del siglo I I I . 
Flórez: España saijrada,, tomo X , tratado 32, cap. 3.°, trata acerca de 
esta última Sede. 

(2) Véanse en los apéndices de este tomo los episcopologios más 
• exactos de los cuatro primeros siglos. 
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§• 53. 

Jerarquia, eclesiástica. 

A mediados del siglo I I I la jerarquía eclesiástica constaba 
en España, como no podía menos, de Obispos, Presbíteros, 
Diáconos y Mipistros. De aquella época datan los primeros do
cumentos que conocemos. Fructuoso, Obispo de Tarragona, 
marcha al suplicio con sus dos Diáconos Augurio y Eulogio. 
Al llegar al anfiteatro se acerca á descalzarle un lector suyo, 
llamado Augustal. Él mismo avisa á sus ovejas que ya no les 
faltará Pastor. A l sentimiento de la perpetuidad acompaña 
igualmente el de la unidad católica: cuando uno de los her^ 
manos ó fieles se encomienda á sus oraciones, el Santo mártir 
responde solamente:—Necesario es que yo tenga presente á la 
Iglesia católica, esparcida desde Levante liasta Poniente. 

De esta manera aquel Santo mártir manifestaba ya en es
tas palabras el carácter episcopal como centro de la constitu
ción eclesiástica en su relaciones y cohesion, siendo el punto 
que unía á sus subditos con su cabeza visible y el resto de la 
Iglesia esparcida por el orbe. 

En el Concilio de Elíberis aparece todavía más marcado 
este orden jerárquico. Los individuos de la Iglesia en gene
ral se distinguen con el nombre de fieles. El cánon 20 pre
senta la distinción entre clérigos y legos (1), y el 33 el órden 
jerárquico en toda su plenitud (2). 

Entre los legos se distinguen los bautizados y los catecú
menos; y los cánones 13 y 27 hablan ya de vírgenes consa
gradas á Dios, según la doctrina de San Pablo. 

Las iglesias no éstaban al parecer divididas por provincias, 
sino que siguieron el órden civil espontáneamente, non jure 

(1) De clericis et laicis usurwrns. 
(2) De Episcopis et Ministris %t ab uxoribus abstinemt.—Placuit in to-

turnproAibere Episcopis, Presbyteris, Diticonis ac Subdiaconis positis in 
ministerio abstinere se à conjugibus. Infiérese de Coto la equivocación de 
Cenii i ,pág. 66, de que los ministros se incluían bajo la palabra Diá
conos. 1 
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fori, sed, jure poli, según la expresión de San Agustin. El 
cánon 58 nombra al Obispo de primera cátedra ó silla (1). Es 
muy probable, que atendida la afinidad que había entre las 
Iglesias de España y Africa, sus prácticas y disciplina, y 
también sus comunicaciones en casos árduos, la primera cá
tedra significara solamente la presidencia de que gozaba el 
Obispo más antiguo por su consagración, como sucedía en 
aquella Iglesia. No se ha tenido en cuenta al tratar de esta 
afinidad, que la Iglesia de España tenía en su demarcación 
parte del litoral de Africa. Desde la época del Emperador Otón 
se añadió á la Bética la Tingitania, no como provincia, sino 
como una parte de ella. F>sta division subsistió hasta que 
Constantino la erigió en provincia distinta de la Bética, pero 
formando parte de España (2). Mas no se conocían aún , ni de 
nombre, los metropolitanos, pues ni entonces ni mucho des
pués se habían admitido en España los cánones llamados apos
tólicos, y otras disposiciones relativas á este punto (3) . 

A los Obispos acompañan por do quiera sus diáconos; y es 
notable el número de ellos que pereció en las persecuciones 
del siglo I I I (4). No sólo su union íntima con el Obispo, sino 
más bien su ministerio de caridad, les comprometía más que 
á los Presbíteros. Al paso que estos reducían su misión á la. 
parte espiritual, los Diáconos desempeñaban funciones exter
nas y de misericordia, no tan sólo con los cristianos, sino 
también con los gentiles, las cuales los descubrían con fre
cuencia á los ojos de los perseguidores. 

La existencia de las iglesias particulares dirigidas por 
Presbiteros y afiliadas á la matriz, es también innegable. E l 
martirio de los niños Justo y Pástor nos revela la existencia, 
de la iglesia de Compluto, que hasta un siglo después no tuvo 
catedral ( 5 ) : ademas, en el Concilio de Ilíberis firman Presbí-* 
teros de varias iglesias, que se cree no fueran catedrales, co-

(1) Placiiit nbicumçue, et máxime in eo loco in quo primee cathedra con-' 
tlitutus est flpiscopus... 

(2) Tomasino, parte I , lib. I , cap. 40, núm. 7; id. cap. 3 . ° , niim. á, 
(3) M isdeu , tomo V I I I , pág-. 229, §. 13tí. 
(4) V, ase ei piivafj rdntivo ;il martirio de San Vicente. 
(5) Fló.e.:: Espaãx sagrxU, tumo V I I . 
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mo queda dicho. No ha faltado ea época reciente quien haya 
pens-ido que estos presbíteros eran verdaderos Obispos, y que 
los firmantes con título de Obispos lo fuesen de primera cáte
dra; pero entónces hubieran resultado iglesias bicípites y 
tricípites contra la disciplina constante de Ir, Iglesia, que lo 
mismo prohibe los cuerpos acéfalos que las hidras de muchas 
cabezas (1). 

§• 54. 

Sumisión á la /Sania Sede. 

Fundada la Iglesia de España por los Apóstoles y los varo
nes apostólicos enviados por San Pedro, no podía mónos de reco
nocer su dependencia de la Iglesia romana, no solamente como 
centro de unidad católica, sino también por su origen y por 
la gratitud debida. Las comunicaciones entre Roma y España 
eran entónces mucho más fáciles y frecuentes que lo fueron 
después. La multitud de vias abiertas por los Emperado
res (2) y el gran comercio que se hacía en los muchos y po
blados puertos del Mediterráneo, facilitaban la comunicación 
en lo material. E l gran número de familias romanas que ha
bía venido á poblar en nuestras colonias, y áun en nuestros 
municipios, atraídas de la feracidad y riquezas de su suelõ, y 
los muchos literatos y personas distinguidas, en especial de 
la Bética y Tarraconense, que emigraban á Roma en busca de 
fortuna, honores y empleos, había convertido á España en 
una provincia enteramente "romana, y la civilización de este 
pueblo absorbía completamente la nacionalidad antigua, es
condida en espesas breñas y retirados contornos. Los Empe
radores más notables de Roma y sus más hábiles retóricos 

(1) E l Sr. D. Manuel de Góngora, Catedrático de la Universidad do 
Granada, en el discurso inaugural, que leyó en aquella el año 1871, pre
tende que estos presbíteros eran Obispos, y los que llevan este nombro 
eran los de primera cátedra. 

(2) Véase el erudito éimportante discurso leido por el Sr. I). Kdunnlo 
Saavedra para su recepción en la Real Academia de la Hiatoria. 
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eran procedentes de España; y cualquiera que examiue las 
inscripciones gentílicas de los tres primeros siglos, y los 
usos, régimen y escritos de los españoles, verá hasta qué 
punto la Península afectaba las costumbres de la metrópoli, y 
estaba en íntima comunicación con ella. Los que hablan de 
dificultad de comunicaciones con Roma en aquella época, han 
estudiado poco la historia de España en aquellos tiempos. 

Lo que hacían los gentiles por un sentimiento de egoísmo, 
¿no lo habían de observar los fieles por el sentimiento piadoso 
de la unidad cristiana? 

Mas no se crea que esta dependencia de Roma fuese tal que 
absorbiera facultad alguna ; estaba en el espíritu más que en 
los hechos. La necesidad de velar por la pureza del dogma, 
ya combatido fuera de España; la precision de ocultar los mis
terios de la vista de los gentiles; la pobreza general de la Igle
sia hasta el siglo IV, y la descentralización propia de toda so
ciedad naciente, hacían que esta no tuviera entonces necesi
dad de extender su acción saludable sobre la Iglesia española. 
La legacía de San Sixto en España, inventada por algunos 
para explicar el viaje de San Lorenzo á Roma, es una fábula 
sin apoyo en la historia ni en la tradición. Algún autor (1) del 
siglo pasado todavía trató de sostener la venida de San Sixto; 
pero como se fundaba en meras conjeturas, sus razones parecen 
poco satisfactorias. El suponer que viniese á Huesca huyendo 
de la persecución es poco honorífico á San Sixto: parece más 
bien una de tantas ficciones con que la ignorancia recargó al
gunas actas auténticas y genuínas. Lo mismo puede decirse de 
su legacía y de la celebración de un Concilio presidido por él 
como legado. ¿Pero qué necesidad había de traer á San Sixto á 
España para llevar á San Lorenzo á Roma? Ademas la,causa de 
Marcial y Basilides, tan debatida, indica ya la supremacía de 
la Santa Sede, y la veneración con que se la miraba en la Pe
nínsula, á mediados del siglo I I I , y que áun ántes de los cáno
nes de Sárdica los que se creían agraviados acudían á ella. 

Mas algunos han querido fundar en este hecho el derecho 
de apelación: no parece juicioso apoyar una causa que se 

(2) Teatro histórico de las iglesias de Aragon, tomo V . cap. 21, §.• 6, 
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funda en razones harto sólidas, derivadas del principio de uni
dad, en argumentos tan problemáticos como este. Los Obispos 
de España, así como los de Africa, llevaban á mal, por en-
tónees, que las causas Miadas en sus Concilios fuesen pues
tas en tela de juicio en Roma, mucho más atendida la facili
dad con que los malvados sorprendían la santa sinceridad de 
los Pontífices, como lo hicieron Marcial y Basilides con San 
Estéban, y lo habían hecho Fortunato y Felicísimo de Africa 
con el Papa San Cornélio. Por eso al ver el triunfo de aquellos 
herejes, arrancado por sorpresa á la Santa Sede, consultaron 
acerca de esta decision, y no comunicaron con los malvados, 
sino que resistieron su intrusion, interrogando sobre ello á la 
Iglesia de Africa, como acostumbraban entonces acudir las 
Iglesias convecinas á las otras que se hallaban florecientes. 

Aunque no hay noticia del resultado definitivo de la cues
tión , el hecho mismo de haber acudido á la Iglesia de Africa, 
la resolución terminante de San Cipriano, contraria á la re
posición , y el desprecio y aversion con que todos los escrito
res eclesiásticos hablan de aquellos dos apóstatas, nos indican 
bastante que se siguió la decision de San Cipriano. Pero falta 
saber cuál fuera la resolución suprema, y en qué términos la 
diera el Papa. Una de las falsas decretales parece tener rela
ción con este suceso, y lo aclararía mucho si fuese cierta. La 
Crónica general dice lo siguiente á propósito de ella: 

« San Estéfano tuvo la Silla apostólica dos años, tres me
ses y veinte y cinco dias, hasta que fué martirizado el año 257, 
á los dos dias de Agosto; y con vacante de un mes y doce dias 
fué elegido San Sixto, segundo de este nombre, á los 16 de 
Setiembre. Nó fué Sumo Pontífice más que un año, diez me
ses y veinte y tres dias, pues fué martirizado el año 259 de la 
Natividad á los 6 de Agosto. En este poco tiempo que duró el 
Papa Sixto escribió una Epístola decretal á los Obispos de Es
paña , con mucha dulzura y regalo, diciéndoles que aunque 
están tan lejos, el mucho amarles y desearles todo bien, le 
hace estar siempre con ellos con el corazón y pensamiento. 
Repréndeles algunas discordias, y amonestándoles tengan 
paz y caridad, trata de algunos Obispos, que aquí habían sido 
despojados de sus diócesis, los cuales manda sean restituidos. 
Enséñales cómo habían de acudir á la Sede Apostólica con las 
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acusaciones de los Obispos, sin atreverse nadie á juzgarles (1). 
La data de esta carta es en Julio, en el consulado de Valeriano 
y Decio, que así los nombra, y es un año antes que este santo 
Pontífice padeciese, y el 258 de Nuestro Redentor. Y estas dis
cordias y despojos de Obispos, de que San Sixto aquí hace 
mención, podríamos bien pensar fuese la del Concilio pasado; 
y confírmase harto por ver cómo el Papa les encarga el re
currir á la Silla Apostólica con sus negocios. Parece cierto que 
les deprende tácitamente el haber enviado á San Cipriano a 
darle cuenta de los negocios del Concilio, sin hacer esto con 
la Sede Apostólica como era razón y deber que se hiciese. » 

Mas este cargo es infundado, pues los Obispos españoles 
sólo consultaron á San Cipriano cuando vieron que los após
tatas habían sorprendido y engañado al Papa, y el que acu
diesen al célebre Obispo de Cartago en consulta no quita que 
acudiesen también al Papa, siquiera nosotros no tengamos 
certeza ni documentos relativos á ello. Los críticos dan por apó
crifa esa decretal de San Sixto, fabricada donde y cuando se 
hicieron otras de la misma especie en el siglo IX. La Iglesia 
de España ninguna noticia tuvo de ella , ni está en su colec
ción genuina de cánones. Parece lo más probable que el fal
sario la redactó en vista de la carta de San Cipriano. 

Ni este hecho oscuro, ni el dejar de nombrar á la Santa 
Sede en las disposiciones del Concilio Eliberitano, deroga en 
concepto alguno la justa superioridad de aquella en medio de 
tan difíciles tiempos, en que no era fácil centralizar su juris
dicción, n i se atendía tanto á la disciplina como al dogma y á 
la propagación del Evangelio y su altísima doctrina. El 
hecho de acudir Marcial y Basilides á Roma, prueba que 
estaba reconocido el derecho de apelaciones, tal cual después 
se ejerció, y del que abusaron algunas veces los malvados, 
como se abusa en este mundo áun de lo más santo y piadoso. 

Cuando á fines de dicho siglo los Obispos priscilianistas de 
España acudieron al Papa español San Dámaso, apelando del 
Concilio de Zaragoza, el Santo Pontífice, no solamente no ad
mitió la apelación, pero ni áun quiso recibirlos en su presencia. 

(1) Aquí se ve ¡a mano del falsario, pues entóneos y después los 
Obispos eran juzgados en los concilios provinciales. 
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§. 55. 

Concilios. 

No puede dudarse que hubo Concilios anteriores al de Ilí-
bevis, como se ve por la deposición misma de Marcial y Basi
lides en el do Leon; pero también es cierto que sus actas no 
han llegado hasta nosotros. Esto es común á todas las Igle
sias , y la misma de Roma no está exenta de esta pérdida. 

El método y forma de celebrar los Concilios era sencillo, y 
probablemente sin regla fija, teniendo únicamente en cuenta 
las necesidades del momento. Juzgábase en ellos â los Obis
pos delincuentes, y en casos graves áun á los domas sacer
dotes (1). El cánon 53 de Iliberis mandaba que el Obispo que 
hubiese tratado con excomulgados diese al Concilio cuenta de 
su conducta. Los Obispos solían ir acompañados de un presbí
tero y dos diáconos, los cuales asistían al Concilio, sentán
dose aquellos en lugar separado, y asistiendo estos en pié. Los 
Obispos ausentes, que deseaban tomar parte en las delibera
ciones del Concilio, se hacían representar por medio de pres
bíteros, que suscribían á nombre de sus iglesias, como sevió 
cu las suscripciones del Eliberitano. 

Las reuniones de los Obispo con su clero tomaban el nom
bre de conventos dericorum: tratábanse en ellas los negocios 
de cada parroquia ú obispado, y se juzgaban también los 
casos de entidad (2). 

La escasez de Concilios provinciales, de que Cenni acusó á 
España, no es exacta:,de que no hayan llegado ánosotros sus 
actas, ni áun su noticia, no se infiere que no se celebrasen. 
Arriba se ha hecho mención de alguno del cual apénas ha
llamos vestigio (3). Por otra parte, el cánon 53 del Concilio 

(1) E l concilio Toledano I absolvió á dos obispos priscilianistas y un 
presbítero. 

(2) Masdeu, tomo V I H , pág. 265, §. 161. 
(3) E l concilio celebrado para la deposición de Basilides y elección 

de sucesor. — Acerca del concilio fabuloso de Peñíscola y de los Obispos 
martirizados allí, hacia el año 00 de Cristo, véase á Villanueva, Viaje 
literario, tomo I V , pág. 147. 
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de Ilíberis, ya citado, indica que las reuniones eran frecuen
tes, pues de otro modo hubiera sido ilusoria la disposición 
pára juzgar á los Obispos fáciles en tratar con excomulga
dos (1). E l misterio mismo que la Iglesia se veía precisada á 
guardar, era un motivo para que muchas actas quedaran per
didas ú uwultas. 

§• 56. 

Templos primeros en España. 

La Iglesia de España ha tenido siempre como una tradi
ción constante, que en la época misma de la predicación de 
Santiago se construyó la capilla de la Virgen del Pilar en el 
paraje en que se verificó su aparición en carne mortal (2). Es-t. 
paña tiene el honor de haber edificado el primer templo de que 
pueda haber noticia apoyada en una tradición constante. Este 
primer templo construido por Santiago, con pobres materia
les, era de ocho pasos de ancho por diez y seis de largo. Las 
catacumbas de los innumerables mártires, cuyos restos se de
positaron en un cementerio, próximo al sitio de su martirio, 
presentan vestigios de haber sido frecuentadas por los cristia
nos en la época de las persecuciones (3), y áun también en las 
otras sagradas criptas, de que ya queda hecha mención (4). 

Reuníanse durante ellas los cristianos de España, no sólo 
en parajes subterráneos, sino en las casas particulares y áun 
en capillas: mas en la época de Constantino se encuentran ya 

(1) Bajo esto concepto, lo que acumula Cenni en su disert. 1.a, ca
pítulo 4.°, §. 11, sobro dogradacion de Obispos, nos parece tan débil y 
desgraciado como casi todas sus conjeturas é inducciones. 

{2) Zurita: Anales. tomo I , Cap. 44. Véanse las pruebas en la Apo
logía de la aparición de María Santísima á Santiago en Zaragoza.— Tea
tro de las iglesias de Aragon, tomo I I I , parte II.—Arruego : Cátedra epis
copal de Zaragoza, pág. 716.— Florez: tomo I I I , cap. 3.°, §. 2.— Risco: 
tomo III en varios parajes.—Masdeu: tomo V I I I , §. 133. 

(3) Marton: Santuario de Santa Engracia, pág. 54 y.siguientes.—Tea
tro histórico de las iglesias de Aragon, tomo I I , cap. 4.° , §• 2• y tomo I I I , 
fól. 103. 

(4) Véase el párrafo anterior. 
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numerosas disposiciones, que indican la existencia de edificios 
destinados exclusivamente al culto cristiano. El canon 36 de 
Ilíberis necesita una explicación detenida: no era que se pro-
hiuiesen las pinturas ni los símbolos, objeto de adoración ó 
culto , sino que trataban de evitar que deteriorándose por la 
humedad de las paredes, ó por cualquier otro accidente. He-
gara á ser objeto de irrisión lo que deoia serlo de veneración 
y respeto. Por otra parte, no era tan fácil ocultarlas pinturas 
de las paredes en el caso de una nueva persecución. Las re
uniones nocturnas en los cementerios, como lugares destina
dos á la oración, habían dado lugar á graves abusos; por lo 
cual el Concilio se vió en la precision de prohibir á las muje
res que asistieran á ellas, no fuera que á pretexto de oración se 
cometieran algunos crímenes durante las vigilias (canon 35). 
Una costumbre supersticiosa, derivada en gran parte del j u 
daismo , había introducido el uso de que en los cementerios se 
encendiesen luces, quizá con objeto de evocar los espíritus, á 
estilo de los israelitas, y también de los gentiles. Prohibióse 
(cánon 34) esta superstición, privando de la comunión ecle
siástica al que incurriera en ella, pues no se debían inguütar 
los espíritus de los Santos. Loaisa entiende por Santos á los 
fieles que concurrían á los cementerios á orar, á los cuales 
ofendían y turbaban estas luminarias. San Pablo, en efecto, 
varias veces llama Santos á los fieles; mas á pesar de eso, pa
rece más natural y genuína la explicación anterior. A l evocar 
la Pitonisa la sombra de Samuel ( I Reg., cap. 28) le dice: 
Quarè in quietasti mel Las evocaciones judáicas solían ha-, 
cerse con luces, como describe Calmet en su Diccionario; y se 
ve en las láminas en que se representaa dichas evocaciones. 
Estas supersticiones judáicas quizá se practicaban en España, 
pues fué preciso prohibir á los fieles que se valieran de los 
judíos para bendecir sus mieses (cánon 41). 
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§• 57. 

Culto á la Santísima Virgen. 

TRABAJOS SOBRE LAS FUENTES.— Benedicto X I V , De nervorum Dei canon, 
et beatific., lib. I V , parte I I , cap. 10, §. 17 y siguientes. «.De conces
sione Ofjtcivet Missa in homrem Beatissimee Virginis del Pilar.»—Fer
nandez Guerra: Bellas arles cristianas.—Artículos publicados en la re
vista titulada la Ciudad de Dios: año 1270: tomo I I . 

No se puedo ajustar lo relativo al culto de la Santísima 
Virgen á las proporciones que la Iglesia católica ha dado siem
pre al de los demás Santos, pues si ha reservado el de Latría, 
para solo Dios, y el de Dulia para los Santos, ha establecido 
uno de superior veneración f hiper dulia) para la bendita Ma
dre del Salvador. 

Por esa misma razón decía muy sábiamente el Papa Be
nedicto XIV, que lo relativo al culto de la Santísima Virgen 
no se había de medir por el que se da á los Santos; y que no 
es increible se le diera culto desde los primeros tiempos del 
cristianismo, «pues la dignidad especial de ser Madre de Dios 
hace que no se deba calcular por lo relativo á las demás cria
turas.» 

Por lo que hace al culto de la Santísima Virgen dado á 
ella en la capilla de Zaragoza, desde el tiempo del Apóstol 
Santiago, el papa Benedicto XIV nos dejó ya tasado lo que 
sobre esto se se puede opinar, lo que la Iglesia tiene admitido 
y aprobado en el rezo, y lo que no halla probable. No le 
parece creíble á tan sábio Pontífice que la Virgen mandase á 
Santiago que le construyera un templo, y apoya su ilustrada 
opinion, no sólo con el voto de Natal Alejandro, que pudiera 
rechazarse por extranjero y notado de hipercrítica, sino que 
presenta el testimonio del Cardenal Aguirre, á quien no po
díamos los españoles desechar por desafecto. Las palabras del 
Cardenal son muy duras al calificar la descabellada leyenda, 
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encontrada en un pergamino de la Iglesia del Pilar (1). Las 
frases del Pontífice son sumamente suaves. Dixi admodwm im-
probabüe esse ut Beata Virgini adJmc viventi Sanctas Jacobus 
erexerit ecclesiam, idçue fecerií ipsa jubenle, videlicet Deipara 
(am Í7isigniter humli, ut propterea ad sumtnam dignitatempm 
omtiibus creaturis electa fuerit. 

Pero si el Papa considera improbable que se le diese culto 
en vida á la Santísima Virgen por órden suya, no desaprue
ba la tradición en lo relativo á la antigüedad del templo, ni 
tampoco del culto, puesto que la Iglesia la permite: sus pala
bras son tasadas y muy notables. Dicimus narrationem dedica-
tionis hujiis et alionm templomm in honorem Virginis, adAuc vir 
ventis, non esse ab Ecclesia dejinitam, sed permissam, tamqmtn, 
probabilibus fundamentis innixam, et pietali consonam, ideoque 
in diplómate Calixti IIIpramiltuntur verba. «Cumsicut acce-
pimus.» 

La razón que da en seguida es poderosa, y alienta mucho 
el fervor católico y la devoción á la Santísima Virgen: Ulenim 
nulla in eo repugnantia apparet cum dignitas, propemodmi in
finita, Deipara, et sanctitas incmparabilis exigant quasi 
jure suo specialem aliquem cultunt. 

La lección del rezo hoy dia concedido para toda España, 
está dada con toda esta cautela y maestría, pues consigna la 
aparición de la Virgen á Santiago, la construcción de la mo
desta capilla (adicula), luégo la de otro templo más grandioso 
en que fueron colocadas la efigie y el pilar, pero sin consignar 
nada acerca del origen angelical de estos (2). 

Nada dirémos acerca de las efigies de la Virgen, tanto de 
talla como de pintura, que hay en varias iglesias de España, 
y que se suponen pintadas por el evangelista San Lúeas. No 
hay más que verlas para comprender que no pudieron ser pin
tadas en la época que se presume. Los monumentos artísticos 
llevan las fechas en su misma hechura, aunque no se les haya 

(1) E l Cardenal Aguirre, Conciliorum Hisp. tomo I , pág. 152, §. 97. 
dice de esa noticia: « Vide tur à no» multo tempore introducta, tint fun
damento apud ant quos et ã veritate aliena.» 

E l pergamia J según personas inteligentes parece de letra del siglo X I V , 
(2 \ Véase en los apéndices. 
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puesto signo alguno. La de la Almudena se dice que la trajo i 
Madrid San Calocero, discípulo de San Pedro. Lo primero'se
ría probar que haya existido semejante Santo, inventado por 
los patrañeros del siglo X V I I , y que viniese á Madrid. 

Una efigie de la Virgen, que se conserva en la Iglesia de 
Nuestra Señora de Tobed, fué regalada por el rey de Francia 
al rey D. Martin de Aragon, el cual la dió á los canónigos del 
Santo Sepulcro de Calatayud, el año 1400. Otras varias se ci
tan en España como pintadas por San Lúeas, pero ninguna 
quizá tiene tan autorizado origen (1). 

El rey dice que la efigie no solo fué pintada por San Lucas, 
retratando á la Virgen, sino que la efigie de esta tiene tara-
bien parte de los cabellos de la rnisma (2): Imaginem itaqw 
vultus prmdictm gloriosm Virginis depictum et smiplum propiè 
et snbtililer ab ipsius facie depicta per Beatum Lucam Evange-
listam in memoriam et reverentiam ejnsdem gloriosa Virginis 
nobis una cum capillis, seu parte capillorum suonm super dicta 
imagine appositis, et expanses, missam per illustrem Begem 
Francorim, quam singulari dono recepimus, Ecclesice Beats 
Maris de Tfiobet duximus offerendam. 

Antes de esa donación había ya en Tobed una efigie de la 
Virgen que se supone aparecida en el siglo V. 

Pero los críticos se hallan, y con razón, muy poco dispues
tos á creer esa noticia de que San Lúeas fuera médico, pintor 
y escultor á la vez. La noticia es de origen griego, y se debe 
á escritores que gozan hace mucho tiempo de escasa repu
tación , ora porque fuesen crédulos, ora porque propendiesen 
á noticias más bien raras y extravagantes, que ciertas ó ve
rosímiles. Ya desde tiempos remotos decían los romanos: 

E t quidquid Gracia mendax 
Audet in Ilisloria. 

(1) Puedo verse solre ello al P. Hoque Faci en su obra titulada A r a 
gon reino de Cristo y de su San l í shm I.Iadrc, L a donación do esta eñgie la 
traen en castellano, Lanuza ; Historia de Aragon, tomo I , lib. I I , cap, 6, 
y Fr. Márcos do Guadalajara, Historia de la expulsion de los moriscos, 
cap. 16. 

(2) L a donación de D. Martin, que estaba original en el incautado ar
chivo del sepulcro dç Calatayud, lleva la fecha de último de Febrero 
de 1400. 
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Para no escandalizar á personas demasiado sencillas parece 
preferible narrar lo que sobre este punto dice el P. Felipe Scio, 
en su prólogo al Evangelio de San Lúeas : 

«Nicéforo y Metafrástes afirman que San Lúeas fué un 
excelente pintor, y que dejó varias imágenes del Salvador y 
de su Santísima Madre pintadas de su mano. Esta opinion la 
adoptaron después Baronio, Sixto Senense, Toledo, Belar
mino , Posevino y otros muchos ilustres escritores. Pero otros 
críticos modernos, Tillemont, los Bolandos, Valesio, Dupin, 
Serry y otros inumerables hacen ver, que de ¿ ingun modo 
debe seguirse esta opinion. Pudo tal vez dar ocasión á esto un 
pintor florentino, que floreció en el siglo X I , llamado Lúeas; 
el cual, siendo de vida ejemplarísima, se alzó en boca y opi
nion de todos cou el renombre de Santo. Este para pintar las 
imágenes de Nuestra Señora se preparaba confesándose y co
mulgando y no recibía dinero por su trabajo. » 

Alega en seguida el P. Scio otras varias razones muy fuer
tes aunque negativas, pues San Pablo que dió noticias de que 
era médico, nada dijo de que fuese pintor , ni de esas celebra
das pinturas, cuya noticia sería tan importante. Por otra parte 
ni Nicéforo ni Metafrástes son escritores que merezcan gran 
crédito, n i ménos las autoridades en que se fundan. 

Los Breviarios góticos más antiguos dan noticia de dos 
fiestas que se celebraban en honor de la Santísima Virgen, 
que eran la áe la Anunciación y consiguiente Encarnación del 
Verbo, "y la de la fiesta de la Asuncion el dia 15 de Agosto. Y 
no se diga que este culto datará de los tiempos de San Isidoro 
y los demás que reformaron la liturgia g ó t i c a p u e s que estos 
no lo formaron en lo esencial, y el rito llamado impropiamente 
gótico, era el que se observaba desde los tiempos de la predi
cación del Evangelio en España por los Apóstoles y varones 
apostólicos. 

La fiesta de la Asuncion lleva el epígrafe Asumplio 8ancla 
Maria Matris Domini (1) , y la oración fost nomina decía 
glwiosam Virginen asswmpsisli Mar imi , per unigeniium (mm 
Fili%mque mmiDominu-m nostrum, aã superam et inenarrabilem 

(1) Pág. 676 dei códice Dd. 65 de la Biblioteca nacional de Madrid, 
citado por el Sr. Fernandez Guerra. 
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cali sedem; y en la Inlatio (equivalente á nuestro Prefacio) 
añade que no duda haberse concedido á María lo que se dice 
concedido á Enoc, y más ciertamente á Elias y al mismo San 
Juan; y no es de extrañar que la Iglesia de España creyera 
ya en el siglo IV la Asuncion de la Santísima Vírg-en al cielo 
en carne mortal, si la proclamaba San Epifânio en aquel mis
mo siglo (1). En las catacumbas de Roma se hallan efigies de 
la Virgen cuya antigüedad se hace datar de fines del siglo I do 
la Iglesia á igual fecha del I I (69-161); y en el cementerio do 
San Calixto los hay del l í í , ó quizá del íí (2). ¿Qué extraño 
será que en las catacumbas zaragozanas teuga también ca
bida la representación de este misterio desde principios del 
siglo IV? 

En la urna de los diez y ocho compañeros de Santa Engra
cia se ve en el centro una efigie, que no es de una orante arro
dillada, sino en pié, entre San Pedro y San Juan, á la cual el 
Eterno Padre toma por la mano para elevarla al ciclo. Todos 
los pasajes son bíblicos; y la titulada orante no puede ser 
Santa Engracia, que no estaba depositada en aquella urna en 
donde yacían los cadáveres de diez y ocho hombres, sus com
pañeros. E l nombre de Floria, que allí se ha puesto, es uno 
de los muchos dislates que se han hecho con aquellas vene
randas urnas, dignas de mejor fortuna. Las letras INCRATIO 
que se ven sobre otra figura de la Virgen, no son sino con
tracción de la palabra INCaRwATIO, de donde resulta que en 
aquellas urnas, poco posteriores al martirio de Santa Engra
cia (304-330), se figuró una de las dos festividades primitivas, 
que á la Virgen Santísima tributaba la Iglesia de España en 
sus dos advocaciones de la Anunciación y la Asuncion. Si se 
tiene en cuenta que la iglesia se titulaba de Santa Maria de 
las ¡Santas Masas; y que no lejos de allí , á las orillas del Ebro, 
se conservaba el pilar alegórico, desde los tiempos del Após
tol Santiago, hallarémos que el culto de la Santísima Virgen 

(1) Quomodo non possidnbü Maria samta cum carne regnum cmlorum? 
Sancti Ep phanii opera, edición de Colonia, 1617, lib. I , .tomo I I I , p á g i 
na 84 y libro I I I , tomo II , 247, citadas por el Sr. Fernandez; Guerra. 

(2) E l caballero Rossi, Dirnctor de las catacumbas de Boma : Tma-
¡jiiies scle JíP Viroiüs Dd^ ¡ra. 
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databa allí y en las demás iglesias de España desde la época 
misma de los Apóstoles, y sus dos primeras advocaciones por 
lo menos desde el siglo IV. 

§• E>8. 

Mantenimiento del Qlero. 

Durante la época de las persecuciones, la Iglesia no poseía 
rentas con que alimentar á sus ministros. No alcanzando las 
oblaciones de los fieles para su mautcuimiento y el de su fa
milia, veíanse aquellos en la precision de atender á este por 
medio del comercio, ó del trabajo manual. Los Obispos mis
mos, á imitación del Apóstol, se veían reducidos á esta nece
sidad. El Concilio de Ilíberis so halló en el caso de regularizar 
el tráfico ( 1 ) , designando el modo con que deberían, no sola
mente los diáconos y presbíteros, sino áun los Obispos mis
mos , dedicarse á los negocios, prohibiendo que vendieran por 
las ferias, y dándoles facultad para negociar solamente den
tro de su respectiva provincia. Para proporcionarse su mante
nimiento y seguir el comercio, les aconsejaba que se valiesen 
de sus hijos, ó bien de algún liberto, criado ó amigo, que hi
ciera sus veces: esta disposición no llevaba ninguna sanción 
penal. 

Por más que en el dia apénas concibamos estas disposicio
nes, parecerán más equitativas si consideramos Jas circuns
tancias de la época, y que, amenazando todavía entonces la 
persecución, el clero no podía singularizarse, ni era fácil que 
los cristianos perseguidos dejaran entonces sus bienes á l a 
Iglesia. No habiendo medios fijos de subsistencia, era más 
decoroso mantener su familia con el trabajo de sus manos y 
el comercio, que no recurrir á la mendicidad, comprometiendo 
quizá la independencia de su ministerio si acudían á la caridad 
de los fieles, y en especial de los más flacos, que podían con
siderar el ejercicio del sagrado ministerio como una granjeria. 

Mas no toda clase de comercio les era permitida: prohibía 

[ 1} Uáriüii 19. 

TOMO I , 1'3 
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sales la usura (1), y con tal rigor, que el clérigo usúrero eíá 
degradado. A l seglar se le perdonaba si ofrecía enmienda; 
más si recaía se le expulsaba de la Iglesia. 

Las oblaciones eran también un medio de subsistencia. 
Distinguíanse entóneos las oblaciones al altar de las demás: 
las primeras no se recibían de los energúmenos (2); las segun
das se prohibían en el bautismo, prescribiendo que no se 
echasen monedas en la concha con que se administraba, para 
que no se creyese que el sacerdote hacía por el dinero lo que 
gratuitamente debía conferir (3). No se prohibía el hacer 
ofrenda con ese motivo, sino la sordidez de aquella acción, 
entregando el dinero en el acto mismo. Los Obispos no debían 
tampoco admitir oblaciones ni regalos de los excomulgados (4). 

§• 59-

Continencia del Clero. 

La Iglesia de España ofrece en esta materia observaciones 
espaciales, que se deben fijar con algún esmero y detención. 
Es muy frecuente, al combatir un error, incurrir en otro con
trarío; y muchas veces semejantes exageraciones solamente 
sirven para perjudicar á las buenas causas: esto es cabalmente 
lo que sucede á veces en esta materia, cual si para rechazar 
los débiles ataques de los protestautes contra el celibato cle
rical , fuera preciso hacer datar á este de los tiempos apostó
licos , ó como si la Iglesia en su desarrollo no hubiera podido 
prescribirlo desde el momento en que lo tuvo põr convenienté 
para la disciplina de la Iglesia y constitución más vigorosa 
del clero. Casi todos estos exagerados defensores pretenden, si 
no oscurecer, por lo ménos torcer el sentido de los cánones 
Eliberitanos. Mas por lo que de estos aparece, se echa de -ver 
claramente que el clero de la Iglesia hisp;iao-romana durante 
el siglo IV no se sometió á la ley de la continencia. 

(1) Cánon 20. 
(2) Cánon 29. 
(3) Cánon 48 
4 Cánon 28. 
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El canon 33 de Eliboris tiene dos palabras en que no fijan 
la atención los que suelen aducirlo : prohibo el uso del matri
monio , no precisamente á los clérigos superiores, sino á to
dos los clérigos «que estuviesen de servicio» (vel omnibus de-
ricisposüis in ministerio.) No les manda tau sólo que se abs
tengan, como dice el epígrafe del cánon, sino que cu el caso 
de contravenir los degrada del sacerdocio. Tomado este cánon 
indiscretamente y sin fijarse en esas palabras resulta que se 
imponía continencia perpetua áuu á los clérigos y ministros 
inferiores, lo cual es absurdo y anacrónico, pues ni áuu ahora 
hay semejante disciplina, ni menos podía haberla ni la hubo 
entonces. Resultaría también que el Clero de España faltó á 
ese mandato, que él mismo se había impuesto arbitrariamen
te. Comparado este cánon con el 18 (1), se halla analogía entre 
ellos, pues se castiga al clérigo incontinente estando do ser
vicio {si in ministerio positi), con la pena más grave que en-
tónces se conocía, fuera del anatema, cual era prohibirle la 
comunión, áun al fin de la vida. Por otra parte , ei cánon 19 
permitió á los clérigos ejercer el comercio por el ámbito do su 
provincia, de donde se infiere que los clérigos no siempre ha
bían de estar ocupados en su ministerio. 

Preciso es entender en este sentido los cánones Eliberitanos. 
ó de lo contrario convenir en que no llegaron á ejecutarse. Ni 
se les mandó tampoco á los clérigos separarse de sus mujeres, 
antes bien se les impuso esta obligación, y con duras penas, 
en el caso de que fuesen adúlteras (1), lo cual duró hasta finos 
del siglo ÍV, como verémos luégo. 

(1) Véanse el uno y el otro eu los ;u>é;i<lices de este tomo. 
(1 i Cáaon G5 de Elvira. 



CAPITULO VIL 

TRIUNFO D E L CRISTIANISMO E N ESPAÑA DURANTE E L 

SIGLO I V . — LUCHAS INTESTINAS. 

§• 60-

Oonstantino ãa la paz â la Iglesia por insinuación de Osio. 

Fluctuantc Constantino entre el error y la verdad, decidióle 
por esta la voz de un español, el cual por espacio de medio 
siglo ñguró en primera línea en todos los grandes asuntos de 
la Iglesia, y del triunfo y atíanzamiento del cristianismo en 
aquel tiempo. « Andaba en su compaüía un varón, dice Sozo-
meno (1), esclarecido por la integridad de su fe y de su vida, y 
que en tiempos anteriores había brillado en varios apurados 
trances por la confesión de la fe: de su lado marchó, enviado por 
él, para tratar do avenir tanto á los que en el Egipto andaban 
discordes acerca de la enseñanza de la fe, como á los que en 
los países de Oriente altercaban sobre la época en que se ha
bía de celebrar la Pascua. Este era Osio, el Obispo de Cór
doba. » 

Tiempo hacía que espiaba Osio el momento de atraer al 
buen camino aquel corazón extraviado por pasiones paganas, 
aprovechando para ello el ascendiente que ejercía en el ánimo 
de su piadosa madre. Gitano venido de España llama por burla 
un historiador gentil (2 ) , al cristiano que venció el ánimo 

(1) Sozomeno : lib. I , cap. 10. Vinm quem in comüatu sm habebatft^ 
dei ac vita: integritate conspicuim, et qui superiori tempore variis confes-
sionmi certaminibus pro Religione inclaruerat.... Is erat Hos'%s, Episco^ 
pus Cordubm. 

(2) JEgyptius quídam ex Hispânia Romam veniens.—Zósuno: Historioc 
nova, lib. I I , pág. 179, edición de 1079. Véase sobre este punto á Fr . P a 
blo do San Nicolás: A ntigneãndes eclesiásticas de España m los cuatro 
primeros siglos, pág. 403. — Flórez , tomo X , -cap, 5.° , §. 16 de la España, 
sagrada.—Masdeu, tomo I . §. 1(56. 
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vacilante del Emperador, aconsejándolo abjurase el paganis
mo para tranquilizar su conciencia lacerada por el parricidio; 
mas lo que en boca del pagano eran palabras de irrisión para 
indicar el fanatismo, son un objeto de gloria para la patria 
que produjo á un varón eminente. Á Osio debió la Iglesia, en 
gran parte, la paz que le dio Constantino; á él debió igual
mente su instrucción y la buena dirección de los intrincados 
negocios que hubieron de ventilarse durante su vida. No po
cos actos de piedad de aquel Emperador fueron debidos á las 
caritativas insinuaciones del celoso Obispo de Córdoba, y 
entre otras el reparto de tres mil sacos (foles) de mone
da (30,000 pesos), enviados por el Emperador á Ceciliano, 
Obispo de Cartago , para que los distribuyera entre los indi
viduos más necesitados de la iglesia, según una lista ó nómi
na dada por Osio ( 1 ) , que poco tiempo antes de la conversion 
definitiva de Constantino había estado en Africa, lo cual mo
tivó quizá el que Zósimo le llamase egipcio, aunque más 
bien pudiera creerse que significaba un mago de mucho saber 
y astucia. 

Dos beneficios debió España á Constantino, y es muy pro
bable que en ellos interviniera la mano del celoso Obispo de 
Córdoba. Fué el primero la recomposición de la gran calzada 
que atravesaba la parte septentrional de España, desde Móri-
da á los Pirineos. Agradecidos los españoles á este favor es
pecial hecho á su país , consagraron 'su memoria en una ins
cripción , que recordaba al mismo tiempo los beneficios gene
rales del gobierno de Constantino, á saber, la paz dada al 
Cristianismo, y la baja hecha en los tributos, tan pronto 
como hubo terminado sus grandes empresas militares en con
tra de los tiranos enemigos de la Iglesia. Los títulos, aun
que pomposos, de proemador de la paz y la justicia y conso-
lidador de la pública quietud, no suenan tanto como el de fo
mentador de la Religion y de la fe, con que hubo de lisonjearle 
la piadosa gratitud de los cristianos españoles. Esta curiosa 
inscripción, citada por Grutero (2) , Baronio, Cayetano Cenni 
y Masdeu dice así: 

(1) Ensebio, In vita Constant., lib. X , cap. 6.° 
(2) Thesaurus inscript. antiq. pág. 59, Masdeu , torno V , pág. 374, 
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I M P . CÍES, 

F L A V I V S . C O N S T A N T I N . A V G . 

P A C I S . E T . I V S T I T I / E . C V L T O K . 

P V B . Q V I E T I S . F V N D . 

B E L I G I O N I S . E T . F I D E I . A V C T O K . 

U B M I S S O . V B I Q V E . T E I E V T O . 

E I N I T I M J Í . P K O V I N C . I T E R , 

K E S T A V K . F E C I T . 

C X I I I I . 

Poro aún más notables que aquellas mejoras materiales 
fueron las varias leyes que dio para aliviar la condición de las 
provincias de España, entre las cuales es harto notable la 
carta dirigida á Osio para facilitar la emancipación de los es
clavos (1), dejándose ya sentir en ella la acción humanitaria 
y civilizadora del Cristianismo. 

Lo que no se debe omitir tampoco respecto á los actos de 
Constantino Magno en la Península, es la nueva division que 
hizo de sus provincias, hácia el año 310 (2), que influyó tam
bién, según la disciplina de entóneos, en la division eclesiás
tica de España. Desde la venida de Cristo hasta aquella fecha 
había estado dividida cu tres provincias: Bética, Lusitânia y 
Tarraconense. A la Bética estaba unida laTingitania, allende 
el Estrecho. 'Constantino mejoró está policía, subdividiendo 
las provincias en seis, con los nombres de Tarraconense, Car
taginense, Galiciana, Lusitana, Bética y Tingitana. Las p r o 
vincias eclesiásticas se acomodaron á esta division civi l . Teo
dósio aumentó en aquel mismo siglo una provincia más , fo r 
mada de las Islas Baleares, que hasta entonces habían depen
dido de la Cartaginense. 

Respecto ¡i la division de obispados que se supone hecha 
por Constantino, la sana crítica la ha desechado ya por f a 
bulosa (3). 

(1) üoiex Thcotlos., lev 1.", tit. 1, lib. Imp. Constant. A. Osio E p i — 
SCOpO. r 

(2) Masdeu : tomo V I U , púmifos 7 y 8. 
(3) Ifitórcz: tomo IV de la España mjrada, trat. 4, cap. 2.° «De la d i - . 
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§• 61. 

Osio. 

FUENTES. — San Atanásio: Historia Arianomm. — Maceda: Osius ven 
HossiviS. (Véanse los apéndices.) 

Noble y hermosa aparece la figura del grande Osio, no tan 
solo en la Iglesia de España, sino á la faz de la Iglesia toda, 
cuyo baluarte fué contra los embates del arrianismo, hasta el 
punto de no creerse triunfantes los arríanos sino cuando hu
bieron arrancado una leve culpa de la ancianidad y falta de 
fuerzas físicas de Osio, por medio del tormento y la superche
ría. Los actos de este más bien corresponden á la historia ge
neral , que á la particular de España: imposible sería, por 
otra parte, ceñir á tan reducidos límites la biografía de un 
hombre, cuya vida es la historia de toda una época de glorio
sa lucha (1). 

La persecución pagana había puesto en manos del grande 
Osio la palma de confesor, y después de haber consignado su 
nombre al pfé de los cánones de Ilíberis, como Obispo de Cór
doba, había sido lanzado de su silla. Como perseguido por los 
agentes del tirano Maxencio, halló cabida al lado de Constan
tino , quizá al bajar de las cumbres de los Alpes, para tremo
lar el Lábaro sobre el Capitolio. Sus consejos y sábias exhor
taciones decidieron la vacilante fe del Emperador, de quien 
fué maestro y consejero. 

Infatigable, después de combatir la heregía, viósele siem
pre el primero contra los arríanos, al, lado de la' inocencia 
perseguida, y reputado como un padre de la Iglesia. 

vision de provincias eclesiásticas atribuida á tiempo de Constantino.* VX 
capítulo citado de Constantino, contiene dos párrafos, á sabei: §. I.0 Mués
trase que es apócrifa y sacada del escrito del moro Rasis : tiempo á (.pus 
se debe reducir la obra de aquel moro (siglo X ) , y que en ella no se puso 
la Iglesia de Toledo por sufragánea. §. 2.° Otras pruebas de la falsedad 
de la division de obispados atribuida á Constantino y en qué sentido pue
da interpretarse verdadera. 

(1) Flórez: España sagrada, tomo X , cap. 5,° 
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'Seguido de Libório, Obispo de Merida, y de otros presbí
teros y diáconos españoles, presentóse en Aries aliado del 
Emperador, para presidir el Concilio (1) contra los donatistas, 
y reformar la disciplina, estableciendo varios cánones de los 
ya admitidos en Ilíberis. Poco después hubo de marchar al 
Oriente para atajar los progresos del arrianismo en Alejandría 
y después en- el concilio de Nicea, donde presidió como lega
do principal de la Santa Sede y persona de toda confianza y 
veneración para el Emperador. Al lado de Osio había varios 
obispos españoles (2) , que desde los últimos términos de Oc
cidente venían á combatir en sus trincheras los errores que 
pululaban en la Iglesia oriental. A l frente de aquella asamblea 
de santos, la más respetable que nos presenta la historia an
tigua , vióse descollar al grande Osio representando dignísi-
raamente á la Santa Sede, abordando las más arduas cuestio
nes , tomando la iniciativa en las proposiciones, y redactando 
aquel grandioso símbolo de fe, que ha significado siempre las 
doctrinas más puras de la Iglesia. Su influencia no terminó 
con la muerte de Constantino. El arrianismo seguía devastan
do el Oriente, y sojuzgó necesaria la convocación de otro Con
cilio, que al fin fué reunido en Sárdica, el año 347. Otra vez 
sevió entónces al grande Osio presidiendo todalafglesia como 
legado de la Santa Sede, por cuyas prerogativas hubo de tra
bajar no poco, principalmente en materias de apelaciones (3). 
A su lado estaban los obispos españoles Aniano de Gístulo 
(Cazlona), Florencio de Merida, Domiciano de Astorga, Cas
to de Zaragoza y Pretéxtate de Barcelona (4) , que cooperaron 
al triunfo de la verdad y de la inocencia, perseguida por los 
arríanos. Bajo el amparo de Constancio principiaron estos á 
triunfar en Occidente, y contando con grandes elementos en 

(1) Aguirre : tomo I I , Cnmilior Hiip, , dias. 2.a ex. 2 p. 
(2) Kuseliio : Vila Constant., lib. I l l , cap. 1.° 
(3 ) Casi todos los cánoues de Sárdica principian con la fórmula: Osius 

Spiscopus dixit: los cánones ¡5.°, 4.° .y 7.° tratan acerca de las apelaciones 
á la Santa Sede: el 3." y 7.° fueron dados por iniciativa de Osio. 

(4) Algunos sospechan que fueron más los Obispos españoles que es
tuvieron en Sárdica. Fr. Pablo de San Nicolás , en sus Antigiledades ecle
siásticas de ñ'spaña, cap. X X V , pág. 419, se empeña en aumentar este 
número, pero sus conjeturas son poco fundadas. 
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Francia , consiguieron la convocación de un nuevo concilio en 
Arles. Temiendo quizá la presencia j energía de Osio, que se 
dirigía allá en representación de la Santa Sede, aceleraron las 
celebración del concilio, y , á fuerza de malos tratamientos y 
de astucia, arrancaron al legado Vicente de Cápua un acto de 
debilidad y la condenación de San Atanásio. Gimió la Santa 
Sede al ver la defección de aquel hijo tan valeroso en Nicea, y 
desahogó su dolor con Osio, lamentándose de que el conci
lio se hubiese acelerado en Arles. Una vez arrojada la más
cara, y contando con el apoyo decidido del poder c iv i l , se pro
pasaron estos á toda clase de excesos: mas ni el destierro del 
Papa Liberio, ni de los obispos católicos les satisfacía, ínterin 
que no derribaran la fortaleza de Osio. Pesaba tanto contra 
ellos aquel solo prelado, como lo que á su favor habían eje
cutado contra tantos. De allí nació el ódio que concibieron 
contra é l , proyectando cuantos males pudiesen imaginar, 
para pervertirle, ó perseguirle: sin reparar (como escribe San 
Atanásio, página 837), en que era « padre de los obispos, con-
»fesor del nombre de Jesucristo, y que tenía más de sesenta 
»aüos de prelacia.» Despreciando pues, tan venerables respe
tos , y mirando únicamente á sostener su error, se atrevieron 
á concitar ai Emperador contra un tal y tan grande Varón, 
hablándole de este modo: « Bien ves que hemos echado de su 

' »silla al Romano Pontífice,' y que hemos desterrado á otros 
»ruuchos Obispos: ya hemos llenado al orbe de terror, mas to^ 
»do es nada miéntras Osio esté en pié. Si este persevera en 
»su Iglesia, parece que ningún Obispo ha sido desterrado: 
»porque sola su palabra y la autoridad de su fe es capaz de ar
rastrar al mundo contra nosotros. Este es el principe de los 
»concilios, que cuanto escribe es oido en todas partes. Este es 
»el que dispuso en elNiceno el Símbolo de la fe, y el quepUbli-
»capor herejes á los arríanos. ¿Pues de qué sirve lo hecho en el 
«destierro y persecución de tantos ,< miéntras Osio persevere 
»en su honor? Empieza pues á perseguirle sin reparar en los 
»auos; que nuestra facción no repara en respetos, y si á este 
»no le derribas no podrémos prevalecer. » Con estas palabras 
textuales se expresaba el grande Atanásio; y no correspondía 
menor panegirista al mérito de Osio: ni con inferior testimo
nio se conciliaria crédito en la relación. Condescendió por 
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desgracia el débil Emperador, conociendo bien la mucha au
toridad del venerable anciano, y haciéndole comparecer en 
su corte (que estaba en Milán en el año 355), le instó á que 
firmase contra Atanásio, comunicando con los arríanos. Pas
móse el viejo al oir semejante propuesta, pero respondió á 
Constancio con tanta firmeza y gravedad sacerdotal, que, 
aterrado el Emperador con sus sentencias y disuadido del i n 
justo intento, le permitió volverse á su pátria ó Iglesia, como 
se explica el Santo: de que inferimos haber sido natural de 
Córdoba; Inpatriam suam ac JEcdesiam rediit. 

Insistió de nuevo la perfidia arriana, valiéndoso de un mal
vado eunuco, para irritar más el ánimo del Emperador con
tra Osio, y hacer que le escribiese amenazador. Lograron la 
carta de Constancio, pero el venerable anciano no temió sus 
amenazas ni sus halagos, pues la astuta serpiente procuró 
combatirle de todos morios, ántes bien escribió al Emperador 
la carta que nos perpetuó San Atanásio, digna de eterna me
moria, por las muchas que incluye (1). Tillemont poco pro
penso á elogios, dice, «no hay, otra tan sábia, tan generosa, 
tau grande, en una palabra tan episcopal.» 

Carta de Osia al JSmperador. 

«Yo fui confesor primeramente cuando tu abuelo Maximia
no movió persecución: si tú excitares otra, pronto estoy aún 
ahora á sufrir cuanto ocurra, ántes que derramar la sangre 
del inocente, ni ser traidor á la verdad. Tampoco puedo apro
bar tu conducta en lo que escribes, y en lo que me amenazas. 
Deja pues de escribir semejantes cosas, y no sientas con Arrio 
ni des oido á los orientales, ni creas á Valente y á Ursacio: 
porque sus dichos no miran á Atanásio, sino á establecer su 

(1) Véase en los apéndices el texto latino. 
Por su grande importancia creo conveniente insertarla en castellano. 

L a juventud religiosar de España debe aprenderla como tro?;o de litera-» 
tura clásica, 
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hèregía. Créeme á mí que por la edad podía ser tu abuelo. 
Halléme en el concilio Sardicense, cuando tú y el difunto 
Constante hermano tuyo, nos convocásteis allí, y yo mismo 
incité á los enemigos de Atanásio á que propusiesen lo que te
nían contra él , prometiéndoles una y otra vez seguridad en 
que no se miraría más que á lo justo, y que si no querían que 
el punto se tratase en el Concilio, á lo menos le ventilasen 
ante mí , asegurándoles, que si resultaba culpa de parte de 
Atanásio, yo mismo le condenaría; y que si mostraba su 
inocencia y ellos le recusasen, yo le persuadiría á que conmi
go se viniese á España. Atanásio asintió á estas condiciones, 
pero ellos desatendiéndolas se retiraron. Llamado después 
Atanásio por tus cartas, y acudiendo á tu corte, dijo que se ci
tase particularmente á cada uno de sus enemigos (que se ha
llaban en Antioquia), para queen su presencia arguyesen, ó 
fuesen redargüidos, y no anduviesen acusando al ausente. 
Pero, áun intimándoles tú lo mismo, no se redujeron á las 
propuestas. ¿Pues por qué ahora das oidos á sus calumniadores? 
Ni por qué sufres á Valente y á Ursacio, que por palabra y 
por escrito han confesado la calumnia que han hecho, sin ser 
constreñidos para ello, pues no había soldados, ni tu herma
no el Emperador sabía nada de esto? pasaron ellos voluntaria
mente á Roma, y delante del Obispo y de los presbíteros h i" 
cieron su confesión por escrito, habiendo ántes enviado carta 
pacifica y de amistad á Atanasió. Pero si ahora les parece ale
gar que hubo fuerza, teniendo esto por malo, y si tú no lo 
apruebas, bien puedes omitir tu violencia no escribiendo car-̂  
tas ni enviando ministros, sino restituyendo á sus Sedesá los 
desterrados, na sea que por quejarse de la fuerza usen ellos en 
tu nombre de mayor violencia. ¿Por ventura hizo algo de esto 
Constante? ¿Qué Obispo fué desterrado en su imperio? ¿Cuán
do se mezcló en juicios de la Iglesia? ¿Qué ministro suyo es
trechó á nadie para que suscribiese contra otro? Buégote pues, 
que desistas, y te acuerdes que eres mortal: teme el dia del 
juicio y consérvate puro para aquel dia. No te metas en las 
cosas de la Iglesia, n i nós mandes sobre puntos en que debes 
ser instruido por nosotros. A tí te fió Dios el imperio: á nos
otros la Iglesia: y así como el que mira mal á tu imperio 
contradice á la ordenación divina; del mismo modo guárdate 
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tú (lo no hacerte reo de un gran crimen en adjudicarte lo que 
toca á la Ig-lesia. Vohed (dice Dios) al César lo que es del Cé
sar: y i Dios lo que es de Dios. Por tanto ni á nosotros nos es 
lícito tener imperio en la tierra, ni t ú , que eres Emperador, 
gozas de potestad en las cosas sagradas.» 

«Escríbete esto por celo de tu salvación y en orden á lo de-
mas que contiene tu carta, recibe esta mi sentencia. Yo no 
convengo ni favorezco á los arríanos, antes bien anatematizo 
su herejía: ni suscribo á las acusaciones de Atanásio, á quien 
así yo como la Iglesia Romana, y el sínodo general declaró 
inocente: y áun tú cuando te hallaste bien informado, llamas
te á Atanásio y le diste facultad para que se volviese con ho
nor á su patria 6 Iglesia. ¿Pues qué motivo hay para tan no
table mutación no habiéndose mudado los enemigos? Los mis
mos son ahora que antes, y cuanto ahora vocean otro tanto 
callaron al tenerle presente. Murmuraban y susurraban eso 
mismo, íintes que los llamases: pero cuando yo les estreché á 
que alegasen pruebas de sus acusaciones (según apunté arr i 
ba) no pudieron exhibir alguna; pues si hubieran podido pro
bar algo, no hubieran huido tan feamente. ¿Quién pues,1 te 
ha hecho olvidar de tus cartas y palabras después de tanto 
tiempo? Contente pues, y no des oido á los malos, ni te hagas 
reo á tí mismo por la mutua gratificación do unos con otros: 
porque de ló que ahora condesciendas con ellos, has de dar 
luégo cuenta en el juicio, estando solo. Ellos te buscan para 
injuriar á su enemigo, escogiéndote por ministro de su ma
licia, para sembrar por tu medio en la Iglesia una detesta
ble herejía. No es prenda de prudente arrojarse al peligro 
cierto por servir á la liviandad ajena. Repórtate y óyeme, 
Constancio, pues esto es lo que á mí me toca escribir y á t i no 
despreciar (1).» 

Con este celo sacerdotal, con esta energía, con esta gran
deza de ánimo, escribió al Emperador aquel Abraliamutico an
ciano, Osio, verdadero santo, según testifica y se explica 

(1) Tillemont, hablando de esta carta, dice: « No hay otra tan sábia, 
v> tan grande , tan generosa , y una palabra , tan episcopal como ella.» 
Tomo V I L (Véase Osio , art. 7.°, pág. 313, edición de Paris de 1700.) La. 
carta la copia en castellano Flórez , España sagrada, tomo X , trat. 33, 
cap. 5.° 
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San Atanásio: pero el necio Emperador, protegiendo la impie
dad , y viendo que otros Prelados de España sentían con Osio, 
sin poder hacerlos prevaricar, por más que lo intentó, como 

. afirma San Atanásio, resolvió desterrarlos, y sin reparar en 
el respeto que su padre Constantino tuvq á Osio, ni en que 
era ya el buen viejo de cien años, le hizo el inhumano P r í n 
cipe salir de su pátria, obligándole á un viajo molestísimo. 

A la edad de cien años vióse al vigoroso anciano arrastrado 
á 700 leguas de Córdoba, llegar á las puertas de Sirmio Sir-
mich (Szerem, en Esclavonia), al pió de los montes Karpaeios, 
desfallecido del frio y la fatiga, pero constante en la Fe. Se
guíale Potamio, Obispo de Lisboa: á los demás Obispos espa
ñoles los había dispersado el destierro (1). Los trabajos de Osio 
condolieron á Saa Atanásio , por cuya inocencia padecía. 
«¿Quién, dice, viendo que Liberie Pontifico es desterrado de 
«Roma, que el grande Osio padece tantos males, que tantos 
^Obispos de España y de otras regiones son llevados al des
hierro, no conoce bien que son falsas todas las acusaciones 
«contra Atanásio? >> 

Por espacio de un año fué Osio objeto de los más crueles 
tratamientos, llegando el caso de ultrajar sus canas con azo
tes y toda clase de tormentos. Al peso de las injurias y de los 
años desfalleció la naturaleza, mas no el vigor: no contentos 
los arríanos con matar su vida, asesinaron su honra, ultrajan
do la fe del muerto, de quien no pudieron triunfar en vida. 
Hacíales falta el nombre de Osio para salvaguardia de sus fal
sos símbolos, y. publicaron á la faz de la Iglesia que por fin 
había suscrito sus fórmulas. Esta superchería no engañó por 
entóneos á todos los católicos: hoy dia solamente engaña á 
los enemigos de la Iglesia, empeñados eu manchar sus nom- " 
bres más gloriosos. San Jerónimo duda de la culpa; San Agus
tin la niega; el mismo San Atanásio la atenúa (2). Sin auxilio 

(1) Pretende Flórez que San Gregorio Iliboritano fue conducido k 
Sirmio, y que allí se opuso contra la debilidad de Osio; pero esta opi
nion es poco fundada, como verémos luégo: España, sagrada, tomo X I I , 
trat. 37, cap. 3 , §. 68 y siguientes. 

(2) L a culpa fue, según San Atanásio, el haber comunicado , aun
que de mala gana, con los herejes, vencido por el tormento : <? Tanlum 
cnim vim intultí seni, ct üa eum arelé tenuit, ut affliclus atlrilusque malisx 
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especial de la gracia era imposible que resistiera tantos ultra-' 
jes y trabajos un anciano debilitado y centenario: ¿y habia de 
faltar la fe á quien la había defendido por todo un siglo á 13-
faz de la Iglesia, siendo su columna, y después de una v i d ^ 
santa y gloriosa coronada con un año de martirio?... (1). San
to y Confesor le siguió llamando San Atanásio después de s i l 
muerte; Santo Padre le llamó la Iglesia oriental, erigiéndole 
templos y escribiendo su nombre en los menologios: Santo y" 
puro le llamará la Iglesia, demostradas ya plenamente su ino
cencia y su firmeza, apellidándole Ossius veré Hossius,id est-
pwus, id est impollutus. 

§• 63. 

San Gregorio_Bético. 

(Flórez: España sagrada, tomo X I I , trat. 39, cap. 3.°, §. 67 y siguientes.) 

Al lado de la majestuosa figura de Osio descuella la de 
Otro español no menos notable, siquiera sea menos conocida: 
tales la de San Gregorio de Iliberis ó Granada, llamado comun
mente Bético, aunque con denominación poco exacta. Noticia, 
de ól nos dejó San Jerónimo al darla de los varones ilustres (2), 
diciendo que había escrito varios libros en mediano estilo, 
pero uno elegante acerca de la Fe. « Oregorius Beticus, Eliberi 
£pi$copíts, %sqM ad extremam senectutem diversos mediocri ser-' 
mone tractatus composuit, et de Fide eleganteni librum, q%i ho-~ 
die usque superesse dicitwr.» 

tandõm mgrèquc cum Ur sacio et Valente communicaret, sed tamen ut co'Mrct 
Àthanaswm non swscriberet. Verúm ne ita qwldem earn rem pro levi Jiabnif^ 
moritarus cuim, quasi in testamento suo, vim protesialas est, et Ariatiam 
hasresim condvmnaoit, vetaUque earn à quoquamprobari, aut recipi.» 

(1) Véase la obra ya citada de D. Miguel Maceda, Ossius vere Hos— 
sius. Bonon. 1150. Un tomo en 4.°; y Fr. Pablo de San Nicolas, cap. 26.— 
Flórez: España sagrada, tomo X , cap. 5."—La carta de San Eusébio d e 
Vercelli á San Gregorio de Elvira contra Osio, en el tomo X I I de la E s 
paña sagrada; apéndice 1." 

(2) Scriptomm ecclesiasticonm. Sin duda se le llamó Bético en l u 
gar de Iliberitano por las dos primeras palabras con que le designa S a n 
Jerónimo. 
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Era San Gtègovío prelado de Ilíberis á môdiados del si
glo IV , cuando el amanismo cundía por todas partes con ma
yor fuerza, alentado por el favor imperial y protegido abier
tamente por cortesanos vendidos al error. Entónces aparece 
vigorosa y enérgica la figura de San Gregorio al lado de la de 
Osio, próximo ya al sepulcro. Pero á Osio se le acusa de falta 
de energia, á San Gregorio de dureza extrema; aquel muere 
calumniado como hereje, por haber comunicado con los herejes, 
este otro acusado de luriferiano por no haber admitido al per
dón á los arrepentidos, ni comunicado con ellos: échanle eü 
cara al de Córdoba el haber comunicado con Ursacio y Valen-
te, siendo ya anciano y achacoso, agobiado de los tormentos 
y desterrado en Sir mio, al paso que San Gregorio no solamen
te no quiso comunicar con Ursacio y Valente , sino que afeó el 
acto de debilidad cometido por el de Córdoba, según el decir 
de los cismáticos. 

La fama de aquellos sucesos llegó bien pronto al Occiden
te. La calumnia vuela, y á la heregía arriana le importaba d i 
fundir la noticia de la caida de Osio, que enaltecía su error. 
Dolorosa sensación causó esta en los prelados ortodoxos, con
solados algún tanto con la energía que San Gregorio de Elibe-
ris desplegara en Rímiui. Expresión fue de estos encontrados 
afectos la carta que San Eusébio de Verceli dirigió al santo 
Obispo hético, felicitándole por su vigorosa conducta en oponer
se á Osio, y muerto este, á los que habían suscrito la fórrfifala 
capciosa del Concilio de Rímim (359). De su resistencia contía 
ella y contra las intrigas amanas en aquel Concilio, que pfintfi-
pió muy bien y acabó muy mal, dió cuenta Saa Gregorio al Obis
po de Verceli. Aparece así de la carta que le contestó éste i lâ. 
cuál principia con las palabras siguientes (1): «Eusébio saluda 
en el Señor al santísimo Obispo Gregorio. He recibido las car
tas de tu sinceridad , por las cuales he llegado á sabér que te 
has opuesto al prevaricador Osio, cual cumple á un Obispo y 
sacerdote del Señor, y que no has consentido comunicar con 

(1) Litteras sinceritatis tv,(B accept, quiius ut decet Episcopum et dei 
sacerdotém tramgressóri te Osio didici resUtisse, el piurimis cadentibus 
Arímino in eotomuiiicatione Valentis et Ursacii et céterorUm, quos ibi ai/ni' 
to blasphemice crimine ante damnavennt assetiiwn tuim denegasse, 
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Valente, Ursacio y sus cómplices, cuando caían en Kímini 
muchos que antes los habían condenado al conocer su crimi
nal blasfemia; procurando tú salvar la Fe al tenor de lo que 
nos dejaron escrito los Padres de Nicea. Por ello te doy la en
horabuena y me la doy á mí mismo, pues que te has dignado 
acordarte de mí al mostrarte vigoroso en la observancia de 
este buen propósito y de la verdadera Fe (1). » 

Amenazaba el Emperador con destierro y graves penas á 
los que no suscribiesen esta fórmula; y según San Gregorio 
Nacianceno, llegaron á deponer á varios Obispos que se ne
garon á tan inconveniente mandato (2). De cuatrocientos Obis
pos congregados en Rímini, solamente unos veinte permane
cieron tirmes en la confesión de la verdadera Fe. Uno de ellos 
fué nuestro santo Prelado, gloria y prez de nuestra Iglesia en 
aquellos tan árduos y críticos momentus. No fué San Gregorio 
el único Obispo español que estuvo en Rímini, pues consta 
por Sulpicio que asistieron los de España. ¿Sería San Gregorio 
el único Obispo español que estuviera en aquel momento a l 
lado de la verdad? 

Pero lo que es un grande honor para San Gregorio viene á 
ser un padrón de ignominia para el anciano Osio; y la carta 
do San Eusébio rebaja al de Córdoba cuanto enaltece al de I l í -
beris. La resolución de este punto depende de saber si San 
Gregorio estuvo ó no en Sirmio desterrado con Osio, y en t a l 
concepto si fué testigo ocular ó no de la caida de este; porque 
si el Eliberitauo estuvo en Sirmio, la debilidad del de Córdoba 
es indudable; pero si no estuvo allí, las cartas de San E u s é 
bio y de San Gregorio significan poco, pues la oposición del 
Iliberitano sería en liímiui á los manejos de Ursacio y Valen
te , que hacían alarde público de haber comunicado con Osio 
y argüían á su favor, prevaliéndose de la importancia que les 
daba aquel acto de un hombre tan sabio, célebre y eminente; 
y como por desgracia esta calumnia fué creída, no es de extra- . 
ñarque San Gregorio asegurase ol hecho, que creían todos, yque 
el mismo San Atanásio llegó á creer, aunque atenuándolo en 

(1) Véase esta epístola íntegra cu los apéndices á este tomo. 
(2) ¡jozomeno, lib. I V , cap. 2(5; San (iregorio Nazianceuo en su ora

tion 21, escrita in lauden Alhanasii. 
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su gran cavidad y alto criterio. Respetando la opinion do los 
que creen que el Obispo iliberitano estaba en Sirraio al lado 
del de Córdoba, y era uno de los Obispos españoles desterra
dos (1), parece que k ^ d a ofrece no pequeña duda el que este 
se hallara en aquel mismo pueblo de Esclavonia. Que varios 
Obispos españoles fueron desterrados al mismo tiempo que 
Osio es indudable: que San Gregorio fuera uuo de ellos es más 
que probable: que fuera también desterrado con él á Sirmio es 
muy dudoso. La astucia de los herejes debia persuadir á estos, 
que no convenía • reunir en un punto á los que opinaban del 
mismo modo , fortaleciendo á Osio con la vista y trato do sus 
compañeros en opinion, y á estos con la doctrina y ejemplo 
del valeroso anciano. ¿Se había de ocultar â la malignidad de 
los herejes esta regla de política tan sencilla, que hoy dia se 
ocurriría ú cualquiera? ¿Eran méuos astutos los herejes y ce-
saristas de aquel tiempo de lo que son ahora? Y si el santo 
Obispo de Ilíberis no estaba en Sirmio, ¿qué significan sus pa
labras contra Osio y los elogios del de Verceli? Uno y otro 
creyeron lo que por entonces se creyó por casi todos. 

Por lo que hace al libelo de los presbíteros Marcelino y 
Faustino á los Emperadores Valentiuiano, Teodósio y Arca-
dio (2), no merecen fe ninguna ni sus diatribas groseras con
tra Osio, ni sus elogios á favor de San Gregorio. Es un me
morial (libdliia precim) descabellado, lleno de mentiras, 
hablillas y anacronismos insostenibles á los ojos de la sana crí
tica, y digno de unos luciferianos exagerados, partidarios del 
intruso Ursino y enemigos del legítimo Papa San Dámaso. Su
ponen que San Gregorio no había sido desterrado, sino que, 
ántes por el contrario, estaba en Ilíberis (3), que allí supo la 
prevaricación de Osio, que este le envió á llamar haciéndole 
venir á Córdoba, donde le juzgó malamente. ¿Cómo era esto 
posible, cuando el anciano Osio murió poco después de los su
cesos de Sirmio? Casi á vista de tales falsedades hay motivo 

(1) E l Padre Flórez opina así: tomo X I I de la España sagrada, tra
tado 37, cap. 3 . ° , §. 7L 

(2) Véase en el apéndice segundo al tomo X de la España sagrada. 
{3) « Sed ad Sanctum Qregorim IlliberUana emtaí is Epucqnm prce-

stanlissimim fcdelis nmtius detulü impiam Ossii pravaricalioncm.» 
TOMO I . 14 
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para dudar de la veracidad de todo cuanto dicen, puesto qúô 
la desastrosa muerte de Osio por la oración de San Greg-orio, 
es ya una patraña reconocida. 

A su vez llegó á San Gregorio el dia en que también fuera 
tenido por hereje, ó al menos cismático, que también el valor 
tiene sus escollos, y no pocas veces al resistir á la debilidad 
aduladora , se tropieza con el rigorismo sin caridad y con la 
terquedad impía. El valor de San Gregorio contra las debili
dades ariminenses, hizo que los luciferianos le tuvieran por 
suyo, y el mismo Sail Jerónimo en su cronicón le puso al lado 
de Lucifero de Caller, que dio origen con su excesiva dureza 
á la secta de los llamados luciferianos; y esto ocasionfj que se 
contara al Obispo de Elíberis entre aquellos sectarios (1). E l ne
cio memorial de los presbíteros Marcelino y Faustino, contr i
buyó no poco á propalar esto error, y , pasando más adelante 
aquellos malvados, que eran Luciferianos ocultos, escribieron 
un libro sobre la Trinidad, que publicaron con nombre de 
nuestro santo Obispo (2). Por desgracia, el fraude ta rdó en ser 
descubierto, y entre tanto la fama de San Gregorio padeció no 
poco. ¡Quién sabe si la Providencia, siempre justa, castigaba 
así al que había creído con demasiada ligereza la caida de 
Osio, hiriéndole á él por los mismos filos, y haciendo que fuese 
reputado por cismático Luciferiano el que creyó fácilmente la 
debilidad ajena! " 

Lección sería esta de alta importancia y trascendencia su
ma, que no debieran perder de vista ios que de excesivo rigor 
hacen alarde, que al fin para estas altas enseñanzas es para 
lo que se escribe la historia, cuando se redacta con sabor cató- • 
lico, y con arreglo á los principios de la filosofía providencial. 

Pero San Jerónimo no dice que San Gregorio permane
ciera separado de la comunión y fuese luciferiano, pues su no
ticia únicamente consigna que no se mezcló con la maldad 
arriana, imputando solamente al Obispo de Caller el haber ' 

(1) Lucifer Calarilanus Episcopus moritur, qui cim Gregorio Eispa^ 
iiiarum et Philone L i i w , numqmm, se ariana miscuié p r a v ü a t i , sed dum 
vigorem justitim erga correctionem eormn qui cecidermt, non r e l a m í , ipse 
à siwrwm commvMcatime ãesnivit.» Obsérvese que en esta segunda c láu
sula el cronistá habla en singular, y sólo de Lucifero. 

(2) De Trinilate. site de Fide contra arríanos. 
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llevado adelante su exagerada y sectaria dureza. Por lo que 
hace al fementido memorial de los falsarios Marcelino y Faus
tino, sería hacerle demasiado honor el rebatirlo, cuando sola
mente merece despreciativo silencio (1). Sensible es que Bavo-
nio, TiUemout y otros críticos hayan dado asenso á las patra
ñas contra nuestro santo Prelado. 

Santo le llamaron los"martirologios, como á su coetáneo 
Osio (2): santo le apellidó San Isidoro, al contarle entre los 
varones ilustres: santo le apellida el actual martirologio ro
mano, y por santo le venera la iglesia de Granada, que cele
bra su fiesta dignnmcnte el dia 24 do Abril. 

Ignórase la fecha de su muerte, que no sin fundamento so 
supone hacia el año 392. Las palabras de San Jerónimo arriba 
citadas, aseguran que alcanzó una ancianidad extremada. La 
Iglesia de España debe contarle siempre entre sus más nobles 
é ilustres Prelados. 

§• 64.. 

/Stan Dámaso. 

Muertos Constantino y Osio, la historia nos presenta otro 
Emperador y otro santo Obispo y Pontífice, oriundos de Es
paña , nobilísimas figuras en el teatro de la Iglesia, San Dá
maso y Teodósio (3). Sus hechos también corresponden á la 

(1) Algunos de sus errores y falsedades rebatió el P. Flórez en el ci
tado pasaje del tomo X I I . 

(2) Item civitate Hcliberis Sancti Gregorii Episcopi et Qonfeuoñs: 
Martirologio de Usuardo : lo mismo dice el Romano actual sin más dife
rencia que escribir Illibcrri. 

Hobro el cisnia, no heregía de Lucífero de Caller , conviene leer la cu
riosa disertación que puso cl P. Flórez en la edición sétima de su Clave 
historial, vindicando lo que había dicho en las anteriores, y dando noti
cias muy curiosas acerca de las controversias sobre su culto. 

Ku la catedral de Mallorca hay reliquias de San Lucífero: Villanueva, 
Viaje literario., tomo X X I I , pág. 150. 

(3) Sobre Ja patria de San Dámaso véase la obra del Sr. Perez Jiaycr; 
Damsns el Zaurentius Hispanis asserti: Romas, HM. 
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historia general de la Iglesia, mas bien que á la particular de 
España. 

El padre de Dámaso era un sacerdote español, que había 
pasado por todos los grados de la jerarquía, desde lector hasta 
presbítero de la iglesia de San Lorenzo. Su hijo servía de Diá
cono en la misma iglesia , al lado de su padre y del Pontífice 
Liberie, á quien siguió en su destierro. A l regresar á Roma 
fué elegido en reemplazo de Liberie, oponiéndose á ello los. 
secuaces de Ursino, que atacaron su existencia y mancillaron 
su honor con groseras calumnias. 

Cuatro catálogos de romanos Pontífices adujo Perez Bayer 
para probar que San Dámaso era español. El más antiguo es 
de principios del siglo V I I I , en tiempo del Papa Félix I V , es
crito por un anónimo, en el cual se leen estas palabras: Da-
masus, mtione Hispanits, expeCtre Antonio, sediú annos X V I I , 
menses I I , dies X I . Aunque se diga que la autoridad de este 
códice es poca, aparece lo mismo en otros más autorizados 
del Vaticano y de Verona, á los cuales se añade el testimonio 
del bibliotecario Anastasio, pues que á principios también del 
siglo VIII repetía las mismas palabras : Damasus mtione E i -
spams ex paire Antonio. Aparece, pues, que á principios de 
aquel siglo, cuando se comenzaron á formar los catálogos de 
romanos Pontífices y escribir sus vidas, había en ios archivos 
romanos documentos de los que aparecían, no solamente la 
pátria de San Dámaso referida á España, sino también el nom
bre mismo de su padre. Los argumentos que en contra se pre
sentan son negativos: servirían en todo caso para probar qxie 
no era español, áun dado caso que significaran algo; pero la 
consecuencia sería asegurar que se ignoraba su procedencia. 
Poco importa esto al católico: los santos son de todo el mundo 
y los Pontífices lo son también. ¿Qué importa á los Santos el 
punto donde la Providencia les hizo nacer, si ellos nunca re
conocen por pátria sino el cielo, y la tierra toda es para ellos 
un lugar de destierro ? Pero la historia, la crítica y la arqueo
logía dedican sus ócios á estas cuestiones secundarias, nunca 
nocivas si no entran en ellas la envidia y la vanidad ridicula 
y mundana. 

Escritores españoles de poca ó mediana nota han asegura
do que era natural de Madrid, y áun señalaban la parroquia 
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donde había sido bautizado (1). No harémos poco con lograr sos
tener que era español; pues alegar los desacreditados funda
mentos de los falsarios que lo regalaron á Madrid, sólo ser
viría para comprometer la cuestión principal de haber sido es
pañol , y hacer reir á los críticos extranjeros á nuestra costa. 

Era San Dámaso poeta y escritor muy notable, como lo 
acreditan sus producciones, que todavía se conservan. A l -

, gunos epigramas suyos (2) han llegado hasta nosotros, y 
en ellos nos da noticias de los grados de su .padre Anto
nio (3) y de la consagración á Dios de su hermana Irene, re
ligiosa á la edad de veinte años. Tiernísimos son los versos 
que le dedica en su túmulo el hermano Pontífice y poeta, tes
tificando en ellos el amor santo que profesaba á su difunta 
hermana, á la cual se da título de bienaventurada (4). 

El Gnosticismo se propagaba entre tanto rápidamente por 
Galicia: condenados Prisciliano y sus secuaces en el Conci
lio I de Zaragoza, acudieron á vindicarse ante el Papa San 
Dámaso. Escarmentado este de las malas resultas de haber 
admitido sus predecesores las apelaciones de los herejes y 
apóstatas contra los Concilios provinciales que los habían con
denado con conocimiento de causa y sobre el terreno, se negó 
á ver ni oir á Prisciliano y sus secuaces , ratificando con esa 
conducta la sentencia del Concilio Cesaraugustano. 

Era muy frecuente en aquella época recurrir también los 
que se creían agraviados á que mediaran en sus causas los 
Prelados más notables por su'saber y virtud. Así lo habían, 
hécho un siglo ántes los Obispos de España cuando acudieron 

(1) Se quería suponer que fué bautizado en la parroquia de San Sal
vador de Madrid, que estaba en la plazuela de la Villa. 

(2) Ko se crea que por ser epigramas fuesen composiciones poéticas 
lijeras y festivas. Sabido, es , que la palabra epíjjraMá, significaba y sig
nifica inscripción ; aunque nuestro compatriota Marcial la aplicara ino
portunamente á sus poesías, por lo común livianas. -

(3) A l hablar del templo de San Lorenzo, dice , que su padre tuvo 
allí varios grados. Hac pater Bxcerptor, Lector, Levita, Sacerdos creverat. 

E l haber sido excerptor ó notario, indica según los críticos, que se 
prdenó siendo de edad madura. 

(4) Véanse los Jolandos al tomo 3.° de Febrero, dia 21. 
gl epigrama puede yers§ en los apéndices de este tomo, 
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á San Cipriano, coiisultándole sobre la sentencia del Papa, 
que reponía en sus sillas á los apóstatas Marcial y Basilides. 
La Iglesia no había tenido tiempo ni oportunidad para regula
rizar su jurisdicción externa en toda su latitud; y en tales 
conflictos se buscaba la influencia donde quiera que se halla
se, 'siempre que fuera cristiana y decorosa. 

Prisciliano, justamente desahuciado del Santo Pontífice, 
recurrió á San Ambrosio, que brillaba entónces por su doctri
na y virtudes en la Iglesia occidental. Deseoso de conciliar los 
ánimos, terció con los Obispos españoles para que admitiesen 
á los depuestos, con buenas condiciones, y ofreciendo estos 
retractar sus errores. 

La experiencia manifestó cuan acertada había sido la ener
gía del Pontífice San Dámaso, pues ios priscilianistas, vueltos 
á sus sillas, hicieron todo lo contrario de lo que habían ofreci
do á San Ambrosio y á los Obispos católicos, burlándose des
caradamente de su buena fe. 

§• 65-

Teodósio. 

Para secundar las altas miras del santo Pontífice ocupaba 
entóneos el trono imperial otro español, el gran Teodósio, el 
mejor de los Emperadores cristianos, á quien la Providencia 
había destilado para afianzar la obra , todavía vacilante, de 
Constantino (1). 

Era su patria la célebre Itálica, no lejos de Sevilla, y.des
cendía del emperador Trajano, á quien procuró tomar por mo
delo. Tuvo por maestro al sábio filósofo Anatólio. 

La narración de sus campañas y victoriosas conquistas, 
no es de este lugar. Teodósio venció varias veces á los godos, 
que tan funestos habían de ser para su patria. ¿Quién no co-

(1) Secundóle en sus empresas el prefecto Gynegio , español, á quien 
cupo el lionoi' de abatir los ídolos do Egipto, según veremos luego. 
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noce aquel brioso verso (1) que describe al imperio romano 
domeñado por él? 

Ante quien muda se postró la tierra... 

Y ese mismo guerrero tan valiente como afortunado, tan 
político j discreto como fervoroso católico, caia postrado álos 
piés del santo arzobispo de Milan, que le impedía entrar en 
la Catedral á celebrar la Pascua con las manos teñidas en la 
sangre derramada por sus soldados, en virtud de una funesta 
órden dictada con cólera y orgullo. 

Si las conquistas de Teodósio no son de este lugar, tam
poco lo son sus hechos con respecto á la paz de la Iglesia, , 
persecución de las heregías y otras acciones no ménos nota
bles en favor de esta, ántes de la elección de San Dámaso y 
después de subir éste al pontificado. , 

De acuerdo entóneos los dos españoles, que simbolizaban 
en sus personas los dos poderes que rigen el mundo, vióse 
marchar al sacerdocio, enlazadas sus manos con el imperio. 
Vióse á Teodósio legislar en materias de religion y disciplina 
con una latitud ta l , que apénas podríamos explicarla, si no 
tuviéramos en cuenta su gran piedad, la rectitud de sus i n 
tenciones, el acierto en sus medidas y sobre todo la condes
cendencia de la Iglesia y su jefe para con aquel hijo predilec
to. Teodósio, de acuerdo con sus colegas Graciano y Valenti-
niano, había dado la ley, Gmctos qms, etc. (28 de Marzo 
de 380), proscribiéndola herejía (2). «Queremos que todos 
»l()s pueblos de nuestra obediencia sigan la religion que el 
»apóstolSan Pedro enseñó á los ronlanos, como parece, por-
aque se conserva aún entçe ellos, la que se vé practicar al 
»pontífice Dámaso, y á Pedro, Obispo de Alejandría, varón de 
»santidad apostólica.,. Queremos que los que sigan esta ley 
»tomen el nombre de cristianos católicos, y que los otros lle-
»ven el infame nombre de herejes, reservando sy. castigo pri-

(1) De Rodrigo Caro aunque atribuido á Riqja. 
(2) Cmctos qms dementia nostrts regit teMpermentm in tali volttmus 

Religione versari quamDiv. Petrim Apostolim tradiMsse Romanis, etc. 
(Ley 2.8, tit. 1.°, lib. X V I , Codicis Theodos., edición de Paris, 1586 j . 
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»raero á la venganza divina, y después al impulso que nos 
»inspire el ciclo.» 

Las relaciones entre la Iglesia y el Estado eran í n t i m a s , y 
grandes las concesiones que mutuamente so hacían. Las dis
posiciones religiosas de Teodósio llevan implícitamente la 
aquiescencia do San Dámaso. Por acuerdo de ambos se r e u n i ó 
también el Concilio primero de Constantinopla (381), para 
condenar los errores de varios heresiarcas. Ademas de este 
Concilio celebró otros cinco en liorna aquel santo Pontífice, 
que se mostró muy celoso en esta parte. En el primero, á que 
asistieron noventa Obispos, se condenaron los errores de A u -
xencio, Obispo de Milan, que había descubierto San Filastro, 
Obispo cspailol de Brescia en Italia. 

En los códices gemiinos de Cánones de España hay Decre
tales de San Dámaso que en honor suyo deben ser más cono
cidas (1). 

§. (56. 

Oinegio. 

TitABAJos ROBRE LAS FUENTES.— España sagrada, tomo TV. 

Al nombre de Teodósio va unido el de este español ilustre, 
de quien nos dan noticias los fastos llamados Idacianos y el 
Cronicón del Obispo fdacio. Entre los sucesos del año 388 , re
fiere este, que el prefecto Cinogio, derrocó en aquel a ñ o los 
ídolos del Egipto: Cyncgius Theodosii prefechis liabetivr i l l u -
xlris, qm/actis insiynibmpratditus, et usqw ad JEgyptivm, pet 
nelrm.t, ¡jentium s'hnulacra xnJnertit. 

Los fastos llamados Idacianos ponen su muerte en aquel 
mismo año llamándole prefecto de Oriente y poniendo 
su muerte en Constantinopla, no sin repetir la noticia do que 
restauró varias provincias desoladas y derribó los ídolos de 
Egipto. Su cuerpo, que con gran sentimiento fue conducido á 
la basílica de los Sanios Apóstoles, lo sacó de allí su esposa 
Acaucia (Achantia-) para traerlo á España, al año siguiente. 

(1) Véanso algunos ru los apêndices, 
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Todas estas circunstancias hacen presumir que fuera es
pañol y fervoroso católico, por lo cual su nombre merece 
figurar en nuestra historia. 

En Zaragoza se conserva todavía á una calle angosta que 
desemboca en el Coso el nombro de Arco de Oineja, que la 
tradición supone derivado de la puerta que hubo en aquel pa
raje construida por aquel prefecto, ó en honor suyo. Daba 
aquella puerta al paraje donde fueron asesinados ios Santos 
inumerables mártires de aquella ciudad, y quizá por este mo
tivo la decorase el piadoso prefecto. 

§• 67. 

Decretal del Papa Siricio ( 1 ' 

A la muerte de San Dámaso fué elevado á la dignidad pon
tificia el presbítero Siricio á despecho de la facción del ambi
cioso Ursino. No bien había subido los escalones do la cátedra 
de San Pedro, cuando llegó á sus manos una epístola do H i 
mério, Obispo de Tarragona, consultando á la Santa Sede 
varios puntos de disciplina. Contestó á ella Siricio en forma 
de decreto, y esta epístola es la primera decretal indudable
mente auténtica (2) que reconoce el Derecho canónico (385). 

Quince son los artículos que abraza, notables por su ener
gía y por las disposiciones que contiene: los dos primeros se 
refiren al bautismo; los artículos 3." y 5.°, 14 y 15 dictan dis
posiciones acerca de los penitentes; los restantes son relativos 
al matrimonio y la continencia, la cual prescribe rigorosa
mente á los clérigos, de manera que amenaza con la deposi
ción á los que no la guarden, permitiendo continuar en su 
grado á los que, reconociendo su culpa, se excusaran con la 
ignorancia, pero sin permitirles pasar á otro grado superior. 

Describen so con exactitud las cualidades que deben ador
nar á los que sean elevados al sacerdocio „ y con especialidad 
los Obispos á quienes haya de elegir el Clero con el pueblo. 

(1) Villanuño: Smnma Concil., tomo I , püg. 57. 
í 2) De ahí la distinción en Decretales anlesiriciatm y poslsiriciama. 
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El Papa Siricio despleg-a ya en toda su latitud la autoridad 
pontificia: los que no se sometan á estas disposiciones serán 
anatematizados, y los Prelados de todas las provincias que 
descuiden su observancia serán castigados por la Santa Sede 
con la pena que esta juzgue conveniente, y hasta con pérdida 
de su dignidad. No es Himério el único á quien obligarán 
estas disposiciones; deberá comunicarlas no solamente á los 
Obispos de su provincia, sino también á los de las otras de 
Cartagena, Bética, Lusitânia y Galicia (1). Hasta para los 
Obispos de las Galias tuvo carácter obligatorio esta decrètal 
pontificia, pues el Papa San Inocencio, en su carta á E x u p é 
rio de Tolosa, pocos años después, le supone conocedor de la 
decretal de Siricio. La incontinencia y relajación general del 
clero, aun dentro de Roma, el no celebrar quizá los Concilios 
provinciales con la debida frecuencia, y la extension de la he
rejía, hadan ya preciso que la Santa Sede principiara á cen
tralizar el poder en su mano, para bien de la Iglesia, y en 
obsequio del gran principio de la unidad católica, de la cual 
es centro. 

(1) «In omnium Coepiscoporum nostrorum provincias perferri facias 
notionem, et non solum eorum qui in sua sunt Diacesi constituti, sed elicm 
ni universos Carlhaginenses ae Balicos, Lusiianos atquc Qallicios, vel eos 
qui vkinis Ubi collmitant hhic indeprovinciis. » E l Papa designa aquí las 
provindas Begun la divisiou de Constíintino: las demás provincias colina 
(lantén A uno y otro lado eran las Baleares (desde la época de Teodósio) 
y la Narbonen.se. 

Se supone que desde mediados de aquel siglo se habían fijado ya las 
primera* ciUedrris en las ciudades capitales do las citadas provincias. 



CAPITULO VII I . 

LA DOCTRINA DE LA IGLESIA DE ESPAÑA ES MANCHADA 

POR EL PRISCILIAN1SMO Y OTROS ERRORES. 

§. 68. 

Doctrina pura de la Iglesia de EsjiaTia en los tres primeros 
siglos. 

La doctrina de la Iglesia de España hasta mediados del si
glo IV es la más pura, y conforme en todo al dogma do la 
Iglesia católica, sin mezcla ninguna do error, ni ¡km sospe
cha de él. Las herejías que en los primeros siglos afligieron á 
la Iglesia no hallaron eco dentro de España, y la nuestra 
afortunadamente no tuvo que luchar sino con enemigos exte
riores. El concilio do Elíberis no necesitó establecer ningún 
canon relativo á la fe, y áun apénas nombró ú los herejes (1). 

Eu la herejía de los Donatistas cupo desgraciadamente no 
poca parte á una española residente en África, llamada Luci
la. Enemistada con Ceciliano, Obispo do Cartago, que habia 
reprendido sus excesos, áun ántes de ocupar la cátedra epis
copal, consiguió ganarse á muchos Obispos de Africa, prodi
gando sus grandes riquezas á fin de obtener la deposición de 
Ceciliano, la cual logró por fin. Mas en cambio de esta mala 
mujer, que fomentaba la herejía donatista en extraño suelo, 
otro Obispo español, ol célebre Olimpio de Barcelona, fué de
signado por el Emperador para pasar al Africa en compañía 
del Obispo Eunômio, a fin de oir á los Donatistas, á quienes 

(1) Cánones Ifi y 51; el primero para que no ao ontregmm IÍIH donce
llas cristianas en matrimonio á herejes «i judíos, y ol 51 para (juu no «can 
los herejes promovidos á las «agradas órdenes, ííiin después de aw con 
version. Estos cánones podían ser contra los herejes que vinieran de otros 
países, pues hablan eu general, sin dar idea de uiuguaa herejía local. 
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condenaron después de haber estado allí cuarenta dias para 
juzgar acerca de sus alegaciones (1). 

Mas á mediados del siglo IV túrbase aquella dichosa cla
ridad con los errores del Gnosticismo, aportados á España por 
el maniqueo Marcos, y difundidos por la parte septentrional 
de España, y especialmente en Galicia, donde el error echó 
más hondas raices. 

Prisciliam. 

§ • 6 9 -

FUENTES.—Severus Snlpicins opera omnia, cum comment, variorum. (Lugd. 
Batav., 1647.— Id. cum comm. Sigonii, 1571.— España sagrada, to
mo X I V , apéndice núm. 1). 

Grandes y recomendables calidades adornaban á este des
graciado antes de su lamentable caida. Oriundo de una fami
lia noble, brillaba en Galicia, su patria (2 ) , por la austeri
dad de su vida, por sus muchos conocimientos y vasta erudi
ción. Versado en el estudio de las ciencias naturales y ecle
siásticas , tenía ademas mucho talento, gran facilidad y agu
deza para las disputas, y mucha elegancia para expresar sus 
conceptos. Hasta su hermosura exterior contribuía no poco 
ácaptar le simpatías, al paso que su gravedad, sus frecuentes 
ayunos, sus largas vigilias, y la generosidad con que repar
tía sus riquezas, le atraían la estimación general (3). E n me
dio de tan relevantes prendas se ocultaba, cual venenoso ás
pid , el pecado que perdiera al ángel malo, haciéndole caer de 
su encumbrada silla... el orgullo. 

De la ciudad de Mentis en Egipto había salido un impostor 

(1) San Opiato Milcvitano: De schismate Domtistarum, lib. I (ex 
edit. Bu P i n : Paris, 1700). 

(2) Abrazaba entóneos la provincia Galeciana gran parte de Leon y 
Castilla la Vieja, y habiendo cundido el Priscilianismo principalmente 
por el reino de Leon, es posible que Prisciliano fuera de aquel pais más 
bien que del territorio que ahora llamamos Galicia. 

(3) Felix pro/ectd si non pravo studio corrupissei optimum ingenium, 
prorsus multa in eo aninii et corporis bona, cerneres, (Severi Sulpicii hist,, 
P , I I . 
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llamado Marcos, manchado con los errores del maniqueismo, 
que había llevado á Francia y extendido por las márgenes del 
Ródano. Bajo apariencias de doctrina ocultaban sus adeptos 
los más vergonzosos extravíos y dirigían su propaganda prin
cipalmente á persuadir á las mujeres. ávidas de novedades (1). 
Al penetrar el error en España, incurrieron cu él una señora 
noble llamada Agape, y Elpídio, profesor de retórica. Estos 
imbuyeron á Prisciliano en aquellos errores, y sus recomenda
bles cualidades y riquezas le hicieron en breve jefe de la secta 
y campeón principal del error: los do Manés tomaron desde cn-
tónces en España y Francia el titulo de PrisciHunismo. El 
error en lo especulativo trajo en pos de sí la relajación en la 
práctica, cual suele suceder por lo común; y Prisciliano, aus
tero y ayunador en un principio, se dió bien pronto á excesos 
de sensualidad, y en los secretos conciliábulos que celebraban 
sus adeptos, había ritos que el pudor no permite referir. Para 
encubrir sus obscenos misterios recomendaban no solamente 
la mentira, sino también el perjurio: su lema era 

J * r a , perjura, secrctum prodrre noli (2). 

Muchos nobles y también gente del pueblo se adhirieron á su 
error, en que se vió luégo apoyado por varios Obispos, entre 
ellos Instancio y tíalviano. 

§• 70. 

Concilio I de Zmagom. 

A l grito de alarma lanzado por el Obispo Higínio de Cór
doba (Adyginus), levantó su voz el Obispo Idacio, respetable 

(1) San Jerónimo (In Tsaiam, cup. L X I V ) : Ottoiticos Galliarwn pri~ 
müm circa Rhodmum, deinde Hispamarwm nobiles fetminas decepüse, mi-
scenles epulis v&luplatem. 

{2¡ Las analogías entre los Priscilianistaa y los modemo» frauenm-
mnuH son grandes. Véase sobre olio el tomo I do mi Hintoria de la/ram;-
masotieria en España. 
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por su ancianidad (1). El carácter violento y duro de este pre
lado enconó los ánimos, y para cortar el mal, los Obispos ca
tólicos se reunieron en Zaragoza (2 ) , asistiendo al Concilio 
algunos de la parte meridional de Francia, donde el error ha
bía hecho también grandes progresos. 

Después de varias discusiones se leyeron el dia 4 de Oc
tubre de 380 las sentencias definitivas acordadas por los 
doce Obispos presentes, y redactadas en ocho cánones (3). 

Anatematizados en el Concilio, se comisionó á Itacio, 
Obispo de Estoy (Hossulensis ó más bien Ossonobensü), para 
publicar la condenación de Prisciliano, de los Obispos Instan
cio y-tíalviano y del desgraciado Higinio de Córdoba, que ha
bía incurrido en el error, contra el cual él mismo había sido 
el primero en alzar el grito. 

En breve otro de los Padres del Concilio de Zaragoza l la 
mado.Simfosio, incurrió igualmente en el error: un hijo suyo 
llamado Uictinio, pasando aun más adelante, escribió unos 
tratados en defensa del Priscilianismo. Sus parciales, en pre
mio de esto, le hicieron Obispo de Astorga, elevando también 
á Prisciliano á la silla de Avila. El error había cundido espe
cialmente por la parte del reino de Leon y territorio de los 
Vaceos. 

Los herejes, confiados en sus riquezas, apelaron de la sen
tencia del concilio de Zaragoza, y se presentaron en Roma. 
Había pasado ya la época en que la premura de las persecu
ciones facilitaba á los heresiarcas el sorprender la santa con
fianza do los Pontífices. Negóse San Dámaso á recibir ni es
cuchar á los herejes legítimamente condenados en el concilio 
de Zaragoza. Más accesible hallaron en Milan á San Ambrosio, 

(1) Miisdou (tomo VIH , ilustración 14) prueba que no era Obispo de 
Merida ni tampoeo metropolitano , como opinaba Flórez , España sagra
da , tomo XIV , trat. 42, cap. 3." Kl códice sajón de Sulpicio Severo dice: 
Ad Idalium emerUce atlalis sacerdotem: cu el del Vaticano falta la palabra 
alatis, lo cual ong-iuó el error. 

(2) Loaisa (pág. 35) supone otro concilio en Zaragoza, al que asis
tieron los Obispos de Aquitania, refiriéndose á Severo Sulpicio. Mas esta 
opinion no lia tenido séquito. 

(3) De estos ocho cánones se liará mención en los capítulos siguien-1 
tes, por lo que no se insertan aquí. 
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el cual sin comunicar con ellos, creyó con todo que podría 
conciliar los ánimos y dar paz á la Ig-lesia de España. Ofre
ciéronle explicar sus doctrinas en sentido católico, y anular 
las ordenaciones que malamente habían hecho, y en especial 
la de Dictinio, que debería quedar en el grado de presbítero. 
Mas, lejos de hacerlo así , luego que se vieron en sus sillas, y 
apoyados por los favoritos del Emperador, continuaron en sus 
errores y extravíos sosteniendo á Dictinio, y ordenando nue
vos Obispos, entre ellos á Paterno, á quien colocaron en la si-
11a de Braga. Mas ni San Ambrosio, ni tampoco San Simpli-
ciauo, que le sucedió en la silla de Milan, lograron ver ter
minado aquel negocio (1) . 

Idacio é Itacio al ver la inutilidad de sus esfuerzos para po
ner coto á tamaño mal, cometieron el error de acudir al em
perador Graciano. No eran en verdad los dos los más á propó
sito para el empeño de combatir el error. Era Idacio un 
anciano de carácter duro: Itacio, charlatan c intrigante (2), 
acusaba de priscilianistas á todos los que ayunaban, por ser 
el algo glotón, y miraba con malos ojos á los hombres estu
diosos, solo porque Prisciliano era instruido. Así en épocas 
calamitosas los ignorantes comprometen con sus impruden
cias las mejores causas, persiguiendo no solamente á los ma
los , sino también á los virtuosos é instruidos, á pretexto de 
defender doctrinas y virtudes, que por su parte ni entienden 
ni practican. 

(1) Acerca de esta intervención de San Ambrosio y San Simplíciano 
véase á Vil lanuño, tomo I , pàg. 10 en la nota. 

(2) Certé Ithacmm nihil pensi, nihil scmcti Mluisse, dejlnio. Fuit enim 
audaz, loquax, impuãens, sumptuosus, ventri et gula plurimim impertiens 
(Sulpicio Severo).—Véase en el tomo X I V de la España sagrada, apén
dice núm. 1, §. 6). Masdeu trata de atenuar esta invectiva contra Itacio, 
á pretexto de ser francés el. escritor y amigo de San Martin, con quien 
Itacio no se avenía. Mas los hechos maniíiestan el mal carácter de aquel 
Obispo lusitano. 
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§• 71-

Vicisitudes del Priscilianismo dentro y fuera de España. 

El recurso al poder temporal fué harto funesto en esta cau
sa. Desechados por San Dámaso, Priscüiano y los dos Obispos 
contumaces hallaron más sencillo ganarse el favor del Em
perador sobornando al cortesano Macedónio, jefe de palacio, 
y obteniendo la revocación de lo que se había actuado contra 
ellos, y orden para que se les repusiera en sus sillas, A l re
gresar triunfantes á España, Itacio se vio en la precision de 
huir á las Gallas, y en vano el prefecto Gregorio trató de ha
cer ver al Emperador ios males que esto acarreaba en la Pe
nínsula. Todo era venal en la corte: Macedónio volvió á ser 
sobornado, y perseguidos ios católicos. El mismo Itacio apé-
nas á fuerza de astucias pudo escapar de manos de los oficia
les de Macedónio. Mas no escarmentado todavía á vista de las 
funestas resultas de poner las cuestiones religiosas en manos 
del poder temporal, incurrió nuevamente en la temeridad de 
acudir al usurpador Clemente Máximo, que venía de Bretaña 
á conquistar el imperio. A l observar los progresos de sus ar
mas y que entraba vencedor en Tréveris, trató de ganarle 
contra Priscüiano. El mismo Emperador mandó por escrito al 
Prefecto de las Galias y al Vicario de España, que se citase á 
los sectarios para el concilio que se iba á celebrar en Burdeos. 

A vista de la condenación de Instancio, hecha por aquellos 
Padres, temióse Priscüiano igual suerte, y sin responder á los 
cargos que se le hacían, apeló al Emperador. Débiles en de
masía los Obispos, cometieron la imprudencia de admitir tan 
ilegítima apelación, que fué mal vista por todos los buenos. 
El celoso San Martin de Tours se opuso, como era justo, á 
que el Gobierno conociera de causas de fe, y habló al Empe
rador con santa energía, manifestándole que no era de su in-*" 
cumbcncia aquella causa, y sobre todo que no se debía casti
gar á los herejes con penas sangrientas. Mas el charlatan I ta
cio, para quien la condenación de la herejía era cuestión de 
orgullo, cometió la imprudencia de acusar al santo Obispo 
como fautor de los herejes. 



bB ESPANA i 2Ò9 
Las palabras de San Martin contuvieron á Máximo, mién-

tras el Santo estuvo en Tréveris; pero así que se marchó, dos 
Obispos, llamados Magno y Rufo, pervirtieron al Emperador, 
manifestándole que aquellos sectarios eran reos de graves crí
menes , ademas de su herejía. Entregada la causa á Evodio, 
hombre duro y severo, probó á Prisciliano varios delitos de 
grande inmoralidad y lascivia: algunos de los cómplices se 
espontanearon, ántes deponerlos á cuestión. Cuando ya la 
causa tomó un aspecto demasiado terrible, y asomaba la cu
chilla sobre la cabeza de Prisciliano, retiróse Itacio de la acu
sación , y le sustituyó en ella el fiscal Patricio. Poco después 
los herejes fueron condenados á pena capital. La Providencia 
hería á Prisciliano por sus propios filos, y por haber turba
do el orden de los juicios eclesiásticos con una indiscreta ape
lación , le hacía pagar la temeridad con su propia sangre, que 
no hubieran derramado los Padres de Burdeos. 

En virtud de un decreto imperial, Prisciliano fué decapita
do en Tréveris, juntamente con Latroniano, la disoluta Eu-
cnocia y; los clérigos Felicísimo y Armenio, que poco ántes 
habían apostatado. La misma suerte cupo después al llamado 
Asarino y al diácono Aurelio (1). 

Instancio, depuesto por los Padres de Burdeos, fué depor
tado á la isla Sylina, más allá de Inglaterra, como también 
Tiberiano, á quien se embargaron sus bienes: otros varios 
más insignificantes, y que se habían espontaneado, salieron 
desterrados á varios puntos de las Galias. Ademas se nombra
ron tribunos que pasaran á España para perseguir á los pris-
cilianistas y confiscar sus bienes. E l desgraciado Higinio, 
Obispo de Córdoba, fué conducido al destierro con la mayor 
inhumanidad y cási desnudo, á pesar de sus muchos años. 
Vióle en esta disposición San Ambrosio, al salir por las puer
tas de Tréveris, donde había ido á llevar una embajada al 
usurpador Máximo. Condolióse el Santo al ver al desgraciado 
anciano tan maltratado y cási agonizante: á pesar de los 
errores en que había incurrido este, reconvino á los satélites, 
y en pago de su caridad fué insultado por ellos. Los malos 

(1) Máximo > que fué el primero en derramar sangre por causa de fe, 
vendido por los suyos, fué muerto por Teodósio tres años después (388) 

TOMO I . 15 
l 
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católicos de entóneos eran ya oási tau inhumanos como los 
herejes.(lj: tenían celo, pero carecían de humildad y caridad, 
sin las que no hay catolicismo verdadero. 

Horrorizáronse los buenos á vista de estas sangrientas eje
cuciones , y deploraron el que se derramase sangre de este 
modo y por esusas dogmáticas. La Iglesia, que había prodi
gado la de sus hijos predilectos en defensa de la Fe verdade
ra, no podía n i áun remotamente querer que se derramase la 
de sus enemigos; ni podía tolerar la agresión, cuando ni áun 
consentía la defensa hecha violentamente y á mano armada. 

A l ver los itacianos que el santo Obispo de Tours llegaba 
á las puertas de Tróveris, temieron que malograra sus feroces 
proyectos, y alarmaron al Emperador contra él. Negóse el 
Santo á comunicar con hombres manchados de sangre, y ma
nifestó á Máximo cuán poco cristiano era aquel proceder en 
semejante materia. Deseoso el Emperador de entrar en vías 
de conciliación, exigió que San Martin comunicase con los 
itacianos, ó de lo contrario enviaría los tribunos á España. 
Por evitar nuevas violencias consintió en comulgar con ellos, 
y asistió á la consagración de un prelado virtuoso llamado 
Félix; mas aún esta condescendencia la lloró después como 
una debilidad. La culpa de San Martín era del mismo género 
quo la de Osio. 

No mostraron los Prelados españoles ménos aversion con
tra los fanáticos secuaces de Itacio, deponiendo á este del 
obispado, aunque trataba de disculparse, manifestando que se 
había retirado de la acusación de Prisciliano ántes de que r e 
cayera la sentencia. Otro Obispo llamado Nardacio, aunque 
ménos culpable que el de Estoy, renunció el episcopado, t e 
niéndose por indigno de él á vista de aquel escarmiento; aun
que después con harta veleidad trató de recobrar la dignidad 
perdida. 

La sangre derramada por causas meramente religiosas y 
políticas, rara vez apaga las discordias ni mata las ideas; á n 
tes bien las afianza y encona. Los priscilianistas, léjos de aba
tirse por la muerte de su corifeo, principiaron á venerarle co -

(1) San Ambrosio, epist. 56.—Florez, tomo X , trat. 33, cap, 5, epis
copado de Higinio. 
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mo santo. Traídos sus restos mortales á España, los recibieron 
en triunfo y veneraron como reliquias. La deposición de Itacio 
fué celebrada como una victoria, y las discordias que estalla
ron entre los católicos concluyeron de afianzarlos en su error, 
que se perpetuó en Galicia por espacio de muchos años (1). 

§. 72. 

Vigilando y el impostor Elias. 

FUENTES. — Hieronymus ad Yigilantium: Ep. X X X V I . — Id. ad Mparium 
Tarraconensem. — Id. adversas Vigilmtivm (edición de Paris de 1706, 
tomo I V , pág. 275 y siguientes). 

Miéntras los Padres toledanos se reunían para combatir el 
priscilianismo, el francés Vigilancio (2), principió á extender 
sus errores por la parte meridional de Francia; mas no hay 
vestigio alguno para creer que penetraran en España, pues 
Ripario y Desiderio solamente escriben á San Jerónimo que-es
taban infestadas las parroquias vecinas (3 ) ; en aquellas epís
tolas San Jerónimo liama parroquias á las provincias, y á ve
ces á las dióçesis, como anotan sus editores. Era Vigilancio 
originario de Francia, pero de raza española. Parece, según 
dice San Jerónimo, que Pompeyo había hecho emigrar á las 
Galias á los guerrilleros procedentes de los celtiberos y areva-
cos, que infestaban los Pirineos (4). Llevólos á las Revenas, 
país en donde aún en tiempos modernos han acreditado sus des- -
cendientes la raza y la procedencia. Quizá allí el recuerdo de 

(1) E n el tomo siguiente podrán verse las vicisitudes del priscilia
nismo desde el siglo V en adelante. 

(2) Mariana y Baronio le hicieron español: Eisco convence de una 
manera terminante que era francés. Tomo X X I X de la España sagrada. 

(3) L a palabra Diócesis significaba entónces el conjunto de varias 
provincias eclesiásticas, y parroquia lo que ahora se dice diócesis ú 
obispado. / 

(4) Respondeigeneri suo, utpote qui delatronum el comenarum natas 
est semine, quos Cn. Pompems, edomita Hispânia et ad trmnphim reddire 
festinans, de Pyrinei¿ugis deposnit, et in mum oppidum congregant, nude 
et Comenarum w i s nomen accepit. Añade que aquellos ladrones (no les 
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la patria les obligó á fundar un pueblo al que llamaron Cala-
gorrís, cual dieron después los españoles en América los nom
bres de sus pueblos y provincias á sus conquistas ó colonias. 
De allí era Vígilancio (1) . Por eso San Gerónimo le contra
pone á Quintiliano, honra de la célebre ciudad de Calahorra. 

Ordenóse Vigilancio de sacerdote por el mismo tiempo que 
San Paulino de Ñola, y se le confió una iglesia en Barcelona. 
Gozaba entónces de excelente reputación, y conversaba con los 
Santos de aquel tiempo. El mismo San Paulino de Ñola no 
tenía inconveniente en elogiarle. Con carta de aquel Santo 
marchó á Belen, hacia el año 396, y allí estaba cuando ocur
rió un terremoto de que habla en una de sus epístolas. De par
to de San Paulino llevó el panegírico de Teodósio., que dirigía 
á San Jerónimo. 

La caida de Vigilancio se verificó á su regreso y pocos 
años después, hácia el 404, de cuya época es la carta de R i -
pario á San Jerónimo, á la cual sigue la impugnación de 
Vigilancio. 

Los errores de este, á quien San Jerónimo llama por burla 
Dormitando, se reducían principalmente á negar el culto de 
los mártires y sus reliquias, y á varias invectivas contra la 
vida monástica. Los Obispos reunidos en Toledo no tuvieron 
necesidad de tomar en cuenta sus errores para proscribirlos (2). 

Más tarde se vió pulular este error en Andalucía por los 
casianistas, anatematizados en un Concilio de Córdoba ceie^ 
brado en el siglo IX (3). 

Por la época misma en que la herejía de Prisciliano agi 
taba los ánimos en España, un jóven impostor, no se sabe de 

daré yo ese título que también se dió al guerrillero Viriato) eran Celti
beros , Arevacos y Vetonea d más bien quizá Verones. 

E l fanatismo de los protestantes de las Cevenas, en tiempo de 
Luis X I V , que dió lugar á las dragonadas, y el carácter levantisco de 
aquellas comarcas, indica al cabo de los siglos el origen y raza de 
aquellos. 

(1) E n el itinerario de Antonino bay las mansiones siguientes cami
no de Tolosa. Aquis OonvemrvM M. pos. VIH: Lugdwmm M. pas. XVI: 
Calagorris M. pas. XXVI. 

{2) Véanse en el §. 83 más noticias acerca de Vigilancio. 
(3) Flórez > tomo X V , segunda edición de )fe España Sagrada. 
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qué país, se presentó en escena haciéndose pasar por Elias, y 
luego después por el mismo Jesucristo, seduciendo á varios 
con milagros aparentes. Hasta un Obispo llamado Rufo (1) se 
dejó alucinar por aquellas supercherías, y fué degradado de 
su silla. 

§. 73. 

Concilio I de Toledo. » 

Para remedio de tantos males y de la relajada disciplina se 
tuvo muy oportunamente en Toledo un Concilio, que se cele
bró el año 400 (2). Reuniéronse allí diez y nueve Obispos, en
tre los que se contaban los de Toledo, Sevilla y Lugo. Conde
náronse canónicamente los errores de Prisciliano, afianzándose 
la Fe Nicena (3) y el respeto á la Sauta Sede. Establecióse 
también un símbolo de Fe, que podemos llamar el Símbolo de 
la Iglesia española. En él se consignó por primera vez la pa
labra Filioque (4) para designar la procedencia del Espíritu 
Santo del Padre y del Hijo, como de un principio. Al símbolo 
siguen diez y ocho anatemas, que comprenden todos los erro
res de los priscüianistas sobre el dogma de la Trinidad, divi
nidad de Jesucristo, sagrada Escritura, creación del mundo, 
astrologia judiciaria y otras supersticiones de aquellos here
jes , tomadas en su mayor parte del maniqueismo. 

(1) Refiérelo Severo.: De Vita B. Marliñi, núm. 24. Masdep, to
mo VIII, §. 158, conjetura que este obispo Rufo fuera el-que indujo ¿Cle
mente Máximo contra Prisciliano. 

(2) Flórez sospecha con bastante fundamento que Mcia el año 396 se 
celebró otro concilio en Toledo, donde Sinfosio y Dictinio se negaron 
á responder. Sobre este punto y acerca del concilio del año 400 véase la 
disertación del P. Flórez, tomo IV de la España sagrada, trat, 6.°, diser
tación 1.a—El P. Villanuño (tomo I , pág. 68, nota 1.a) combate esta di
sertación de Flórez. v 

(3) El presbítero Comlsio al abjurar sus errores, dice: Oim caiho-
licam et Nicanam Jidem sequamur omnes. Véase en los apéndices. 

(4) El P. Perrone ( Tractatus de Trinüate, cap. 5.°, propos. 2.°, Pre
lection tTheolog.) omite esta decision del Toledano I , refiriendo la del III. 
Véase también eete símbolo en los apéndices. 
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La Iglesia de España tiene el honor de haber sido la pri
mera que consignó en el Símbolo esta palabra. La de Francia 
la tomó de España en el siglo V I I I , y la Iglesia toda en el 
Concilio I I de Leon. Aunque el Concilio de Nicea había prohi
bido la redacción de nuevos Símbolos, la Iglesia nunca ha 
rehusado este, pues su doctrina es la misma de Nicea, am
pliada por efecto de la necesidad de oponerse á nuevos errores. 

Dos Obispos priscilianistas, Sinfosio y Dictinio, padre 6 
hijo, arrepentidos de su error, abjuraron explícitamente, y 
dieron pruebas de humildad y arrepentimiento. Sinfosio alegó 
que la ordenación de Dictinio, su hijo, so había hecho por 
exigirlo así el pueblo: Paterno manifestó, que áun cuando era 
priscílianista al tiempo de su ordenación, había reconocido su. 
error leyendo las obras de San Ambrosio. Abjuraron igual
mente los Obispos Isonio y Vegetino, y también otro llamado 
Rufino, de quien habla la Epístola de Inocencio I . La conver
sion de estos priscilianistas fué sincera, hasta el punto de ce
lebrar la santa iglesia de Astorga la fiesta do Dictinio ( l ) . Los 
Padres toledanos, llevados de un arranque de generosidad, 
los repusieron en sus sillas. No á todos pareció bien esta re
posición , y en especial las provincias Botica y Cartaginense 
la miraron con malos ojos. Un Obispo y un presbítero llama
dos Hilario y Elpidio, acudieron al Papa Inocencio I , que l le 
vado de ideas de templanza y alta prudencia, sostuvo la repo
sición , y terminó con esto la discordia (2). 

Durante la época goda verómos todavía á la Santa Sede 
trabajar algunos siglos después en concluir de extirpar los 
restos del priscilianismo en España. 

(1) Flórez: España sagrada, tomo X V I , cap. 5.°, §. 8. Llámasele San 
Dictin. 

(2) Esta preciosa epístola del Papa San Inocencio, que ya se ha cita
do en otras ocasiones, puede verse en la disertación de Flórez , ya dichaj 
y en el tomo I de la Summa del P. Villanuño , pág. 12. E n Loaisa no e s tá 
completa. Véase en los apéndices. 
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§• 74. 

Analogia entre loe Lwiferianos y los Itaciams eih- EspaTia. 

FUENTES. —Rieronymvs: ContraLuci/erianos: tomo IV (edición de Pa
ris de 1706). 

Uno de los defectos más notables del carácter español ha 
sido en todas épocas el dejarse llevar demasiado de un opti
mismo ideal y de un rigorismo exagerado. No pocos varones 
eminentes y altamente virtuosos de nuestra patria, lejos de 
imitar á los Apóstoles en su enérgica manseãumòre después do 
la venida, del Espíritu Santo, quisieron imitarlos en su exage
rado celo de pedir á Jesucristo que bajase fuego del cielo con
tra los que no oían sus palabras. En esta suposición el exage
rado y amargo celo do Lucífero no podía menos do encontrar 
secuaces en España. 

La falta de caridad cristiana de que adolecían aquellos cis
máticos les hizo incurrir en la infamia de manchar la historia 
con calumniosas fábulas contra los hombres más eminentes de 
su siglo, siempre que no pertenecieran á su secta. Distinguié
ronse en esto los presbíteros Marcelino y Faustino, los cuales 
atacaron las reputaciones más puras de aquella época, l le
gando al extremo de vituperar á San Atanásio y San Hilario 
de Poitiers como si fueran herejes. Ellos fueron los que inven-

• taron la fábula de que Osio había muerto en Córdoba casti
gado por la mano de Dios, suponiendo que había querido des
terrar á San Gregorio Iliberitano, á quien colman de elogios 
por haber sido, según se decía, fautor de Lucífero en alguu 
tiempo (1) y haberse negado con gran energía á comunicar con 
los arrianos. 

Aquellos malvados presbíteros, modelo de fanatismo fu
ribundo y de amarga exageración anticristiana, faltaron al 
catolicismo rompiendo la unidad de la Iglesia: adhiriéronse al 
cismático Ursino; calumniaron al virtuoso Papa San Dámaso, 

(1) Véase en los párrafos anteriores la vindicación de San Gregorio 
Bético. 
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y Uevarou su avilantez hasta el extremo de elevar á los Em
peradores Valentiniano, Teodósio y Arcádio un libelo infame 
contra el Santo Pontífice. La carta ó libelo está llena de fá
bulas y de milagros supuestos contra todos los Prelados que 
no eran de su comunión (1) . 

A los luciferianos se parecían mucho los itacianos en su 
amargo celo: unos y otros infamaron á los hombres más san
tos de su época: unos y otros por un optimismo exagerado in
currieron en un cisma por huir de una herejía; pero los ita
cianos en su furor violento añadieron á esos desmanes el c r i 
men de traer al verdugo en apoyo de sus doctrinas. 

El fracaso de estos católicos, que á pesar de no tener cari
dad se creían mejores que todos los demás, y confundían el 
celo con la violencia, y presumiendo ser muy buenos llegaron 
á ser muy malos, debo servir siempre de lección y escarmiento 
para todos los que quieran sustituir la violencia á la caridad, 
y para probar, que si el transigir con el error nunca es permi
tido, y la debilidad de carácter y nimia condescendencia son 
un crimen no pocas veces, también hay peligros gravísimos 
en la intransigencia fanática y en la violencia furibunda y or-
gullosa. 

Nunca el humilde chocará en esos escollos. 

(.1) Los Bolandos en la vida do San Atanásio califican este libelo de 
embusterísimo. En nuestros dias estos dos presbíteros habrían ganado 
mucho como periodistas políticos. 



CAPITULO IX. 

GRAN DESARROLLO LITERARIO EN L A IGLESIA ESPAÑOLA 

DURANTE EL SIGLO I V . 

§• 75. 

Aspecto general de la literatura cristiana durante el siglo I V 
en España. 

FUENTES. — San Jerónimo, De scriptoribus ecclesiasticis. — San Isidoro, 
De viris i l lustribns.—Arévalo (D. Faustino). Himnodia Hispánica y 
sus ediciones de .luvenco , Prudencio y Draconcio. 

TRABAJOS SOBRE LAS FUENTES. — Rodriguez de Castro (D. José) : Nico
las Antonio y demás citados en las fuentes generales.—Pellicer, Ensa
yo de um Biblioteca de traductores españoles.—Amador do los Rios (Don 
José): tomo I de su Sisloria crítica de la Literatura española. 

Ha pasado ya el siglo do oro do la literatura pagana, coe
tánea de la venida del Salvador. Quintiliano, Lucano, los 
Sénecas, Marcial, Silio Itálico, Columela, y otros varios li te
ratos españoles, que decoraron la corte de los primeros Empe
radores, han desaparecido por completo, y con ellos su lite
ratura. Sensible es que hombres tan eminentes no llegaran 
á gozar de las luces del cristianismo, que en su tiempo se 
predicaba. Los falsos cronicones, con un deseo bueno pero 
injustificado, quisieron hacer cristianos á varios de ellos. 
Pero ¿podían ellos rehacer lo que Dios, que pudo, no quiso 
que sucediera? Acerca de Séneca se conjetura que la predica
ción de San Pablo alcanzó á convertirle. En sus últimos escri
tos filosóficos destellan verdades cristianas no alcanzadas pol
los filósofos paganos, ni reveladas en sus discursos anteriores. 
El descubrimiento del sepulcro de un liberto suyo enterrado 
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én Ostia, y que lleva el nombre do Paulo, ha venido á robus
tecer estas piadosas conjeturas, hijas de un buen deseo. 

Los clasicistas de la edad media en su afecto á Virgilio 
quisieron también hacerle cristiano, y sacándole de sus soña
dos Campos Elíseos, trasladarle al Cielo; empresa negada al 
poder humano. Aun al mismo poeta Marcial le quisieron hacer 
cristiano, y bienaventurado, los falsarios del siglo X V I I , y pre-
te idieron unir sus hechos y sus escritos con las virtudes do al
gunos de los Santos, que en los antiguos martirologios llevan 
ese mismo nombre (1). Ni la crítica ni la historia pueden 
aplaudir n i aceptar esos tardíos delirios, por piadosos que pa
rezcan; pues ¿cómo aceptar por Santos á los que probable
mente , por no decir de seguro, están sumidos en las oscuras 
regiones á donde precisamente fueron los adoradores de los 
ídolos, y los Emperadores mismos á quienes adularon ? 

Mas durante los siglos I I y I I I de nuestra Era , la litera
tura española enmudece por completo, no solamente en lo 
profano, sino también en lo sagrado. No tenemos ningún, 
santo Padre, ningún historiador, ningún orador, ni siquiera 
un poeta. ¿Es que no ios hubo, ó que sus obras no han llega
do hasta nosotros1? Lo segundo parece más probable. A Félix 
de Zaragoza le apellida orador San Cipriano á mediados del s i
glo I I I . Pudiera serlo y que no escribiera; pero puede conje
turarse también que, si escribió, tanto sus trabajos literarios 
como los de otros muchos, perecieran en los destrozos que h i 
cieron en nuestra patria los vándalos y otros bárbaros, y m á s 
adelante los musulmanes. ' 

La Iglesia de Africa, que tuvo á Tertuliano y San Cipriano, 
se mostró en esto muy superior. Quizá la ausencia de errores 
hiciera innecesaria la existencia de los apologistas y exposi
tores. 

Mas en el siglo IV, que es el verdadero siglo de oro de l a 
literatura cristiana, la Iglesia española presenta ya su con
tingente de escritores cristianos, de poetas, historiadores y 
exegetas, y es preciso examinarlos á la luz de la historia y 
consignar sus nombres. 

(1) Argaiz en su Soledad laureada, tomo relativo á la Santa Iglesia 
de Tarazona. 
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A la verdad, ni la historia general se reduce ya á esa sé
rie de guerras y sediciones, sangrientas batallas, conquistas, 
ambiciones insaciables y demás hechos de maldición en la his
toria del género humano, que constituyen lo que torpe y pa
ganamente se ha llamado gloria, n i la historia de la Iglesia 
puede ya reducirse á un tejido de vidas de santos, milagros, 
virtudes heroicas, y hechos edificantes y de bendición, mez
clados con la narración de los errores de los herejes, sus ex
travíos y las persecuciones sufridas por los defensores de la 
verdad. Preciso os dirigir la vista á otros puntos históricos 
que merecen estudiarse en el desarrollo intelectual religioso, 
no ménos importante que el moral y disciplinai, considerando 
ademas la influencia de la Religion sobre el Estado, las cos
tumbres, la sociedad, la familia y áun sobre el bienestar ma
terial y la prosperidad temporal de los paises alumbrados con 
sus puros destellos. 

Entre los escritores célebres y Santos Padres del siglo IV, 
figura notablemente San Paciano de Barcelona, escritor cor
recto y castizo, cuya piedad se revela en sus escritos. Su h i 
jo Flávio Dextro, natural de Barcelona, y quizá prefecto del 
Pretorio (1) , fué muy docto en historia y escribió en estilo 
elegante (2), muy parecido al de Cicerón, en cuya lectura esta
ba muy versado. Hasta en esto se parecía á su amigo San Je
rónimo que le dedicó su historia de los Escritores eclesiásticos. 
El mismo San Jerónimo nombra (3) á un Pedro orador célebre 
de aquellos tiempos. Otro Obispo barcelonés, el célebre OlirtH 
pio (4), teólogo elocuente, ilustró también aquella cátedra. 

Para ilustrar la Bética bastaba el nombre del grande Osio, 
notable no solamente por su actividad y fama y por los elo- v 

(1) Masdeu (tomo "VIII, ilustración 11) pretende contra Flórez y 
Risco , que el Flávio Dextro, hijo de San Paciano, es el mismo Dextro, 
prefecto del Pretorio. (Risco: Espana sagrada, tomo X X I X , trat. 65, 
cap. 4.°). E l punto queda dudoso. 

(2) Habiéndose perdido su Jíistoria general, los falsarios publicaron 
cronicones bajo su nombre. (Nicolás Antonio: Censuras de hisiorias fabu
losas , prólogo). / 

(3) San Jerónimo: Adición á la Crónica de Ensebio. 
(4) Véase el §. 76, y el episcopologio de Barcelona en el último de 

este tomo. 
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gios de todos los sábios de aquella época, sino también por su 
profundo saber y erudición, y por su estilo elegante á la par 
que enérgico y robusto, de que nos quedan muestras en las 
"Epístolas y demás escritos que aun se conservan. 

El magnífico trozo de su carta al Emperador Constancio 
sobre su confesión de la fe, bastaría para conquistarle un 
puesto eminente entre los escritores del siglo IV. 

Mas no era esto sólo, pues en medio de la vida activa y po
lítica á que le obligaban su alta capacidad y la confianza 
que en él depositaron por mucho tiempo y á porfía los santos 
Pontífices y los Emperadores, todavía halló tiempo para vacar, 
al estudio y escribir dos tratados de que habla San Isidoro (1), 
uno en elogio de la virginidad y otro sobre la significación de 
las vestiduras sacerdotales. Los escritores de la Edad Media 
le atribuyeron también otros escritos que no es probable hu
biese ignorado San Isidoro, ó dejado de citar si los supiera. 

Su antagonista presunto San Gregorio de Ilíberis , apelli
dado Bótico, profundo teólogo y á la vez historiador, revela en 
sus escritos la fogosidad de su carácter. San Jerónimo califica 
su estilo de mediano, pero al libro acerca de la Fe lo halla 

! elegante. 
El gnosticismo, arrastrando á Prisciliano y sus secuaces, 

malogró sus talentos. Latroniano decapitado con él por sus 
grandes crímenes, era excelente poeta, y San Jerónimo le cita 
en este concepto, como escritor pulcro y elegante. E l mismo 
Prisciliano era también excelente orador, buen matemático y 
hábil controversista. No pocos ingenios de la provincia de 
Galicia fueron perdidos para la Iglesia por efecto de la here
jía. El Obispo de Astorga, Dictinio, escribió una obra teoló
gica en sentido herético, que él mismo condenó al abjurar sus 
errores en el concilio I de Toledo. Llamábase aquella obra L i 
bra, por estar dividida en doce partes, á la manera que se d i 
vidia la libra romana. A juzgar por este título grotesco, su 
autor debía adolecer ya algún tanto de la afectación y mal 
gusto que se iba desarrollando de cada vez más á fines de 

(1) Véase ea los'apéndices : Gerberto le atribuye un tratado De ob-
servatione dominica disciplina: Trithemio una traducción del Timeo de 
Platón. 
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aquel siglo. Itacio Clavo, el Obispo de Estoy (1), perseguidor 
de los priscilianistas, era excelente orador, por lo cual quizá 
Sulpicio Severo le llamó locuaz. 

Pero en lo que sobresalieron los españoles de aquellos tiem
pos y áun excedieron á las otras naciones fué en la poesía re
ligiosa. El presbítero español Juvenco (Cayo Vettio Aquilino 
Juvenco) fué el primer occidental que consagró su mimen á 
lá religion cristiana, escribiendo la Historia evangélica en es
tilo sencillo, pero castizo. El Papa San Dámaso consagraba 
también sus ocios á la poesía cristiana: todavia nos restan de 
él unas cuarenta composiciones poéticas, que no carecen de* 
elevación y elegancia, en sentir de San Jerónimo, mucho más 
comparadas con las de otros de su tiempo. También escribió 
sobre varios asuntos teológicos é históricos. Sus cartas son 
asimismo elegantes y dignas de atención. Algunas de ellas es
tán escritas á San Jerónimo, con quien conservaba estrecha 
amistad. A sus instancias emprendió este la version de la B i 
blia, que el Papa no solamente leía con avidez, sino que co
piaba de su mano. Amante de las bellas letras, lo era también 
de las artes: á él debió Roma la reedificación de la basílica de 
San Lorenzo, que hizo adornar con pinturas. En sus cartas, 
dice Tillemoot, se ve á un anciano de cerca de ochenta años 
abrumado de negocios importantísimos, que conserva una v i 
veza, alegría, libertad y un tono de franqueza admirables 
Devoraba las obras que trataban de la Sagrada Escritura, y le 
disgustaban las demás, por bien escritas que estuvieran. 

El mismo San Jerónimo, á quien debemos muchas de estas 
noticias literarias, nos dejó mención de Acilio Severo, que 
compuso un tratado en prosa y verso sobre su vida y conver
sion á Dios. 

San Jerónimo escribe también una carta à Lncinio Bético, 
exhortándole á retirarse para vivir en los santos Lugares. 
Aprovechando este sus grandes riquezas había enviado seis 
escribientes para copiar las obras de aquel Santo Padre. Pero 
aún fué mayor la resolución del historiador Orosio, que en vez 

(1) Acerca de los diferentes Idacios y laa pruebas de que el Obispo 
Ossonobense 6 de Estoy, es el Ithacius, cognomento el eloquio Clarus de 
S. Isidoro, véase á Flórez , España sagrada, tomo IV . apéndice 3.°, §. 2," 
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de enviar escribientes para copiar, fué él en persona para es
tudiar al lado de San Agustín, y por consejo de este pasó á con
versar y perfeccionar sus conocimientos al lado de San Jeró
nimo, habiendo visitado antes la Biblioteca de Alejandría. 

En Jerusalen encontró á su compatriota Avito, custodio de 
las santas reliquias de aquella ciudad. 

Asimismo encontramos en nuestra patria al poeta San 
Paulino de Ñola, á quien casi podemos mirar como compatrio
ta , el cual casado en España y no léjos de Compluto, regresa 
á Italia, pactando continencia con su esposa Teresa (Tliara-

*sia), la cual ya desde entonces honra ese ilustre nombre, que 
tan glorioso había de llegar á ser en España. El mismo canta 
en dolientes versos su viaje á este pais, la pérdida de su hijo y 
su regreso á Italia, dejando á aquel enterrado junto al sepul
cro de los santos Niños complutenses. 

Preciso es detenerse algún tanto en la narración de los 
hechos y exposiciones de los escritos de varones tan ilustres, 
que no siempre han sido apreciados en su patria como fuera 
justo, ni han obtenido justicia en el concepto y calificación de 
escritores extranjeros. 

§• 76. 

Inter vención de Osio, Olimpio y otros Olispos Españoles, en los 
Concilios contra los arríanos. 

Queda dicho que Osio fué enviado por el Papa á fin de ter
minar varios desacuerdos que había en las iglesias de Africa 
acerca de la celebración de la Pascua y otros asuntos. 

Refiere también San Optato Milevitano, que después del 
Concilio tenido en Roma, el año 313, ante el Papa San Mel-
chiades contra Donato y Ceciliano, el Emperador Constantino, 
de acuerdo con el Santo Pontífice, envió á Cartago dos Obis
pos para remover de aquella iglesia á los dos competidores y 
ordenar otro canónicamente. Fue esto el año 316, según los 
cálculos más probables (1). Los Obispos enviados se llamaban 

í 1) Tillemont, tomo IV , pág. óí). 
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Olimpio y Eunômio. En Cartago estuvieron cuarenta dias, y 
teniendo en cuenta que la verdadera Iglesia cristiana es cató
lica, y en tal concepto general y extendida por todo el orbe con 
un centro de unidad que es Roma, obraron al tenor del Con
cilio romano y afianzaron la autoridad de este, haciendo ^aler 
su sentencia á favor de Ceciliano. 

A la muerte de Constantino, su hijo el débil Constancio, 
abandonando la política de su padre, fomentó inconsiderada
mente el arrianismo. Juntóse en Sárdicg., ciudad del Asia me
nor, un Concilio de trescientos Obispos, el año de 347, donde 
presidió el gran Osio por encargo de la Santa Sede. Con él es
tuvieron otros Obispos de España: Aniano, Obispo de Castu-
lo; Casto, de Zaragoza; Domiciano, de Beja (Pax Augusta); 
Florentino, de Mérida, y Pretestato, de Barcelona. 

Allí asistía también un Obispo llamado Olympic, si es 
exacta la lectura de su nombre, no citado lo mismo en todos 
los códices (1). En efecto, el canon 21 Sardicensc á favor de 
los clérigos que se veían precisados á emigrar por la persecu
ción arriana, principia diciendo: Osius Episcopus dixit sug-
gerente fratre et coepiscopo nosíro Olympio, hoc etiamplacidt. 

¿Sería este el Padre anteriormente citado? En tal caso, no 
era Obispo de Barcelona, pues allí se hallaba Pretéxtate, 
¿Habría muerto ya? Puede conjeturarse que así sucediese ha
biendo mediado treinta, años entre el Concilio de Cartago y el 
de Sárdica. 

Hay casi evidencia de que Olimpio era español: como Obis
po de Barcelona se le ha tenido por varios escritores, pero esto 
no parece tan asentado. San Agustin, escribiendo contra Ju
liano (2) , nombra á Olimpio después de SanReticio Obispo de 
Autun en las Galias, y hace de él un grande elogio: Olympius 
Hispanus Episcopus vi r magnas i % eedesia et in Christo glofift. 
Hallóse San Reticio en el Concilio romano y San Agustin lo 
nombra al par de él, lo cual manifiesta que eran coetáneos, y 

(1) E l segundo códice Toledano pone Alipio en vez de Olympio, según 
la edición de la Biblioteca Real. 

(2) Stmdi ac Beati et in divinorum clogmorum períraciaíione clarissimi 
sacerdotes Irenosus, Cyprianus, Reticius, Olympius, Hilar tus, Ambrosius, 
(San Agustin contra Juliano, lib; I I I , cap. 17.) 
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que el Olympic enviado á Cartago fué probablemente ese Obis
po español. Cuéntale también Genadio entre los escritores 
ilustres, y San Agustin entre los Doctores más eminentes de 
su tiempo. 

Por desgracia solamente nos queda un fragmento de sus 
escritos conservado por San Agustin, el cual parece le reviste 
con aureola de santidad al contarle entre los Santos Padres 
más eminentes al par de San Ireneo, Cipriano, Olimpio, Hilario 
y Ambrosio. Gran descuido de España en todos tiempos que 
no suele estimar á sus hijos si no se los hacen apreciar desde 
el extranjero, y que no ha conservado memoria ni culto del 
gran varón á quien canonizó San Agustin. 

Hubo luégo otro Concilio en Gangres, que también fué 
presidido por Osio, aunque de pocos Obispos. Lo mismo suce
dió en otro celebrado en Sirmik (Sirmium) contra Fotino, el 
año 351. Lució allí Osio sus grandes dotes, pues á pesar de la 
prepotencia arriana, logró que prevaleciera la doetrina cató
lica, con harta indignación de los arríanos, que al verse ven
cidos acudieron á la funesta intervención del poder temporal. 

Constancio, con su malhadado entrometimiento en los 
asuntos religiosos, hizo reunir el concilio de Rímini, de fu
nesto recuerdo por la superchería Arriana: pero aún fué más 
funesto el conciliábulo de Milan (360). Osio fué enviado al 
destierro, y San Atanásio hizo su apología apellidándole Con
fesor de la fe. « Es cosa supérflua alabar al grande y excelente 
viejo y verdadero Confesor Osio; pues todos entienden que fué 
hombre muy ilustre, señalado y conocido de todos. ¿Qué Con
cilio hubo en que él no presidiese? ¿Cuándo dejó de hablar 
tan bien que no causara satisfacción á todos los que á los Con
cilios no asistían? ¿Qué iglesia hay que no conserve su me
moria de haber sido por él ayudada y defendida? ¿Quién se 
llegó jamás á él afligido y enfermo en el alma á quien no sa
nara ó confortase? ¿Qué pobre ó necesitado le pidió que no re
cibiera de su mano cuanto le demandara?» 
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§• 77-

San Paciano y su hijo Dextro. 

A Pretéxtate, Obispo de Barcelona, que se halló en el Con
cilio de Sárdica, sucedió en la cátedra episcopal el célebre 
SanPaciano, uno de los Padres de la Iglesia que florecieron 
en aquel siglo de oro. Esclarecido por su castidad y elocuencia 
le llamó San Jerónimo al enumerarle entre los escritores ecle
siásticos. Su educación fué esmerada; echósele en cara el ma
nejo de los clásicos paganos, como á San Jerónimo (1). Era 
casado San Paciano cuando fué elegido Obispo, y tenía un 
hijo llamado Dextro, también escritor y elogiado por San Je
rónimo. 

Separóse San Paciano de su mujer, como era costumbre 
en aquel tiempo al ser hecho Obispo. También tenía mujer ó 
hijo San Hilario de Poitiers, como San Paulino de Ñola, de 
quien hablarémos luego. San Jerónimo no se contentó con 
llamarle casto, sino que añadió que era esclarecido en la vida 
y en la palabra: Iam vitâ, quam sermone clans. 

Por desgracia se hallaba la ciudad de Barcelona entonces 
infestada de herejes, lo cual no se debe extrañar atendiendo á 
sus muchas riquezas é importancia marítima. A l entrar en ella 
encontró allí marcionitas, apolinaristas, catafriges y novacia-
nos (2). Llamábanse todos cristianos; pero los verdaderos fie
les, lo que él llamaba justamente la congregación de mi pueblo, 
no querían confundirse con ellos, y entonces como ahora, se 
distinguían de esos malos cristianos apellidándose católicos. 
San Paciano deslinda perfectamente las palabras, y dice con 
gran energía esa frase, que ya ha quedado en proverbio entre 
los verdaderos hijos de Dios y de la Iglesia. Soy cristiano por 

(1) E n su epístola á Semproniano responde al cargo que le hacía aquel 
hereje de haber citado un verso de Virgilio «quos fama, obscura reconiit.» 

(2) Ego forte ingressas populosam urbem hodie , cum Marcionitas, cum 
Apollinareos, Caíaphrygas, Nooaiiaws et cesteros ejnsmodi comperissem, qui 
se Christianos vocarent, quo cognomine congregationcm mea plcbis agnosce--
rem, nisi Cailiolica diceretur? 

TOMO I . 16 
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nombre, católico por apellido. Por aquel se me conoce, por es
te se me distingue. 

Sobresalía entre los herejes de aquel tiempo uno llamado 
Semproniano, el cual se jactaba de que nadie podia rebatir 
sus argumentos. jactancia habitual de herejes y sofistas. Con
testóle San Paciano con dulzura, pero con energía, l lamán
dole hermano, pues al fin era bautizado (Domine clarissime). 
Replicó el hereje, pero con sofistería, y parándose en palabras 
sueltas y pequeneces. El Santo Obispo do Barcelona le rebatió 
elevando la cuestión que el contrario rebajaba. 

Escribió también sobre la penitencia después del bautismo: 
d tratado se intitula: Parénesis adposnitentiam. 

También escribió otro tratado, al cual puso por título M 
cieno, para reprender una abominación gentílica. El dia p r i 
mero do Enero solían algunos disfrazarse de fieras, come
tiendo con este motivo salvajes y lúbricas abominaciones: l la
mábase á esto Jiacer el cieno. No se logró extirpar esa feroz y 
grotesca costumbre, que todavía duraba en el siglo V I I al ce
lebrarse el Concilio IV de Toledo, teniendo que establecer 
ayuno en dicho dia para contraponer la mortificación cristiana 
á las obscenidades impías, como ahora hacen los buenos cató
licos contra las abominaciones paganas de las lupercales de 
carnaval. 

Lejos de conseguir San Paciano la supresión del Cervolo, 
víó con dolor aumentarse el escándalo, cual suele suceder 
muchas veces que, al combatir tales obscenidades, los impíos y 
enemigos de la Iglesia las exageran (1). ¡ Pobre de m í ! excla
maba el Santo en un arranque de justo dolor; ¡no parece sino 
que al reprenderles por osa grotesca farsa les enseñé á que la 
hicieran mejor! Me miserum! quid egofacinoris admisi! Puto 
mscicrant cermdum faceré nisi Mis repre/tenâenão monstrassem. 

Escribía esto el Santo en tiempo del Emperador Teodósio, 
época en la cual todavía el paganismo estaba pujante, pues 
murió hacia el año 390. según los mejores cómputos. Cuando 

(1) También había en Francia este abuso. Un Concilio Antisiodoren-
sc dice «ATon I k d kalmdis Janunrii vetilla aut cervola faceré vel strenas 
diabólicas observare.» Hállase'ahi la etimología de la palabra francesa 
tfreunes. 



San Jerónimo escribía por entónces su biografía entre las de 
los escritores eclesiásticos, noticiaba ya su fallecimiento en 
tiempo de Teodósio. y siendo muy anciano. 

El mismo San Jerónimo nos da noticia de su hijo Dextro, 
llamándole varón ilustre en el siglo, observante de lã fe de 
Cristo y autor de una historia universal, que aún no había lo
grado leer. Tampoco ha llegado á nuestros tiempos. En vano 
los falsarios del siglo X V I I trataron de llenar este vacío i n 
ventando una historia llena de fábulas y mentiras escritas á 
su placer. Descubierto el fraude, fué objeto de ridículo como 
sucede siempre con tales supercherías. Tampoco parece seguro 
que Dextro fuera el prefecto del Pretorio, amigo de San Agus
tin , á cuyo ruego escribió el catálogo de escritores eclesiás
ticos (1). 

§• 78. 

San Paulino de Ñola. 

A San Paciano sucedió en la catedral de Barcelona Lara
pio , Prelado á quien hizo célebre la feliz circunstancia de ha
ber ordenado de sacerdote en Barcelona al santo y acreditado 
poeta Paulino, después Obispo de Ñola. 

No era español este Santo por su nacimiento, pues vió la 
luz primera eu Aquitania. Así que las Iglesias de Francia , Es
paña é Italia le reclaman, aquella por su nacimiento, esta por 
su episcopado y dignidades, y España por su matrimonio con 
una española, en todos conceptos ilustre. Dícelo ól mismo en 
uno de sus poemas (2): 

' Inde propinquos 
Trans juga Pyrenes adii peregrinus Iberos; 
Illic me thalamis humana lege jugari , 
Passus es. 

(1) Véase sobre Dextro y su padre San Paciano el tomo X X I X de 
la España sagrada, en que el P. Flórez resumió y depuró muy bien lo di
cho por los críticos acerca de ellos, pero dudando que fuese Boxtro el 
prefecto del Pretorio. Masdeu se esforzó en probarlo, pero no convence. 

(2) . \Tatal X I I I , publicado por Muratori en su tomo 1. Anecdolorm 
vers. 345. 
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La vida de San Paulino había sido algo disipada, y hay 
noticias de que había dilatado el bautismo, como hacían mu
chos malignamente , para lograr más tarde el perdón de sus 
extravíos, por medio de aquel sacramento : recibiólo en Bur
deos hácia el año 389. Llegado á España casó en tierra de 
Compluto con una señora llamada Teresa {Therasia), aún más 
noble por sus virtudes que por sus riquezas. Concedióle el 
cielo un hijo, á quien apellidaron Celso; pero ocho dias des
pués de su nacimiento le enterraban sus piadosos padres junto 
á los túmulos de los santos Niños: 

Quem Complutensi mandavimus urbe , propinquis 
Conjunctum tumuli foedere martyribus. 

Sabíase entonces cuál era el sitio hácia donde se hallaban 
estos; pero aún no habían sido elevados sus sagrados restos, 
ni quizá existía la subterránea capilla que en el siglo siguiente 
les construyó el Obispo Asturio, según más probables conje
turas. 

Por consejo de su piadosa mujer abandonó San Paulino 
bienes, honores y amistades, reduciéndose á ser pobre de Cris
to. Burlábase de esto su maestro Ausônio, achacándolo a su
gestiones y extravagancias rústicas de su española, burlán
dose de ella, y designándola con el apodo de Tanaguilda, la 
maga extranjera, que subyugaba el ánimo de Tarquino. Vol
viendo por el honor de su digna esposa la apellida Lucrecia 
San Paulino: 

Ncc Tanaquil mihi, sed Lucrecia conjux (1). 

Todos los Santos de aquellos tiempos compitieron á porfía 
en elogiará la piadosa Teresa. San Ambrosio, San Agustin, 
San Jerónimo, San Gregorio de Tours, y hasta el mismo Ida-
cio, que al hablar de su santo marido, al año 424, la iguala en 
virtudes, y hasta en mérito. O ni Therasia de cônjuge facta so
ror, testimonio vitae beat ce mquatur et mérito. 

(1) Poema X , v. 192. 
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Dejados sus bienes (1) marchó en pos de su santo esposo, 
viviendo en completa continencia. Castisima la apellidó San 
Gregorio, y San Agustín «Conjux non admolUtim viro suo, sed 
ad fortitudinem (2).» 

Llegado á Barcelona aquel santo matrimonio, se proponía 
vivir allí humildemente y en santa oscuridad, dedicándose 
San Paulino á ser ostiario ó portero de la iglesia donde se 
guardábanlas santas reliquias de su amado San Félix, que 
también era de Ñola. No quiso Dios que tan brillantes luces 
se ocultaran bajo el celemín de la humildad. Inspirado arreba
tóle el pueblo de Barcelona el dia de Navidad, y le llevó á la 
fuerza hasta donde estaba el Obispo, exigiéndole que le orde
nase de sacerdote, cual aconteció con algunos otros Santos por 
inspiración divina 13). Y ¿cómo resistirse al tumulto fervo
roso de todo un pueblo, que en esta ocasión podía, como pocas 
veces, llamar á la voz del pueblo voz de Bios% Por única con
dición puso el Santo el no quedar obligado á residir en Barce
lona: los cánones no llevaban á bien las ordenaciones absolutas 
ó sin t í tulo; pero ¿podía llevarse esto -á rigor con un casado, á 
quien se obligaba á la fuerza á que recibiese las sagradas ór
denes? Las palabras en que esto so expresa han llegado á ser 
vulgares entre los canonistas al hablar de estas ordenaciones. 
Ea, condüione in Barcinonensi ecclesia consecran adductus svm, 
ut ipsi ecclesim non alligarer, in sacerdotium tantwm Domini, 
non etiam in locum ecclesiiB deãicatus (4). 

Los hechos del célebre San Paulino, como Obispo de Nx)la, 
pertenecen á la historia general de la Iglesia, y no á la de 
Espafta. 

(1) Deniqw transcriptis in alionmjttra suis pradiis, virwm segmiur, 
et exiguo illic conjugis contenta cespite, solaíur se religionis et simplicitatis 
deliciis. San Ambrosio, epíst. 30 del libro 4.° 

(2) San Agustin, epíst. 37. 
(3) ' E l mismo lo dice así en su carta á Sulpicio Severo: epístola 1.a, 

(alias 6.a) E n otra epístola á San Alipio le dice: « A Lampio ap%d Barci-
nonem in Hispânia per vim inflammatm subito plebis sacratus sum.» 

(4) Epístola á Sulpicio Severo ya citada. 
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§• 79. 

Jnvenco. 

P. Arevalo (Faustino): C. V. Atii Aquilini Juvenci et Presb. Hisp. listo
n a evmgeliccB, libri I V , Komse , 1792. 

En tiempo del Emperador Constantino se presenta el pr i 
mer poeta español cristiano, y quizá el primer cristiano latino 
que haya dedicado su.mimen á la exposición de las sublimes 
tesis del Evangelio, exponiendo sus hechos y su historia al 
par de los sublimes preceptos del dogma (1): C. Vecio. 
Aquilino Juvenco presbítero español y de una familia ilustre, 
se propone cantar las glorias del cristianismo, que acababa 
de triunfar con la victoria de Constantino, á quien él á su vez 
había dado alientos y triunfos. 

Titúlase su poema Historia evangélica, y en efecto lo es, 
pues principia desde la aparición del Angel á San Zacarías y 
concluye el cuarto y último libro de ella con la pasión, muerte 
y resurrección del Señor, digno final de tan sublime epopeya. 

Los clasicistas del siglo X V I , corrompidos con el mal gus
to pagano y sus sensuales bellezas, y envenenados con los 
elogios y remedos del renacimiento, despreciaron las austeras 
formas del primer primer poema cristiano escrito en la. lengua 
del Lacio. Y ¿cómo habían de comprenderlas, ellos que en 
union de los protestantes hacían retroceder la sociedad, la ci
vilización, las bellas artes y las ciencias, hácia la mitología 
y la literatura cuyas necedades abatió el Evangelio (2) ? A 

(1) E l Jesuíta Arevalo está en lo cierto al decir Nullum esse poetam 
sacrum inter latinos, quem Iwenco antiqmorem esse constet. (Prólegom. 
sobre Juvenco , pág. 11.) Que fuese del tiempo de Constantino lo dice el 
mismo (v. 807.) : 

Oonslmitinus adest cui gratia digna merentí. 
En cuanto á la pronunciación no veo por qué se le haya de llamar Yuvenco, 
cuando el nombro es latino , equivalente á novillo , y no griego , debién
dose pronunciar lo mismo que Júpiter, Juno y Juvenal. 

(2) Con razón reprende el Sr. Amador de los Rios á Mr. Amedee Du-
cjuesnel, que en su Histoire des Lettres, tomo I I I , cap. 30, aventura el 
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las verdades sencillas al par que sublimes del Evangelio, no 
cuadraban versos afeminados, galas recargadas y postizas, 
imágenes lúbricas, escenas de galanteos y amoríos torpes, 
sino precisamente una entonación severa , majestuosa, enér
gica, cuya fuerza no esté en las palabras grandilocuentes ni 
en las formas del bien decir, sino en la majestad y grandeza 
del que dice y de lo que dice: 

Quod si tam longa meruerunt carmina famam, 
Quae Yeterum gestis hominum mendacia nectuut, 
Nobis certa fides seternse in ssecula laudis 
Immortale Deus tribuet, meritumque rependet. 

En estos versos preliminares (1) está presentado el pen
samiento del autor, el motivo del libro, el más alto fin que se 
propone, y la contraposición de sus aspiraciones divinas á las 
tendencias de gloria meramente humana de ]«ps antiguos poe
tas, que si han obtenido la gloria terrenal á que aspiraban, 
recibieron ya su merecido con el aplauso de las mentiras que 
supieron embellecer; al paso que el poeta cristiano aspira á 
promover la gloria de Dios y el reino de Cristo, el cual espera 
conseguir para sí como justa é inmarcesible corona. 

No es decir que no tenga defectos el poema del presbítero 
español, y que no adolezca á veces de la rudeza de la época; 
pero ¿qué eran ya entónces la poesía y la literatura paganas? 
¿Son acaso superiores á él los escritores y poetas coetáneos? Si 
á veces emplea1 palabras nuevas y desconocidas, ¿no creaba en 
el occidente una poesía nueva y más vigorosa, que necesitaba 
palabras nuevas para ideas nuevas y desconocidas de los va
tes gentiles? 

Mas no fué la Historia Evangélica el único poema que la 
Iglesiadebióá la inspirada mano de Juvenco. San Jerónimo'dice 
que compuso también otros poemas, y en efecto se han publi-

siguiente despropósito, siguiendo quizá el inexacto criterio del Floren
tin , Pedro Grinito , uno de los fllopaganos del siglo X V I : I I (Juvenco) 
wait eu la mal&eureuse idée de mitre l'Evangile en mamais vers. Todo el 
favor que se puede'hacer á ese escritor, es decir, que no ha visto el 
posma. 

(1) Versos 33, 26, en el exordio del poema, 
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cado algunos otros que versan también sobre asuntos cris
tianos (1). 

§• 80. 

Aurelio Prudencio. 

Pero aún se remonta más el célebre zaragozano Pruden
cio (Aurelio Prudencio Clemente), el poeta más elevado y 
sublime (2) que en aquellos siglos y los posteriores consagró 
su mimen á la religion cristiana. Después de haber seguido la 
carrera de la toga y la magistratura, y haberse distinguido en 
la milicia en tiempo de Honorio (3), consagró los fuegos de 
su edad madura á cantar los triunfos de los soldados de Cristo 
y las victoriosas muertes de los mártires, principalmente en 
España y Roma. Sus himnos ademas describen la vida cris
tiana con los más vivos y halagüeños colores, y son una es
pecie de devocionario poético. El canto del gallo, el amanecer, 
la oración ántes y después de la comida, antes y después del 
ayuno, por los difuntos y para todas horas, todo ella lo abra
za el caí/iemerinon. ¡ Con cuán vivos colores pinta la lucha en
tre los vicios y las virtudes, la fe y la idolatría, el pudor con
tra la liviandad, la paciencia contra la ira, la soberbia contra 
la humildad! Montada la soberbia en un brioio cabalo y pro-' 
fusamente adornada recorre las filas de un numeroso ejército 

(1) Arévalo ha publicado el libro sobre el Génesis: Liber in Genestm 
otro De laudibus Domini: y finalmente el triunfo de Cristo: Triimpkus 
Christi heroicas. E I Sr. Amador de los Rios duda que sean efectivamente 
de Juvenco. San Jerónimo dice que Juvenco escribió en verso hexámetro 
sóbrelos sacramentos. Nonimlla eodem metro a i sacramentorum ordinem 
perttnentia. 

(2) Erasmo le llama con razón el Píndaro cristiano. (Erasmi Rott, 
etc., opera omnia, tomo I I I , parte 1.a, epíst. 666: Lugduni Batav., 1703). 

(3) Bis legvm moderamine 
Frcenos nobiliwm rewiims wbmm . 
Jus civile bonis reddidimus, terrnimws reos.-. 

Evectum pietas extulit Principis, 
A ssimptum propvUs stare jubens ordine proximo. 
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y se desdeña casi de atacar a la humildad, que viene al frente 
de un corto escuadrón, trayendo por auxiliar á la esperanza. 
Insúltalas aquella con fieros baldones, y desdeñándose de sa
car su espada, se decide â derribar á la humildad, haciéndola 
pisotear por su caballo. Mas el fraude había cavado anticipa
damente varios hoyos en el campo de batalla, y en uno de 
ellos viene á caer la soberbia con su brioso corcel, que la p i 
sotea y destroza en su caida. 

Mas no siempre la lira del poeta se ocupó solamente en ob
jetos especulativos. A l lado del emperador Teodósio había un 
senador romano llamado Símaco, hombre profundo y hábil 
orador, pero gentil aferrado á la idolatría. Los favqres de Teo
dósio no lograron atraerle al buen camino; en presencia del 
mismo Emperador peroró varias veces á favor de los ídolos, y 
siendo prefecto de Roma, apoyó á los Senadores, que pedían 
la reconstrucción del ara de la Victoria en el senado (1).' 

A la muerte de Teodósio, Símaco creyó buena aquella oca
sión para alcanzar sus conatos, prevaliéndose de los pocos 
años é inexperiencia del emperador Honorio, á quien pidió 
nuevamente la rehabilitación del culto idolátrico, y poniendo 
como causa del hambre que se padecía el haber dejado los 
Emperadores de pagar sus consignaciones á las vestales. San , 
Ambrosio contestó en un vigoroso discurso. Prudencio tuvo 
la feliz ocurrencia de rebatir las razones de Símaco en un poe
ma dividido en los libros, que reúnen á la belleza del poeta 
la energía del filósofo. Amarga y sarcástica en alto grado es 
la descripción que hace dé la virginidad de las vestales (2), 
que asistían con sus sagrados ojos á las feroces luchas de Jos 

(1) Habiendo estallado en Roma un motin, en que fueron maltratados 
varios cristianos, Símaco se vió comprometido á suplicar á San Dámaso 
que le justificara. E l Pontífice dió esta muestra de generosidad y tole
rancia cristiana al Senador pagano. , 

(2) Recomendamos la lectura de este pasaje de Prudencio álos entu
siastas de las vestales, que las comparan, con harta impropiedad, á las 
vírgenes del Señor. 

La belleza, sonoridad, entusiasmo religioso de los verso's de Pruden
cio y la variedad de sus metros, los hácé muy apropósito para servir de 
texto en las escuelas de latinidad de los seminarios, y sería de desear 
que fuesen más conocidos en nuestra patria. 
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gladiadores, palpitando su tierno y misericordioso corazón al 
ver sus heridas, y mandando, con bajar el dedo pólice, con
cluir de matarlos, cuando caían en tierra: 

. . . . pectusque jacentis 
Virgo modesta jubct converso pollice rumpi. 

Justamente indignado el poeta contra tan degradante es
pectáculo , introduce la buena memoria de Teodósio, aconse
jando á su hijo que ejecutase lo que él dejó por hacer: 

lile urbem vetuit taurorum sanguino tingi, 
T u mortes miseronim homiaum prohibeto litari. 

Símaco enmudeció ante tan vigorosa defensa. El decreto 
prohibiendo las luchas feroces no llegó probablemente á expe
dirse por contemporizar con la plebe de Roma. No hacía falta; 
entre las nieblas del Norte se estaban ensayando unos lanisías 
hábiles, que se preparaban para venir á Roma á dar al pue
blo-rey un espectáculo parecido al de los gladiadores en que 
todos deberían tomar parte. 

§• 81. 

Draconcio. 

P. Aróvalo: Dracontii Carmina, llorase, 1791. 

Siguiendo las huellas de Juvenco y Prudencio, Draconcio 
aparece en la Bética en los momentos en que el imperio roma
no estaba ya próximo á desplomarse. Las huestes romanas 
acaudilladas por Castino, acababan de derrotar á los Vánda
los. Draconcio cantó prematuramente los triunfos del vence
dor; mas bien pronto, por desgracia, tuvo que humillarse ante 
los pies del bárbaro (icnserico. Vióse preso y encarcelado, y 
hubo de dar al vándalo la humillante satisfacción de pedirle 
perdón eu verso, como había cantado su derrota. 

Con la necia lógica del post hoc ergo per hoc argüían los 
gentiles á los cristianos como causantes de la decadencia y 
ruina del imperio y de todos los males causados por los b á r 
baros. Los cristianos á su vez les echaban en cara su envileci-
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miento y afeminación, su molicie y sibaritismo. Las colonias 
llevaban luto por la entrada de los bárbaros en Roma, y los 
abyectos romanos, que no habían sabido defender sus mura
llas, huían á Cartag-o, y escandalizaban á sus antiguos rivales, 
asistiendo con gran algazara á los teatros y al circo. Todos 
los escritores cristianos lanzan de consuno un grito de maldi
ción y estigmatizan su envilecida frente. San Jerónimo, San 
Agustin, Orosio en sus apologías y en sus historias vuelven 
por el cristianismo, y rechazan el insulto, haciéndoles ver la 
degradación y bajeza en que vivían hacía más de tres siglos, 
sus añejos vicios, su habitual perfidia, su crueldad lúbrica, 
que siente placer grosero con el derramamiento de sangre hu
mana en el circo, propiedad de los salvajes más salvajes, quo 
son siempre los salvajes de la civilización. 

Draconcio une sus versos á los de Prudencio, inspirado 
también en ese sentido. Desde el fondo de su prisión examina 
las desgracias de España y del imperio, se remonta á sus cau
sas, y las describe en el poema que titula Dios (de Dco), t í tu
lo pretencioso y poco adecuado, pero que indica el pensamiento 
de examinar las causas secundarias en su causa suprema y 
última, y los séres coatingentos y sus obras en el único Ser 
absoluto y necesario. E l j l a n de Draconcio es el mismo del his
toriador Orosio. Principia por la' creación del mundo, la des
cripción del paraíso, y el pecado de nuestros primeros padres: 

Est locus in terra diffundens quatuor amnes, 
Floribus anjbrosiis gemmato cespite pictus; 
Plenus odoriferis numquam marcentibus lierbis, 
Hortus in orbe Dei cunctia felicior hortis (1). 

¿Por qué la juventud cristiana, y sobre todo la española, 
no ha de aprender estos sonoros, rotundos y vigorosos con
ceptos mejor que los muelles versos de Virgilio, al describir 
los soñados Campos Elíseos ? 

Lo difícil de los tiempos hizo que la antigüedad misma no 
gozase completo el poema de Draconcio. El mismo San Isidoro 
le apellidó Hexameron, aludiendo al contenido de su primor 
libro, que principia por la creación. Drmmtins compimiü U -

(1) Versos 178 al 181 en la edición de Arévalo. 
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roici? tersibus Hexameron creationis mundi, et luculenicr qmd 
composuit descripsit* 

Los antiguos no conocían de este poema sino unos seiscien
tos versos del libro primero, y con todo, el poema consta 
nada menos que de dos mi l doscientos cuarenta y cuatro. 

Concluye el poeta pidiendo á Dios perdón de sus culpas, y 
suplicándole que le libre de las prisiones en que se halla y le 
conceda algún dia la eterna bienaventuranza. Créese que á 
la muerte del vándalo Guntherio ó (runderico logró Draconcio 
verse libre y emigrar á Italia, donde fue muy aplaudido y ob
tuvo grandes honores (1). Estos y los aplausos de los anti
guos biógrafos no le han librarlo de la censura de literatos 
modernos, de esos que califican las obras sin leerlas (2). 

§• 82. 

Oro.no. 

Corría el año de 414, cuando un español ilustre, natu
ral de la provincia Galeciana, se dirigía al Africa á visitar á 
San Agustin, con objeto de aprender. Escribiendo á San Je
rónimo, le decía (3): «Ha venido á verme un jóven religioso, 
hermano en el catolicismo, aunque por la edad pudiera ser 
hijo, y compañero en el presbiterado, nuestro Orosio, dis-
pierto en el ingenio, elegante en el decir, asiduo en el estu
dio , el cual desea ser vaso útil en la casa del Señor para re
chazar las falsas y perniciosas doctrinas, que van haciendo 
más estragos en los ánimos de los españoles que el cuchillo 
de los bárbaros en sus cuerpos. Y porque vino de las costas 

_ 

(1) Aréviilo conjetura que fué á cl y no á Mcrobaudc, también poeta 
á quien se erigió una estatua en Roma: esto no parece probable. 

(2) HI Sr. Amador de los Rios censura con razón al mismo Duquesnel, 
por su impertinente diatriba contra Draconcio, cuyo poema sospecha fun
dadamente que tampoco leyó. 

(3) "En la carta de Evodio , le dice San Agustin: Occasionem çitippc 
cujusiam studio.tis.nmi prcsbytcri Orosii, qui ad nos ab ultima Hispânia , i d 
est ab occidenlali littore, solo smclanm. scripturanm ardore inflamnuUm 
a4vcn.it, amittcre nolo. 
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del Océano, movido de la fuerza de que podría oir de mí 
cuanto quisiera saber sobre aquellas cosas que anhelaba en
tender, no ha sido sin fruto su venida, primero, porque de ese 
modo verá que no se puede creer tanto lo que dice la fama: 
segundo, porque después de haberle enseñado lo que he podi
do, he procurado manifestarle dónde podrá aprender lo que yo 
no puedo enseñarle, y exhortarle á que vaya á verte.» 

Cumplió Orosio con el consejo de San Agustin de visitar á 
San Jerónimo, y en medio de las catástrofes, que por do quiera 
hacían hundir el imperio romano, se decidió á continuar sus 
viajes científicos, marchando á Belén en 415, no sin haber v i 
sitado ántes las escuelas y bibliotecas de Alejandría. 

Grandes disgustos le esperaban en Palestina: cundían por 
allí los errores de Pelagio y Celestio; y Orosio, preguntado por 
el Obispo de Jerusalen, dio noticia de la condenación de aque
llos errores por San Agustin y los Obispos de Africa. No sa
tisfacían estas noticias al Obispo, que a su vez denostó de 
herejía al presbítero español. 

El discípulo de San Agustin y San Jerónimo se vindicó 
briosamente de esta imputación en su Apologético contra 
Pelagio; mas viendo cundir por allí el error, apoyado por 
quien debería combatirlo, regresó á España triste y pesaroso, 
trayendo aquí parte de las reliquias de San Esteban, recien 
descubiertas, que le confió su compatriota Avito. 

No pudiendo pasar de Menorca ni llegar á Braga para en
tregar las reliquias á su Obispo Baiconio, las dejó en Menorca 
y regresó al Africa al lado de San Agustín, ocupado á la sazón 
en escribir la Giudad de Dios. Instóle este á Orosio para escri
bir también de historia, y á el debemos tan excelente libro. 

Principia por Adan y sigue el orden de la narración sagra
da, tomando de los autores romanos Livio, Cesar, Hircio 
Tácito, Suetonio y otros de inferior nota, pero más próximos 
á sus tiempos, llegando á tocar con los sucesos trazados por 
sus maestros San Agustin y San Jerónimo, aquel en la Ciudad 
de Dios, y éste en la traducion de la Crónica de Eusébio (1). 

Divide su historia en siete libros, comprendiendo el p r i -

• (1) Morner (Theodoro), De Orosii vita ejusqne historiarmn libris se-
$tem adversas paganos: Berlin, 1844, 
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mero desde Noé hasta Nino, y siguiendo las edades del mundo 
y el origen del imperio romano. El quinto libro habla de V i 
riato y de las guerras lusitano-celtibéricas. 

Algunos críticos modernos le han acusado de exagerado 
españolismo , suponiendo que daba demasiado á la historia de 
nuestro país. Y ¿qué hacen ellos con la del suyo cuando l l e 
ga el caso1? ¿Había de omitir los grandes episodios de la guerra 
de dos siglos contra los romanos solo por ser español el nar
rador? 

Dúdase acerca del verdadero título de su libro : parece lo 
más probable que su epígrafe era Masía mundi (las desdichas 
del mundo), y que al ver los copistas las palabras Or. (Oro-
siusJ mwstct le dieron el título de la Ormesta y de Orchesta. 
También suponen algunos que no se apellidaba Paulo, y 
que se le dió este nombre al ver escrito P . Orosius (Pater 
Orosms). 

El pensamiento de Orosio coincide con el de San Agustín 
en su Ciudad de Dios: la lucha de la falsa civilización con el 
espíritu de Dios, del error con la verdad, y las desgracias de 
la humanidad á consecuencia del pecado del primer hombre, 
que en vano busca su felicidad en las riquezas, la ambición y 
las conquistas, las cuales en realidad son verdaderas desdichas 
y tristezas, mas ta mundi, si no pone su confianza cu Dios y 
espera el premio y la felicidad en la otra vida. 

Si San Agustin es el primer escritor de filosofía de la his
toria en la Ciudad de Dios, y el autor de la filosofía providen-
cialista, sistemáticamente presentada contra la fatalista y ma
terialista, su discípulo Orosio secunda admirablemente sus 
teorías históricas y filosóficas, presentando el asunto bajo 
otra forma, pero con la misma tendencia. 

El Papa Gelásio hizo también su elogio (496), en su de
creto de recipiendis el non recipiendis libris: « Orositm virvm 
eruditissimim colhmdarims, quia valde nolis necessariam ad-
versus paganonm calimnias dignam ordinavit historiam., mira-
que bremtale contexuit, » 
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Escritores españoles y oiros sujetos p hulosos relacionados con 
los Santos Padres del siglo I V . 

Quedan ya consignadas las íntimas relaciones entre San 
Atanásio y el grande Osio, y también la importancia de este 
en los más arduos negocios de la Iglesia, así como las do Pau
lo Orosio con San Agustin y San Jerónimo y las de San Pau
lino do Ñola, por lo que hace á su ordenación en España. 
Hanse dicho igualmente las de Lucinio Hético, el cual si no 
pudo ir á visitar á San Jerónimo en su retiro de Palestina, en
vió sus escribientes para que le trajesen copias de sus preciosos 
libros. No contento con esto, remitió también una gran canti
dad de oro, con que se remedió á muchos pobres de Alejandría, 
Jerusalen y santos Lugares. Celebra San Gerónimo la pureza 
de su fe, su celo contra los priscilianistas, al paso que en otra 
consuela á su esposa Teodora. 

El regreso de Orosio á España nos da noticias de otro es
pañol ilustre llamado Abundio Avito, que también fué á visi
tar los santos Lugares y con ánimo de permanecer allí. Era 
sacrista de Jerusalen y custodio de las muchas santas reli
quias que allí se guardaban. Entregó á su paisano Orosio (1) 
algunas reliquias del protomártir San Estéban, según queda 
dicho, y el mismo tradujo del griego al latin el escrito acerca 
de la invención de aquellos tan apreciables restos y las de 
otros Santos por inspiración divina. Hay una carta de San Je
rónimo sobre los errores de Orígenes, escrita á un tal Avito 
que se cree sea este mismo sujeto. 

Por el mismo S. Jerónimo tenemos noticia de un tal Abigao, 
sacerdote español y sujeto muy notable, que mereció le diri
giese el Santo una de sus epístolas, en que le consuela por la 
pérdida de la vista, que era la aflicción con que Dios le probaba. 

(1) Dispútasé acerca de si eran este y Avito naturales de Tarragona 
ó de Braga. E l Maestro Morales y el Dr. Dalmases los supoueu de aquel 
pueblo: pero Flórez y otros con más fuertes razones los creen natui-ak.; 
de Bragai 



240 HISTORIA ECLESIÁSTICA 

Ademas de San Gregorio Bctico ó de ílíberis, que fuera de 
sus exageraciones, fué excelente escritor, hombre de gran 
virtud y austeridad, y relacionado con los- Santos más eminen
tes de su tiempo, hubo otro Santo del mismo nombre, Obispo 
de Córdoba, que tenía la piadosa costumbre de hacer en todas 
las misas conmemoración de los mártires que habían fallecido 
en aquel dia; antigua y santa costumbre que hoy continúa la 
Iglesia, y cuya antigüedad en España se acredita con este 
hecho. « Esta su costumbre alabó mucho el Emperador Teodó
sio , delante de gran multitud de prelados, que se habían j u n 
tado en un concilio de Milan. Asi lo refieren los dos Obispos 
Cromacio y Heliodoro, en una epístola que escribieron al glo
rioso Doctor San Jerónimo, y anda impresa al principio del 
martirologio romano. Pídenle en ella, movidos por el ejemplo 
del buen Obispo, que les envie escrita alguna forma del mar
tirologio con que ellos puedan imitarle, y yo no he visto otra 
memoria de este prelado. » • 

«También fué de este tiempo Aquilio Severo, de quien el 
mismo San Jerónimo escribe como era español, y deudo del 
otro Severo á quien escribió Lactancio Firmiano muchas epís
tolas, por donde se parece como este español también era. 
hombre insigne en letras. Aquilio escribió un libro en verso y 
en prosa todo mezclado, donde prosiguió el discurso de su v i 
da como lo había pasado. » 

«En estos mismos años como el Santo lo refiere en sus 
adiciones á la Crónica de Eusébio, floreció en Zaragoza un 
orador famoso llamado Pedro, y enseñaba elocuencia en aque
lla ciudad» (1). 

« En el mismo tiempo hay mención de dos sacerdotes espa
ñoles, Desiderio y Ripario, á los cuales él nombra Santos por 
su mucha virtud y celo de la fe cristiana, con que le pidieron 
que escribiese contra los errores de Vigilancio » ( 2). 

(1) Mbrales, Crónica general, lib. X , cap. 42: prefiero citar estos 
personajes con las palabras textuales de aquel, mejor que escribirlas por 
mi cuenta. Coa respecto á otros escritores anduvo equivocado. 

(2) Crónica general, lib. X , cap. 44. Es dudoso que fueran españo
les aunque muchos lo sostienen, pero Florez prueba que eran de la 
Aquitani» nedm de España (tomo XXIX , pág. 108, de la según edicionji 
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El desdichado Vigilando ostuvo también â visitar á San 
Jerónimo ántcs de su lastimosa caida, según queda dicho. 

Aparece de ella que el Santo Doctor le acogió muy hien, 
pero tuvo mucho que sufrir por efecto de sus groserías. Acu-
suba á San Jerónimo de origenista: después se arrepintió y le 
p id ió perdón, pero luégo llevado de su carácter veleidoso y 
petulante volvió á insultarle y fué acusándole de heregía. 

Se duda que al regresar de Oriente volviese Vigilando á 
Barcelona: es más probable que vertiera sus errores en Fran
c ia , pues el Santo le supone próximo al Pirineo y á la region 
Ibér ica: Ad radices Pyrhm Juibitas, vicinusque es Uiberie. Ex
t r a ñ a que le toleren los Obispos de las Galias, y le echa en ca
r a de que se jactase en su patria, de que San Gerónimo no ha
b í a podido responder á su elocuencia (1). 

E l Santo escribió en una sola noche esa briosa epístola, 
pues Sisinio, que le había traído la carta de Ripario, estaba 
m u y de prisa y tenía que marchar al Egipto, con las limosnas 
que traía de su Obispo Exupério de Tolosa. Todo esto hace creer 
que Ripario'y Desiderio no eran españoles, sino presbíteros 
franceses que tenían sus iglesias en parajes de las Galias 
próximos á los distritos donde Vigilando propalaba sus er
rores. 

( 1 ) Véase sobre todo esto el tomo X X I X de la España sagrada, capí
tu lo 4 . ° , donde Flórez y Bisco trataron estos puntoti con grau caudal de 
erudic ión y numerosos datos. 

TOMO I . I? 



CAPITULO X. 

DISCIPLINA Y MORAL D E L A IGLESIA D E ESPAÑA A F I N E S 

D E L SIGLO I V . 

§. 84. 

Aspecto general ãe este período. 

La situación de la Iglesia de España había cambiado com
pletamente después de la paz de Constantino, lo mismo que 
había sucedido en todos los demás países, pues una vez modi
ficadas las relaciones entre el sacerdocio y.el imperio, siendo 
este uno solo, y uno jefe del Estado, como el Eomano Pontífice 
es uno y suprema autoridad de la Iglesia, preciso era que tan 
trascendentales modificaciones en lo general hubiesen de i n 
fluir en el modo de ser de. las iglesias particulares y de su dis
ciplina. Eepresentaban los Cánones Eliberitanos las precaucio
nes de una iglesia perseguida, al paso que los de Zaragoza y 
Toledo la expansion de una sociedad, que gozaba de protec
ción oficial, risueño período de seis lustros que iba á destro
zar una invasion de bárbaros y herejes. 

Hemos visto desarrollarse en el siglo IV la doctrina y la 
literatura religiosa, rebatiendo á los herejes que venían á con
tinuar la obra de los perseguidores, cumpliendo el providen
cial decreto opportet Jicereses esse: veamos ahora el desarrollo 
de la moral y la disciplina. 

§• 85. 

Culto. 

Conviene también examinar el estado del culto en España 
á fines de este siglo, y al tenor de las disposiciones consig
nadas en los Concilios de Zaragoza y Toledo. Prohibe aquel á 
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las mujeres entrometerse á leer en las reuniones de los hom
bres , para cortar los feos abusos que con ese motivo se come
tían en las reuniones y conventículos de los priscilianistas, 
que se valían también de los atractivos femeniles para hacer 
propaganda impía, como hacen generalmente las,sectas y las -
sociedades secretas, de las que son aquellos dignos progenito
res (Cánon 1.°). 

En las tres semanas que preceden á la Epifanía, era obli
gatorio para todos el asistir á la Iglesia, por ser el tiempo des
tinado á celebrar las interesantes festiyidades del advenimien-
te de Jesus á este mundo. 

Con pena de deposición amenaza el Concilio I de Tole
do (Cánon 5.°), al clérigo que no asista diariamente al santo 
sacrificio en la Iglesia, estando en paraje donde la haya. Esto 
prueba la asiduidad de los españoles a l santo sacrificio de la 
Misa, su frecuencia en nuestra patria, y que no se había per
dido la práctica de la Santa Comunión frecuente y áun cuo
tidiana. 

El abuso de que las mujeres se mezclasen con los hombres 
para oficiar en los divinos misterios, reprobado en el Concilio 
de Zaragoza, no se había cortado aún , y por eso el de Toledo 
prohibió nuevamente que en ausencia del Obispo ó del Pres
bítero se atreviese ninguna mujeraunque fuese viuda ó pro
fesa, á celebrar en su casa el aníi/omrio, oficio que se can
taba á dos cocos, prohibiendo al mismo tiempo que el Lucer-
mrio, ú oficio de la tarde^se tuviese fiiora; de la iglesia,; ó, 
caso de quê1 se leyera en otro paraje de la población, fuera en 
presencia del Obispo, Presbítero, ó Diácono (Cánon 9.°). 

Dias festivos.— Canonizaciones. 

Ademas de los domingos, la Iglesia de España celebraba 
con fiesta particular el Nacimiento ó Natividad del Señor, la 
Epifanía, la Pascua y Pentecostés. Para esta festividad dis
puso el Concilio Eliberitano cbn objeto de uniformar la disci
plina, que todos la celebrasen á los cincuenta dias después de 
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Pascua, calificando de mala costumbre la que había durado 
hasta entonces de celebrarla cuarenta días después, y man
dando que se enmendase esta .práctica, con tal r igor, que 
consideraba como herejía hacer otra cosa (Canon 43) (1) . Se 
prohibía faltar á la iglesia en los veinte y un dias ántes de la 
Epifanía. 

La Iglesia de España veneraba ya en el siglo IV á los que 
habían padecido el martirio por la fe de Jesucristo; mas proce
diendo con delicadeza y cristiana prudencia, prohibió que se 
considerase como mártires á los que cometiesen la temeridad 
de romper los ídolos y fueran muertos en el acto. E l Concilio 
decía, y con mucha razón, que no encontraba autorizada esta 
agresión n i en la sagrada Escritura, n i en la conducta de los 
Apóstoles. Este Cánon español es uno de tantos que sirven 
para probar que no eran las medidas violentas conformes al 
espíritu de la Iglesia. ¿A qué fin empujar lo que caía de su 
peso? Las medidas violentas en materia de religion sólo sir
ven á veces para empeñar en su error á los que hubieran ab
jurado quizás empleando para ello la palabra, y sobre todo la 
oración y el buen ejemplo, como manda el Evangelio. 

' La Iglesia de España reconocía no tan solo á sus mártires, 
sino también veneraba los de otros varios puntos. Los himnos 
de Prudencio ensalzan á varios de las iglesias de Africa, I ta
lia y Francia, y los términos en que se expresa respecto á 
ellos, nos indican que eran ya objeto de veneración en la de 
España. Del culto de la Virgen María se habló ya. 

§. 87. 

fniciaciún, Bautismo y Confirmación. 

En la práctica y administración de los Sacramentos la 
•Iglesia de España nose diferenciaba de las restantes de la 
Iglesia católica. E l número de ellos era el mismo, y las mis-

(1) Graciano, Mstinc. 2 de consecrat. Omnis homo, dice con referencia 
al Concilio Eliberitano, que no se mire como católico al que no comulgue 
por Pentecostés, Pascua y Navidad. Mas este cánon no se halla en nues
tras colecciones. Ivon y Burchard lo citan con alguna variedad. 
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mas también sus creencias acerca de su institución y eficacia. 
En cuanto á la parte disciplinai y litúrgica de su administra
ción , había algunas observaciones especiales que cumple á 
nuestro objeto dejar consignadas. La instrucción de los cate
cúmenos para prepararse al bautismo duraba por espacio de 
dos años (1) , y áun se aplazaba cuando durante la instruc
ción incurrían en algún pecado. El sacerdote idólatra debía 
ser probado por espacio de tres años más (2). Si por ocultar 
su ignominia una catecúmena adúltera cometía infanticidio, 
no se la bautizaba hasta el fin de su vida (3). El catecúmeno 
delator tampoco podía ser bautizado en el espacio do cinco 
años (4). 

El ministro ordinario del Bautismo ora el Obispo, y el 
Presbítero en ausencia de este: los Diáconos encargados de 
dirigir alguna feligresía bautizaban igualmente en defecto del 
Obispo y del Presbítero (5). Mas en caso de necesidad, como 
de navegación ó distancia de la iglesia, era permitido á todos 
los fieles bautizar al catecúmeno que se hallaba enfermo, con 
t a l que no fueran bigamos: tanto el Diácono como el seglar 
que bautizase á un catecúmeno, debían luógo llevarlo al Obis
po para que lo confirmase por medio de la imposición de ma
nos , que se verificaba á continuación del Bautismo, y que 
consideraban como la perfección de esto (6). En detestación 
de la herejía arriana solían en España hacer en el bautismo 
tres inmersiones, en obsequio de la santísima Trinidad (7). El 
tiempo destinado para el Bautismo debía ser el de la Pascua y 
Pentecostés , acerca de lo cual se habían introducido graves 
abusos en España, según la carta de Siricio á Himério de Tar
ragona: « Sequüur de diversis baptizandorxm lemporibus, proul 
unicuique libüwn fuerit, improbabilis et emndanda confum.» 

(1-) Cánon 42 de Elvira. 
(2) Canon 4.° de Elvira. 
(3) Cánon 68 de Elvira. 
(4) Cánon "73 de Elvira. 

, (5) Concilio de Elv ira , Cánon 77. 
(6) Cánones 38 , 39 y 77. En este sentido se entiende por los Padres 

de la Iglesia la palabra perfleere, como dice Loaisa, sobre el Cánon 77 
citado, pág. 17. 

(7) Villanueva: Viaje literario, tomo I I I , pág. 13. 
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Son muy notables las palabras con que concluye este párrafo 
el santo Papa : Hacteims erraémi i n ñac parte mfficiat: nunc 
prefatam regulam omnes teneant sacerdotes, qui nolunt ab Apo
stólica Petra, super piam, QJiristus nnwersahm construxit Ec-
clesiam, soliditate dwelli. Para aquellas solemnidades debían 
todas las iglesias estar prevenidas de crisma: el proporcionar
lo corría por cuenta de los Diáconos. En algunas partes los 
presbíteros no solamente consagraban el crisma, sino que 
también lo imponían, como aún hacen los de la Iglesia grie
ga. Más el concilio I de Toledo (1) prohibió á los presbíteros 
que crismasen en presencia del Obispo, á no ser con anuencia 
de este , encargando á los Arcedianos que cuidasen de recor
darlo así á unos y otros. Para la consagración del crisma no 
tenía el Obispo día señalado. 

Los energúmenos y los gentiles podían ser bautizados en 
peligro de muerte, siempre que estos segundos tuviesen buena 
conducta y manifestaran deseos de recibirlo (2). 

Finalmente, para evitar hasta el menor asomo de simonía 
se prohibió á los que se bautizaban que pusieran dinero en la 
concha con que el sacerdote echaba el agua al tiempo de la 
inmersión (3) , prohibiendo al mismo tiempo que los sacerdo
tes les lavasen los piés. Quizá más bien que la ofrenda se pro
hibía el modo sórdido de hacerla al tiempo de administrar el 
Sacramento. 

Por lo que hace á la reiteración del Bautismo administrado 
por los herejes, se puede conjeturar que la Iglesia de España 
opinaba como la de Africa. La afinidad de ambas Iglesias en 
materias de disciplina, la veneración que en España se tenía 
á San Cipriano, y los reiterados cánones y decretales que pro
hiben esta práctica en los siglos siguientes, nos manifiestan: 
que esta debió ser opinion arraigada en nuestra patria. En el 
primer artículo de su epístola corrige el Papa Siricio este 

(1) Canon 20: á pesar de esta prohibición continuó el abuso, como 
veremos por la epístola de Montano en la segunda época de este primer 
período. 
. (2)- Cánones 37 y 39. 

(3) Cánon 48 de Elv ira: acerca de la costumbre de lavar los piés y. 
cabeza á los bautizados, véase Villanuño (tomo I , pág. 47,.nota l.aJ. 
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abuso con términos graves (1), y amenaza castigar enérgica
mente á los que sigan cometiéndolo y separándose de la disci
p l ina de todo el Oriente y Occidente. Con todo, â mediados del 
siglo V I se vió todavía el concilio de Lérida en el caso de ex
comulgar á los rebaptizantes. No es de nuestra incumbeucia 
entrar en el fondo de la cuestión, ni examinar la conducta de 
San Cipriano; mas su mucho talento no debe ofuscarnos hasta 
e l punto de desconocer, que el mismo San Agustín consideró la 
resistencia de aquel como una mancha, que hubo de lamr con 
su sangre derramada en el martirio. 

§• 88. 

Penitencia.—Extremaunción. 

La disciplina particular de España acerca del sacramento 
de la Penitencia merece ser considerada con singular deten
ción. Para estudiarla nos quedan los tres grandes concilios del 
siglo I V , de donde deberémos sacar el canon penitencial pe
culiar de España en esta época (2). 

Por la comparación de estos cánones entre sí conócese fá
cilmente cuánto habí-an decaído las costumbres de los Cristia-
i ios en España desde principios hasta fines del siglo IV. Los 
Cánones de Zaragoza y Toledo, muy análogos entre sí, son 
mucho más benignos que los Eliberitanos, cuya imponente se
veridad nos aterra. A l compararlos con la relajación de nuestras 
actuales costumbres, se abate el ánimo, viendo cuánto hemos 
degenerado de los austeros uáos de nuestros mayores. 

Obsérvase también que los Cánones de Ilíberis se refieren á 
" todas las clases y condiciones: Prelados, clérigos, ministros, 

fieles bautizados, vírgenes, apóstatas, herejes, catecúmenos, 
sacerdotes gentiles, ántes y después de su conversion, muje
res de buena y mala vida, á todos alcanza el rigor saludable 

(1 ) Baptizólos ab impiis arimis plurimos adjldem catholicam festina
re , el quosdam de fratribus nostris eosdem demd baptüare ceile, qw>d non, 
licet. 

(2 ) Véase ea el apéndice. 
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de sus disposiciones. Por el contrario, los Cánones de Zarago 
za y de Toledo casi todos tienden á la reforma del Clero y a l 
respeto debido á la sagrada.Eucaristia y los ritos religiosos. 

A pesar de lo que han querido suponer algunos escritores, 
la Iglesia de España no cerraba sus puertas á ningún pecador 
arrepentido: negábase la Comunión eucarística al fin de l a 
,vida á los delincuentes de crímenes harto escandalosos, y so
bre todo á los reincidentes, para que no pareciera cosa de j u e 
go la Comunión del Señor, como dicen los Cánones El iber i ta
ños (1) ; mas no se negaba la comunión de los Santos, que 
consiste en la participación de los tesoros de la Iglesia, c o n 
forme en esto con la doctrina y práctica de la Iglesia romana. 
Sus argumentos probarán, cuando más , que lo hizo alg-un 
Obispo de Africa, pero esta disciplina, reprobada por la I g l e 
sia romana, no tuvo cabida en España (2). A las razones ale
gadas puede añadirse la decretal del Papa San Siricio, que nos 
presenta la disciplina de la Iglesia romana y el Cánon 2.0 de 
Sárdica en que se castiga al Obispo que se traslade de una dió
cesis á otra, privándole aun de la comunión laical en el fin de 
la vida. La reconciliación era la misma, luego la Comunión 
que se negaba era la eucarística, que se dividía en clerical, 
laical y peregrina. 

Pero los que por la confesión y penitencia sacramental que
daban reconciliados con la Iglesia, no por eso eran siempre 
admitidos en el acto á la Comunión, la cual no se les daba has
ta que habían cumplido la penitencia pública, por el tiempo 
que se les había impuesto, permaneciendo durante él separa
dos de los demás fieles, en la parte inferior de la iglesia, y ale
jados de la Comunión eucarística mientras se acercaban á ella 
los demás. En el caso de que no se les hubiera negado esta 
por toda la vida, se les administraba en peligro de muerte, 
áun cuando no hubiesen cumplido la penitencia pública por el 
plazo señalado. 

Por lo que hace al sacramento de la Extremaunción, no 

(1) Canon 3.° de Elvira. 
(2) Vil lanuño, tomo I , pág. 37, se empeña en sostener la opinion 

durísima de la negativa de absolución, y reasume lo dicho en ese sent i 
do. Rebate briosamente esa opinion Masdeu en el tomo T i l l , i lustr. 13, 
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puede caber duda en que fuera usado eu España desde los pr i 
meros tiempos de la Iglesia, siendo, como es, de institución 
divina. El párrafo último de la Decretal de Siricio á Decencio 
Eugubino habla de él, y le cuenta entre los sacramentos (ge-
nns est sacramentij. Estando esta Decretal en la colección de 
Cánones de España, no se comprende cómo pueda sostenerse 
que en la disciplina primitiva de España no se halla nombrado 
este Sacramento (1). El Canon 20 de Toledo, acerca de la con
fección del crisma y la prohibición á los Diáconos para cris
mar, puede ser relativo, no tan sólo al sacramento de la Con
firmación , sino también al de la Extremaunción, pues da como 
cosa establecida que el Diácono no puedo crismar, sino el 
Presbítero en ausencia del Obispo. 

§. 89. 

Comunión.—Eucaristia. 

En el cánon penitencial manifestaremos quiénes eran loa 
penitentes á los que se privaba de la Comunión eucarística por 
toda la vida, y los otros á quienes se concedía en peligro de 
muerte: á los pecadores que no se hallaban en uno ni otro caso 
tampoco se les daba la Comunión hasta después de haber cum
plido el tiempo de la penitencia. 

Los justos, ó cristianos que se hallaban en estado de gracia 
y no estaban sujetos á penitencia pública, solían comulgar 
diariamente, como insinúa San Jerónimo (2). El abuso de lle
var-consigo el Pan eucarístico envuelto en un lienzo limpio, 
para usarle fuera de la iglesia en caso de ausencia, fué causa 
de que se cometiesen groseras irreverencias y no pocas profa
naciones, especialmente departe de los Priscilianistas: por 
este motivo el Concilio de Zaragoza (3) se vió en la precision 

(1) Vide Masdeu, tomo X V , ilustr. 16. 
(2) E p . ad Zneinimrm Baticum. (Véase en el apéndice núm. 1). 
(3) Cááon 3.°: Eucharisha gratiam, t i quit probalur acceptam in Ec~ 

c l e t i m non conswnpsisse, anath. sit in perjretwm. 
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de anatematizar para siempre á los que recibían la sagrada 
Eucaristía j no la consumían en la misma Iglesia. Era este 
también un medio de reconocer á los Priscilianistas ocultos, 
que aparentaban tomar el Pan eucarístico y lo llevaban á sus 
casas sin comulgar con él. E l Concilio I de Toledo renovó la 
prohibición (1). Mas por el Cánon anterior (2 j vemos ya decaí 
da en parte la santa costumbre de la Comunión cuotidiana, 
y trocada en tal desvío, que mandaba amonestar á todos aque
llos que concurriendo á la Iglesia jamas comulgan, prescri
biendo que, si no hacían caso de la amonestación, se les sus
pendiese en castigo la comunión eclesiástica y el trato de ios 
fieles son ellos. 

§• 90-

Matrimonio. 

Los Cánones Eliberitanos regularizan el matrimonio cristia
no. El pasar á segundas nupcias viviendo el primer marido, 
era delito tan grave, que se castigaba privando á la mujer que 
incurría en é l , de la Comunión á la hora de la muerte (3). 
Aunque algunos suponen que no quedaba roto el vínculo con
yugal por el adulterio, no se halla esto de una manera expl í 
cita en los Cánones de Elvira. La mujer fiel (dice el Cánon 9.°) 
si dejare por causa de adulterio á su marido, tawJbien Jiel, y tra
tare de casarse con otro, amonéstesele para que no se case; mas si 
al cabo se casase, no se le dé la Oommiion mientras viva el p r i 
mer marido, á no ser que fuese necesario dársela por razón de en
fermedad. Es indudable que la Iglesia de España miraba mal 
estas segundas nupcias, y no solamente las prohibía, sino qne 
las castigaba; mas no hallamos disposición terminante que las 
anule, ni la pena que se impone es la más grave. También es 

(1) Cánon 14: S i quis antem acceptam à Sacerdote Eucharistiam non, 
simpserit, velut sacrüegns propellatur. 

(2) Cánon 13 : De Ms qui intrant in Ecclesiam et deprehenduntur m m -
quam communicare, admoneantur, %t, si noñ communicant, ad pcenitenticm 
acceãant, s i commmicant non abstinemt, si non fecerint obstineant%r. 

(3) Caaon 8.° de Elvira. 
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notable que se castiga solamente á la mujer que deja al mari
do adúltero , mas no se establece la.reciprocidad para el caso 
que el marido deje á la adúltera, á pesar de ser siempre más 
grave en sus consecuencias el adulterio de la mujer que el del 
marido. 

Prohibíase el matrimonio entre el viudo y la hermana de su 
mujer, ó con su hijastra, como igualmente (1) el casamiento 
de las doncellas cristianas con los gentiles, herejes y judios, 
por temor de que la ligereza de su edad no hiciese que incur
rieran en apostasia; mas en caso do contravención el castigo 
recaía sobre los padres, á quienes se privaba de la comunión 
públ ica por cinco años. Si el novio fuese, ademas de gentil, 
sacerdote de los ídolos, se les privaba de comunión hasta el 
fin de la vida. Igualmente se castigaba al padre por quebran
tar sin justa causa los esponsales de los hijos. Esto nos indica 
l a alta influencia que entonces tenía la patria potestad , y que 
no solamente se exigía el consentimiento paterno para el ma
trimonio y los esponsales, sino que ni áun se podían hacer sin 
ó l , puesto que se castigaba a los padres y no â los hijos por 
romper la fe de unos y otros. 

En estos austeros cánones encontramos alta idea del matri
monio cristiano durante el siglo I I I y principios del IV en Es
p a ñ a . La decretal del Papa Siricio viene á confirmar en parte 
l a disciplina relativa al matrimonio; los bigamos y los casados 
con viuda son alejados del altar. El rompimiento de los espon
sales se mira como una especie de sacrilegio (2). 

El Cánon 17 del Toledano I dice: S i quis habens morem /ide
iem, si concubinam habeat, non emmunicet. Ceterim qui non habet 
uxor em, et pro %xon concubinam habet, à commmione non repella-
tur, tanlim %t unius mulieris, aitt uxoris, aut concubina (tit ei 
placuerit), sit conjunctione contentns. Mendoza (De concilio I l ~ 
Uberitam, l ib. I l l , cap. 84) entiende el concubinato en su sen
tido literal. Loaisa y el cardenal Aguirre y otros muchos de-
cretalistas entienden por concubinato el matrimonio menos so
lemne, siguiendo á San Agustín, que líamd. justa concubina á 
l a esposa recibida menos solemnemente, en su tratado De bono 

( 1 ) Cánones 15,16 y 17. (Véanse en los apéndices.; 
(2 ) Véanse en los apéndices los artículos •1." ,y 11, 
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-coivjugali. Mas la idea que da el Santo acerca del concubinato, 
en el cap. 5 de dicho l ibro, es igual á la que tenemos de 
las barraganías. Preciso es confesar que la explicación satis
face poco, y que el Cánon significa un estado de mucho reba- j 
jamiento moral. Disposiciones análogas vemos en la gran re- | 
lajacion de costumbres de la Edad Media. ' 

§• W. 1 
Ascetismo.— Virginidad. j 

\ 
Algunos escritores han querido suponer en nuestra patria j 

monjes reunidos en comunidad á principios del siglo I V , y ha- I 
cen venir á San Atanásio á España á fundarlos (1). Esta opi- j 
nion está destituida de fundamento: los monjes en. aquella j 
época vivían aislados, como lo indica su mismo nombre. A l - | 
gunos clérigos que se habían contagiado con los errores de j 
Prisciliano, afectaban hacerse monjes para ostentar mayor ! 
piedad y perfección, dejando de cumplir las obligaciones de i 
su profesión sacerdotal, y teniendo en más el parecer monjes, 
que ser clérigos. El Concilio de Zaragoza (Cánon 6.°) castigó 
con mano ftjerte tan temerario empeño, mandando expulsar 
de la Iglesia á estos orgullosos monjes, y que no se les admi
tiese en ella sino después que lo suplicaran rendidamente, y-se 
les observara por largo tiempo, hasta que parecieran verdade
ramente enmendados. 

Había también vírgenes consagradas al Señor. Con terrible 
pena se castigaba en ellas la pérdida de la virginidad, si des
pués de su flaqueza continuaban viviendo desarregladamente, 
pues sé les negaba la Comunión, áun á la hora de la muerte. 
Mas si reconocidas mostraban arrepentimiento de su caida á la 
primera amonestación, se les daba la Comunión al fin de la 
vida (2). A las vírgenes ó doncellas seculares, si lograban 
Casarse con sus violadores, se las reconciliaba sin penitencia 

(1) D. Diego Gutierrez Coronel: Historia del origen y soberania del 
condado y reino de Castilla: Madrid, 1785. 

(2) Cánon 13 Eliber, 
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al cabo de un año. En caso contrario la penitencia duraba cin
co años ántes de admitirlas á la Comunión. 

E l Concilio de Zaragoza (1) prohibió se diese el velo á las 
vírgenes que quisieran consagrarse á Dios con voto, hasta que 
hubiesen cumplido la edad de cuarenta años; disposición muy 
sábia y oportuna, pues, no viviendo en clausura, sino en com
pañía de algún clérigo piadoso ó. de los Obispos (2), era pre
ciso que constara bien su vocación, y tuvieran la experiencia 
necesaria para poder sobreponerse á las ilusiones del mundo y 
de sus pasiones. Los Cánones de Toledo (3) que hablan de don
cellas de Dios (puella Dei), profesas y devotas, nos maui-
tiestan los diversos nombres con que se las couocia, y también 
dan idea de la relajación en que habían caido algunas de ellas, 
de resultas de los errores y extravíos del Priscilianismo. 

Pero todavía da noticias más circunstanciadas y terribles 
la decretal del Papa Siricio, que pinta con los más negros co
lores la licenciosa vida que á fines de aquel siglo llevaban 
los monjes de uno y otro sexo , reunidos ya-en monasterios, 
siendo este el primer vestigio de ellos que encontramos en E s 
paña. Masdeu (4) supone con harta ligereza, que el Papa Si
ricio estuvo mal informado acerca de la existencia de monas
terios en España. Es muy común en aquel crítico querer aco
modar los hechos y los documentos á sus teorías, no siempre 
las mejores; y negar cuanto se opone á ellas. Sobre no dar 
razón, la analogía que alega es inoportuna. «No hallo, dice, 
»nombrados monasterios ni juntas de monjas en ningún docu-
«mento de España de los cuatro siglos primeros, sino sólo en 
»la carta de Siricio al Obispo de Tarragona, en que el Papa, 
» m estar bien informado, dió por supuesto que los españoles 
«hubiesen tomado esta costumbre de la Iglesia^romana, del 
«mismo njodo que supuso que habían adoptado la institución 
»de sillas metropolitanas, cuando todavía no estaba recibida,» 
Mas ni lo uno ni lo otro es exacto: áun dado caso que no hu
biera todavía metropolitanos (en lo cual es más probable que 

(1) Canon 8." 
(2) Cánon 27 Eliber. 
(3) Cánones 6.°, 9.°y 10, 
(4) Tomo VIII 105, * 
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se equivoca Masdeu) era no un error de hecho, sino de palabra 
á lo más, llamar metropolitano al que en España se llamaba 
OUspo de primera cátedra. Mas que se equivocara en una cosa 
no indicaba en buena lógica que errara también en la otra. So
bre todo, el Papa decretaba en virtud de la carta escrita por el 
Obispo de Tarragona, el cual debía saber lo que pasaba en su 
provincia mejor que el P. Masdeu, al cabo de catorce siglos. 

§• 92. 

Decretales de Inocencio I.—Metropolitanos. 

Lo que se acaba de manifestar acerca de la importante De
cretal del Papa Silicio, obliga á decir algo acerca de las del 
Papa San Inocencio I , y la debatida cuestión relativa al orí-
gen de los metropolitanos. 

Una Decretal del Papa San Inocencio contiene la colección 
de Cánones de España, y es la dirigida al Obispo Eugubino,* 
la cual se ha mirado como de disciplina general, y no relativa 
solamente á la particular de España. E l Papa manda en ella 
atenerse en todo á las prácticas de la Iglesia Bom ana, y tanto 
más las iglesias de Africa, España, Francia é Italia, que to
das han recibido la fe de San Pedro ó de-los enviados por él (1). 
Esto parece indicar que el Papa se refería á, los Obispos de es
tos países. Los puntos de que trata son casi todos l i túrgicos y 
relativos -á la administración de sacramentos. 

Pero es más importante la otra en que se dirige á los Pa
dres del Concilio I de Toledo, y la cual, á pesar de eso, no se 
halla en nuestra colección de Cánones. Quizá no se le dió ca
bida en ella porque su interés más bien parece histórico que 
disciplinai. 

Principia el Papa deplorando las discordias entre los Obis
pos de la Bética y Cartaginense con los de la Galiciana, de 
las cuales habían avisado al Papa el Obispo Hilario y el pres-

(1) Esta proposición, que en general es cierta, no deroga la tradición 
de la venida de Santiago y San Pablo á España, como queda dicho á la 
página 50 de este tomo. 
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bitero Elpídio, á fin de que procurase poner remedio. Repren
de á los que con exagerado celo y al estilo Lucifeviano é Ita-
ciano, llevaban á mal la reposición de Siufosio y Dictinio, y 
manda que se examinen las quejas del Obispo Juan de Toledo, 
y de Gregorio de Mérida, sucesor de Patruino. Lo demás de la 
carta trata acerca de las ordenaciones y de la disciplina vigen
te en esta materia. 

Lamenta principalmente el atentado de dos Obispos llama
dos Eufino y Minicio, que se atrevieron á ordenar Obispos en 
iglesias ajenas, contra lo dispuesto en los Cánones Niccnos. 
Minicio debía ser Obispo de la provincia Tarraconense, pues 
era en Gerona en donde había cometido aquel atropello que 
denunciábanlos prelados de la provincia, tanto más por ha
ber obrado clandestinamente. 

Con este motivo usa el Papa la palabra Metropolitano, que 
ha dado ocasión á disputar si los había ya entonces cu Espa
ña . El usar esa palabra el Papa en una Decretal auténtica de
bía bastar para creerlo así : entre la palabra de un Papa coe
táneo y las conjeturas de críticos posteriores en mil cuatro
cientos años, la elección no es dudosa. 

Una vez establecidas las provincias civiles por Constan
t ino , y adoptada esta division en lo eclesiástico, parece que 
debieron principiar también á mirarse como fijas las primeras 
sillas en las metrópolis de las provincias. 

La opinion más común es que el Cânon IX del Concilio An
t i oqueno , celebrado en 341, fué el que dió ocasión á que se 
fuesen fijando las sillas metropolíticas. Este Cánon, según eètá 
en la colección española, dice as í : Per singula* provincias 
episcopos smgulos scire oportet Episcopim metropolümwm qui 
pr&est, cwcm et sollicitudinem totius provincia suscepisse: 
propter quod a i metropolitamw, civitatm ab his qui causas hitr-
bent, sine duèio concmratw (1). 

Con todo no debió ser grande por' entónces la eficacia de 
este Cánon, cuando vemos que en Sárdica no se tuvo en cuen
t a seis años después para la precedencia, y que no suscribió 

(1) E l P. Fldrez (España, sagrada, tomo X X V , pág. «(¡¡íumlit 
edicioa) da este Cáuon con palabras muy distinta», l'ai-cce [ireforible tu
piarlo de nuestra colección. 
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Florencio de Mérida como metropolitano, pues ántes bien le 
precede en la suscricion el Obispo de Cástulo: á Idacio, sucesor 
de Florencio, en la silla de Mérida se le considera ya como 
metropolitano. Pero ademas del hecho de ser Idacio metropo
litano al aparecer el priscilianismo, tenemos también la de 
cretal, ya citada, del Papa Siricio á Eumerio ó Himério de 
Tarragona, mandándole circular la decretal no sólo por su 
Diócesis, palabra entóneos de más lato significado que ahora, 
sino también á los de las otras provincias ; Sed etiam a i u n i 
versos Oarih&ginmses <w Batióos, Lusitanos atque Galléeos, 
vel eos qui vicinis Ubi collmilant Mnc inde provinciis. 

§• 93. 

Ayunos. 

El ayuno de España era ya sumamente rígido en el s i 
glo I I I . No solamente se abstenían los fieles de manjares d e l i 
cados, sino también de comer todo aquello que hubiese tenido 
vida ó pertenecido á ser viviente, y aun peces y leche. Hasta 
del vino solían abstenerse. Ni áun beber agua querían enton
ces ántes de mediodía, por mucha que fuera la sed. A l marchar 
San Fructuoso al suplicio en dia de ayuno, se niega á tomar 
la bebida que le ofrecían los fieles para confortarle en su mar 
tirio (1). 

Ademas de los ayunos generales de Cuaresma y de los 
miércoles y viernes, el Concilio de Elíberis añadió el ayuno 
del sábado por via de superposición, pero dispensando su, ob
servancia en los meses de Julio y Agosto, atendiendo a l cl ima 
de España. Los Priscilianistas habían introducido la supersti
ción de ayunar en domingo, lo que se prohibió bajo pena de 
excomunión, mandando al mismo tiempo que nadie faltase á 
la Iglesia en tiempo de Cuaresma (2). 
"""1 " 1"'" • ' —' • >• Í — — — — — — i i . i i i i 

(1) Prudeacio: Peristephmon hymms SS. Beatiss. Mar t . Fructuosi i 
Âugurii et Eulogii ; 

Quosdam de populo videt sacerdos, Nondúm nona dieiti resignat h o r a , 
Libandum sibi pooulura offerentes.: Numquam conviolalio jus dicatum ; 
Jejunamus, ait, recuso potum, Nec mors ipsa meum sacram r e s o l v i ó 

í 2; Concilio de Zaragoza. Cáuon 2.* 
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Con motivo de algunas dudas que se habían suscitado 

acerca del ayuno, un español llamado Lucinio ó Luciniano, 
consultó á San Jerónimo: la respuesta de este Santo Padre, 
llena de sabiduría y cordura, lo trazó la senda que en esto 
habían de seguir los fieles, ateniéndose á las costumbres de 
l a í respectivas provincias eclesiásticas (1). 

§• 94. 

Cáno7i penitencial de Expaña con arreglo á los tres Concilios dd 
siglo I V , según la duración de la penitencia. 

Un año de penitencia. 

Las doncellas que perdían su virginidad, si lograban ca
sarse con su seductor. [Càn. 14 Klib.) 

Los magistrados y duunviros no debían presentarse en la 
iglesia durante el año de su cargo. [Cán. 511 Rlib.) 

Los que jugaban dinero á los dados, porque en vez de nú
meros tenían pintados varios símbolos de las divinidades gen
tílicas , -á las que invocaban los jugadores. (Cán. 70 MI ib.) 

Dos años. 

Los sacerdotes de los gentiles que después de su conver-
fcion seguían llevando corona, pero no sacrificaban. {Oá*. 55 
Slib.) 

E l testigo falso, si no era en causa de muerte y declaraba 
su delito. (Cán. 74 Elib.) 

El subdiácono que se casaba por tercera vez, quedando 
después reducido á la clase de lego. (Cán. 4.° Toled.) 

Tres años. 

Los que rompían la fe de los esponsales, no habiendo cul
pa por parte de la persona burlada. {Cán. 54 Rlib.) 

{1) Véase la carta en el apéndice, 
TOMO I . 1K 
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Los que prestaban adornos ó vestidos á los gentiles para 
su culto. (Gán. 57 E lü . ) 

El diácono que confesaba haber cometido alguna muerte 
ántes de ordenarse. (Gán. 76 E l i i . ) 

Ginco años. 

Las amas que mataban á sus esclavas involuntariamente 
por celos, si morían á los tres dias de haberlas azotado con 
crueldad^ maltratado. {Gán. 5.° JBlib.) 

Las doncellas que perdían su virginidad, á no ser que lo 
grasen casarse con su seductor. (Gán. 14 Elib.) 

Los padres que casaban sus hijas con herejes ó judíos . 
(Gán.lQÈKb.) 

Los que comían de lo que se había ofrecido á los ídolos. 
(Gán. 40 Elib.) 

Los viudos que se casaban con sus cuñadas. (Gán. 61 Elib.) 
Los viudos que se casaban con sus cuñadas. (Gán. 72 Elib.) 
Las viudas incontinentes si lograban casarse con el cóm

plice de su flaqueza; si no se casaban la penitencia era más 
grave. (Gán. 72 Elib.) 

Los que delataban á alguno. Si la delación causaba pros
cripción ó muerte el castigo era más grave. (Gán. 73 E l i b . ) 

El testigo falso, si no declaraba su crimen y probaba que 
no había dado ocasión á muerte. (Gán. 74 Elib.) 

Los que pecaban con una judía ó gentil si daban lugar á 
que otro los descubriese. (Gán. 78 El ib. ) 

Los diáconos que ántes de su ordenación habían cometido 
alguna muerte, si en vez de confesar el crimen daban lugar á 
que se descubriese. (Gán. 76 Elib.) 

Siete años. 

Las que mataban á sus esclavas voluntariamente. (Cm. 5 / 
Elib.) 

Diez años. 

El apóstata ó hereje que trataba de reconciliarse' con la 
Iglesia. (Gán. 22 y 46 Elib.) 

1 
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El que acudía al Capitolio y presenciaba el sacrificio. {<?«-
•non 59 El ib.) 

Las que vivían amancebadas con un casado, con tal que lo 
dejasen. {Cán. 64 El ib.) 

Los maridos que encubrían á sus mujeres adúlteras: si al 
f i n las alejaban de si eran admitidos A los diez años. (Cán. 70 
£ U b . ) 

Igual pena al corruptor de la devota. [Can. 70 Elib.) 

Penitencia por tiempo indefinido. 

La que se casaba con otro en vida do su marido adúltero 
no se la admitía á comulgar hasta que muriese el marido 
adúltero, á no ser que estuviera en peligro de muerte. 9.° 
J'Jlib.) 

Los usureros, tanto clérigos como seglares. [Cán. 20 EIU>.) 
Los que faltaban á la iglesia en tres domingos consecuti

vos , basta que se enmendaban. {Can. 21 Elib.) 
Los jóvenes que cometían pecado deshonesto comulgaban 

después de casados, haciendo legítima oeuitencia. {Cà%. 31 
mib.) 

Los que acudían á los judíos para que bendijeran sus mio
ses, eran expulsados de la iglesia. (Cáii. 49 Elib.) 

Los cristianos que comían con los judíos, se les privaba de 
l a comunión hasta que se enmendaran. (Cán. 50 Elib.) 

Los que escribían sátiras ó libelos infamatorios divulgán- , 
dolos por la iglesia. {Can. 52 Elib.) , 

Los cómicos y aurigas del circo, que después de bautizados 
•volvían á su antigua profesión, eran arrojados do la iglesia. 
{ Cán. %2 Elib. ) 

Los que tenían cómicos y peluqueros. (Cán. 67 Elib.) 
Los casados que pecaban con una judía ó gentil. {Cán. 78 

M i b . ) 
Las mujeres que se metían á lectoras en las reuniones do 

los hombres. {Cán. I.0 Zaragoz.) 
Los que ayunaban en domingo ó se ausentaban de la igle

s ia en tiempo de Cuaresma. {Cm. 2.° Zaragoz.) 
E l Obispo que admitía á la comunión al excomulgado por 

otro. {Can. 5.°Zaragoz.) 
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El clérigo que por orgullo afectaba ser monje. (Cán. 6.° 
Zaragoz.) 

El poderoso que despojaba á uu clérigo ó un pobre, si amo
nestado por el Obispo no restituía. {Cán. 11 Toled.) 

Los que asistiendo á la iglesia nunca comulgaban, si des
pués de amonestados á pesar de eso no se enmendaban. {Câ
non 13 Toled.) 

Los que trataban con un excomulgado, y en especial los 
clérigos, si á sabiendas y después de amonestados persistían 
en el trato. {Cán. 15 Toled.) 

La que trataba con una devota ó religiosa, que había falta
do á su voto. (Cán. 16 Toled.) 

A la devota que se casaba no se la admitía á penitencia 
sino después de la muerte de su marido, ó no juntándose con 
esto en vida. {Cán. 16 Toled.) 

El casado que tenía manceba. {Cán. 17 Toled.) 
El sacerdote padre de una devota apóstata, qne le daba la 

comunión, era excomulgado y juzgado en Concilio. {Cán. 19.) 

Pemúenciapor (oda la vida, comulgmdo solo en peligro de muerte. 

Las vírgenes que faltaban á su voto, pero se arrepentían 
de él , si hacían penitencia y no reincidían. E l cánon 16 de 
Toledo mitigó esto rigor reduciendo la penitencia á diez años. 
Esta disposición está consignada en el 6.° cánon penitencial 
, (5 ,p . 350.) 

Los energúmenos podían comulgar á la hora de la muerte. 
{Cán. 36 Elib.) 

Los casados que cometían adulterio con frecuencia. {Cán. 
41 Elih.) 

La viuda del Obispo, Presbítero ó Diácono que pasaba á 
segundas nupcias. {Cán. 17 Toled.) 

La hija devota del Obispo, Presbítero ó Diácono que se ca
saba, no se la admitía á la comunión , sino haciendo peniten
cia y después de la muerte de su marido: mas separándose en 
vida y haciendo penitencia se le daba la comunión en peligro 
de muerte. {Cán. 19 Toled.) 
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Penitencia por ioda la vida , sin- comunión- ni áu» d la hora de 
la muerte. 

Los adultos que volvían á idolatrar, y lo mismo los sacer
dotes que volvían á sacrificar. (Can. 1." } 2." de Elib.) 

El que mataba á otro con hechizos por presumir en estos 
idolatría. {Can. 6." Elib.) 

Los que reincidían en pecados de fornicación. [Càn. 7.° 
mió.) 

Las que se casaban con otro en vida del primer marido. 
{Can. 8.° Elib.); ó se casaban con otro que habia dejado a su 
mujer sin culpa de esta. [Cin. 10.) 

El padre ó madre que prostituía á su hija, y las mujeres 
que se dedicaban á traficar con ajenos cuerpos. {Can. 12 Elib.) 

Las vírgenes consagradas al Señor, si quebrantaban su 
voto y permanecían contumaces. {Cán. 13 Elib.) 

Los que casaban sus hijas con sacerdotes gentiles. {Cán. 17 
ma.) 4 

Los Obispos, Presbíteros y Diáconos que cometían pecado 
de sensualidad. {Cán. 19 Elib.) 

Los casados que adulteraban con frecuencia, si después de 
haberse reconciliado á la hora de la muerte. recobrada la sa
lud , reincidían otra vez. {Cán. 47 Elib.) 

Las casadas que mataban á sus hijos por ocultar la fla
queza en que habían incurrido en ausencia de su marido. 
(Cán. 63 Elib.) 

Las que vivían amancebadas con un caaado hasta la hora 
de la muerte. {Cán. 64.) 

El clérigo que no se apartaba de su mujer sabiendo quo 
había adulterado. {Cán. 65 Elib.) 

Los que se casaban con sus hijastras, á los cuales se mi 
raba como sucesores. {Cán. 66.) 

El marido que encubría las debilidades do su mujer vivien
do con ella. (Cán. 70 Elib.) 

Los que estupraban á los niños. {Cán. 71 Elib.) 
Los delatores que daban lugar á que por su cansa fuera al

guno muerto ó proscrito. {Cán. 73 Elib.) 
Los que acusaban á un Obispo, Presbítero ó Diácono y no 

probaban la acusación. {Cán. 75 Elib.) 
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Los que recibían la sagrada Eucaristía en la iglesia y no 
la sumían. {Can. 3.° Zaragoz. y 14 Toled.) 

Los que no asistían á la iglesia en las tres semanas antes 
de la Epifanía. (Cán. 4." Zaragoz) 

Degradación. 

Los Obispos y sacerdotes que siguieran cohabitando con 
sus mujeres después del Concilio Eliberitano. {Can. 33.) 

Los herejes que se convertían. {Can. 51 Elib.) 
Los que se ordenaren y hubieran sido herejes cu algún 

tiempo. {Can. 51 EUl . ) 
Los diáconos que ántes de ordenarse habían cometido a l 

gún homicidio, si no lo declaraban, quedaban reducidos á la 
comunión laical. después de haber hecho cinco años peniten
cia pública. {Can. 70 E l i b ) 

El presbítero <') diácono que estando en paraje donde hay 
iglesia no asiste diariamente al santo sacrificio, y si no hace 
caso de las correcciones del Obispo. {Can. 5.° Elib.) 

Para completar este Cánon penitencial, puede verse el Con
cilio de Lérida en la parte siguiente. 

Comparándolo con los Cánones penitenciales incluidos en 
el cuerpo del Derecho canónico, se halla quizá mayor rigor en 
los Cánones penitenciales peculiares de España, que en los 
generales compilados en el Derecho, como se echa de ver por 
una ligera comparación. Muchos de ellos están tomados de 
nuestros Concilios, y concuerdan con los presentados en este 
apéndice. Algunos están tomados de disposiciones de siglos 
posteriores, como sucede con el Cánon penitencial 44, que está 
tomado del 7." de Lérida, celebrado en el siglo VI , el que con
cuerda , como veremos en la segunda parte. 

§. 95. 

Idea general de esta éfioca. 

Pero ¡ cuánto había decaído ya la moral cristiana á fines de 
aquel mismo siglo, cuando el Concilio I de Toledo trataba el 
concubinato con tal lenidad, que apénas nos atrevemos á pa-
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sar la vista por aquel Cánon! Las explicaciones que dan los 
decretalistas son muy sábias: ojalá que fueran tan convin
centes como eruditas. Es muy triste que al cabo de cuatro si
glos de promulgado el Evangelio, haya que acudir à las leyes 
gentílicas romanas para explicar las costumbres de los cris
tianos (1). 

Por mi parte solamente veo en él y en todas sus disposi
ciones , comparativamente á las de Ilíberis, aquella condescen
dencia benigna y maternal con que la Iglesia, siempre bon
dadosa, trata de conllevar la debilidad de sus hijos. Si durante 
la persecución se habían relajado las costumbres, ¿qué suce
dería en el momento en que faltase este fuego en que se acri
sola el cristianismo? La herejía de Prisciliano, el orgullo y 
ambición de algunos Prelados, y sobre todo los casamientos 
de los clérigos, habían enervado algo la virtud cristiana. ¡Con
secuencia fatal de no haberse admitido aún el celibato clerical 
en España, y que no deben olvidar sus detractores! 

Los vengadores de la Providencia vagaban ya , muchos 
años había, entre las brumas del Norte, cual anduvo el pue
blo de Dios por el desierto, esperando por espacio de cuarenta 
años que se colmasen las iniquidades de Canaan, para exter
minar su raza y apoderarse de la tierra mancillada con sus 
vicios. La hora va á sonar Mas ántes de presentar esta 
terrible escena de la justicia divina, contemplemos por úl t i 
ma vez algunas de las glorias eclesiásticas y civiles de Es
paña en los cuatro siglos que acabamos de recorrer, á guisa de 
viajeros, que desde la cumbre de la sierra, que van á traspo
ner, echan una mirada sobre la hermosa llanura que han re
corrido, y cuyas bellezas descubren confusamente, olvidando 
los abrojos que pisaron. Pláceme concluir con el hermoso pár
rafo en que recapituló uno de nuestros más notables historia
dores, las grandezas de esta época (2). — «No puedo dejar de 
»decir lo que nadie podrá negarme sin falsedad evidente, que 
»entre todas las naciones del mundo que encerraba en sus do
rmimos el vastísimo imperio romano, ninguna podrá dar al 

(1) Berardi: In -Ha Ecnlesiasticum, tomo I I I , dissert. 1." . qwest. 4; 
De veterwn concuMnaUi. 

(2) Masdeu, §. Y l \ y último del tomo YLII. 
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«público una historia tan llena de glorias, como es la de la 
»nacion española. Llámense á la memoria algunos de los he-
»chos mas memorables. Roma trabajó dos siglos enteros en la 
«conquista de España, no habiendo empleado más tiempo en 
«sujetar á todo el mundo; y las guerras no solamente fueron 
«largas, sino también dudosas; tanto, que según atestigua 
«Velejo Patérculo no se podía decidir entre Roma y España, 
?>quién era la mu poderosa, j quién lograría el mando sobre la 
wtra. Lúcio Cornélio Balbo el mayor, natural de Cádiz, fué 
«en Italia el primer extranjero que promovieron los romanos 
»al consulado, y Balbo el menor, el primero que obtuvo el 
«triunfo. El primer Emperador extranjero fuéTrajano, y él 
«entre todos los Emperadores fué el príncipe de más dominios. 
«Adriano, natural de Sevilla la Vieja, fué el primero que dió 
»á los romanos un cuerpo sistemático do leyes; y Teodósio I I , 
«hijo de padre y abuelos españoles, fué el segundo legislador 
«universal, y hasta nuestros dias el mejor de todos. Quien 
«quitó á la Italia las diversiones pantomímicas, tan contrarias 
»á la honestidad y á la razón, fué el Emperador Trajano; y 
«quien logró que se aboliesen en Roma ios inhumanos espec-
«táculos de los gladiadores, en que se mataban los hombres 
«bárbaramente para deleite del pueblo, fué el célebre Pruden-
«cio, natural de Zaragoza. El primero que fundó en Roma uni-
«versidad de estudios, y concedió la jubilación á los profeso-
»res beneméritos, fué el Emperador Adriano: el primer maes-
«tro de elocuencia que tuvo Italia , de habilidad y fama, fué 
«Marco Porcio Latron, cordobés; y el primer profesor que me-
«reció estipendio del público en la ciudad de Roma, fué Marco 
«Fabio Quintiliano, do Calahorra: Higinio, Lúcio, Séneca y 
«Lucano son los primeros astrónomos del Lacio; y Pomponio 
«Mela el primer geógrafo latino. El alférez Cayo Fabiano 
«Evandro, natural de Osma, fué el que obtuvo más coronas 
«entro todos los guerreros del imperio romano: los 30.000 cel-
«tiberos qnc se alistaron á las banderas de los Escipiones , el 
«año de 213 ántes de Cristo, fueron los primeros extranjeros 
«que sirvieron con estipendio en los ejércitos de Roma: Meri-
»co, oficial español, que servía por los años 211 ántes de la 
«era cristiana, fué el primero que obtuvo corona de oro en dia 
»de público triunfo; y el lusitano Cayo Apuleyo Diócles fué el 
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»que logró más premios entre todos los agitadores de todas las 
»naciones y edades. España por sí sola tuvo más casas de mo-
»neda que todo el mundo entero; y no habiendo acuñado sino 
»bajo tres Emperadores, en cantidad de medallas imperiales 
»vence á cualquiera otra nación. Las primeras provincias de 
»Europa que recibieron el Evangelio fueron las de España: el 
»primer "gentil del mundo que se hizo cristiano fué el centu-
»rion andaluz, Cornélio: el primero que consagró el verso la-
»tino á la religion fué el presbítero Juyenco: el presidente del 
»primer Concilio ecuménico de la Iglesia católica fué Osio, 
»Obispo de Córdoba, y este mismo convirtió á la Fe á Cons-
»tantino Magno, á cuya religion debemos la libertad del culto 
»de Jesucristo. Quien movió á San Jerónimo para que nos die-
»ra en latin los libros sagrados del Testamento Viejo, fué De-
«siderio, presbítero de Barcelona; y quien mandó al mismo 
»santo doctor que formara una version exacta de los libros del 
«Testamento Nuevo, fué el Pontífice San Dámaso. Los Obis-
»pos que tuvieron la preferencia y los primeros asientos en 
»los dos primeros Concilios generales fueron los de Espa-
»ña (1). El primer Concilio que definió el artículo importan-
»tísimo de que el Espíritu Santo procede del Padre y del Hijo, 
»fué el de Toledo del año 400: la primera decretal auténtica 
»es la de Siricio á Himério de Tarragona. El primer Concilio 
»el de Elvira; y la Iglesia, finalmente, que conserva cánones 
»más incorruptos y documentos más auténticos de sus juntas 
«sinodales, es sin duda la española. Quien considere estas glo-
»rias de la España romana, aunque no 'hubiese otras, es pre-
»ciso que dé la preferencia á la nación española entre todas 
»las del imperio romano.» 

(1) Véase el cap. 4.° , §. 24. 



CAPITULO X I . 

FUNDACION D E LAS PRIMERAS I G L E S I A S D E ESPAÑA Y 

CATALOGO D E SUS OBISPOS E N LOS CUATRO PRIMEROS 

S I G L O S , HASTA L A IRRUPCION D E LOS B A R B A R O S . 

Motivos de escribir sobre este asunto. 

Bien pudiera omitirse en la historia general de nuestra 
Iglesia semejante tarea, difícil al par que ingrata; pero las 
graves controversias á que dan lugar las noticias sobre la for
mación de las primeras Iglesias episcopales y los nombres de 
los primeros Prelados, obligan á tratar aparte acerca de este 
punto, satisfaciendo los buenos deseos de los eruditos, que 

' anhelan años há por tener un episcopologio completo de la 
Iglesia española desde los albores del cristianismo. Los traba
jos del P. Flórez y los continuadores de la España Sagraãa 
han despejado en gran parte este camino, y aquí no se hará 
más que seguir sus huellas , dejando la gloria ó la responsa
bilidad de los aciertos ó desaciertos á sus respectivos autores. 

Pero aquella obra no está completa, y faltan las noticias 
acerca de algunas Iglesias, cuyos cuadros será preciso com
pletar por los episcopologios particulares de algunas obras 
análogas, anunciadas en los preliminares de este libro al tra
tar de las fuentes generales de nuestra historia eclesiástica. 
Mas no siempre estos historiadores de Iglesias particulares, 
han estado á la altura de su misión, y ménos de la vasta eru
dición y elevado criterio del P. Flórez. n i podido disponer d& 
la gran copia de códices y libros, que allegara éste con afán, 
noble y solícito. Asi es que, á pesar de los esfuerzos de éste 
y sus continuadores, se ha visto á varios escritores á fines del 
siglo pasado y el presente, sostener en esas historias particu
lares las desacreditadas consejas inventadas en los siglos XVX 
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y XVII por Roman de la Higuera y otros falsarios, y propala
das por el P. Argaiz en su almacén de fábulas titulado Po
blación eclesiástica de España y Soledad laureada por los hijos 
de San Benito. Fúndanse para ello en la tradición y en los 
oficios particulares de las diócesis, como si pudiera llamarse 
tradición á las leyendas inventadas en estos últimos siglos, y 
desconocidos por espacio de mil cuatrocientos años , ó como si 
la autoridad de esos rezos particulares, introducidos sin con
sultar á la Santa Sede, pudieran ser razón suficiente para alle
gar á esas fábulas una autoridad, que esta no da ni áun á las 
lecciones do su Breviario romano, para las cuales exige la de
bida reverencia y sumisión, pero no una creencia absoluta, 
puesto que permite representar acerca de ellas con el debido 
decoro, y sin que se propasen á sátiras y desprecio impío los 
que no creyeren alguna de las cosas en él narradas. Esto lo 
dictarían la prudencia y la cortesía cristiana, aunque no lo 
hubieran prescrito el Papa Benedicto XIV y otros Pontífices 
de santa y grata memoria. Yo mismo, que he combatido y 
combatiré siempre las supuestas venidas de San Eugenio y 
San Saturnino á España, me guardaré bien de ridiculizar las 
respectivas lecciones de sus rezps, que respeto con gusto, 
aunque no las creo, y lo mismo las de algunos mártires, de 
quienes rezan todavía algunas Iglesias, á pesar de ser tenidas 
ya por apócrifas ó muy dudosas las leyendas de sus martirios: 
y mucho menos me propasaré á zaherir ni dirigir invectivas á 
los respetables personajes que creen en ellas. ¿Cómo podrá re
clamarse tolerancia para las opiniones propias, si no se prin
cipia por respetar las ajenas? Y si la Santa Sede muy benévo
lamente las tolera, ¿no deberá el crítico tolerarlas, áun cuando 
las combata con parsimonia y decoro? 

Estas razones obligan á dar cabida al final de esta* época 
á los episcopologios de las primitivas sillas catedrales de Es
paña , terminando con estas noticias parciales y particulares 
el cuadro general de la Iglesia española en los cuatro prime
ros siglos, á pesar de ser este asunto aún más vasto y espi
noso que el de la reseña de los martirios; tarea grata para el 
escritor piadoso, aunque muy difícil. 

La presentación de los cuadros parciales de estos primeros 
Prelados tiene también la ventaja de exhibirlos todos bajo un 
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golpe de vista y juzgando con una regla idéntica de criterio. 
No se forma bien la idea general de una cosa con relaciones 
aisladas. Las personas piadosas que ven arrancar de los dípti
cos de su iglesia los nombres de Prelados, que creían ciertos 
y quizá Santos, verán que no se les hace agravio á ellos so
lamente, cuando hallen que esto sucede también con los de otras 
iglesias, y que la medida es general, como fué general la su
perchería de los falsarios, que no se redujo á embrollar la his
toria de una sola Iglesia, sino todas las de España, para 
atraerse el común aplauso en el reparto generar de mentidas 
glorias y de Santos apócrifos. 

Lo insoportable en esta materia es que se arguya, á título 
de piedad, á favor del sostenimiento de tales patrañas , y se 
aparente temer las invectivas de los impíos. Pues qué ¿se da 
culto á Dios con la mentira? ¿Tan escasas de Santos verdade
ros están nuestras iglesias que necesitan fingirlos? ¿De qué 
servirán las preces dirigidas á Santos fantásticos que no están 
en el cielo? ¿Y acaso iguoran los impíos estas fábulas que 

.vieüen ya descubiertas de hace más de doscientos años? A l 
combatirlas el escritor católico imparcialmente, embota la 
fuerza de esos tiros malignos, pues se responde al agresor, que 
ántes han dicho sobre eso los escritores católicos, y con el de
bido acatamiento, lo que había de cierto ó incierto. 

Y á fin de que se vea que las ficciones en estas materias 
son muy antiguas, y no una plaga reciente y peculiar de 
España, se pondrá al fin de los Apéndices la importantísima 
decretal del Papa San Hormisdas contra los muchísimos libros-
apócrifos atribuidos á Santos Padres, ya en su tiempo, y tal 
cual esta Epístola se halla en las colecciones genuínas de Cá
nones de nuestra Iglesia. 

Por ella se verá que en la misma ciudad de Roma se deplo
raba la multitud de estas leyendas apócrifas de mártires, que 
había ya en el siglo V, y que el Santo Pontífice no dudaba en 
calificar de necios é idiotas á sus autores. A l P. Roman de la 
Higuera descubrió y reprendió sus ficciones el austero Maria
na : al P. Argaiz le prestó igual obra de misericordia su pai
sano y compañero de hábito el Cardenal Aguirre. Ninguno de 
los dos quiso creer á su censor : los nombres de Mariana y 
Aguirre figuran entre los de nuestros primeros literatos: los 
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de Higuera y Argaiz son objeto de ridículo y desprecio. Míren
se en ellos los sostenedores de esas fábulas, pues la verdad 
padece, pero no perece. 

He debido consignar estas advertencias al trazar este ca
tálogo general de los primeros Obispos de España, que preveo 
no será bien recibido por todos, y que podrá acarrearme dis
gustos , como se los trajo á los PP. Flórez y Risco. Yo me es
cudo con la autoridad de estos, mas no rehuyo mi parte de 
responsabilidad. En casi todas las Iglesias se omitirán los 
nombres de los Obispos apócrifos.' Fuera fácil buscarlos; pero 
¿á qué fin? Donde no se hallen, claro es que se omiten por 
apócrifos. En algunos pocos se consignan como por via de 
muestra y por estar más á mano. 

Las personas imparciales y discretas comprenderán lo difí
cil y pesado de este cuadro, al parecer tan sencillo, y discul-
paráu benignamente las inexactitudes ú omisiones que quizá 
encontrarán, en gracia del buen deseo. 

Afortunadamente en los tomos siguientes ya será esta ta
rea ménos difícil, aunque siempre pesada, pues desde el si
glo V en adelante abundan más los documentos y disminuyen 
las pasiones con respecto á ellos. 

§. 97. 

PROVINCIA BÉTICA ( Í ) . 

í 
BispaUs San Jeroncio en Itálica, hácia el año 66. 

Marcelo, dudoso: omítense otros varios apó
crifos. 

Sabino I , 287 á 302: consta en el Iliberitano. 
Evidio, probable. 
Deodato, idem. 

(1) Se ponen las provincias por drden alfabético, y lo mismo en cada 
provincia las iglesias sufragáneas. 

Figuran á la cabeza de cada provincia los episcopologios de las me
tropolitanas , aunque esta dignidad no fué fija sino desde mediados del 
siglo I V , lo más pronto, según queda dicho. 
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Semproniano, consta en el Iliberitano. 
Gemino, idem. 
Gláucio, 395 á 418. 

Asidonia San Esicio, Obispo de Carteia. Ignóranse los 
demás Obispos asidonenses hasta el s i
glo VII en que figuran Obispos de esta Igle-
sia. 

Astigi San Pablo Apóstol. Hoy no se cree su predica
ción en Andalucía. 

San Crispin á fines del siglo I I I , muy probable. 
Citado en los martirologios al dia 19 de No
viembre. 

No aparece otro Obispo Astigitano cierto hasta 
Gaudêncio, que lo fué á mediados del s i
glo VI . 

Córdula No constan sus primeros Obispos de documen
tos ciertos. 

Severo, 269, apócrifo ó muy dudoso. La decre
tal del Papa San Dionisio á este Obispo es 
notoriamente apócrifa. 

Osio, 294 á 357. Él solo basta para honrar á la 
silla de Córdoba, realzándola hasta ponerla 
entre las primeras de la Iglesia. 

Higinio, 358 — 388. 
Gregorio, á fines del siglo I V , citado como pri

mer escritor de martirologios. 
ligahro Sinagio consta en el Ilíberis. — 300. No cons

tan los restantes. 
Ehpla ó l U -

pula \ ̂ 0 cons*an sus Obispos en los primeros siglos. 

Ilibms San Cecilio: tiempos apostólicos. 
San Liberato, apócrifo. 
Severino, probable 
Ameanto, idem 
Ascanio , idem f Sacados de un 
Juliano , idem ) códice Emil ia-
Augustulo, idem [ 
Murturio , idem 
Gregorio, idem 
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Pedro I , probable 
Fabiano, idem , 
TT • -j f Sacados de un 
Honasteno, ídem ,,. „ .,. 

\ códice Emilia-
Optato , ídem [ nenge, 
Pedro n , idem 
Zoilo, idem 
San Gregorio Bético: 356 —392. 
Sereno, apócrifo. 
Juan, probable. 

Este catálogo completo lo dio elP. Florez, 
y,también tuvo como ciertos á los designados 
en un códice Emilianense. Es algo aventu
rado darlos por ciertos, pero no habiendo 
bastantes pruebas para negarlos, parece lo 
más prudente dejarlos como probables, ó muy 
probables. 

En la Historia del monte Celia, pueden ver
se ¡ hasta los retratos de todos ellos! 

Malaca Aunque debió tener Obispo desde los primeros 
tiempos, se ignoran sus nombres hasta fines 
del siglo I I I , en que aparece Patricio en el 
Concilio Eliberitano. No se halla tampoco 
ningún otro Obispo suyo hasta mediados del 
siglo IV. . 

Tucci Camerino ó Camerinno, en el Iliberitano. Los 
autores de los falsos cronicones le hicieron 
santo, embrollándole con otro que estuvo en 
un Concilio de Arles, y con el que aparece 
martirizado en Cerdeña. 

§• 98. 

PROVINCIA CARTAGINENSE. 

Qartago urna. Debió tener Obispos desde los primeros tiempos, 
pero no constan sus nombres: es probable 
que evangelizara allí San Indalecio. 

El primer Obispo que consta es Héctor, 516, 



272 * HISTORIA E C L E S l i S T I C A 

que todavía firma como metropolitano, según, 
verémos en el tomo siguiente. 

Acei San Torcuato. 
Félix en el Iliberitano. 
No consta ningún otro hasta fines del siglo VI . 

ArcáUcaóEr-
gábica, 

No constan los nombres de sus Obispos hasta 
fines del siglo IV. 

JSasti Eutyquiano, en el Concilio Eliberitano. 
Beatia y Gâs- Se supone que sus primeros Obispos fueron los 

tnlo de Cástulo. 
San Eufrasio en Il i turgi . 
Secundino Castulonense en el Eliberitano, 300. 
Aniano, 347, en Sárdica. 
Cereal, apócrifo. 

Elotam Suceso, en el Concilio Eliberitano. 
No constan más Obispos de esta silla por en— 

tónces. 
Mentem Pardo, en el Eliberitano. 
PaknciOi No se hallan Obispos en ella hasta mediados 

del siglo VI . 
San Pastor, apócrifo. 

'Segobriga...,. No constan sus Obispos. Se citan Próculo, Pe
dro, Porcario, Theodosio, Antonio, Casterio, 
Floridio, Daldagio y otros, todos apócrifos>. 

Segontia No constan sus Obispos en documentos ciertos. 
Toletim San Eugenio titulado I , 67 á 103. Para mí a p ó 

crifo como Obispo de Toledo, aunque verda,— 
dero Santo del siglo I I I en Paris. 

No constan otros hasta el siglo IV. 
Melancio: en el Concilio Eliberitano: 300. 
Patruino, 325 á 335, probable. 
Toribio, 335 á 345, idem. 
Quinto, 345 á 355, idem. 
Vicente, 355 á 365, ide'm. 
Paulato, 365 á 375, idem. 
Natal, 375 á 385, idem. 
Audencio, 385 á 395, cierto. 
Asturio, 395 á 412, cierto. 

Esto pasó á ser Obispo de Compluto. 
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Los nombres de estos prelados los tomó Flo

rez de un catálogo Emilianense. Las fechas 
sehan repartido discrecionalmente, según hi
zo aquel, no sabiéndose á punto fijo los años 
de su episcopado. 

Valentia Se ignoran los primeros Obispos. 
Valeria Se ignoran igualmente. 
Uxama Se ignoran. 
Urci San Indalecio, 60. 

San Jacobo su discípulo, probable. 
Cantonio, en el Concilio Eliberitano. 

§. 99. 

PROVINCIA GALECIANA. 

Braceara San Pedro de Ratos, 66, dudoso. 
No constan los demás Obispos. 

Asturica Basilides apóstata, 250. 
Sabino, 252. 
Decencio, 300. Firma en el Eliberitano como 

Obispo Legionense, lo cual hace creer que 
entóneos el Obispo de Astorga lo era tam-

, bien de Leon, pues no aparecen Obispos de 
Leon hasta siglos después. 

Domiciano, 347. En Sárdica. , 
San Dictin, 396. Abjurado el priscilianismo fué 

Obispo legítimo de Astorga, en cuya silla se 
había intrusado* 

Auria Aun cuando es probable que ¿tuviese Obispos 
desde los primeros siglos, no constan sus 
nombres. Los que se suponen discípulos de 
Santiago los desecha Flórez por apócrifos. 

El primer Obispo que consta es del año 433. 
jBritonia No aparece esta silla en los primeros siglos de 

la Iglesia, hasta mediados del siglo IV. 
La posición de esta sede es muy dudosa* 

TOMO i . 19 
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Los que la reducen á Mondoñedo ( 1 ) , ponen 
por primeros Obispos: 

San Aristótralo Zebedeo, año 62: muy dudoso. 
San Lucio mártir en Capadócia: como Obispo 

de Britonia en 66, es apócrifo. 
Iria San Teodoro, y 

San Atanásio, discípulos de Santiago, y sus 
conductores á España. 

Los reclama como primeros Obispos suyos 
la Iglesia de Zaragoza. No hay fundamento 
bastante para probar que lo fueran n i en una 
ni en otra Iglesia. 

Ortigio, año 400. Obispo de Celenis, á distan
cia de tres leguas de Iria. Estuvo en el Con
cilio primero de Toledo. 

cale ' 0 P0 en 08 Prlmeros siglos. 
Tyâe ó Tude.. Debió tener Obispo desde los primeros tiempos, 

pero se ignoran sus nombres. Los que se c i 
tan son inventados por los patrañeros. Entre 
los primeros Obispos que se suponen, son: . 

San Epitácio, martirizado en tiempo de Nerón, 
apócrifo. 

San Evasio, sucesor de San Epitácio, apócrifo: 
los demás que cita Argaiz no merecen ni a ú n 
nombrarse. Son sacados de falsos croniqpnes. 

§. 100. 

PROVINCIA. DI! LUSITÂNIA. 

fímérita Átt-
gusta 

Marcial el apóstata, hácia 250. 

Félix, sucesor de Marcial, 252. 

(1) E l Sr. Sanjurjo y Pardo (D. Ramón) , en su Historia de los Obis
pos de Mondoñedo, impresa en 1854, pretende sostener estos Obispos c o n 
tra Flórez. Creo que su opinion no hará fortuna. Tamayo está justamen
te computado entre los falsarios del siglo X V I I . Confundir á Britonia con 
la region de los Britamos es imposible. 
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Liberie: estuvo en Ilíberis y en Arlés, 300, 314. 
Florencio: estuvo con el anterior en Arlés como 

Diácono, y en Sárdica,1321—347 — 357. 
Idacio: Metropolitano, 379, 385. 
Patruino: estuvo en el Toledano 1.°, 385—402. 
Gregorio, 402 en adelante. 

Ignórase el origen del catolicismo enMérida 
pero atendida su importancia, es de suponer 
que data del siglo I de la Iglesia. 

Marcial y Félix constan de la carta de San 
Cipriano. Liberie firmó entre los Obispos en el 
concilio Eliberitano, y ademas en el concilio 
de Arlés. Pero en Ilíberis no figura como me
tropolitano , pues aún iba la dignidad de la 
primera cátedra unida á la antigüedad y no á 
la ciudad. 

Florencio firma con Liberie en el Concilio de 
Arlés. Florentius Diac. à OivitaU Ementa 
prov. Eispanice. En Sárdica firma: Florentius 
ab Hispânia de Emerita. La trágica muerte 
de este, es una patraña de los luciferianos. 
Idacio es el primero que figura como metropo
litano, en la persecución de los priscilianistas. 

A lula, San Segundo, varón apostólico, 60. 
* San Julio: muy dudoso: Flórez no le admite. 

Prisciliano: intruso: 380—385. 
Galiabria No consta esta Iglesia en los primeros siglos. 
Oonimbria Se ignoran los primeros Obispos. 
Elora San Maneio, 66, dudoso. 

Quinciano, en el Iliberitano, 300. 
Lameeium Se ignoran los primeros Obispos. ' 
Omnoba Vicente en el Concilio de Iliberis, 300. 

Itbacio, 379 —388. 
Pax Julia.,... Domiciano, que figuraba como Obispo de esta 

Sede en Sárdica, se sabe ya que era de As-
torga y no de Beja. 

Salmntioa... Ignóranse los primeros Obispos. 
Están desechados como apócrifos: 

¡ Cétulo en 203. 
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Salutato, 223. 
Pedro 1,245. 
Pedro I I , 269. 
Germano, 298. 
Saulo, 305. 
Juan, 332. 
Juvenco, 337. 
Félix hácia 350. 

Todos ellos son fingidos por los autores de 
los falsos cronicones. 

Ulyssipo Tampoco constan los primeros Obispos, si bien 
no se debe dudar de que los hubo desde los 
primeros siglos. E l primero que consta es: 

Potamio, 357. 
Ignóranse los sucesores. 

Viseum ;.. Ignóranse los primeros Obispos. 

§• 101. 

PROVINCIA TARRACONENSE. 

Tarraco Se ignoran los primeros Obispos que indudable
mente tuvo después de la predicación de: 

San Pablo, muy probable en aquella Iglesia*. 
San Rufo, apócrifo. 
San Fructuoso, 259. 
En el Concilio de Arlés de 314, firman, un Pres

bítero y un Diácono enviados de Tarragona. 
Eumero, 334, apócrifo (1). 
Himério ó Eumerio hácia 384: cierto, metropo

litano. 
Hilario, hácia 409, dudoso: metropolitano. -
Paternino, 410, dudoso. 

(1) E n lás Constituciones sinodales de 1555 se dió el catálogo de 
Prelados con este nombre y otros poco seguros. Flórez conjeturó que así 
como el autor del catálogo equivocó el nombre del Papa San Siricio, lla
mándole San Inirico, así también equivocó este otro llamando Oumerc 
al verdadero Obispo Himério , y equivocando la cronología. 
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Auca De dudoso origen, cerca de Montes de Oca: se 
ignoran sus Obispos, 

Belasio, 269 
Armiro, 270 
Fronimio, 311... 
Asurio, 314 } Apócrifos. 
Julian, 317 
Torció, 327 
Fronimio, 352... 
Todos estos los citó Berganza (tomo I , lib. V, 

cap. 3.°) pero sin fundamento bastante, pol
lo cual se tienen como apócrifos y justamen
te los desechó Flórez. 

Jusom¿ Los patrañeros del siglo XVII le regalaron una 
série de Obispos á contar desde San Pedro, á 
quien suponían venido á España. Es muy pro
bable que hubo allí Obispos desde los prime
ros tiempos, pero se ignoran los nombres de 
los anteriores al año 516. 

Barcino Esta Iglesia, que indudablemente tuvo también 
prelado desde los primeros tiempos, ha teni
do la desgracia de que se le hayan formado 
varios catálogos de Obispos, disparatados, i n 
coherentes, contradictorios, y algunos hasta 
con noticias ridiculas (1). 

Eterio discípulo de Santiago, año 37 de Cris
to: apócrifo. 

San Víctor mártir, año 52: escribió contra los 
arríanos, ¡el año 52 de Cristo! 

Actio I , apócrifo (2). 
Deotico ó Teotico, año 60; según otros, año 102, 

apócrifo. 

(1) E l P. Flórez y el P. Risco publicaron los catálogos de Jeróni
mo, Paulo, Diago, Perez y el Seudo Dextro, España sagrada, tomo X X I X . 
Aymerich escribid también sobre esto. Véase su obra citada en las f uentes. 

(2) Los Bolandos, que estuvieron algo desgraciados en esta cuestión, 
le admiten al dia á de Abri l 
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Lucio Víctor, probable: Diago le hace Santo 
mártir, lo cual no es aceptable. 

Tocha ó Tucha, año 69, apócrifo. 
Deodato I , 78; apócrifo. 
Theodosio ó Teodorico, año 91: apócrifo. 
Deodato I I , en 108: apócrifo. 
Penguardo ó Lengardo, 120: apócrifo. 
Pusio ó Lucio, 146: apócrifo. 
Alejandro Obispo, año 162: probable(1). 
Teotico, probable. 
Alberto, 172: apócrifo. 
Armengaldo ó Armengol (nombre visigodo), 

año 191: apócrifo. 
Gandimaro ó Gundemaro (también godo), 210 

según Diago: según otros, 222: apócrifo. 
Guillermo I , según Diago, 222: apócrifo. 
San Severo, 303: muy probable (2). 
Olimpio, 316: muy probable. Hubo entónces 

un Obispo español, de quien dice San A g u s 
tin, Olympius, Hispanus Upiscopus, vir magiuB 
in, Ecclesia et in Christo gloria. Fué enviado 
al Africa por San Melchíades. Es prob lemá
tico que fuese de Barcelona, pero la tradición 
y las conjeturas favorecen esta creencia. Los 
falsos cronicones le hicieron Santo. 

Pretéxtate: estuvo en Sárdica: año 347. Siendo 
indudablemente Obispo de Barcelona y de 
mucha honra para esta-Iglesia, le omitieron 
los catálogos que se suponen antiguos. 

San Paciano, 360 á 390: indudable. 
Emilio, 384: apócrifo: inventado en el Seudo 

Dextro. 
Lampio, 390: ordenó á San Paulino: cierto. 

(1) Un catálogo que se supone antiguo , le llama Cardenal, B f M . et 
Cardü: Diago le apellida Presbítero Cardenal de la Santa Iglesia R o m a 
na : desatino ridículo. Jerónimo Paulo, cuyo catálogo tiene más visos d e 
verdad solo dice A lexander. 

(2) Los Bolandos le suponen mártir del tiempo de los godos, pero 
esto no es aceptable, 
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El Seudo Dextro por mentir en todo le llamó 
Lampadio. 

Berengario ó Segisario, apócrifo: 438. 
Lo que dice de este Obispo el catálogo, que 

se supone sacado del archivo de la Curia, es r i 
diculamente horrible, y muy infamante para 
las santas iglesias de Barcelona y Tarragona. 
Berengarius Episcopus ex more sua nomine 
Pereía sustulit filiam, quam dedit in morem 
Àrchiepiscopo Tarraconeim, et in dotem dedit 
i l l i quinqué parroquias. OUit idus Novemb. 
anno jDfii. 438. Este desatino da la medida del 
falsario y de su engendro. 

C alagar ris . . . Es muy posible que tuviera Obispos desde los 
primeros tiempos de la Iglesia, y que predi
cara allá San Pablo; pero se ignoran comple
tamente sus nombres. Tamayo Salazar y los 
falsarios del siglo ^XVH pusieron allí por 
primeros obispos á 

San Maximiliano, mártir: apócrifo. 
Aurelio Clemente Prudencio: al célebre poeta 

le hicieron Obispo de Calahorra hácia el 
año 390. 

Otros á San Prudencio, el alavés, que huyendo 
de los aplausos que lograba en Calahorra se 
fué á Tarazona, donde fué verdadero y San
to Obispo. En 457 hallarémos un Obispo cier
to de Calahorra llamado Silvano. 

^ a T " ' ^ i e ^ U S jsan Atanásio, muy dudoso, ano 38. 

San Teodoro: muy dudoso. 
San Epitecto ó Epitácio: apócrifo. 
Félix: probable, año 250. 
San Valerio ó Valero I , confesor: cierto, 290—315. 
San Valero mártir , apócrifo: 314. 
Clemêncio, presbítero en el Concilio de Arles, 

como Obispo, apócrifo: 314. 
Casto, padre sardicense: cierto; 347, 
Valerio I I , 380—405. 
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Dertosa , Aunque el P. Risco pretendió, defender el epis
copado de San Rufo en Tortosa, el P. Vi l la -
nueva y otros críticos lo han rebatido, y hoy 
ya no aparece creíble. 

Mariano, Quarto, Eustoquio y los demás Obis
pos, atribuidos á Tortosa por los falsos cro
nicones , son apócrifos. 

San Exuperâncio: se dice que en el siglo I I I 
fué trasladado de Tortosa á Osma y de Osma 
á Rávena (1). 

El P. Bivar en su comentario á Dextro el 
año 385, pone un Exupério Destonense que 
el supone Dertuscnse, el cual asistió al Con
cilio de Aquileya. En uno y en otro siglo es 
fabuloso. 

El primer Obispo cierto de Osma, Dertosa, 
aparece en 516, como veremos en el tomo si
guiente. 

Emporia Se cree que tuvo Obispo desde los primeros 
tiempos, pero no constan sus nombres hasta 
el año 516. 

Qermda Máximo ó Maximino ] 
Anatholio I . , 
Cuthalio Apócrifos (2j. 
Felix Cayo ) 
San Poncio, dudoso: hácia el año 250. 
San Narciso: hácia el año 304. 

No constan los nombres de los sucesores 
hasta el año 516, en que aparece el de Fron
tiniano. 

(1) E l Venerable Sr. Palafox, en su discurso acerca de las traslacio
nes de los Obispos, cita esta. Fióse de las noticias del Teatro eclesiástica 
de Gil Gonzalez Dávila, el cual á su vez fué engañado por los pa trañe 
ros. Luégo escribid el P. Argaiz otra Historia de la Iglesia de Osma, a u n 
más disparatada. Finalmente, en el siglo pasado publicó la suya el S e ñ o r 
Loperaez , la cual es de las mejores en su género. 

(2) Estos Obispos son de la fábrica de Hauberto. Ninguno de los e s 
critores fidedignos, anteriores á los falsos cronicones, hace mención d e 
ellos. Véase el tomo X L I de la España sagrada, pág. 25 y siguientes, 
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lUria. No constan sus primeros Obispos. Algunos c i 
tan como Obispo de Lérida á S. Licerio ó L i -
zier. El martirologio Romano dice: Ilerdcs, in 
Hispânia Tarracmensi. Sancti Licerii Episco-
pi. Pero generalmente se retrasa su episco
pado al siglo VI . D. Antonio Agustin, en el 
catálogo de los Obispos de Lérida, le omitió 
completamente. 

Osea Es de creer que tuvo Obispo desde los primeros 
tiempos, pero se ignoran los nombres de los 
que presidieron en la célebre patria de San 
Lorenzo, ántes del año 553. 

E l falsario autor del Auberto Hispalense 
regaló á Huesca varios Obispos apócrifos ya 
desechados por los buenos críticos de aque
lla Iglesia. 

El primero de ellos se apellida Erilo y se 
le supone Obispo en el año 413 (1). 

Turiaso Juan, Celsino, Sancho, San Prudencio I , San 
Sinessio, Athenodoro, Narciso, Paulato, San 
Julio, San Eutrópio y San Salustio: todos 
son apócrifos, inventados por el P. Roman 
de la Higuera y preconizados por el crédulo 
P. Argaiz. 

Urgellvm Se cree que también tuvo Obispos desde los pri
meros tiempos de la Iglesia, pero se ignoran 
sus nombres, siendo el primero que aparece 
como cierto el de San Justo á principios del 
siglo V I . • 

En las sinodales publicadas en 1747, por 
el Sr. Obispo Victoria se imprimió un catá
logo de Obispos urgelitanos que data desde 
los tiempos apostólicos. Allí se pone por pr i 
mer Obispo de Urgel á San Tesifonte, con-

(1) No alcanzando la España sagrada á tratar do esta santa Iglesia, 
puede verse en el tomo V del Teatro eclesiástico de Arcu/on, cjue Htiple por 
aquella ventajosamente (pág. 84), 
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fundiendo á Vergi con Urgellum; errando 
además la fecha de la venida de aquel á Es
paña. 

Como sucesor suyo se pone á San ürbicio 
mártir en el año- 52: adelantando siete siglos 
el martirio de este Santo, que padeció en el 
siglo VÜI. 

Los Obispos- siguientes están tomados de 
los falsos cronicones y no hay por qué dete
nerse en rebatirlos. 

No habiendo alcanzado la España sagrada 
á examinar las antigüedades de esa Diócesis, 
que es una de las que están por historiar en 
ella, hay que valerse del Viaje literario de 
Villanueva, que al principio de su tomo X dejó 
algo estudiado este punto. 

Dice que consta haber extendido el cristia
nismo en aquella Diócesis San Saturnino, 
Obispo de Tolosa, según dice un códice de 
Ripoll del siglo X I , época en que los france
ses escribian á su gusto en Cataluña. Extra
ño que Villanueva se contentase con tan poco 
para decir que consta. 

Antes de San Justo hubo á principios del 
siglo V un Obispo llamado Egigano, cuyo 
episcopado duró en Urgel 22 años hácia la 
época de la invasion visigoda y ántes de San 
Justo. Por aquel principiará- el catálogo de 
los Obispos Urgelenses en el tomo siguiente. 
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A l concluir esta materia no se puede ménos de citar aquí 
el nombre de un Obispo cántabro, que se supone haber existido 
hacia el año 262, durante las revueltas contra el emperador 
Galieno. En una lápida puesta por Fafeila ó Favila, con su mu
jer Froilinda, en la era 775 (aíio 737 primero de su remado), 
en la iglesia de Santa Cruz junto á Cangas, se ven al fin estos 
versos (1 ) : 

Hic vate Artemo sacrata sunt altaría Christo 
Diei revoluti temporis annis C C C 
Sseculi íetate porrecta per ordinem sexta. 

Pero ni el documento es coetáneo al suceso, mediando en
tre uno y otro cerca de cinco siglos, ni los tiempos de Don 
Favila eran los mejores para estas tradiciones, ni la época alu
dida debe ser el siglo ÓI, sino el sexto como parece indi
carlo el hablar de sexta edad de siglo, no la sexta edad del 
mundo; en cuyo caso el verso anterior significaría los tres
cientos años del tiempo trascurrido temporis revoluti; ó los 
años no muy pacíficos de Amalarico y Teudis, ambos ase
sinados. Tampoco se pueden tomar en sentido estricto las 
palabras consagrar altares, como acto pontifical, y ménos 
relativamente al tercer siglo de la Iglesia, pues tanto en 
epigrafía como en poesía se toman por consagraciones las 
meras dedicaciones de iglesias y altares, en cuyo concepto 
hallamos á veces frases que nos dicen haber consagrado el Rey 
un templo en honor de tal Santo (2). Quizá fuera Astemo 
Obispo de Auca, y Amaya iglesia de su obispado. 

De todos modos la noticia es curiosa y apreciable, áun re
firiéndose á los oscuros sucesos del siglo VI . 

' (1) E l Sr. D. Aureliano Fernandez Guerra , versadísimo en nuestra 
geografía antigua, ha dado estos versos con apreciable exactitud en su 
Libro de Santoña, año de 1872, pág. 41 y 108, y supone & Astemo Obis
po de Amaya en 262; pero siento no poder convenir con tan sabio y apre
ciable amigo en aceptar esta Sede. E n cuanto á la cronología está pronto 
á rectificarla en otra edición. 

(2) Villanueva en el tomo EX de su Viaje literario, pág. 51, conside
ra también la consagración y la dedicación como palabras sinónimas en, 
la edad media. 
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Discurso pronunciado en Boma por el Auditor D-.Clemente de 
A r ó s t e g u i , manifestando la necesidad de escribir la His tor ia 
E c l e s i á s t i c a de Espal ia . 

(Ildephonsi dementis de Arostegui de Historia Bcclesice Hispaniensis ex-
colenda exhortaiio ad Hispanos, habita in palatio C. M. Reg. Hisp. Rom. 

X I I . Kal . Sept. M D C C X L V I L 

E a est gentium omnium consuetude, quam vetustas ipsa dignitate sua' 
comprobavit, et commodum, quod optimis viris ab ea proficiscitur; ut 
majorum suorum origines, res gestas, exccllentium virtutum exempla 
summa voluptate ab historia repetere soleant; aut mandata litteris po-
sterorum memorise consignare. Et cum principio populi magnam glo-
í i a m , et singularem nobilitatem se consequi judicarent, si antiquitate 
generis, et rerum gestarum amplitudine ceteris antecellerent, singular! 
studio, et incredibili diligentia Vetera monumenta, sibi tradita, tam-
quam hsereditate fundum Familiae conservaverunt. Ne autem ea ipsa 
monumenta singulorum studiis, et memoria retenta, fluxu temporis et 
varietate rerum interirent; qui de re publica et patria benemereri vo-
luere, historiam scripserunt, unde quisque illustrium virorum virtutem 
posset admirari, improborum vitia reprehenderé, et se quam eorum dis-
similis esset, ad virtutem componere, aut ab infamia discedere. Adço 
autem cupiditas glorias, et in patriam studium quorumdam ánimos ad 
historiam incendit, ut qui eos antecesserant, diligentia et industria su 
perare contenderent. Quo quidem effectum est, ut non uno contenti ge
nere rerum gestarum, íBtatem populorum, descriptiones temporum, 
Divinarum, humanarumque rerum, et Saerorum jura , sedem regionum 
et locorum, domesticam et bellicam disciplinam, Sacerdotum genera et 
offlcia summa cum voluptate et utilitate aperirent. Alii autem omnium 
gentium historiam persequi voluerunt, ut cum gentis su® gloria, earn 
ceterorum populorum comparare possent; et si quid excellens, si qufd 
laude dignum invenirent, quod incompertum esset suis, id ipsum pro-
ponerent tamquam exemplum, quo ad virtutem et gloriam consequen-
dam incitarentur. Cum verò ut ceteris rebus, quae ad pacem rei publicae 
et commune bonum spectare soleant, saerorum jura antecellant, ita in 
historia, qua omnia continentur, quae vitam óptimo instituere valeant, 
Religionis memoria, initium, eetas et cultus prtestat dignitate et excel-
lentia. Hinc inter claríssimos populos, qui domesticis disciplinis, et 
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optijnarum artium prseceptis, atque scientiarum studiis floruerunt, sin-
gularis cura enituit de rebus gestis scribendis, quse pertinent ad E e l i -
gionem, cujus sanctitate illa variarum gentium admirabilis societas 
constituitur, qua nihil Deo in rebus humanis potest esse amabilius; 
quam Ecclesiana Grseco jam vocábulo, trito et consueto mmcupamus. In 
hac autem historia, qua non quidem alitur ea laus, quae ab ortu rerum 
manere solet, et cum ipsarum exitu interire, sed immortalis ea et in 
perpetuum duratura, ita nonnulli alios antecederé voluerunt, ut cum 
summa rei pubjicse utilitate, et eorum commodo, qui his studiis oble-
ctantur, perpetuam sibi gloriam, et a posteris commendationem conse-
querentur. Cum vero multa in ea lateant digna Doctorum virorum, dili-
gentiaetsollicitudine, quaprossint inlucemprodire, etscientiam augere 
quae mentes hominum ad immortalitatem informat, quidam summis 
laboribus, et salutis impendió ad ea illustranda et excitanda ab interitu 
operam, sumptus atque animum contulerunt. 

Hsec autem cum ssepissime meditarer, pluresque nationes his fortunis 
et felicitate potiri, quam optimi viri studio et diligentia in patriam sin-
gulari peperissent, tristis me cogitatio dolore afflciebat, Hispaniam ea 
carere utilitate, quam alii ex majorum suorum gestis perciperent, et 
paucos liac tétate inter Hispanos existere, qui his delectarentur studiis, 
et ad scribendum rei pub. causa incitareatur. Noveram plerosque Histo
riam Hispaniensis Ecclesise scribere voluisse, manum admovisse operi, 
plura pertentasse , multa e tenebris et luto in lucem eruisse; sed horum 
cura et conatus aliorum otio et negligentia interciderunt. Tanta enim 
est operis amplitudo et dignitas, tanta rerum copia et varietas, quae 
assiduitate et diligentia quammaxime indigeat, ut ad exitum possit 
pervenire. Laboris ergo magnitudo eorum animum perterruit, qui otio 
fruuntur operi consentâneo; et ob earn causam iis delectantur studiis, 
quse honoris ae laudis plurimum, utilitatis parum rei publicas afferre 
soleant. Si quis vero , qui de Ecclesiasticis viris, et Hispanis benemereri 
vellent, idipsum lubentissime aggrederentur, aut familiae et domesticee 
rei cura, aut forensibus negotiis, pulcherrimisque muneribus magistra-
tus, ut mihi contigit, ab opere removentur. Hinc illud propterea fa
ctum arbitrarer, nullam esse Ecclesise Hispaniensis historiam, quse 
flueus ab exordio rerum ad hsec témpora perveniat, aut si quae est, quae 
priorem illius aetatem contineat, integram absolutamque rerum gesta-
rum veritatem, aut probabilem hujus rationem consectetur. 

Cum itaque pluribus abhinc annis de hac infelicitate mecum ipse la~ 
mentarer, suboriri coepit cupiditas mihi quaedam referendi laborem et 
diligentiam meam ad liujus historiae ordinem, si vires mihi non deessent, 
Interim dies illuxit mihi felicissimus, quo P H I L I P P U S V. sempiterna 
memoria dignissimus, pro Regno Castellaj X I I . Virum me designavit 
Romani fori, in quo illustres variarum gentium Jurisconsult! de judiciis 
sententiam ferunt. Itaque cum in Urbem banc veni, principem terrarum, 
non una quidem, sed plurimae rerum non tantum excitarunt, sed auxe-
runt veterem meditati operis cupiditatem. Concursus doctorum virorum, 
Arcliiviorum numerus, amplissimae bibliothecae, veterum Scriptoruni 
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et momimentorum mui ti tudo rae de secunda rei fortuna monebant: co
piam enim, et deleetum inaterise rerum nostrarum mihi videbantur am-
plissimum polliceri. Oum a prima Ecclesise Romanee et Hispani» setate 
maxima fuerit utriusque conjunctio atque societas, hiñe certíssima mihi 
res erat, in hac Urbe memoriam et monumenta prsecipua servari, quae 
ad historiam nostram spectant, eaque praesertim, quse aostrorvim ne-
gligentia, aut barbarus hostium animus effecit, ne in Archivüs nostris 
inveniri possent. Hie igitur facile reperire posse judicabaw singularum 
Ecclesiarum origines, et dignitatem; Mc earum conjunctionein, divi
siones , et translationem; hie Conciliorum nostrorum acta, Episcopo-
rum appellationes, atque SS. Pontificum decreta. Demum hanc solum 
Urbem celeberrimam arbitrabar nobis rerum seriem perpetuam sup-
peditare posse, quibus historia Hispaniensis Ecclesise dignam dolore 
vacuitatem expleret. 

Cum igitur tantus sit materise rerum nostrarum conspectus, nihil 
deerat prater diligentiam, qua et res ipsse legerentur, et servato rerum 
ordine in lucem prodirent. Mea quidem idipsum prestare non poteram; 
nam etsi plurimorum cura animum ab his jucundissimis studiis non di-
verteret; tamen opus id erat, quod magnitudine, et amplitudine sua 
multorum opera indigere videbatur. Decus et pudor me detinebant, ne 
exterarum gentium litteratis hominibus negotium committerem: dece-
ret enim ut cum Roma tantis abundet Hispanis, aliorum studia, et 
diligentiam requirerem? Num fortasse inter Hispanos ingenia non 
extitere, aut umquam deerunt his rebus ut ceteris artibus aptissima? 
Explorata autem'res est, quodam acumine ingenii Hispanos eas plerum-
que scientias diligere, quae in meditatione versentur, ceterasque Natio-
nes hac una re prsesertim antecederé. Illud etiam me non latet, quodam 
animi ardore eorum mentem detineri haud facile posse Archiviorum et 
Bibliothecarum investigatipne, atque exseribendis deligendisque veteri-
bus monumentis; sed tamen experientia compertum est, nonnullos, qui 
hos animi sestus, atque impetum superaverint, et hujusmodi studiis 
operam dederint, óptimos excellenteisque extitisse. 

Hsec cogitanti mihi, multosque Hispanos esse, qui i» Urbem conve-
niunt, ingenio et virtute animi prseditos, visum est opportunum tempus 
et occasio efflciendse historise Ecclesise Híspanse, si essent ex his, qui 
vellent hác in re studium et operam collocare. Profecto cum hos inqui-
rerem, vos prsesertim inveni, A. O . , qui caritate in patriam singulari 
ducti, consiliis et suasionibus meis opus liberali aniiWQ, laudeque di-
gnum suscipere decrevistis. E t quidem tantam in vos esse perspexi sol-
licitudinem, et operis cupiditatem, ut majora meditarer. Verum quid 
animo non auderem, cum rem Hispanam novis undique fortunis ac feli
citate sub Aug. Regis F E R D I N A N D I V I . suavíssimo dominatu florescere 
conspicerem? Hinc meorum consiliorum certiorem faceré sum ausus 
Regium Administrum; quern ob illustrem ejus in patriam amorem, ac 
earum rerum studium, quae utilitatem cum honéstate conjunctam H i -
spanise afierre possint, hujus animi mei atque consilii patronum pollice-
bar. Equidem nec spes, quam in summo viro constitueram, me fefellit; 
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qui plurimum só delectan eonsilio meo continuo signiflcavit; mequé 
ad ejus progressionem impellens , suum exliibet líberali animo offlcium: 
quo si diligentise, et studiorum nostrorum experimentum dederimus me-
rerí alíquando possimus Regiam clientelam, et praesidium, quo nostra 
hffic studiorum societas Academise nomen adipiscatur, quam Rex no-
ster Amplissimus muneribus, et auctoritate foveat, ac tueatur. 

Hucusque Yobís, A. O., intuendam exhibui mei consilii, totiusque rei 
seriem, et hodierni congressus rationem. Nil igitur nos manet, quin 
celerí, ae omni laude digna sollicitudine et diligentia animum ad opus 
convertamus: quod cum nobis perpetuam gloriam pariat, summae sit 
Patria; utilitatis. Animum et virtutem vestram augeat ipsius rei ampli
tude , et gravitas, argument! decus et pulchritudo, quo quidem nec 
honestáis nec dignius inveniri potest. Nam si Dei O. M. ubique cum 
ínformanda, turn in regeada conservandaque sua Ecclesia, mirabilis est 
providentia, mirabilior sane illucescit in Hispaniis. Ubique sane gentium, 
omnium virtutum genere enituit Ecclesia, ét maximam sui exhibuit 
quocumque tempore dignitatem , et probatissimis moribus excellentiam; 
sed in Hispanii.s majorem sui admirationem constantia et fortitudine est 
coasecuta. Ktenim rerum gestarum variotate modo earum amplitudinem 
illustravit pruesidio ac pietate Principum, modo brevibus conclusa l imi-
tibus, tyrannos, ac barbaros, qui earn delerc tentaverant, summa v i r -
tute devicit. Quacumque setate claríssimos viros peperit, qui martyrio, 
morum sanctitate, et doctrina} splendore floruerunt. Multorum Princi
pum dispertitis imperio Provinciis, disciplinam sevoriorem aut lenivit 
morum varietatc, aut conservavit Sacerdotum cura et diligentia. Quia 
profecto pietate inflammatus, singularem Dei caritatem in earn non 
íntuebítur? Oonsumpta jam pacne videbatur, cum barbari, qui Maurita-
niam incolebant, Hoderici Regis aitate, sublato amplíssimo Gothorum 
imperio, Hispaníasinvaserant; sedeo máxime temporeMartyrum gloria 
enituit, et Sanctissimis viris, quorum memoriam opinione vulgi retine-
muH, non verò flde momimentorum. .Suepissime quadam admirations 
commotus, cumca têmpora considero, quibus suavíssimo pacis otio frue— 
batur, quoil Gothi Regcs ipsi concesserant, sanctitatem, disciplinam, sa— 
cerdotum scientiarn ot auctoritatem, prudentíssimas Conciliorum leges, 
ac dogmata Fidei soleo laudare; sed majorem turn máxime commenda-1 
tíonein meretur, cum malis omnibus, quee bostium crudelitate perferre 
posset, mísero círcumsessa, maguara, excellentium virorum doctrina, e t 
sanctitate copiam effudit. Turn Martyres patientia, et fide i l lustres, 
viros sanctitate celebres, Sacerdotes et lipiscopi morum probitate e t 
lítterarum prsesidio, Reges, et Principes pietate singular! extiterunt. 

Haec uovimus, Auditores ornatissimi, memoria retinemus, sed latent 
monumenta, quibus ea ¡Ilustrare possumus, et rerum ignorantiam 
expeliere, quam coutraximus nostrorum otio et incuria. Indecorum enirn. 
esse, ac turpe judícarem, ea pati oblivione interire, q u « cum laude i n 
lucem revocari possunt. Excitauda sunt igitur , ac tenebris exuenda, ufc 
nova et incomperta noscamus, aut veritati proxime accedant, quae adhiac 
jn opinione versantur. Quaodam velut semina rerum gestarum in Ecc le^ . 
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sia Hispaniensi exterarum gentium scriptores tradiderunt, quibus ejus 
diguitas. et excelleutia interlucet; quid si in apertum opera et diligentia 
nostra prodiret? Multa quidem fateor barbaronun direptionibus, multa 
adversa fortuna , et nostrorum negligentia intcrciderunt; verum simili 
i'ato reliqua interire patiemur ? Animadvertite quanta diligentia, quam 
maximis laboribus plerique vetera monumenta inquisierint, nec cessent 
adlmc, siquid novi possint e tenebris eruere , quo rerum notitiam locu-
pletent, aut quae in dúbio versantur , iis veritatem concedant. Exteros 
quidem Scriptores, quorum opera plurimum íucis aceessisse novimus 
Ecclesiasticaj Historiaj, in medium producerem; verum externis exem-
plis non indigemus. Domi liabemus, qui hoc rerum studio plurimum 
delectati. exemplo et auctoritate nos ad operis dignitatem permoveant. 
Magno quidem Historiae emolumento "Vetera monumenta exploraverunt, 
quaj ipsorum opera mandata litteris, perpetuitatem sunt consecuta; sed 
tanta est rerum copia, quae latet adlmc tenebris involuta, ut majus osso 
videatur, quod reliquum est, quam quod tradiderunt. Magnam quidem 
monumentorum quantitatem post Florianum de Campo, doctissimum 
virum, Ambrosius de Morales transcripsit, quibus fidem detrahere in-
temperantis esset, ac turpiter ratione abutentis: sed materiam conges-
sit, quam alii absolverent accessione earum rerum, quas labore con-
sumptus praetermisít. Hunc excepit Sandovalius, ac plura in lucem edu-
xit, sed multa fabulis admista. Histórica quiodam antiquitatis monu
menta, et anuales rerum gestarum singulari diligentia inquisitos serva-
vit Marchio de Mondexar, quem pauci sunt subsecuti. Concilia autem, 
in quibus tanta clucet rerum Divinarum scientia, et Religionis sanctis-
sima disciplina, primus collegit Bartholomauis Carranza, et cum aliis 
Ecclesiae in universumConciliis mutila, et interrupta vulgavit. Opus hoc 
exorsus rterum Garcias Loaysa Archiepiscopus EcelesisD Toletanro, ex 
hujus locupletissimo Archivio, evolutis vetustissimis codicibus, nova 
emisit in lucem, nota , et corrupta purgavit. Nemo ex nos tris illum hac 
in repnecesserat: qui nec eo labore contentus, locos , qui facile intel-
ligi non poteraut, explicavit. Illum hac in re excellere visus est vir 
sapientissimus Ferdinandus de Mendo/.za, qui eruditissimís animadver-
sionibus Concilium Eliberitanum explanavit, qui ut in hoc imo sum-
mam diligentiam et laborem, in ceteris impendisset, absolutam Oonci-
liorum scientiam posteritati tradidisset. Horum exemplo, atque his au-
ctoribus Cardiualis Aguirrius , vir omnium eruditorum memoria dignis-
simus, evolutis archetypis, et suo et aliorum labore magnum illud opus 
aggressus est, quo omnia Hispaniarum Cor.ciiia continentur. Nurn rem 
absolvit, quamvis in hac Orbe veterum monumentorum domicilio ver-
saretur? Ego auditores ita non censeo, etsi diligentiam ejus et indefes-
sum laborem ssepius laudare soleam. 

Multa praeterea alii clarissimi Viri incomperta et inexplorata invene-
runt, sed quae rei, quam scriberent cjnducere possent, cetera vero, quae 
summaj csseiit utiiiiatis, adhuc oblivionc delitescunt. S u m m a i n rcruiu 
transcripsit Zurita, Vir ingenio et prudentia singulari, quae ad Hispa-
niam Tarraconeusem spectant. Latiori cálamo historiam Itegum Navar-

TOMO I . 20 
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r¡Bscripsít Morettus, sed uterque prophana simul, et Ecclesiastica mo-
numenta tradíderunt. Mariana, disertus, et rerum copia fluens, histo
riara scripsit, receptis vulgo opinionibus, quibus plus fidei tribuit, quam 
decet prudentem sapientemque virum. Postremo eorum exemplo totam 
Hispaniarum Historiam Ferreras solerti cura, et prudentí judicio í u -
structus, complex.us est, verum non scripsisse videtur , sed congessissft 
et indicasse, quae alii suae dignitati restituerent, si possent per othvm, 
et setatem. Eos prsetermitto, qui Urbium, qui Familiarum origines, qui 
setatem , qui illustrium virorum res gestas tradiderunt: nonnulli etiam 
Ecclesiarum, et Religiosorum virorum anuales posteritati commendave-
runt, inter quos Yepes, singular! fama dignissimus. Verum etsi plerique 
multa scripserint, multaque pertractaverint, nemo Lucusque ad Histo
riam Ecclesiasticam manum admcfvit, ant si idipsum pertentare ausua 
est, stadium ingres^us, initio cursus cessavit, viribus et animo destitu— 
tus. Extant, A. 0., aliqui hujus generis scriptorum Libri; sed utinam non. 
extarent, atque adversam fortunara, quam multa majorum nostrorum. 
mommienta senserunt, cum istis commutassent. Extant ludibrio et de— 
dccori, extant ad perniciem eorum, qui ex Historia morum exempla, 
rerumque scientiam decerperent. His Auctoribus, quibus imperiti ñdem. 
quadam mentis pertinacia tribuere solcnt, doctorum virorum sententias, 
et in discernendis fabulis judicium commenta perditorum liominuro. 
nuncupantur, qui gloriam Patria}, qui gentis decus, et famam perditum 
velint. Plerique verò , qui sapientes liaberi desiderant earum rerum s t u 
dio , quas cum clamore didicerint, niliil sciunt; siquid verum, proba.— 
tumque judicio claronnn virorum in lucem prodierit, incompertum, au/fc 
susceptis opinionibus adversum, plebem sequuntur, cujus suffragiis 
ingenuum aliorum laborem, et industriam contemnunt, quam perseqni 
deberent, nisi turpiter otio , et incuria rei publicse tenerentur! Accedi t 
ulterius maxima in seligendis rebus , quae ad Historiam Ecclesiasticarxx 
pertinent a prophanis, quibuseum scriptas fuerunt a probatis Auctori—. 
bus, dii'iicnltas, unde mauat labor iis incredibilis , qui velint ejus H i 
storia; ab incoiTuptis monumentis scientiam haurire. Quare magno qui— 
dern nostrorum emolumento futurus esset, qui prudenti Consilio r e s 
gestas deligeret, 6t suis in locis colloearet; singularum E c c l e s i a r u m 
origines, earumquo dignitatem cum martyrum memoria , turn m o r u m 
discipliua; Antistitum seriem ac formam aperiret, et qusecumque tan.— 
dem oblivione contuguntur , litteraria) reip. restitueret. 

Itaqne onus gravo, Auditores, suscipimus , quod alios magnitudine; 
suaet gravitate pertomiit: verum decet nos publicfe utilitati, ac faraae 
inservire. Auiniadvoi-tito illos clarissimos Viros, cum omni pajne care— 
rent auxilio, nee socios haberent, quorum opera laborem minuerenl; , 
ingentem nobis materiam paravisse, unde opus exordiripossemus e a r u m . 
rerum accessione, quibus prodeat in lucem absolutum. Neque enim r e s 
est, quam pauci poríLciant, sed multorum studium , et labor assiduixs;, 
nec indiligcns. Vérsate animo qua in Urbe vitam ducimus , quas frequeri— 
tia doctissimorum Virorum perpetuo illustratur; in qua monumenta l i l , — 
terarum religiose servantur qua? Hispanos, néscio quo fato ad s tud i a . 
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scientiarum saspissime incitavit, honoribus et amplissímis dignitatibus 
auxit. Veteres praetermittam, Senecam Stoicorum celeberrimum, Luca-
mim, aliosque ex Ànueorum familia, Silium Italicum, Quintilianum 
Rethorem sapientissimum, Martialem, qui magnam sunt gloriara lit-
terarum laude consecuti. Eos praesertim meminisse debemus, qui non 
multis ante annis litterarum, et scientiae monumentis perpetuam sui 
memoriam posteris tradiderunt, Cardinalem Turrecrematam videlicet, 
Antoníum Augustinum , Nicolaum Antonium, Cardinalem Aguirrium, 
Hispaniarum lumina, aliosqúe doctissimos viros. Studiorum nostrorum 
factorumque exempla ex summorum Virorum faetis gestisque repeta-
mus. Indecorum enim, ac turpe perpetuo existimavi, eum in patriam 
inanem rediré, quam novis externisque rebus juvare possit. I l l i ,e ts i 
forisessent, Hispaniarum ac patriae meminerunt; cujus cum utilitati 
consulerent, gloriam sunt consecuti immortalem. Quid ? ancipiti adhuc 
animo sumus, quin eos continuo persequamur? Quousque otium retine-
bimus, et in rerum ignoratione versabimur? Revocare in mentem liceat, 
Auditores O. , quid sanctissimi atque doctissimi viri in Concilio Toleta-
no, quod Sisenando Rege, coactum est, publicae utilitatis causa decre-
verint: ignorantiam scilicet malorum omnium originem tamquam pestem 
nefariam Sacerdotes exterminare deberé, ut quos antecedunt muñere 
Religionis et dignitate , scientiam et moribus instituant. Sed tandem 
nullusne honor litteris ? nullum scientia; munus ? nulla laus, et utilitas? 
Heee sunt animo libero digna, qute nos ad communem patriae utilitatem, 
et gloriam excitare valeant. 

Sed vos praesertim moveat, A. O., B E N E D I C T I XIV. Summi Pontifl-
cis, ante cujus óculos versamur, èxemplum et auctoritas, qui a puero 
in hac ipsa Urbe litterarum studia vebementissime persecutus, etiam in 
gravissimis Ecclesiae curis, cui praeest Divino Consilio, ad ea tamquam in 
portum recipere se solet. Gravitate et maj estate dignitatis detineri non 
potuit, quin doctissimos virfts, quibus familiariter üti solitus erat, 
morum facilitate coleret, et impensius diligeret. Neminem praetermittit 
hujus generis, cujus amicitiam non desideret, animum ad constantíam 
alliciat, praesidium polliceatur. Vix est Pontifex renunciatus , animum 
ad incrementa scientiarum convertit, etinstitutis Academiis , earum 
perpetuitati consuluit. Noverat enim homines plerumque vitia invadere 
soleré, quibus ignorantiam rerum et languorém otium attulisset. Con-
niti ergo et contendere debemus ad ea litterarum studia, quibus excel-
lere possimus, nihil nos a proposito divertat, nihil detineat. Quod si 
forte illorum invidiam et calumniam pertimescitis, qui honorem Patriae, 
qui suos civitatis et nationis jure conjunctos non diligunt, perpendite 
quam sit gravis et molesta rei publicae otiosorum vita, quam perpetua 
infamia consequitur. Itaque summorum virorum factis, et exemplis ad-
heerere decernite, utq^e glorise et famae consulite; sed in primis praecla-
rissimi Regis, qui singular! erga me beneficio Legatum ad Sanctam Se
dem designavit. Animo vérsate quantopere felicitati populorum studeat, 
quos amore non imperio devictos tenet; qui flagrat cupiditate augendae 
Religionis, cujus est custos , et praesidium: virtutcm enim et nomen 
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Sanctissimi Regis FERDINANDI, e cujus genere ortumducit, cumdigni-
tate Regni suscepit. Ego, Auditores, síBpissime illius indolem et ampli-
tudinem animi intueri soleo, quibus omnium admirationem, et caritatem 
est conseeutus. Ejus Fidei, Virtuti, et Studio paris Hispânia perpetuam 
sui felicitatem commendavit; tanta enim laytítia et communi populorum 
gratulattoae illius imperium suscepit, quanto in cum amore flagrabat. 

Jam Tobis exploratum esse arbitror, qua cura et sedulitate bonarum 
artium, scientiarumque omnium incrementum foveat, et dignitatem, 
quibus Hispani animum colere et exornare possint. Alitur itaque ipsius 
virtute omnium Hispaniarum commune bonum, et felicitas, omnium, 
populorum supplicatione perpetuo duratura: futurum enim Déi Optimi 
Maxími píetate arbitramur, ut ílle ex Augusta, suoe virtutis et d i 
gnitatis sócia, quse Paterna; Religionis simillimam imaginem refert, 
sobolem accípiat, in qua totius Regni, et Populorum sit spes eonstituta. 
Alitur et omnium nostrum, et doctorum virorum animus, atque acl 
studia, et scientiam consequendam inflainmatur ipsius admirabili pru— 
déntia, et divino Consilio , quo sapíentissimum Virum, Josephum Car— 
vajalium et Lancastrum , claríssimo genere natum, ex litteraruno. 
studiis, in quibus jam emeritum stipendium obtinuerat, ad amplissimam 
Regni curam conduxit. Conduxit, inquam, ut ejus auxilio, sedulitate 
et solevtia aequitatem, justitiam, caritatem et summam populorum 
felicitatem proeuraret, ac tueretur. Huno, ut initio memini, preeclarum. 
sapientemque virum, participem consiliorum meorum, impulsorem a c l 
studia vestra sortiti sumus, et pame auctorem. 

Itaque, Auditores, si decet ingenuum et liberalem virum public a s 
utilitati, honori, ac famaj prospicere, id tribuendum per nos est R e g i s 
voluntati, qui idipsum mente gerit, et a nobis expostulat: et quemact— 
modum ea asquitatis, et justitise monumenta, quibus Leges Hispanorum. 
continentur, etsi ab Alfonso Rege, qui Sapiens appellatus est, e d i t a 
fuerint, ut nostri earum consuetudine viverent, FKRDINANDUM huj\."is 
Pairem liabent auctorem, qui eas rogare leges meditabatur: ita ex ana— 
piíssimo Regis animo studiorum nostrorum, et gloriosi laboris soc ietas 

, spiritum et originem liausit, atque incrementum accipiet. Igitur IIÍLC 
amplíssima spe freti ad illorum gloriam contendamus, qui nullis par— 
cendum laboribus, nullis vitan incommodis existimaverunt, ut ea ta-xi— 
dem cum jucunditate fruí possent: neque enim cum iis versari nos d e c e t , 
quos veteres olim Romani Rostrarios nuncupabant; quibus nulla est i n 
patriara caritas , nulla publicas rei cura , sed sua) voluptatis et pr iva t i 
commodí sollicitudo. Hujusmodi liomines , aut numquam vixisse cen— 
sendum est, aut vixisse bonorum detrimento , et periculo. Ab his e a i m . 
proficisci solet ea ad studíum scientiarum, bonarumque artium offensio, 
q\iam invidia et odio virtutis objíciunt. Vos, qui prudenti animo estis act" 
virtutem et decus inclinato, facillime obtrectatorum voces contemnet is . 
Itaque spei magnitudine et liberal! prtesidio viam sternimus ad cona-^ 
munem nostrorum utilitatem et ornamentum: qiue si Dei benef ic io 
aliquando fuerimus consecuti, suavissimum laboris et diligentiee fi-Ar— 
ctum percipiemus. 
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APENDICE NUM. 2. 

Himno antiguo de Santiago en e l misal g ó t i c o (1). 

0 Dei Verbum Patris ore proditum, v 
Eerum Creator et verum principium : 
Auctor perennis, lux origo luminis, 
Enixus albo gloriosas Virginis 
Cliristo tu noster reverá Emanuel. 

Rex et Sacerdos, cui sacri lapides 
Et ter quaterni onichinus agates 
Nitens berillus, saflrus , carbunculus, 
Vel ametistus, sardius, topatius 
Smaragdus, jaspis, ligurius., crysolitus. 

Riteque gemmis sol dies duodenis 
Enitens horis margaritis optimis 
Inluxit mundo jam fugatis tenebris, 
Et candelabro tibi superposito 
Micans lucernis bis senis apostolis. 

Petrusque Romam, frater ejus Acayam, 
Indiam Thomas, Levi Macedonian!, 
Jacobus Jebus, et Egiptum Zelotes, 
Bartholomeus Licaon, Judas Edessam, 
Mathias Judeam, et Philippus Gallias. 

Magni deinde filii tonitrui 
Adepti fulgent prece matris ínclitas, 
Utrique vitas culminis insignia , 
Regens Joannes dextram solus Asiam 
Eiusque frater potitus Hispaniam. 

Olari magistro e lateris in noxia 
Adsciti dextram pacis unus federa 
Tractus: sinistra alter in sententia 
Utrique regno bis electa pignora 
Utroque polo properant ad gloriam. 

Advectus inquam gloriosus premio 
Electus isthinc habitus martyrio 
Christi vocatus Zebedei Jacobus, 
Apostolatus jure implens debita 
Victorque rapit passionis stigmata. 

Divino quippe obsidens suffragio 
Idem majorum sontes iras, daomonum 

(1) Acerca de su antigüedad véase á Florez, tomo H l , P"!,'. SK!. Se pono con las en, 
miendag presentadas por este. 
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Coercens virus punit aemulantia 
Minasque dasmoaum in stolidis oraculis 
In signo detur penitens cor credulum. 

Perplexus olim voti compos commoda 
Rima petendi íBgro adminicula 
Optandi pantiit fldei charismata 
Vexilla pacis ad salutis copiam, 
Enseque functus se communit gloriam. 

O veré digne Sanctior apostole, 
Caput refulgens aureum Spanie , 
Tutorque nobis , et patronus vernulus 
Vitando pestem , esto salus celitus 
Omnino pello morbos, ulcus , facinus. 

Adesto favens gregi, pius creditor, 
Mitisque Pastor, gregi, clero , populo 
Ope superna ut fruamur gandío 
Eegno potiti, vestiamur gloria 
.¿Eterna: per te evadamus tártara. 

PrsBsta quiBsumus única potentia 
Replensque globi cunctam solus machiiiam 
Virtus perennis ingens adesto gloría, 
.¿Eterna cujus laus et dementia 
Et honor iugis affatim_m sécula. Amen. 

APENDICE NUM. 3. 

Documentos Pontificios relativos á la venida de Santiago á E s 
p a ñ a , sacados de la His tor ia Compostelana (1). 

Epístola del Pontljlce Leon I I I , solre la traslación del cuerpo de Santiago 
desde Jadea á España, todo entero, y de la predicación de sus discípulos. 

Noscat fraternítas vestra, dilectissimi rectores totius Christianitatis, 
qualiter in Hispânia integrum corpus beati Jacobi Apostoli translatum 
est. Post Asccnsionem Domini nostri Jesu Christi et Salvatoris ad Coe-
los, adventumque tfpintñs Saacti super discípulos, ab ipsa passione 
Christi in revolutione anni undedmi tempore azymorum, beatissimus J a 
cobus Apostolus, perlustratis Judtcorum Synagogis Hierosolymiscaptus 
ab Abiatar Pontífice símul cum Josía, suo discípulo, jussu Herodis capi-

(1) I.a poca fc q\ic mcrccon los autores ile aquella historia, seg-un veremos en s u 
dia (tomo I V ) hacen que aconseje á los lectores alfro de cautela con estos documentos, 
acerca de cuya autentic.Uia¿l suspendo el juicio. 

En todo caso representan la tradición del siglo XII comunicada á la Santa Sede. 
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te plexus est (1). Sublatum est autem corpus illius Sanctisimi Jacobi 
Apostoli à discipulis suis nocte prse timore Judsoorüm, qui Angelo Do
mini comitante, pervenerunt in Jopem ad littus maris. Ibi verò liajsitan-
tes ad invicem quid agere deberent, ecce nutu Dei parata affuit navis. 
Qui gaudentes intrant in earn portantes alumnum Domini nostri Eedem-
ptoris, erectisque velis simul cum prosperis ventis cum magna tranquil-
litate navigantes super undas maris, collaudantes clementiam nostri 
Salvatoris, IriíB pervenerunt ad portum: ubi prse gandió cecinerunt liunc 
Davidicum versum: In mar i via tuce, et semitm tua in arpds multis. Egres-
si de navi deducen tes deposuerunt beatissimum corpus in quoddam príe-
diolum vocitatum nomine Liberum donum, distat à prsefata urbe octo (2) 
millibus, ubi nunc veneratur. Quo in loco invenerunt vastissimum Ido-
lum à Paganis constructum,*ibi verò circumspicientes invenerunt cry-
ptam, in qua erant férrea instrumenta, cum quibus artifices lapidum 
erant assueti agere domorum sedificia. Gaudentes igitur ipsi clientuli 
proef itum idolum.diruerunt, atque minutatim in pulverem redigerunt. 
Deinde cavantes in altum posuerunt firmissimum fuudamentum, ibiqne 
desuper fecerunt parvam arcuatam domum, ubi construxere lapídeo 
opere sepulcrum, ubi artifician ingenio conditur corpus Apostolicum. 
Superisdiflcatur Ecclesia quantitate nimia, qua altari ornata Divino 
felicem devoto pandit aditum populo. Post humationem sanctissimi cor
poris laudes celebraverunt supremo Regi, psallentes hos Davidicos ver
sus: Latabitur Justus in Domino, et sperabit in eo, et Imiabuntwr omnes 
recti corde. E t iterum: L i memoria atema erit Justus, ab audüione mala 
non timebit. Post aliquantum verò temporis ab ejusdem Apostoli alu-
mnis in fidei agnitione plebibusedoctis (3), brevi adolevit fecunda ac (4), 
Deo multiplicata messís. Inito autem salubri Consilio duo clientuli re-
maaserunt ibi ad custodiendum pretiosum talentum, beati scilicet Ja
cobi corpus venerandum, quorum unus dictus est Theodorus, alter verò 
Athanasius. Alii verò discipuli Deo comité ad prsedicandum Hispanias 
ingressi sunt; ut prasmisimus, illi duo discipuli pedissequi pro reverentia 
illius magistri, dum summo cum affectu prsefatum sepulcrum pervigi-
les indesinenter pervigilarent, jusserunt se post obitum suum à Ohri-
stianis juxta magistrum suum, unus ad dexteram illius, alius ad sini
stram sepeliri. Sicque definito, termino vitse naturae debitum persolven-
tes, íelici excéssu spiritum exhalarunt, coeloque animas gaudendo intule-
runt. Quos preceptor non deferens, egregius coelò terraque secum col-
locari obtinuit divinitus, stolaque purpurea in seterna curia, cum eis-
dem discipulis gaudet ornatus corona, miseria se deposcentibus invicto 
suffragio patrocinaturus, auxiliante Domino et Salvatore nostro Jesu 
Christo, cujus regnum et imperium cum Patre et Spiritu Sancto percn-
nitèrmanet in ssecula sseculorum. Amen. 

(1) Vido infra Hist. Compostell. 1-
(2) Fere, octo. Brev. Compost. 
(3) SquaUenKbm prius campis. Brev, Compost, 
(4) A Deo. Compost. 
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Instrumento de Calisto I I , sobre los discípulos de Santiago, en que se mcíi-
ciona la carta del Papa Leon y las sillas de los siete apostólicos. 

Hanc Beati Jacobi translationem à nostro códice excludere nolui cum 
tanta prodigia, et trophaea ad decus Domini nostri Jesu Christi et Apo-
stoli in ea scribantur, quas etiam minimè ab epistola discordant, qua 
B. Leonis nomine intitulatur. Bed sciendum, quod Beatus Jacobus 
plures discípulos, sed duodecim habuit speciales. Tres in Hierosolymi-
tanis ofis elegisse legitur, quorum Hermógenes preesul effectus, et 
Philetus Archidiaconus post ejus ¡¡assionem apud Antiochiam multis 
miraculis decorati, sacra vita in Domino quieverunt, et Beatus Josias 
Herodis Dapifer unà cum Apostolo martyrio extít it laureatus. Novem 
vero in Galtecia , dum adhuc viveret Apostolus, elegisse dicitur, quorum 
aeptem aliis duobus in Galajcia prtedicandi causa remanentibus , cum eo 
Hierosolymis perrexerunt, ejusque corpus post passionem per mare ad 
Galícciam deportaverunt. De quibus Beatus Hieronymus in suo Marty-
rologio sic dixit, ac Beato Gromatio scripsit, quod sepulto in Galajcia 
boati Jacobi corpore, ab Apostolis Petro et Paulo infulis Episcopalibus 
apud Romam ordinantur, et ad praidicandum Dei verbum ad Hispanias 
adhuc gentili errore implicitas diriguntur. Tandem vero praídicatione 
sua inrmnieris gentibus illustratis, Torquatus, Acci , Ctesiphon Vergi, 
Secundus Abulse; Kndalecius Urci, Cecilius Eliberi, Esicius Caicesee;i), 
Eufrasius Eliturgi, 5. Idibus, (2) Maii quieverunt. Alii verò duo 
discipuli, Atahanasius scilicet et Thoodorus, ut in ipsa Beati Leonis 
Epistola scribitur, juxta Apostolicum corpus, unus ad dexteram, et alius 
ad lasvam sepeliuntur. 

Bpíslola de Inocencio I I , en que, cm el Sacro Colegio, declara por auténtico 
el códice escrito por Calisto I I , remitiéndole á Santiago de Galicia. 

ínnocentius Episoopus servus servorum Dei, universis Ecclesiaj flliis, 
salutem et Apostolicam benedictionem in Christo. Hunc codicem à Do
mino Papa Calixto primitus editum , quem Pictaviensis Aimericus P i -
cardus de Partiriaco veteri, quem etiam Oliverius Deescani villa Sanctae 
Maria) Magdaleni» de Vitiliaco, et Girberga Elandrensis socia ejus, pro 
animarum suarum mlcmptione sancto Jacobo Gatecianensi dederunt, 
verbis veracissimum , oratione pulcherrimum , ab hacrotica et apocrypha 
pravitate alienum , et inter ccclosiasticos codices authenticum , et earum 
fore, authoritas nostra vobis testitteatur, excommunicans et anathema-
tizans authoritate Dei Patris Ümnipotontis, et P i l i j , et Spiritus Sancti 

( l ) Carceso». 
(8) Seilicet idibus. 
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illos, qui ejus latores in itinere sancti Jacobi forte inquietaverint, vei 
qui ab ejusdem Apostoli basilica, postquam íbi oblatus fuerit, injuste 
illum abstulerint, vel fraudavermt.= Ego Aimericus Cancellarius aune 
librum authenticum et veracem fore ad honorem sancti Jacobi manu 
mea scribendo affirmo.=Ego Giraldas de Sancta Onice Cardinalis hunc 
codicem pretiosum ad decus sancti Jacobi penna scribendo corroboro.= 
Ego Guido Pisanus Cardinalis quod Dominus Papa Innocentius test iñ-
catur affirmo.=Ego Vio Cardinalis quod Domini Papai Innocentij autlio-
ritas afârmat laudare non recuso.—Ego Gregorius Cardinalis, nepos Do
mini Papai Innocentij, hunc codicem optimum ad honorem Beati Jacobi 
laudo.=Ego Guido Lombardus Cardinalis librum istumbonum et pulcher-
rimumad decus Beati Jacobi glorifico.=Ego Gregorius Genuo Cardinalis 
hunc codicem optimum similiter ad decus S. Jacobi laudo.=Ego Alber-
tus Legatus prajsul Ostiensis ad decus S. Jacobi, eujus servus sum, 
hunc codicem legalem, et carissimum, et per omnia laudabilem fore 
prsedico-

APENDICE NUM. 4. 

Historia legendaria de l a a p a r i c i ó n de la Virgen del P i lar en 
Zaragoza. 

Adlaudemet gloriam summee Trinitatis, Patris, et F i l i i , et Spiritíis 
Sancti, qui est venís Deus, Trinus et Unus, et ad promulganda benefi
cia et prseconia advocataí humani generis Fil i i Altissimi Geni triéis, an-
nuntiamus fidelibus universis narratione verídica et fideli, qitaliter ab 
exordio christianse religionis camera seu basilica Stse. Marias de Pilari 
Civitatis Csesaraugustanse, et Ecclesia ejusdem adorsa fuerit fundamen-
tum. Consequenter notitiaj fldelium tradere disponimus pauca quoedam 
quae de mirabilibus multis ad nostram notitiam pervenerunt (b), operan
te Virginis Filio precibus et meritis Genitricis ipsius capellae de proli-
bato Pilaris devoti». 

Post Passionem et Resurrectionem Salvatoris Domini nostri Jesu 
Christi ac ipsius in caelum aureo volatu Ascensum, remansit piíssima 
Virgo virgini commissa Joanni. Crescente verò discipulorum numero in 
Judoea ad Aposfcolorum preedicationem et signa fremuerunt quomrndam 
corda judceorum pérfida, magnamque adversus Christi Kcclosiam per-
secutionem sfevissimam commovendo, lapidantes Stephanum, diversos-
que nihilominus trucidando. Propterea dixerunt ad eos Apostoli: vobis 
quidemprimum opportebat prsedicare verbumDei, sed quia repulisti 
illud, et indignos vos jndicastis setern» vitas, eecc convertimur ad gen
tes. Sicque euntes per mundum universum juxta Christi mandatum, prae-
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dicaverunt Evangelium omni creaturae, unusquisque ia sorte sua. Cüm 
autem egrederentur de Judsea, umisquisque accipiebat congerium [c), et 
benedictionera ab ipsa gloriosa Vírgine benedicta. 

Interea, revelante Spiritu Sancto, beatus Jacobus major, frater Joan-
- nis, filius Zebedaji, mandatam aceepit à Christo, quatenus ad partes 

Hispanas verbum Dei praedicaturus accederet. Ipse verò statiin pergens 
ad Virginem, osculatis manibus, licentiam', et benedictionem piis lacry-
mis postulabat. Ad quem Virgo: Vade, inquit, füí; imple mandatum 
Magiatri tui: et per ipsum te precor, quatenus in una civitate Hispanias, 
ubi majorem numerum hominum ad fidem converteria, ibí ecclesíam in 
mei memoriam, prout te monstravero, facías (rf;. Progrediens autem 
beatus Jacobus ex Hienr-salem, venit ad Hispanias praedicando. Indo 
pertransiens per Isturias, devenit in civitatem Oveti, ubi unum ad fi
dem converti t. Sicque Galliciam intrans, Patronum civitatem alloqui-
tur: inde properans in Castellam, qu¿e major Hispânia nuncupatur, tan
dem venit in minorem Hispan iam, quae A.'agonia dicitur, in regione ilia, 
quae Celtiberia nuncupatur, ubi sita est Ciesaraugustana civítas ad Ibe-
ri íiuvii ripam [e). 

Ibí igitur Jacobus, multi.s diebus prasdicans, viros octo convertit ad 
Christum, cum quibus quotidie tractans de regno Dei, oxibat ex parte 
noctis ad ripam fluminis quictis causa, in loco ubi paleiB jaetnbantur. 
Ibí namque post soporem orationi vacantes, turbaíiones hominum et 
molestias gentilium declínabant. Et ecce post dies aliquot, media nocte 
lustrante, stabat beatus Jacobus cum fidelibus supradictis contempla-
tione et orationibus fatigatis. Ceteris igitur sopore deditis, in hora ipsa 
mediae noctis audívit beatus apostolus voces angelorum cantantium 
A V E MAHIA G1ÍA.TIA P L E N A ; quasi suavi invitatorio matutinale V i r -
ginis inchoando ofíicium; qui statim flectens genua sua, vidit Virginem 
matrem Cliristi ínter duos choros milliurn angelorum, super pilare quod-
dam marmoreum residentcm. Concentus igitur cculcstis militiai angelo
rum matutinale Virgiuis cum versu BEN1SDICAMUS DOMINO complc-
verunt. 

Quo finito, piissimus vultus beataj Virginis Maria? Apostolum san
ctum ad se quam dulciter evocavit: Ecce, inquit, Jacobe fili, locus s i -
gnatus, mcoque. honori deputatus, in quo in moi memoriam tua indu
stria mea ecclesia construatur: conspice quinimo pilare hoc, in quo se
deo; nam Filius meus, Magister tuus, per manus angelorum illud trans-
misit ex alto, circa cujus situm capellie altare locabis. In quo prseser-^ 
tim loco precibus ac reverentia mea signa ct mirabilia Altissimi virtus 
operabitur admiranda, illis nimirum, qui in suis necessitatibus meum 
auxilium implorabunt; eritque pilare illnd in loco isto usque in finem 
mundi, et Cliristum colentes numquam ex hac urbe deficient. Turn J a 
cobus apostolus Jn'laratus laetitia multa, inniuneras gratias Christo re-
ferens, easdem retulit Genitrici. Et ,ecce , súbito ccelestis ilia concio 
angelorum Dominam coelorum suscipiens, ad Hierosolymam urbem re-
duxit, et in suam cellulam collocavit. Hie est enim exercitus ille m i l -
lium angelorum, quem Dcus misit ad Virginem in hora, qua Christum 
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concepit , ut illam servarent et viis omnibus sociarent, et illEesum pue-
rum custodirent. 

Beatus autem Jacobus de tanta visione, et consolatione congaudens, 
continuo coepit ibi ledificare. ecclesiam, juvantibus, quos ad fidem con-
verterat, supradictis. Capit autem praefata basilica octo quasi passus 
latitudinis, et sexdecim longitudiuis, habens pilare príodictum in capi
te versus Iberum cum altari, in cujus ecclesia; servitium, unum de prce-
dictis in presbyterum, quasi magis idoneum, beatus Jacobus ordinavit. 
Consecrans verò praedictam ecclesiam, et ipsos christicolas in pace di-
mittens, reversus est in Judfflain, verbum Domiai prajdicando. Intitu-
lavit autem ipsam ecclesiam sanetam Mariam de Pilari. Haec est eniiu 
prima mundi ecclesia in honore Virgiais apostolicis manibus dedicata. 
HEBC enim angelica camera {in) primordiis Ecclesiae fabricata. Haec est 
aula sacratíssima ssepius per Virginem visitata, in qua cum angelicis 
choris visa est seepius Dei genitrix matutinos psallere psalmos: in hnc 
siquidem obtentu Virginis plurimis praestantur beneficia, et operantur 
insignia multa, prjestinte Djmino nostro Jesu Christo, qui cum Patre, 
et Spiritu Sancto vivit, et regnat per infinita ssecula. Amen. 

Collecla qua Ecclesia Casarauguslana usa est in Missa propria, antigui-
t-as decantari sólita pro dedicatione Apostólica, imo A ngelica Basilica Bea
ta Maria Majoris et de P i lar i : cujus collecla %sus ab immemorabiK tempo
re adhanc vAque diem persecerat, quando Capitulwm ejusdem Ecclesia pro-

cessionaliter ad Beatissima Virginis sacellnm accedit. 

Omnipotens seterne Deus, qui Sacratissimam Virginem Matrem tuam 
inter choros angelorum super columna marmórea, à te ab alto emissa, 
venire, dum adhuc viveret, dignatus es,ut basilica de Pilari in ejus ho-
norem à protomartyre apostolorum Jacobo suisque sanctissimis discipu-
lis sedificaretur; praesta, qusesumus, ut ejus meritis et intercesione flat 
impetrabile, quod fida mente poscimus. Qui vivís et regnas, etc. 

Observaciones á este apéndice. 

[a) Este documento lo publicó el P. Risco al final del tomo 30 de la 
España Sagrada: en mi juicio es legendario y uno de los que más com
prometieron en Roma el expediente para la concesión del rezo. 

(i)- Se ve que no es un documento coetáneo, sino sólo una relación 
anónima sin fecha ni autoridad alguna. 

(c) Id est, licentiam abeundi. Suena á la palabra francesa congé. 
(d) Benedicto X I V juzgó esto inverosímil, según queda manifestado: 

estos follajes grotescos recargando las tradiciones piadosas y verdaderas, 
las comprometen lejos de apoyarlas. 

(*) Todo esto es un tejido de errores geográficos y cronológicos insos
tenibles. Está demostrado que Zaragoza correspondía á la Edetania y nu 
á la Celtiberia. 
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APENDICE NUM. 5. 

L e c c i ó n sexta de l rezo de l a V irgen del P i lar . 

Utenímpia et antiqua traditio habet(íi) , cum Jacobus Apostolus, Major 
nuncupatus, divino Consilio in Hispaniam appulisset, et aliquandiu Ca)-
saraugustas mibstitisset, ipsi cum aliquot discipulis noctu ad Iberi flumi-
nis ripam oranti, Beata Virgo dum adhuc in humanis ageret, apparuit, 
ibique ut sacellum strueret cidem injunxit ( b ). Quarc nihil cunctatus 
Apostolus, discipulis opom fcrentibus , sediculam Deo in ipsius Virginis 
honorem dicavit (c). Huic autcm procedentibus ssoculis, amplius et au-
gustius templum accessit, quod à simulacro Deiparffi , pilec è mármore 
superstante ( d ) , atque ibidem maxima totius regni pietate, acfrequen-
tia venerato à Columna olim acceptum nomen hisco quoque temporibus 
retinet. 

Observaciones à este apéndice. 

(« ) Kl Papa principia por hablar en nombre de la tradición, como 
advierte Benedicto X I V al tratar de la Bula de Calixto I I I , según queda 
dicho en el §. 12 de este tomo. Pero califica esta tradición de antigua y 
pia, lo cual ya es muy honroso para España, y en especial para Zaragoza, 
y su capilla justamente apellidada angélica. 

( i ) L a Virgen le manda construir una capilla (sacellum ), pero no dice 
que soa para ella. Mas á pesar de eso , 

[c) Santiago se la dedica, vi ipsius Virginis honorem dicavit, lo cual 
ya acredita el culto no sólo desde ¡os primeros tiempos de la Iglesia, 
sino lo que es más, en vida de la Virgen. 

(d) Nada dice de la procedencia angélica del Pilar ni de la efigie: si no 
la consigna, tampoco la reprueba, antes bien, con gran maestría, acredita 
.solamente lo que se sabe de cierto, esto es, que construido un templo 
más capa/., se puso en él la efigie de la Virgen (simulacro Deipara), so
bre una columna do mármol. 

Véase por qué se dijo en el §. 12, pág. 53, que debían distinguirse en 
esto cuatro cosas, que á veces se han involucrado por los escritores. 
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APENDICE NUM. 6. 

V i d a de las Santas X a n t i p a y Pol ixena s e g ú n e l Menologio 
griego. 

Sancta Xantippa, Claudio Romanorum Csesare, uxor Probi Hispanire Proe-
fecti, sororem virginem nomine Polixenam habuit. Cum autem sanctus 
Paulus Apostolus in regionem Hispaniae venisset, Christumque prsedi-
caret, ilium adiit Xantippa, atque ab eo fidem edocta primura quidem 
baptizata: deinde viro suo Probo persuasit ut Christianus floret. Simili
ter et soror ejus Polixena edocta quidem time ab eodem Apostolo 
fuit, sed post eius discessum cum audisset Andream magnum Apostolum 
Patris in Acaia ñdem veritatis prsedicare, profecía ad eum est, ab coque, 
postquam perfectius quae ad Christum pertinent didieisset, baptismum 
suscepit. MOK rediit iu regionem suam: ubi repeviit sororem suam Xan-
tippam omni virtutum genere fulgentem, a qua cum gandió excepta est. 
Cumque ambte muitos Christi fidem docuisscnt, finem vivendi fecerunt 

APENDICE NUM. 7. 

Conversion de Santa X a n t i p a segun Simeon Metafrasto. 

Cum esset (Paulus) in Hispânia, tale quid dicunt accidisse. Mu-
lier qusedam et genere et opibus et doctrina insignis, cum jam 
olim auditionem accepisset Apostolicam, cupiebat ipsis quoque intueri 
oculis prseconem veritatis, et ipsis auribus institis in verse pietatis dog-
matibus. Cum ergo ei visum esset divina quadam inspiratione in forum 
proficisci, quo tempore qui vel ex.sola fama ab ea diligebatur per me
dium ejus transibat, dicitur et eum vidisse leniter et placide ingredien-
tem: ut qui non solum gratia plenos mores haberet ceteros, sed etiam 
ipsum incessum, et marito suo persuasisse, cui nomen erat Probus 
(eorum autem qui illic erant, crat facile princeps) ut intra sedes sua» 
hospitem exciperet. Postquam vero fuit accessitus, et fuit prope illus, 
éjusmodi aliquod miraculum accidisse et mulieri, nempe apertis mentis 
suse oeulis, vidisse in fronte ejus, qui fuerat hospitio acccptus litteras 
áureas quae dicebant PAULUS CHRISTI PR.ECO. Illam autem propter 
visionem insperatam invasit et voluptas et timor, et lacrymis plena 
procidit ad pedes Apostoli, et cathechesi ab eo institutaprimum quidem 
suscepit baptisma appellata Xantippe. Postea autem Probus, ejus 
maritus, qui erat notus Neroni, deinde etiam Philot/ieus praefectus, et 
deinceps omnes qui illam liabitabant regionem. 
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APENDICE NUM. 8. 

Himno de V í s p e r a s en la festividad de los siete varones apos tó 
licos, s e g ú n el Breviario Mozárabe . 

(Copiado del Breviario Mozárabe al dia 1." de Mayo, Jol. C C X X X I V . ) 

Urbis Romuleae jam toga candida 
Septem Pontiilcum destina promieat 
Missos Hesperias quos ab Apostolis 
Adsignat fldei prisca relatio. 

Hi sunt perspicui luminis judices 
Torquatus , Tesifons , atque Hesicius. 
Hic Indaiecius, sive Seeundus, 
Juncti Euphrasio , Cíecilioque sunt. 

Hi Evangélica lampade prsediti, 
Lustrant occidu* partís arentia, 
Quò sic catholicis ignibus ardeant, 
Ut cedant fascibus furna nocentia. 

¡ Accis continuó próxima fit Viris 
Bis senis stadiis, quâ procül insident, 
Mittunt asseclas esculenta queerere, 
Quibus fessa dapibus membra reficerent. 

Illic discipuli Idola Gentium 
Vanis inspiciunt ritibus excoli: 
Quos düm agere fletibus immorant, 
Terrentur potiüs ausibus impiis. 

Mox insana fremens turba satellitum 
In his cum fldei stigmata nosceret, • 
Ad ponteia íiuvij usque per ardua 
Incursu ccleri bos agit in fugam. 

Sed pons prevalido múrice fortior 
In partes subitò pronus resolvitur, 
Justos ex manibus bostium eruens 
Hostes flumineo gurgite subruens. 

Hffic prima fidei est via plebium, 
Inter quos mulier sancta Luparia 
Sanctos adgrediens cernit et obsecrat, 
Sanctorum mónita pcctore conlocans. 

Tune Christi fámula adtendens obsequio 
Sanctorum , statuit condere fabricam , 
Quo Baptistery undee patescerent, 
E t culpas omnium gratia tergeret. 

Illic Sancta Dei foemina tingitur, 
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Et vitee lavacro tincta renascitur. 
Plebs híc continuó pervolat ad fldem, 
E t flt catholico dogmate multiplex. 

Post hsec Pontificum chara sodalitas 
Partitur properans septem in Urbibus , 
Ut divisa locis dogmata funderent, 
Et sparsis popules ignibus urerent. 

Per líos Hesperise finibus indita 
Inluxit ñdei gratia prsecox: 
Hinc sigais variis , atque potentia 
Virtutum, homines credere provocat. 

E t hinc justitiae fructibus inclyti. 
Vitam multiplici fcenore terminant, 
Consepti tumulis urbibus in suis, 
Sic sparso cineri una corona est. 

Hinc te turba potens única septies 
Grata petimus pectoris abdito 
Et vestris precibus sidus in aetheris 
Portemur socij civibus Angelis. 

Sit Trino Domino gloria, único 
Patri cum Genito , atque Paráclito, 
Qui solus Dominus trinus et unus est 
Sseculorum valida síecula continens. Amen. 

APENDICE NUM. 9. 

Leyenda de l a venida de San Eugenio , llamado el pr imero , á 
Toledo, y BU martirio junto á Paris . 

'Copiada, de un manuscrito recientemente lullxdo en la, Bibl'oteca Imperial 
y publicada en la Revista titulada Anales de Philosophic Chrétieme, to

mo X , números 58 y 59, serie V , Octubre de 1864 (a):-

INCIPIT PASSIO S. E U G E N I I EP. E T MAET. TOLETANvE URBIS. 

1. Berum Genitor tam visibilium quam invisibilium, quod fecerat in 
Filio suo ante omnia ssecula, ne periret in futura ssecula Verbum 
suum, idem Deum, Filium misit in similitudinem peccati, ut salva
rei quod peruit fraude maligni diaboli. Qui non solum factis deiíicis, 
verum etiam verbo genus humanum ibi revocare curavit, unde per 
praevaricationem primi parentis Adse decipiente diabolo ecciderat, dicens 
omnibus: Poenitentiam agite, apropinquabit enim regnum ccelorum. 
Non arbitratus quoque ratum esse vivorum tantummodo salvationem 
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nisi mortuorum etiam exhiberet liberationem , morte, ferocíssima crucis 
sepermisit occidi. Sicque demum ad inferna descendit. omnesquc in-
juste obligates vineulis mortis absolvit ac paradíso resstituit, resurgens-
que à mortuis, discipulis imperavit, dicens: Emites in mundum uni-
versum preedicate Evangelium omni creaturEe. 

2. Quorum cathalogo inserere volens Paulum , hactenus Saulum , de 
CÍBIO ilium increpans ac praemonens dixit: Saule , Saule quid me perse-
queris? Qui divino ductu rap tus paradiso audivit secreta verba, qnx ob 
magnitudinem sacramentorum non expedit ulli hominum loqui. Igitur 
peragran^ ac disseminans Evangelium Ghristi ab Jerusalem usque l i l i -
ricum adiit Athenas, ubi l ívonis ium, artibus imbutum repperit libe-
ralibua. Quem instruens dogmate divino Atlienarum príefecit episco-
pum; ac per caecum à nativitate illuminatum, denuo eidem mandat 
Dyonisio se sequi liomam. 

3. Isque jussa perficions Komam adiit, beatumque I'etrum Aposto-
lorum principem, ac PÜUIUIH geutium doctorem martyrio coronatos in-
venit; sanctuin quoque UUnnetitum upuatoiiae- sedis infulà subJatum 
reperit. (Jujus benedictione roboratus talia ab no percepit mandata: O 
sacerdotum doctissiine , omni.-sque veritati.s eruditissime , maxima pars 
rostat populí nondum signáculo sanette Ti'initatis insignita, quw tuo 
oris alloquio ad Ciiristi notítiam reservatur admitti. Unde benedictione 

• roboratus sanctí ac beatissiini inagistri inei Petri, et coapostoli ejus 
Pauli, perge ín partes Occidentis, ac dura eolia jugo Ghristi miti in
clina. Plusque coepiscopos ac presbyteros et diáconos in comitatu ei ex-
hibuit, quos non tantum ofíicii canialis, sed ministros haberet verbi 
Dei. 

4. Et veniens Arelatensium civitatem , juxta ministerium (monasti) 
Bibi tradittim, Christi Evangelium prasdicaro non cessabat; et ftogno-
scens nuútitudineinbarbaricani idolatrije oi'tíciisinservire, ac per se noa 
posse ab eis ritum gentil itatis aui'en-c , comministros sibi traditos de— 
stinat, videlicet beatum Lucianuin Belloaceusibus . Marcellum Bituri— 
censibus, EugeniumToletanis mittere studuit, sicut passionis ejus h i 
storia luculentissime demonstrat. m 

5. J'rajfatus vero Areopagita Dyonísius cum sociis suis Bustieo e t 
Jilcutlierio Parisioriun adiit urbem, quam ¡ímpliori daimoniorum nove— 
rat f¿editate grassari; et quam deteriorem à cultu divino repperit, eidero, 
ad dajmonica mnchiwimonui dcstruenda se contulit. Ubi virtutibus mi— 
raculorum ac iusigni verbi praedicatione fulgens, fama ejus pene totuna. 
orbem transvolavit, ct louge lateque ore commeantium frequentaba.— 
tur. Cujus opiiiiouem audieus ferocissima bellua Domicianus, ace i to 
Fesceunino Sisiimio , destimit eum partibus Galliarum ad perquirenduna. 
sanctissimum seuem Dyonisium archiepiscopum , sociosque ejus Rust i— 
cum et Eleutherium, qui iuventi jussi sunt, ut, aut sacrittearent d<eino— 
nibus, aut atroei luovti perimerentuv. Cumípic praadictuí Sisinniuã- F e — 
scennius venisset Parisium, invenit beatissimumsenem Dyonisium c o n 
tra incrédulos dimicantem , interrogavitque eum: Oujus diceris c u l t o r ? 
Invictissimorum deorum an noscio cujusdam crucifixí? Cui Dyonisia.a: 
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Illius sum verus servus verusque cultor, qui habet potestatem visibilium 
et invisibilium, coelestium , terrestrium et infernorum. Tunc judex mul-
tis et variis eum afficiens tormeatis, ad ultimum jussit eum ac socios 
ejus, utpote rebelles, impolitis securibus decollari. Sic sancti Dyoni-
sius, Rusticus et Eleutherius sanctam Trinitatem confitentes, trinum 
et sanctum pariter compleverunt martyrium. 

6. Interea, dum ista et alia multa, quae historia passionis earum 
prolixo ac luculento sermone prosequitur, geruntur, beatus Eugenius 
cujus inclyta vita extat in ecclesiis bonorum operum forma, nimio amo-
ris desiderio succensus videndi beatissimum patrem Dyonisium, iter 
arripuit, postquam multitudinem barbaricam ab eo sibi commissi po-
puli ad Dominum converterat. Cum autem pene III I . millibus ab urbe 
Parisiorum propinquaret, loco nomine Dioilo, súbito eum rabies per-
secutorum longe lateque dispersa, invenit cum multitudine creden-
tium. Quern quasi patrem et principem interrogantes auctores sceleris 
procuratoris quem Deum coleret, respondit se Christianum esse, Chri-
stumque se tota devotione percolere. Quo audito, quasi magistrum 
mali eum interfici jubent; corpusque illius in lacum Mercasü jam dictas 
•villas Dioilo viciui. priBcipitari constituuut oceulte, ne forte à christia-
nis inveniretur , et in memoriam et laudem postmodum haberetur. 

7. Ibique multis delituit diebus, christianis ilium propter persecu-
tionem prasdicti Sisinii non solum sepeliré , sed etiam à lacu extrahere 
non audentibus. Et licet multo tempore in jam dicto lacu corpus (Jhristi 
martyris jacucrit, nulla tamen corruptionis putrediue violatum ñeque 
corruptum est; mirumque iii modum videri atque mirari poterat natura 
in corpora mortui pene jam permutata, cujus origo est ut pulvis con-
vertatur in puiverem et cinis in cinercm. Qua) i ta dispendium sui per-
pessa non est, ut corpus exanime ob transact! cevi longitudinem ullo 
modo corrumperetur. Ees memoranda est, novis annalibus, atque re-
centi historia. 

8. Postquam autem, divina largiente dementia, pax ecclesiis est 
reddita. persecutorum iominis Christi cessante vesania, quidam illu-
stris nomine Ercoldus 1c nipletatus multis divitiis et opibus, ac prsepol-
lens in jam dicta villa, i um se sopori dedisset, vidit in somuis adstan-
tem sibi senem canitie venerandum, ac diCentem sibi: Surge , frater, 
sanus ab infirmitate qua cerneris laborare, (erat eniin cotidiano lipo de-
tentus), et perge ad lacum huic loco contiquum, ibique reperies corpus 
fratris et coudiscipuli nustri Eugenii. Quod extrahens cum debito ho-
nore^ro posse tuo sepultura) manda ; quia huic loco salus magna ejus 
patrocinio dabitur, et plurima; virtutes ejus intercessioue porficientur. 
Tune prsedictus vir, jucundus animo de visione, immo de collata sibi 
sanitate, surgens diluculo cum universo comitatu suo ac multo circum-
manentium oceursu, conscite perrexit ad lacum, ibique corpus beatissi-
mi Christi martyris Eugenii, secundum quod in visiono didicerat, in-
convulsum ac nulla tabe infectum, ac si eodem die decollatum fuisset, 
invenit. Extrahensque de lacu cum magno honore et amore, deposuit 
illud insarcophagum novum, volens perducere ad monasterium Christi 

TOMO l , 21 
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martyris Dyonisii, Bocíorumque ejus Rustic! et Eleutherii, ut ibi sepul-
turae traderetur. 

9. Cumque plaustro impositum, ductum fuisset ad locum quo per-
gitur ad monasterium, súbito boves qui hactenus plaustrum cum sar-
cophago veloci gressu ducebant, obriguerunt. Quinqué enim juga illud 
ducebant. Tunc diversi coeperunt stimulis agitare boves, minisque mul-
tis terrere, deinde blandís adhortationibus demulcere, sed illi stimulos, 

' minas, blandimenta sequa lance parvi pendebant. Videres multitudinem 
populi valde mirari, bobus gressum figentibus et ultra pergere non va-
lentibus. Tunc prsefatus vir praepotens ejusdem villae. recordatus quod 
audierat in visione, quia Dyoilo oporteret eum requiescere, rogavit ut 
omnes Dominum peterent, quatenus dignaretur ostendere quo in loco 
martyr Domini deberet habere sepulturam, atque boves omnes jussit 
solvi Moris, exceptis duobus. Populo autem Dominum rogante, duo 
residui boves, qui ligati remanserant, divina ministrante gratia, con
cito gradu , sic cum vehiculo currere cceperunt, quasi nihil ponderis du-
ceront. I'opulis autem mirantibus ac plaustrum cum laudibus et hymnis 
proseqiioatibus, statim ut auimalia non humano , sed divino ductu per-
venemnt in príadium jam dicti vici, ultra minime perrexerunt;, sed in 
eodcm loco, ubi nunc requicscit corpus venorandi martyris .gradum' 
ñxerimt, dununtiantc» ibi eum vello habere sepulturam, docti ab illo 
qui os asinaj, brtifci animalis , dudum loqui fecerat. Jit licet ista anima-
lia nonloqucrcutur, in statu corporis ostendebant quo in loco sancta 
membra es-sent ponenda. Tunc dominus praidii dedit ipsum locum Deo 
sanctoque Eugenio, dicens : 

«tfsque modo mea dctentus es potestate, amodo concedo te Deo 
sanctoque Eugenio, cum omnibus superp'ositis, credens mihi per ter-
restria à Deo, precibus sancti martyris, ccelestia largiri. Tunc gratanti 
corde corpus ijeati martyris sepelierunt, ac cellulam desuper construxe-
runt, ubi, Domino largiuute, multis miraculorum signis effulget. Quod 
si quis sequentia perlcgerit, facile cognoscere potent. 

10. Temponbus gloriosissimi primi Pipini regis, dum adhuc beati 
martyris et pontiftcw Christi. nomen occultum haberetvir , ac lucerna 
Domini non supra montem, sed sub modio esset posita, nolens amplius 
puis Kedemptor quod multis*futurum erat ad utilit;xtem tegi ob multo-
rum non divulgationem, mirabile dedit indicium ̂  quod multis profuit 
tarn magnis quam parvis ad utilitatis incitamentum. Rrat quidam miles-
prafati principis nomine Metilo, princeps cubieulariorum, ipsi duci 
affinitate consanguinitatis eonjunctus, ac nimia dilectione adscitus, quern' 
immensus capitis dolor ita acerbe invaserat, ut simul cum auditu per
derei et visum, frustratus omnium quid aderant medicorum solatio. Quod 
cerneas dominus ejus despiciensquc medicinam earn alem, ubi ipse miles 
inmodum mulicris ac non cur.itae mult:i dederat, et semper detefius 
habebatur, convertit so ad spiritualem, ac servorum et ancillarum Dei 
longe latequc circumpositorum, supplex sedulas postulat orationes, nec 
non sanctissimis locis memoriae celebri sanctorum consecratis multortim 
mum-irum dirigit largitiones. Aguntur hajc in pala'cio quod dicitur V e r -
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maria. Intèrea lustrantur civitates ac diversa monasteria, tandemque 
pervenitur ad locum , qui memoria príecellentissimorun Christi marty-
nim Dyonisii, Rustici et Eleutherii habetur insignis. Tribuuntur San
ctis diversi generis et ponderis ipsiusque loci fratribus muñera, ac sup-
pliciter beatorum martyrum et fratrum pro eo postulantur beneficia. 
Sequenti igitur nocte, astitit ipsi segroto, in praedicto palatio jacenti, 
pene contiguo morti, senex canis decoratus candidissimis, septus cum 
discipulis, voceque illum affabili ac dulci colloquio liortatur, dicens: 
Surge, frater, et pro posse tuo iter accelera, fratvisque et condiscipuli 
nostri Eugenii visitare non difieras limina, quum ejus qui in villa no
mine Dioilo cubans, prope ab sede nostra duobus distat millibus, inter-
cessíone, tarn capitis, quam omnium tuorum membrorum consequeris 
commercia. Qui expergefactus valde discusso navim accelerari jubet, 
cupiens implere quod sibi fuerat imperatum, ipsamque condescendens, 
quantum facultas sinit iter arripuit navigio, postea sequorum, ad jam 
dictum locum ventus est auxilio. Quo perveniens, quibus suspiriis, 
gemitibus , fletibus, ibi se devoverit, non reor ascribendum. Qui dum 
ibi jaceret súbito somno parumper arripitur, exurgensque sanum voce 
clara se confitetur. Fit magnum gaudium tam duci quam propriis satel-
litibus, quia videbant sanum quem lethali debilitate detulerant infirmum. 

Tunc ipse miles precibus almi Eugenii, Deo annuente, reddita sibi 
sanitate, veloci cursu petiit pretiosissimorum Christi martyrum Dyo
nisii, Rustici et Eleutherii, monasterium atque ipsum locum mult ísho-
noribus et variis donans muneribus sanctorum príedictorum martyrum, 
condiscipulique eorum Eugenii precibus se obnixe commendavit, ac cum 
omni apparatu gaudens ad dominum suum remeavit. 

11. Sub eodem feme anno, mulier qusedam Rictrudis nomine, ex 
pago Rotomagensi,, prope ipsius civitatis villam, oculorum erat ita de-
bilitata luminibus, ut aliquam solis scintillam intueri minime valeret, 
quamvis sana et incolumis esse videretur visu. Parentes vero ejus qui 
erant nobiles, dolore inflrmitatis ejus perculsi, cceperunt illam ducere 
ubicumque sanctorum nomen célebre reperire potuissent. Quod facientes 
venerunt juxta prsedium, quod Dioilum dudum preenominavimus. Et 
audita fama tanti martyris de miraculo quod factum fuerat, ad ecclesiam 
illius earn duxerunt. Quam ingressa, interjecto quasi duarum horarum 
spatio , moxtela ab oculis illius dirupta, lumini illius clarum et inco-
lumen visum manifestavit; quasi hactenus caecata nequáquam fuisset. 
Postmodum vero circa sanctum martyrem ita fervens esse coepit, ut 
semel aut bis ipsum sanationis suae locum per annos singulos visitare 
non desisteret. Asserebatur autem à pluribus quod consanguinea fuerit 
Hetilonis , cujus superius memoriam fecimus, et ipsa, quae supra nuper 
et modo facta duximus, ab ipsa sub vera et firma fide didicimus. 

Tanti martyris ergo preeconia mente celebremus devote, ut interces-
sione sancta nostra solvat delicta : 

Est pretium curse penitus cognoscere toto 
Quod facint agitetque Deus miraHlis orbe. 



&08 APÉNDICES. 

12. Interea dum beati martyris l iugenü fama orbem circumvolat ob 
diversarum sanitatum curationem, puerulus quídam ex pago Meldico, 
ex loco qui dicitur Villa nova, calcanfiis adhíBsis post tergum natibus, 
ad venerabílem locum deducitur , ibique à parentibus ipsi sancto mar-
tyri in posterum serviturus traditur. Sicque nervorum et compagum 
illius duritia' mollifícata ac nutu Dei prasdietique martyris oratione 
laxata sunt, quasi nunquam hujus pene aliquod dispendium pertulisset. 
Actum est hoc temporibus prajcellcnfcissimi Pipini, primi regis ac 
presbyteri ejusdern Ecciesíse, nomine Iporii. 

13. Igitur beatas memorias rege Pipino in Ecclesia pretiosissimum 
- Christi martyrum Dyonisii sociorumque ejus, ipso rogante prpno h ú 

mate , divcrsis interpositis rebus et altereationibus inter Karolum et 
Karolomagnuin, quod non est hujus temporis disserere negotium, princi-
patus totius regni Karoli, Ohristo largicnte, devenit sub regimine. 
Cujus tempore exstitit quídam Milo, nobilis genere, ex Burgundia, 
domino suo valde cams , qui dum , ut mox est militum, pergeret ad. 
eumdem dominum suum, in ipso itincre, graví lateris dolore arripitur; 
ac tandem vix à multis secum militantium ad Kcclesiam Chrísti mar
tyris Kugenii manibus devehitur; ubi nunc temporis presbyter Adheldus 
praíesse vibadctur. Qui infirmum devote suscipiens, et oleo salutisinfir— 
morum praeparato perungens, atque Deum trinum et unum invocans, 
auctoremque unetionis beatissimum Jaeobum et Ohristi saipe fatunx 
martyrem deprecans, ante altare stravit diuque jacere fecit. Qui sur— 
.gen.s, ita se sanum esse dixit, ac si uuuquam ipsius iníirmitatis impe — 
dimentum in aliquo perpessus fuisset. 

14. Alio vero anuo, Ecclesiaj hostibus procul deturbatis, ac pace fide;— 
libus undique largíta , advenit puella quaedam ab Ebroicas civitate ocu— 
lorum lumitie vacuata, ad prasdietum sanctum pontiflcem et martyrem. 
Eugenium, ibique se devovit omnibus affuturam vitas suaj annis et ca— 
paticum suum addituram. Quo facto, ita sana efí'ecta est, ut nec s igmim. 
caicitatis iu ea aliquod reperiretur. Sanitate vero percepta, ad propria, 
reversa est. Interpositis vero multis diebus, oblita est pactionis s u s © 
quum spoponderat uumibus annis vitas sua) se daíuram. Qua neglecta , 
cuecitas perniaxima earn iterum invasit, ita ut via maim duceretur. D e 
sanitate autem desperans et quasi ruborem de pacta ratione h a b e a s , 
licet invita, ducitur tamen iterum ad prajdictum martyrem, et omniuxu. 
annorum retro oblitorum deferens quod spoponderat, súbito reddita e s t 
prístina; sanitati, admouita in soimiis ne amplius quod voverat o b l i — 
vioni traderet. 

15. Sub eodem ferme tempore quod bsec facta sunt quse dixinnas^ 
matrona quasdam nobilis, ex pago Lugdunensi, filiam suam lunatic&xn 
ut putabatur > fere annorum decern, venerabili martyri detulit, ac pr^es— 
bytero ejusdem loci nomine Iscmbardo tradidit se, ac filiam suam p r e ç ; j _ 
bus ipsius martyris ac orationibus presbyteri commendavit: quaj p a u < i i a 
diebus ibidem commorans, ita filiam suam sanam recepit, ut nullatesi-^^ 
immundus spiritus ad vexandam earn amplius accederé ausus f u i s s e t 
Falebatur autem, omnibus qui adcrant audientibus, ipse dcemon. c \ j_rr i 
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per diversa loca sanctorum praedicta puella duceretur, quod non antea 
exiret ab ea, doñee Eugenio prajseutaretur. Ubi cum ducta fuisset, coepit 
clamare dicens : Eugeni, à patria quam possederam me expulisti; modo 
autem ñ parvo vásculo expellens in tormenta me ire praecipis. Hasc lo-
quens vocetsrribili, reliquit vas quod possiderat, etmatercum filia laeta, 
unde venerat, repedavit. Tanta vero leetitia et timor matrem ac parentes 
puellaj invasit, ut gaudentes valde dicerent: Benedictus Deus, qui 
precibus martyris sui Eugení i , filiam quam liabebamus daímoniacam, ab 
omni infirmitate nobis reddidit sanam. 

16. Mulier quísdam Eemorum civitate progenita, immo ipsius civi-
tatis inhabitatrix , habens filium esecum et filiam nervorum contractio-
ne damnatam, prajfato Martyri cum non parvo apparatu dirigit. Quos 
presbyter suscipicns , sese cum illis in orationcm dedit. Oratione vera 
cum triduano jejunio ibidem peracta cum missa caneretur, cascitas 
omnino ita reliquit puerum et contractis puellam, ut in eis nullum 
signum prasteritaj infirmitatis reperire aliquis posset. Grratias vero non-
nullas agentes Deo et sancto martyri, cum gaudio magno ad propria re
verei sunt. 

17. Karolo vero , cujus superius mentionem fecimus, mortuo atque 
Aquisgrani palatio humato , Ludovicus filius ejus in imperialem pote-
statem successit, vir totins prudentia) tam secularis quam spiritualis, qui 
qualiter conversatus fuerit in regni negotiis ac totius imperii rebus 
praescribere non satagimus, arbitrantes omnibus uotum esse ; sed cujus 
tempore prsedictus martyr quid miraculorum gesserit, è pluribus per-
scribore pauca curavimus. Turonensium quidam miles Fredcgisi, beati 
Martini monasterii abbatis , dam iter per pagum Parisiensem ageret, ac 
prope locum qui Spinogilus dicitur , devenisset, súbito casu equi cui 
insidebat ad torram labitur , omnibusque membris ita debilig redditur, 
ut uullus vitse ejus fiduciam haberet. Jovientis enim villa quaj preedicto 
abbati^uberat, non modicse partis compos esse videbatur. Itaque servo-
rum ac consodalium suorum manibus ad Ecclesiam Christi martyris 
Eugenii ducitur, et tam ab ipso presbyte^o quam ab omnibus sedulius 
exhibitur. Diu vero orantibus ita incolumis redditus est, ut súbito di-
ceret sese salvatum. Quod miraculum celebre factum est, etmultis longe 
lateque et prope positis manifestum est. Unde Deo et sancto martyri 
gratias retulerunt, qui quotidie glorificatur in Sanctis suis etglorificat 
sanctos suos, ^irgiens signa et miracula per eorum intercessionem fieri. 

18. Interea non multis evolutis diebus, dum pias memorise dominus 
Ludovicus imperium , Deo jubente, regeret Romanorum, Hilduinus ab
bas efficitur monasterii Christi martyris Dyonisii, Rustic! et Eleutherii. 
Cujus jussu Ramoardus , vir magni ingenii ac totius prudentia;, ita fa-
ctus carus erat abbati, ut multaconsilio ejus faceret, et libentcr cum au-
diret. Quorum tempore exstitit ipsius abbatis quidam miles et propinquus 
qui veniens in villam Dioilum , invenit quemdam hominem, ut supra 
diximus à beato Eugenio curatum. Cumque juberet minaciter ut pres-
byterum perquireret ac hospitium prsepararet, ille dixit se potius servi-
turum Deo et sancto Eugenio, cujus precibus fuerit sanatus. Tunc ille 
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dixit: Modo videbimus si Eugenius tuus liberabit te. E t elevato pugno, 
cervíci illius ictum pro posse iuflixit. Qui elisus ad terrain dixit: Deus 
beati martyris Eugenii, ulciseere de adversario tuo , qui nomèn tuum 
blasphemare nun desinit. Ad cujus orationis vocem arripitur miles àd ia-
bolo; spumisque amplissimis et terribilibus ac clamationibus in terrain 
l^jitur. Videres non hominem, sed dsemonem loquentem : Usque modo 
inimicus mihi factusEugenius vasculamea et patrias tulit,modo jam 
factus amicus, quod non habebam, porrigit. Ecce sors mea tradita mihi 
in perpetuum! Qui morsibus ferocissimis ad se homines accederé voíen-
tes discindebat, ut pene aliquis vel propinquorum ad eum accederé non 
preesumeret. Cumque jam contiguas adesset morti, jam quasi exanímem 
rapuerunt, et ad ecclesiam sancti martyris perduxerunt. Antequam verò 
ecclesiam ingrederetur, ccepit daemon clamare et dicere per os ejus qui 
ferebatur: Ducite me vel in infernum, priusquam ad eum me ducatis, 
quia si me templum sibi dicatum ingredi viderit, non solum interiori, 
verum inferiori excludendus sum exilio. Hsec verò loquente illo, pres
byter jam dictus advenit, reliquias martyris ferens et dsemonem ita ex-
clusit, ut homo vita), daemon inferno deputaretur. 

Nos quoque pethmis, Eugeni martyr, cultorque Dei egregio, lumen 
Ecclesias, nostrorum propensius bodie scelerum pro nimio amore pius 
apud Dominum intercessor existe, qui daemones morte crucis in semet-
ipso triumphavit, necnon et liomines ab eorum dominio eripuit, eri-
pierisque liberavit et in hortum deliciarum, unde eorumdem fraude ce-
ciderant, benigno restituit J . C. D. N. cui est cum seterno Patre et Spi-
ritu Sancto honor et potestas et gloria in ssecula sseculorum. Amen. 

Observaciones á este apéndice. 

(a) Estas tituladas actas no merecen el nombre de tales, pues no 
son coetáneas , ni autorizadas. Por su narración misma y contexto se ve 
que es una relación privada, escrita en el siglo I X ó X , y con posterio
ridad á los tiempos del Abad Hilduino, como advierte en el propio hecho 
de citarle en este mismo último párrafo 19. 

La relación (no actas) contiene dos partes: la primera legendaria re
lativa al martirio de San Dionisio y San Eugenio, que no merecen fe; pues 
un documento informal del siglo I X al X no vale para probar cosas del 
primero ó tercero. 

L a segunda relativa á los milagros 'que hacía San Eugenio en el s i 
glo VIII y I X , la cual, como coetánea, creo muy respetable y digna de fe. 

En cuanto al criterio del abate Davin, que se empeña en sostenerla 
totalidad de este documento y sin distinción, será poco lo que añadiré. 
Desde las primeras líneas encontramos la siguiente cláusula. « Le fon-
dateur de l'Eglise de Tolède primatial etjusqri à Philippe I I capitale des 
Bspagnes.» (pág. 246 núm. 58 del tomo X série V . ) 

¿Qué extraño es que los falsarios San Dionisianos supusieran á Toledo 
ciudad principal de España en el siglo IX do la Iglesia, si en pleno si— 
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glo X I X el Abate Davin la supone capital de España hasta el tiempo de 
Felipe I I , y eso en un escrito donde trata á los Bolandos con el mayor 
menosprecio? 

« ¡ Que estos buenos padres han reducido á San Eugenio á su nombre 
y al titulo de Mártir!» 

—¿Y qué le hemos de hacer? Centenares de Santos hay en el Martiro
logio de los cuales no sabemos nada más: ¿se ha de creer por eso cualquier 
cosa que se invente acerca de ellos? 

«Que los Bolandos no han tomado por lo sério las Areopagíticas. 
lis les out repoussés les yeuxfermés.» 

—Se necesita mucho valor para decir que los Bolandos han rechazado 
las Areopagiticas á ojos cerrados, cuando presentan un cúmulo exor
bitante de razones para probar no sólo la falsificación de las Areopagíti
cas , sino la fecha, el modo y otras circunstaijcias de aquellas. Los que 

. proceden á ojos cerrados son los que, como Mr. Davin, se empeñan en sos
tener documentos á todas luces falsos y apócrifos. 

Supone este que el Arzobispo D. Bernardo al venir del Concilio de Reims, 
presidido por Eugenio I I I , «il vinl à Saint De'/iis venerer son patron Saint 
Eugène» (pág. 249). Mal podía ir á eso' D. Bernardo, cuando no sabía 
que hubiera allí tal Patron, y volvió á Toledo contando el hallazgo. 

« Que son muchos los documentos que hay relativos :í estos asuntos, 
en San Dionisio de Paris , y que'son graves (les monuments si nombreux 
et si graves) (pág. 248). Cuando los monederos falsos hacen un tro
quel , no se contentan con acuñar una peseta. 

»Que en Roma estaba el depósito de las actas auténticas de los már
tires (pág. 262). Y a hemos visto lo que le sucedió al canónigo de Gerona 
que fué á Roma á buscar actas. Es más , para escarmiento de gente cré
dula , pondrémos luégo la decretal auténtica del Papa Hormisdas, por la 
cual se verá que este Santo Pontífice condena una multitud espantosa . 
de obras apócrifas, y que ya entonces en Roma no se leían actas de már
tires , porque andaban muchas falsificadas por personas idiotas é infieles. 
E t ideo secimdwm antiquam consitetuâinem singulari cautela in Sanda Ro
mana Ecclesia non leguntnr, quia eorum qui conscripsere nomina penitus 
ignorardw, et ab infidelibus el idiotis supérflua aut minus apta quam rei or
do fuerit, esse putantur.» 

Pero en donde raya á su mayor altura el criterio de los defensores de 
las fábulas de San Dionisio, es al apoyarse en un texto de Dextro, su- . 
poniendo que D. Nicolás Antonio lo da como auténtico y que los Bolan
dos no se atreven á refutarlo ( pág. 261). ¿ Qué aprendiz de crítica igno
ra que el titulado Cronicón de Dextro, es un tejido de patrañas grose
ras desde el principio hasta el fin, y que nadie medianamente instruido 
lo cita nunca sino con el mayor desprecio ? 

A vista de esto, no debemos extrañar que defienda como de San Euge
nio el francés , los versos de nuestro legítimo San Eugenio español, bien 
conocido como poeta; y que pase porque sean del tiempo de Nerón, versos 
del siglo V I I , como si fuera posible confundir la poesías de uno y otro 
siglo, y suponer que bien pudo San Eugenio, el verdadero, copiar versos 



S12 APÉNDICES. 

del San Eugenio francés, cuando copió y reformó el Eexameron de Dra -
concio. 

Aún pasa adelante el Abate Davin, pues pretende que la vida de San 
Eugenio, en que se confunde á San Marcelo con San Eugenio , fué com
puesta en España (pág. 262, línea 12) «presente plusieurs indices que 
elle à été composée en Espagne. » Pero doce líneas más abajo ya no la 
supone cosa de España, sino compuesta por los tiempos de San Leon 

. para remitir á España (pag. 262, línea 24). «Ou jeme trompe, ou l'anti-
que Passion est une biograpliie de Saint Dónis. envoyée de Rome aux 
Espagnols vers le temps de Saint Leon.» 

O lo uno, ó lo otro: si hay indicios de que se lizo en España, no fué 
enviada de Roma en tiempo de San Leon: si v le la conjetura de que 
fué enviada de Roma, entonces no valen cosa al juna los indicios de l ia-
•faersido fabricada en España esa relación tan c eseabellada, y que dice 
tantas necedades acerca de nuestro pais y de Tolado. 

E l mismo Abate se ve precisado á confesar que en efecto, en las A c 
tas de San Eugenio liay algunos retoques hechos en la Abadía de San 
Dionisio , «il y a quelques reinaniements faits , je n'hesite guère à le dire, 
à Pabbaye de Saint Dénis. » Desengáñese el Abate Davin: las tituladas 
Actas de San Eugenio desde el principio hasta el fin no son más que « w 
f w remaidement fait à l'abbaye de Saint Dénis. » 

APENDICE NUM. 10. 

Otra leyenda sobre l a venida de San Eugenio á Toledo. 

{Adiciones del mmuscrito de 1040, publicado en la misma Revista, j 

E n donde dice et veniens Arelatensium civüatem (§. 4.°) añade ese ma.— 
nuscrito: 

«Et veniens Beatus Dionysius cum sociis sibi commissis Arelatensium. 
civitatem, juxtammisteriumsibi traditum Christi Evangelium prsediea.— 
re non cessabat, et cognoscens multitudinem barbaricam idololatrias offi.— 
ciis inservire, ac per se non posse ritum gentil itatís auferre, comministros 
sibi tvaditos destinat, videlicet Beatum Marcialem Lemovicensibus, Sa.— 
turninumTolosanis, Marcellum Bituricensibus, Silvanectensibus q u o q u e 
Beatissimum Confessorem Domini Regulum , Eugenium autem Tole — 
tis (a) mittere studuit. Hispânia quippe regio magna, cujus prior cingu.— 
lus spectans ad Orientem, à dextris provínciam tangit Aquitaniee, S U Q 
utique decoro tractu urbem vocábulo Toletum complectitur. S iquidan^ 
Toletum metropolis civitas est (5) multo prseclarior, caeterisque r e g n i 
urbibus excellentior(c)innitens littoribus Tagi fluminis, diversi g e n e r i c 
piscibus exuberantis. Vinetis vero atque universarum pomis arborum 
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tus urbis admodum gaudet, olivetis denique affatim, utpote nostra 
regio vineis omnique telluris fructuum foecunditate laetatur. "Caeterum 
Pyrineis montibus pcene coeli culmina sui altitudine pulsantibus usque 
adeo munitur (d) ut inexpugnabilis cunctis hostibus credatur. Hujus 
igitur civitatis antistitem Makarius Dyonisius sanctum sacravit Euge-
nium eo dirigens eum in A.postolatum perpetuas salutis hominum. Tanti 
itaque viri auctoritate suceens is sator deiñci dogmatis Prsesul Euge
nius Toletum intrat íntrepidns. PJgregius igitur Kpiscopus indecibiliter 
ovans super ñdem salutis ccelestibus inditílm (indita,) civibus Toletanis 
matrem dedicans Ecclesiam in honore Stephani protomartyvis («), et vel-
ut pastor fidelis et prudens etiam formam Dominicse orationis gregem 
Domino acquisitum instruxit. Propter eos vero qui mundana flore^ant 
sapientia, nomen christianum carius amplecterentur, ut etiam métrico 
carmine hanc orationem composuit ( / ) : 

Rex Deus immensi quo constat machina mundi, 
Quod miser imploro per Christum perfice clemens 

Cumque supina dios patefecerit urnam 
Concedas veniam cui tollit culpa coronam. 

• Observaciones á este apéndice. 

Este documento es todavía más indigno de crédito que el anterior, y 
revela tina ignorancia supina en el falsario, como se verá por las adver
tencias siguientes, entre otras muchas que se pudieran hacer. E l texto 
es el mismo que el anterior, pero fué aumentado posteriormente por al
gún otro falsario más ignorante, añadiéndole este y otros trozos, que 
con él publica en notas la dicha Revista. 

[a] Quizá diría Toletis con una raya, que debe leerse Toletanis. 
( l ) Primer error histórico : Toledo nunca fué metrópoli ni tuvo im

portancia en tiempo de los Romanos. 
(c) No sólo no era muy excelente en los tres'primeros siglos de la 

Iglesia, sino que era estipendiaria en lo civil y sufragánea en lo ecle
siástico. 

(á) Este desatino enorme da la medida del talento del falsario , pues 
supone que los Pirineos defienden á Toledo haciéndola inexpugnable. 
Aquí se ve lo que dió lugar á que los falsarios SanDionisianos supusieran, 
como cosa sencilla, la venida de San Eugenio á Toledo, pues creían que 
esta ciudad estaba en el Pirineo y á las puertas de Francia, y que era ca
pital de España. 

Debemos dar gracias al Abate Davin por la publicación de esta desca
bellada leyenda, que basta por sí sola para acabar de desacreditar á los 
falsarios de San Dionisio. 

[e) ¿Qué'vestigios quedan en Toledo de haber tenido su Catedral por 
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primera advocación á San Estriban? ¿Cuándo y por qué se cambió esta, 
hasta el punto de no quedar vestigio de ella ? 

(,/} Estos conocidísimos versos son de San Eugenio I I , á quien los 
partidarios del Parisiense llamaron tercero para dar lugar al suyo entre 
los Prelados de Toledo. Los falsarios cometieron el plngio de atribuir 
á su paisano el Presbítero Eugenio estos versos del Prelado español. 

APENDICE NUM. 11. 

PASSIO SAXCTI SATUKNINI EPISCOPI. 

( f íx cod. m . HihlioUiecai Ríccardianm , ntm. 223. injlnc. ) 

C 
I. Oi eorum virorum beatíssimas passiones debita admirationc vc-

neramus, quos procul à secübus nostris non tan turn remotaruni immen-
sitate terrarum , vcmrn etiam marinorum quoque íluctuum interposi-! 
tione (a), fainas deefferentis (aic) ofíicio, et audivimus et credimus felici 
martyrio eonsocratos; atque illos dies, quibus, in Dominici nominis 
confessione luctantes, beatoque obitu regno coelesti renasecntes, ejus-
dem Domini, cujus indeeertatione viribus adjuvantur, et post victoriam 
muñera coronantur, vigiliis, hyinnis, sacramentis etiam solemnibus ho-
noramus, ut eorum patrocinia' atque suffragia in conspectu Domini 
orando quaeramus, Jionorando mereamur; qua sanctum diem istum so-
lemnitate venerabimur, quibus gaudiis excolcmus, in quo Vir beatissi-
mus Saturninus Episcopus Tolosana) civitatis et Martyr, in eadem civi-
tato geminatam eoronam Deo teste promeruit, et de Sacerdotii dignitate, 
et de lionore martyrii, ut quern jam venerabilem vita fecerat, etiam pas-
sio consecraret? 

II . Tempore illo, quo post corporeum Salvatoris adventum, exortus 
in tenebris Sol ipso justitise, et splendor fidei illuminare occidentalem 
plagam coeperat, quia sensim et gradatim in omnom terram Evangelio-
rum sonitus exivit, tardoque processu in regionibus nostris Apostolorum 
prsedicatio coruscavit (¿); cum raro in aliquibus civitatibus Ecclesiae pau-
corum Christianorum devotione consurgerent, et crebro, miserabili erro-
re gentilium , nitoribus (sic) fostidis in omnibus locis templa fulgerent; 
ante annos satis plurimos, id est, Claudio (deest Imperatore, vel alivd 
simile), qui Gaio vita defuncto subrogatus imperium Romanoe Reipubli-
CiB obtinendo ministrabat, sicut iideli relatione (c) retinetur, primumet 
summum Christi Tolosana civitas Sanctum Saturninum habere coeperat 
¡Saeerdotem {d}. O quam prsefulgida fuit dies i l la, qua Tolosam ingres-
sus est ocquidicus Apostolorum coheres Saturninus, electus Dei Pontifex, 
cujus in habitaculis discordia} paratis intraverunt pedes beati perpetuam 
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pacem ferentes! Cujus equidem actoritatis fultus privilegio Occeauicee 
partes regionis attigerit, ut multorum relatione didiciraus, vel etiam 
quibusdam scriptorum documentis comperimus, pauca de pluribus col-
ligentes, explicare proponimus. 

III . Post Salvatoris nostri Domini ad coelos adscensum , in primordio 
praedicationis Apostolicse , Saturninus sanctas fidei certissime credulus 
Apostoli Petri perfectus extitit discipulus. Saturninus itaque vir claris-
simus, apostolicae jussionis legations suscepta, verbi divini semina su-
mens, ad pracdicandam veritatem expetendas oeecanieas suseepit par
tes. Cum ergo passim idolatrias (sic) cultus, et execranda? religionis 
superstitio Celebris haboretur. quo amplius vigebat-, acriusque frendebat 
gentilitatis ferocitas, illuc intrépidas, et divina virtute armatus acces-
sit, et squalentium inculta jugcrum divince praedicationis vomere pro-
scindens , et quseque veritati obviantia extirpando radicitus, uberrima 
fidei semina dispergens, ad Tolosam usque. Chrísto duccntc perveuit. De 
cujus situ loci, ne series in immensum producía longius ab ineepto nos 
retrahat, vel ne penitus piae fructu devotionis indigens lectoris animum 
fastidiat, melius judicamus reticere, quam aliquid dignum ridiculo vi-
deamur insercre. 

IV. Saturninus quidem vir inclitus pontifical; sublimatus culmine, 
virtutum ac signorum frequenti pollebat efiicacia, et eruditionis tan hu
mans quam CGelestis ubertim affluebat cloquentia. Tolosae igitur resi-
dens, mentes inibi degeutium obtenebratas conspicicns erroris mortiferi 
.calígine, evangelicse insti tutionis documentis informans, illustrare sat-
agebat incommutabilis et aetcrnae veritatis lumine. Ipse nimirum cari-
tatis munifii^ntia visceribus totis incessantcr affluebat, et afflictis com-
patiens, cum utriusque vitae stipendiis, remedia vanitatis exhibebat. 
Unde factum est , ut diffusa longe lateque mira sanctitatis ejus flagran-
tia, ex diversis regionum partibus frequentia populornm ad cum con-
flueret, quatenus ex virtutum ejus insigniis, prout singulorum expete-
bant incommoda, levamen aliquod plebs miseranda perciperet. Beatíssimo 
igitur Saturnino Pontífice signum sanctee Crucia opponente divinitus, 
omnes utraque infirmitate detentos mente et corpore sanabat infirmes, 
exhibens illís lavacrum sanctae regenerationis. 

V. Honestus tandem urbis Nomausensium civis venerandus et indí
gena novitatis hujus admiratione permotus, rebus domoque postpositis, 
viator strenuus Saturninum adiit, et tantae rei , quam famse prcecurrens 
officium detulerat, diligentissimus investigator lidem adhibuit. Adhec-
rens itaque sacris apostolicae fidei vestigiis, clarissimi praosulis Saturnini 
factusest imitator egregius, et ab eo praedicationis evangelicae documen
tis instructus, sagaciter abdicato superstitiosae gentilitatis ritu, sacras 
regenerationis lavacrum percipiens, effectus est per omnia Catholicus. 
Quem utique sanctitatis pollentem moribus, et ecclesiasticis devotum 
frequenter insistentem actibus, artibus etiam adprime eruditum libcra-
libus, ad altiora promovendo, sacerdotali ínfula Pnesul insigáis Satur
ninus decoravit, et suis obstrictum obsequiis ad pracdicandam diviui 
verbi gratiam populis gentilium malitiao , et poccati contagione resolu-
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tis, ia Hispaniam Pater sanctus dclegavit. Ipse autem domnus Honcstus 
transcursis montibus cum Pampilonam pervenisset, et in civitate resi
den», ad vota persolvendum idolis primos Senatorum conspexisset acce
deré , liberam in vocem prorumpens, detestari coepit cxccrabilium ho-
stiarum profana Jibamina, ct ad nichilum (sic) ut nieliil erant, assertio-
nibus evidentissimis redigere. As.serebat cnim .simulacra esse obumbrata-
deemoniis, et sibi sacrificantes quibusdam ludificantia fallaciis, dicens; 
Unum Dcum tantum esbe , ex '|uo, et per ({uem, et in quo subsistunfc 
omnia; haíc vero artificum expressa manibus uichilominus obesse, quam. 
prodesse, valentia. 

VI . Dum ergo Dei atbleta in populo constanter prosequeretur haje efc 
hujusmodi, Senator Finnus. inter Senatorum primos vir prajeipuu.s. r u -
moribus insolitis admirans obstupuit. Aceodens i taque, et eujus profes-
HÍonis insignitus titulo , vel eujus auetoritatis fretus patrocinio legibus 
Augustorum , et ca:rimoiiiis, Deos blaspbemnndo, contraire pracsnmeret, 
diligenter cxquisivit, et eum tandem unius veri Dei cultorem esse, efc 
gloriam OJirislianíC profession is coram omnibus aedamantem reperit. 
Houestus praeterea de doctrina, vol de secta requisitas, cujusdam S a -
turnini jirofessiis est so esse discipuluui, et ab eo, percepto regenera-
tionis lavacro, prajdicationis etinm suscepisse offlcium. Undo si tcnebra-
rum errorem desserentes, fidei fervore respirando vellent incalescere, 
paratnm se fore pollicetur, ut ostendat, cujus debeant inhaorere vesti-
giis, vel in quem confitentes fredei'e. Senator vero de Saturnino, fama de
ferente jam plum compererat (e ) , ct assertionibus Honesti daturum se 
facile polliccbatur assensum, si Saturninum videat, cujus se Honestus 
gloriabatur esse discipulum ( f ) . Honestus autem, his compertis, gra-
tias Deo agens gratulabatur uon inediocri lajtitia; et qui bona bonis ac-
cuniulat, Deum efflagitabat enixius, ut divini roris imbribus sua digna-
retur irrigare jdaritaría. 

VII. Saturninum tandem, quem in transalpinis flnibus (g) virtutum 
opinio jam clarum reddiderat, affuturum esse repromisit, et quod 
spopondit, veridieus exequi non distulit. Asciscens itaque Magistrum 
ad partieipanda tanta! rei gaudia, nota fecit, qua) gesta fuerant, et sug-
gereudo )>ersuasit, utsupererogando qua! deerant, novasfrugis primitiva 
colligcret. Mrat enim Saturninus veri luminis lucerna et radius, exor-
tunique lumen in tenebris liorrentibus, Evangelii gratiam praedicando, 
satisfaciebat omnibus se rationem postulantibus! O mira etstupenda di
vina! pietatis dispensatio. qua) fidei novellaj fundamentis Saturninum 
])r;tiesse voluit velut saxum immobile, no forte , si Honesto tanti negotii 
adseriberentiir insignia, llatn elationis insurgente, fundata noviter pro-
imlsaretur fatirica! Saturninus igitur Pontifex sanctissimus, delata rei 
gestas notitia, non aliqua itineris asperitatc deterritus, millos gentüiuni 
expavescííns inenrsus, íntrepidus iter arripuifc; et no plebs sitibunda de 
longe veniens deliceret, novi saporis propinaturus dulcedinem, quanta 
))otvdt celeritate, festinus oceurrit. O caritatis virtus infatigabilis! O 
Presidis eximii benignitas iiuestimabilis, quam laboris nulla frangit 
asperitas, nee ulla gentilium deterrere potest impietns! 
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VIII . Vir ergo sanctus. cum ad locum, quo teudebat, paucis dielnis 
evolutis pervenisset . ut fertur .juxtn Dianas templum antiquissimum se 
ad quiescendum futigatus appulit; ibique. primitus, qua) venerabantur, 
nichil esse indicuns. wternaa verba vita; crebro adventau'tibus administra
re non destitit. Quid enim est vesanius, quam in his propitiationem Di-
viuitaiis quajrere, quibus caliginosa et fallax liominum opinio Divi-
nitatis omnipotentiam attribuit. et manus artitíeis gloriando se íecisse 
asserit? Vel quid absurdius. infeliciusque esse potest, quam eos velle 
venerari, quos creatos ox deformi ligni vel lapidis materia , humana, 
prout voluit, condidit seientia? Proinde sane eos informans frequeutius 
prsedicatione salutifera adocebat. u t , relicto idolonuu cultu, in Deum 
ununi crederent, et fidei Christiana} veri confessores Jierent. Hujus i ta
que fundamenta fidei revelando manifestans, Trinitatis pra'dicabat eis 
invstcrium, dicens: Unum Deum esse in Trinitate coiisistentem, à quo 
omnts creatura visibiiis et invisibilis sumpserit prineipium. Kdisscrens 
quoquc assertionibus stabili ratioue subnixis, qualiter Unigenitus I'atris 
archano divimc dispensationis consilio , ex incorrupto Matris utoro, ho-
minem vcrum suscepissct, deiuonstrabat, atque Immaiuo lapsuni pro-
paginis cum roparaticmn juxta priudieando rcserabat. 

IX, Cultures igitur idolorum cognita veritatis relatione fldelissima, 
díemonicíB tigmenta falsitatis abdicantes, ad sacri baptismatis fontem 
vivum cucurrcrunt, et peccatorum maeulis, quibus aspersi l'uerant, di
vina) manu bonitatii'abstergente, candidati, caruere merueruut. Quanto 
ergo latius felicis fama) diviilgabatur opinio, tanto novelhe lidei pullu-
labat veneranda plantatio, et radieitus extirpabatur sa¡va gentilitatis 
fraus, et detestanda suporstitio. Cum enim beatus rumor plurimorvun 
hora (sic) permovisset, et insolitum rei uegotium ad civitatem pertu-
lissct, populus civitatis ad beatum virum catervatim coipit contluere, et 
ab co verbum vitas sitibuudus exigere [it). Quibus oquidem tuleuti sibi 
commissi pecuniam fideliter erogando distribuit, et plcbem, quam prso-
do callidus sibi fraudulenter assignaverat, sui signum imprimdns artifi-
cis, creatori suo restituit. Quos enim diabolus sub jugo peccati tyranni-
dis sua) crudclitatis (aic) depresserat, his baptismatis gratia puriflcatis, 
pristinte libcrtatis roparabat insignia. His ita peri'octis, Firmus, Fortu
natus cum Faustino non obscuro nati loco, et primi Senatorum, non secun-
di, nuntiis tandem gesta; rei excitati, cum civium nobilioribus ad b^ati 
viri se obtulere pra;sentiain, et virtutem ejus, ac sermones non minora 
esse didicere, quam fama fecerat. Ejus ergo provoluti vestigíís torrentis 
eloquií íluenta sitientes hauriunt, et qui prius erroris cultores extiterant 
sacrilegi, prajcones efi'ecti sunt Christiante religionis gloriosissimi. Di-
vinis enim eruditi institutjonibus, et pii» matris lieelesia) aggregati fl-
liis, sacrificiorum respueutes spurcitias, idolorum templa depopulantea 
vastavere; lucum etiam cum antiquíssimo Dianas fano extirpantes eon-
fregere, et deos, quos prius mente sacrilega venerabantur, lios mauu 
hostili insectantes ad qua)cumque poterant excidia redigebant [ i ) . 

X. O vere sanctum Príesulem tíaturninum, cujus lacrymis et preei-
bus tantus ad Dojninum est revocatus populus, qui et Christi jugo sul̂ -
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ditus, et idolorum effectus est devastator egregius! Cum demum novae 
fructus segetis supernEB gratiae rore perfusus ad altiora proflceret, et 
seminum grana per loca terrarum spatiosa ubique diffunderet, Saturni-
nus Pontifex sanctissimus plura de spe futura eos cohortatus, et Evange-
lii verbi admínistratíone Honesto sacerdoti tradita; post orationem 
comniunicatam omnibus, valefacto, remeavit ad propria. 

X L Verum si diligens lector à propositae rei summa digrediens forte 
qusesierit, post discessum beati Saturnini Praesulis, Firmus quis ege-
rit ? Quod exceptum est ex pluribus subsequentis opens textus brevi 
sermoni declarabit [ j} . Firmus equidem, sicut rei saecularis dignitate 
non inflmus , ita in divinse religionis cultu prsecipuus, ne divinsB fidei 
status decurrentium temporum posteritate periclitaretur, divini verbi 
ccepit propagator existere, hos etiam, quibus jure dominationis prseerat, 
exhortationibus blandís Christi jugo nitebatur subjicere. Cúm Eugenia 
quoque cônjuge felici colligatus matrimonio, liberos genuisse legitur. 
Ex quibus, ut in omnibus Deo fructiis sui primitiva redderet, primoge-
nitum Firmimmi nomine fidei Ohristianas documentis erudiendum Ho
nesto tradidit, qui prius de sacri baptismatis fonte suscipiens, cum 
UhnVto progcnuit. Hie itaque morum lionestate magis magisque succre-
scens, atque in divina) profesionis amore fervescens, magister factus est 
auditor egregius. Nam ut postea manifeste et evidenter enituit, ea quae 
de puro fonte hauserat, sincero vase fideliter recçndidit. Erat enimei 
circa ecclesiastica limina frequens et assidua commoratio, et in prsece-
ptis divinae legis insatiabilis et infatigata meditatio, atque in persol-
vendis Deo laudibus devotus semper existens, seipsum omnibus bono-
rum operum exhibebat exemplum. Quern utique Honestus, multo jam 
gravatus senio, cum omni cerneret vitce ac morum honéstate perspi-
cuum paterno gratulabatur gaudio, et per loca, quae longo interjacente 
spatio visere non poterat, ei exhortatiouis officia commiserat, ipse au-
tem magistri vices exequebatur cum summa diligentia, inflrmantium 
imbec'llitates consolidans, consolidatos ad meliora proVocans, incrédulos 
quosque conclusionibus rationum necessanis revincendo confutabat et 
blandís prcedicationis su® stimulis ad fidem convertendos incitabat [h). 
Talium siquidem Firminus virtutum ornatus muneribus, cum Deo gra-
tiflcaretur, et populis, et Honestus annorum diuturnitate confertus 
tanti laboris oneri succumberet, eum, cui jam divini verbi vices tradi-
derat, ad Sacerdotü culmen sublimandum instituit. Honorato igitur 
TolosaniB Ecclesiae jam administranti Sacerdotium, Firminum ordinan-
dum transmisit, et (qmd) tideliter poposcerat, efflcaciter obtinuit. Ubi 
enim rei notitia ad Honoratum delata pervenit, Ecel siae in prolis foe-
cunditate.congaudens, Firminum veneranter exceptum, magistri d i 
stante sententía, ad Episcopatüsgradum sublimando provexit (I). Quibus 
omnibus rite completis, in his, quae agenda erant, diligenter erudiens, 
messera monstràbut esse quam maximam, sed nullam operariorum esse 
copiam, linde, ut divince traditionis regula stabilitu firma'retur, oporte-
ret, eum multa pati pro Christi nomine. Cujus enim militantis virtus 
inexperta côronatur, nisi legitime certavcrit? Ad hrec «uscepta F i r -
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minus benedictionis gratia , Honesti prasceptoris sui prsesentiam expe-
tiit, et talenti dona, quie prseceperat , non reponensin sudario, ad usa
ram fldeliter exposuit. 

XII . Veruin ubi regionis illius populos Christianse fidei jugo colla 
subdid'sse, et structuram alieuam super fundamenta, quse jecerat, intel-
lexit, non posse supercrescere ( « ) , in re fore arbitrans, reliqvium vite 
tempus non commodare otio, plebcm jam Deo dicatam deseruit, et Agi-
mnum, ubi atrocius gentilium fervebat hnpietas , Dei athleta Firminus 
adiit; et ibi cum Eustachio pvesbytero aliquandiu non concussus ali-
quo gentilitatis ineursu permansit (»}. Ubi quidem Evangelii gratia dis-
currente, cum fides in plerisque radiaret catholica, ad alia demigrans 
loca, lines expetiit Arvennensium. quos illustrans indeticicntes elarila
tis lamine, fugavit indo tenebrosam seternm mortis caliginem. 

XIII . Qui tandem cujusdam nefandi praesidis Valerii tyranuidem in 
Palliis grassarii audiens in Christiani nominis exeidium, Belvacum civi-
tatem Galiiarum perniciter aggreditur,atqueibi verbum vitas priedican-
do publice, plurimas persecutorum perfercus insidias, in caree rem de-
mum intruditur; unde novissime Hbor cgrcdiens, Ambianis fclici con-
summatus martyrio, in pace quievissc legitur. 

XIV. Ceterum quoniam ad beatissiini Saturnini prsosulis pneconium, 
paulo degredientes h proposito, quscdam cajptis inseruimus, nunc sty-
lum deftccteiiit(.is ad incajptie rei seriem, iter aggrediumur , quod coepU 
mus (o). Saturninus igitur Tolosan» Ecclesiiu priusidcns, Sacerdotio 
magis ac magis convalescebat, et confortabatur in Domino, quippo cujus 
ñde atque virtute eorum, qiuu in urbe eadcm colebantur, cuiperunt daj-
monum vaticiniacessare, figmenta nudari., artes detegi, omnisque eoruui 
gentilis fsicj potentia, omnisque fallacia, Christianorum fide crescente, 
decrescere. Cumque supradicto Kpiscopo, ad Kcclesiam id temporis parvu-
lam, juxta Capitolium, quod inter domum suametdomum Dei erat me
dium, frequens esset ac reditus, sancti viri prsessentiam sustinere fallas 
dffimonum turba non potuit, et ut erant muta simulaclira, nonnullis 
adumbvata phantasiis, ud sacrilega obsequia, et sólita cum silentio vota 
cceperunt in silentio permanere. 

XV. Ounctique sacrílega) superstitionis antistites tantíB rei novitate 
permoti, cceperunt inter se invicem quserere, unde in numina sua repen-
ter venisset tantis temporibus inusLtata taciturnitas? Quisnara ita sem
per gárrula ora clausisset, ut nec invocantium precibus excitata, nec 
fusotaurorum cruore, et tantis delinita hostiis, aliquod consulentibus af
ierre responsum aut irata,aut absentia denegarent? Audiunt k ECSCÍO 
fsic) quodam religionis inimíco, novam, nescio quam, insurrexisse sc-
ctam superstitioni gentilitatis inimicam, quaj Christiana appellatur, et 
in deorum suorum excidium nititur. Ilujus etiam íklei esse lípiscopum 
Saturninum, cui crebro juxta Capitolium transitus; et à conspectu viri 
hujus exterrita deorum suorum ora siluisse, nec facile posse reserari, 
nisi Episcopum ilium mors matura subtralieret. O infelix error et u¡uca 
dementia: audiunt, deos suos hominem terrere, et à delubris, atque se-
dibus suis daemones in transitu ipsius exulare. Non solum audiunt, sed 
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etiam intelligunt. Et hunc virum adhortantibus idolis etiam sine pre
missa interminati one tembili (sic) ¡nterficere potius, quam lionorare, 
malunt, miseri, non considerantes, quod nullum magis, quam illum co
lero deberent, cujus servi suis numinibus imperassent. Quid enim est 
stultius quam timere metuentes, et illum, qui dominatur dominantibus 
non timere? 

XVI . Inter ergo hsec conquirentiuni, et stupentium studia, cura 
paulatim magna fuisset multitudo liominum congrégala, et omnes stu-
dio.sius vellent parato ad victimam tauro certum aliquid de his, quae 
dieebantur, cognoscere , et doos suos litatione tam ingentis hostias vel 
reducere cuperent, vel probare; ecce ipsum Sanctum Saturninum, ad 
offlcium solemne venientem, unus ex ista maligaantium turba eminus 
venientem agnoscit, et dicit: lín ipuum, en adversarium cultibus no-
stris, religionis signiferum , qui destruenda praidieut templa], qui déos 
noutros dasmonum appellatione condoinnat; cujus postremo prassenti^ 
consueta nos prohibet obtincre responsa. Itaque quia ipsum nobis op-
portuno in tempore debitus ipsi ftnis exliibuit, nos pariter, nostram, 
deorumque nostrorum vindiccinus injuriam: quibus jam nunc, com- . 
pcllentibus nobis , aut sacri ti cando placeat, aut moriendo laititicot. Ad 
tam sacrilegae voeis impulsúm omnis sanctum virum insanientium 
turba circumdat, ac presbítero uno , et duobus Diaconibus, qui obse-
quiisejus adiuescrant, per í'ugam lapsiw, ad Uapitolium solus traliitur 
et cum dueinonibus iminolare cogeretur, clara voce testabatur : Unum. 
et verum Deum novi; huic soli laudes et hostias immolabo. Deos vem 
vestros dajmones seio , quos in cassum non tamhostiis pecudum, quam 
animarum vestrarum mortibus honoratis. Quomodo autemvultis, u t 
ego timeam, à quibus, ut audio , dicitis me timeri >. 

XVII , Ad hanc tíaturniiii Kpiscopi vocem omnis ille sacrilegas mui— 
titudinis tumultus incanduit, et lauro illi , qui victimaD erat prífipara— 
tus, í'une lateribus circumacto , et post lerga dimisso , ad ministerium 
suai crudelitatis utuntur. Postrema autem parte funis ejus, qui poste— 
rioribus tauri ípsius dediiebat, sancti viri pedes alligant, actumque 
stinuiiis acrioribus taurum de stipcriori (Japitolii parte in plana praeci— 
pitant, ipsius gradu (Japiudii capite colisso , cerebroque excusso , e t 
corpore omní membrorum parte lacerato, dignam Ueo animam Chr i s tus 
Bxce,)it, ui, quem pro nomine suo lideliter dimicantem suppliciis furor 
Crenlilis extorserat, sibi post victoriam lauréis coronavit ( Non sat is 
constat, an coronavit, vcl almd quid scriplum sit). lixauime corpus ñ e 
que obnoxium jam injur.a), usque ad eum locum, tauro furente, per— 
ductam est, ubi fune disrupto, tumulariam eo tempore meruit habere 
scpulturam. Nam id temporis Christianis ipsis propter furorem gentiliurn. 
sancti Viri corpus iiumare metueutibus, duas tautum mulieres s e x â s s 
intirmitatcm iidei virtute vincentes , et viris omnibus fortiores , et tía— 
cerdoiis, credo , exemplo ad tolerantiam passionis animatae , benediefci 
viri corpus ligneo immersnm féretro , quam máxime in profundo loeç» 
eum sarcophago condiderunt, ut venerandas sancti viri reliquias non, 
tam sepeliré, quam abscondere viderentur. Domiuus uutem suseepit 
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Martyrem suüm in pace, cui et honor et gloria, virtus et potestas in 
ssecula sseculorum. Amen (p}. 

Observaciones i este apéndice. 

(a) E l retumbante exordio de estas tituladas actas nos dice ya que 
no son tales actas, ni memorias coetáneas escritas por testigos presen
ciales , fidedignos y sobre el terreno, sino solamente una relación ó le
yenda de cosa remota, sabida por pública voz, tradición ó fama. Está, 
escrita lejos de Francia {procul a sedibus nostris)»! otro lado del mar, 
luégo no en Francia ni en España (marinorum quoqueJiuctmm interposi-
lione), no por presencia sino de tama (famce de/ferentis) y de oidas (et 
audivimus). ¿Con qué criterio á esta relación se le apellida A cías? ¿Qué es 
lo que se llama Acia y oclas en lenguaje común, en el oficial, en el di
plomático y en el crítico ? 

Luego el P. Maceda faltó á todas las reglas de crítica, al publicar con 
el titulo de Acias una relación, que ella misma desde las primeras pala
bras expresa que no merece el nombre de Actas. 

( i ) Que la predicación de los Apóstoles fué con tardíos pasos en nues
tras regiones, y con todo ya había iglesias aunque de pocos cristianos 
e.n tiempo del Emperador Claudio: pues si á esto llama tardío adelanto 
(tardoqueprocessa), no so comprende qué entienda por celeridad. 

(c) Vuelve á expresar que lo que dice es una mera ralacion y no cosa 
presencial ni siquiera coetánea: fideli relatione retinetar. 

(d) Nada dice aqui ni luégo de que San Saturnino fuera enviado por 
San Dionisio Areopagita, como pretenden los defensores de las Areopa-
gíticas, antes luégo supone que San Saturnino fué discípulo de San Pe
dro y enviado por él. 

(e) Si el Senador Firmo tenía ya no.icias de San Saturnino, ¿ á que 
fin dijo antes que se admiró y asombró con los insólitos rumores de lo que 
predicaba San Honesto (rwmoribus insolitis admirans obstupuit)? 

( / ) Cosa rara: no cree el Senador l''inno_lo que dice San Honesto, y 
se propone creerlo si se lo dice San Saturnino. Esto más que pitagórico 
es ridículo. 

(g) ¿Dóude vivía el autor de la relación que llama á Tolosa confines 
transalpinos'? (in trasalpinis ftnibns). Se comprende que un francés diga 
que Toledo está en los Pirineos, pero no que á Tolosa la llame territorio 
Trausalpino. Esto y el hablar del otro lado de los mares, iudica que el 
autor de las tituladas actas no es francés, sino un italiano. ¿Y qué fe me
rece tan remoto y tardío testigo ? 

(A) Y a queda dicho lo ridículo que parece, que, viniendo San Satur
nino tan deprisa por convencer al Senador Firmo, se quedase fuera de 
Pamplona tantos dias, predicando á todos menos á los que le enviaban ú 
llamar. En cata relación no so dice que convirtiera y bautizara 40.000 en 
cuatro dias, pero se expresa que aíluían á bandadas (calercatim conjlure^ 
y sin preparación ni catecumenado los bautizo en seguida en tan pocos 
dias (baptismatis gratia purificatis). 

TOMO I . 22 
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(i) No era poco en aquellos tiempos abandonar los templos idolátri
cos. Suponer que en tiempo del Emperador Claudio, se atrevieran los 
neófitos á demolerlos tiene mucho de falso y anacrónico. 

( j ) Para que nadie extrañe que, habiendo venido San Saturnino por 
insinuación del Senador Firmo, nada se diga de este , el narrador respon
de á la objeción que quizá le harán sus lectores (verim si diligens lector), 
y dice que lo que va á narrar está tomado de muchos parajes: exceptwn* 
est expluribits subsequentis operis textus. ¿ Y á esto se llama Actas'? 

Para más ratificación añade luégo: liberas genuisse legitw. A esto s0 
le llama propiamente legenda 6 leyenda. 

(h) Se ve que San Fermín servía á San Honesto de doctrinero, magi--
stri vices eo:eq%ebat%vr, pues siendo San Honesto mero presbítero, no podís-
ordenarle, y con todo le encargaba hasta dela refutación de errores y pre—-
dicacion de verdades: revincendo confviabai et blandís prtsdicationis sti— 

{ l ) No nos explicamos fácilmente ni se explicará ningún conocedoT" 
de las antigüedades cristianas, cómo no se ordenó de Obispo á un opera— 
rio tan insigne como San Honesto, y estando en una ciudad tan impor
tante como Pamplona, y se hace Obispo instantáneamente á un joven» 
como San Fermin. Pudo ser, pero no era esto lo que solía suceder e » 
tiempo de los Apóstoles. 

(m) Eesulta que San Fermin se marchó á Francia, porque en la E s 
paña septentrional no hallaba qué hacer, pues no se podía aumenta.r 
la Iglesia non posse supercrescere. ¿Quién va á creer esto ? ¿Y no tenía q u e 
hacer en aquel pais aunque todos se hubiesen convertido ? 

(» ) Aquí se tropieza ya con el anacronismo de suponer en F r a n c i a 
una persecución que no hubo, pues San Gregorio fiel cronista de aquel 
pais, dice que los primeros martirios en Francia fueron los de la perse
cución de Decio. 

[o) Vuelve á hablar de San Saturnino (§ . X I V ) , á quien ya había, 
dado por muerto en el párrafo X I . 

(p) Se omite lo que sigue sobre la elevación del cuerpo de San S a t u r 
nino , porque sobre ser todavía más moderno de nada sirve para nuestra, 
historia. 

APENDICE NUM. 12. 

Martir io de los Santos H e m e t é r i o y Celedonio. 

Aurelii Prudentii Hymnus. 

Scripta sunt coelo duorum martyrum vocabula, 
Aureis quae Christús illie adnotavit litteris: 
Sanguinis notis eadem scripta terris tradidit. 

Pollethoc felixper orbem terra Hibera stemraate : 
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Hie locus dignns tenendis ossibus visus Deo, 
Qui beatorum pudicus esset liospes corporum. 

Hie calentes hausit undas efflde tinctus duplici: 
Inclytas cruore sancto nunc arenas íncolas 
Confrequentant obsecrantes voce, votis, muñere. 

Exteri necnon et orbis hue colonus advenit : 
Fama nam terras in omnes percucurrit proditrix, 
Hie patronos esse mundi, quos precantes ambiant. 

Nemo puras liic rogando frustra congessit preces: 
Lsetus hinc tersis revertit supplicator fletibus, 
Omne, quod justum poposcit, impetratum sentiens. 

Tanta pro nostris periclis cura suffragantium est: 
Non sinunt, inane ut ullus voce murmur fuderit: 
Audiunt, statimque ad aurem Regis aeterni ferunt. 

Inde larga fonte ab ipso dona terris influunt, 
Supplicum causas petítis quae medelis inrigant. 
Nil suis bonus negavit Christus umquam testibns: 

Testibus, quos nec catenae, dura nec mors terruit 
Unicum Deum fateri sanguinis dispendio; 
Sanguinis sed tale damnum lux rependit longior. 

Hoc genus mortis decorum est, hoc probis dignum viris: 
Membra morbis exedenda, texta venis languidis, 
Bostico donare ferro, morte et hostem vincere. 

Pulcbra res ictum sub ense persecutoris pat;: 
Nobilis per vulnus amplum porta justis panditur , ' 
Lota mens in fonte rubro sede cordis exsilit. 

Nec rudem crudi laboris ante vitam duxerant 
Milites, quos ad perenne cingulum Christus vocat : 
Sueta virtus bello et a m i s , militat sacrariis. 

Caesaris vexilla linquunt, eligunt signum cruéis : 
Proque ventosis draconum , quos gerebant, palliis 
Prseferunt insigne lignum, quod draconem subdidit. 

Vile censent, expeditis ferre dextris spícula, 
Machinis murum ferire, castra fossis eingere, 
ímpias manus cruentis inquinare stragibus. 

Forte tunc atrox secundos Israelis posteros 
Ductor aulse mundialís ire ad aram jusserat, 
Idolis litare nigris, esse Christi defugas. 

Liberam succincta ferro pestis urgebat fidem: 
Illa virgas et secures, et bisulcas úngulas 
Ultrofortis expetebat, Christi amore interrita. 

Career inligáta duris colla baccis impedit: 
Barbaras forum per omne tortor exercet manus: 
Veritas crimen putatur, vox ftdelis plectitur. 

Tunc et ense cEesa virtus triste percussit solum, 
E t rogis ingesta moestis, ore flammas sorbuit: 
Dulce tunc justis cremari, dulce ferrum perpeti. 
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,. Hie duorum chara fratrum concalescunt pectora, 
Fida quos per omne tempus junxerat sodalitas : 
Stant parati ferre, quidquid sors tulisset ultima; 

Seu foret prsebenda cervis ad bipennem publicam , 
Yerberum post vim crepantum, post catastas ígneas ; 
Sive pardis offerendum pectus, aut leonibus. 

Nosne Christo procreati mammonie dicabimur ? 
E t Dei formam gerentes serviemus sseculo ? 
Absit , ut ccelestis ignis se tenebris misceat. 

Sit satis, quod capta primo vita sub chirographo 
Debitum persolvit omne, functa rebus Ctesaris : 
Tempus est Deo rependi, quidquid est proprium Dei. 

Ite, signorummagistri; et vos, tribuni, absistite. 
Aureos auferte torques, sauciorum praemia; 
Clara nos hinc angelorum jam vocant stipendia. 

Cbristus illic candidatis praisidet cohortibus : 
Et throno regnans ab alto , damnat infames deos ; 
Vosque qui ridenda vobis monstra divos fingitis. 

Hsec loquentes obruuntur mille pcenis martyres : 
Nexibus manus utrasque flexus involvit rigor , 
E t calybs attrita colla gravibus ambit circulis. 

O vetustatis silentis obsoleta oblivio! 
Invidentur ista nobis, fama et ipsa extinguitur, 
Ohartulas blasphemus olim nam satelles abstulit, 
• Ne tenacibus libellis erudita saacula 
Ordinem, tempus, motumque passionis proditum, 
Dulcibus linguis per aures posterorum spargerent. 

Hoc tamen solum vetusta subtrahunt silentia, 
Jugibus longum catenis an eapillum paverint; 
Quo viros dolore tortor , quave pompa ornaverit : 

Ilia laus occulta non est, nec senescit tempore; 
Missa quod sursum per auras evolarunt muñera, 
Quaj viam patere coeli prsemicando ostenderent. 

Illius fidem figurans nube fertur annulus; 
Hie sui dat pignus oris, ut ferunt, orarium: 
Quae superno rapta flatu lucís intrant intimum. 

Per poli liquentis axem fulgor auri absconditur : 
Ac diu visum sequacem textilis candor fugit; 
Subvehuntur usque in astra, nec videntur ampliu.s. 
' Vidit hoc conventus adstans , ipse vidit carnifex; 

E t manum repressit hserens, ac stupore oppalluit: 
Sed tamen peregit ictum, ne periret gloria. 

Jamne credis , bruta quondam Vasconum gentilitas, 
Quam sacrum crudelis error immolarit sanguinem ? 
Credis in Deum relatos hostiarum spiritus ? 

Cerne, quam palam feroces hie domantur dsemones, 
Qui lupino rapta ri tu devorant pmcordia; 
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Strangulant mentes et ipsas, seque miscent sensibus. 
Tunc, suo jam plenus hoste, sistitur furens homo : 

Spumeas efflans salivas, cruda torquens lumina, 
Expiandus quaestione non suorum criminum. 

Audias, nec tortor instat, ejulatus flébiles: 
Scinditur per flagra corpus, nec flagellum cernitur : 
Crescit et suspensus ipse vinculis latentibus. 

His modis spurcum latronem martyrum virtus quatit: 
Haec coercet, torquet, urit, hasc catenas incutit: 
Preedo vexatus relictis se medullis exuit. 

Linquit inlaesam rapinam, faucibus siccis fugit, 
Ungue ab imo usque ad capillum salva reddit omnia, 
Confitens arderé sese, nam geliennae est Íncola. 

Quid loquar, purgata longis alba morbis corpora? 
Algidus quum decoloros horror artus concutit: 
Hic tumor vultum relinquit, hic color verus redit. 

Hoc bonum Salvator ipse, quo fruamur, prajstitit: 
Martyrum quum membra nostro consecravit oppido, 
Sospitant quae nunc colonos, quos Hiberus adluit. 

State nunc, hymnite, matres, pro receptis parvulis, 
Conjugum salute laeta vox maritarum strepat: 
Sit dies hose festa nobis, sit sacratum gaudium. 

APENDICE NUM. 13. 

Martirio de los Santos Luciano y Marciano, espiritistaB con
vertidos. 

( E x Mombritio, et Theodorico Ruinart.) 

I . Marty rium vobis, fratres, enarrabo Luciani et Marciani, quod au-
dientes aediflcationem accipiatis. Hi enim cum in errore gentilitatis te-
nerenturj ita dsemonibus, quibus tunc serviebant, erant dediti, ut pene 
omnem animam ad suam sectam sacrílegam persuadentes adducerent. 
Nam et magicis artibus maleflciis omnes coinquinabant adulteriis. Erant 
primi in subversione auctores , in magicis veneflciis subversores; ita ut 
omnes qúeerentes voluptates suas perñcere, vel quosdam (1) nocere, ad 
eos concurrerent. Sed Deus, qui ingratis tribuit gratiam, et non eogno-
scentes eum ad agnitionem nominis sui perducere dignatur, in istis sic 
ostendit eos esse conversos (2). 

(1) Ita Vicensis Cod.—Mombr. quosquam. 
(2) Ita Mom.—Ruin, dignatus est, in istis ostendit esse couvorsus. 
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I I . Fámula qusodam erat Dei casta et fldelis, nuptias contemnens, 
virginitatem custodiens, forma speciosa, et anima tamen pulchrior (1 ¿; 
non aliud nisi Deum diligebat: petebat autem millo persuadente, sed 
perseverante, ut eam custodire dignaretur (2). Lucianus et Marcianus 
hanc concupierunt (3): et cüm non haberent, quo genero cupiditatis suae 
impudieitiam obtinerent, conversl non aliter se nisi magicis dsemonicís 
superantes banc judicaverunt et maleficiis obtinerc. Cüm ergo omnia 
artíbus suis ostendissent, nihilque sibi prodesse viderent, conversi in 
furias, fremebant quod in nullo poterant pracvalere. Illa vero serviens 
Deo, pernoctabat in vigiliis et oratione. At illi quamdam magicam fa-
cientes (4), affligebant déos suos, ut eis responderent. Et daímones cis 
responderunt: Quascumque animas non cognoscentes Deum qui est in 
coelo, voluistis subvertere, invocantes nos , facillimum nobis fuit vobis 
prajstare. Sed quia ad banc castissimam animam certamen nobis est, 
multa quidem fecimus, sed nihil potuimus pcriicere adversus eam. Hsec 
vero virginitatem illibatam servat Jesu Christo, Domino suo et Deo 
omnium , qui crucifixus est pro salute omnium: ipse earn custodit, et 
nos affligit. Ideo nihil contra eam faceré possumus, nec in aliquo su
perare. 

I I I . Ciim haec publico gcrerentur (5), stupore et timore percussi ce-
oiderunt in faciem volut mortui. Post paululum reversi ad se , facientes 
alia magica (6 ) , à se daemones dimisorunt. Conquerebantur vero ad in-
vicem dicentes, quoniam multum hie potest Jesus Christus crucifixus, 
qui omnium dominatur, et daemones, et omnes artes nostras magicasi 
et veneficia superat. Ad ipsum ergo nos oportet converti, et ipsum t i -
mere et colore, quoniam plus nobis poterit prajstare, quam illi quos 
sine causa coluimus. 

IV. Sed ubi abundavit peccatum, supcrabundavit et gratia. Sic sta-
tim codices suos publico in media deferentes civitate igni tradiderunt. 
Stupebant vero omnes hajc videntes. At illi dicebant ad turbas : Quo
niam aperuit Dominus snsum noslrwn, vA de tencbris et umbra mortis qui-
bus nunc usquedelinebamur, nos libéralos ad salutem veram perduceret. Htsc 
autem vana et inania sunt, et à damombus inventa quce gessimus. ATos autem, 
ilium (7) cognoscimus verum Deum esse, et in illo spem nostram ponimus. 
Sic quoque euntes ad Ecclesiam , confessi sunt omnia quae gesserant (8). 
Cumque facti fuissent Christiani, et postea baptizati, perfusi lumine, 
omnibus derelictis loca secreta petierunt: qui per omne tempus mace
rantes se, et castigantes corpora sua, coufitebantur Domino omnia quee 

( l ) Sic. A'u.—Mom. unimo tamen mclior. 
( 2) M. ut custodire dip-narotuv. It. addic cam. Tamqjua ox Cod. Vic. ut ejus intogri • 
tatem custodire dig-miretur. 
(3) M. concupieraut. 
(4) Sic. M.— Ruinart, quiedmn marica plmntasmata facitinles. 
(5) lam. publico fatorcutur invocati dajmonos. 
(6) Momb. alias magicas. 
( T ) Tarn. Nos autom Jusum Chrislinn cognoscimus. 
{ S) Diverso ha:c ordina apud Mombris. 
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gesserant: ila vero (1) se jejumis affligebant, ut tertio quoque die nihil 
aliud quam panem et aquam accipiebant. 

V. Post haec autem prtBdicabant Verbum Dei (2) cum fiducia, et ob-
jurgabant omnes gentes, qviod inanibus erroribus detinerentur. Audiens 
vero eos turba mirabutur, dicens: Ecce qui nos doeebant, et suis artibus 
desideria nostra implebant; nunc ilium Crucifixum prsedicant quem an
tea expugnabant/At illi dicebant eos: «Credite nolis, fratres, quodsihoc 
melius non cognovissemus, numqmm conversi fuissemus ad eum: unde et vos 
convertimini ad eum, nt salvemini.» At illi repleti furore, comprehensos 
addiixerunt eos ad Proconsulem Sabinum: nam in ipso tempore perse-
cutiones Christianorum fuerant datai à Decio Imperatore. Cümque obla-
ti fuissent Proconsuli, dixerunt: Ecce quae ante prsedicabant, mine im-
pugnant: et quse impugnabant, prasdicant. 

Sabinus Proconsul dixit ad Lucianmn: Quis diceris ? 
Respondit: Lucianus. 
At Procos, dixit: Quid genus es ? 
Lucianus dixit: Aliqmndo persecutor veneranda Zegis, mnc mtem 

licet indignus, ejus tamen sum prcedicator. 
Proconsul dixit: Quo autem officio fungeris, ut sis pradicator ? 
Lucianus dixit: Omni anima consuetudo est lucrari fratrem suwm de 

errors, quo et sibi conferat gratiam, et illtm liberei de laqueis diabolicis. 
VI . Proconsul Sabinus dixit ad Marcianum: Quis vocaris ; 

Eespondit: Marcianus. 
At Procos, dixit: Quid genus es? 
Marcianus dixit: Ingenuus, et cultor Sacramentorwm Dei (3). 
Proconsul Sabinus dixit ad Marcianum: Quis vobis persuasit, ut re-

linquentes venerandos et veros deos, à quibus multa estis consecuti, at-
que amorem in populo habebatis, ad mortuum et cruciflxum vos trans-
ferretis, qui necseipsum salvum faceré potuit? 

Marcianus respondit: Ille nobis donavit qui et Sancto Paulo, qui ciirn 
esset Ecciesiarum persecutor, postea ejus gratia/actus est pradicator. 

Proconsul Sabinus dixit: Consulite vobis, et redite ad prístina, ut et 
venerandos deos et invictissimos Principes habeatis propitios, et vitam 
lucremini. 

Lucianus dixit: Loqueris quasi mus de insipientibus: nos autem m-
sufficienter (4) Deo gralias agimus, qui nos erutos de tenebris et mibra 
mortis ad hanc gloriam perducere dignalus est. 

Proconsul Sabinus dixit: Quomodo vos defendit, ut modo in meas 
manus traderet vos ? Quare vobis non adest ne mortem incurratis? Prse-
terea seio vos, cum recte intelligeretis , multis plurima prsestitisse. 

Sanctus Marcianus dixit: Christianorum gloria hac est, ut hoc quam 

(1) Deasí vero opitii Ruinan, qui addit se jejuniisuí orationibus affliijobunt, ut etc. 
(2) Momb. nomen Doraiui. 
(3) Duo; procccdent&s clausules in Mombritio deñdürantttr, 
(4) Apud Mombrit. Nos a^tem Deo gratius. Cod. Silv. apud Ruin. Suscipicnte nos 

Deo. 
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putas esse vilam, carentes, ver am et perpetuam, persederantes in finem, con-
sequamv/r. Nam optamos ut talem graliam et intelledum Ubi do,re dignetur, 
quo cognoscas eum qualis sit , veí qmntics et 'imntuni prastet credentibus 
in se. 

Sabimis Proconsul dixit: Sic apparct quantum vobis prasstitit, ut 
nunc, sicut dixi, in maims meas vos traderet. 

Sanctus Lucianus respond it: Jam dixiimts quia gloria Christ i talis est; 
et Domini promissio, ut qui fidolitcr certavcrit cum diabolo [1 ¡, mims 
et qua sunt prmsenlia caduca contempscrit, perpetuam et futuram vitam con-
sequatur : 

Sabinus Proconsul dixit: Anilia sunt quaj loquimini. Audite me, et 
sacriflcate diis, implentes regalia prajcepta, ne excitatus furore , novis 
vos et exquisitis prenis impendam. 

Sanctus Marcianus respondit: fn hoc parati sumus, ut qvÀbus volweris 
nos impendas lormentis, quam denegantes vimm el nerum Demi, in tene-
bras exteriores, et ignemincxtinguibilem, quem par ao it Deus diabolo et ejus 
«linistris, ingrcdiamur. 

VII. Tunc videns oorum persevcrantiam Sabinus Proconsul, dedit ad-
,versus eos sententiam dicens: <íQuoniam Lucianas et Marcianus trans-
«gressores divinarum nostnirum legum , qui se ad Christianam vanissi-
»mam legem transtulerunt, hortati à nobis atque convcnti ut adimplen-
»te8 invictissimorum Principum prsecepta , sacrificarent et salvarentur, 
»et contemncntcs audire uoluerunt; flammis exuri proscipio.» Ciimque 
perducti essent ad locum, tamquam cx uno ore gratias Deo agentes, di-
xerunt: Tibi , Domine Jesu, insufflcientes laudes dicimus, qui tios míseros 
et indignos de errore gentilitatU erutos, ad Mnc summamet venerabilempas-
sionem propter nomen tuum perducere dignatus es, atque omnium Sanctorm 
tuormt participes efpcere: Tibi laus, Tibi gloria, Tibi etiam animam et spi-
ritum nostrum comtftendamus. Kt cüm complevissent oratíonem statim 
Quaístionarii in suppositum ignem eos jactaverunt (2). Sie quoque ve-
nerabiles Martjres complentes agonem suum, passione Domini partici
pare mcnierunt (3). 

VIII . Passi sunt autem beatissimi Martyres Lucianus et Marcia
nus VII . (4) Kalendaa Novembris, sub Décio Imperatore, et Sabino Pro-
consule, regnanto (5) Domino nostro Jesu Christo, cui est honor et glo
ria , virtus ot potestas in soecula sseculorum. Amen. 

(1) Mombrit. et Silv. Coã. contrn diíiboli minat ,.et etc. 
( 2) Ita apud Momb.— Rui/mrt vero: subposuerunt ifrnem. 
(3 ) Quatuor prccceâmUa verba diisiderantur in edicionê Moinbritii. 
( 4 ) Cod. Silv. V I U . 
(5) Ai. prcestantn. 
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APENDICE NUM. 14. 
Himno V de Prudencio . 

/Passio Sancti Vincentii Martyris.) 

BeatB martyr, prospera 
Dicm triumphalem tuum: 
Quo símgYiiiiis mercês tibi 
Corona , Vincenti, datur. 

Hic te ex tenebris sasculi, 
Tortore victo et judice, 
Kvexit ad coelum dies , 
Christoqiie ovímtem reddidit. 

•Nunc Angelorum particeps, 
Conlucis insigni stola, 
Quam testis indomabilis 
Rivis cruoris laveras. 

Quum te satelles idoli, 
Praicinctus atris legibus, 
Litare divis gentium 
Perro et catenis cogreret; 

Ac verba primum mollia 
Suadendo blande effuderat • 
Captator ut vitulum lupus 
Rapturus adludit prius: 

— Rex , inquit, orbis maximus. 
Qui sceptra gestat Romula, 
Serviré sanxit omnia 
Priscis deorum eultibus; 

Vos, Nazareni, adsistite, 
Rudemque ritum spernite; 
Haee saxa, quse princeps colit, 
Placate fumo et victima. 

Exclamat hic Vincentius, 
Levita de tribu sacra, 
Minister altaris Dei, 
Septem ex columnis lacteis : 

— Tibi¡ista prassint numina. 
Tu saxa, tu lignum colas; 
Tu mortuorum mortuus 
Fias deorum pontifex; 

Nos lucis auctorem, Patrem , 
Ejusque Christum filium, 
Qui solus ac verus Deus, 
Datiane, confitebimur. 

Hie ille jam commotio r, 
—Audesne, non felix, ait , 
.Tus hoc deorum et principum 
Violare verbis asperis ? 

Jus et. sacratum ct publicum , 
Cui cedit hnmanum gonus? 
Nec te juventte fervida;, 
Infans, periclum permovet? 

Hoc namque decretum cape; 
Aut ara thure et cespite 
Precandajam nunc est tibi, 
Aut mors hienda est sanguine. 

Respondit ille altrinsecus: 
— Age ergo, quidquid virium , 
Quidquid potestatis tibí est, 
Palam reluctor, exere. 

Vox nostra quto sit, necipe: 
Est Christus et Pater Deus, 
Servi hujus et testos sumus; 
Extorque, si potes, fidem. 

Tormenta, career, úngulas, 
Stridensque flammis lamina, 
Atque ipsa pcenarum ultima 
Mors Christianis ludus est. 

O vestra inanis vanitas, 
Scitumque brutum Ccesaría! 
Condigna vestris sensibus 
Coli jubetis numina: 

Excissa fabrili manu, 
Cavis recocta et follibus, 
Quto voce, quse gressu carent, 
Immota, caeca, elinguia. 

His sumptuosa splendido 
Delubra crescunt mármore: 
His colla mugientium 
Percussa taurorum cadunt. 

At sunt et illic spiritus. 
Sunt: sed magistri criminum, 
Vestrse et salutis aucupes, 
Vagi , impotentes, sordidi; 
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Qui vos latenter incites 

In omne compellunt nefas, 
Vastare justos esedibus, 
Plebem piorum carpere. 

Norunt et ipsi ac senti unt 
Pollero Cliri-stum et vivero, 
Ejusque jam jamque adfore 
Regnum tremeiidum periidis. 

Clamant fatentes denique 
Pulsi è latebris viscerum, 
Virtute Christi ct nomine: 
Divique et idem daemones. 

His intonantem martyrem 
Judex proplianxis non tulit. 
Conclamat: — Os obtnulitc, 
No plura jactet improbus. 

Vocem lo(]iientis claudite, 
Raptimque lictores date, 
Illos reorum carnibus 
Pastos, manuquo exércitos. 

Jam faxo, jus praatorium 
Conviciator scntiat: 
Ne impune, ne nostris sibi 
Diis destruendis luserit. 

Tibi ergo soli, contumax; 
Tarpeja caleentur sacra? 
Tu porro solus obterás 
Bomam, Senatum, Caesarem ? 

Vinctum retortis bracbiis 
Sursuzn ac deorsüm extendite, 
Compago donee ossuum 
Divulsa membratim crepet. 

Post hinc hiulcis ictibus 
Nudate costarum abdita, 
Ut per lacunas vulnerum 
Jeour retectum palpitet. 

Ridebat haic miles Dei, 
Manus cruentas mcrepans, 
Quod fixa non profundius 
Intraret artus úngula. 

Ac jam omne rubor fortium 
Eviscerando cesserat, 
Nisusque anhelus solverat 
Fessos lacertorum toros. 

Ast ille tanto lastior, 
Omni vacantem nubilo 
Frontem serenam luminat 
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Te, Christe , praesentem videns. 
— Quis vultus iste, pro pudor! 

Bacianus aiebat furens : 
Gaudet, renidet, provocat 
Tortore tortus acrior. 

Nil ilia vis exercita 
Tot noxiorum mortibus 
Agone in isto proíicit, 
Ars et dolorum vincitur. 

Sed vos, alumni carceris , 
Par semper invictum mihi . 
Cohíbete pauiium dextoras 
Rcspiret \it lassus vigor. 

Prsesicca rursus ulcera, 
Dum se cicatrix collígit 
Refrigerati sanguinis, 
Manus resulcans diruet. 

— His contra Levites refert: 
Si jam tuorum perspicis 
Langucre virtutem camim; 
Age ipse , major carnifex; 

Ostende quo pacto queant 
Imos recessus scindere; 
Manus et ipse intersere 
Rivosque ferventes bibe. 

Erras, cruente: si moam 
Terrere peenam sumere, 
Quum membra morti obnoxia 
Dílaneinata interficis. 

Est alter homo intrinsecus; 
Violare nullus potest : 
Liber, quietus, integer, 
Exsors dolorum tristium. 

Hoe quod laboras perderé 
Tantis furoris viribus: 
Vas est solutum ac fictile , 
Quocumque frangèndum modo. 

Quin immo nunc enitere 
Ilium secare ac piectere: 
Qui perstat intus, qui tuam 
Calcat, tyranne, insaniam. 

Hunc, hunclacesae: hunc discutti 
Invictum , inexsuprabilem, 
Nullis proccllis subditum, 
Solique subjectum Deo. 

Hsec fatur, et stridentibus 
Laniatur uncis denuo, 
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Cui prsetor ore subdolo 
Anguina verba exibilat : 

— Si tanta callum pectoris 
Prsedurat obstinatio, 
Pulvinar ut nostrum manu 
Abomineris tangere; 

Saltem latentes paginas, 
Librosque opertos detege, 
Quo secta pravum seminans 
Justis crementur ignibus, 

—His martyr auditis, ait: 
Quem t u , maligne, mysticis 
Minitaris ignem literis; 
Flagrabis ipse lioc justius. 

RomphEea nam coelestium 
Vindex erit voluminum, 
Tanti veneni interpretem 
Linguam perurens fulmine. 

Vides favillas indices 
Gomorrheorum criminum : 
Sodomita nec latet cinis , 
Testis perennis funeris. 

Exemplar hoc, serpens, tuum est: 
Fuligo quem mox sulphuris, 
Bitumen et mistum pice, 
Imo implicabunt Tártaro. 

His persecutor saucius 
Pallet, rubescit, sestuat, 
Insana torquens lumina, 
Spumasque frendens egerit. 

Turn deinde cunctatus diu, 
Decernit extrema omnium: 
Igni, grabato, et laminis 
Exerceatur qusestio. 

HEBC ille sese ad muñera 
Gradu citato proripit, 
Ipsosque pernix gaudio 
Pcenae ministros praevenit. t 

Ventum ad palsestram glorise, 
Spes certat et crudelitas: 
Luctamen anceps conserunt 
Hine martyr, illinc carnifex. 

Serrata lectum regula 
Dente pendente exasperat, 
Cui multa carbonum strues 
Vivum vaporat halitum. 

Hunc sppnte conscendit rogum 

Vir Sanctus ore interrito : 
Ceujam coronae eonscius 
Celsum tribunal scanderet. 

Subter crepante aspergine 
Scintillat excussus sa l í s , 
Punctisque fervens stridulis 
Sparsim per arctus figitur. 

A ruina postliinc igneum 
Impressa cauterem lavit: 
Vis unde roris fumidi 
In membra sensim liquitur. 

Haec inter immotus manet, 
Tamquam dolorum nescius: 
Tenditque in altum lumina , 
Nam vincla palmas presserant. 

Sublatus inde fortior 
Lúgubre in antrum truditur, 
Ne liber usus luminis 
Animaret altum spiritum. 

Est intus imo ergástulo 
Locus tenebrisnigrior, 
Quem saxa mersi fornicis 
Angusta clausum strangulant. 

s t e r n a nox illic latet 
Expers diurni sideris: 
Hie career horrendus auos 
Habere fertur inferos. 

In hoc barathrum conjicit 
Truculentus hostis martyrem, 
Lignoque plantas inserit 
Divaricatis cruribus. 

Quin addit et poenam aovara 
Crucis peritus artifex, 
Nulli tiranno cognitam 
Nec fando compertam retro. 

Fragmenta testarum jubet 
Hirta, impolitis angulis, 
Acuminata, informia, 
Tergo jacentis sternerent. 

Totum cubile sp'culis 
Armat dolores anxii, 
Insomne qui subter latus 
Mucrone pulsent obvio. 

Hsec ille versutus vafra 
Meditatus arte struxerat: 
Sed Belzebulis callida 
Commenta Christus destruit, 
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Nam careeralis escitas 

Splendore lucis fulgurat, 
Duplexque morsus stipitis 
Buptis cavernis dissilit. 

Agnoscit hie Vincentius 
Adesse, quod speraverat, 
Tanti laboris prscmium, 
Christum datorem luminis. 

Cernit deinde, fragmina 
Jam testuiarum mollibus 

' Vestiré semct floribus, 
Redolente nectar cárcere. 

Quin et frequentes angeli 
Stant, ae loquuntur comminu.s, 
Quorum unus ore aupustior 
Compellat iii.s dictis virum : 

Exurgp,, martyr incl.vte, 
Exurge seen rus tu i ; 
Exurge , v,t almis coetibus 
Noster sodalin addere. 

Decursa jam satis tibí 
Pcense minacis? munia. 
Pulchroque mortis exitu 
Omnis peracta est passio. 

O miles invictissime 
Fortissimorum fortior 
Jam te ipsa sasva et áspera 
Tormenta victorem tremunt. 

Spectator hroc Christus Deus 
Compensai nevo intérmino, 
Propriseque collegam crucis 
Larga coronnt dextera. 

Pone hoc caducum vasculum 
Compage textum terrea, 
Quod dissipatum solvitur: 
Et liber in coelum veni. 

Hace ille : sed clausas fores 
Interna rumpunt lumina, 
Tenuisque per rimas nitor 
LUCÍS latentis proditur. 

Hoc quum stuperet territus 
Obsessor atri liminis, 
Quem cura pernox manserat 
Servare feralem domum: 

Psallentis audit insuper 
Prasdulce carmen martyris, 
Cui vocis instar semulse 
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Conclave reddit concavum. 
Pavens deinde introspicit, 

Admota quantum postibus 
Acies per arctas cardinum 
Intrarc juncturas potest. 

Vernare multis floribus 
Stramcnta testarum videt, 
Ipsumquc vulsis nexibus 
Obambulantem pangere. 

Implentur aures turbidi 
Prsctoris hoc miraculo: 
Flet victus , et volvit gemens 
Iram, dolorem, dedecus. 

Jíxemptus, inquit, carceri, 
Paullum benignis fotibus 
Rccroctur, ut pastum novum 
Poenis refectus praebeat. 

Coire toto ex oppido 
Turbam fidelem cerneros , 
Slollire praefultum torum, 
Siccare cruda vulnera. 

Ule ungularum dúplices 
Sulcos pererrat osculis: 
Hie purpurantem corporis 
Gaudetcruorem lamberé. 

Plcrique vestem linteam 
Stillante tinguunt sanguine, 
Tutamen ut sacrum suis 
Domi reservent posteris. 

Tunc ipse manceps carceris 
E t vinculorum janitor, 
Ut fert vetustas cônscia, 
Repente Christum credidit. 

Hic obseratis vectibus 
Densee specum caliginis 
Splendore lucis advenae 
Micuisse clausura viderat. 

At.vero postquam lectuli 
Martyr quietem contigit; 
^•Eger moraram taedio, 
E t mortis incensus s i t i : 

Si mors habenda hujusmodi 
Qua3 corporali ergástulo 
Mentem resolvit liberam, 
E t reddit auctori Deo ; 

Mentem piatam sanguine, 
Mortis lavacris elutam, 

e s t . 
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Quae semet ac vitam suam 
Christo immolaadam preebuit. 

Ergo, ut recline mollibus 
Hejecit aulaeis caput, 
Victor, relictis artubus, 
Coelum capessit spiritus: 

Cui recta celso tramite, 
Reseratur ad Patrem via, 
Quam fratrem caesus implo 
Abel beatus scanderat. 

Stipant euntem candidi 
Hinc inde sanctorum chori, 
Patrique missum cárcere 
Baptista Joannes vocat. 

At Christiani nominis 
Hostem coquebant irrita 
Fellis venena, et lividum 
Cor efferata exusserant 

Ssevire inermem crederes 
Fractis draconem dentibus: 
—Evasit exultans, ait, 
Rcbellis, et palmam tulit ? 

Sed restat illud ultimum 
Inferre poenam mortuo: 
Feris cadaver tradere, 
Canibusve carpendum dare. 

Jam nunc ct ossa extinxero: 
No sit sepulcrum 1'uneris, 
Quod plebs gregalis excolat, 
Titulumque fingat martyris. 

Sic frendit, et corpus sacrum 
Prophanus (ah dirum nefas I) 
Nudum, negate tegmine , 
Exponit inter carices. 

Sed nulla dirarum fames 
' Aut bestiarum aut balitum 
Audet trophseum glorise 
Fcedare tactu squalido. 

Quin si qua clangens improbe 
Circumvolarat eminus, 
Trucis volucris Ímpetu 
Depulsa vertebat fugam. 

Nam corvus, Heliae datus 
Olim ciborum portitor. 
Hoc munus implet sedulo, 
Et inremotus excubat. 

Hie ex frutetis proximis 

Infestus alarum sono, 
Oculosque pennis verberans 
Exegit immanem lupum. 

Quis periidorum credere 
Ausit, rapacem belluam , 
Tauris paratam congredi, 
Cessisse plumis mollibus? 

Ibat malignum murmurans, 
Levi volatu exterritus: 
Prasdamque visam lugerat 
Custodis imbellis minis. 

Quis audieuti talia, 
Datiane, tunc sensus tibi ? 
Quantis gementem apiculis 
Figcbat occultus dolor ? 

Quum te perempti corporis 
Virtute vietum cerneros, 
Ipsis et impar ossibua, 
Vacuisque jam membris minor ? 

Sed quis, tjranne pertinax, 
Hunc impotentem spiritum 
jDeterminabit cxitus? 
Nullusne te franget modus? 

Nullus: ncc unquam desinam. 
Nam, si ferina iminanitas 
Mansuescit, el dementia 
Corvos voraces mitigat: 

Mergam cadaver lluctibua; 
Insana numquam naui'ragis 
Ignoscit unda, spumeum 
Nescit profundum parcere. 

Aut semper illic mobijis 
Incerta per ludibria 
Vagis feretur tlatibus. 
Squamosa pascens agmina: 

Aut sub fragosis rupibus 
Scabri petrarum múrices 
Inter recessus scrupeos 
Discissa rumpent viscera. 

Ecquis virorum, strenuo 
Cumbam peritas pellere, 
Kemo, rudeute, et carbaso, 
Secare qui pontum queas: 

líapias palusfcri ò cespite 
Corpus, quod intactum jacet; 
Levique vectum lembulo 
Amplum per üsquor auferas? 
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Sed complicatum sparteus 
Claudat cadaver culeus, 
Quern fuñe eonnexus lapis 
Praeceps in altum deprimat. 

At tu per undas em ees 
Borante praepes palmula, 
Doñee relictum longior 
Abscondat adspectus solum. 

Haec justa quídam militum, 
(Eumorphio nomen fuit) 
Violentus, audax, barbaras, 
Furore fervens arripit, 

Fúñale textum conserit, 
Suto quod implet corpore, 
Emensus et multum freti, 
Inter procellas excutit. 

O praepotens virtus Dei! 
Virtus creatrix omnium! 
Quae turgid um quondam mare 
Gradiente Cbristo straverat: 

Ut terga calcans aequoris 
Siccis mearet passibus 
Plantas nec undis tingeret 
Vasti viator gurgitis. 

Haec ipsa virtus jusserat 
Rubrum salum dehiscere 
Patente dum fundo aridum 
Secura plebs iter legit: 

Nec non et ipsa nunc jubet 
Serviré sancto corpori 
Pontum, quietis lapsibus 
Ad curva prouum litora. 

Saxum molaris ponderis, 
Ut spuma candens , iunatat: 
Tantiquo cabtos pignoris 
Fiscelia fertur fructibus, 

Cernunt stupeutes navitae 
Vectam remenso mármore, 
Labi retrorsum leniter 
JEstu. secundo et flamine. 

Certant et ipsi concito 
Pontum pbaselo sciudere: 
Longe sed artus praevolant 
Telluris ad mollem sinum. 

Prius relatos denique 
Humus quieta suscipit, 
Quam pulsa summis nisibus 

Carina portum tangeret. 
Felix amceni litoris 

Secessus ille, qui sacra 
Fovens arenis viscera 
Vicem sepulcri praebuit: 

Dum cura sanctorum pia 
Deflens adornat aggerem, 
Tumuloque corpus creditum 
Vitae reservai posterse. 

Sed mox, subactis hostibus, 
Jam pace justis reddita, 
Altar quietem debitam 
Praestat beatis ossibus. 

Subjecta nam sacrário, 
Imamque ad aram condita, 
Ccelestis auram muneris 
Perfusa subtus hauriunt. 

Sic corpus : ast ipsum Dei 
Sedes reccptum continet, 
Cum Maccabtcis fratribus 
Septo Esaiae proximum. 

Simplex sed illis contigit 
Corona pcenarum, quibus 
Finem malorum praestitit 
Mortis supremus exitus. 

Quid tale sector ausus est? 
Truncata numquid corporis 
Segmenta post serram feris 
Objecit, aut undis dedit? 

Num Maccabaei martyris 
Linguam tyrannus erutam. 
Raptamve pellem vertíeis 
Avibus cruentia obtulit ? 

T u solus, ò bis inclyte, 
Solus brabei duplicis 
Palmam tulisti: tu duas 
Simul parasti laureas, 

In morte victor áspera , 
Turn deinde post mortem pari 
Victor triumpho poteris 
Solo latronem corpore. 

Adesto nunc et percipe 
Voces precantum supplices , 
Nostri reatus efficax 
Orator ad thronum Patris. 

Per te, per ilium carcerem, 
Honoris augmentum tu i ; 
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Per vincla, flammas, ungulas, 
Per careeralem stipitem; 

Per fragmen illud testeum, 
Quo parta crevit gloria ; 
Per, quem trementes posteri 
Exosculamur, lectulum: 

Miserere nostrarum precum, 

Placatus ut Chi-istus suis 
Incünet aurem prosperam 
Noxas nee omnes imputet. 

Si rite solemnem diem 
Veneramur ore et pectore; 
Si sub tuorum gaudio 
Vestigiorum sternimur. 

A P E N D I C E NUM. 15. 

Actas de la c o n f e s i ó n y p a s i ó n de Santa Leocadia. 

I. In temporibus ill is, dum post corporeuin Salvatoris adventum, 
et pro redemptioue uostra sanguinis ejus effusionem, ad inferos desceu-
sionem, à mortuis resurrectionem, et in Cuelos aseensionem, Evangé
lica eruditio sensim atque gradatim Apostolorum doctrina in omnem 
terram refnlsisset; serò ¡1) tandem in Spani® iinibus innotuit: eratque 
rara fides , et ideo magna, quia rara. Delubra vero Gentilium in omni 
loco sacrilega effusione sanguinum , taurorum , hircorumque fumabant. 
Et quoniam nonnullse Oivitates, Oppida, V i c i , Castella, piona erant 
fanorum, monstruorum, aliisque imaginibus ex auro, argento, et omni 
metallo (2) (crant) colebantur prajterea in efñgie dcemonis; propterea 
fides in Christo pullulans inter tantas rabies Paganorum palpitabat: 
conventícula verò nominis Christi sacratissimis et abditissimis locis à 
paucis et perfeetis iugrediebantur peragenda: et quantum crescebat 
Christi nominis dignitas, tantum deficiebat execranda calamitas: ita 
pervenit (3) ut in nonnullia urbibus perfect® fldoi flagrarent incendia; 
ut non jam per latebras occultando, sed publicó EcclesiíB Sacerdotibus, 
et omni prsepollerent Clero. 

II . Quae fama non solum Italiam totam, sed et Bizantium peragra-
vit. Quae causa fuit, ut impiissimum Datianum Prsesidem Diocletianus 
et Maximianus Imperatores ad evertendam , magis quam ad gubernan-
dam, destinarent Spaniam. Primum namque Galliam, ut lupus cruen-
tusintravit: ibique exsatiatus sanguine Martyrum, ac cadavera(4) 
crapulatus ructans, Spaniam aggressus est (õ ) .Fe l i cem, Cucufatcm, 
Eulaliam, et alios, quorum ncanina longum est scribere, gravissimis 

(1) M. y ol T. sera tandem Spania. M. omite finibus. 
(2) M. sine fanorum, monstrorumque imaginibus eco auro, argento non erant. 
(3) M. y el T. fiebat. 
(4) B. eadavere. 
(5) T. ingresstti est. 
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tormentis afñciens, Deo animas consecravit innocuas: ac post inde 
felicissimam Csesaraugustam quasi leo fredens iter (1) arripmt. Quanta 
ibidem ludibria, quanta verba, quot cruces , quotque effusiones san-
guinum in ea operatus fuerit, lingua taceat, ipsa quae rigata (2) est 
Christianorum sanguinibus terra loquetur: eo quod nullus exceptus 
fuerit qui tali situ (3} non teneat redivivos ac florentissimos cineres 
Martyrum locus. 

II I . Inde alacri profeçtu Complutensem ingreditur Civitatem ¡4) . 
Pro cruore lac truncatis corporibus fundens, geminas margaritas in 
diademate nostri Regis affigendas, et innocentise dignitate velut auro 
conspicuas, Justum et Pastorem à terra ad Ocelos per feralem impieta-
tem pius Dominus suscepit. 

IV. Deinde advcniens Toletanam Civitatem ingressus ccepit sagaci 
indagine perquirere membra Sanctorum: ibique reperit (5) Deo dicatam 
Sanctam Leocadiam, genere nobilissimam, nobiiiori tamen proposito 
mentis ornatam: quae non diebus, non noctibus pervigiii cura ab ora-
tione cessabat. Qui cum earn prtesentari suis conspectibus prajcepisset, 
ita affatus est: (Jur te tarn Levis (tí) et vana deludit circumventio , ut 
de tarn praeclaro genere nata derelinquas caírimonias deorum nostro-
rum, et nescio cui Ohristo te proí'eras servitaram. Cui beata Leocadia 
cum grandi audacia ita ad liaec respondit: « Non me tua suasio à pro-
»posito Christi , cui me integram vovi, revocat: non iliusio verborum 
»tuorum, nec blandimenta natalium quibus me suadere conaris, retra-
idiet à servitute vel promissione Domini mei Jesu Oluisti , qui nos pre
stí oso Sanguine suo redimens magna induit libértate.» 

V. Fremens itaque Datianus praecepit miiitibus arctissimis vinculia 
beatam Leocadiam colligatam in carcerem trudi; cogitans qualibus tor-
mentis vel paenis earn posset affligere. 

VI. Properans itaque Kboram (7) ingressus Ofñcium omne (8) pree-
monet, ut indagine percurrentes Oliristianos quoscumque invenissent, 
ejus tribunali prussentarent. Statimque repertum adoiescentem quem-
dam nomine Vincentium, ¿ cujus meritum nomini comitabatur suo: 
comprehensum ejus conspectibus, sistunt] ( 9 ) , quern cum Sabina et 
Ohristeta, ejus sororibus, in Abulensem Civitatem prosequens, digna 
pro CJiristo muñera consecravit. Profectusque ab übora (10) Emeriten-
sem ingreditur Civitatem. Iliico tribunal sibi prasparari preecepit: m u l -
tosque Sancto s crudeiiter sanguine fuso transmisit ad Dominum. Intex' 

(1) Falta iter en el T. 
(2) B. polluta. 
{3) M. bustuali situ. 
(4) M. Protinmpro cruore. 
(5) B. ccepii. 
(6) E . labilis. 
(T) B. y el Eb. Moram. M. TUlboram. T. Elboram. 
(8) E . conquisitores pr&monet. 
{9) Así Al. ful ta on los Broviarios lo incluído entro los [ ] . 
(10) T. ab Abula. 
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quos Sanctam Ealaliam multis cruciatibus, multisque verberibus af-
flictain,igne applicato Domino consecravit. 

V I L Curaque tam crudelium ejus gestorum in Toletanam Urbem ad 
beatam Leocadiam percurrisset fama, genibus in oratione positis in 
eodem quo retrusa tenebatur confessionis loco, oratione completa, suum 
Domino commendavit et emisit spiritum. 

E l Breviario antiguo Eborense dice: Impollutum Deo reddidit spiri
tum , quinto Idus Decembris ; ad laudem Christi , qui Martyres et Con
fessores suos coronat in pace. 

Mariana: Domino commendavit spiritum, qui Martyres et Confesso
res suos coronavit in pace: cui ê t honor et gloria, virtus, et potestas 
in ssecula saeculorum. Amen. 

Oración de l misal m u z á r a b e en l a fiesta de Santa Leocadia. 

INLATIO. 

Dignum et justum est, Omuipotens Pater, tibi in honorem Oonfessoris 
tuse Leocadiís gratias agere per Jesum Christum Filium tuum Doninum 
nostrum: cujus nec fides necessitate sexüs variatur, nec virtus teneri-
tudine muliebrium artium enervata dissolvitur. Invictum enim Ecclesi® 
CathoKcse caput ita suis membris subrogavit virtutis augmentum, ut 
non solum viros sui nominis testes in certamine victores per patientiam 
redderit; verum etiam foeminis triumphalem coronam per tolerantiam 
condonaret. Implacabilis quippe carniñeis furor exquisita supplicia mem
bris muliebribus admovebat, sed virilis in foeminis virtus inlata crucia-
menta tenebat. Nec enim debuit fremitum viri formidare tortoris, qu® 
intimo palatio mentis pressenti fruebatur praesidio Salvatoris: et quo-
niam invicti llegis auxilio utebatur in corde, cruciatus fortiter vince-
bat in corpore. Sed in his omnibus Christus Dominus Unigenitus tuus 
continuis laudibus est glorificandus, qui est ubique laudabüis, ubique 
mirabilis, qui et Mariam Matrem inlibatam ab omni corruptione ser-
vavit (1), et Leocadiam famulam sui nominis fidelissimam testem in 
oratione suscepit. E t sicut Mariam fecit Virginem permanere post par-
tum, ita Leocadiam victricem fecit esse post transitum. Quern conlau-
dant omnes Angelí et Archangeli, ita dicentes: Sanctus, etc. 

(1) Esta frase presenta ya la tradición de la Iglesia g-ótiea acerca de la Concepción 
Inmaculadai 

TOMO I . 23 
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APENDICE NUM. 16. 

E p í s t o l a da San C i p r i a n o , escrita al Clero y pueblos de E s p a ñ a 
sobre la causa de los dos Obispos Basil ides y Marcial . 

(Epist. 68.; 

I. Cyprianus, Cajcilius, Primus, Polycarpus, etc. Felici Presbytero, 
et Plebibus consistentibus ad Legi jiiem, et Asturicas: item Ltelio D i á 
cono, et Plebi Eineritce consistentíbus, ñ-atribus in Domino , S. 

I I . Cüm in unam coave.ussemus, legimus litteras vestras, fratres 
dilectissimi, quas ad nos per Felicem et Sabinum Kpiscopos no.-ítros, pro 
rtdoi vestraj integritate et pro Üei timore fecistis , signiíicantes Basili-
dera et Martialem libellis idololatríae commaculato.s, et nefandorum fa-
cinorum coascientia vinctos , Cocpiseopatum genere, et Sacerdotium Dei 
administrare non oportere : et de.Viderastis rescribí ad h¿ec vobis , et j u 
stam paritèr ac ncecssariam .sollicitudinein ve.strain vel soiatio vel auxi
lio nostras sententise sublevar!. Sed cnim desiderio Huic vestro non tam 
nostra eonsilia, íjuam divina prascopta respondent, quibus jam pridem 
mondatur voce ccelesti, et Dei lege prajscribitur, quo.s et quales opor-
toat deaervire altari, et sacrificia divina celebrare 

I I I . Propter quod diligentèr de traditione divina et Apostólica obsor-
vatione observandum est, et tenendum quod nos quoque, et ferè per 
Provincias "universas tenetur, \it ad ordin itiones rite celebrandas, ad 
eampjebem cui propositus ordinatur, Episeopi ejusdem provinci^p pro-
ximi quinqué conveniant, et Episcopus deligatur plebe prassentc, quse 
singulorum vitam plcnissime novit, et uniuscujusque actum de ejus 
conversationo perspexit. Quod et apud vos factum videmus in "Sabini 
eollegic nostri ordinntione, ut de universas fraternitatis suffragio, et de 
Episcoporum qui in prassentia convencrant, quique de eo ad vos l it
teras fecerant, judicio, lipiscopatus ei deferretur, et manus ei in locum 
Basilidis imponereutur. 

IV". Nec rescinderc ordinationem jure pcrfectam potest, quòd Basili
des post crimina sua detecta, et conscientiam etiain propria confessione 
nudatam, Romam pergens, Stcplianum collegam nostrum longè posi-
tum, et gestas rei ac tacitas veritatis ignarmn fefeilit, ut exambiret re-
poni so injustò in Episcopatum dc quo fuerat juste depositus. Hoc eò 
pertinet ut Basilidis non tarn abolita sint, quam cumulata delicta, ut ad 
superiora peccata ejus etiam fallacite ct circumventionis crimen acces-
serit. Neque enim tam culpandus est ille cui negligcntèr obreptum est, 
quam hie execrandus qui fraudulentòr obrepsit. Obrepere autem si ho-
minibus Basilides potuit, Deo non potest, cam scriptum sit: Dens w n 
deridetur. Sed nec Martiali potest profuisse fallacia, quominüs ipse quo
que delictis gravibus involutus Episcopatum tenere non debeat, quando 
et Apostolus moneat et dicat, Episcopmn oportet esse sine crimine, quasi 
fiei iispensatorem. 
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V. Quaproptèr cum, sicut scripsistis, fratres dilectissimi, ut et Felix 
et Sabinus Collegee nostri asseverant; utque alius Felix de Csesaraugu-
sta, fidei cultor atque defensor veritatis, litteris suis sigaiflcat, Basilides 
et Martialis nefando idololatriaj libello contamiaati sint. Basilides adhiic 
insupèr prjeter libelli maculam, ciim inflrmitate decumberet in De um 
blasphemaverit, et se blasphemasse coufessus sit, et Episcopatum pro 
conscientiae suae vulnere spontft deponens, ad agendam poenitentiam 
conversus sit, Deum deprecans et satis gratulans si sibi vel laico com-
municare contingeret: Martialis quoque praster Gentilium tairpia et lu -
culenta convivia et collegia diü. frequentata, et filios in eodem Collegio, 
exterarum gentium more, apud profana sepulchra depósitos, et alienige-
nis consepultos, actis etiam publicè habitis apud Procuratorem Ducena-
rium obtemperasse se idololatrise, et Christum negasse contestatus sit, 
cumque alia multa sint et gravia delieta, quibus Basilides et Martialis 
implicati tenentur, frustra tales Episcopatum sibi usurpare conantur; 
cinn manifestum sit ejusmodi homines ñeque Ecclesia) Ohristi, ñeque 
Deo sacriticia offerre deberé: máxime cütu jam pridem nobiseum etcum 
omnibus omniuo Episeopis in toto mundo constitutis ctiam Cornelius 
collega noster, Sacerdos pacificus et Justus, et Martyrio quoque digna-
tione Domini honoratus, decreverit, hujusinodi homines ad poeuitentiain 
quidem agendam posse admitti, ab ordinatioiie autem Cleri atque Sacer
dotal! honore prolnberi. 

VI, Nec vos moveat, fratres dilectissimi, si apud quosdam in novis-
simis temporibus aut lubrica tides nutat, aut Dei timo'r irreligiosus va-
cillat, ac pacilica concordia non pursevcrat. Pr¡euuntiata sunt hssc futu
ra in saiculi iiue, et Domini voce ac Apostolorum contestations preedi-
ctum est, deficiente jam mundo, atque appropinquante Antichristo, 
bona quajquo detícere, mala vero et adversa proflcere 

Permanet apud plurimos sincera mens, et religio integra, et non 
nisi Domino et Doo suo anima devota, et Christiaaam fllom aliena per
fidia deprímit ad ruinamjsud magis excitat et esaltut ad gloriam, secun
dum quod beatus Apostolus Paulus liortatur et dicit: Quid enim si exoi-
demnt à fede quídam earwn? ¡nwaqmd infldciilas i í lonmjldem Dei evacua-
bitl Absit. E s t enim Deus verax, omnis autem homo mendax. tíi autem 
omnis homo mendax est, et solus Deus verax, quid aliud servi, et má
xime Sacerdotes Dei faceré debemus, nisi ut humanos errores et men-
dacia relinquumus, et priecepta dominica custodientes in Dei veritate 
maneamusV 

V I L Quarè ei si aliqui de collegis nostris extiterunt, fratres dilectis
simi , qui deificam disciplinam negligendam putant, et cum Basílide et 
Martiali temeré communicant, conturbare fldem nostram res ista non 
debet, ciim Spiritus Sanctusin Psalmis reatibus comminetur, dicens: Tu 
autem odisti discipl.nam, et abjecisti sermones ráeos retro. Si videbas furem, 
concurrebas ei, et cum adalterísportionem luamponebas. Consortes et parti
cipes ostendit eos alienorum delictorum fieri, qui fuerint delinquentibus 
copulati: sod et hoc idem Paulus Apostolus scribit, et dicit: Susurrato-
res, detractores abhorrentes Deo, injnriosi, superbi, jactantes sai, adinven-1 
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tores mdorum, qui cüm jusíitiam Dei cognovisseni, non inlellexermt, quo-
nizm qui talia agunt, morte su>U dig ni , non tanium qui faciunt ea, sei et 
quiconsentiunt eis qui kmc agunt, quoniam qui talia,, inquit, agunt, morte 
digni. Manifestat et comprobat, morte dignos esse, et ad pcenam venire, 
non tantüm illos qui mala faciunt, sed etiam eos, qui talia agentibus con-
sentiunt: qui diim malis et peccatoribus, et pcenitentiam non agentibus 
illicita communicatione misccntur, nocentium contactibus polluuntur; 
et diim junguntur in culpa, sic nec in poena separantur. Propter quod in-
tegritatis et fldei vestrse religiosam sollicitudinem, fratres dilectissimi, 
et laudamus paritèr et probamus, et quantum possumus adhortamur 
litteris nostris, ne vos cum profanis et maculatis Sacerdotibus commu
nicatione sacrilega misceatis, sed integram et sincerara fidei vestrse fir-
mitatem religioso timore servetis. Opto vos, fratres cliarissimi, semper 
bene valere. 

APENDICE NUM. 17. 

Becapitulacion de los m á r t i r e s m á s c é l e b r e s por Prudenc io , 
y en especial los de Zaragoza, 

ffymnus I V . Peristephanon. 

Bis novem noster populus sub uno 
Martyrum servat cineres sepulchro , 
CíEsaraugustam vocitamus urbem, 

Res cui tanta est. 
Plena magnorum domus angelorum 

Non timet mundi fragilis ruinara, / 
Tot sinu gestans simul offerenda 

Muñera Christo. 
Quum Deus dextram quations coruscam 

Nube subnixus veniet rubente, 
Gentibus juxtam positurus ooquo 

Pondere libram. 
Orbe de magno caput excitata 

Obviam Christo properantèr ibit, 
Civitas omnis pretiosa portans 

Dona cauistris. 
Afra Qarthago tua promet ossa 

Ore facundo, Cypriane doctor , 
Oorduba Acisclum dabit, et Zoellum, 

Tresque coronas, 
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Tu tribus gemmis diadema pulehrum 
Offeres Christo , genitrix piorum 
Tarraco, intexit cui Fructuosus 

Sutile vinclum. 
Nomea hoc gemmae strophio illigatum est, 

Emicant juxta lapides gemelli, 
Ardet et splendor parilis duorum 

Igne corusco. 
Parva Felicis decus exliibebit 

Artubus Sanctis locuples Gerunda, 
Nostra praestabit Calagurris ambos 

Quos veneramur. 
Barchmon claro Cucufate freta 

Surget, et Paulo speciosa Narbo, 
Teque prsepollens Arelas liabebit, 

Sánete Genesi. 
Lusitanorum caput oppidorum 

Urbs, adoratue cineres puellae 
Obviam Oliristo rapiens, et aram 

Porriget ipsam 
Sanguinem Justi cui Pastor hferet, 

Ferculum duplex, geminumque donum 
Ferre Complutum gremio juvabit 

Membra duorum. 
Ingeret Tingis sua Cassianum 

Festa, Massylum monumenta regum 
Qui cinis gentes domitas coegit 

Ad juga Chris ti 
Singulis pauese tribus aut duobus 

Forsàn et quiñis aliquse placebunt, 
Festibus Christi priiis hostiarum 

Pignore funetse. 
T u decern sanctos revehes et octo 

Gíesaraugusta studiosa Christ i , 
Verticem flavis oleis revincta, 

Pacis honore. 
Sola in oceursum numerosiores 

Martyrum turbas Domino parasti, 
Sola piEDdives pietate multa 

Luce frueris. 
Vix parens orbis populosa Poeni, 

Ipsa vix Roma ia solio locata, 
Te decus nostrum superare in isto 

Muñere digna est. 
Omnibus portis sacer immolatus 

Sanguis exclusit genus invidorum 
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Dsemonum , et nigras pepulit tenebras 
Urbe piata. 

Nullus umbrarum latet intus horror, 
Pulsa nam pestis populum refugit, 
Ohristus in totis habitat plateis 

Christus ubique est. 
Martyrum credas patriara coronis. 

Debitam sacris chorus undo surgens 
Tendit in caelum niveus togatse 

Nobilitatis. 
Inde Vincenti tua palma nata est, 

Clerus hinc tantum peperit triumphum, 
Hinc sacerdotum domus infulata 

Valeriorum. 
SÍBVUS antiquis quotiès procellis 

Turbo , vexatum trcmefecit orbenx, 
Tristior temp! um rabies in L;tud 

Intulit iras. 
Nec furor quisquam sine laude nostrum 

Oessit, aut clari vacuus cruoris , 
Martyrum semper numerus sub omni 

Grandine crevit. 
TS'onne Vincenti peregrè necandus 

Martyr, his terris tenui notasti 
Sanguinis rore speciem futuri 

Morte propinqua? 
Hoc colunt cives, velut ipsa membra 

Cespes includat suus, et paterno 
Servet amplectens tumulo beati 

Martyris ossa. 
Noster est, quamvis procul hinc in urbe 

Passus ignota, dederit sepulchro 
Gloriam victor, prope litus altse 

Forte Sagunti. 
Noster et nostra puer in palsestra 

Arte virtutis, fldeique olivo 
Unctus, horrendum didieit domare 

Viribus hostem. 
Noverat templo celebres in isto 

Octies partas, deciesque palmas 
Lauréis doctus patriis, eadem 

Laude cucurrit. 
Hie et Encrati recubant tuarum 

Ossa virtutum, quibus efferati 
Spiritum mundi violenta virgo 

Dedecorasti. 
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Martyrum nulli remanente vita 
Contigit terris habitare nostris, 
Sola tu morti propriae superstes 

Vivís in orbe. 
Vivís , ac pceníe seriem retexis, 

Carnis et cesae spolium retentans, 
Tetra quam sulcos liabeant amaros 

Vulnera narras. 
Barbarus tortor latus omne carpsit, 

Sanguis impensus, lacerata membra, 
Pectus abscissa patuit papilla 

Corde sub ipso. 
Jam minus mortis pretium peraetae est, 

. Quae venenatos abolens dolores, 
Concitam membris tribuit quietem 

Fine superno. 
Cruda te longum tenuit cicatrix, 

E t diü venis dolor Ltaesit ardens , 
Dum putrescentes tenuit medullas 

Tabidus humor. 
Invidus quamvis obitum supremum 

Persequutoris gladius negarit, 
Plena tc , martyr, tamen ut peremptam 

Poena coronat. 
Vidimus partem jecoris revulsam , 

Ungulis longe jacuisse pressis 
Mors habet pellens aliquid tuorum 

Te quoque viva. 
Hunc novum nostrae titulum fruendum 

Csesaraugustae dedit ipse Christus, 
Jugè viventis domus ut dicata 

Martyris esset. 
Ergo ter senis sacra candidatis 

Dives Optato simiil et Luperco, 
Perge conscriptum tibimet senatum 

Pangere psalmis. 
Ede Successum, cane Martialem, 

Mors et Urbani tibi concinatur, 
Juliana cantus resonet, simulque 

Quintilianum. 
Publium pandat chorus, et revolvat 

Quale Frontonis fuerit trophaeum, 
Quid bonus Felix tulerit, quid acer 

Csecilianus. 
Quantus Eventi tua bella sanguis 

Tinxerit, quantus tua, Primitive, 
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Quum tuos vivax recolat triumphos 
Laus Apodemi. 

Quatuor post hinc superest virorum 
Nomen extolli renuente metro , 
Quos Saturninos memorat vocatos 

Prisca vetustas. 
Çarminis leges amor aureorum 

Nominüm parvi facit et loquendi 
Cura de Sanctis otiosa non est 

Nec rudis unquam. 
Plenus est artis modus annotatas 

Nominüm formas recitare Christo, 
Quas tenet coeli liber, explicandus 

Tempore justo. 
Octo tune sanctos recolet decemque 

Angelus , coram patre filioque 
Urbis unius regimen tenentes 

Jure sepulchri. 
Quin ad antiquum numerum trahentur 

Viva post prense specimen puella, 
Morsque, Vincenti, cui sanguis hiñe est 

Fons et honoris. 
Additis Gaio nec enim silendi, 

Teque Cremeñti quibus incruentum 
Ferre provenit decus, ex secundo 

Laudis agone. 
Ambo confessi Dominum Steterunt 

Acriter contra fremitum latronum, 
Ambo gustarunt levitèr saporem 

Martyriorum. 
Haec sub altari sita sempiterno , 

Lapsibus nostris veniam procatur 
Turba , quam servat procerum creatrix 

Purpureorum. 
Nos pio fletu, ãate , perluamus 

Marmorum sulcos, quibus est operta 
Spes , ut absolvam retinaculorum 

Vincla meorum. 
Sterne te totam generosa sanctis 

Civitas mçcum tumulis, deinde 
Mox resurgentes"animas, et artus 

Tota sequeris. 
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APENDICE NUM. 18. 

Concil io Bl iberi tano celebrado á p r i n c i p i ó s de l siglo I V . 

Quum consedissent Sancti et religiosi Kpiscopi in Ecclesia Eliberitana, 
hoc est: Felix Episcopus Accitanus, Osius Episcopus Oordubensis, Sabi-
nus Episcopus Hispalensis, Gamerimnvis Episcopus Tuccitanus, S i -
nagius Episcopus Epagrensis, Secundinus Episcopus Castulonensis, 
Pardus Episcopus Mentesamis, Flavianus Episcopus Eliberitanus, Can-
tonius Episcopus Urcitanus, Libemis Episcopus Emeritensis, Vale
rius Episcopus Csesaraugustanus, Decentius Episcopus Legionensis, 
Melantius Episcopus Toletanus, Januarius Episcopus de Pibularia, Vin-
centius Episcopus Ossonobensis, Quintianus Episcopus Elborensis, Suc-
cesus'Episcopus de Eliocroca, EutycManus Episcopus Bastitanus, Pa-
tricius Episcopus Malacitanus: item Presbyteri , Restitutus Presby
ter de Epora, Natalis Presbyter Ursonae, Maurus Presbyter Iliturgi, 
Lamponianus de Oarbula, Barbatus de Astigi , Felicissimus de Ateva, 
Leo de Acinippo, Liberalis de Eliocroca, Januarius à Lauro, Januarius 
Barbe, Victorinus Egabro, Titus Ajune, Eucharius Municipio, Silvanus 
Segalvinia, Victor Ulia, Januarius Urci, Leo Gemella, Turrinus Caste-
lona, Luxurius de Drona, Emeritus Baria, Eumantius Solia, Clemcn-
tianus Ossigi, Eutyclies Cartliaginensis, Julianus Corduba: die iduum 
majarum apud Eliberim residentibus cunctis, adstantibus diaconibus et 
omni plebe Episcopi universi dixerunt: 

1. ° De his, qui post baptismim idolis immolavemnt. 
Placuit ínter eos: Qui post fidem baptismi salutaris adulta setate ad 

templum idoli idolaturus accesserit, et fecerit quod est crimen capita-
le, quia est summi sceleris, placuit nec in finem eum communionem 
accipere. 

2. ° De Sacerdotibus Gentiliwn qui, post baptismum, immolaverunt. 
Flamines qui post fidem lavacri et regenerationis sacrificaverunt, 

eo quòd geminaverint scelera, accedente homicidio vel triplicaverint fa-
cinus coheerente moechia, placuit eos nec in finem accipere, commu
nionem. 

3. " De eisdem si idolis munus tantwm dederunt. 
Item flamines qui non immolaverint, sed munus tantüm dederint, eo 

quod se funestis abstinuerint sacrificiis, placuit in finem eis praestare 
communionem, actâ tamen legitima pcenitentiâ: item ipsi si post poeni-
tentiam fuerint moechati, placuit ulteriüs bis non esse dandam commu
nionem, ne illusisse de dominica eommunione videantur. 

4. ° De eisdem, si catecJmmeni adhhc immolant, qmndo baptizentw. 
Item flamines si fuerint catechumeni et se à sacrificiis abstinuerint, 

post triennii témpora placuit ad baptismum admitti deberé. 
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' 5.° S i domina per Mlmn ancillam occiderit. 
Si qua fcemina furore zeli accensa flagris verberaverit aneillam 

suam, ita ut intra t e r t í u m diem animam cum cruciatu effundat eò 
quòd incertum sit volúntate an casu occiderit; si volúntate, post septem 
.annos; si casu, post quinquennii têmpora, actâ legitima poenitentiâ ad 
communionem placuit admitti; quòd si infra têmpora const i tu ía fuerit 
inflrmata, accipiat communionem. 

6. ° S i gmcimque per malejicmm hominem interfecerit. 
S i quis verò maleficio interficiat alterum, cò quòd sine idololatria per-

ñcere scelus non potuit, nec in finem impertiendam esse illi commu
nionem. , 

7. ° De pceniteniibús mxchia, si rwrsus mackwoerint. 
-;. Si, quis forte: fldelis post lapsum mcechise, post têmpora constituía 
•acta.pcemtentia, denuò fuerit fornicatus, placuit nee in ñ n e m habere 
,eum communionem. 

• 8.° Defceminis qua relictis viris suis, aliis nubunt. 
i Item fosminaj, quse nulla' prsecedente causa reliquerint viros suos 

et alteris se copulaverint, nec in finem accipiant communionem. 
9.° , De JmrMnis, q%m adúlteros maritos relinqmmt, et aliis nub%nt. 

Item fcemina fidelis , quse adulteram maritum reliquerit fidelom et 
altentm ducit, prohibeatúr ne ducat: sí duxerí t non priüs accipiat com
ia úüionem, nisi quemreliquit desseculo exierit, nisi forsitarx necessitas 
infirmitatis dare compulerit. 
• 10. De rel i í ia catecíumen.i, si alterum duoserit. 

••_ Siea quàin catéchumenus relinquit duxerit maritum, potest ad fon-
tem lávaéji:admitti: hoc et circa fcerninas catechumenas erit observan-
4um. Quod^si fuérit fldelis quse ducitur ab eo qui uxorem inculpatam 
relinquit, et quum scierit i 11 um habere uxorem, quam sine causa reh- ' 
quit, piacuit in finem Iiujusmodi dari communionem. 

11. ) De catechumena si gmviter cegrotaverit, 
• Intra quinquennii autem têmpora cactehumena si graviter fuerit in-
firmata, dandum ei baptismum placuit, noa denegari. 

12. De milieribns, quce lenociniwrn fecerint. 
^tater vel parens yel quaelibet fidelis, si lenocinium.exercuerit ,eò quod 

^lienum yencliderit corpus vel pot iüs suum, placuit earn nec in finem 
aecipere communionem. 
.... 13, ^ De virginibus Deo sacratis, et si adulteraverint. 

! Virgines quse" se Deo dicaverunt, si pactum perdiderint virginitatisi 
atque eidem libidini servierint non intelligentes quid admiserint, pla-
puit nec in:finem eis dandam esse communionem. Quòd si semel persua-
S86 aut infirmi corporis lapsu vitiatse omni tempore vitae suae hujusmodi 
fceminse, egerint pcEnitentiam, ut abstíneant se à coitu, eò quòd lapsas 
•potiüs videantur, placuit eas in finem communionem'aecipere deberé. 

14. De Virginibus secularibm', si mwcAaverint. 
"Virgines quse virginitatem suam. non custodierint, si eosdfem qui ê s 

yiolaverint duxerint et tenuerint maritos , eò quòd solas nuptias viola-
verint, post annum sine poenitentiâ reconcilian debebunt; vel si alios 
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cognoverint yiros, eò quòd moechatse sunt, placuit per quinquennii 
témpora actii legitima pcenitentià admitti eas ad communioaem opor-
tere. 

15. De conjngio eorum. qu i ex Gent i l i ta te vcn iun t . 
Propter copiam puellarum gentilibus minimè in matrimonium dandee 

sunt virgines christianse, ne astas in flore tumens in adultorium animas 
resolvátur. 

16. De pue l l i s ft&clihns, ne i i i f idet ibus con jungmtu r . 
Hseretici ÍSÍ se transferre noluerint ad Keclesiam catholicam, noc ipsis 

catholicas dandas esse puellas; sed ñeque judieis nequc hrereticis daro 
placuit, quòd nulla possit esse societas fideli cum ¡nfidelo.: si contra in-
terdictum fecerint parentes, abstinent per qmnquenn'um placet. 

17. De Ms qu i f i l ias suas sacerdoti lus G c n t i l i u m conjungunt. 
Si qui forte sacerdotibus idolorum filias suas injunxerint, placuit, 

nec 'nfine eis dandam esse cominunionem. 
18. De c ler ic is nego l ia , ei m m l i n a s scdant ibus. 

Kpiscopi, Presbyteri, et Diaconi de locis suis nogotiandi causfi non 
discedant; ncc eircumcuntes provincias, qu;iestosns nuudinas seeten-
ttir. Sanè ad victnm sibi conquirendum, aut íílium, aut libertum, aut 
mercpnarium. autamicum, aut qucmübot niittant: et si voluerint ne-
gotiari. intra pvovinciam negotientur. 

19. De sacerdotibus , et n i M s t r i s , s i mmchaverint. 
Episcopi, Presbyteri, et Diaconi si in ministerio positi detecti fufiriut 

quod sint moechati, placuit, et propter sc.andalum, et propter profanum 
crimen, nec in fine eos communionem accipere deberé. 

20. De c l e r i c i s , et la ic is usu ra r i i s . 
Si quis clericorum detectus fuerit, usuras accipere, placuit eum de

gradar!, et abstineri. Si quis etiam laicus accepisse probatur usuras, et 
promiserit, correctus jam, se cessaturum, nec ulteriiis exacturum, pla
cuit , ei veniam tribui. Si vurò in ea iniquitate duraverit, ab Ecdesia 
esse projiciendum. 

21. De h is qu i t a rd i i i ^ a i ecclesiam accedunt. 
Si quis in civitate positus, tres Dominicas ad Ecclesiam non aceesse-

rit , pau co tempore abstineat, ut correptus esse videatur. 
22. De cathol ic is i n ha res im t r a n s e u n t i l u s , s i reve r tan tw . 

Si quis de catholica Ecclesia ad haeresim transitum fecerit, rursusque 
recurrent, placuit, huic poenitentiam non esse denegandam, eò quòd 
cognoverit peccatum suum. Qui etiam decern annis agat poenitentiam. 
Cui post decern annos prajstari communio debet. Si verò infantes fuerint 
transducti, quòd non suo vitio peccaverint, incunctanter recipi debent. 

23. De temporibus j e j u n i o n m . < 
Jejuniorum superpositiones per singulos menses placuit celebrari, 

exceptis diebus duorum mensium Julii et Augusti, ob quorumdam in-
firmitatem. 

24. De h is , qu i peregrè bapt izantur , u t a d c l e n m non veniant . 
Omnes,'qiiiperegrè fuerint baptizati, eo quòd eorum minimè sit cogni-

ta vita, placuit, ad clerum non esse promovendos in alienis provincim, 
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25. De E p i s t o l i s communica lor i is confessorum. 
Omnis, qui attulerit litteras conf'essionis, sublato nomine confessoris 

(eo quòd omnes sub hac nominis gloria passim concutiant simplices) com-
municatoriaJ ei dandaj sunt litterse. 

26. Ut omni sabbato j e j m e t w r . 
Errorem placuit corrigi, ut omni sabbati die superpositiones cele-

bremus. 
27. De c l e r i c i s , u t extranecs f aminas i n domo non Mbeant . 
Episcopus, vel quilibot alius clericus , aut sororem, aut filiam virgi-

nem dicatam Deo, tantíim secum habeat; extrancam nequáquam habere 
placuit. 

28. De oblat ionibus eorvm, q u i non communicant. 
Episcopos, placuit, ab eo, qui non communicat, muñera accipere non 

deberé. 
29. De energwmenis, q m l i t e r habeantur i n Eccles ia. 
Energumenus , qui ab errático spiritu exagitatur, hujus nomen ñe

que ad altare, cum obíationc, recitandum, ñeque permittendum, ut sua 
manu in Ecclesia ministret. 

30. De h i s , qu i post lavacrum mcechavcrint, ne subdiaconi furnt . 
Subdiaconos eos ordinari non deberé, qui in adolescentia sua fuerint 

moechati; eo quòd postmodum , per subreptionem, ad altiorem gradum 
promoveantur: vel si qui sunt in praeteritüm ordinati amoveantur. 

31. De adolescentibus, qu i post lavacrum mcechati sunt. 
Adolescentes, qui post fidem lavacri salutaris fuerit moechati, cüm 

duxerint uxores , acta legitima poenitentiâ, placuit ad communionem 
admitti. , 

32. De excommmicat is presbyter is , ut i n necessitate communionem dent. 

Apud presbyterum, si quis gravi lapsu in ruinam mortis incident, 
placuit agere pcEiiifentian non deberé, sed potius apud Episcopum; co
gente tamen infirmitate, necesse est presbyterum communionem prae-
stare deberé, et diaconum, si ei jusserit sacerdos. 

33. De Ep i scop i s , et m i n i s t r i s , %t ab uxor ibus se abs t inemt . 
Placuit in totum prohiben Episcopis, Presbyteris et Diaeonibus, vel 

omnibus clericis positis in ministerio, abstinere se à conjugibus suis, et 
non generare filios: quicximque verò fecerit, ab honore clericatüs exter-
minetur. 

34. Ne cereum i n cameterns incendatur. 
Céreos per diem placuit in coemeterio non incendi: inquietandi enim 

spiritus sanctorum non sunt. Qui liEOc non observavérint, arceantur ab 
Ecclesise communione. 

35. iV« fcern ina i n cameter i is perv ig i len t . 
Placuit prohiberi, ne foeminse in coemeterio pervigilent; eo quòd sse-

pe sub obtentu orationis latentèr scelera committant. 
36. Ne p i c t u r e i n ecclesia f iant . 
Placuit, picturas in Ecclesia esse non deberé ; ne quod colitur et 

adoratur, in parietibus depingatur. 
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37. De energwríienis non haptüat is . 
Eos, qui ab immuadis spiritibus vexantur, si in fine mortis fuerint 

coustituti, baptizar! placet; si fideles fuerint, dandam esse communio-
nem ; prohibendum etiam, ne lucernas hi publicè accendant. Si faceré 
contra interdictum voluerint, abstineant à communione. 

38. U t i n necessitate et fideles baptizent. 
Peregrè navigantes, aut si Ecclesia in proximo non fuerit, posse 

ildelem, qui lavacrum suum integrum liabet, nec sit bigamus, baptiza
re in necessitate infirmitatis positum catechumenum : ita ut si super-
vixerit, ad Episcopum cum perducat, ut per manus impositionem pro-
ficere possit. 

39. Be Gen t i l i bus , s i i n d iscr imine bap t i zan expe tmt . 
Gentiles, si in infirmitate desideraverint sibi manum imponi, si fue

rit eorum, ex aliqua parte, vita lionesta, placuit, eis manum imponi, et 
fieri Christianos. 

40. Ne i i qnod idolothytwm est fideles accipiant . 
Proliiberi placuit, ut cum rationes suas accipiunt possesores, quid-

quid ad idolum datum fuerit, acceptum non referant: si post interdi
ctum fecerit, per quinquennii spatia temporum à communione esse ar-
cendos. 

41. U t prohibeant domin i i do la colere servis. 
Admoneri placuit ñdeles, ut in quantum possint, prohibeant ne idola 

in domibus Suis habeant: si verò vim metuunt servorum vel seipsos pu
ros conservent; si non fecerint, alieni ab Ecclesia habeantur. 

42. De M s , qu i ad fidem v e n i m t , qnando baptizentur. 
Eos, qui ad fidem prima credulitatis accedunt, si bonaj fuerint con-

versationis, intra biennium-placuit ad baptismi gratiam admittit debe
ré ; nisi infirmitate compellente, coêgerit ratio, vel ocyus subvenire pe -
riclitanti, vel gratiam postulan ti. 

43. De celebratione Pentecostes. 
Pravam institutionem emmendari placuit, juxta auctoritatem scri-

pturarum; ut cuncti diem Pentecostes post Pascha celebremus, non 
quadragésima, nisi quinquagesimâ die. Qui non fecerit novam hseresim 
induxisse notetur. 

44. De méretr ic ibns p a g a n i s , s i c o m e r t a n t u r . 
Meretrix quaj aliquando fuerit et postea habuerit maritum; si post-

Modiim ad credulitatem venerit, incunctanter placuit esse recipien-
dam. 

45. De calechumenis, s i ad ecclesiam non f requentant . 
Qui aliquando fuerit catechumenus, et per infinita témpora nusquam 

ad Ecclesiam accesserit, si eum de clero quisque cogiioverit esse chri-
stianum, aut testes aliqui extiterint fideles, placuit, ei baptismum non 
negare; eo quòd in vetere homine deliquisse videatur. 

46. De f i de l i bus , s i apostatavef int quamdi i tpmniteant. 
Si quis fidelis apostata, per infinita témpora , ad Ecclesiam non ac

cesserit ; si tamen aliquando fuerit revorsus, nec fuerit idololatra, post 
decern annos, placuit communionem accipere. 
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47. De éò qu i u x o r m habens, stspii is mcschatur. 
1 Si quis fldelis habens uxorem, non semel sed ssepè fuerit mcechatus» 

in flue mortis est conveniendus. Quòd si se promiserit cessaturum, detur 
ei communio. Si resuscitatus, rursiis fuerit moecliatus, placuit ulteriiis 
non ludere eum de communione pacis. 

48. Be bapt izat is %t n i h i l aec ip ia t clericus. 
Emmendari placuit, ut hi qui baptizantur (ut fieri solebat) nummos 

in conchara non immittant; ne sacerdos quod gratis accepit, pretio dis-
trahere videatur. Neque pedes eorum lavandi sunt à sacerdotibus, sed 
clericis. 

49. De f rug ibus- f i de l i um , ne a j u d e i s benedicantur. 
Admoneri placuit possessores, ut non patiantur feuctus suos, quos à 

Deo percipiunt, à judasis benedici; ne nostram irritam, et infirmam fa-
Ciant benedictionem. Si quis post i nterdictum faceré usurpaverit, peni-
t ü s ab Ecclesía abjiciatur. 

50. De C h r i s t i a n i s , qu i cum j u d a i s vescuntw. 
Si vero quis clericus, vei fidelis cuín judseis cibum sumpserit, pla

cuit , eum à communione abstinere ; ut debeat emmeudari. 
51. De kce-relícis ut ad clerwm nonpromoveantw. 

E x omni hasresi fidelis si vencrit, minimè est ad clerum promoven-
dus: vel si qui sunt in prseteritüm ordinati sine dúbio deponantur. 

52. De h is qu i i n ecclesia libellos famosos ponun t . 
Hi qui inventi fuerint libellos famosos in Ecclesia poneré, anathema-

tizentur. 
, 53. De E p i s c o p i s , qu i excommunicato alieno commmicant . 

Placuit' cunctis, ut ab eo Episcopo quis aecipiat commumonem, à 
quo abstentus in crimine aliquo fuerit. 

Quòd si alius Episcopus prsesumpserit eum admitti, illo adhücmiüi-
m b faciente, vel cousenticnte, à quo fuerat communione privatus, sciat, 
se hujusmodi causas inter fratres cum status sui periculo prcestaturum. 

. 54, De pa ren l i bus , qu i f idem sponsal iorum f r a n g u n t . 
Si qui parentes fidem fregerint sponsaliorum, triennii tempore abs-

tineantur. Si tamcii iidem sponsus vel sponsa in gravi crimine fuerint 
deprehensi, excusati erunt parentes: si in eisdem fuerit vitium, et pol-
luerint se , superioris sententia servetur. 

55. De sticerdolibM Gent ium,, q u i j a m non sacrificant. 
Sacerdotes qui tantiim coronam portant, nec sacrificant, nec de suis 

sumptibus aliquid ad'idola praestant, placuit post biennium accipere 
communionem. 

56. De tnagis t ra t ibus, et d u m v i r a t i s . 
Magistratura vero uno anno , quo agit duumviratum, prohibendum 

placuit, ut se ab Ecclesia cohibeat. 
57. De h i s , q u i vestimenta ad o r m n d a m pompam secul i deder in t . 

Matronse rvel earum mariti, ut vestimenta sua ad ornandam secula-
ritèr pompam non dent; et si fecerint, triennio abstineantur. 

58. De h is q%i comrmmicatorias Utteras p o r t a n t , u t de fide interrogentw. 
Placuit, ubique, et máxime in eo loco, in quo prima cathedra con-
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stituta est Episcopattis, nt interrogpntur h i . qui conimunicatorias lit-
ter:is tradimt. an omnia rectè habeant; suo testimonio comprobati. 

59. De f t d d i b u s , we ad Capitoliwm, raiísâ saer t f i raadi aseendant. 
Proliibendum, ne quis Christiauus aut Gentilis, ad idohim Capitolii, 

causa sacrifieaadi ascendat . et videat, Quòd si fecerit. pari crimine te-
neatur. Si fuerit fidelis, post decern aunos, acta poenitentid recipiatur. 

lift. Dc h i s , qu i deslrucntes i d o l a , occidv.ntur. 
Si quis idola frejrerit, et ibidem fuerit occisus : quatonus in Evange

lio si-riptum non est , neque invenitur sub Apostolis unquam factum, 
placuit in humero euin non recipi martyrum; 

61. De h i s , qu i du ibus s o r o r i b m copuluntur . 
Si quis post obitnim uxuris suaj, sororem ejus duxerit, et ipsa fuerit 

fidelis , quinquennium à communione placuit abstincri : nisi forte dari 
ji '.cem velociiis, necessitas coegerit infirmitatis. 

(52. De ( w r i ' j i s , ct j )%ntominis , s i coneer la i i lM ' . 
Si auriga, et paiitjmimus eredere voluerint, placuic, ut prius acti-

b;,s suis renuntieut, et tune demum suscipiautur; i ta ut ulteriüs ad ea 
nun revcrtantur. Qui si faceré contra interdietum tentaverint, proji-
eiaatur ab Kcclesia. 

(<:). Dc u s o r i b n s , qnte ¡ i l 'o.i ex adul tér io necant. 
Si qua per adultoriuni, absenté marito, conceperit, idque post faei-

ni;s, occiderit, placuit, neque in fine daudarn ei esse communioucm; co 
quòd geminaverit scelus. 

CI. De f c e m i n i s , q u a . wsjue ad mor tem, cam alfcnis v i r i s a l u l l r r a n t . 
Si qua usque in tínem mortis SUUJ, cum alieuj viro fuerit nijechuta, 

pi K'uit, nec in fine dandam ei esse commaaioneui. Si verò eu.n lelique-
rit. post decern anuos aeeipiat communioneni, acta logitimà peeniteutià. 

(5"). De ad i i l l e r i s uxor ib i is de r i co rum. 

Si cujus clerici uxor fuerit mceeliata, et scíerit earn maritus m a s 
m-jchari, et non cam statim projecerit, nec in fine uccipíat comniunio-
nem: ne ab his, qui exemplum bonse conversationis esse debont, ab eis 
videantur seelerum magisteria procederé. 

(>f). De M s , qu i prcevignas suas dwemt . 
Si quis prcevignain suam duxerit uxorem; eo quòd sit iacestus, pla

cuit, nec in fine dandam esse communionem. 
G7. De conjnni j io calechumena f w m i n a . 

Proliibendum, ne qua fidelis, vel catecliumena, auteomatos, aut 
viros cinerarios habeant. Quaecumque hoc fecerint, à communione ar-
ceuntur. 

08. D c cateckumem a d u l t e r a , quce f i l i n m necat. 
Catecliumena, si per adulterium conceperit et prsefoeaverit, placuit 

in fine baptizari. 
69. De v i r i s con jugat is , posteà i n adu l t e r i um lapsis. 

Si quis forte, habeas uxorem, semel fuerit lapsus, placuit, euin (iiiin-
quennium agerc de ea re pueuitentiam et sic reconcilian: nisi necessitas 
infirmitatis coegerit, antetempus dare communionem. Hoc et circafue-
minas observandum. 
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70. De f m m i n i s , quo consciis ma r i t i s adu l te ran t . 
Si cum conscient-ia mariti, uxor fuerit moechata, placuit, nec in fine 

dandam esse eommunionem: si vero earn rcliquerit, post dece2ii annos 
accipiat eommunionem. 

71. De s tuprator ibus puero rwm. 
Stupratoribus puerorum, nec in fine dandam esse eommunionem. 

72. De m d u i s r m c h i s , s i eumdem postea marüwm duxer in t . 
Si qua vidua fuerit moechata, et eumdem postea habuerit maritum, 

post quinquenuíi tempus, acta legitima poeniteutíâ, placuit, earn com-
muüioni reconciliari: si alium duxerit, relicto illo, nec in fine dandam 
ei esse eommunionem: veljsi fuerit ille fidelis, quem accepit, eommunio
nem non accipiat, nisi post decern annos, actâ Legitima poenitentiâ; nisi 
inârmitas coégerit velociiis dare eommunionem. 

73. De delator ibus. 
Delator si quis extitorit fidelis, et per delationem ejus aliquis fuerit 

proscriptus, vol interfectus, placuit, eum nec in fine , accipere eommu
nionem. Si levior causa fuerit, intra quinquennium, accipere poterit 
comimmiouem. Si catechumenus fuerit, post quinquennii témpora, ad-
mittatur ad baptismum, 

74. D e f a l s i s lestibus. 
' Falsus testis, prout est crimen abstinebitur: si tamen non fuerit 

mortale quod objecit, et probaverit; quòd uon tacuerit, biennii tempore 
abstineatur: si autem non probaverit conventui clericorum, placuit, per 
quinquennium abstinçri. 

75. De h i s , qu i sacerdotes ve l min is t ros accusant, necprobant . 
Sí quis autem Kpiscopum, vel Presbyterum, aut Diaconum falsis 

criminibus appetierit, et probare non potuerit, nec in fine dandam ei 
eommunionem. 

76. De Diacon ibus, q u i , ante honorem, peccasse p r o b a n t w . 
Si quis Diaconum se permiserit ordinari, et postea fuerit detectus in.' 

crimine mortis, quod aliquando eommiserit; si spontò fuerit confessus, 
placuit, eum, actâ legitimà poenitentiâ, post triennium, accipere eom
munionem. (juòd si alius eum detexerit, post quinquennium, acta, 
poenitentiâ, accipere eommunionem laicam deberé. 

77. De bap lüa t i s , qui nondum conj i rmat i m o r i m t u r . 
Si quis Diaconus regens plebem, sine Episcopy, vel presbytero a l i -

quos baptizaverit, Kpiscopus eos per benedictionem perlieej'e debebit. 
Quod si ante de seculo reeesserint, sub fide, qua quis credidit, poterit 
esse Justus. 

78. De f idel ibus conjugat is , s i cum J u d m , ve l G e n t i l i mcechati f u e r i n t . 

Si quis fidelis, liabeus uxorem, eum Judasa, vcl Gentili, fuerit moe-
cliatus, à communionc arceatur. Quòd si alius eum detexerit, post qu in 
quennium, actâ legitima poenitentiâ, poterit Dominicaj sociari com-
jnunioni. 

7Í). De h i s , q u i tabula l udun t . 
ISi quis íidelis aleâ, id est, tabulà luserit, nuinmos, placuit, eum 
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abstineri: et si emmendatus cossaverit, post annum poterit reconcilian 
communioni. 

80. De l iber t i s . 
Prohibendum est, ut liberti quorum patroni in século fuerint, ad 

clerum non promoveantur. 
81. De J"wtninarum epis to l is . 

Ne foeminse suo pot iüs , absque maritorum nominibus, laicis scribe-
re audeant, quse fideles sunt, vel litteras aiicujus pacificas ad suum so
lum nomen scriptas accipíant. 

APENDICE NUM. 19. 

Canon V i l del Concilio de Sárdica á propuesta de Osio. 

La letra de este importantísimo Cánon, no pocas veces desfigurado 
por la malevolencia herética hasta en las obras de texto, dice así en la ge-
nuina colección de Cánones de la Iglesia de España: 

«Osius Episcopus dixit: E t hoc placuit, ut ¡si Episcopus aecusatus 
fuerit et judicaverint congregati Episcopi regionis illitfâ, et de gradu suo 
dejecerint eum, si appellaverítquideiectus videtur, et confugerit ad bea-
tissimum Ecclesise Romame Episcopum, et voluerit audiri, si justum 
putaverit ut renovetur examen, scribere Episcopis dignetur Komanus 
Episcopus his qui in finitima et propinqua provincia sunt, et ipsi dili-
genter omnia requirant et juxta fldem veritatis definiant. Quod si is qui 
rogat causam suam iterum audiri, deprecatione sua moverit Episcopum 
Komanum ut è latere suo presbjteros mittat, erit in potestate ipsius, 
quid velit et quid sestimet: et si decreverit mittondos esse qui prajsentes 
cum Episcopis judicent, ut etiam habeant auctoritatem persona illius % 
quo destinati sunt, erit in ejus arbitrio; si vero crediderit sufflcere Ep i -
scopos provinciales ut negotio terminum imponant, faciei quod sapientia-
simo Consilio judicaverit.» 

TOMO 1. 24 
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APENDICE NUM. 20. 

P e r s e c u c i ó n de Osio s e g ú n S a n Atanás io . 

( S m c i i A t M n a s i i o p e m . — H i s t o r i a A H a n o r u m ad Monachos: edición 
Maurína de Paris, 1698, tomo I , pág. 368.) 

§§. 42, 43 , 45 , 46. Post talia tamque multa facínora nihil se per-
fecisse rati impii, quamdiümagnus Osiuseorum malignitatem expertus' 
non esset; ad tam venerabilem sénem furorem suum propagare studue-
runt: non patrem Episcoporum, non confessorem virum reverití sunt, 
non Episeopatñs tempus, in quo plus sexaginta annos exegerat, erubuê-
re , sed posthabitis, despectisque caeteris omnibus, sola heeresis cordi 
fait: homines sané, qui nec Deum timent, neque hominem reverentur. 
Oonstantium igitur adeuntes, his sermonibus alloquuntur. — Nihil non 
egimus: Romanorum Episcopum in exilium ablegavimus, et ante ilium 
permultos alios Episcopos: omnia loca formidine replevimus. Sed nihil 
nobis tanta sua gesta juvabunt, nihil diim à nobis rectè factum, quam- . 
diu Osius illaesus remanserit. Nam diim apud suos ipse degit", omnes in 
suis Ecclesiis remanent, potest quippe ille verbo fidcque sua omnes ad-
versum nos inducere. Hie et synodis prasesse-solet, ejusque litteris ubi
que omnes obtemperant. Hie Nicajnam fidem edidit, Arianosque ut hffi-
reticos ubiqnè habuit. Si igitur remanserit ille, inutile nobis fuerit alio-
rmn exilium: m6x enim de medio tollenda nostrq. hseresis est. Et huno 
ergo persequi incipias: nec virum quamvis setate grandasvum miserere, 

'nescit quippè nostra hseresis vel senum canitiem venerari. 
His auditis Imperator, nihil cunctatus, cum virum senisque gravi-

tatem probé npsset, litteris illi suis priBcepit ut se conveniret, quo tem
pore Liberium pertentare incipiebat. Accedentem ilium rogabat solitis-
que verbis, quibus scilicèt alios decipere consueverat, hortabatur, u t 
adversiim non scriberet et cum Arianis communicaret. 

Senex qui rei liujusce vel auditum Eegrè ferret, indigdatus quod hu— 
jusmodi quidpiam vel proferre aiisus fuisset; Impez*atorem verbis suis, 
perculsum de sententia deduxit, atque ita in patriam et in Ecelesiam 
suam remigravit. Sed cüm hasretici baud sine querelis et. lamentis de— 
nuò instigarent, hortarenturque Eunuehi ut magis, magisque concita— 
rent, litteras demum Imperator mittit, interminaturque: hinc Osius 
afficitur contumeliis neque tamen insidiarum metu de sententia dimo— 
vetur. Sed cum perstaret flrmus in proposito suo : cüm fídei suae domunx 
supra petram sedificasset, nihiloque validiores quam stillas, ventoruia— 
que flatus epístolarum minâs reputarei, cum flducia adversus hieresiro. 
loquutus est. Pier isque igitur à Constantio missis epistolis, ubi moctò 
virum adulabatur quasi patrem, modò minabatur , exulesque nomina— 
bat, hasc aiens: Tu ne solus etiamnum hseresi infestus permanebis? Ob— 
eequere ac scribe' contra Athanasium: quieumque enim adversus i l i u m 
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soripserit, hie plane ariartieè nobiscum sentiet; nihil deformidavit Osius, 
sed, tametsi eontumeliis lacessitus, haec scripsit. Ejusqne nos episto
lam legimus.,. (1). 

H » c ilia fuit Abrahamici senis veré Osii, id est, Sancti, sententia. 
Ille verò nec insidiarum finem fecit, neque desiit obtentum adver-
siis illnm perquirere; sed perstitit gravitei- interminando, ut eum aut 
vi à sententia deduceret, aut non obsequentem pelleret in exsilium. Ac 
quemadmodum Babylonici Duces et Satrapse, cum incusandi Danielis 
occasionem captarent, nonnisi in lege Dei sui illam invenere; itaet nunc 
impietatis Satrapae nullam aliam potuere adversiis senem vel cominisci. 

Nulli quippè notus non erat ille veré Osius, id est, Sanctus, cujus 
inculpata vita erat, nisi eo nomine, quod hseresim odio haberet, Hunc 
itaque calumniantur, non perinde atque ille Dario delatus fuit, invitus 
quippè Darius criminationem in Danielem audivit: sed sicut Jezabel 
Ñabothum, ac ut Judaej apud Haerodem, Ms verbis. «Non modò non 
subscripsit ille adversüs Atbánasium, sed nos etiam ejus gratia damnat: 
itaque hasresim aversatur, ut caeteros litteris liortetur/necem ut potiüs 
subeant, quam veritatís proditores evadant. Nam,ait ille, veritatis 
cansa dilectas noster Atbanasius perseqüutionem sustinet, insidiajque 
tenduntur Liberio Romano Episcopo, aliisque universis.» HÍJBC cum au-
disset impietatis patronus hseresisque, Imperator Cónstantius, maximè-
que ciim comperisset alios esse in Hispaniis, qui ejusdem atque Osius 
sententias essent, tentatos illos ut suscriberent, ciiiü non valuisset eos 
vi adducere.arcessit Osium: quem exsilii vice anno integro Sirmii deti-
net, nec Deum metuens impius homo ne ve Patris erga Osium affectum 
reveritus improbus ille , neque senectutem (centenarius quippè erat; 
veneratus, vir inhumanus. Haec namque omnia haereseos gratia nihilo 
fecit, novus ille Achab, aliusque nostri aevi Balthasar. Tantam enim 
Seni vim intulit tamdiiique ilium detinuit, ut malis oppressus vix tan
dem cum Valente et Ursacio communicaret, neque tamen suscriberet c o n 
t ra A thmas iwm (2). Sed eam>rem minimè neglexit senex: instante quippè 
morte, vim sibi illatam quasi testamento declaravifc, Arianamque hse
resim feriit anathemate, yetuitque nequis illam reciperet. v 

Quis haec si videat, vel solvun audiat, non obstupescet, adDominum-
que clamabit: N ú m ad internectionem ãabis I s raê l? Quis haec animadver-
tens non opportunè ad Dominnm exclamabit: Stwpor et ho ' r r ib i l ia f a c t a 
sunt super te r ram, et obstupui t coslutm super hoc, et ter ra vehementer ex -
k o r m i t ? Patres populorum et fidei Magistri tolluntur, impiique in E c -
clesias intruduntur. Quisnam, ubi vidit Liberium Romanum Episcopum 
in exilium ejici, aut Patrem Episcoporum magnum Osium tantis afiici 
malis: quis cüm cerneret tipa muitos Epíscopos ex Hispânia et ex aliis 
partibus extorres fieri, non exploratum habuit, etiamsi módico sensu 
praeditus esaet, criminationis in Athanasium in aliosque allatas, con-

(1) Véase la carta siguiente que los croúistas intercalaron aquí. 
(2) Obsérvense éstas palabras de San Atanásio que no hubiera preferido sejurn-

mente á ser cierta au apostasia posterior, y aún menos las que sig-uen. 



fictas fuisse, omniaque calumaias plena? Ideo onim ílli omnia maia per-
ferenda putarunt, quòd insidias ex eorum sycophantia structas eomper-
tas haberenf. Quod cnim Líberíí crimen? quae adversus senem Osium 
criminatio? quis Paulino, Lucífero, Dionysio et Eusébio vel falsum sce-
lus imposuít? aut quae culpa aliorum exulum Episcoporum, Presbyte-
rorum et Diaconorum ? nulla sané fuit, absit! Non enim criminis cujus-
piam causa conspirationes conflatise sunt, ñeque ob allatas criminationes 
singuli extorres sunt facti: sed nihil aliud illud est quam eruptio im-
pietatis adversüs pietatem, studiumque erga liceresim Arianam, pr£E-
ludíaque adventús Antichristí , cui viam prajparat Constantius. 

APENDICE NUM. 21. 

Carta del Gran Osio al Emperador Constancio. 

Ego confessionis múnus explevi, primum cüm persecutio moveretur ab 
avo tuo Maximiano, quod si tu quoque persecutionem moves, etiam 
nunc ad quidvis potius sustinendum paratus s\im, quàm ut effundam 
innocentem sanguinem, et veritatem prodam, teque nequáquam probo 
talia scribentem, et istiusmodi minas denuntiantem. Uesinas igitur 
istiusmodi scribere, neque sentias cum Ario, ñeque audias Orientales, 
ñeque Ursacio et Valenti fidem habeas: quse enim illi dicunt, non ob 
Athanasium, sed ob suam hceresim dicunt. Mihi crede, qui tibí avus 
aetate esse possem: fui ipse in Sardicensi Concilio, cüm tu , tuusque 

. frater beatus Oonstans, nos omnes eò convocabat, ípseque ultro Athana-
sií inimicos provocavi, cüm ad Eeçlesiam, ubi ego commorabar advenis-
sent, ut si quid contra eum haberent, ederent: promisique eis securita-
tem, neve quidquam aliud expectarent, quàm rectum in omnibus judi
cium, idque non semel, sed bis feci: quòd si nollent rem ab universa 
Synodo disceptari, saltern me judice uterentur : promisique etiam nos, 
Athanasium, si in noxa reperiretur, omnibus modis ejecturos esse. Quod 
si innocens deprehendatur, et vos ostenderit cahimniatores, et sequé i l 
ium recusaveritis; ego illi persuadebo, ut mecum in Hispanias veniat, 
Athanasius autem his conditionibus obtemperavit, nihil contra oblocu-
tus: illi verò ad omnia tequè diffidentes recesserunt. Athanasius deinde 
tuis litteris accersitus venit in castra tua, omnesque inimicos suos, qui 
Antiochise prsesto erant, singulatim citari jussit , ut aut redarguerent, 
aut redarguerentur, et aut se prsesentem commostrarent ea fecisse quae 
objecerant, aut ne absentem calumniarentur: sed ne te quidem haeo 
ipsis denuntiantem sustinuerunt, minimè istiusmodi conditiones admit
ientes. Our igitur nunc audis obtrectatores ejus? aut cur toleras Valen-
tis et Usarcii criminationes, poenitentia et scripto professos se calumniam 
fecisse? Confessi enim sunt suam sycophantiam, non vi adacti, ut ipsi 
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causantur, cum nulli ibi milites incumberent, et tuus frater nesciret. 
Nihil enim tale sub ipso agebatur, qualia nunc flunt, sed illi ultrò K o -
mam venerunt, et coram Episcopo, Presbyterisque ibi preesentibus, 
confessionem suam scripto ediderunt, cum prius pacatas litteras et arni
cas ad Athanasium dedissent. Quod si iis libet vim causificari; idque 
pro malo habent, nec à te probatur, omitte igitur et tu violentiam tuam: 
nec litteras scribe, nec comités mite , sed relegatos exiliis libera, ne te 
de vi quaerente, majorem vim illi sub tuo nomine exerceant. Quid enim 
tale à Constante actum est? aut quis ibi Episcopus relegatus? aut 
quando judiciis Ecclesiasticis interfuit? aut qui ipsius Palatinus vim 
adhibuit, ut contra aliquem subscriptio fieret, ut idem Valens cum suis 
aliquid colligat, habeatque quod objiciat? Desine , quceso, et memineris 
te mortalem esse: reformida diem judicii, serva te in illam diem purum, 
nec te misceas Ecclesiasticis, neque nobis in hoc genere praecipe, sed 
potius ea à nobis disce. Tibi Deus imperium commisit, nobis, quae sunt 
Ecclesiae, concredidit; et quemadmodum qui tuum imperium occultis 
conatibus invadit, contradicit ordinationi divinee, ita et tucave, ne 
qua} sunt Ecclesiae ad te trahens, magno crimini obnoxius fias. Date, 
scriptumest, qum sunt C m a r i s , Cmsar i : et que D e i , Deo. Neque igitur fas 
es nobis in terris imperium tenere, neque tu thymiamatum et sacrorum 
potestatem habes, Imperator. Hsec quidem ob curam tuse salutis scribo, 
et do iis quse in Epistolis scribis, hanc meam sententiam accipe. Ego 
neque Arianis assideo, neque suffragor, sed eorum haeresim anathemate 
damno, neque Athanasii accusationibus subscribo, quem nos et Romana 
Ecclesia, et universa Synodus innocentem pronuntiavit. Nam et tu quo-
que cum rem cognitam perfectamque haberes, Athanasium accersivisti, 
fecisti ei copiam ut cum honore in patriam et Ecclesiam reverteretur. 
Quee igitur causa est hujus tantee mutationis , cum iidem inimici ejus 
sint, qui antea fuerunt ? Et quae nunc susurrant nihil eorum, cum ille 
pvaesens esset, hiscere audebant, sed ea, antequam accerseres Athana
sium , obmurmurabant, quo tempore à me conventi, quemadmodum su-
perius dixi, ut ederent criminum documenta, nihil in medium adducere 
potuerunt. Nam si quidquam potuissent, non ita turpiter aufugissent. 
Quis te igitur induxit, ut post tantum temporis tuarum litterarum et 
sermonum oblivisceris ? Inhibe te, quaeso, neque aures prsebeas malis 
hominibus, neque ob mutuas invicem cum illis gratiflcationes, temet-
ipsum reum facias. Quae enim iis indulseris, de illis in judicio solus co
gens causam reddere. Isti suum inimieum per te satagunt injuria afii-
cere, teque volunt ministram suae malitiae esse, ut per te detestabilem 
haeresim in Ecclesia seminent. Nos est prudentis, in gratiam alienae libi-
dinis seipsum in certum periculum conjicere. Desine, quaeso, et ausculta 
mihi, Constanti: hoc enim decet et me scribere, et te non vilipenderé. 
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APENDICE NUM. 22. 

E p í s t o l a calumniosa de los P r e s b í t e r o s Marcelino y Taustino, á 
favor de Ursino y contra San D á m a s o y Osio, á los Emperado
res Valentiniano, T e o d ó s i o y Areadio. 

I . Necessarium est damnatse prevaricationís divinum quoque prsesens 
proferre documentum, et sicut in Ario impia secta ejus, divina ani-
madversíone punita, prffijudicat, et de sectatoribus ejus, quod eadem i l -
los pcena maneat, qua torquetur et Arius; ita de pnevaricationibus pce-
nis divino judicio determinatum est (1) . Potamins Odissiponse Civitatis 
Episcopus, primüm quidem fidem Catholicam vindicans, postea vero 
prsemio fundi í isealis, quem habere concupiverat, fidem praevaricatus 
est. Hunc Osius de Corduba apud Ecclesias Hispaniarum et dctexit et 
repulit ut impium hsereticum. Sedet ipse Osius, Potamii quserelâ accer-
situs ad Constantium Regem, minisque perterritus, et metuens ne se-
nex et dives exilium, proscriptionemve pateretur, dat manus impietati, 
et post tot annos prsevaricatur in fidem , et regreditur in Hispanias ma
jore cum auctoritate, habeas regis terribilem jussionem, utsi quis eidem 
Episcopus jam facto prievaricatori minime velit communicare, in exi
lium mjtteretur. 

I I . Sed ad Sanctum Qregor ium , Eliberitauie Civitatis Episcopum 
constantissimum, fidelis nuntius detulit impiam Osii prasvaricationem. 
Unde non acquievit, memor sacra fidei ac diviru judicü, in ejus nefariam 
communionem. Sed Osius, qui hinc plus torqueretur, si quis ipso jam 
lapso staret fidem integram vindicans in lapsa firmitate vestigii, exhibe-
ri facit per publicam potestatem strenuissinMe mentis Gregorium, spe-
rans 'eodem terrore, quo ipse cesscrat, hunc quoque posse cederé. Erat 
autem tunc temporis Clementinus Vicarius, qui ex conventione Osi i , et 
general! prascepto regis, Sanctum Gregorium per officium Cordubam 
jussit exhiberi. Interea fama in cognitionem rei cunctos inquietat, et fre-
quens sermo populorum est. Quinam est ille Gregorius, qui audet Osio 
resistere ? Plurimi cnim et Osii prsevaricationem adhuc ignorabant, et 
quinam esset Sanctus Gregorius, nondum bene compertum habebant. 
Erat etiam apud eos , qui ilium forte noverant, rudis adhuc Episcopus, 
licet apud Christum non rudis vindex fidei, pro mento sanctitatis. Sed 
ecce ventum est ad Vicarium, et multi ex administratoribus interfuerunt, 

(1) Libellus hie invenitur quoquo ad finem Codicis Gotliioi EuseWi Ciesariensis, 
qui extat in Reírio Monasterio S. Petri'de Montes, llji autem multa desunt.eorum , quin 
liic leguntur. lucipit enim aTj hiss verbis: In die'ms Hits Potamins Civitatis Episco

pus, etc. Desinit autem ante verba: In sacro Evangelio, qu;e hie inveniuntur (num. 4./ 
h®c ftni: Regnante. Domino nostro Jcsu Christo; cui est honor, et gloria, virtus, poteslas, 
laus, et magni/lcentia in sczcula s&culorum, Amen. 
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et Osius sedet judex, imò et super judieem , fretus regali imperio , et 
Sanctus Gregorius, exemplo Domini sui, ut reus adsistit, non de prava 
conscientia, sed pro conditione prsesentis judieii: ceterum fide liber erat. 
Magna expectatio singulorum, ad quam partem victoria declinaret. E t 
Osius quidem auctoritate nititur suse setatis, Gregorius verb nititur au-
ctoritate vcritatis. Me quidem fiducia regis terreni, iste autem fiducia 
regis sempiterni. Et Osius scripto Imperatoris nititur, sed Gregorius 
scripta divines vocis obtinet. Et cum per omnia Osius confutatur, ita ut 
suis vocibus, quas pro fide et veritate prius scripserat, vindicaretur, 
commotus ad Clementium Vicarium, — Non, inquit, cognitio tibi man-
data est, sed executio: vides, ut resistit preeceptis regalibus: exequere 
ergo quod mandatum est, mitte eum in exilium. Sed Clementinus, licèt 
non esset Oliristianus, tamen exhibens reverentiam nomini Episcopatus, 
ineo máxime homine, quem videbat rationabiliter et fideliter obtinerc, 
respondit Osio: —Non audeo (inquiens) Episcopum in exilium mittere, 
quandiu in Episcopi nomine perseverai. Sed da tu prior sententiam, eum 
de Episcopatüs honore dejiciens, et tune demum exequar in eum quasi 
privatum, quod ex prsecepto Imperatoris fieri desideras. Ut autem vidit 
Sanctus Gregorius , quod Osius vellet dare sententiam , appellat ad ve-
rum et potentem judicem Oliristum, totis fidei suse viribus exclamans: 
«Christe Deus qui venturus es judicare vivos, et mortuos, ne patiaris 
hodie liumanam proferri sententiam adversum me minimum servum 
tuum, qui pro ñde tui nominis ut reus assistens spectaculum prasbeo. 
Sed tu ipse, quseso, in causa tua hodie judica; ipse sententiam proferre 
dignaberis per ultionem. Non hoc quasi metuens exilium fieri cupio, 
cum mihi pro tuo nomine nullum supplicium non suave sit: sed ut mul-
ti preevaricationis errore liberentur, cum prsesentem et momentaneam 
viderint ultionem. E t cum multo invidiosius et sanctius Deum verbis 
fidelibus interpellat, ecce repente Osius, cum sententiam conatur expe
liere , os vertit, distorquens pariter et cervicem, de sessu in terram eli-
ditur, atque illic expirat, aut, ut quídam volunt, obmutuit. Inde tamen 
effertur ut mortuus. 

II I . Tunc admirantibus cunctis, etiam Olementinus ille gentilis ex-
pavit. Et l icèt esse Judex, tamen timens, ne de se quoque simili suppli-
cio judicaretur, prostravit se ad pedes Sancti viri, obsecrans eum ut sibi. 
parceret, qui in eum divinee legis ignoratione peccasset, et non tam 
próprio arbitrio, quàmmandatis imperio. Erát tunc stupor in omnibus, 
ac divinee ..virtutis admiratio, quod in illo spectaculum totum novimus 
visum est. Nam qui proferre voluit humanam sententiam, mox divinam 
perpessus est graviorem, et Judex, qui judicare venerat, jam pallens et 
reus timebat judicari, et qui quasi reus in exilium mittendus adstiterat, 
à Júdice prostrato rogabatur, ut parceret quasi Judex. Inde est quod so
lus Gregorius ex numero vindicantium integram fidem, nec in fugam 
versus, nec passus exilium, cum unusquisque timeret do illo ulterius 
vindicare. Videtis ne damnatse à Deo preevaricationis mira documenta? 
Scit melius omnis Hispânia, quod ista non fingimus. Sed et Potamio 
non fuit inulta sacrse fidei prsevariCatio, 
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IV. Denique cum ad fundum properat, quem pro impia fidei subscri-
ptione ab Imperatore meruerat impetrare, dans novas poenas linguae, 
per quam blasphemarat, in via moritur, nullus fruetus fundi vel visione 
percipiens. Nonfuit avari hoc tormentum leve. Moritur qui propter con-
cupiscentiam fundi fiscalis fldem sacram violaverat, et cum ad fundum 
properat, pcenali morte prsevenitur, ne vel visionis solatio potiretur. In 
sacro Evangelio legimus verba improperantis ad divitem, qui sibi de 
conditis vanfssimè gloriabatur: S t u l t e , inquit, kac node anima tua abs te 
a u f e r e t w : qúm p r a p a r a s t í cu jus erunt? Si quis hoc scriptum et Pota-
mio convenire consideret, intelliget in eum non leviter judicatum, 
máxime passum linguae supplicium, in qua et dives ille apud inferos ve-
hementius cruciatur. 

V. Sed et F l o r e n t i u s , qui Osio et Potamio jam prsevaricatoribus 
sciena in loco quodam communicavit, dedit et ipse nova supplicia. Nana 
cum in conventu plebis sedet in throno, repente eliditur et palpitat, at-
que foras sublatus vires resumpsit. Et iterüm et alia vice cum ingressus 
sedisset, similiter patitur, nec adhuc intelligens poenas suse maculatse 
communionis. Nihilominus postea cum intrare perseverasset, ita tertia 
vice de throno excutitur, ut quasi indignus throno repelli videretur, at-
que elisus in terram, ita palpitans torquebatur, ut cum quadam duritia 
et magnis cruciatibus eidem spiritus extorqueretur. E t inde jam tollitur, 
non ex more resumendus, sed sepeliendus. Scit hoc, quod, referimus ma
gna civitas E m e r i t a , cujus in Ecclesia plebs hoc ipsum suis vidit obtuti-
bus. Sed et hoc considerandum est, quia Florentius hsec passus, qui 
nondum subscripserat impietati, sed tantum quod communicavit prse
varicatoribus fidei, non ígnorans eorum praevaricationem. Hoc ideó re-
tulimus, ut videant illi, quid sibi agendum sit, qui cum non subscripse-
rint ut prsevaricatores, tantum per communionem prajvaricatoribus sibi 
cognitis copulati sunt. Et puto, quod intelligent, quid exemplo Floren-
tii timere debeant, etc. 

VI . In Hispânia Vincentius Presbyter, verso fidei A.ntistes, quas non 
atrocitates praevaricatorum passus est, eo quod nollet esse socius impiss 
prasvaricationis illorum, eo quod Beato Gregorio communicaret? Il l i , 
inquam, Gregorio, cujus supra, ut potuimus, fidem virtutemque retu-
limus. Contra quern primum quidem interpellarunt Beticse Provincias 
Oonsularem; tunc demum, sub specie intercessionis postulatse, ex aliis 
Joeis plebejacolligitur multitude, et irruunt die Dominica in Ecclesiam, 
et Vincentium quidem non inveniunt, eo quod ipse prsemonitus, etiam 
populo prajdixerat, ne illo die procederet, quando cum eaede veniebant. 
Hoc enim putavit fieri melius, si irse locum daret. Sed i l l i , qui in cas-
dem parati venerant, ne sine causa furor illorum ven;sse putaretur, certa 
Christo Deo devota ministeria, quse illic inventa sunt, ita fustibus 
eliserunt, ut non multo post expirarent. Sed quia plebs sancta, Vincentii 
Presbyteri magis eos precabantur post illas eorum effides, quse ih Domi
nico factse sunt, egressi Episcopi, ut plebs universa terr'eretur, ab ipsis 
principalibus incipiunt. Denique postulant exhibitionem Decurionum 
Civitatis ill ius, ut includerentur in carcei em: ex quibus unus principa-
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lis patriae suas, eo quod fldem firmiter ut fidelis in Deo retineret, exe-
crans labem prsevai-icationis, inter eos et ipse catenatus, fame, frigore, 
aecatus est, cum geraitu et tletu illius Provinciae, quae honestam vitam 
ejus optime noverat. Egregii (1) et Oatholici Episcopi Lueiosus et Hygi-
nus hujus crudelitatis auctores fuerunt, et interea invaserunt quidem 
basilicam , sed fldem invadere non potuerunt. Denique alibi in agello 
eadem plebs basilicam sibi fabricavit, ad quani patitur Christum pie 
coli, inflammat eos, et iterum deposita postulatione ex diversis urbibus 
Decurionum et plebeja multitudo colligitur. Simul etiam et Presbyteri 
ejus ad locum veniunt, Ecclesise illius januas confringunt, diripientes 
inde quidquid ad sacra ministeria pertinebat. Et postremo , quod horro-
ris est dicere, ad cumulum perpetrati sacrilegii, ipsum altare Dei de 
Dominico sublatumin templo sub pedibus Idoli posuerunt. Hsec utique 
illi faciunt, qui per poenitentes de impia subscriptione suscepti sunt ad 
Catholicam disciplinam propter bonum pacis et unitatis. Quid gravius 
gentilis cultor Idolorum faceret, si liaberet licentiam Ecclesiam perse-
quendi? etc. 

APENDICE NUM. 23. 

Carta de San E u s é b i o Vercelense á San Gregorio Eliberitano. 

E U S E B I U S AD GREG-ORIUM EPISCOPUM SPANI^E. 

Domino sanctissimo Gregorio Episcopo E u s e l i u s i n Domino s a h t m . 

Litteras sinceritatis tuse accepi, quibus ut decet Episcopum et Dei sacer-
dotem, transgressori te Osio didici restitisse, et plurimis cadentibus 
Arimino in communiçatione Valentis et Ursacij, et ceterorum; quos ipsi 
agnito blasphemise crimine ante damnaverunt, assensum tuum denegas
se : Fidem scilicet servans, quam Patres Nicaeni scripserunt. Gratulamur 
tibi in hoc, gratulamur et nobis: quia hoc proposito et ac fide pollens, 
nostri dignatus es meminisse. Permanent! autem tibi in eadem confes-
sione, et nullam cum hypocritis retinenti societaitem , nostram tibi com-
municationem promitte. Quibus potes tractatibus quanto labore prse-
vales, transgressores objurga, infideles increpa, nihil metuens de regno 
saeculari ut fecisti: quia potior est qui in nobis est, quâm qui in hoc 
mundo. Nos verò tui consacerdotes tertio laborantes exí l io , hoc dicimus 
quod manifestum esse putavimus: quoniam omnis spes Ariomanitanim 
non in sua (imitate', aut legitimo) consensu, sed i n protectione pendet 

(1) Egregios dicunt, non ex fldai veritato, sed ex sola catholici nominis appallalione, 
at infra columna 251, ipsemet Man-eel. et Faust, interpretantur (Florez ). 
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' Eegni ssecularis, ignorantes scriptum: quia maledicti sunt qui spem ha-
bent in hominem : nostrum autem adjutorium in nomine Domini qui fe
cit ccelum et terram. In passionibus perdurare cupimus, ut secundum 
quod dictum est, in regno glorifican possimus. Dignare nobis scribere 
quid malos corrigendo profeceris , vel quantos fratres aut stantes agno-
veris, aut ipse movendo correxeris. Salutant te omnes qui mecum sunt, 
máxime Diaconus : simulque petunt, ut cunctos lateri tuo fideliter ad-
liserentes, nostro digneris obsequio sahitare. 

APENDICE NUM. U . 

Epís to la de Potamio á San Atanás io , 

Kx Tom. 3. Siiicileífij Acliury , Parisiis edito an. n23. pdg. 2!)0. 

Domino F r a l r i ¡jloríosissimo ac bealissimo At l ianas io Episcopo P o l a m i a s . 

Fanti earceris fossa crudam üluviem damnabilis ofíicinse concervatam (1), 
ut rectè conscribis, exordium et stercoris. cruento de faítore cadavemm. 
mortuorum, qua) magis manus potuisset igneis virtntibus extricare vel 
raderc, nisi illa tua casfis de exilio capitis coronati perennata titulis 
exclusisset ha^resis sectam anathema maranatha ? Adrisisti, inquam, 
nobis catliolicil virginitate perfectus , jugulando pérfidos, damnando 
perjuros, corruptas adulterio mentes ambiguas, maledicti pecoris libi
dinoso commercia veneno dnninabilitcr sarcinata, unius fidei rompbeâ 
feriente vicisti. Jaceat serpens, et terra quae iliumsusceperit purulento 
veneno nigrcscat: jaceat serpens coelesti ictu damnatus: jaceat serpens 
sanguíneo horrare contactas: jaceat serpens, eliso luminum sinu, trisulci 
oris patefactâ sentina vomat, defluat, torqueatur culparum auctor, c a i 
pamim fuerat quòd Protoplastum eeternitate privaverat, nisi et contra 
Salvatorem hydra virosior prorupisset. .Separare voluit Dominum no
strum JESUM CHRISTUM . quasi Verbum Christ! posset incidere, s ú b s t a n -
tiae fibulâ concatenate Trinitatis unitate , ut ait: Ego et P a t e r u n u m s w 
i m s , l i t : Qu i me vídet, v ide l et Patrem. E t : Ego i n P a t r e , et Pa te r i n m e . 
E t : In, p i - inc ip io crat Verbum, et Verbum erat upvA D e v M , et Deus e ra l V e r ~ 

(] ) ( Coacervatam.) Nihil est liar mm tent id obscurius; forri tamon utcumque po
test aic, ut edimus; sfirt in prioro editiono IctfOliatur eoarcn-uta, ot infrfi qua: magín ma-
nu. Mox p]a".uit horron: fotitaríua, ubi crat liorrori! cmilt-actns. Cotora ne Hercules C{\\ \ -
dem ipso pursrarot, nee satis video quid in causâ fuei'it, cur tarn fcodam epistolai ver-
sionem Acherius edíderit (1H in Bwi e.y 
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hum. Lanio truculontus; parricida desertor, müuin i s , ut reor, ninguilnis, 
"vel dentibus malè sanis, si potuisset, tentavit sciudere. 

Kt post htec quid opposuero blasphemis ? Qt i i me m i s i l , inquiunt, 
•major me est. E x quo genitus est Pater? utique quia Filius confltetur; 
xnajor ergo quia Pater Filio? Ordo prEcpoüitur, non substantia separatur. 
tjuid ad híEc dicis, adulter infamis? Benê quod te autiquitas Pat rum in 
iSynodo sanction volúntate vipérea impura virositatis inílatâ, castis etiam 
te transiixere missilibus. Nam et hie doceris eahimniandi pedicas prseten-
clisse, quòd Salvator ait: Non ven i opera mea/acere, sed ejus qu i m i s i tme . 
Quid dicis serpens? Numquid in hac luce tenebras infundis simpliei 
I m i c profession!, quam qusestiumculam putant. Tempus in causft est; 
íSalvator apud homines, quia hominum corpus induerat, videbatur in 
corpore; ideo dixit: .Vo» veni f a c e r é opera mea, hominis in se negavit of-
ficia? Clamat ergo, ut ilium ordinatorem in se pra?dicet, quem in so si-
"bi lueminit auctorem Patrem: quia FUius sequitur vocábulo ita major est 
i l l e qui prpevenit, sed et mittentis et missi, quia tres unum sunt, de d i -
vinitatis imitate una substantia est: Ego et Pater unum s imus. E t : Qu i 
m e videt, v idet et Pa t rem. F,t ipse Salvator ad Apostólos: Tanto tempore, 
i i iquit , vobiscum s u m , et Pat rem non nost is? 

Dicunt etiam quod in libris dominicis substantia numquam videatur 
esse conscripta. Reddequod involaveras, furacissime tentator; ecce vin-
ceris , confutare de substantia; etenim boni clamant Sanctorum antiqui 
jgregesProphetárum totapraeconia, ut ait; voccm substantife à volatili-
"bus cceli usque ad pécora expaverunt, et voeiferabantur : E t dabo H i e -
f^Ksalem i n t ransmigrat ionem, Ecce cumChristus Dews anteriori de populo 
nomine esset auditus, tabefactis commanentibus Hierosolymse columusB 
ceciderunt. Ecce miser, adhuc licet una Dei sententia sufflcere debuit, 
q uod Propheta sanctus intonuit. S i stetissent i n substantia mea, et aud i s -
s e n t sermones meos, et docnissent p o p u l u m meum, avertissem eos à mal ts 
s t u d i i s eorum. Ecce hie felix de substantia infelicibus populis prorupit 
auditus, ut et Propheta ex persona Adse Christum requirat in lacrymis: 
T f i f i x u s sum, inquit, i n l imo p r o f u n d i , et noh est substantia. Scilicet quia 
necdum Patris substantia apud Christum in carne convenerat. Sicut et 
i l l e Evangelista, cum vastatis rebus luxurioso vivendo perdidit omnem 
substantiam suam, ut Sanctus Dei Vates scripsit: Sp i r i t us De i e f f v y i e t 
f i e t i m . Inde ergo substantia perdidit; quia per luxuriam sanctitate ca-
r v r i t , sitibi sufflcit, dixit, quibus si jam palpitas, plena sunt omnia: 
s i ftdhuc torqueris, intendo, scriptum legimua: Congregan enim au rum 
aXque argenlwm, et substantiam Regum, et regionwm. Haec est ilia substan-
t i a , quam Propheta meminit dicens: Semel l o q m t u s est Deus , duo kmc 
a u d i p i . In una quippe voce duo hsee audisse se Propheta testatur, ut ait 
D a v i d : L ingua mea calamus scr ibe . Ut enim calamus denticulorum sub-

s d iv i sa sequalitate ducítur, et radiis consonantibus expeditur, ita Salva-
I t or indivisibili connexione cum Patris operibus unitatur. Quod enim Pa-
l t e r dixit, Filius exclamavit, et quod Filius loquutus est, Pater implcvit. 
: Mérito, inquit, semel loqutus est Deus, duo haec audivi. DUÍE perso-

— — 
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conscribuntur. Obmutescat haeresis setemo silentio prsBdamaata, diviais 
ictibus csesa, barathro tartarisque deposita. Sola semper cum laureia 
suis virgo puérpera, Deo una, nobis columba fecuuditate numerosior, 
usque ad nubes Uceli caput coronatum attollat. Sit benedicta cum po-
pulis Trinitatis unitate consegregata justissimis; cujus laude plena est, 
à nunc et in aeterna semper saseula sseculorum boatilicet Pater etFi l ius 
et Spiritus Sanctus. 

APENDICE NUM. 25. 

I n s c r i p c i ó n puesta por San D á m a s o en el templo de S a n Lorenzo. 

E ne pater, Exceptor, Lector, Levita, í-iacerdos 
Orcverat, hiñe meritis quoniam. mclioribus actis ; 
Hinc mihi provecto Christus cui summa potestas 
íiedis Apostolicai voluit concederé honorem. 
Archivis fateor volui nova condere tecta, 
Addere praeterea dextra levaque columnas, 
Quae Damasi proprium per saecula nomen. 

APENDICE NUM. 26. 

Epitafio de Irene por su hermano San D á m a s o . 

Hoc tumulo aacrata Deo nunc membra quiescunt : 
Hie soror est Damasi, nomcn si quseris, Irene. 
Voverat luce sese Christo, ciim vita maneret, 
Virginis ut meritum sanctus pudor iste probaret. 
Bisdcmts hiernes necdum complcverat iBtas, 
Egregios mores vita3 praecessevat tetas , 
Propositum mentis pietas veneranda puellce 
Mngniñcos fructus dederat melioribus annis. 
Te , Oennana Soror nostri nunc testis amoris 
Uiim fugeret inundum dederat mihi pignus honestum 
Quam sibi ciim raperot melior uno regia coeli. 
Non timui mortem, coelos quod libera adiret, 
Sed dolui, fatcor, consortia perderé vitas. 
Nunc veniente Deo nostri reminiscere, Virgo, 
Ut tua per Dominum prsBstet mihi fácula, lumen. 
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APENDICE NUM. 27. 

Epísto la del Papa San D á m a s o á Paulino Obispo de Antioquia. 

Perfllium meum Vitalem ad te scripta direxeram, ture voluntati et tuo 
judicio omnia derelinquens, et per Petronium Presbyterum indicaveram 
me in articulo jam profectionis ejus aliqua ex parte commotum. Unde 
nè aut tibi scrupulus resideret, et volentes forsitan Ecclesiae copulari 
tua cautio prseblauda differret, fldem misimus non tam tibi , qui ejus 
fidei communionique sociaris, quàm his qui in ea subscribentea tibi, id 
est, nobis per te vohterint sociari, dilectissime frater. Quapropter si su
pra dictus Alius meus Vi .al is , et hi qui cum eo sunt tibi voluerint ad-
gregari, primurn debent in ea expeditione fidei subscribere, quse apud 
Nicsenam pia Patrum volúntate firmata est. 

1. 

Qmi integrum hmtiinem suscejterit Christus sine peccato. 

Deinde quoniamnemo potest futuris vulneribusadhibere medicinam, 
ea haeresis eradicanda est, ([uaj postea in Oriente dicitur puilulasse, id 
est confitendus ipse sapicntiie sermo Filius Dei humanum suscepisso 
corpus, animam, sensum, id est, integrum Adam, et ut expressiüs di-
cam, totum veterem nostrum sine peccato hominem. Bicuti enim confi
tentes eum humanum suscepisse corpus non statim ei et humanas vitio-
rum adjungimus passioncs, ita et dicentes eum suscepisse et hominis ani
mam et sensum,. non statim dicimus et cogitationum eum humanarum 
subjacuisse peccato. 

I I . 

Quod mus sit Christus ante sacwla ecu Patre mtits, et in tempore 
ex Virgine edit us. 

Si quis autem dixerit Verbum pro humano sensu in Domini carne 
vcrsatum, hunc catholica Ecclesia anathematizat; necnon et eos qui 
duos in Salvatore Filios confitentur, id est, aliumante incarnationem, et 
alium post adsumptionem carnis ex Virgine , et 'non eumdem Dei Filium 
et autí; et postea confitentur. Quicumque huic epiatolae subscribere vo-
luerit, ita tamen ut in ecclesiasticos cânones , quos optimè nosti, et in 
Nicsenam fidem ante suscripserit, liunc debeas absque aliqua ambigui-
tate suscipere; non quòd haíc ipsa quse nos subscripsimus non potueris 
convertentium subscriptioni proponere, sed quòd tibi consensus nostcr 
liberum in suscipiendum tribuat exemplum. 
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APENDICE NUM. 28 . 

Otra de dicho Papa al mismo Obispo. 

I. 

D s damna t i one q i w r u m A a m h m r e t i c o r u m . 

Post Concilium Nicajnum , quod in urbe Roma postea congregatum 
est, catlíolici lipiscopi addiderunt de Spiritu Sancto : et quia postea i» 
error inolevit, ut quídam ore sacrilego auderent dicere Spiritum San
ctum factum esse per Fi l ium, anathcmatizamus eos qui non tota l ibér
tate p'roclamant cum cum Patre et Filio unius potestatis esse atque sub
stantia;. Anathematizamus quoque cos, qui Sabellii sequuntur errorem, 
eumdem dicentes Patrem esse quem et Filium. Anatliematizamus Arium. 
atque Kimominm qui pari impietatc, licet sermone dissimili, Fi l ium et 
Spiritum Sanctum adserunt esse creaturas. Anatliematizamus Macedo— 
nianos, qui de Arii stirpe venientes non periidiam mutaverunt sed no-
men. Anatliematizamus Photinum, qui libionis lucresim instaurat, qui 
Dominum Jesum Christum, taiituin ex. Maria contitetur. Anatliematiza
mus eus qui duos Alios adserunt, unum ante saecula, et alternm post 
adsumptionem carnis ox Virgine. Anathernatizamus eos , 'qui pro homi— 
nis anima rationali et intelligibili dicunt Verbum Dei in humana carne 
versatum , quum ipse Filius sit Verbuin Dei et non pro anima rationali 
et intelligibili in suo corpore fuerit, sod pro nostra-, id est, rationales 
etintelligibil'em sine peccato animam susceperit atque salvaverit. A n a 
tliematizamus cos qui verum Filium Dei extensione , aut collectione efc 
à Patre separatum in substantiam et finem habiturum esse contendunt. 

Si quis non dixerit semper Patrem, semper Fi l ium, semperque S p i 
ritum Sanctum, anathema sit. 

St quis non dixerit Filium natum de Patre , id est, do substantia d i 
vina ipsius, anathema'sit. 

Si quis noa dixerit Verbum Domini, Fil ium Dei Deum, et omnia, 
posse , ct omnia nosse , et Patri aequalem , anathema sit. 

Si quis dixerit quod in carne constitutus Filius Dei, quum esset i n 
terra, in ccelis cum Patre non erat, anathema sit. 

Si quis dixerit quod in passioue crueis dolorem sustinebat Fi l ius D e i 
Deus, et non caro cum anima, quâ inducrat formam servi quam sil>i 
acceperat, sicut ait Scriptura, anathema sit. 

Si quis non dixerit, quod in carne, quam adsumpsit Christus , sedet 
ad dexteram Patris, in qua veuturus est judicare vivos et mortuoa, 
anathema sit. 

Si quis non dixerit Spiritum Santum de Patre esse veré ac propriè-, 
sicut Filius , de divina substantia, et Deum verum, anathema siti 
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Si quis non dixerit, omnia posse Spiritum Sanctum, omnia nosse, et 
ubique esse , sicut Filium et Patrem, anathema sit. 

Si quis dixerit Spiritum Sanctum facturum aut per Fil ium factum, 
anathema sit. 

Si quis non dixerit omnia per Filium et Spiritum Sanctum Pntrem 
fecisse, id est, visibilia et invisibilia, anathema sit. 

Si quis non dixerit Patris et Filii et Spiritüs Sancti unam divinita-
tem, potestatem, majestatem. potentiam. unam gloriam. dominatio-
nem , unum regnum, atque unam voluntatem, ac veritatem, anathema 
sit. 

Si quis tres personas non dixerit veras , Patris , et Fil i i et Spiritfts 
Sancti, sequales, semper viventes, omnia continentes visibilia et invisi-
lia, omnia potentes, omnia judicantes, omnia vivificantes, omnia fa-
cientes, omnia salvantes , anathema sit. 

Si quis non dixerit adorandum Spiritum Sanctum ab omni creatura, 
sicut Fil ium et Patrem , anathema sit. 

Si quis de Patre et Filio bene senserit, et do Spiritu Sane to non rectè 
habuerit, htereticus erit: quòd oninea ha>retic¡ de Filio Dei, ot de Spiritu 
S ¡neto male sentientes, in perfidia judaiorum ct gentilium inveniuntur. 

II . 

1)6 u n i t a t e THINITA.TIS. 

Quod si quis patiatur, De.um Patrem dicens , et Doum Filium ejus^t 
Dominum Spiritum Sanctum Déos dici, et non Deum, propter unam di-
vinitatem etpotcntiam, quam credimus esse , et scimus , Patris, et F i 
li i , et Spiritüs Sancti; subtrahens autem Fil ium, aut Spiritum San
ctum, ita soiiim sestimet esse Deum Patrem, dici, aut credi unum Deum, 
anathema sit. 

Omnibus immo judieis , quòd nomen Deorum in angelis et in Sanctis 
hominibus à Deo est positum et donatum; de Patre autem ét de Filio, et 
de Spiritu Sancto propter unam et asqualem divinitatem non nomen 
Deorum, sed Dei nobis ostenditur atque indicatur, u't credamus quia in 
P.itre.et Filio et Spiritu Sancto solummodo baptizamur, et non in ar-

. ciiíuigelorum nominibus aut angelorum, quomodo hrerotici. aut judsei, 
aut gentiles dementes faciunt. Haec ergo saius christianorum est, ut 
credentes Trinitati, id est, Patri et Filio et Spiritui Sancto, in eo vernin 
solamque unam divinitatem, et potentiam, majestatem et substantiam 
camdem esse sine dúbio credamus. 

I I I . 

De sacerdotiòus qui de ecclesiis sais ad ecclesias alias miyranrant. 

Eos autem sacerdotes, qui de ecclesiis ad ecclesias migraverunt, 
tamdiu àcomunionenostra habeamus aliónos, quamdiu ad eas redieriut 
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civitates, in quibus primüm sunt constituti. Quod si alius, alio trans
migrante, in locum viventis ordinatus est, tamdiu vacet sacerdotii di-
gnitate qui suam deseruit civitatem, quamdiu successor ejus quiescat 
in Domino. 

APENDICE NUM. 29. 

Epís to la del P a p a Siricio a l Obispo de Tarragona E u m e r i o . 

Directam ad decessorem nostrum sanctee recordationis Damasum fra-
ternitatis tuse relationem, me jam in sede ipsius constituto, quia sic 
Dominus ordinavit, invenit, quam quum in conventu fratrum soll icit iüs 
legeremus , tanta invenimus qua) reprehensione et correctione sint di
gna, quanta optaremus luudanda cognoscere. E t quia necesse nos erat 
in ejus labores curasque succedere, cui per Dei gratiam successimus in 
honore, facto, ut oportebat, mete provectionis priús indicio, ad singu
l a , prout Dominus aspirare dignatusest, consultationi tuse responsum 
competens non negamus: quia pro officii nostri consideratione non est 
nobis dissimulare, non tacere est libertas quibus major cunctis christia-
nae religionis zelus incumbit. Portamus onera omnium qui gravantur; 
quin immo hssc portat in nobis beatus Petrus Apostolus, qui nos in 
omnibus ut confidimus, administrationis suse proteget, et tuetur hae-
redes. 

1. 

D& Arianis a catholicis non òapíizandis. 

Prima itaque pagina; tuaí fronte signasti baptizatos ab impiis Ar ia 
nis plurimos ad lidem catholicam festinare , et quosdam de fratribus no-
stris eodem dcnuo voile baptizare; quod non licet, quum hoe fieri et 
Apostolus vetet, et cañones contradicant, et post cassatum Ariminense 
concilium missa ad provincias à venerandee memorise praídecessore meo 
Liberio (1) generalia decreta prohibeant; quod nos cum Novationis aliisque 
hsereticis, sicut est in sjnodo constitutum, per invocationem solam se-
ptiformis Spiritüs episcopalis manvis impositione catliolicorum conventui 
sociamus : quod etiam totus oriens, õccidensque custodit, à quo tramite 
vos quoque post liaec minimò convenit deviari, sinonvultis ànostro col-
legio synodali sententia separari. 

i — ""̂  ~ 
(1) Fíjese la atención en esta cláusula on quo el Papa San Sirieio llama á su antece* 

Ser Liljorio de veneranda mmoria* 
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11. 

U t p r t â í e r P a s c à a et Pentecosten non celeõreéur b a p t i s m i s . 

Sequitur deinde do baptizaudorum. tempore, prout unicuique libitum 
fuerit, improbabilis et emendauda confusio, qiue à nostris consacerdo-
tibus , quod commoti dicimus, non ratione auctoritatis alicujus, sed sola 
temeritate prsesumitw, ut passim ae liberé natalitiis Ohristi, seu Appa-
ritionis necnon et Apostolorum seu martyrum festivitatibus iunumerae, 
ut adseris, plebes baptismi mysterimn consequautur, qiuim hoc sibi jiri-
vilegium apud nos, et apud omnes ecelesias domiuicum specialiter cum 
Pentecoste sua Pasclia defenda t. Quibus solis per annum diebus ad íidem 
conflueutibus generalia baptismatis tradi convenit sacramenta , his 
dumtaxat electis, qui ante quadraginta vol eo ampiíiis dies nomen de-
derint, et exorcismis , quotidianisque orationibus atque jejuniis iuerint 
expiati, quatenus apostólica imploatur illa prieceptio, ut expurgato 
fermento veteri nova incipiat esse conspersio. Sicut ergo paschalem re-
verentiani in nullo dicimus esse minuendam, ita infantibus, qui needum 
loquí potuerint per letatom, vel his quibus in qualibet necessitate opus 
fuerit, sacri undà baptismatis omni volumus celeritate sucenrri, ne ad 
uostrarum perniciem tendat aiiimarum, si , negato desiderantibus fonte 
salutari, exiens unusquisquo de saiculo et reguum perdat, et vitam. 
Quicumque etiam discrimen naufragii, hostilitatis incursum, obsidionis 
ambiguüm , vel cujuslibet corporalis ajgritudinis desperationem incide-
rint, ct sibi único credulitalis auxilio poposcerint subveniri, eodem, 
quo poscunt, momento temporis expetitae regenerationis praemia conse-
quantur. Hactenus erratum in hac parte suffleiat. 

Nunc pi-ccfatam regulam omnes jam teneant sacerdotes, qui nolunt 
ab apostólicas petrae soliditate divelli, super quam Christus universalem 
coustruxit ecclesiam. 

I I I . 

i)e apostatis ah ecclesia seyaranâis. 

Àdjectum est etiam quosdam christianos ad apostasiam, quod dici 
nefas est, transeuntes et idolorum cultu ae sacrificiorum contaminatio
ns profanatos: quos à Christi corpore et sanguine, quo dud um redempti 
fuoraiit renascendo, jubemus abscidi. Et si resipiscentes forte aliquando 
fuerint ad lamenta couversi, h is , quamdiu vivunt, agenda píenitentia 
est, et in ultimo fino suo recoaciliationis gratia tribuenda, quia, docente 
Domino, nolumus mortem peceutom, sed ut convertatur et vivat. 

TOMO I . 25 
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I V . 

Qaoil iu>n Uceat alUrms sponsam in matrimonii jura sortir i. 

De conjugali autem velatione requisisti, si desponsatam alii puellam 
alter in matrimonium possit accipere: hoc ne fiat modis omnibus inM-
bemus, quia illa benedietio, quam aupturse sacerdos imponit, apud flde-
les cujusdam sacrilegií instar est si ulla transgressione violetur. 

V. 

Di his qui aceeftam yanitentiam minimè servaveHnt. 

De his verò non incongruè dilectio tua apostolicam sedem credidit 
consulendam, qui actápoenitentiátanquam canes ac sues ad vomitus prí
stinos et volutabra redeuntes et militiae cingulum et ludieras voluptates, 
et nova conjugía, et inhibitos denuo appetivere concubitus, quorum 
professam incontinentiam generati post absolutionem filii prodiderint. 
De quibus, quia jam suffragium non liabent poenitendi, id duximus de-
cernendum, ut sola intra ecclesiam fidelibus oratione jungantur, sacris 
mysteriorum (felebritatibus, quamvis nou mereantur, intersint; à D.o-
minicee autem mensee convivio segregentur, ut hac saltem districtione 
correpti et ipsi in se sua errata castigent, et aliis exemplum tribuant, 
quatenus ab obsceenis cupiditatibus extrahantur. Quos tamen, quoniam 
carnali fragilitate ceciderunt, viatico muñere, quum ad Dominum coe-
perint proficisci, per communionis gratiar t volumus sublevari. Quam 
formam et circa mulieres, quas se post paenitentiam talibus pollutioni-
bus devinxerunt, servandam esse censemus. 

V I . 

De monachis d virgínibus fropositum non servantibus. 

Praeterea monachorum quosdam atque monacharum, abjecto propo
sito sanctitatis, in tantam protestaris demersos esse lasciviam, ut priüs 
clanculo, velut submonasteriorumprsotextu, illicita ac sacrilega se con-
tagione miscuerint, postea verò in abruptum conscientiaj desperatione 
perducti de illicitis complexibus libere filios procreaverint, quod et pu-
blicae leges et ecclesiastica jura condemnant. Has igitur impudicas dete-
stabilesque personas à monasteriorum ccetu, ecclesiarum:¿ue conventi-
bus eliminandas esse mandamus, quatenus retrusae in suis ergastulis 
tan'tum facinus continua lamentatione deflentes purificatorio possiat 
poenitudinis igne decoqui, ut eis vel ad mortem, solius saltern miseri-
•çordiíe intuitu, per communionis gratiam possit indulgentia subvenire. 
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V I L 

D e K i i n i s t r i s i ñ c o n t i m n t i b u s . 

Veniamus nunc ad sacratissimos ordines clericorum, quos in vene-
randaB religionis injuriam ita per vestras provincias calcatos atque con
fusos , charitatc tua insinuante, reperimus , ut Jeremias nobis voce di-
cendum sit: Quis dabü c a p ü i meo a g m n et oeulis meis / o n t e m lacrymamm, 
et Jhbo p o p u l u m hunc d ie ac node ? Si ergo beatus proplieta ad lugenda 
populí peccata non sibi ait lacrymas posse sufficore, quanto nos possumus 
dolore percelli, quum eorum, qui in nostro sunt corpore, compellimur 
facínora deplorare, quibus praecipuè secundum beatum Paulum instan-
tia quotidiana et sollicitudo omnium ecclesiarum indesinenter ineumbit? 
Quis enim inñrmatur, et ego non infirmor ? Quis scandalizatur, et ego 
non uror ? Plurimos autem sacerdotes Christi atque levitas, post longa 
consecrationis suaj témpora, tarn de eonjugiis propriis quàm etiam de 
turpi coitu sobóles didicirmis procreasse, et crimen suum liac preescri-
ptione defenderé, qua in veteri testamento sacerdotibus ac ministris ge-
nerandi facultas legitur adtributa. Dicat mihi nunc quisquís ille est se-
ctator libidinum procceptorque vitiorum, si ccstimat quod in lege Moysis 
passim sacris ordínibus à Deo laxata sint frena luxuriai, cur eos quibus 
commitebantur sancta sanctorum praemonet dicens: Sanc t i estate quia 
ego S w i d a s sum Dominus Dens vester? Cur etiam procul à suis domibus 
anno vicis sute in templo habitare jussi sunt sacerdotes? Hac videlicet 
ratione , ne vel cum uxoribus possint carnale exercere commercium, ut 
conscienti» integritatc fulgentes accejitabile Deo munus offerrent. Qui
bus , exploto deservitionis SUES tempore, uxoris usixs solius successionis 
causa fuerat relaxatus, quia non ex alia nisi ex ti;ibu Levi quisquam ad ' 
Dei ministerium fuerat praeceptus admitti. Unde et Dominus Jesus, quum' 
nos suo illustrasset adventu, in evangelio protestatur quia legem vene-
rit implore, non solvere. E t ideo ecclesise, cxijus sponsus est, formam 
castitatis voluit splendore radiare, ut in die judicii, quum rursus adve-
nerit, sine maciila et ruga earn possit, sicut per Apostolum suum insti-
tuit, reperire. Quarum sanctionum omncs sacerdotes atque levitee in-
solubili lege constringimur, ut à die ordinationis nostraj sobrietati ac 
pudicitiae et corda nostra mancipemus et corpora, dummodo per omnia 
Deo nostro in bis, quse quotidie offerimus, sacrificiis placeamus: Qui 
autem i n came s u n t , dicente electionis vase, Deo placeré non p o s s m t . Vos 
autem j a m non estis i n carne , sed s p i r i t u , s i t anem sp i r i t i í s D e i habi tat i n 
vobis. Et ubi poterit, nisi in corporibus, sicut legimus, Sanctis Sanctus 
Dei Spiritus habitare? E t quia aliquanti de quibus loquimur, ut tua 
Sanctitas retulit, ígnoratione lapsos esse se defient, his hac conditione 
misericordiam dicimus non negandam, ui sine ullo honoris augmento in 
hoc, quo detecti sunt, quamdiu vixerint, officio pcrseverent, si tamen 
post hsec continentes sese studuerint exhibere. Hi verò, qui illiciti pri-
tilegii excus.atione nituntur ut sibi adserant veteri hoc lege concessumj 
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noveriut se ab omaí ecclesiastieo honore, quo indigne usi sunt, aposto-̂  
licse sedis auctoritate dejectos, nec umquam posse veneranda adtrectare 
mysteria, quibus se ipsi, dum. obscenis cupiditatibus inhiant, privave-
verunt. E t quia exempla praesentia eavere nos praemoneat in futurum: 
Síquilibet episcopus, presbyter, atque diaconus, quod non optamus, 
deinceps fuerit talis inventus, jam nunc sibi omnem per nos indulgen-
tise aditum intelligat obseratum; quia ferro necesse est escindantur 
vulnera, quse fomentorumnon senserint medicinam. 

V I H . 

Qmles debmnt ad clericatus offlcium ^efvenire. 

Bicimus etiam licentèr ac libere inexploratse vitse homines, quibus 
etiam fuerant numerosa conjugia, ad preefatas dignitates, prout cuique 
libuerit, adspirare. Quod non tantum illis, qui ad IIEBC immoderata am-
bitione perveniunt, quantum metropolitanis specialiter pontiflcibus im-
putamus, qui dum inlii'bitis ausibus connivent, Dei nostri, quantum in 
se est, preecepta contemnunt. E t ut taeeamus quod altiüs suspiramus, 
ubi illud est quod Deus noster data per Moysen lege constituit dicens: 
Sacerdotes met semel rmhant ? E t alio loco : Sacerdos uxorem v i rg inem ac-
c i p i a t , non v i d u a m , non repud ia tam, non mere t r i cem? Quod sequutus 
apostolus ex persequutore preedicator, unius uxoris virum tarn sacer-
dotem quàm diaconum fieri deberé mandavit. Quie omnia ita vestrarum 
regionum despiciunt episcopi, quasi in contrarium magís fuerint con
stituía. E t quia non est nobis de hujusmodi usurpationibus negligen-
dum, ne nos indignantis Domini vox justa corripiat quse dicit: Videbas 
f u r e m et currebas cum eo, et çone las tuam cum adu l te r is p o r l i o n e m ; quid 
ab universis postliac ecclesiis sequendum sit , quid vitandum, general! 
pronuntiatione decernimus. 

IX. 

De clericorum conmrsatiom. 

Quicumque ítaque se eeclesiee vovit obsequiis à sua infantia, a n t e 
Jmbertatis annos baptizari et léctorum debet ministerio sociari, qui a/b 
accessu adolescentise usque ad tricesimum aotatis sua? annum, si pro— 

, babiliter vixerit, una tantum et ea, quam virginem communi per sacer— 
dotem benedictione percepit, uxore contentus , acolythus vel subdiaco— 
nus esse debebit; pòstque ad diacònii gradum , si se ipse primitus con— 
tinentia prseeunte dignum probaverit, accedat: ubi si ultra quinqu.e 
annos laudabiliter ministraverit: congruè presbyterium consequetu.3-; 
exinde post decennium episeopalem cathedram poterit adipisci, si tamex*. 
per lioec têmpora integritas vitae ac fidei ejus fuerit adprobata. 
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De his qui granimvi in sacrarn militiam convertuntw. 

Qui verò jam estate grandeevus melioris propositi conversione provo-
catus ex laico ad sacram militiam pervenire festinat, desiderii sui fru-
ctum non aliter obtinebit, nisi ex eo quo baptizatur tempore statim le-
ctorum aut exorcistarum numero societur, si tamen eum unam'habuis-
se vel habere, et banc virginem accepisse, constet uxorem. Qui dum in i -
tiatus fuerit, expleto biennio, per quinquennium aliud acolythus vel 
subdiaconus fiat; et sic ad diaconii, si per haec témpora dignus judica-
tus fuerit, promoveatur officium; et exinde jam accessu temporum 
presbyterium vel episcopatum, si eum cleri ac plebis evocarit electio, 
non immerito sortietur. 

X I . 

De cUricis qui ad secundas nwptias trameunt, ut deponantur. 

Quisquís sane clericus aut viduam, aut certe secundam conjugem 
duxerit, omni ecclesiasticas dignitatis privilegio mox nudetur, laica 
tantum sibi communione concessa, quam ita denyim poterit possiderc, 
si nihil postea, propter quod hanc perdat, tale quidquam admittat. 

X I I . 

Be feminis qum cum clericis debeanú habitare. 

Feminas verb non alias esse patimur in domibus elericorum, nisi eas 
tantum quas propter solas necessitudinis causas habitare cum eisdem 
Synodus Nicaena permisit. 

X I I I . 

Be monachorvm promotiom ad clerum, 

Monachos quoque, quos tamen morum gravitas et vitaj ac fidei insti-
tutio sancta commendat, elericorum officiis adgregari et optamus, et vo-
lumus, ita ut qui intra tricesimum annum setatis sunt digni in mmori-
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bus per gradus singulos eroscentcs promoveantur ordinibus. et sic ad 
diaconatus vol presbyterii insignia maturiE aatatis consccratione perve-
niant, nee saltu ad cpiscopatü.s culmen ascendant, nisi in his cadera, 
qua? singulis dignítatibus superiüs pracfiximus, témpora fucrint cu-
«todita. 

X I V . 

D o c l e r i c i s u t p a a i U n t i a m rpir i m p o s i l i o n e m m a n u s s a c e r d o t i s n o n 

accipiani. 

Illud quoque nos par fuit providcre, ut sicut posniteatiam agere cui-
quam non conccditur clcrícorum , i ta et post poenitudinem ac reconci-
liationem nulli umquaiu laico liceat lionorem clericatüs adipisci, quia 
quamvis sint omnium jicccatorum contaginc mundati, nulla tamen de-
bent gerendoi'uin sacramcntoruiu instrumenta suscipcre qui dudum fue-
runt vasa -vitiorum. 

XV. 

Z>« i m i i t e M i b t t s , m l b i g a m i a , sen v id iue m a r i t i s , uC m n p e r m i t t a n -

t u r a d o r d i n c m c h r i c a t a s . 

Kt quia his omnibus, quaj in reprehensionem veniunt, sola excusa-
tio ignorationis obtenditur, cui nos interim solius pietatis intuitu ne
cease est cleiuentor ignoscerc, quicunKjue pcenitens, quicumque biga-
mus, quicumque vidua; maritus ad sacram militiam indebitè et incom-
petcnter irrepsit, liac sibi conditione à nobis veniam intelligat relaxa-
tam, ut id magno debeat computare beneficio, si adempta sibi omni spe 
promotionis, in hoc, quo invenitur ordine, perpetua stabilitate perma-
neat. Scituri posthac provinciarum oinnium summi sacerdotes quod si 
ultrà ad sacros ordines quemquam de talibus crediderint adsumendum, 
ct de suo ct de eorum statu , quos contra cañones et interdicta nostra 
provexerint, eongruam ab apostólica sede promendam esse sententiam. 

Kxplicuimus ut arhitror, fratcr carissime, universa quae digesta sunt 
in querelam, et ad singulas causas, de quibus per fllium nostrum Bas-
sianum presbyterum ad Romanam ecclesiam utpote ad caput tui corpo
ris retulisti, sufiicientia, quantum opinor, responsa reddidimus. Nunc 
fraternitatis tuas animum ad scrvandos cânones, et tenenda decretaba 
constituta magis ac magis incitamus, ut bsec quse ad tua consulta re-
scripsimus, in omnium coepiscoporum nostrorum perferri facias notio-
nem, etnon soliim eorum qui in tua sunt dioecesi constituti, sed etiam 
ad universos Carthaginenses ac Baiticos , Lusitanos atque Galléeos, vel 
cos qui vicinis tibi collimitant bine iudeprovinciis, utba;c, quse à nobis 
sunt salubri ordinatione disposita, sub litterarum tuarum profectione 
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mittautur. E t quamquam statuta sedis apostolicEe vel canonum vene-
rabilia definita nulli sacerdotum Domini ignorare sit liberum, utilius 
tamen et pro antiquitate sacerdotii tui dilectioni tuse admodum poterit 
esse gloriosum, si ea, quEe ad te speciali nomine geueralitev scripta 
sunt, per unanimitatis tuas sollicitudiuem in universorum fratrum no-
strorum notitiam perferautur, quatenus et quse à nobis non inconsultè, 
sed provide sub nimia cautela et deliberatione sunt salubriter constitu
ía , intemerata permaneant, et omnibus in posterum excusatkmibus 
aditus, qui jam nulli apud nos patere poterit, obstruatur. Datum I I I 
Idus Februarias, Arcádio et Bautonc Consulibus. 

APENDICE NUM. 30. 

E p í s t o l a del mismo Papa contra Joviniano y c o m p a ñ e r o s . 

Optarem semper, fratres carissimi, dilectionis et pacis vestra sinceri-
tati gaudia nuntiare, i tn ut vicissim discurrentibus litteris sospitatis 
indicio juvaretur. At verò quia non patitur quietos nos ab incursatione 
sua vacare bostis antiquus, ab initio mendax, inimicus veritatis, semu-
lus hominis , quem ut deciperet se antè decopit, pudicitia) adversarius, 
luxuriae magister; erudelitatibus pascitur, abstinentià puniendus, odit 
jejunia ministris suis prasdicantibus dum dicit esse superftjia, spem non 
habens de futuris, Apostoli sententia repercus9usdicentis:Jfa»(íitce»tiw 
et b ibamus, eras enim mor iemi t r . O infelix audacia! O desperata mentis 
astutia! Jam incognitus sermo hEereticorum intra ecclesiam cancíi mo
re serpebat, ut oceupans pectus totum hominem prsecipitaret in mor
tem. E t nisi Dominus Sabaoth laqueum, quem paraverant, disrumperet, 
scena tanti mali et hypocrisis publicata multorum simplicium corda 
traxerat in ruinam, quia facile ad deteriorem partem mens humana 
transducitur, malens per spatiosam viam ambulare quèm arctffl viso 
iter cum labore transiré. 

Qua de re necessarium satis fuit, dilectissimi nilH,qu8B hic gesta 
sunt ad vestram conscientiam cognoscendam mandare, ne ignorantia 
cujuspíam sacerdotis pes.simorum hominum ecclesiam irrumpentium 
sub religioso nomine contagio violaret, sicut scriptum est. Domino di
cen te : M u l t i venient ad vos in vest i tu a v i u m , in tns m t e m sunt I np i r apa 
ces: ex f r u c t i b n s eorum cognoscetis eos. Hi sunt videlicet qui subtiliter 
christian os sesejactant, ut sub velamento pii nominis gradientes do-
mum orationis ingressi sermonem serpentina) disputationis effundant, 
ut sagittent in obscuro rectos corde, atque à veritate catholica averten-
do ad suse doctrina} rabiem diabólico mere transducaat atque ovium 
simplicitatem defraudent. VX quidem multarum hcercBum malignitatem 
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al» apostolicis temporibus nunc usque didicimus,, et expert! probavimus; 
sed nunquam tales canes ecclesise mystorium latratibus fatigarunt, 
quales nunc súbito hostes fidei erumpentes, doctrina perfidias polluti, 
cujus sint discipuli verborum fructibus prodiderunt. Namque quum alii 
haeretici singula sibi genera quaestionum male intelligendo proposuerint. 
conveliere atque concerpere de divinis institutionibus, isti non haben-
tes vestem nuptialem, sauciantes catholicos , novi et voteris Testamen-

. t i , ut dixi , contincntiam pervertentes, spiritu diabólico, illecebroso 
atque ficto sermone aliquantos christianos coeperunt jam vastare , atque 
s u * dementise sociãre, intra se continentes nequitise suae virus, electis 
blasphemias suas conscriptione temeraria publicó prodiderunt, et de-
speratüe mentis furore conciti passim in í'avorem gentilium publicarunt. 
Verum à fidelissimis christianis viris , genere optimis , religione prse-
claris, ad meam humilitatem snbito scriptura horrífica videtur esse de
lata, ut sacerdotali judicio detecta divinte legi contraria speciali senten-
tia deleantur. Nos sane nuptiarum vota non aspernantes accepimus qui-
bus velamini intersumus , sed vírgines Deo devotas majori honorificen-
tia numeramus. Facto igitur presbiterio constitit doctrina} nostrse, id 
est, christianae legi esse contraria : Unde apostolicum sequuti prsece-
ptum, quia alitor quàm quod accepimus adnuntiabant, omnium no-
strorum tarn presbyterorum et diaconorum, quam etiam totius cleri una 
facta fuit sententia ut Jovinianus, Auxentius, Genialis, Germinator, 
Fel ix, Plotinus, Martianus , Januarius et Ingeniosus, qui auctores no-
voe hseresis et blasphemias inventi sunt, divina sententia et nostro j u 
dicio in perpetuum damnati extra ecclesiam remaneant. Quod custodi-
turam sanctitatem tuam non ambigens hasc sci'ipta direxi per fratres et 
compresbyteros meos Crescentem, Leopardum, et Alexandrum, qui 
religiosissiinum fidei officium possint spiritu adimplere ferventi. 

APENDICE NUM. 31. 

Epistola del mismo Papa Siricio para que no se nombre á n i n g ú n . 
Obispo indigno. 

S i r i c i us Papa orthodozis per diversas p rov inc ias . 

Cogitantibus nobis metum divini judicii, fratres carissimi, et post v i -
tarn banc unumquemque ut gesserit recepturum , quid veniat in quere
lam tacere non licuit, sed loqui necessitas imperavit, dicente-propheta: 
E x a l t a u t tuba vocmn tuam.- et cui omnium ecclesiarum cura est, si dis
simulem , audiam Dominum dicentem. R e j i c i t i s mandaimn D e i n t t radi— 
Hones vestras statnat is . Quid enim aliud est rejicere mandatum Dei quàm 
private Consilio et humano judicio novis rebus constituendis liberitis 
delectari ? 
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Quinam a i ecclesiastictm ordimm sint yromovendi. 

Perlatum namque est ad conscientiam apostolicse sedis contra eccle-
siasticum cañonera prajsunii, et quse ita sunt à majoribus ordinata, ut 
ne vel levi susurro debeant violan, próprias quosdam novas observatio-
nes inducere, et preetermisso fundamento supra arenam construere vel-
le, dicente Domino: Non transferes términos , quos c o n s t ü u e r m t pai res 
t u i . Quod et sanetus quoque Apostolus Pauhis novi et veteris Testamen-
ti prsedicator monet, in quo loquutus est Christus: S t a t e , inquit, et 
tenete t rad i t iones vestras quas ã iã ic is l i s sine per verbum, sive per episto
lam. Qua de ré" videt vestra sinceritas in sacris ministeriis aut in ordi-
nationibus vestris sacerdotum magna cura et diligenti sollicitudine 
observari: Deniqua ad Timotheum loquitur: M a m s cito nemin i imposue-
r i s , negue communicaveris peccatis al ierds. Quod propterea memoratur, 
ut examine habito et probitate morum et ecclesiastico labore sit com-
mendatior qui vocatur in medium ut summum saCerdotium possit ac-
cipere, probatus judicio, non favore; susceptus veritate, non gratia; 
apostólico ordine functus, non praecipiti volnntate. De quo, carissimi 
mihi, antea ad vestram sinceritatem hujusmodi litterse cucurrerunt 
multo fratrum et consaeerdotum consensu hac vestra subscriptione fir-
mate ; ut ecclesiastici canonis dispositio, quaí apud Nicseam translata 
est, confirmata suo mérito fundatissima permaneret: ut tales videlicet 
ad ecclesiasticum Ordinem permitterentur accederé, quales et apostóli
ca auctoritas jubet; non quales nunc ambitus causa conatur arripere, 
curiales dico, vel eos qui cingulo militise secularis adstricti olim glo-
riati sunt: qui posteaquam pompa, seculari exultaverunt aut ijegotiis 
reipublicse optaverunt militare, fiut curam mundi tractare, adhibita'si-
bi quorumdam manu et proximorum favore stipati, hi frequenter inge-
runtur auribus meis, ut episcopi esse possint qui per traditionem , et 
evangelicam disciplinam esse non possint. Quantis hoc aliquoties certa-
.tum est viribus! Sed nihil tale potuit eligi quae ratio non eompellit, 
etiam ut de longínquo veniant ordinandi ut digni possint et plebis et 
nostro judicio comprobari. 

II . 

Ut ignotis sacerAotium non ãetur. 

Quantum illud ferri non potest, ut transeuntes sive simulcnt sivc 
verb sint monachi ut se appellant, quorum ncc vitam possumus scire 
nec baptismum , quorum fldem incognitam habemus nec probatam , no-
lint sumptibus adjuvare sed statim aut diáconos faceré, aut presbyteros 
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ordinare festinant, aut quod est gravius episcopos constituere non for-
midant? Carius apud illos dari sumptumcst transeunti, quam sacerdo-
tium nescienti. Inde in sxiperbiam exaltantur; inde ad perñdiam cito 
corruunt, quia fidem veram in ecclesiasticis toto orbe poregrini discere 
non adserunt. 

I I I . 

Ut neophyU sive laid sa cerdoúès noiifiant. 

Certè etiam et illud non fuit prajtermittendum, quòd semel aut se
cundó necessitas heereticorum intulit contra apostólica praecepta, velut 
lege lieitum, coepisse praesumi: neophytum sive laicum, qui nullo ec-
clesiastico functus fuerit officio, inconsiderate vol presbyterum, vel dia-
conum ordinari; quasi moliores apostolis sint, quorum audeant mutare 
prasceptum, et qui non didicit jam docere compellitur. Ita nullus repe-
ritur idoneus clcricorum ? Nec inter diáconos nec inter alios clericos in-
venitur qui sacerdotio dignus habeatur, sed ad condemnationem eccle-
sise laicus postulatur ? Quod ne fiat, hortor, admoneo, prsedico; ut 
unam fidem liabentes unum etiam in traditione sentiré debeamus, pro
bantes unanimes atque concordes paciíici in Christo et in observationi-
bns apostolicis habere charitatem. Medio itaque Patre et Unigénito F i 
lio ejus et Spiritu Sanyto et unius divinitatis Trinitate convenio, ut in 
his fides catholica et disciplina nostra permaneat. Nec quisquam ordinet 
tamquam ordinationes terrenas fieri, quum ccelcste sit sacerdotium, ut 
fidelibus gloria maneat dignitatis ejusdem. et ante tribunal Christi 
exhinc non habeat quod accuset. 

APENDICE NUM. 32. 

E p í s t o l a del Papa Inocencio al Obispo Deeencio. 

Innocent ius Decenlio Episcopo EugvAino salutem. 

s i instituta ecclesiastica, ut sunt à beatis Apostolis tradita , integra 
vellent servare Domini sacerdotes, nulla diversitas, nulla varietas in 
ipsis ordinibus et consecrationibus haberctur. Sed dum unusquisque non 
quod traditum est, sed quod sibi visum fuerit hoc .sestimat esse tenen
dum , inde diversa in diversis locis vel ecclesiis aut teneri aut celebran 
videntur, ac fit scandalum populis, qui , dum nesciunt traditiones anti
quas humana prassumptione corruptas, putant sibi aut ecclesise non 
convenire, aut ab Apostolis, vel apostolicis viris contranetatem indu-
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ctam. Quis enim nesciat aut non advertat id quod à Principe Apostolo-
rum Petro UomanEe ecclesise traditum est ac nunc usque custoditur, ab 
omnibus deberé servari, nec superinduci aut introduci aliquid, quod 
auctoritatem non liabeat, aut aliunde accipere videatur exemplum, 
prsesertim quum sit nianifestum in omnem Italiam, Galliam, Hispa-
nias, Africam, atque Siciliam, insulasque interjacentes nullum insti
tuísse ecclesias, nisi eos , quos venerabilis Apostolus Petrus aut ejus 
successores constituerunt sacerdotes ? Aut legant, si in his provinciis 
alius apostolorum invenitur, aut legitur docuisse. Qui si non legunt, 
quia nusquam inveniunt, oportet eos hoc sequi quod ecclesia Bomana 
custodit, à qua eos principium accepisse non dubium est, ne dum pere-
grinis assertionibus student, caput institutionum videantur omitiere. 
Seepe dilectionem tuam ad urbem venisse, ac nobiseum in ecclesia con-
venisse non dubium est, et quem morem vel in consecrandis mysteriis 
vel in ceteris agendis arcanis teneat cognovisse. Quod sufflcere arbitra-
rer ad informationem ecclesise tuse vel reformationem, si prsecessores 
tui minus aliquid aut aliter tenuerint satis certum haberem, nisi de 
aliquibus consulendos nos esse dixisse. Quibus idcirco respondemus non 
quòd te aliqua ignorare credamus , sed ut majori auctoritate vel tuos 
instituas, vel si qui à Romanos ecclesiee institutionibus errant aut 
commoneas, aut indicare non difieras, ut scire valeamus qui sint qui aut 
novitates inducunt, aut alterius ecclesise quam Romanse existimant' 
consuetudinem esse scrvandam. 

Do facis osculo dando post confecta mysteria. 

Pacem igitur adseris ante confecta mysteria quosdam populis impe
rare , vel sibi inter se sacerdotes tradere, quum post pmnia, qute aperi-
re non debeo, pax sit necessária indicenda, per quam constet 'populum 
ad omnia ,,qua3 in mysteriis aguntur atque in ecclesia celebrantur, prec-
buisse consensum, 8,0 finita esse pacis concludentis signáculo demon-
strentur. 

II . 

De nominibus ante precem sacerdotis non ncitandis. 

De nominibus verò recitandis, antequam precem sacerdos faciat 
atque eorum oblationes, quorum nomina recitanda sunt, sua oratione 
commendet, quàm superfluum sit, et ipse pro tua prudentia recog-
nosces, ut cujus liostiam necdum Deo offeras, ejus antè nomen insi
nues, quamvis illi incognitum nihil sit. Priüs ergo oblationes sunt 
commendandae, ac tunc eorum nomina, quorum sunt, edicenda, ut in-
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ter sacra mysteria nominentur; non inter alia quee ante praemittimusi 
\it ipsis mysteriis viam futuris precibus aperiamns. 

I I I . 

Quod non deíent baptizati nisi ai Episcopis consipnari. 

De consignandis verò infantibus manifestum est, non ab alio, quam 
ab Episcopo, fieri licere. Nam presbyteri, licet sint sacerdotes, pontiñca-
tüs tamen apicem non habent. Hoc autem pontificibus solis deberi ut 
vel consignent, vel Paracletum Spiritum tradant, non solum consuetu-
do ecclesiastica demonstrai, verum et illa lectio Actuum Apostolorum, 
quae adserit Petrum et Joarmem esse directos, qui jam baptizatis tra-
derent Spiritum Sanctum. Nam presbyteris , seu extra Episcopum seu 
praesente Episcopo quum baptizant, chrismate baptizatos ungere licet, 
sed quod ab Episcopo fuerit consecratum; non tamen frontem ex eodem 
oleo signare, quod solis debetur episcopis quum tradunt Spiritum Pa
racletum. Verba verò dicere non possum, ne magis prodere videar, quàm 
ad consultationem responderé. 

IV. 

i Quoi rifè omni scMato jejunetur. 

Sabbato verò jejunandum esse ratio evidentíssima demonstrai. Nam 
si diem dominicum ob venerabilem resurrectionem Domini nostri Jesu 
Clirísti non solum in Pascha celebramus, verum etiam per singulos cir
cuios hebdomadarum ipsius dici imaginem frequentamus; ac si sexta 
feria propter passionem Domini jejunamus, sabbatum praetermittere 
non debemus, quod inter tristitiam atque lastitiam tempore illius vide-
tur inclusum. Nam utique constat Apóstolos biduo isto et in mcerore 
fuisse, et propter metum judseorum se occuluisse , quod utique non du-
bium est in tantum eos jejunasse biduo memorato , ut traditio ecclesiae 
habeat isto biduo sacramenta penitus non celebrari. Quae forma utique 
per singülas tenenda est hebdómadas propter id quod commemoratio 
diei illius semper est celebranda, Quod si putant semel atque uno sab
bato jejunandum ; ergo et dominica, et sexta feria semel in Pascha erit 
utique celebranda. Si autem dominici diei, ac sextse fefise per singulas 
hebdómadas reparanda imago est, dementis est bidui agero consuetudi-
nem sabbato praetermisso, quum non disparem habeat causam à sexta 
videlicet feria in qua Dominus passus est, quando et ad inferos fuit, ut 
tertia die resurgens redderet laetitiam post biduanam tristitiam praece-
dentem. Non ergo nos negamus sexta feria jejunandum, sed dicimus et 
sabbato hoc agendum, quia ambo dies tristitiam Apostolis vel his qui 
Christum sequuti sunt indixerunt: qui die Dominico exhilarati non so-
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lum ípsum festivisslmum esse voluerunt, verum etiam per onmes hebdó
madas frequentandum esse duxerunt. 

V. 

De fermento civitatis presbyteris Hirigendo. 

De fermento verò, quod die dominica per títulos mittimus, superfluè 
nos consulere voluisti, quum omnes ecclesise nostra; intra civitatem sint 
constitutse. Quarum presbyteri, quia die ipso propter plebem sibi cre
ditam nobiseum convenire non possunt, idcirco fermentum à nobis con-
fectum per acolythos accipiunt, ut se à nostra communione maximè 
illa die non judicent separates. Quod per parochias fieri deberé non puto, 
quia non longè portanda sunt sacramenta: nec nos per coemeteria diver
sa constitutis presbyteris destinamus , et presbyteri eorum conficiendo-
rum jus habeant atque licentiam. 

VI. 

Be energwmnis baptizatis. 

De liis verò baptizatis, qui postea à dasmonio, aut vitio aliquo aut 
peccato interveniente, añlpiuntur , queesivit dilectio tua, si à presbyte
ris, vel diaconibus possint aut debeant signari, quòd hoc nisi Episcopum 
preecipere non licet: nam eis manus imponenda omnino non est, nisi 
Episcopus auctoritatem dederit id efficiendi. Ut autem fiat, Episcopi est 
imperare ut manus eis vel à presbytero vel à ceteris clericis imponatur. 
Nam quomodo id fieri sine magno labore poterit, ut longe constitutus 
energumenus ad Episçopum deducatur, quum si talis casus ei in itinere 
acciderit, nec ferri ad Episcopum nec referri'ad sua faciíè possit? 

vii. • 

Depánitentibus. 

De poenitentibus verò, qui sive ex gravioribus commissis sive ex le-
vioribus poenitehtia gferunt, si nulla interveniat segritudo, quinta feria 
ante Pascha eis remittendum Romanee ecclesise consuetude demonstrai. 
Ceterüúi de pondese ceâtimando delictorum sacerdotis est judicare, ut 
attendat ad confessionem poenitentis, et ad fletus, atque lacrymas cor-
rigentis , ac tunc jubere dimitti quum viderit congruam satisfactionem. 
Sane si quis in segritudinem inciderit, atque usque ad desperationem 
devenerit, ei est ante tempus paschse relaxandum, ne de seculo absque 
communione discedat. 
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V I I I . 

D e ep is to la Sa> ic t i J a c o b i A p o s t o l i , i n q m p r o i n j i r m i s o r a r e 
c i p i t u r . 

Sane quoniam de hoc, sieuti de ceteris, consulere voluit dilectio tua, 
adjecít etiam filius meus üelest imis diaconus in epistola sua esse à tua 
dílectione positum illud, quod in beati Apostoli Jacobi epistola conscri
pt um est: I n j i r m a t u r quis i n vobis? inducat presbyter os et orent super eum 
imgentes eum oleo i n nomine D o m i n i , et orat io f ide i salvabi t i n f i r m u m , et 
suseüabü i l i u m Dominus , et s i i n peccatis f u e r i t rem i t ten tu r e i . Quod non 
est dubium de'fidelibus ajgrotantibus accipi, vel intelligi deberé, qui 
sancto.oleo clirismatis perungi possunt, quo ab Episcopo confecto non 
solum sacerdotibus, sed et omnibus chrisUauis uti licet in sua aut in 
suorum necessitate ad ungendum. Ceterüm illud superfluum. vide-
mus adjectum, ut de Episcopo ambigatur quod presbyteris licere 
non dubium est. Nam idcirco presbyteris dictum est, quia Episcopi oc-
cupi'tionibus aliis impcditi ad omnes languidos ire non possxint. Cete
rüm si Episcopus aut potest, aut dignnm ducit aliquem à se visitan-
dum, et benedicere, ettangere chrismate sine cunctatione potest, cu-
jus est ipsum chrisma conficere. Nam poenitentibus istud fundi non po
test quia genus est sacramenti. Nam quibus reliqua sacramenta negan-
tur, quomodo unum genus putatur posse concedi? His igitur, frater 
earissime, omnibus quão tua dilectio voluit à nobis exponi, prout po-
tuimus responderé curavimus, ut ecclesia tua Komanam consuetudinem, 
à qua originem ducit, servare valeat, atque custodire. Keliqua vero, 
qua} scribi fas non erat, quum adfueris, intorrogati poterimus edicere-
Erit autem Domini potential etiam id procurare, ut et tuam ecclesiam 
et clericos nostros, qui sub tuo pontificio divinis famulantur officiis, 
bene instituas, et aliis formam tribuas, quam debeant imitari. Da
ta XIV. kalendas Aprilis Tlieodosio Augusto V I I . et Palladio viris cla-
rissimis Consulibus. 

Oíservaciones sobre las Decretales anteriores (1). 

Queda ya probada anteriormente la legítima dependencia que desde 
los primeros tiempos del cristianismo tuvieron las iglesias y provincias de 
España de la Santa Sede, y por efecto de la predicación de los Apóstoles 
mismos y de los varones apostólicos, enviados por San Pedro y San P a 
blo de Roma á las regiones meridionales de la Península. L a caida lasti
mosa de Marcial y Basilides, demuestra el hecho y el derecho de apela-

(1) Debieron ponerse en el párrafo 92 ( pAg\ 254 ), pero no tuvieron caljida allí por 
Una pequeña equivocación. 
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eion á la Santa Sede contra las sentencias conciliares aun antes de la paz 
de Constantino. Este hecho inconcuso, y este derecho esencial del Prima
do Romano, pasan á ser derecho escrito en el Concilio de Sárdica, donde 
el gran Osio lo preconiza con aquellas bien sabidas palabras, aunque ter
giversadas por los jansenistas, en que se establece, que el Obispo depues
to pueda recurrir á la Santa Sede en apelación, y hacer ver los agravios y 
perjuicios que so le irrogaban, disciplina bien necesaria para precaver 
los atropellos y parcialidades de los conciliábulos y aún de los concilios 
provinciales. 

Lejos de abusar los Romanos Pontífices de esto derecho, que no les 
daba el Concilio, sino que lo reconocía,, acreditaron con su conducta la 
parsimonia y santa prudencia con que sabían usarlo. Los l'riscilianistas, 
condenados canónicamente en los Concilios de España , no son oídos por 
San Dámaso; y el Papa San Inocencio viene á confirmar á fines del si
glo IV y principios del V lo que contra ellos se habia actuado en los Con
cilios de Zaragoza y Toledo. ¿A qué fin inventar la disparatada y absur
da Decretal á los Obispos de España, atribuida al Papa San Melquíades, 
prohibiendo á los Concilios juzgar á los Obispos coniprovinciales? 
Sólo un idiota rudo y completamente ignorante de la historia y discipli
na del siglo IV de la Iglesia pudo cometer la torpeza do forjar tan ridi
cula Decretal, diciendo: fípiscopos nol i le j u d i c a r e , nol i tc condcmiarc abs
que Seáis k t t jus auclori tate. Quoi l s i f e c c r i l i s , i r r i t a erunt v e s t r a j n d i c i a , et 
vos m i d e m m b i m i n i : Hoc enim p r i v i l eg i am hide Saiict® Sed i à íemjwrilíus 
Apos'oloru/m s ta twHm est servare. 

Excusado es decir que este apócrifo mandato, ni fué'invcntado en E s 
paña , sino allá entre los Francos y Germanos, ni aparece cu nuestra 
pura colección Canónica. Contiene ésta varias Decretales geuuinas, á con
tar desde los tiempos de San Dámaso y San Siricio, que son de grande 
importancia. 

Las dos primeras de San Dámaso al Patriarca de Antioquia Paulino, 
se refieren á puntos dogmáticos sobre la Divinidad do Jesucristo y la 
Santísima Trinidad. 

L a tercera es una rescripto del Papa San Siricio á Eumerio, ó Himé
rio, Obispo de Tarragona, contestando á una carta que éste había dirigi
do á San Dámaso, reprendiendo varios abusos, que el celoso metropo
litano de Tarragona denunciaba á la Santa Sede. Quince artículos con
tiene la Decretal sobre la reforma de la disciplina: los más notables son 
los que se refieren al matrimonio y á la continencia de los clérigos y 
monjes. Prohibe romper la fe de los esponsales, que entonces no eyan so
lamente de palabra y caprichosamente otorgados, sino que los acompa
ñaba la bendición del sacerdote, por lo cual el Papa considera justamen
te como un sacrilegio el romperlos. ¡ Cuán distinto era esto de la ligere
za conque luégose tuvieron por esponsales palabras sin fe ni intención 
y actos insignificantes! 

Con pena de excomunión hasta el fin de la vida castiga al monje ó 
religioso que falte á sus votos, y que sean reducidos á encierro. 

Reprende vivamente á los Diáconos y Presbíteros que se atrevan á 
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casarse, comparando ellos su sacerdocio y ministerio Con el de la ley an
tigua. Manda el Papa que se les castigue con deposición, sean Obispos, 
Presbíteros ó Diáconos, y sin conmiseración; « porque es preciso ya curar 
con Merro llagas que no se han curado con otras medicinas.» 

" E l clérigo que pase á segundas nupcias será castigado también con 
degradación y reducido á la comunión laical , si no da motivo para que 
aún de esta misma se le prive. 

Los clérigos no podrán vivir en compañía de mujeres. Feminas vero 
non al ias esse p a t i m m i n domibus c ler icorum n i s i eas tantmn. guaspropter 
solas necessi ludinis causas habitare cum eisdem Synodws N i c a n a p e r -
m i s i l . » 

Finalmente aleja de la dignidad clerical á los bigamos ó casados con 
viuda. 

Los demás cánones se refieren al bautismo y al castigo ó reconcilia-
cien de herejes y penitentes. 

Pero la más importante parala historia y disciplina de nuestra Igle
sia , es la del Papa tíati Inocencio, de lo que ya se habló en el §. 92 , pá
gina 254 de este tomo, y queda insertada aquí. 

APENDICE NUM. 33. 

Historia de Severo Sulpicio acerca de Prisc i l iano. 

I. Sequuntur témpora yetatis nostraj gravia et periculosa, quibus, non 
usitato malo , polluta) lácclesia), «t perturbata omnia. Namque turn pri-
mum infamia illa Gnosticorum hasresis intra Hispanias deprehensa, su-
perstitio exitiabilis, arcauis oceultata secretis. ürigo istius mali , oriens 
ab yKgypfcns. Sed quibus ibi initiis coaluerit, haud facile est disserere-
Primus cam iutra Hispanias Marcus intulit, jülgypto profectus, Memphis 
ortus. Hujus auditores fuero, Agape quaedam non ignobilis mulier, et 
rhetor Helpidius. Ab his Prisciüianus est institutus, familia nobilis, 
prsedives opibus , acer, iuquies, facundus, multa lectione eruditus, dis-
serendi ae disputaudipromptissimus. Pelixprofecto, si non pravo studio 
corrupisset optimum ingeiiium; prorsus multa in eo animi et corporis 
bona cerneros. Vigilare muí turn, l'amem ac sitim ferre poterat, habendi 
minime cupidus, utendi parcissimus. tíed idem vanissimus, et plus justo 
iuñatior prophaiiamm rerum scientia: quin et magicas artes ab adole-' 
scenlia eum excrcuisse creditum est. 

II . Is ubi doctrinam exitiabilem aggj'essus est, muitos nobilium, 
plurésque populares, auctoritate persuadeudi, et arte blandiendi, álli-
cuit in socictatem. Ad hoc mulleres novarum rerum cupidaj, fluxa fide, 
et omnia curioso ingenio, catervatim ad eum conñuebant. Quippe humi-, 
litatis speciem ore et habita pra'tendens, honorcm sui et reverentiam 
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eunctis injecerat. Jamque paulatim perfidiíe istius tabes, pleraque Hispa-
nise pervaserat: quin et nonnulli Episcoporum depravati, inter quos 
Instantius et Salvianns, Priscilliamim nou solum consensione . sed sub 
quadam etiam conjuratione susceperant. Quo Adyginug Episcopus Cordu-
bensis, ex vicino agens, comperto, ad Idatium emérita ajtatis sacerdo-
tem refert. Is vero sine modo, et ultra quam oportuit, Instautium so-
ciosque ejus laoessens. facem quamdam nascenti incendio subdidit: ut 
exasperaverit malos potius, quam compresserit. Igitur post multa inter 
eos , et digna memo ra tu certamina, apud Csesaraugustam Synodus con-
gregatur: c.ui tum etiam Aquitani Episeopi interfuere. Verum ha)retici 
eommittere se judicio non ausi, in abscntes turn lata sententia, damuati-
que Instantius et Salvianus Episeopi, Hclpidius et Priscilliauus laici. 
Additum etiam, ut si quis damuatos in eommunionem recepissot, sciret 
in se eamdem sententiam promendam. Àtque id Ithatio Sossubensi Epi-
scopo negotium datum, ut decretum Episcoporum in omnium notitiam 
deferret , maximeque Iginum extt'a eommunionem faeerct: qui cum pri
mus omnium insectari palam hsereticos cuepisset, postea turpiter depra-
vatus, in eommunionem eos recepisset. Iterim Instantius et Salvianus, 
damnati judicio sacerdotum, Priscilliauum etiam laicum, sed principem 
malorum omnium, una secum Cüesaraugustana Synodo notatum, ad 
confirmandas vires suas, Episcopum in Lubinensi oppido, constitnunt; 
rati uimirum, si honiiuum acremet callidum sacerdotali auctoritate ar-
massent, tutiores fore sese. 

III . Tum verò Idatius atque Ithacius acrius instare, arbitrantes pos
se inter initia malum comprimi: sed parum sanis consiliis saculares jit-
dicesadeunt, ut eorum doeretis atque executionibus liiBretici urbibus 
pellerentur. Igitur post multa et fuxla, Idacio supplicante, elieitur à 
Gratiano tum Imperatore rescriptum, quo universi bsoretici excederé 
non Ecclesiis tantum aut urbibus, sed extra omnes terras propelli jube-
bantur. Quo comperto, Gnostici difflsi rebus suis, non ausi judicio cor
tare, sponte cessere, qui Episeopi videbantur; ceteros metus dispersit. 
At tum Instantius, Salvianus et Priscilliaaus Romam profecti, ut apud 
Damasum, urbis eatempestate Episcopum, objecta purgarent. Sed iter 
eis prseter interioren! Aquitaniam fuit: ubi tum ab imperitis magniflce 
suscepti, sparsere perfldiae semina: maximeque Elusanam plebem, sane 
tum bonam et religion! studentem , pravis proedicationibus pervertere. 
A Burdigala per Delphinum repulsi, tamen in agro Euelirotite aliquan-
tisper morati, inf'ecere nonnullos suis erroribus. Inde iter coeptum in-
gressi turpi sane pudibundoquc comitatu , cum uxoribua atque alicnis 
etiam feminis, in queis erat Euclirotia, ac (ilia ejus Procula; de qua fuit 
in sermone hommum,Priscilliani stupro gravidam, partum sibi grami-
nibus abegisse. 

IV. Hi ubi Romam pervenere, Dámaso se purgare cupientes , ne in 
conspectum quidem ejus admissi'sunt. llegressi Mediolaimm , «jquo ad-
versantem sibi Ambrósium repererunt. Tum verteré consilia, ut quia 
duobus Episcopis, quorum ea tempestate summa auctoritas erat, non 
iluBerat, largieado et ambiendo, ab Imperatore cupita extorquerent. Ita 
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corrupto Macedónio, turn Magistro offlciorum, rescriptum feliciunt, quo 
calcatis quse prius decreta erant, restitui Ecclesiis jubebantur. Hocfreti 
Instantius et Priscillianus, repetiyere Hispanias. Nam Salvianus in urbe 
obierat: ac turn sine ullo certamine Ecclesias quibus praefuerant, rece-
pere. Verum Trachio ad resistendum non animus , sed facultas defuit: 
quia hseretici, corrupto Volventio proconsule, vires suas confirmave-
rant. Quin etiam Ithacius, ab his , quasi perturbator Ecclesiarum reus 
postulatus, jussusque per atrocem executionem deduci, trepidus profiv-
git ad Gallias: ibi Gregorium Preefectum adiit. Qui cffmpertis quse gesta 
erant, rapi ad se turbarumauctores jubet, ac de omnibus ad Imperato-
rem refert, ut hsereticis viam ambiendi prsecluderet. Sed id frustra fuit; 
quia per libidinem et potentiam paucorum, cuneta ibi venalia erant. 

V. Igitur haeretici, suis artibus, grandi pecunia Macedónio data, 
abtinent, ut Imperiali auctoritate Preefecto erepta cognitio, Hispania-
rum Vicario nam jam proconsulemhabere desierant: missique à Ma
gistro officiales, qui Ithacium, turn Treveris agentem, ad Hispanias re-
traherent. Quos ille callide frustratur: ac postea, per Pritannium E p i -
scopum defensus, illusit. Jam rumor incesserat Clementem Maximum 
intra Britannias sumpsisse imperium, ac brevi in Gallias erupturum-
Ita turn Ithacius statuit, licet rebus dubiis, novi Imperatoris adventum. 
expectare : interim sibi nihil agitandum, Igitur ubi Maximus oppidum. 
Treverorum victor ingressus est, ingerit preces, plenas in Priscillianum 
ac socios ejus invidiae atque eriminum. Quibus permotus Imperator, 
datis ad Praefectum Galliarum atque ad Vicarium Hispaniarum litteris , 
omnes omnino quos labes illa involverat, deduci ad Synodum Burdega— 
lensem jubet. Ita deducti Instantius et Priscillianus, quorum Instantius 
prior jussus causam dicere, postquam se parum expurgabat, indignus esse 
Episcopatu pronuntiatus est. Priscillianus verò ne ab Episcopis audiretur , 
ad Principem proyocavit: permissumque id nostrorum inconstantia, 
quia aut sententiam in refragantem ferre debuerant, aut si ipsi suspecti 
habebantur, aliis Episcopis audientiam reservare, non causam Impera— 
tori de tarn manifestis criminibus permitiere. 

VI. Ita omnes, quos causa involverat, ad Regem deducti. Seeuti 
etiam aecusatores, Idacius et Ithacius Episcopi: quorum studium io . 
expugnandis híereticis non reprehenderem, si non studio vincendi, p lua 
quam oportuit, certassent. Ac mea quidem sententia est, mihi tam reos 
quam aecusatores displicere. Oerte Ithacium nihil pensi, nihil saneti ha— 
buisse, deñnio. Fuit enim audax, loquax, impudens, sumtuosus, ven— 
tri et guise plurimum impertiens. Hie stultitiae eo usque processerat, 
lit omnes etiam sanctos viros, quibus aut studium inerat lectionis, a u t 
propositum erat certare jejuniis, tamquam Priscilliani socios aut d i s c í 
pulos, in crimen arcesseret. Ausus etiam miser est, ea tempestate Mar-^-
tino Episcopo, viro plane Apostolis conferendo , palam objectare haeresis 
infamiam. Namquo turn Martinus apud Treveros constitutus, non desi— 
nebat increpare Ithacium, ut ab aecusatione desisteret: Maximum orare, 
üt sanguine infelicíum abstíneret: satis superque suffleere, ut Episco— 
pali sententia haeretici judicati, Ecclesiis pellerentur: novum esse et in— 
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auditum nefas, ut causam Ecclesiíe judex sseculi judicaret. Denique 
quoad usque Martínus Treveris fuit, dilata cognitío est, et mox disces-
surus egregia auctoritate à Maximo elicuit spoasionem, nihil cruentum 
in reos constituendum. 

VII . Sed postea Imperator per Magnum et Rufum Episcopos depra-
vatus, et à mitioribus consiliis deftexus, causam Prffifecto Evodio per-
misit, viro aeri, et severe. Qui Priscillianum gemino judicio auditum 
convictumque maleflcii, nec difftténteni obscenis se studuisse doctrinis, 
nocturnos etiam turpium feminarum egisse conventus, nudumque ora
re solitum, nocentem pronunciavit, redegitque in custodiam, donee ad 
Principem referret. Gestis ad palatium delatis , censuit Imperator Pri 
scillianum sociosque ejus capitis damnari oportere. Ceterum Ithacius 
videns, quam invidiosifln sibi apud Episcopos foret, si accusato etiam 
postremis rerum capitalium judiciis astitisset (etenim iterari judicium 
necesse erat) subtrahit se cognitioni frustra, callido jam scelere perfe
cto. At turn per Maximum accusator apponitur Patricius quidam, flsci 
patronus. Ita eo insistente, Priscillianus capitis damnatus est,, unaque 
cum eo Pelicissimus et Armenius, qui nuper à Catholicis, clerici Priscil
lianum secuti, desciverant. Latronianus quoque et Euchrotia gladio 
perempti. Instantius, quern superius ab Episcopis damnatum diximus, 
in Sylinam insulam, quse ultra Britanniam sita est, deportatus. Itum 
deinde in reliquos sequentibus judiciis, damnatique Asarinus et Aure
lius diaconus gladio. Tiberianus, ademptis bonis, in Sylinam insulam 
datus. Tertullus, Potamius, et Johannes, tamquam viliores persones, et 
digni misericordia, quia ante quaestionem se ac socios prodi'dissent, 
temporario exilio intra Gallias relegati. Hoc fere modo homines luce in-
dignissimi, péssimo exemplo, necati, aut exiliis multati: quod initio 
jure judiciorum et egregio publico defensum, postea Ithacius in jurgiis 
solitus, ad postremum convictus, in eos retorquebat, quorum id man 
dato et consiliis effecerat, solus tamen omnium Episcopatu detrusus. 
Nardacius, licet minus nocens, sponte se Episcopatu abdicaverat, Sa-
pienter id,. et verecunde, nisi postea amissum locum repetere tentasset. 

VIII . Ceterum Priscilliano occiso, non sohim non repressa est haeresig, 
quse illo auctore proruperat, sed.confirmata, latins propagata est. Nam-
que sectatores ejus, qui eum prius ut Sanctum honoraverant, postea ut 
martyrem colere cceperunt. Peremtorum corpora ad Hispanias relata, 
magnisque obsequiis celebrata eum fuñera. Quin et jurare per Priscil
lianum summa religio putabatur, ac inter nostroS perpetuum diseordia-
rum bellum exarserat: quod jam per quindecim annos foedis dissensioni-
bus agitatum, nullo modo sopiri poterat. E t nunc, cum máxime discor-
diis Episcoporum turbari aut misceri omnia cernerentur, cunctaque per 
eos odio aut gratia, metu, inconstantia, invidia, factione, libídine, 
avaritia, arrogantia, desidia , essent depravata: postremo plures adver-
sum paueos bene consulentes, ínsanis consiliis et pertinacibus studiis 
certabant: inter hsec plebs Dei, et optimus quisque, prohro atque ludi
brio habehatur. 
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APENDICE NUM. 31. 

Primer Concilio Toledano. 

Convenientibus Episcopis in Ecclesia Toleto, id est Patruinus, Marcel-
lus, Aphrodisius, Alacianus, Jucundus, Severus, Leonas, Hilarius, 
Olympius, Florus, Orticius, Asturius, Lampius, Serenas, Leporius, 
Eustachius, Aurelianus, Lampadius, Exuperantius de Gali leia, Lucen-
sis conventus-, municipii Celenis, omnes decern et novem: isti sunt, qui 
et in aliis gestis adversüs Priscilliani sectatorcs et hairesem, quam ad-
struxerat, libellarem direxere sententiam: eonsedentibus Presbyteris, 
adstantibus diaconibus et ceteris qui intererant concilio congregatís, 
Patruinus Episcopus dixit: Quoniam siuguli coepimus in Ecclesiis no-
stris faceré diversa, et inde tanta scandala sunt, qua) usque adsclmma 
perveniuot, si placet communi consilio decernamus quid ab omnibus 
Episcopis in ordinandis elericis sit sequendum: mihi autem placet et 
constituía primitus Concilii Nicajni perpetuó esse servanda nec ab his 

,esse recedendum. Episcopi dixerunt: Hoc omnibus placet, i ta ut si quis 
cognitis gestis (Joncilii Nicami aliudquàm statutumest faceré prdesum-
pserit, et non in eo perseverandum putavcrit, tunc excommunicatus 
habeatur, nisi per correptionem fratrum emendaverit errorcm. 

I . 
i 

Dt presbyteris et diaconibus si post or&imtionmfilios g&nMrint. 

Placuit, ut diacones vel integri vol casti sint et contineutis vita3, 
etiam si uxores habeant, in ministerio coustituantur, ita tamen ut si, 
qui etiam ante interdictum, quod per Lusitanos Episcopos'constitutum 
est, incontiuenter cum uxoribus suís. v íxer ínt , presbyterii honore non 
cumulentur: si quis verò ex Presbyteris ante interdictum Alios suscepe-
rit , de presbyterio ad episcopatum non admittatur. 

II . 

TJt ¡pisnUens, si necessitas cogat, lector awt ostiarius fat. 

Item placuit, ut de poenitente non admittatur ad cleruin, nisi tan-
tüm necessitas nut usus exegcrit inter ostiarios deputetur vel inter le
ctores , ita ut evangelia et Apostolum non legat, si qui autem ante or-
dinati sunt subdiacones habeantur, ita ut manum non imponant aut sa
cra uon contingant. E x puenitente verò dicimus dc uo, qui pust baptis-
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mum aut pro homicidio aut pro diversis criminibus gravissimisque pec-
catis publicara poenitentiam gerens sub cilicio divino fuerit reconciliatus 
altano. 

III . 
i 

Be Ais giti viduas acceperinú ne diaconesfiant. 

Item constifcuit sancta synodus, ut lector fidelis, si viduam alterius 
uxorem acceperit, amplius nihil sit, sed semper lector habeatur aut for
te subdiaconus. 

IV. 

Ut subdiacoms, si defuñeta uxore aliam dumrit, ostiariks flat. 

Subdiaconus autem defuncta uxore si aliam duxerit, et ab officio in 
quo ordinatus fuerat removeatur, et habeatur intor ostiarios vel inter 
lectores, ita ut evangelium et Apostolam non legat, propterea ne qui 
Ecclesiae servient publicis officiis serviré videntur: qui verò tertiam, 
quod nee dicendum aut audiendum est, acceperit, abstentus biennio, 
postea inter laicos reconciliatus per poenitentiam communicet. 

Ut si cujusliõet ordinis clericus tardiús ad ecclesiam venerit depo-
mtur. 

Presbyter vel diaconus yel subdiaconus vel quilibet Ecclesi» depu-
tatus clericus, si intra civitatem fuerit, vel in loco in quo est Ecclesia 
aut castellum aut vicus aut vil la, et ad Ecclesiam ad sacrificium quoti
dian um non venerit, clericus non habeatur, si castigatus per satisfactio-
nem veniam ab Episcopo noluerit promereri. 

V I . 

Ut religiosa paella virorum familiaritatem non habeat. 

Item ne qua puella Dei aut familiaritatem habeat cum confessore ant 
cum quolibet laico sive sanguinis alieni, aut convivium sola, nisi ubi 
sit seniorum frequentia aut honestorum aut viduarum honestarumque, 
ubi hone.itè confessor quilibet cum plurimorum testimonio convivio in
teresse possit: cum lectoribus autem in ipaorum domibus non admit-
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tendas pertitus nec videndas, nisi forte consanguínea soror sit vel ute
rina. 

V I L 

Ut clericus cui uxor peccaverió, prater necem poúestatem kaòeat di-
stringendi earn, et c m ea cibum non swmat. 

Placuit, ut si cuicumque clericorum uxores peccaverint, ne forte l i -
centiam peccandi plus habeant, accipiant mariti earum hanc potestatem 
praeter necem custodiendi, ligandi in domo sua, ad jejunia salutaria non 
mortífera cogentes, ita ut invicem sibi clerici pauperes auxilium ferant, 
si servitia forte non habeant; cum uxoribus autem ipsis quaj peccaverint 
nec cibum sumant, nisi fortè ad timorem Dei acta poenitentia rever-
tantur. 

viu. 

De eo qui post baptismim müitavarü, ut ad diaconimi non promo-
v e a t u r . 

Si quis post baptismum militaverit et chlamydem sumpserit aut cin-
gulum, etiam si gravia non admiserit, si ad clerum admissus fuerit 
diaconií dignitatem non accipiat. 

IX. 

U t n u l l a p r o f e s s a ve l v i d u a absenté sacerdote i n domo s u a sacerdo-

ta le o f f i d u m v e l l uce rna la ir, 

Nulla professa vel vidua absenté Episcopo vol Presbytero in domo sua. 
antiplionas cum confessore vel servo suo faciat: lucernarium verò" nisi in. 
Ecclesia non legatur, aut si legifcur in villa prsesente Episcopo vel Pres-
bjtero vel diácono legatur. 

X. 

Ut mllus obligatwm cuiquam absque consensu domini vel patron¿ 
clericwm faciat. 

Clericos, si obligati sunt vel pro sequatione vel genere alicujus do— 
mus, non ordinandos, nisi probatai vitee fuerint et patronorum edñséll^-
sus acceaserit. 
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XI . 

Ut si quis potentium quemlibet ezpoliaverit, et aimmnte JEpscopo 
non reãidderit, eaccommunicetuT. 

Si quis de potentibus clericum aut quemlibet pauperioi'eni aut reli-
giosum expoliaverit, et mandaverit ad ipsum Episcopus ut eum audiat, 
et is contempserit, invicem mox scripta percurrant per omnes provincíse 
Episcopos, et quoscumque adire potueriut, ut excommunicatus habéatur 
donec audiatur ut reddat aliena. 

X I I . 

Ut nullus clericus de Spiscopo suo recedat et aã alium se trans-
ferat. 

Item, ut liberum ulli clericò non sit discedere de Episcopo suo èt al
ter! Episcopo communicare, nisi fortè ei, quem Episcopus alius libenter 
habeat de hEBreticorum schismate discedentem et ad fidem- catholicam 
revertentem. Si quis autem de catholicis discesserit, et in coramunione 
eorum vel palam vel occultè, qui vel excommunicati sunt vel per sen-
tentiam jam notati, fuerint inventi, habeant illorum ad quos ire volue-
runt etiam in damnatione consortium. 

X I I I . 

De Ms qui in ecdesiam intrant et non communicant, ut eacommmi-
centur. 

Dé his , qui intrant in Ecclesiam et deprehenduntur numqiiam com
municare, àdmonéantur ut, si non communicant, ad poenitentiaiú acce-
dant; si communicant non semper abstineant; si ilonfecèrint abstineant. 

XIV. 

í)e eo qui acceperit eucharistiam et non sumpserit, ut sacrilegus n-
pellatur. 

Si quis autem acceptam à sacerdote eucharistiam non sumpserit, vel-
ut sacrilegus propèllatur. 
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X V . 

1)6 h i s q u i e m c o m m u n i c a n t u r a s a c e r d o t i b u s , %t n u l l u s a d eos ac-

cedat . 

Quisquís laicus abstinetur, ad hunc vel ad domum ejus clericorum vel 
religiosorum nullus accedat: similiter et clericus si abstinetur à clericis 
evitetur; si quis cum illo colloqui aut convivare fuerit deprehensus, 
etiam ipse abstiaeatur: sed hoc pertinoat ad eos clericos qui ejus sunt 
Episcopi, et ad omnes qui commoniti fuerint de eo qui abstinetur, sive 
laico quolibet sive clerico, 

X V L 

Ut devota s i a d u l t e r a v e r i t decern ann i s p c e n i t m ú : s i m a r i t u m duxe-
r i t m n p e r m i i t e n d a m a d p a n i t & n b i a m , n i s i m a r i t u s d i s m s s e r i t . 

Devotam peccantem non recipiendam in Kcclesiam, nisi peccare de-
sierit et desinens egerit aptam prenitentiam decern annis, recipiat com-
munionem: príüs autem quàm in Kcclesia admittatur ad orationem , ad 
nullius convivium Christianas mulieris accedat; quòd si admissa fuerit, 
etiam hsec quae earn receperit habeatur absienta: corruptorem etiam par 
poena constringat. Quee autem maritum acceperit non admittatur adpae-
nitentiam, nisi adhuc vivente ipso marito castè vivere cceperit, aut 
postquam ipse discesserit. 

X V I I . 

D e eo q u i uccorem habet , s i c o m M m m h a b u e r i t , u t non c o m m u n i c e t . 

Si quis habens uxorem fidelis concubinam habeat, non communicet: 
ceteriim is qui non habet uxorem et pro uxore concubinam habeat, à 
communione non repellatur: tantiim aut unius mulieris aut uxoris aut 
concubina;, ut ei placuerit, sit conjunctione contentus: alias v e r ò v i -
vens abjiciatur donee desinat, et per pcenitentiam revertatur. 

X V I I I . 

S i sacerdot is v i d u a m l lev i f ts m a r i t u m a c c e p e r i t , i n fine t a n t ú m com-

m u n i c e t . 

Si qua vidua Episcopi aut Presbyteri aut Diacani maritum acceperit, 
nullus clericus, nulla religiosa cum ea convivium sumat; numquam 
communicet, morienti tantiim ei sacramenta subveniant. 



APÈNDICRS. 393 

XIX. 

Si sacerãotis vel diaconi filia, religiosa peccaverit, in Jim tantwm, 
comniun icet . 

Episcopi sive Presbyteri sive Diaeoni filia si devota fuerit et peccave-
rit et maritum duxerit, si cam pater vel mater in affectum receperint, 
à communione habeantur alieni: pater verò causas in concilio se noverit 
prícstaturum; mulier autem non admittatur ad communionem, nisi ma-
rito defuncto egerit pcenitentiam; si autem vivente eo recesserit et poe-
nituerit, et petierit communionem, in ultimo die vitse deficiens accipiat 
communionem. 

X X . ' 

:. Ut frater Bpiscopim nullus chrisma conficiat. 

Quamvis pené ubique custodiatur ut absque Episcopo chrisma nemo 
conficiat, tamen quia in aliquibus locis vel provinciis presbyteri dicun-
tur chrisma conficere, placuit ex hac die nullum alium nisi Episcopum 
chrisma conficere et per dioeceses destinare, ita ut de singulis Ecclesiis 
ad Episcopum ante diem Paschse diaeoni dcstinentur aut subdiaconi, ut 
confectum chrisma ab Episcopo destinatum ad diem Paschaj possit oc-
currere. Episcopum sané certum est omni tempore licere chrisma confi
cere, sine conscientia autem episcopi nihil penitüs faciendum: statutum 
verò est diaconem non chrismare, sed presbyterum absenté Episcopo, 
praesente verò si ab ipso fuerit praeceptum. Hujusmodi constitutionem 
meminerit semper archidiaconus vel prcesentibus vel absentibus Episco-
pis suggerendam, ut earn aut Episcopi custodiant aut presbyteri non re-
linquant. 

Patruinus Episcopus subcripsi. 
Marcellus Episcopus subscripsi. 
Aphrodisius Episcopus subscripsi. 
Licinianus Episcopus subscripsi. 
Jucundus Episcopus subscripsi. 
Severus Episcopus subscripsi. 
Leonas Episcopus subscripsi. 
Hilarius Episcopus subscripsi. 
Olympius Episcopus subscripsi. 
Orticius Episcopus subscripsi. 
Asturius Episcopus subscripsi. 
Lampius Episcopus subscripsi. 
Serenus Epissopus subscripsi. 
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Florus Episcopus subscripsi. 
Leporius Episcopus subscripsi.' 
Eustochius Episcopus subscripsi. 
Aurelianus Episcopus subscripsi, 
Lampadius Episcopus subscripsi. 
Exuperantius Episcopus subscripsi. 

Regu l tB fli&i ca tho l i cm contra, omnes ha reses et q u a m v m x i m À c o n t r a 

P r i s c i l l i a n o s , qwas E p i s c o p i T a r r a c o n e n s e s , C a r t h a g i n e n s e s , L u -

s i t a n i et B m t i c i f e c e r u n t , et c u m p r e c e p t o Papce u r à i s L e o n i s a ã 

B a l c o n i u m E p i s c o p u m Qa l l ec im t r a n s m i s e r u n t . I p s i e t i a m et s u p r a 

s c r i p t a v i g i n t i c a n o n i m c a p i t u l a s t a t u e r m t i n Conc i l io T o l e t a n o . 

Credimus in imum verum Deum Patrem et Filium et Spiritum San
ctum, visibilium et invisibilium factorem, per quem crea ta sunt omnia 
in ccelo et in terra : hunc unum Deum et banc unam esse divinse sub-
stantise Trinitatem: Patrem autem non esse ipsum Fi l ium, sed ha
bere Filium qui Pater non sit: Filium non esse Patrem sed Filium Dei 
de Patris esse natura: Spiritum quoque Paraclitum esse, qui nec Pater 

, sit ipse nec Fi l ius , sed à Patre Filioque prpcedens. Est ergo ingenitus 
Pater, genitus Filius, non genitus Paraclitus, sed à Patre Filioque 
procedens. Pater est eujus vox hsec est audita de coelis: S i c est F i l i u s 
meus i n quó m i h i benè comp lacn i ; ipsum audi te. Filius est qui ait: Ego à 
Pá t re ex i v i et à Deo veni i n hunc mundum. Paraclitus Spiritus est de quo 
Films ait: N i s i abiero e§o ad P a t r e m , Parac l i t us non veniet ad vos. Hanc 
Trinitatem personis distinctam, substantiam unitam virtute etpotesta-
te ét tnájestaté indivisibilem, indifferentem: praeter hanc nullam credi
mus divinam esse naturam, vel angelí vel spiritus, vel virtiitis alicujus 
quas Deus esse credatur. Hunc igitur Filium Dei Deum natum à Patre 
ante omne omnino principium sanctificasse uterum Marise Virginia, at-
que ex ea verum hominem sine virili generatum semine suscepisse, dua-
bus dumtaxat uaturis, id est deitatis et carnis, in unam convenientibus 
omnino personam, id est Dominum nostrum Jesum Christum: nec ima-
ginarium corpus aut phantagmatis alicujus in eo fuisse, sed solidum at-
que verum: hunc et esurisse et sitisse et doluisse et flevisse et omnes 
corporis injurias pertulisse: postremò à judaeis Cruclfixum et sepultura, 
et tertia dia resurrexisse: conversatum postmodum cum discipulis suis 
quadragésima post resurrection em die ad ccelum ascendisse: hunc 
Filium hominis etiam Dei Filium dici: Fil ium autem Dei Deum homi-
nis Filium appellari. Resurrectionem verò futuram humanse credimus 
carni: animam autem hominis non divinam esse substantiam aut Dei. 
partem, sed creaturam dicimus divina volúntate creatam. 

I . Si quis autem dixerit aut crediderit à Deo omnipotente mundum 
hunc factum non fuisse atque ejus oitínia instrumenta, anathema sit. 

I I . Si quia dixerit atque crediderit Deum Patrem eumdem ease F i 
lium vel Paraclitum, anathema sit. 
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I I I . Si quis dixerit vel crediderit Dei Fil ium eumdem esse Patrem 
vel Paraclitum, anathema sit. 

IV. Si quis dixerit vel crediderit Paraclitum vel Patrem esse yel F i 
lium , anathema sit. 

V. Si quis dixerit vel crediderit carnem tantüm sine anima à Filio 
Dei fuisse susceptam, anathema sit. 

V I . Si quis dixerit vel crediderit Christum innascibilem esse, ana
thema sit. 

V I L Si qjiis dixerit vel crediderit deitatem Christi convertibilem 
fuisse vel passibilem, anathema sit. 

V I I I . Si quis dixerit vel crediderit alteram Deum esse prisca) legis, 
alteram evangeliorum, anathema sit. 

IX . Si quis dixerit vel crediderit ab altero Deo mundum factum fuis
se , et non ab eo de quo scriptum est: I n p r i nc ip io f e c i t Deus c w l i m et 
t e r ra in , anathema sit. 

X . Si quis dixerit vel crediderit corpora humana non resurgore post 
mortem, anathema sit. 

X I . Si quis dixerit vel crediderit animam humanam Dei portionem 
vel Dei esse substantiam, anathema sit. 

X I I . Si quis dixerit vel crediderit alias scripturas, prater quas E c -
clesia catholica recipit, in auctoritate habendas vel esse venerandas, 
anathema sit. 

X I I I . Si quis dixerit vel crediderit deitatis et carnis unam esse in 
Christo naturám, anathema sit. 

X I V . Si quis dixerit vel crediderit esse aliquid quod se extra divi-
nam Trinitatem possit extendere, anathema sit. 

X V . Si quis astrologiíE vel mathesi existimat esse credendum, ana
thema sit. 

X V I . Si quis dixerit vel crediderit conjugia hominum, quae secun-
düm legem divinam licita habeütur, execrabilia esse, anathema sit. 

X V I I . Si quis dixerit vel órèdiderit carnés avium seu pecudum, quro 
ad escam dat® sunt, non tanttim pro castigatione corporum abstiuen-
das, sed execrandas esse, anathema sit. 

X V I I I . Si quis in his erroribus Priscilliani sectam sequitur vel pro-
ütetur , ul aliud in.saMitari baptismo contra sedem Sancti Petri faciat, 
anathema sit. 
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APENDICE NUM. 35. 

Actas de las profesiones, y sentencia definitiva del Conci l io I de 
Toledo. 

§• I-

I n c i p i m t exemplar ia profess io tmm i n Concil io T o h t a n o , contra sectaw 
P r i s c i l l i a n i . 

ERA CCCC. XXXVIII. 

1. Post habitum jam Concilium Kal. Septembribus , tertio Nonas 
Septembris, post diversas cognitiones tune habitas, sub die octavo 
Iduum Septembrium excerptae sunt de plenariis gestis professiouis Do
mini Symphoíúi etDomini Dictinii sanetse memoríiB Epíscoporum, et Do
mini sanctae memoriae Com-isii, tune Presbjteri, quas inter reliquos ha-
bueruat in Concilio Toletano, de damnatione Pricilliani, vel seetto ej us, 
in hunc modum. 

2. Post aliquanta, et inter aliquanta eodem tempore acta, Dictinius 
Episcopus dixit: Audite me, optimi Sacerdotes , corrigite omnia : quia 
vobis correcbio data est. Scriptumest enim: Vobis da ia sunt clavas R e -
g n i Coslorum. Sed peto à vobis, ut claves nobis Regni, non portae ape-
riantur Inferni. Hsec, si dignamini, omnia ante oculos pono. Hoc enim 
in me reprehendo, quod dbierim unam Dei et hominis esse naturam. 
Item dixit: Ego non solum correctionem vestram rogo, sed et omnem 
prassumptionem moam de scriptis méis arguo, atque condemno. Item 
dixit: Hie sensi, testis est Deus. Si erravi, corrigite. Item dixit: E t pau
ló ante dixi, et nunc iterum repeto : In priori comprehensione mea, et 
inpriucipiis conversionis mea;, quascumque conscripsi, omnia me toto 
corde respuere. Item dixit: Excepto nomine Dei, omnia anathematizo. 
Item dixit: Omnia quae inveniuntur contra lidem, cum ipso auctore 
condemno. 

3. Symphosius Episcopus dixit: Juxta id quod paulo ante lectura 
est in membrana néscio qua, in qua dicebatur Filius innascibilis, banc 
ego doctrinam, quse aut duo principia dicit, aut Filium innascibilem, 
cum ipso auctore damno, qui scripsit. Item dixit: Ego sectam, quse re-
citata est damno cum auctore. Item dixit: Ego sectam malam, quee re-
citata est, damno cum auctore. Item dixit: Date mihi chartulam ; ipsis 
verbis condemno. E t cum accepisset chartulam, de scripto recitavit: 
Omnes libros haereticos, et máxime Priscilliani doctrinam , juxta quod 
hodie lectum est, ubi iimascibilem Filium scripsisse dicitur, cum ipso 
axictore damno. 

4. Comasius Presbyter dixit: Nemo dubitet, me'cum domino meo 
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Êpiscopo sentiré, et omnia damnare, quae damnavit, et nihil ejus prse-
ferre sapientiss , nisi solum Deum. Atque ideó nolo me dubitetis aliud 
esse facturum , aliterve sensurum, quam quod professus est : ac proin-
de quomodo dixit Episcopus meus, quem sequor, quicquid ille damna
vit , et ego damno. 

5. K R A , qua supra sub diem tertium Iduum Septembrium, profes-
siones sanctee memorise Episcoporum domini Symphosii, et domini D i -
ctinii, et sanctse memorife Oomasii tunc Presbyteri. Comasius Presbyter 
dixit: Non timeo sequenter dieere, quod semel dixisem, ut gaudeam. 
Sequor auctoritatem Episeopi mei Symphosii, sequor sapientiam senis. 
Sentio quod dixi: si jubetis ex chartula relegam. Omnes id sequantur, 
qui voluerint vestro hai'ere consortio 

6. Et Comasius Presbyter ex chartula legit: Cum catholieam et Ni -
csenam fldem sequamur omnes, et scriptura recitata sit, quamDonatus 
Presbyter, ut legitur, ingessit, ubi Priscillianus innascibilem esse Filium 
dixit, constat hoc contra Nicienam fldem esse dictum: atque ideó Pri-
scillianum hujus dicti auctorem, cum ipsius dicti perversitate, et quos 
male condidit libros, cum ipso autore condemno. 

1 . Symphosius Episcopus dixit: Si quos male condidit libros cum 
ipso auctore condemno. Dictinius Episcopus dixit: Sequor seutentiam 
domini mei et patris mei, et genitoris ct doctoris mei, Bymphosii: Quai-
cumque locuutus est, loquor. Nam scriptum legimus : tíi quis vobis ali-
ter evangelizaverit, prieterquam quod evangelixatum est vobis, ana
thema sit: et idcircò omnia, qiuB Priscillianus, aut male docuit, aut 
male scripsit, cum ipso auctore condemno. 

§. H. 

Exempla r d i f f w i t i v a sentent ia t rans ía la de gestis. 

1. Die qua supra, Episeopi dixerunt: Legatur scriptura sententííe, 
Et legit:—Etsi diu deliberantibus verum, post Ciesaraugustanum Con
cilium, in quo sententia in certos quosque dicta fuerat, sola tamen una 
die, preesente Symphosio, qui postmodum declinando sententiam, prse-
sens audire contempserat, arduum nobis esset audire jam dictos, lite-
ris tamen sanctse memorise Ambrosii, quas post ilium Concilium ad nos 
misserat;ut si condemnassent, quae perperam egerant, et implessent 
condi ti ones, quas preescriptas literse continebant, reverterentur ad pa-
cem ( adde qua sanctae memorise Syricius Papa suasisset) magnam nos 
constat prsostitisse patientiam: et si prius indictum in Toletana urbe 
Concilium declinarant , ad quod illos evocaveramus, et audissemus, cur 
non implessent conditiones, quas sibi ipsi, Sancto Ambrosio prajsente, 
et audiente posuissent, patuit respondisse Symphosium, se à reeitatio-
ne eorum, quas dicebant martyres, recesisse, ac de hinc deceptum ten-* 
tumque, per plurimos secus aliqua gesisse reperimus, nullis libris apo-̂  
Ciyphis, aut novis scientiis, quas Priscillianus compoisuerat involutum; 
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Dictinium epistolis aliquantis pene lap.-jum , quas oninés sua profession 
ne condemnaus , correctionem petens , veniam postularei. Quem con
stat, utSymphoaius fecit, qusecumque contra fidem Oatliolieam Priscil-
lianus scripserat, cum ipso auctore damnasse. CiBterum extortum sibi 
de multitudine plebis probaret Symphosium, ut ordinaret Dictinium 
Episcopum, quem Sanctus Ambrosius, decrevisset, bon® pacis locum 
tenere Presbyterii, non accipere honoris augmentum. Gonfltentur etiam 
illud quod alios per diversas Ecclesias ordinassent, quibus deerant Sa
cerdotes ; habentes banc fiduciam, quod cum illis prope modum totius 
Gallicise sentiret plebium multitudo; ex quibus ordinatus est Paternus 
Bracliarensis Ecclesiae Episcopus. In banc vocem confessionis primus 
erupit, et sectam Priscilliani se scisse, sed factum Episcopum libera-
tum se ab ea, lectione librorum Sancti Ambrosii esse juraret. 

2. Item Isonius nuper baptizatum se à Symphosio, et Episcopum fa
ctum , hoc se tenere, quod in prsesenti Concilio Symphosius professus 
est, respondit. 

3. Vegetinus verò olim, ante Caesamigustanum Concilium Episco
pus factus , similiter libros Priscilliani, cum auctore damnaverat; ut 
de caateris acta testantur. De quibus qui consuluntur Episcopi, judi-
cabunt. 

4. Herenas Clericos suos sequi maluerat; qui sponte, nec interroga-
t i , Priscillianum catholicum, sanctumque martyrem clamassent, atque 
ipse usque ad finem , catholicum hunc esse dixissct, persecutioncm ab 
Episcopis passum. Quo dicto omnes sanctos, jam plurimos quiescentes, 
aliquos in hac luce durantes, suo judicio deduxerit in reatum. Hunc cum 
his omnibus, tarn suis Clericis, quam divorsis Episcopis, hoc est, Dona
to , Acurio, Emilio, qui ab eorum professione recedentes maluissent se
qui consortium perditorum, decernimus ab Sacerdotio submovendum, 
quem constarei etiam de rcliquis verbis suis convictum per tres Episco-
pos, muitos quoque Presbyteros, sive Diáconos, cum perjurio esse men-
titum. 

5. Vegetinum autem, in quern nulla specialiter dicta fuerat ante 
señtentia, data professione, quam synodus accepit, statuimus commu-
nioni nostras esse reddendum. 

6. Paternum, licèt pro catholica fidei veritate, et publicatae haeresis 
errore, libenter amplexi, Ecclesiam in quam Episcopus fuerat constitu-
tus, tenere permissimus; recepturi etiam in nostram communionem 
cum Sedes Apostólica rescripserit. 

7. Beliqui qui ex provincia Gallsecia ad Concilium convenerant, et in 
Symphosii semper communionem duraverant, accepta forma à Concilio 
missa, si subscripserint, etiam ipsi in eoelestis pacis contcmplatione con-
sistant; expectantes pari exemplo , quid Papa, qui nunc est, quid san
ctus Simplicianus Mediolanensis Episcopus , reliquique Ecclesiarum re-
scribant Sacerdotes. Si autem subscriptionem formse, quam missimus, 
non dederint, Ecclesias quas detinent, non retineant; neque his com-
municent qui reversi de Synodo, datis prpfessionibus ad suas Ecclesiaa 
yeverterunt. 
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8. Sane Vegetinum solum cum Paterno communicare decrevimus. 
Symphosius autem senex religiosas, qui quod egerit supra scribimus, in 
Ecclesia sua consistat, circumspectior circa êos, quos ei reddemus, fu-
turus, inde expectabit communionem, unde prius spem futurse pacis 
acceperat. Quod observandum etiam Dictinio et Anterio esse decre
vimus. 

9. Constituimus autem, priusquam illis per Papam, vel per San
ctum Simplicianum communio redditur, non Episcopos, non Presbyte-
ros, non Diáconos ab illis ordinandos; ut sciamus si vel nunc sciant. 
sub conditione remissi, tandem Synodicse sententise prscstare reveren-
tiam. 

10. Meminerint autem fratres et Coepiscopi nostri enixè oxcubandum, 
ne quis communione depulsus, collectioncs faciat per mulierurn domos, 
et apocrypha, quse damnafca sunt legant; ne communicantes his pari 
societate teneantur. Quoniam quicumquo has susceperint, certum est 
eos etiam graviori sententia retinendos esse. 

11. Fratri autem nostro Ortygio Ecclesias , de quibus pulsus fuerat, 
pronuntiavimus esse reddendas. 

APENDICE NUM. 36. 

Carta del Papa San Inocencio á los Padres del Concilio I de To
ledo , s e g ú n la l e c c i ó n que resulta de los MSS. de Sirmond 
y Coustant. 

Imocent ius m i v e n i s Episeopis i n To le tam Synodo const i tn t is , d i lec t iss i -
mis f r a t r i b u s , i n Domino salutem. 

Saepe me et nimia cum teneret cura solicitum super dissensione et 
schismate Ecclesiarum, quod per Hispanias latiíis in dies serpere, et 
citatiore gradu incedere fama proloquitur; necessarium tempus emer-
sit, quo non posset emendatio tanta differri, et deberet congrua medi
cina provideri. Nam fratres nostri, Coepiscopus .Hilarius et Elpidius 
Presbyter, partira unitatis amore permoti, partim quâ laborat provin
cia pernicie, ut oportuit, excitati, ad Sedem Apostolicam commearunt, 
et in ipso sinu Fidei violatam intra provinciam pacem, disciplinse ratio-
nem esse confusam, et multa contra Cañones Patrum, contempto or-
dine, regulisque negleetis, in usurpatione Ecclesiarum fuisse commis-
sa, nec concordiam, in qua Fidei nostrEe stabilitas tota consistit, posse 
retineri, cum dolore et gemitu prosequuti sunt. Quse in consessu Pres-
byterij actorum confeetione retinentur, et possunt vobis lectione mon-
Strari. 

I . Jam primitm, quod ad ipsam Fidem attinet quod Bsetiei vel Car-
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thaginenses Episcopi, propter Galliciorum communioaem à pace omnium 
discederunt, orta dissensio est: quae non solüm non minuitur, verimi 
etiam per dies singulos studio contentioniM augetur, cum obtinendi 
proposito unusquísque quod voluit, seternum orbem malí , et circulum 
quemdam de tali animositate fecerunt; cum utique bono cuique in re-
bus talibus vinci melius sit , quàm malo more pravum propositum quod 
semel placuit obtinere. Nam quae alia causa et superioribus temporibus 
illius Luciferi praeter pertinaciam fuit, quae emu retraxit à concjrdia 
illorum, qui Arianorum haeresim prudcnti conversione damnaverant? 
Eodem studio poat Priscilliani detestabilem sectam, omnium mérito de-
testatione damnatam, receptos in Catholicam Fidem eos qui consilio sa-
niore, conversi sunt, asgerriinò aliquos tulisse cognovimu.-j. Quibus fa
ctum utile et ipsam Eccles arum pacem displicuisse detegitur. Nam enm 
unitatis proposito atquc concordia;, ipsi quoque Symphosius atque l ) i -
ctiuius damnantes pravam haoresim siut recepti, ut personis talibus am-
putatis extiugueretur penitüs innata dissensio . iuventi sunt quibus re-
Ctè facta ipsa corructio disjiliceret. Kt nunc iicelesicC dissident, qiue non 
módica à se animositate dissiiaulant. Quòd si saniore consilio à Sscer-
dotibus fuísáot custodita corrcctio ; ct status Catiiolicso Fidei integer 
permaneret, et nullum scandalum concordiam rebus omnibus utilem 
corrupisset. Quujro euim, quare doluerint Sympliosium atque Dicti-
nium, aliosque qui detestabilem hasresim damnaverunt, receptos in F i 
dem Catholicam tunc fuisso ? Num quod non aliquid do lionoribus ami-
serint quos kabebaiit? Quòd si quos lioc pungit aut stimulat, legant 
Petrum Apostolum post lacrymas hoc fuisse quod fucrat. Considcrent 
Thomam post dubitationem illam nihil do prioribus meritis amisisse.-
Deriique David I'rophetam egregium post manifestam confessionem suam. 
prophetice suae meritis non fuisse privatum. Quòd si emendatio con-
versiouis , et errores ipsos amputat, ct retinet dignitates, quae malum, 
ratio est., viam recti et iter quod dirigat ad salutem, proposito pertina— 
ciae nolle retiñere? Quare incumbcudiuu est dilectioni vestrse, et bonis 
Sacerdotibus adnitendum, quateuus praecunte doctrina in unitatenx 
Catliolieuj Fidei omucs qui dispersi sunt, congregeiitiir, et esse inex— 
pugnabilo uuum corpus incipiat, quod si separetur in partes , ad omnes 
patebit laceiatiouis injurias, et ex sesc pestem patietur internam, quan
do secum compago ipsa couiligit. Sod hxc generaliter do unitatis refor— 
mationc omnes, tamquam singulis sciipta sint, accipiant Sacerdotes. 
Dehinc in partes animum super omnibus dilectio vestra, qute proponen— 
tur, intoudat. 

11. Non enim latere potuit, quod liuffinus atque Minicius Episcopi 
in alienis licclesiis, contra Nicteuos Cañones , Episcopos usurpaverunt 
ordiuarc. Hajc ue quis sibi audeat vendicare saltern nunc à nobis est sa— 
lubriter providendum : ae improba usurputione dissimulatio in deterius 
convalescat; et tiat de consuetudiue regula , (juce non veniat ab ipsa quae 
litteris mandata est, disciplina. Qua in re Hilarii fratris et consacerdo— 
tis iiostri querela primitus audiatur , qui asscruit fiufñnum-contra Ec— 
eiesiai'um pacem omni oppugnatioue fuisse versatum, et dudum in Con— 
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cilio Toletano erroris sui veniam post.ulasse, et nuüc cum Metropolita
no Episcopo ordinandi Sacerdotes Poatiflcium deberetur, contra populi 
voluntatem et disciplinai rationem , Episeopum locis abditis ordinasse, 
Ecclesias scandalis miscuisse. Dehinc Tarracouensiura. Episcoporum est 
causa tractanda, qui pari modo Minicium in Gerundensi Ecclesia Epi 
seopum ordinasse conquest! sunt; et juxta Nicaenos Cañones ferenda est 
de tali usurpatione sententia. lllonim otiam Episcoporum, qui à Ruf-
fino vel à Minicio contra regulas ordinati sunt, habeatur plena discussio \ * 
ut quia perperam facti sunt, intelligant id quod vitioso initio adepti ^ 
sunt, se diutiüs obtinere non posse. 

III . De Joanne quoque Episcopo, cujus in Synodo Toletana super 
receptis Sjmphosio atque Dictinio per legatos consensus accessit, et 
cui probabilis visa illa correctio, examinentur qua) postea sunt secuta; 
et prorsus super omnibus, quorum in dubiuni venit de cessatione com-
munio, plena inquisitio vestigetur: ut secundum decretum Synodi To-
letante, vel communionis consortio propter abolendam suspicionem 
scliismatis misceantur; vel si qui fuerint deprehensi, qui abnuant eon-
cordiam et constituta placitorum, à communione Catholica Fidei per 
dilectionis vestrae sententias abdicentur: ut jam non internum malum, 
quod taciturn non desinit serpere, sed schismaticorum manifesta profea-
sio contagioque vitetur. 

IV. Nam de ordinationibus, quas pravte consuetudinis vitio Hispa-
nienses Episcopos celebrare cognoscimus, fuerat aliquid secundum ma-
jorum traditionem statuendum, nisi perpenderemus ne perturbationea 
quamplurimas Ecclesiis moveremus. Quorum factum ita reprehendi-
mus, ut propter numerum corrigendorum ea qua) quoquo modo facta 
sunt, in dubium non vocemus, sed Dei potiüs judicio dimittamus. 
Quantos enim ex his, qui post acceptam baptismi gratiam in forensi 
exercitatione versati sunt, et obtinendi pertinaciam susceperunt, adsci-
tos ad Sacerdotium esse comperimus, è quorum aumero Euffinus et 
Gregorius perhibentur? Quantos ex aliqua militia, qui cum poteatati-
bus obedirent, necesaariò príccepta sunt -exsequuti ? Quantos ex curia-
Ubus qui dum parent potestatibus, quse sibi sunt imperata fecerunt? 
Quantos qui voluptates et editiones populo celebraruat, ad honorem 
Summi Sacerdotii pervenisse? quorum omnium neminem ne ad aocíeta-
tem quidem Ordinis Clericorum oportuerat pervenire. QUÍE si singula 
discutienda mandemus, non módicos motua aut acaudala Hispaniensi-
bus Provinciis, quibus mederi cupimus, de studio emendationis indu-
cemus. Idcircò remittenda hsec potiüs putamua. Sed ne deincepa simi-
lia committantur, dilectionis vestrse maturitas providere debebit, ut 
tantoe usurpation! saltem nunc finis necessarius imponatur. Eo videli-

, cet constituto, ut si qui post haec ad versus formas Canonum , vol ad 
Ecclesiasticum Ordinem , vel ad ipsum Sacerdotium venire tentaverint, 
unà cum creatoribus suis ipso, in quo inventi fucrint, ordine et honore 
priventur. 

Y . Gregorii etiam Emeritensis Episcopi, qui in locum Patruiui ve-
aerabilis recordationis est ordinatus, querela, si qua est, audiatur: et 

TOMO I . 27 
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si contra meritum suum passus esi injuriam , in invidos honoris alte-
rius vindicetur: ne posthac in quemquam iDonorum spiritus factionis 
insurgat. ' 

VI . E t quamvis dilectioni vestrse, fratres charissimi, regulse Nicae-
nso sint cognifcae , secundum quas ordinationes faciendas esse per sen-
tentiam decernitis ; tamen aliquam partera, quse de ordinatíonibus est 
provisa, inserendam putavi, u t secundum banc ordinationes i n poste-
rum celebrandas, ne cui interpretandi aliter liberum arbitrium reliqua-
tur. Ac primüm quae sunt prohibita digeruntur. Ne quispiam qui post 
baptismum militaverit, ad Ordinem debeat Clericatüs admitti: ñeque 
qui causas post acceptum baptismum egerint; aut qui post acceptam Dei 
gratiam administraverint: ñeque de curialibus aliquem venire ad Eccle-
siasticum Ordinem posse , qui post baptismum vel coronati fuerint, vel 
Sacerdotium quod dicitur, sustinuerint, et editiones publicas celebra-
verint. Nam et hoc de curialibus est cavendum, ne iidem qui ex curiali
bus fuerint, aliquando à suis curiis, quod frequenter videmus accidere, 
reposcantur. Quae omnia rationabiliter prohibita oportet modis omnibus 
custodiri. 

Quales verb eligendi sunt in ordine Clericorum, evidens forma de
clarai. Id est, qui ab ineunte setate baptizati fuerint, et Lectorum of
ficio sociati; vel si majores sint, cum fuerint Dei gratiam consequuti, 
statim se Ecclesiasticis Ordinibus mancipaverint. E t si uxores habue— 
rint, quserenduna, si uxorem virginem acceperínt; quia scriptum est in. 
Veteri Testamento: Uxorem v i rg inem accipiat Sacerdos. E t alibi: Sacerr-
dotes mei semel nubant. Ñeque qui duas uxores habuerit: quia Paulus 
Apostolus ait: Un ius wxor is m r i m . Nec illud deberé admitti, quod alí— 
quanti pro defensione pravi erroris opponunt, et asserunt, quòd ante 
baptismum uxor accepta non debeat imputari, quia in baptismo omnia, 
dimittuntur : non intelligentes hujusmodi, quod sola i n baptismo pec— 
cata dimittuntur, nec uxorum Humerus aboletur. Nam si â Deo ( u t 
scriptum est) pnepara tu r v i r o u x o r , et quod Dens c o n j m x i t , homo no tz 
separet; et ipsi auctores generis humani in origine à Domino benedicun— 
tur; quomodo inter peccata, ista creduntur posse dimitti? Quod si s e 
cundum illos qui ita credunt verum est; ergo omnis justit ia, quae à ca— 
techumenis ante baptismum fuerit operata , per baptismum auferetur. 
Nullus ergo contra Apostolum tale aliquid sentiat, nec admittat: s e d 
íideliter intelligat, M/M'WÍ u x o r i s v i r u m , sive ante baptismum, sive p o s t 
baptismum , esse nominatpn. Si enim uxor ante baptismum accepta n o n 
ducitur in numerum; nec fllii ex eadem suscepti inter filios poteruat 
numerari. Quod quam absurdum sit, atque alienum, prudentia v e s t r a 
melius aestimabit. Unde nemini liceat interpretan aliter Divinas Seri— 
pturas, nisi quod recta ratio permittit: ne dum remedia sibi iniqua a d 
excusationem prseparant, et corrupisse legem, et regulas evertisse ju.— 
dicentur. Sed ea tenenda sunt , quaâ et Divinarum Scripturarum s e r i e s 
continet, et à Sacerdotibus utili ratione sunt inst ituía, i f t a l i a m a t i n , ; 
Bene valete, fratres charissimi. 
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APENDICE NUM. 37. 

E p í s t o l a L U de San J e r ó n i m o á Lucinio. 

Nee opinanti mihi, subitò litteree tuse redditse sunt: quae quautò 
insperatse, tantò gaudiorum piense, quiescentem animam suscitarunt; 
ut statim amore complecterer, quem oculis ignorabam , et illud mecum 
tacitüs mussitarem: M u l t i de Oriente et Occidente venient , et recumbent 
i n s i nu AbrahcB. Cornelius centurio coliortis Italicsejjam tunc Lucinii 
mei prsefigurabat fldem. Apostolus Paulus scribens ad Romanos: Qwim 
i n H ispan iam pro f ic isc i ccepero, spero quod prmter iens videam v o s , et à 
vobis deducar i l l u c , tantis fructibus approbavit, quid de illa provincia 
quíereret. In brevi tempore ab Hierosolymis usque ad lilyricum Evange-
lii jaciens fundamenta, Romam vinctus ingreditur; ut vinctos supersti-
tionis erroribus liberos faciat. Manet in hospitio conducto per biennium; 
ut nobis utriusque Instrument! seternam reddat domum. 

Habes tecum priiis in carne, nunc in spiritu sociam; de cônjuge 
germanam ; de femina virum; de subjecta parem : qute sub eodem jugo 
ad ccelestia simül regna festinat. Tantas rei famüiaris dispensatio, et ad 
cálculos rediens, non citó deponitur. Joseph, cum tunica ¿Egyptiam ef-
fugere non potuit. Adolescens ille, qui opertus sindone sequebatur Je-
sum, quia detentus fuerat à ministris, terrenum objiciens operinaentum, 
nudus evasit. Elias igneo curru raptus ad COBIUHI , melotem reliquit in 
terris. Elisaeus boves, et juga prioris operis vertit in vota. Loquitur sa-
pientissimus vise : QpA t m g i t p i c e m , m q u i m h i t w aJ ea. 

Opuscula mea, quseaonsui mérito, sed bonitate tua desideraretè 
dicis, ad describendum bominibus tuis dedi, et descripta vidi in cliar-
taceis codicibus : at frequenter admonui, ut conferrent diligentiiis, et 
emmendarent. Ego enim tanta volumina pras frequentia commeantium 
et peregrtoorum turbas relegere non potui: et ut ipsi probavere praesen-
tes, longo tentus incommode, vix diebusquadragesimse, quibus ipsipro-
flciscebantur, respirare coepi. Unde si paragrammata reperiris, vel mi
nus aliqua descripta sunt, quae sensum legentis impediant, non milii 
debes imputare, sed tuis, et imperitiae notariorum, librariorumque in-
curise, qui scribunt, non quod inveniunt, sed quod intelligunt; et düm 
alienes errores emmendare nituntur, ostendunt suos. Porrò Joseplii l i 
bros, et sanctoriim Papise et Polycarpi volumina, falsus ad te rumor 
pertulit à me esse translata : quia nec otii, nec virium est, tantas res 
eadem in alteram linguam exprimere venustate. Origenis et Sancti Di-
dymi pauca transtulimus, volentes nostris ex parte ostendere, qui Grae-
ca doctrina retinent. Canonem Hebraicas Veritatis , excepto Pentatcu-
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cho , quem nunc in manibus habeo, pueris tuis et notariis dedi descri-
beudum. Sfeptuaginta Interpretum editionem, et te habere non dubito, 
efc ante annos plurimos diligentissime emmendatam, studiosis tradidi. 
Novum.Testamentam Grrsec.B reddidi auctoritate. Ut eaim veterum l i -
broram fides de Hebraeis voluminibus examinanda est, ità novorum 
Graci sermonis normam desiderat. 

De sabbato quod quseris , utrum jejunandum sit: et de Eucliaristia, 
an accipienda quot id iè , quod Romana Ecclesia et Hispaniíe observare 
perhibentur (1), scripsit quidem et Hippolytus vir disertissimus; et car-
ptim diversi scriptores è variis auctoribus edidere. Sed ego illud bre-
vitèr te admonendum puto, traditiones Ecclesiasticas (praesertim quse 
ñdei non officiant} ita observandas, ut à majoribus traditse sunt:nec 
aliarum consuetudinem, aliarum contrario more subverti. Atque u t i -
nam omni tempore jejunare possimns, quod in Actibus Apostolorum 
Paulum, et cum eo credentes fecisse legimus. Nec tamen Manichaee 
haereseos accusandi sunt, quum carnalis cibus prEeferri non debuerit 
spirituali. Eucharistiam quoque absque condemnatione nostri, et pun
gente conscientia, semper accipere, et Psalmistam audire , dicentem: 
Gústate et v i d e t e , quoniam s u m i s est D o m i m i s , et cum eo canere: E r m t a -
v i t cor m e u u verbwm bonum. Necliocdico, quod diebus festisputem; et 
Contextas quinquaginta diebus ferias auferam : sed miaquseque prov ín
cia abundet in sensu suo, et prsecepta majorum, leges Apostólicas ar-
bitretur. 

. Duo palliola, et amphimalum de tuis usibus vel utenda, vel Sanctis 
danda suscepi. Ego insignia paupertatis, et quotidianse symbola poeni-
tentise, tibi et sõrori tuse misi: quatuor ciliciola apta proposito, et usibus 
vestris: et codicem, hoc est, visiones Isaias valdè obscuríssimas, quas 
nupèr histórica explanatione disseruz: ut quotiescumque mea opuscula 
videris, toties amici dulcissimi recordatus, navigationem quam pan im-
per distuleras, pares. E t quia non est in homine via ejus , et à Domino 
gressus hominís diríguntur, si fortè (quod procul absit) aliquid fuerit 
impedimenti, quieso ut quos charitas jungit, terrarüm longitudo non 
separet: et abseatem Luciaium nostrum, semper preesentem l i t terãrum 
vicissitudine sentiamus. 

(1) E a la primera edición de ia Historia eclesiástica, por un descuido involuntarioV 
pero deplorable, pues el autor no pudo corregir las pruebas, se puso prohibentur en vez 
de perMbmtm-, lo cual vicia completamente el sentido, suponiendo que en Roma y E s 
paña se prohibía la comunión frecuente. 
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APENDICE NUM. 38. 

Fragmento único do los escritos del Obispo español Olimpio. 

O i fides unquam in terris incorrupta mansisset, ac vestigia deflxa to-
nuisset, quae signata deseruit, numquam Protoplast! mortífero trans-
gressione vitium sparaisset in germine, nt peccatnm cum homine na-
sceretur. 

Este fragmento se ha conservado felizmente por San Agustin, en ni 
libro I contra Julianum , cap. 3." Se ve por estas pocas palabras que el 
estilo es culto y elegante. 

Véase lo que sobre él dice Genadio. 

APENDICE NUM. 39. 

Vidas de los escritores españoles citados por San Jerónimo, 
Oennadio y San Isidoro. 

Hieronymtu: Vita scriploruM ecclesiasticorum. 

JUVENCUS, nobilissimi generis hispanus, Presbyter, quatuor cvangelia 
hexametrís versibus peno ad verbum transforeus, quatuor libros coin-
posuit, et notmulla eodem metro ad sacramentorum ordinem pertinen-
tia. Floruit sub Constantino Principe. 

LuciKEtt, Caracalitanus Episcopus, cum Pancratio et Hilario Roma
nee Kcclesia) clericis, ad Constantium Imperatorem & Liberie Gpiscopo, 
pro fide legatus missus, cum nollet sub nomine Athanasii Nieasnam 
damnare fldem , in Palaostinam relegatus , mine constantiiu et praspa-
rati animi ad martyrium contra Constantium Imperatorem scripsit l i -
brum, eique legendum misit, acaon multo post sub Juliano Principi; 
Oaraclis re versus, Valentiniauo regnante obiit. 

DAMASUS, Bomanse urbis Episcopus, eleguus in versibus conipoiiendiH 
ingenium habuit, multaíiue et brevia metro edidit, ut prope octogona-
rius sub Theodosio Imperatore mortuus est. 
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GrBEGORius Boeticus, Illiberi Episcopus, usquc ad extremam sono-
ctutem, diversos mediocri sermone tractatus composuit, et de ñde ele-
gantem librum, qui Lodieque superesse dicitur. 

PACÍANOS, inPyrinei jugis, Barcilonse Episcopus, castitate, eloquentiâ, 
et tarn vita quam sermone clarus, scripsit varia opuscula de quibus est 
kervos id est cervus , et contra Novatianos. Sub Theodosio principe jani 
ultima senectute mortuus est. 

AQUILIUS SEVEEUS, in Hispânia, de genere illius Severi ad quam L a - ' 
ctantii duo epistolarum seribuntur l ibri , composuit volumen quasi 
odoiporicon totius suae vite statum continens, quod vocavit hatastrophen 
id e s t p e i r m , et snb Valentiniano principe obiit. 

PRISCIIXIANUS , Abilse Episcopus, qui factions Hylarii et Ithacii Tre-
veris à Maximo tyranno esesus est, edidit multa opuscula, de quibus ad 
nos aliqua pervenerunt. Hie usque hodie à nonnullis Gnosticse, id est 
Basilidis et Marcionis, de quibus Yrenseus scripsit, hsereseos accusatur 
defendentibus al i is , non ita eum sensisse ut arguitur. 

MATRONIANUS provinciae Hispanise valde eruditus, et in métrico ope-
ie veteribus comparandus, csesus est et ipse Treveris cum Priscilliano, 
Felicíssimo , Juliano , Euchrotia, eiusdem factionis auctoribus. Extant 
eius ingenii opera , diversis metris edita. 

DBXTEB , Paciani, de quo supra dixi, Alius, clarus apud seeculum et 
Christi fidei deditus, fertur ad me omnimodam historiam texuisse, 
quam necdum legi. 

Gennadi i .—IUustr ium v iror iun catalogus. 

AUDENTIUS, Episcopus Hispanus, scripsit adversus manichseos et Sabel
li anos et arríanos, maximeque intentione speciali contra Photinianos 
( qui nunc Bonosiaci vocantur) librum quem praetitulavit: De F i d e ad-
versum omnes haereticos, in quo ostendit antiquitatem Fi l i i Dei co-
seternalem Patri fuisse, nec initium Deitatis tunc à Deo Patre accepe-
rit cum à Maria matre Virgine homo Deo fabricante conceptus et natus 
est. 

OLIMPUS, natione Hispanus Episcopus, scripsit librum fidei adversum 
eos qui naturam et non arbitrium in culpam vocant, ostendens non 
creatione sed inobedientiâ insertum naturae malum. 

BACCIAMUS , vir phüosophiae christianae nudus et expeditus, vacare 
J)eQ disponens etiam peregrinfrtiQjjam pro pgngeryaud^ pyopositft ia tç^ 
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grítate elegit. Edidisse dicitur grata opuscula, sed ego ex iU¡<* unum 
tantumde Fide librum legi, ia quo satisfacit Pontifici urbis adversus 
quseruloset mfamatores pcregrinationis sua;, indican» se non timoro ho-
mimim, sed Dei causa peregrinationem suscepissse, ut exiens de torra 
sua et cognatione sua, cohaeres fieret Abrah» patriarehas. 

VIGILANTIUS, Presbyter, natione Gallus, m Hispânia Barcelonense 
parrochiíB ecclesiam tenuit: scripsit ct ipse celo religionis aliqua, sedu-
ctus humana laudej et prsesumens supra vires suas; homo linguft poli-
tus, non sensu scripturarum exercitatus, exposuit pravo ingenio secun
dam Danielis visionem; et alia locutus est frivola, qura in catalogo 
hsereticorum necessário exponentur. 

LUCIANOS, Presbyter, vir Sanctus, cui revelavit Bous temporibua 
Honorii et Theodosii Augustorum, locum sepulcliri at reliquiarum cor
poris Sancti Stephani martyris primi; scripsit et ipsam revelatiouem ad 
omnium ecclesiarum personas graeco sermone. 

AVITUS, Presbyter, homo Hispanus genere, ante relatam Luciani 
Presbyteri scripturam transtuHt in latinum sermouem , et adjneta epi
stola sua per Orosium Presbyterum occidontalibus dodit. 

PAULINUS Noto , Campania Episcopus composuit verstu brovia, sed 
multa: et ad Celsum quemdam epitaphius vicio consalatoriuin libplluin 
super morte christiani et baptizati infantis, spo Christiana munitum: 
et ad Severum plures epistolas: ad Tlieodosium hnperatorcm ante Kpi-
scopatum prosa panegyricum super victoria tyraruiorum , no máximo 
quod flde et oratione plus quam armis vicerit. Fecit ct Sacramentarium 
et Hymnarium. Ad sororem quoque epistolas multas de contenxptu mun-
di dedit, et diversis causis disputatione diversa tractatus ediilit. Pras-
cipuus tamen omnium opusculorum ejus est liber, de piunitentia, tstdo 
laude generali omnium martyrum. Claruit temporibua Honorii et Va-
lentiniani, non solum eruditione et sanctitate vitas, aed et potontift ad-
versus dsemones (1). 

PASTOR, Episcopus, composuit libellum in modum symboli parvuin 
totam pene ecclesiasticam credulitatem per sentential continentem, in 
quo, inter caeteras dissensionum pravitates quas prtetermiHaw aucto-
rum vocabulis anathematizat, Priscillianos cum ipso auctoria nomine 
damnat. 

PRUDENTIUS vir sseculari literatura eruditas composuit. tHHoraiou de 
toto veteri et novo Testamento, personis exeerptis. (-'ommuatatu.-» est r t 
in morem GrEecorum Hexameron de mundi fabrica usque ml conditio-

(1) Aunque no era espaiiol San Paulino hay que darle (wbi** m raut.r¡ra<»m'., 
pater»idad y ordeaacioa ea Pspaüa, como queda dicho. 
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néiñ primí hominis et prsevaricationum eius. Composuit et libelloa quos 
graeca appellatioae pratitulavit apotheosis, ysuxomaa ia , amartigeneia id 
est, de dívinitate de compugnantia, de origine peccatorum. Fecit et in lau-
dém martyrum sub aliquorum nominibus invitatorium ad martyriuia 
librum unum et hymnorum alterum speciali tamen intentione adversas 
Symmachmn idololatriam defendentem: ex quorum lectione agnosci-
tur Palatinas miles fuisse. 

OROSIUS , presbyter, Hispani generis, vir eloquens et historiarum 
cognitor. Seripsit adrersus quaarulos Ohristiani nominia, qui dicunt 
defectum Romanee reipublicse Christi doctrina invectum, libros septem, 
in quibus totius pene mundi temporis calamitates et miserias ae bello-
rum inquietudines replícans, ostendit magis christianse observantiae 
esse, quod contra merítum suum res Romana adhuc duraret et pace 
CUlturse Dei pacatum retineret imperium. Sane in primo libro descripsit 
poâitionem orbis, Occeani interfus:one et Tanaí limitibus íntercisi: situm, 
locorum nomina, et numerum, moresque gentium, qualitates regionum, 
initia bellorum et tyrannidis exordia, flnitimorum sanguine dedicata. 

Hie eat Orosius qui ab Augustino pro discenda ammse ratione ad 
Hieronymum missus, rediens, reliquias Beati Stephani primi martyris, 
tune nuper inventas, primus intulit Occidenti. Glaruit extremo pene 
Honorii tempore. 

Isidori HispalenaÍB Epíacopi de Viris Ulustribus. 

111. 

PHILA-STHIUS , Brixiesius Episcopus, hic longe ante beatissimum Au-
gustinum edidit librum de hseresibus, singulas quosque demonstrans, 
sivè qué in populo Judaeorum ante Incarnationem Christi fuerunt, quas 
viginti octp enumerant, sive que post Domini Adventum Salvatoris, 
adversus c^tholicam Fidem exortes sunt, quas idem centum viginti octo 
esse describit, sicut de eo idem vir magnte gloriae Augustinus et Doctor 
clarissimus meminit (1). 

Osius, Cordubensis Ecclesiae civitatis Hispaniarum Episcopus, elo-
quentiae yiribus exercitatus. Seripsit ad sororem suam de laude virgi-
nitatis epistolam pulchro ac disserto comptam eloquio: composuitque 
et aliud opus de interpretatione vestium sacerdotalium, q u » sunt in 
Veteri Testamento, egregio quidem sensu et ingenio elaboratum. In 
Sardicensi etiam Concilio, quam, plurimas edidit ipse sententias. Hic 

(1) Aunque algunos dudan que fuese espaSol, se inserta aqui por sus relaciones 
con Orosio, pues sin esto no se comprendería lo que dice de este. 
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autem postlongam senium vetustatis, id est post centessimum primum 
aiiiiiim in ipso jam limine limite vitse à fldei limitibus, subruens, serpentis 
jaculo concidit. Nam accersitus àConstantio Principe, minisq\ie perterri-
tus, metuens ne senex et dives damna rerum vel exilia pateretur illico ar-
rianse impietati consensit, et vocabulum Homonsion, quod simul eum 
patribus Sanctis caeteris Ecclesiis sequendum tradiderat, arreptus im-
pietatis furore, damnavit: cujus quidem vitam ut meruit, confestim 
exitus crudelis finivit. 

I X . 

ITATIUS , Provincise Gallaecise Episcopus, sequutus Chronicam Eusebii 
Csesariensis Episcopi, sive Hieronymi Presbyteri, quae usque hodie in 
Valentis Augusti Imperium edita declaratur, dehinc ab anno primo 
Theodosii Augusti usque in annum Imperii Leonis octavum subjunctam 
sequitur historiam, in qua magis Barbosarum gentium bella crudelia 
narrat, quae premebant Hispaniam. Decessuit sub Leone Principe, u l 
tima jam pene senectute, sicut etiam prcefationis suae demonstratur j u 
dicio. 

X I I I . 

PETRUS Ilerdensis, Hispaniarum Ecelesise Episcopus, edidit diversia 
solemnitatibus congruentes orationes et Missas eleganti sensu, et aperto 
sermone. 

X I V . 

MARCELLINUS , ItalisB Presbyter, scrípsít Theodosio minori Arcadio-
que Imperatoribus opusculum unum, in quo retexit gesta Episcoporum 
qui ad destructionem Homonsion Arimiili convenerunt, quique itatotum 
mundum perfidia impii dogmatis turbaverunt, ut vix pauci Antistites 
existerent qui in inviolabili fldei cultu perseverarent. Exponit quoque 
de Ario , dum ad Synodum pergeret cum Alexandro disputaturus, qua-
liter conversus in via ad necessariam causam , viscera ejus fuissent dif-
fussa. De fine quoque Osii Oordubensi, uVbis Episcopi, qui, metuImpe
ratoria fidem praevaricatus periidiae assertor et impietatis effectua fuerat 
assequutor sic talia profert (1). 

X V . 

ITATIUS, Hispaniarum Episcopus, cognomento et eloquio Clama, scri-
psit quemdam librum sub Apologetici specie, in quo detestanda Priscil-

( 1 ) Se omito por ser repetición do la calumnia de aquel libelista, que no morocía el 
honor que le dispensa San Isidoro. 
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liani dogmata, et maleflciorum ejus artes, libidinumque ejus'protira de
mo nstrat; ostendens Marcum quemdam, Memphyticum, Magicse artis 
scientissimum, discipulum fuisse Manis, et Priscilliani magistrum. Hic 
cum Ursacio Episcopo ob necem ejusdem Priscilliani, cujus accusatores 
existerant, Ecclesise communione privatus, exilio condemnatur, ibique 
die ultimo fungitur, Theodosio majore et Valentiniano reguantibus. 

Observacimes á este apéndice. 

No se dan íntegros aquí los tratados de San Jerónimo, Genadio y San 
Isidoro acerca de los Varones ilustres, sino solamente los Españoles , y 
los que hacen al propósito de nuestra historia. 

Los restantes de San Isidoro , relatiyos á la época visigoda, se darán 
en los apéndices del tomo siguiente, como también el catálogo de los 
Varones ilustres de la Iglesia española, por San Ildefonso, que casi todos 
son relativos á la citada época. 

A P E N D I C E NUM. 40 . 

Decretal de San H e r m i d a s sobre escritos a p ó c r i f o s . 

• I I I . 

De constitutionibus sanctorum conciliorum. 

' E t quamvis aliud ñmdamentum nullus possit poneré praster i d , quod 
positum est, quod est Christus Jesus; tamen ad aedificationem sanctam 
item Eomana Ecclesia post illas veteris, et novi Testament! quas regu-
lariter superiüs enuraeravimus , etiam has suscipi non prohibet scri-
ptnras, id est, sanctam synodum Nicasnam secundum trècentos decern 
et octo patres, medíante Maximo Constantino Augusto , in qua Árius 
hsereticus condemnatus est: sanctam synodum Constantinopolitanam 
C L . patrum, mediante Theodosio seniore Augusto, in qua Macedonius 
haereticus debitam damnationem excepit: sanctam synodum Ephesi-
nam, in qua Nestorius damnatus est consensu beatissimi Caslestini Pa- -
pae, mediante Cyrillo Alexandrinas sedis Antistite, et Arcádio Episcopo 
ab Italia destinato: sanctam synodum Chalcedonensem, mediante Mar
ciano Augusto, et Anatólio Contantinopolitano Episcopo, in qua Ne-
storiana hseresis, et Eutichetis simul cum Dióscoro ej usque complicibus, 
damnatae sunt: sed et si qua sunt concilia à Sanctis patribus hactenus 
ins t i tu ía , post i s tçrum quatiior auçtQritates gt custf^liwA* §t recipiea-. 
da (Jecreyimust 
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IV. 

De opuscttlút sanctorum Patrum, qu<t r<cipi*%tur. 

Jam nunc subjiciendum de opusculis sanctonvm Patrum. o u » in *»-
clesia catholica recipiuntur: 

Opuscula beati C^cilii Cypriani martvria et Carthnjtimmiiw Kpiseoni, 
Item opuscula beati Gregorii Xazianjseni Kpiscopi. 
Item opuscula beati Basilii Cappadocto Kpiscopi. 
Item opuscula beati Athanasii .Vloxamlrini Kpiscopi. 
Item opuscula beati Joannis Constantinoix>litnni Kpiseopi. 
Item opuscula beati Theophili Alexandrini Kpiseopi. 
Item opuscula beati GyrilU Alexandrini Kpiseopi. 
Item opuscula beati Hilarii Pictaviensis Kpiiwopi, 
Item opuscula beati Ambrosii Metliolanensiis Kpisropi. 
Item opuscula beati Augnstini Hipponeregiensis Kpiseopi. 
Item opuscula beati Hieronymi Presbytcri. 
Item opuscula beati Prosperi v'tri relipiouissimi. 
Item epistola Papte Leonis ad Flavianum OonstantinofioltUniim 

Episcopum destinata , de cujus textu fiuispiam si usqn» ad unura joU 
disputaverit, et non earn in omnibus venembiliter reeepcrit, anathe 
ma sit. 

Item opuscula atque tractatus omnium patrnm orthodoxorom, qui 
in nullo à sanctee Romanas ecclesiao consnrtio devinrunt, nec oh ejus ti
de vel preedicatione sejuncti sunt, sed ipsius communicationi per p%-
tiam Dei usque in ultimum diem vitas sute fuere participen, legenda de-
cernimus. 

Item decretales epistolas, quas boatissimi Papw divmw temporibtm 
ab urbe Roma pro diversorum patrum consiUtatíone dederunt, teiiera-
biliter suscipiendas. 

Item gesta sanctorum martyrura, qu® muUiplicibiw tormentoruat 
cruciatibus, et mirabilibus confesaionum triumphi» irradiant, qui» ra-
tholicorum dubitet majora eos in agouibus fuÍHae [wrpmrnt t\w mú* 
viribus, sed Dei gratia et adjutorio universa tolenouw? Kt ideo MCHU-
dum antiquam consuetudincm singulari cautela in «incta Romana ec-
clesia non leguntur, quia eorum qui conscripsorfi nomina penitust igno-
rantur, et ab infldelibus ot idiotis supérflua nut minu» apta, quàm rei 
ordofuerit, esse putantur, sieut cujusdam Kiriei, et Jttlit®, «icut 
Gregorij, aliorumque ejusmodi passioues, qui ab hawtiria p<-rtiibentur 
composit8B: propter quod, ut dictum est, no vol lovis subnammndi ori-
retur occasio , in sancta Romana ecclesia non leguntur. No» tomen rum 
prffldicta ecclesia omnes martyres, et eorum gloriosos» agone*. <|iit D' 
magis quàm hominibus noti sunt, omni devotione vencrwnur. 

Item vitas patrum Pauli, Antoaii, Hilarionia , et omnium eremita-
nim,quastaiticnYir beatisaimn» desenpait llierynyrauH, cum honurf 

•CO 
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Item actus beati Silvestri apostolicse sedis prsesulis, licet ejus qui 
conscripserit nomen. ignoretur, à multis tamen in urbe Roma catholicis 
legi cognovimus, et pro antiquo usu multai hoc imitantur ecclesiEe. 

Item scriptura de inventione Dominicae crucis, et alia scriptura de 
inventione capitis beati Joannis Baptiste novelise quidem relationes 
sunt, et nonnulli eas catholici íegunt. Sed qúum base ad eatholicorum 
manus advenerint, beati apostoli Pauli prsecedat sententia: Omnia p r o 
l a te , et quod bonum est , tenete. 

Item Ruffinus vir religiosissimus plurimos ecclesiastici operis edidit 
libros, nonnullas etiam scripturas interpretatus. Sed quoniam venera-
bilis Hieronymus eum in aliquibus de arbitrii libértate notavit, i l ia sen-
timus, quae prsedictum beatum Hieronymum sentiré cognoscimus, et 
non solum de Ruffino, sed etiam de universis, quos vir ssepiüs memora-
tus zelo Dei et fidei religione reprehendit. 

Item Origenis nonnulla opuscula, quffi vir beatissimus Hieronymus 
non repudiat, legenda suscipimus; reliqua autem cum auctore suo di-
cimus renuenda. 

Item Chronica Eusebii Osesariensis, atque ejusdemhistorise ecclesia-
sticee libros, quamvis in primo narrationis suse libro tepuerit, et pòst in 
laudibus atque excusatione Origenis schismatici unum conscripserit l i -
brum; propter rerum tamen singularium notitiam, quee ad instruction 
nem pertinent, usquequaque non dicimus renuendos. 

Item Orosium virum eruditissimum colkudamus, qui valde neces-
sariam nobis adversus paganorum calumnias ordinavit historiam , mi-
raque brevitate contexuit. 

Item venerabilis viri Seduli opus paschale, quod heroicis descripsit . 
versibus , insigni laude preeferimus : Juvenci quoque nihilominus labo-
riosum opus non spernimus, sedmiramur. Cetera, quse ab hsereticis si-
ve schismaticis conscripta, vel preedicta sunt, nullatenus recipit ca-
tholica et apostólica Romana ecclesia, è quibus pauca, quse ad memo
riam venerunt, et à catholicis vitanda sunt, credimus esse subdenda. 

V. 

De opusculis, et mtitia Ubromm apochryphonm, qum non red-
fiuntur. . 

In primis Ariminensem synodum à Constantio Csesare Constantini 
filio congregatam, mediante Tauro prsefecto, ex tunc, et nunc, et in 
ajternum confitemur esse damnatam. Itinerarium quoque in nomine 
Petri Apostoli, quod appellatur sancti Clementís, líbrís numero novera, 
apocryphum esse scimus. 

Actus nomine Andrese Apostoli apocryphi. 
Actus nomine Thomse Apostoli libri decern apocryphi. 
Actus nomine Petri Apostoli apocryphi. 
Actus nomine Philippi Apostoli apocryphi. 
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Evangelia nomine Matthiai apocrypha. 
Evangelia nomine Barnabae apocrypha. 
Evangelia nomine Jacohi minoris apocrypha. 
Evangelia nomine Petri Apostoli apocrypha. 
Evangelia nomine Thomse, quibus Manicheei utuntur, apocrypha. 
Evangelia nomine Bartholomsei apocrypha. 
Evangelia nomine Andreae Apostoli apocrypha. 
Evangelia, quae falsavit Lucianus , apocrypha. 
Evangelia, quse falsavit Hesychius, apocrypha. 
Liber de Infantia Salvatoris apocryphus. 
Liber de Nativitate Salvatoris, et de Maria, vel obstetrice apo

cryphus. 
Liber, qui appellatur Pastoris, apocryphus. 
Libri omnes, quos fecit Leucius discipulus diaboli, apocryphi. 
Liber , qui appellatur Fundamentum, apocryphus. 
Liber, qui appellatur Thesaurorum, apocryphus. 
Liber de flliabus Adse adjectus Genesi apocryphus. 
Cento de Christo, Virgilianis compaginatus versibus, apocryphus. 
Líber, qui appellatur Actus Teclse et Pauli, apocryphus. 
Liber, qui apellatur Nepotis, apocryphus. 
Liber Proverbiorum ab hsereticis conscriptus, et sub sancti Sixti 

nomine preesígnatus, apocryphus. r 
Revelatio, quee appellatur Pauli, apocrypha. 
Eevelatio, quse appellatur Thomse, apocrypha. 
Revelatio, quse apellatur Stephani, apocrypha. 
Liber, qui appellatur Transitus, id est, assumptio S. Marise, apo

cryphus. 
Liger , qui appellatur Poenitentia Adse, apocryphus. 
Liber de Ugia nomine Gigante, qui post diluvium cum dracone ab 

lisereticis pugnasse fingitur, apocryphus. 
Liber, qui appellatur Testamentum Job, apocryphus. 
Liber, qui appellatur Poenitentia Origenis, apocryphus. 
Liber, qui appellatur Poenitentia sancti Cypriani, apocryphus. 
Liber, qui appellatur Poenitentia Jamnis et Mambrae, apocryphus. 
Liber, qui appellatur Sortes Apostolorum, apocryphus. 
Liber, qui appellatur Jus Apostolorum, apocryphus. 
Liber, qui appellatur Cañones Apostolorum, apocryphus. 
Liber Physiologus ab hsereticis conscriptus , et beati Ambrosii no

mine prsesignatus, apocryphus. 
Historia Eusebii Pamphilii apocrypha. 
Opuscula Tertuliani apocrypha. 
Opuscula Lactantii, sive Africani apocrypha. 
Opuscula Postumiani, et Galli apocrypha. 
Opuscula Montani, Priscillse, et Maximillae apocrypha/ 
Opuscula Faustini manichsei apocrypha. 
Opuscula Commodiani apocrypha. 
Opuscula alterius Clementis Alexandrini apocrypha. 
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Opuscula Tascii Cypriani apocrypha. 
Opuscula Arnovi apocrypha. 
Opuscula Ticonii apocrypha. 
Opuscula Oassiani presbyteri Galliarum apocrypha. 
Opuscula Victorini Pictaviensis apocrypha. 
Opuscula Faustini Regiensis Galliarum apocrypha. 
Opuscula Frumenti Caeci apocrypha. 
Epistola Jesu ad Abgarum apocrypha. 
Epistola Abgari ad Jesum apocrypha. 
Passio Kirici, et Julitse apocrypha. 
Passio Georgii apocrypha. 
Scriptura, quae appellatur Salomonis interdictio, apocrypha. 
Phylacteria omnia, quse non angelorum ut illi conñngunt , sed dse-

monum magis nominibus conscripta sunt, apocrypha. 
Heec et his similia, quae Simon magus, Nicolaus, Cerinthus, Mar-

cion, Basilides , Ebion , Paulus etiam Samosatenus, Photinus, et Bo-
nosus, et qui simili errore defecerunt, Montanus quoque cum suis ob-
sccenissimis sequacibus, Apollinaris Valentinus, sive Manichseus, F a u -
stus Africanus, Sabellius , Arius, Macedonius, Eunomius , Nova tus, 
Sabbatius, Callistus, Donatus, Eustathius, Jovinianus, Pelagius, J u -
lianus Celanensis , Ooelestinus, Maximianus, Priscillianus ab Hispânia, 
Nestorius Constantinopolitanus, Maximus Cynicus, Lampetius, Dio-
scorus, Eutiches, Petrus, et alius Petrus, è quibus unus Alexandriam, 
alius Antiochiam maculavit, Acacius Constantinopolitanus cum con-
sortibus suis, necnon et omnes haeresiarchae, eOrumque discipuli, sive 
schismatici docuerunt vel conscripserunt, quorum nomina minimè re-
tinuimus, non solum repudiata, veriim etiam ab omni Romana catho-
lica et apostólica ecclesia eliminata, auctorumque sequacibus sub ana-
thematis insolubili vinculo in seternum confltemur esse damnata. 

Explicit Decrétale editum à Papa Hormisda. 



T A B L A CRONOLOGICA 

DE L A 

HISTORIA ECLESIÁSTICA DE ESPAÑA, 

Desde e l siglo I de l a Iglesia hasta principios de l siglo V . ' 

SIGLO I . 
Año. Página. 

37 Dispersion de los Apóstoles 46 
» Abraza la fe el Centurion. Cornélio, del cual se conje

tura que fuese español 40 
38 Venida de Santiago á España 46 
42 Martirio de Santiago en Jerusalen y venida de sus dis

cípulos á España con su santo cuerpo 54 
60 Venida de San Pablo á España. 58 
63 Los siete varones apostólicos enviados por San PaWo 

aportan á la parte meridional de España 71 y 97 

No hay noticias del siglo I I . 

SIGLO I I I . 

gOO Hacia esta época supone Tertuliano propagado el cris
tianismo por todo el ámbito de España 86 y 98 

250 Martirios de San Dionisio de Paris, San Eugenio pres-
. bítero de Paris, y San Fermín, en Francia y hacia este 

tiempo.... 65 
» Primeros mártires en Francia según San Gregorio T u -

ronense. 82 
» Persecución en tiempo de Decio, primera de que hay 

noticias en España, aunque se supone que hubo otras 
anteriores..,.. » 98 

251 Martirios de San Luciano y Marciano en Vieh, y otros 
•varios en Astorga y otros puntos de España 99 

» Lastimosa çaida de Marcial y Basilides. Concilio nacio
nal en Lpon. , 111 

353 Martirio de San Fructuoso en Tarragona en tiempo de 
Emiliano < Í ». i 99 
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258 Martirio de San Lorenzo en Roma 10O 
234 Hacia este tiempo y en el de los Emperadores Emiliano 

ó Valeriano se suelen poner los martirios de Santa 
Justa y Rufina, Emetério y Celedonio, los mártires de 
Leon, Córdoba y otros puntos de España l o i 

280 Los idólatras de Iliberia construyen un templo á Marco 
Aurelio 115 

SIGLO I V . 

300 Pecha aproximada del Concilio Eliberitano 159 
303 Dia 23 de Febrero principia la persecución de Dioclecia

no , excitado por Maximiano, en Nicomedia H 6 
» Por otoño de este año se fija la venida de Daciano á 

España 147 
» Martirio de Santa Eulalia á 10 de Diciembre 147 
» Otros lo ponen al dia 12 de Febrero lo cual ofrece gra

ves dificultades cronológicas 122 
304 Martirios de los santos Severo, F é l i x , Cucufate, Nar

ciso y otros varios en Barcelona, Gerona y otros pun
tos de Cataluña, perseguidos por el presidente.Rufi
no , ministro de Daciano 123 

» Dia 29 de Enero, Confesión de San Valero Obispo de 
Zaragoza y de su Diácono San Vicente 129 

» E n el mes de Abril los martirios de Santa Engracia y sus 
compañeros, y la matanza horrible de los innumera
bles mártires .• 129 

» Siguen durante este año los martirios de los Santos N i 
ños Complutenses, los Santos hermanos de Avila y 
Santa Eulalia de Mérida, á manos de Daciano 137 

>> Mártires de Córdoba 141 
» Martirios de Santa Eulalia y Santa Leocadia á fines de 

este año: fechas dudosas 148 
» Martirios en Mérida en el mes de Diciembre 148 

805 Martirio de San Vicente Diácono en Valencia por Febre
ro de aquel año, al regresar Daciano de Portugal : 
cronología dudosa 148 

316 E l Obispo Olimpio va á Cartago enviado por el P a p a . . . 222 
319 Fecha aproximada que se suele dar á la division de pro

vincias en España por Constantino 182 
325 Concilio de Nicea presidido por Osio 184 
347 Concilio de Sárdica presidido por Osio, al que asisten va

rios Obispos españoles 223 
360 Destierro de Osio 224 
360 Por este tiempo ocupa San Paciano la silla episcopal de 

Barcelona . . . . a . . 835 
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%"1 San Dámaso, español, sube al Pontificado, qua ocupa 
hasta el año 385 , 105 

» Desde 79 al 85 los dos poderes supremos de la Iglesia y 
del Estado son dirigidos por dos españoles 206 

378 Fecha aproximada del origen del Priscilianismo 197 
379 E l español Teodósio, triunfante de varios tiranos, sube 

al sólio imperial " 198 
380 Concílio dç Zaragoza contra los Priscilianistas 206 

J> San Filastrio descubre los errores de Auxencio, Obispo 
de Milán 200 

385 Ejecución de Prisciliano y otros sectarios suyos en 
Tréveris 20® 

» Andencio, Obispo de Toledo, escribe hácia este tiempo 
varias obras de polémica 272 

» Decretal del Papa San Siricio 201 
388 Muerte de Cinegio prefecto de Oriente 200 
389 Minicio, Obispo de Gerona, ordenado clandestinamente. 255 
390 Lampio, Obispo de Barcelona, ordena á San Paulino,.. 227 
396 Por este tiempo debió haber un Concilio en Toledo, se

gún conjetura Flórez 213 
» Vigilancio visita á San Jerónimo en Belen 212 

SIGLO V. 

4Ô0 Concilio I de Toledo en que abjuran varios Obispos y 
presbíteros priscilianistas 213 

409 E l dia 28 de Setiembre invaden á España los bárbaros 
del Norte ^ 

414 Viaje de Orosio al Africa *30 

* r 28 
TOMO I . 



INDICE DE LAS COSAS MAS NOTABLES 

QUE C O N T I E N E E S T E TOMO, 

con referencia á las p á g i n a s en donde pueden hal larse las 
noticias. 

Abula, Avila, página 73. 
Abundio Avito , pág. 222 y 239. 
Acilio Severo, escritor español, págs. 221, 240. 
Acisclo y Victoria, mártires de Córdoba, pág. 103. 
Agreda(mártires de), pág. 132. 
Agustin (San) cuenta í los españoles antiguos éntrelos monoteístas, pá

gina 28. — Varios sermones de San Vicente , predicados por el mismo, 
pág. 136. 

Apelaciones á Roma, pág. 167. 
Apostólicos, los siete varones enviados á la parte meridional de España 

por San Pedro y San Pablo, desembarcan en la parte meridional, pági
nas 71 y 97.—Su rezo, pág. 47.—Himno gót ico , pág. 302. 

Arcas de San Félix y de Santa Eulalia, construidas en el siglo X I I I , pá
gina 155.—Idem de los Santos Justo y Pastor, pág. 156. 

Areopagíticas, sus Acciones coetáneas de las falsas Decretales , págs. 65, 
75 , 79 y 88. 

Argantonio , rey de Tartesso, pág. 34. 
Aróstegui (D. Clemente), pág. 285. 
Arnaldo, canónigo piadoso, pero crédulo, de Gerona, á quien hacen creer 

varias ficciones acerea de los mártires de Gerona, pág. 110. 
Artemo, Obispo de Cantábria, pág. 283. 
Asuncion de la Virgen esculpida en la tumba de Santa Engracia, pági

nas 150 y 175. 
Atanásio (San), mártir en Badalona, pág. 126. 
Ateismo de los gallegos: imputación falsa por no ser idólatras, pág. 27. 
A vito, Presbítero gallego, véase Abundio Avito. 
Aurelio Prudencio, págs. 332 y 390. 

B 

Basilides, Obispo apóstata de Astorga, pág. 111. 
Bautismo y Confirmación, pág. 245. 
Belilla, santa supuesta, pág, 108. 
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Bernardo, Arzobispo de Toledo, halla el cuerpo de San Eugenio en Fran
cia , pág. 80. 

Bula de Leon I I I sobre la tradición de Santiago, págs. 54 , 294.—Bula 
de Calixto 11, pág. 296. 

Oalagoms en las Oevenas, distinta de Calagurris, pág. 212. 
Calixto I I , su Bula. pág. 296. 
Cáliz de la última cena , que se guarda en Valencia, pág. 42. 
Calpurniano, perseguidor de los cristianos Emeritenses, pág. 141. 
Carcesa (Carteya), pág. 73. 
Canonizaciones, pág. 243. 
Carlo-Magno, restaurador de la Catedral de Gerona, pág. 126. 
Carta de Osio al Emperador, pág. 186. 
Castro Octaviano; sitio de varios martirios cerca de Barcelona, pági

nas 128,153. 
Catacumbas zaragozanas y otras confesionés y criptas, pág. 149. 
Cátedra (primera), pág. 164. 
Cecilio Apostólico (San ) , pág. 13. 
Celtiberos: no eran idólatras, pág. 28. —Idem , su origen y procedência, 

pág. 30. 
Cementerio de los mártires en Gerona, pág. 153. 
Cementerios: supersticiones en ellos, pág. n i . 
Oenní, impugnado sobre la venida de Santiago á EsjM» y otros puntos, 

págs. 44 , 48 , 52 y 63. 
Centola y Helena, mártires cerca de Burgos, pág. 121. 
Cervolo, función pagana de año nuevo, pág. 227. 
Cinegio, pág. 200. 
Cipriano (San): su carta sobre la apostasia de Marôi&l y Basílidea, pági

nas 112 y 338. > 
' Ciríaco y Paula, mártires de Málaga, pág. 144. 

Clementino, supuesto perseguidor de San Gregorio, pág. 350. 
Clero, su manutención, pág. IT?. 
Chinia (Coruña del Conde), inscripción que se dice hallada allí sobfê 1» 

persecución, pág. 116. 
Columbarios, pág. 151. 
Comasio abjura en el Toledano I , pág. 213. 
Compañeros de Santa Engracia, pág. 130. 
Cómputos cronológicos, pág. 38. 
Concilios, 169: E n Leon, 112 y 138.—EUberítauo, 159 y 345.— De Sárdi-

ca, 184 y 353.—De Arles, 184.—De Zaragoza, 205.—De Toledo, 213,— 
De Peñíscola (apócrifo), 169. 

Continencia del Clero, pág. 179. 
Constantino, convertido por Oslo, pág., 180. 
Crescente y los diez y nueve mártires de Córdoba, pág. 144. 
Criptas célebres de varios mártires, pág. 153. 
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Crispin (San), mártir de E c i j a , pág. 121. 
Cromacio y Heliodoro, pág. 240. 
Cacufate (San) , mártir de Barcelona, pág. 123.— Su sepulcro, pág. 153. 
Culto de la Virgen , pág. 172. 
Culto en el siglo I V , pág. 242. 

D 

Daciano, pág. 117.—Su itinerario, pág. 147. 
Dámaso ¡ S a n ) , págs. 105, 206.—Sus epigramas, pág. 364.—Su Decretal, 

pág. 365. 
Decio, primer perseguidor de los cristianos en Francia, según San Gre

gorio de Tours, pág. 82. 
Decretal apócrifa ael Papa San Eutiquiano, pág. 114. — Otra Decretal 

apócrifa de San Dionisio, pág. 123.—Otras apócrifas, pág. 201. 
—Idem de San Esteban, pág. 167.—Idem del Papa Siricio, pág. 201. 
—Idem de San Inocencio I , pág. 214. 

Devoción de los españoles á los Emperadores; su significación, pág. 115. 
Desiderio y Kipario escriben á San Jerónimo , pág. 240. 
Dictinio (San ), págs. 206 y 214.—Sus escritos , pág. 220. 
Dídimo, maestro do San Jerónimo , su testimonio á favor de Santiago á 

España, pág. 49. 
Diocleciano, su persecución, pág. 117.— Fecha de su decreto de perse

cución , págs. 146 y 148. 
Diogeniano presidente, perseguidor de los cristianos , pág. 102. 
Dion, perseguidor do los cristianos en España, pág. 103. 
Dionisio ( E l Papa San), su Decretal apócrifa: pág. 113. 
Dias festivos, pág. 244. 
Dios innominado de los celtiberos, pág. 28. 
Discípulos de Santiago, pág, 296. 
Draconcio, pág. 224. 

E 

Elias el impostor, pág. 212. 
Eliberitano , Concilio ( en el apéndice), pág. 345. 
Emetério y Celedonio, pág. 106. 
Emiliano, perseguidor de los cristianos en la persecución de Decio, pá

gina 99. 
Engracia (Santa) , págs. 129 y 148.—Su urna, pág. 176. 
Endovélico y otras divinidades españolas do origen extranjero, pági

nas 33 y 36. 
Era hispánica, pág. 38. 
Esicio Apostól ico , pág. 73. 
Estercasio y Antinógenes, mártires de Mérida , pág. 140* 
Estéban ( E l Papa San), su Decretal apócrifa, pág. 167. :» 
Eucrocia, la manceba de Prisciliano, pág. 209. 
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Eugenio persigue á los cristianos en Córdoba, pág. 141. 
Eugenio (San) llamado el Primero es verdadero mártir, pero no v inoá 

España, pág. 80. 
Eugenio (San), leyenda de su venida á España, págs. 297,303 y 312. 
Eufrasio, Varón Apostólico, pág. 13. 
Eulalias de Mérida y Barcelona, pág. 122. — L a de Mérida, págs. 139 

y 148.—De Barcelona; su cripta, pág. 152. 
Eumerio, Obispo de Tarragona, pág. 202. 
Eusébio Vercelense (San), pág. 191. 
Eutiquiano (el Papa San), su Decretal á los Obispos de Andalucía es 

supuesta, pág. 114. 
Eusébio de Verceli, pág. 361. 
Extrema unción, pág. 249. 

Facundo y Primitivo, mártires, pág. 102. 
Fastos Idacianos : cómputos, pág. 38. 
Faz Santa del Señor. Son varias las copias en España, pág. 41. 
Félix de Zaragoza, citado por San Cipriano, pág. 112. 
Félix (San), Diácono de Gerona, distinto del hermano de San Cucufate, 

pág. 125. 
Félix y Cucufate. Véase Cucufate. 
Fermín (San), primer Obispo de Pamplona, págs. 93 y 222. 
Ferreras niega el origen angélico de la efigie de la Virgen del Pilar, 

pág. 51. 
Filastrio (San), pág. 200. 
Filioque, palabra añadida en el Símbolo Toledano, pág. 213. 
Flávio Dextro, si fué hijo de San Paciano, págs. 219 y 225. 
Fortunato, Tribuno, perseguidor de los ctistianos, pág. 102. 
Fructuoso (San), mártir, pág. 98. , 

Gallegos acusados de ateísmo, pág. 27. 
Gaufredo, primer Obispo de Tortosa, después de la reconquista, introdu

ce allí-el culto de San Rufo, pág. 70. 
Gelásio I I niega la venida de San Pablo á España, pág. 63. 
Glorias españolas de los primeros siglos recopiladas, pág. 263. 
Gregorio Bético, págs. 190 y 240.—-Supuesta persecución por Osio, pá

gina 358. * 
Guadix (Acci), llegada de los Varones apostólicos, pág. 73. 

H 

Hemetério y Celedonio, su himno, pág. 322, 
Hesicio Apostólico. Véase Esicio. 
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Hesichio, Obispo de Salona; su testimonio á favor de la venida de San
tiago á España, pág. 48. 

Hermógenes, Donato y veintidós compañeros mártires en Mérida, p. 140. 
Higinio de Córdoba, págs. 205 y 209. 
Hilduino, Abad de San Dionisio: en su tiempo se dice que se forjaron las 

Areopagíticas, pág. 310. 
Himério. Véase Eumerio. 
Hieroteo, supuesto discípulo de San Dionisip y de San Pablo, pág. 6õ. 
Historiadores españoles, pág. 289. 
Honesto (San), pág. 90. 

I 

Idacio, Metropolitano de Mérida, pág. 206.—Dudas acerca de su digni
dad metropolitana, pág. 256. 

Ilíberis, su Concilio. Véase Eliberitano. 
Iliturgi, Andujar, pág. 73. 
Indalecio, Apostólico, pág. 73. 
Inocencio I . Su Epístola á Decencio Eugubino. Explicación de sus; pala

bras, pág. 50.—Véase el texto íntegro en el apéndice, núm. 32, p. 878. 
Inocencio I : su Decretal, pág. 214. 
Inocencio I I I da por dudosas las Areopagíticas, pág. 79. 
Inocencio 11, pág. 296. 
Inscripciones cristianas, págs. 64,108y 109.—Idem de Constantino, pá

gina 182. 
Instancio, condenado en el Concilio de Burdeos, pág. 209. 
Itacio Claro, págs. 206 , 208 y 221. 

Jantipa, ( Santa) se dice discípula de San Pablo, con su hermana Polixe-
na, págs. 66 y 301. 

Jerarquía eclesiástica en España, pág. 163. 
Jeroncio (San ) , Obispo de Itálica , pág. 75. 
Jerónimo (San) rebate á Vigilanciq, pág. 212, 
Jimeno, pág. 230. 
Juliana y Semproniana, su sepulcro, pág. 153. 
Justa y Rufina, ínártires de Sevilla , pág, 101. 
Justo y Abundio, mártires adjudicados á Baeza por Ipst falsarios i pági

na 108. 
Justo y Pástor, págs* 137 y 148.—Cripta, pág. 155. 

Lamberto-(San), pág. 131. 
Lampio, ordena á San Paulino, pág. 2QÇ y 229, 
Latroniano, literato decapitado con Pris.çUi%»o» pág. 209. 
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Legion V I I en Leon , pág. 106. 
Leocadia (Santa), su martirio, págs. 138 y 148. — Su cárcel, pág. 157. 

—Actas de su martirio, pág. 335. 
Liberie , padre de Santa Eulalia de Mérida, pág. 140. 
Libra, t í tulo de la obra teológica escrita por Dictinio, pág. 220. 
Librada (Santa) y sus ocho hermanas, nacidas de un parto, pág. 98. 
Librana (D. Pedro), primer obispo de Zaragoza después de la reconquis

ta: pide para la iglesia del Pilar, pág. 51. 
Litorio, cristiano, supuesto santo, pág. 109. 
Lorenzo (San), su martirio enKoma, pág. 100. 
Luciano y Marciano, mártires de Vich, pág. 99.—Actas de su martirio, 

pág. 325. 
Lucinio Bético, pág. 221. 
Luciferianos é Itacianos, pág. 216. 
Lucifero de Caller, pág. 194, 
Luci la , española cristiana en Africa, pág. 203. 
Lucrecia, virgen y mártir de Mérida, pág. 140. 
Luparia, matrona cristiana, recibe á los Varones apostólicos, pág. 73. 
Lusitanos gentiles y sus sacrificios, pág. 35. 

M 

Macedónio, sobornado por los Priscjlianistas, pág. 208. 
Maneio ( San) , primer Obispo de Ebora, pág. 69. 
Marcelo (San), centurion y mártir, pág. 102. 
Marcelino y Faustino, su libelo, págs. 192, 215y 358. 
Marcial el poeta, convertido en santo por los falsos Cronicones, pág. 218. 
Marcial, Obispo apóstata de Méeida, págs, 111 y Í67. 
Marina y Eufemia, Santas de Orense, pág'. 121. 
Marta (Santa), martirizada en Astorga, pág. 99. 
Mártires españoles del siglo I V , pág. 115, 
Mártires apócrifos, págs. 107 y 131. 
Mártires de Mérida, págs. 139 y 148. 
Mártires de Zaragoza, pág. 340. 
Masas (Santas) de Zaragoza, pág, 152. 
Matrimonio, pag. 250. 
Máximo, tirano, pág, 209. 
Metropolitanos, su origen en España, 254. 
Miqueldico idolua: supuesto ídolo délos vizcaínos, pág, 34. 
Moesta mundi: titulo de la Historia de Orosio, pág. 238. 

N 

Narciso (San), Obispo de Gerona, 124. 
Nardacio, Obispo, enemigo de los priscilianistas, pág. 210. 
Nerón: su persecución, inscripción sobre ella en España, pág. 96. 
Nonia, mujer de San Marcelo y madre de varios santos, pág. 102. 
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o 

Obispos en el Eliberitano, pág. 160. 
Obispos españoles en Sárdica, págs. 184 y 223. — E n el Eliberitano, pá

gina 160, — E n el de Zaragoza, pág. 205. — E n el Toledano I , pág. 213. 
— Los que abjuraron en este, pág. 214. 

Oblaciones, pág. 178. 
Olimpio, Obispo de Barcelona, pág. 202. — E n el Concilio de Cartago, 

págs. 222 y 23. 
Osio, su influencia, págs. 180, 183, 186 y 189.—En Sárdica, pág. 223.— 

E n Sirmio, pág. 208. — Su Canon sobre apelación á la Santa Sede, 
pág. 353.—Persecución contra é l , pág. 354. 

Orencio hermano de San Lorenzo, al cual suponen Obispo de Aux, 
pág. 95. 

Orosio, sus escritos, págs. 222 y 236. 

Pablo (San), su venida á España, pág. 57. 
Pablo de San Nicolás, escritor crédulo de historia eclesiástica, pág. 45. 
Paciano (San), Obispo de Barcelona, pág. 225. 
Paterno, proconsul y perseguidor de los cristianos, pág. 99. 
Paulino de Ñola (San), págs. 212, 222y 227. 
Pedro (San), su venida á España es apócrifa , pág. 45. 
Picapedreros santos en Gerona, págs. 109 y 126. 
Pilar de Zaragoza, pág. 297. — Rezo de la Virgen del Pilar, pág. 300. 

— Tradición, pág. 50. — S u templo, pág. 170. 
Pio I X , otorga la ampliación del rezo de la Virgen del Pilar, pág. 52. 
Polixena. Véase Jantipa. 
Poncio , Obispo de Gerona, pág. 125. 
Potamio de Lisboa, calumniado en el libelo de Marcelino, pág. 360.—Car

ta de San Atanásio, pág. 362. 
Predicación de Santiago en España, pág. 46. 
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A l a p á g . 78, línea antepenúltima, donde dice Estrabon, debe decir 
Plinio. L a frase de este libro I I I , cap. 3.° es la siguiente: «Cwrlaginem con-
venimt populi L X V Caputgue Celtiberia Segobricenses: Carpetama To le -
tmi, Tagoflvmini impositi.» 

La frase «Urbsparva sed munita» relativa á Toledo, es de Livio. 
Aunque en la nota de la misma página se cita á Plinio inexactamen

te, se rectifica aquí por evitar equivocaciones. 
A la pág. 129 , línea 7.a, donde dice Zaragoza léase Valencia : también 
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En la línea penúltima de la misma plana dice 303, debe leerse 304, 
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